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S E Ñ O R . 

c 
^ O N la mas profunda veneración repito 

gracias por el honor que recibo con permitirme 
V . Mag. a fus Reales Pies con eftos volúmenes. 
Contienen las Leyes del Rey Don Alfonfo el Sa
bio, que entre las humanas han confeguido los ma
yores realces. Los Apuntamientos fe fundan 
Reales Decretos de V.Mag, y de fus Gloriofos P 
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genitores , y en las eruditas explicaciones que me 
han enfenado los celebres Autores Efpanoles » que 
he vifto en veinte y quatro años de praótica , fin 
faltar á la defenfa de pobres encarcelados. 

Efta Obra fe mandó ver por el Confcjo Reah 
y por Decreto de 9. de Oótubre 1758. fe permi
tió la publicación > honor que me eftimula á conti
nuar > y dedicarme mas, y mas en el férvido de 
V.Mag . y de la caufa publica. Dios guarde la 
Católica Real Perfona de V . Mag. para el mayor 
confuelo defta Monarquía. 
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S E Ñ O R : 

A los Reales Pies de V . Mag, 

£D nnl OTO Efiflfl î l 

DfriuiOY ÍÍUJÍJ a 

r xa 

el mas humilde vafallo 

Dr . Jofeph Tierm , y CatalL 
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A P R O B A C I O N 
D E D O ^ g ^ E q O ^ O M A Y A ^ C J , / S1SCA% 

M. P. S. 

COn mucho gufto, i aprovechamiento mió he leido los Apuntamientos fihre las Leyes 
de las fíete Partidas del Sabio Reí Don ¿élonfo el Décimo , que pretende dar a la luz pu
blica el Dotor Don Jofef Berni, Abogado de los Reales Coníejos; i obedecien

do a V. A. manifcftando mi parecer , brevemente diré , que éfte do¿to Efcritor no ha 
querido engañar a los incautos Letores con algún tirulo oLlentoíb j íino que conílderan-
do que Tu Obra, ni tiene la brevedad que fuelen las Gloflas h ni la exteníion que fe ob-
ferva en los comentarios, le ha dado el modefto titulo de Jpmtamientos ? que bien exa
minados contienen mayor dotrina , que la que a primera vifta fe reconoce i pues íi fe 
leen las citas que d Autor alega para la inteligencia de las Leyes, fe hallara en ellas una 
grande abundancia de dotrina , que los Letores peritos, i juiciofos podran examinar , ele
gir , i acomodar a fus afuntos como mejor les pareciere. Si éfta diligencia iblamente fe 
huviera puefto en pocas Leyes, pudiera coníiderarfe un trabajo fácil, pero averia ege-
cutado en todas las Leyes' de las íiete Partidas , es una prueva manifiefta de la conftante 
aplicación del Autor, i de la exteníion de fu dotrina. I quando no huviera hecho otra 
cofa íino hacer mas ufuales las fíete Partidas, mereceria fmgulares alabanzas. Porque éfta 
iníigne Obra que hizo el Rei Don Alonfo el Sabio, fegun la declaración de fu teftamen-
to j empezada a hacer, i componer vifpera de San Juan Bautifta, a quatro años i vein
te í un dia andados del comienzo de fu Reino, i acabada defpues de íiete años cum
plidos , como lo afirma el mifmo Rei en fu Prologo j es un cumplido cuerpo del De
recho Divino, i Humano, que comprehende laLei Evangélica , el Derecho Natural, i de 
Gentes, las Leyes mas útiles de los Romanos, los Cañones, i Decretales Pontificias fe
gun la inteligencia , i pradica de fu tiempo, que aun en el nueftro perfevera en Efpaña, 
las Refoluciones mas acertadas de los Pragmáticos que florecieron antes de fu formación, 
la Hiftoria fidelifsima de las antiguas coftumbres, dignidades, i oficios de los Reinos de 
Efpaña con fus honores, í prerrogativas; i por ultimo es un Manual de Politica Chriftia-
na, la Theforeria mayor de la Lengua Caftellana, i por decirlo en una palabra, la mas 
fabia parte del Derecho Efpañol : bien que las fíete Partidas no fe halla que fueflen pu
blicadas por mandado del Rei, ni fueflen ávidas, ní recebidas por Leyes, hafta que en 
la Era mil trecientas ochenta i feis mando que fe obfervaífen Como tales el Rei Don Alon
fo el Onceno, bifnieto del Rei Don Alonfo el Sabio, aviendolas hecho enmendar en al
gunas cofas. Pero el Dotor Don Jofef Berni no haciendo novedad alguna, ha reprefen-
tado fielmente el egempíar que publico, i varias veces imprimió el Dotor Gregorio Ló
pez , recibido como autentico r i deteniendofe poco en desfrutar la dotrina de los Prag
máticos eftrangeros, fe ha valido de la de los Efpañoles mas celebres, apuntándola mas, 
que refiriéndola por evitar proligidad. Celebren otros el acierto de fu dotrina > pero yo 
la expedición, facilidad, i brevedad, Con que la ha expuefto. Devenfe pues muchas ala
banzas al Dotor Don Jofef Berni, porque renueva el jufto aprecio de una Obra de tan
ta utilidad, i porque añade fus doctos , í eftimables Apmtamlmm , fin incurrir en Cofa 
que fe oponga a las Regalias, ni a las buenas coftumbres s antes bien enfeña , i defiende 
unas , i otras. I íkndo efto afsi, foi de parecer que V-A* deve concederle la licencia que 
pide. Oliva a 24, de Junio de 1754. 

Oqu Gregorio Mayaru i Si/car. 

APRO. 



A P R O B A C I O N 
T)ÉL T . J O S E T H MALOÜ^DA , "DE LA COMFA-
ñia de Jefus , Maeflro en Artes ̂  cDoBor ̂  y Cathedrático de Sa

grada Theologia en la Univerfidad de Cjandia 5 y %el;or que 
fue en el Colegio de Ontiniente. 

HE leido por comifsion del Muy Iluftre Señor Don Pedro Albornoz y Tapies,. Ca
nónigo de la Santa Metropolitana Iglefia de Valencia , y Vicario' General de fu 
Atzobifpado , &C. &C. Los Apuntamientos fohre las Leyes de Partida al mor de Leyes Rê  

copiadas, Amos Acordados , Amores Emanóles , j praftica moderna, que defea publicar el Do-
tor Don Jofeph Berni, Abogado de los Reales Confejos. Mucho empeño del Autor llenar 
folo los defeos mas que de algunos, por fer Obra defeada de todos. Al leerles no pue
den menos que confeíTar conmigo la valentía del ingenio , la tenacidad de los defvelos, 
la inmeníidad de erudición, la felicidad de memoria , y animoíidad dé los talentos del 
Autor ,, con ver , que dexa corridos a muchos, que engañados de fu propio ingenio, tuvie^ 
ron penfamientos, que pararon en amagos 5 pero no llegaron á la execucion de Obra tan 
difícil, que folo intentarla parecía mas arrojo de la temeridad , que idea de racionales 
defvelos, tan ardua, que folo un infatigable eftudio pudo acobardar las dificultades, que 
Ja hacian refpetable á los ingenios mas animofos. Todo lo venció el Autor , todo lo 
logra dexando fatisfechos los defeos , rendidas las dificultades, airofa la intención, y na
da ultrajados los fueros de la prudencia. 

Propone los textos literales de las fíete Partidas del Rey D.Alonfo el Sabio (que publicó Gre
gorio López ) tan cientifícos que merecieron fingulares aplaufos en el theatro de la fabiduria. 
Los apuntamientos corrovoran el texto, llevando á la memoria las doctrinas de celebres 
Efcritores Efpañoles 5 con muchas limitaciones , y derogaciones por el tenor de Leyes Rea
les , y pradica moderna, y todo con la propiedad del eftilo claro, fuave , y modeíloj 
de forma, que cumple Don Jofeph Berni con lo que promete j y á mi juicio , pueden 
IJamarfe Comentarios Extenfos los que fu modefto lenguage apellida Apuntamientos. Siento 
al leerlos, que Salomón quite la tinta á mi pluma,, y el papel de mis manos, condecir: 
Votlrina fuá nofeetur v í r : Prov.i2.v.8. Es tan conocido el Autor por los muchos Libros 
que dió á la publica luz , y por los eficaces , y doctos informes, que como Abogado 
de Pobres pradica, que no tiene lugar mi pluma en donde tanto , y también habla fu 
dodrina. Con todo á poder mi cortedad alcanzar los elogios que merece el Autor, la 
mojarla otra vez , y la dexaria correr fín temor de la nota mas leve de intrepidez, 6 
pafsion, animado del fentir de Auguftino (in Pfalm.94.) que dixo : Entonces camina fe-
gura la pluma en las alabanzas, quando el objeto que aplaude merece que todos le ce
lebren 5 y al llegar al fin de fus añilas , la dexaria pendiente de los trofeos que erigirá 
la fabiduria á los gloriólos trabajos del Autor. Tales fon los muchos Libros que ya pre-
fentó al delicado gufto de los Eftudiofos , fin enfado del apetito. Tal es éfta Obra : Aque
llos fon, y ferán teftigos de las eftudiofas fatigas del Autor por fu fingular materia. Efta 
Obra teftimonio de fus venturofos progrefos en la íabiduria, por la viveza, y propie
dad en la explicación, y por lo brillante de las luces que dan claridad á lo que tal vez 
deflucia alguna confuíion. 

Afsi lo fiemo, y juzgo, que merece el Autor la licencia para que fe imprima, por 
lo útil, por lo provechoía al bien publico, y no contener cofa que fe oponga á las Le
yes Divinas, Sagrados Cañones , y buenas coftumbres. Valencia , y Caía Profeífa de Ja 
Compama de Jefus á 5. de Agofto de 1754. 

Jo/eph Malonda, 

Jhs. 
Imprimatur. 

(DoB. Albornó^ , Vic, Gen: 



C O P I A D E L P R I V I L E G I O . 

E L R E Y . 
POr qüanto por parte de vos el Dh D. Jofepíi Berni, Abogado de mis keales Corl-

fejos, fe me ha reprefentado teníais eompuefto, y défeabais imprimir un LibrO, 
intitulado : jipmtamientos fobre las Lejes de Partida al tenor de Leyes Recopiladas , Amos 

Acordados i Amores Efpanoles, y pratttca moderna, dividido en íiete Tomos, y para poderlo 
executar fin incurrir en pena alguna, me íuplicafteis fueíTe férvido daros Licencia y Pri
vilegio por tiempo de diez años para fu imprefsion; Y vifto por los de el mi Confejo, 
fe acordó dar efta mi Cedulai Por la qual os doy licencia , y facultad ^ para que j (in 
perjuicio de tercero, por tiempo de diez años ^ que han de correr, y contarle defde 
el dia de la fecha de ella^ vos, 6 la perfona que vueftro poder tuviere j podáis impri^ 
mir , y vender el referido Libro que aveis efcrito ^ con que antes que fe venda fé tray-
ga ante los del mi Confejo juntamente con el Original, para que íe vea fi la dicha im
prefsion eftá conforme á él ^ trayendo afsimifmo fee en publica forma, como por Cor
rector por mi nombrado fe vio , y corrigió la citada imprefsion por el Original , para 
que fe taífe el precio á que fe ha de vender; Y mando al ImpreíTor que imprimiere di
cho Libro, no imprima el principio, y primer pliego ^ ni entregue mas que un folo L i 
bro con el Original al Autor ^ ó perfona á cuya cofta fe imprimiere para dicha correc
ción , hafta que primero efté corregido ^ y tallado por los del mi Confejo j y eftandolo 
afsi, pueda imprimir el dicho principio , y primer pliego, en el qual feguidamente fe pon
ga efta licencia , y lá aprobación ^ taifa, y erratas , pena de caer, é incurrir en las con
tenidas en las Pragmáticas ^ y Leyes de ellos mis Reynos , que fobre ello dílponen. Y 
mando* que ninguna perfona fin vüeftrá licencia pueda imprimir dicho Libro , pena de 
que el que lo imprimiere aya perdido, y pierda todos * y qualefquier libros , moldes, y 
aparejos que el referido Libro tuviere j y mas incurra en pena de ciñquenta mil marave
dís , y fea la tercera parte de ellos para la mi Cámara , la otra para el Juez que lo fen-
tenciáre, y, la otra para el Denunciador* Y ordeno á los del mi Confejo, Preíidentc, y 
Oidores de las mis Audiencias * Alcaldes , Alguaciles de la mi Cafa, Corte, y Chanci-
llerias , y á todos los Corregidores , Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
otros Jueces, y Jufticias de eftos mis Reynos, y Señoríos, vean, guarden, cumplan , y 
cxecuten , y hagan guardar, -cumplir, y executar efta mí Cédula, fin contravenir, ni per
mitir fe contravenga en manera alguna, que afsi es mi voluntad. Dada en Buen Retiro 
á once de Julio de mü fetecientos ciñquenta y quatro* 

Y O E L REY. 

Por mandado del Rey nucftro Señor, 

Andrés de Otmendi. 

Lugar de cinco rubricasi 

V . M . concede licencia, y Privilegio por diez años al Dr.D.Jofeph Bernl, para que 
pueda imprimir el Libro que aqui fe expreífa. 

Efcrivano de Cámara Don Juan de Penuelas. 

Corregida, 

CEN--



C E N S U R A 
D E L Sr. £>. gAScPA% C f f i % U ü ^ T>E CESRUPs^ 
del Confejo de fu Mageflad , fu Oidor en U Tfyal Audiencia de 
Valencia , y Ajfejfor del %eal Tribunal de la Inclita , y Militar 

Orden de mejira Señora de Montefa 5 j San Jorge 
de Alfama. 

COn grande complacencia he vifto los ^^untamientos fohre las Zejjts de las fíete Partidas 
del Sabio Señor Do» Monfo el Noveno , que defea dar á la prenfa el Dodor Don Jofeph 
Bcrni, Abogado de los Reales Coníejos j y de Pobres , nombrado por el Tribunal 

de efta Audiencia, por la vanagloria que me cabe de fer el Autor Valenciano, y de ma-
nifeftar en fu Obra la mucha inteligencia, y comprenfion, con efpecialidad en las Leyes 
de Caftilla*. por lo mifmo quifiera eícufar la cenfura , pues deve fer efcrupulofa, fegun 
el eloquente Plin. in Panegyr. simo qmdem fase , judico tamen, & qmdem tanto acrins, quanto 
wagis amo j pero entro fin miedo trocándola en alabanza : Laude pro cenfura detulit, como 
dixo Hugo Laudenfe en femejante ocafion , por lo mucho que merece efte Efcritor en 
fus continuadas fatigas , tanto en los eferitos que ha dado á la cilampa ^ en el que da 
aora, y otros que ofrece al publico, pudiendo decir yo con Cicerón: Mnllttm tempm tibi 
mquam vaccet, am a forenfi dltiione, am a f t r 'tbendo. 

Ya fe hace cargo el Autor en el Prologo de los motivos de aver eferito en lengua 
Caftellanaj y añado, que me ha parecido correfpondiente , y muy util-^ porque por la 
antigüedad no fon entendidas algunas voces de las Leyes , y con la explicación las da cf-
plendor, gracia, y claridad, como dixo Vincencio Lyrinenlé , Comm. c a p ^ . Adlfie fplen-
dorem , gratiam y venftftatim j per te pojiemas intelleüa grawlat j qmd ante te vemftas non intelleñum 
venerábate. Y no fe contenta el Autor en dar toda la claridad á las Leyes, fi también 
con deftreza , y magifterio incluye lo innovado por las de Toro , Nueva Recopilación, 
Autos Acordados , y Pradica Moderna , citando los Glofladores Antiguos , y Autores 
mas claíicos, en los que fin trabajo fe encontrarán otros muchos en mayor inteligencia: 
por lo que no oponiendofe efta Obra á nueftra Santa Religión Católica, buenas coftum-
bres , ni á los Reales Decretos, y Regalias de fu Mag4 la tengo por provechofa, y digna 
de que fe imprima. Afsi lo liento, falva femper, &ct Valencia, y Enero 19. de 1756. 

íDon Gafpar Cehrian de Cehrian, 

GEN-



C E N S U R A 
D E L S E Ü ^ p % F % A ^ C I S C O L O C E L L A , 

del Con fijo de fu Magejlad ^ y fu Oidor en la %eal Audiencia , 
de Valencia, 

E leído COñ particular complacencia los Apmtamientos fihre las Leyes de las Jtete Par~ 
tilas del Sabio Rey Don jl lonfi el Noveno ^ qiie quiere dar á la Prenfa el Doftor Don 
Jofeph Berni, Abogado de los Reales Coníejos 5 y manifeftando brevemente mi 

parecer, digo : Que efte Autor , conocido ya, con razón, por otras Obras que ha publi
cado , renueva la conftancia de fu aplicación en la de los preíentes Aprntamienm, y ha Tá
bido cumplir dos preceptos de Livio : uno contenido en el Llb.z. t>ec.^. ibi: Pmffmj^fié 
•opera impenja , confilinm adjítbet fmm : otro Vec.3. in Lib.ií ibi : /n dicenda fententia cave , ne, 
am Jkperbm, am obnoxim vldeañs j pues á cofta de fu inceífante defvelo ^ y trabajo * exor
na , y engrandece lo breve de fus Apmtamientos 5 y con modeília j y fin arrogancia, en
tre las opiniones de los Autores , y Glofías de López , y Montalvo , dice fencillamente fú 
difamen. L a Obra i no folo es útil, fino neceífaria á los profefíbres de la Juriíprudenciai 
y aun á los amantes de las bellas letras 5 porque en las fíete Partidas fe comprehende fi-
delifsíma la Hiftoria de las Dignidades > Oficios, Honores, y Prerrogativas de nueftra Ef-
paña , y toda Dodlrina Chriftiana , y Política i pues por ella, el Señor Rey Don Alonfo, 
mereció , de Jufticia, el renombre de Sabio. Siendo pues buena, útil, y neceífaria, y no 
oponiendofe á Reales Decretos, Regalías de fü Mageftad , buenas coílumbres, ni á nueftra 
Santa Religión Católica, la coníidero i y tengo por digna, y acrehedora de que fe dé á 
la Eftampa. Y afsi lo ü cn to > falva fimper) &c. Valencia 19. de Enero de 1750* 

íDofl iPrancifco Locella* 

r f f a C A R -



C A R T A 
©EL ( D r & J U A H L U I S S)E N O V E L A , I E S P I N O L A , 0 E L A CE<%pA, 
Colegial habitual del Mayor de Sevilla > Académico Supernumerario de la ^eal de la 

Hijioria de Madrid , del Con/ejo de Ju Mageflad, i f u Minifiro del Crimen 
en la ^eal Audiencia de Valencia, 

M Ui Señor mió. Luego que recibí los Apuntamientos de V.m. fobre las Leyes de las 
fíete Partidas > hice juicio de que me caufaria mucho gufto i provecho fu varia 
dodrina i pero al ver que Van. me confultava fobre quien fue el Autor de efta 

grande Obra > i donde fe trabajó; tuve tentación de efeufarme de tal encargo i bien que 
me venció el defeo de fervir a V.m» 

Algunos Letrados han atribuido al bienaventurado Rei San Fernando ía gloria de aver 
ideado las íiete Partidas, i la magnánima refolucion de que fe comenzaflen a eferivir en el 
tiempo de fu Reinado ̂  liguiendo la Chronica de aquel Santo Rei, donde tratando de las co
fas íucedidas en el año odavo de fu Reinado > fe lee afsi: £ t Ret Don femando fit Padn avia 
comentado a facer los Libros de las Partidas i i ejie Do» ¿Alonfo ftt Hljó hilólas acabar, e mando que 
todos los ornes de fus Reinos las ouiejfen por Lei ^ e for Fuero > e los Alcaldes que jfidgajfen por ellas 
pleitos, Pero el Autor de efta Chronica ciertamente fe engañó en una > i otra circünftancia 
del comienzo, i fin de efta grande Obra 5 como también en lo que toca al Ufo della. 

El mifmo Rci Don Alonlo el Sabio en el Prologo que hizo á las fíete Partidas, dice 
afsi: EfieLibto fue contentado a facer i e a componer vifpera de Sanana» Bamfla a tjtiatr» anos9 
e veinte i tres días andados del comiendo de nttefiro Reinado, tomenzj) ¿¡piando andava /4 Era 
de la Encarnación en mili t doctentos e cinqmnta e m anos Romanós j e dentó é cincuenta e dos dias 
mas. Que es lo mifmo que decir * que le comenzó dia 23* de Junio del año que entonces 
corria de la Encarnación 1256. Aviendo fido pues el gloriofo tranfito del Rei San Fernando 
dia ultimo de Mayo del mifmo año de la Encarnación del Señor 1252. fu gloriofa muer
te precedió al comienzo de las Partidas quatro años j i veinte i tres dias» Pudo fer pues 
el penfamiento de S. Fernando; pero no el comienzo ^ i mucho menos el fin : pues efte 
Libro de las fíete Partidas, fegun dice el mifmo Rei Don Alonfo en el citado Prologo, 
fue acabado defque fue comentado a fíete anos cHfnplidos, Que es lo mifmo qUe decir > defpUCS 
de la vifpera de San Juan Bautifta del año mil docientos i fefenta i tres de la Encarnación, 
once años andados, i corriendo el duodécimo del Reinado de Don Alonfo > á quien co
mo tan Sabio en cofas de letras, ni aun el penfamiento devenios negar j aviendolos te
nido tan fabios, i tan grandes, i útiles al genero humano en otros muchos aifuntos. 

Se engañó también el Autor de la Chronica de San Fernando en lo qUe dijo hablando 
de fu Hijo el Rei Don Alonfo : E mando qm todos los oinés de fm Reinos las oviejfen por L e i , e 
por Enero , e los Alcaldes ¿¡ne jndgajfeH por ellas los pleitos: pues afirma el Rei Don Alonfo el On
ceno en el Prologo de las Leyes, que ettablccio en Alcalá de Henares Era 1386. correfpon-
diente al año 1348. que las Partidas no eftavan entonces en pradicaporno averfe publi
cado, ni averias admitido los Pueblos; i una, i otra circunftancia legitima fe requeria para 
obligar a fu obfervancia. Las palabras del Rei Don Alonfo el Onceno fon eftas 1 Primera
mente todos los pleitos cwiles, / criminales i t los pleitos, i las contiendas que no fe pudieren librar por 
las Leyes de efie nueftro Libro , i por los dichos Eneros, mandamos que fe libren por las Lejes de las fíete 
Partidas , qm el Rei Don Alonfo Hnefiro Vifabnelo mando ordenar , como qnier qae hajía aqni no fe ha
lla que ftteffen ptiblicadas por mandado del Reiy ni fvejfen ávidas , ni recebidas por Leyes. Pero Nos man-
damojlas requerir , i concertar, i emendar en algnnas cofas qne cnmplia, i afsi concertadas, i emenda
das , porque fueron facadas, i tomadas de los dichos de los Santos Padres, i de los Decretos , i dichos 
de mnchos Sabios antiguos, i Eneros i í coftnmbres antignas de Efpaña 5 i damojlas por nneftras Leyes, 
Hafta aqui el Rei Don Alonfo el Onceno, cuya Lei fe incorporó en las de Toro , i es la 
primera , como también la tercera del lib^.tit.i. de la nueva Recopilación. 

Mayor duda tiene , quien fue el Autor de las fíete Partidas, pero también la decidió el 
mifmo Rei Don Alonfo en fu teftamento fecho en Sevilla Lunes a veinte i un dias del mes 
de Enero de mil i trecientos i veinte i dos años (entiendefe de la Era, que correfpondieron 
al año 1284.) donde difpuío afsi: Otrofi, mandamos a aqnel qne lo nneflro heredare y el Libro 
qne nos hecimos fetenarío. Con razón pues celebraron aver íido las íiete Partidas, obra propia 
del Rei Don Alonfo el Sabio, muchos infignes Efcritores, como Don Rodrigo Sánchez de 
Arevalo , Don Alonfo de Santa Maria, Obiípo de Cartagena, Juan Vafeo, Alonfo Garcia de 
Matamoros, i Don Nicolás Antonio: bien que ningún hombre prudente negara, que para 
una Obra en que el Reí avia de recoger, traducir, ó abreviar lo mas efeogido del De
recho Romano, i Canónico , i las fentencias mas juftas de los Pragmáticos , fe íirviria de 
los mayores Letrados .que avia entonces cnEfpaña, éntrelos quales era por aquel tiempo 
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mui famofo García , Comentador docHfsimo de las Decretales, Comunmente llamado Ef-
pañol , i natural de Sevilla, conlo lo afirma el infigne Sevillano Alonfo García de Mata
moros en fu amenífsima Narración apologética. Yo añado, que es muí probable (í con efto 
refpondo a lá otra duda de V.m.) que jas ílete Partidas fe trabajaron en Sevilla 5 porque 
en aquel tiempo era la Ciudad de Efpaña mas oportuna para tan gran emprefla, i la mas 
favorecida del Rei Don Alonlo el Sabio, como la que derivava la gloría de mantener la 
enfeñanza de las letras , aviendolas cultivado en la mas remota antigüedad, como fe co
lige de Eítiabon j por el teftimonio de Afdepiades Miíleano , MaeílrO que fue entre los 
Turdetanos , muí efclarecido en todo genero de letras , í que tenían Leyes efcritas.en ver-
fos muchos figlos ántés : i la que defpues no folo dominando los Romanos, fino tam
bién los Godos, efparció la fabiduria por todo el Orbe por las grandes luces qUe comu
nicó fü infigne Prelado San Ifidoro > que en la variedad de dotrina, i erudición exquiíita 
fecular, i edeíiaftica excedió a todos los grandes Varones de fu figlo. 

Continuando pues el Rei Don Alonfo en el fomento de las letras , defpues de avef fijado 
fus celebres Tablas aftronomicas en el día primero de fu Reinado, aviendo íido fu Efcritor Suer 
Melendez '•> cftableció en Sevilla en el año 1254. Efcuelas publicas de las dos lenguas> Latina, i 
Arábiga, concediendo a los que las aprendieflen eíTenciones del portazgo , i otros privilegios: 
i el Pontífice Alexandro IV. con una Bula dada en Anagnia día 29.de Junio del año 1260. con
cedió a los Maeftros, i Eírudiantes que defde las Efcuelas ganaíTen por tres años qualefquiec 
Prebendas , i Beneficios que pofeyeífen en otras partes, como no fueran Beneficios que tuvie
ran Cura de Almas, fegun lo refiere Don Diego Grtiz de Zuñega en los Anales de Sevilla. 

En 25.de Agofto del mifmo año 1260^ eftableció el mifmo Rei en la Ciudad de Se
villa Cathedras de tífica cerca de fu Real Palacio, aviendo antes hecho venir Pifíeos de 
Africa. Cafi toda Europa fe hallava entonces falta de Médicos, muriendo muchos antes 
de tiempo , porque no nallavan quien lupieífe dar remedio a fus males > valiendofe fola-
mente de los que llamamos Curanderos, gente que fuele aplicar los que tiene por reme
dios , fin ciencia, ni experiencia > i fin diícrecion de edades , ni complexiones, enfermeda
des , i proporcionadas medicinas. I afsi por aquel faludable medio la medicina de los Ara-
bes fe hizo mas científica, i de Sevilla le propagó al reftante de Efpaña, i de éfta a caíi 
toda Europa con notable beneficio de todo el genero humano. 1 afsi no es mucho que 
defpues con eílos principios ayan florecido en Sevilla tan inlignes Médicos» 

Permanecieron las Efcuelas de Sevilla Con gran efplendor 5 pero le lograron mayot 
quando el lluftrifsimo Señor Don Rodrigo Fernandez de Santa Ella , i Cordova las eftable
ció mas firme, i durablemente con la fabrica de la Univeríidad en el año 1472. i defpues 
en virtud de una Cédula de los Señores Reyes CathOlicos Don Fernando ^ i Doña Ifabel de 
gloriofa memoria, fu data en 22. de Febrero del año 1502. fueron ordenados aquellos 
Eftudios fegun la forma regular que folian tener , i tienen los generales j con todas las acof» 
tumbradas franquezas i Privilegios Reales , i concefsiones Apoftolicas. 

Formóle al mifmo tiempo en efta Univerfidad un Colegio, que defde luego fue Mayor 
con el nombre de Santa María de Jefus , que vulgarmente llaman Maefle Rodrigo del nom
bre de fu efclarecido Fundador, procediendo unánimes los Sumos Pontífices, i Reyes de Ef
paña en lo que pudo contribuir a íu mayor exaltación, fiendo notorios fus Decretos Reales 
de los años 1502. 1606. 1621. 1623» 1628. 1633. que fe leen en las Conftitucíones del Co
legio Mayor de Sevilla en el fol.Ss.í entre ellas mui eípecial, i a vifta de todos la Leí 37» 
tir.3.1íb.i. de la nueva Recopilación, a que fe puede juntar el auto n . del mifmo titulo» 

Pero adonde me arrebata el afe&o a la Patria j i a mi Colegio^ Confieflb a V.m. que me 
ha tranfportado el amor que los Sevillanos devenios a tan Sabio Autor , el qual no es poco 
lo que deve a la infatigable aplicación de V.m. porque fiendo ya raros los exemplares de eftai 
grande Obra , i poco manejables por fu demafiada grandeza, V.m. la ha renovado con una 
magnifica, pero mas manual ímprefsion : ha floreado la dotrina de las dodas Gloífas del 
Licenciado Gregorio López , i las de Gafpar de Hermofilla fobre ellas : ha desfrutado opor
tunamente los útiles trabajos de Diego del Caftillo , de Bartholome Humada Mudarra , i de 
Diego Villalpando : ha manifeftado imitando a Juan Martínez de Glano las Leyes abroga
das : ha íeñalado exparcidamente los Autores que íluftran las Partidas: ha formado artifi-
ciofos , i tr aba jofos Indices, que faciliten el manejo de efta Obra, que fola bafta para ha
cer Sabio a qualquier Letor. Dios remunere a V.m. tanto bien, i le guarde muchos años 
para aprovechar al publico. De efte mi Eftudio en Valencia a 11 . de Moviembre de 1755, 

Seuor Í)otor <í)on Jo/e/ feernté 

B. L . M. de V.m. 
fu mayor feívidor 

Í)on Juan Luis de Novela > i E/finoUr 
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C A R T A 
"DEL S E ^ ( 0 % VOÜ^ T E V % 0 D E L A T O ^ E , 
del Confejo de fu Magejlad , Fifcal Civil de/la Ifyal Audiencia, 

Auditor de (guerra dejla Capitanía (jeneral 3 y Jue^ Subdele
gado de la comifsion de Trejidiarios , j (galeotes 3 & € . 

MÜy Señor mío : mis ocupaciones ^ y las inftancias de V.ro* para que le diga el 
didamen que formo de los uípmtamiemos fibre las Lejes dé Partida, ail fido igua
les por muchos días, y ha vencido eí ruego , ayudado de la inclinación que á 

V.rm tengoy examinada la Obra, no puedo dexar de alabar la generofidad de amimo 
de V.m* lü confiante aplicación, fus talentos, fu amor á las Leyes del Reyno * y fu co
nocimiento al fondo j y folidez que encierran* L o que V.m. ha emprehendido es aflünto 
de muchos años , y trabajo para una Junta de muchos Eruditos > y defta confideracion 
nace la alabanza de que V.rm fe ha hecho digno entre los Literatos* El que fupiere i def-
prehendido de vanidad, lo que importa hallar prontamente una Ley para apoyo de fu dic
tamen, ó un Autor fabio , y juiciofo para fundamento de lo qué emprehende , dará á 
V.m. muchas gracias deftas Afmtacioncs i que le facilitan aquella fatisfaccion, y le ahorran 
impertinencia , y tiempo* Seria adular á Vam y exponerme á la univerfal cenftira , fi dixef-
fe, que la Obra es perfecta , porque feria aflegitrar , que un hombre folo puede hacer 
lo que muchos, pero no puedo dexar de confeífar, que lo que Vmi. ha hecho, es difí
cil lo haga otro, aunque fe encuentre igualmente inftruido , porque fon muy pocos los 
que emprehenden eftas tareas, y menos los que pueden fcguirlas* V*m* no ha faltado á 
el continuo defpacho de fu eftudio , á el de los Pobres de las Cárceles , que le corref-
ponde por fu minifterio, y á la afsiftencia á el Tribunal, informando en Eftrados fiem-
pre que ha convenido para alivio de aquellos, afsi lo he vifto , y fiempre he admirado 
fu expedición* Continué V.m* fus trabajos íin temer á los criticos, y mal intencionados, 
porque efta caterba de habladores eftá foíknida de la embidia , y á poCas horas de ce
lebrarles alguna agudeza, caen en el defprccio. Y tenga V*m* por íegUro el premio de fus 
buenas intenciones, que es lo que importa* Dios guarde i V.m* muchos años* Valencia, 
y Enero 6. de 1756. 

B. L . M. de V.m. 
fu mayor afeito fervidor 

(Don Pedro de ía Torre. 

Señor Doñor Don Jofeph Sernk 
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N O T A . 

POr Certificación, que para en poder del Dr. Berni, librada por Don Juan de Penüelas, 
Secretario de Cámara, y del Rey nueftro Señor, y de Govierno del Conídjo por 1q 

tocante á los Reynos de la Corona de Aragón > refulta lo íiguiente. Y viílo por los di
chos Señores del Confejo con el informe executado por el Señor Don Juan Curiél, Juez 
privativo de Imprentas de eftos Reynos ^ y lo expuefto por el Señor Fifcal por Decreto 
que proveyeron en nueve de Octubre de efte a ñ o , defembargaron la referida imprefsion, 
y mandaron cordeífe efta Obra, con tal j que en la Licencia que fe diere fe incertafle la 
nota j que en quanto á Texto, y Notas pulieffe el Señor Don Juan Curiel. Cuya nota es 
del tenor figuiente : En lugar de la Licencia que Té acoftumbra poner ^ é imprimir al Ncm 
principio de qualquier Obra j en la de las fíete Partidas i que con fu GloíTa ha imprefíb 
el Dr.Berni j fe ha de poner ^ Certificación de la permifsion que el Confejo ha dado para 
que pueda correr la referida imprefsion * y ufarfe del Texto de las Leyes en lo que ef-
tuvieren conformes con la ultima imprefsion que fe ha hecho > y corregido en quarro en 
efte prefente año j y que la Gloífa del Dr. Berni, fe eftime como de un Autor particular. 
Y para que confte doy efta Certificación ert Madrid á veinte y dos de Decicmbre de mil 
fetecientos Cinquenta y ocho» 

.y. 
(Don Juan de Gemelas. 

FE 



F E D E L C O R R E C T O R . 
Foler. Coluna. Linea. iDice. &tg*i 

7 i 55 Rey Rey 
37 i antepcnult dar dan 
63 1 pcnult origen origen 
88 z penulr cen con 

173 1 55 encareciron . . . . . . . encarecieron 
173 2 45 uuo uno 
197 1 ult dupendiente dependiente 

Con eftas erratas efta conforme á fu Original efta primera Partida de las fíete del Rey 
D o n Alonfo el Sabio , comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados, 
Autores Efpañoles , y practica moderna : Y afsi lo certifico en efta Vil la , y Corte de 
Madrid á diez y fíete de Mayo de m i l fetecientos cinquenta y nueve. 

ÍDoBor (Don Manuel Gon^ale^ Ollero, 
Corredor General por fu Mag. 

D 

T A S S A. 
On Juan de P e ñ u e l a s , Secretario de Cámara del Rey nueftro S e ñ o r , y de Govierno 

' del Confejo, por lo tocante á los Reynos de la Corona de Aragón . Cert if ico, que 
aviendofe vifto por los Señores de él las Siete Partidas del Señor Don Alonfo el Sabio, 
comentadas al tenor de Leyes Recopiladas , Autos Acordados , Autores Efpañoles , y 
practica moderna , que con licencia concedida al Dr. D . Joíeph Berni , Abogado de los 
Reales Confejos, y de Pobres de la Real Audiencia de Valencia ^ han fido reimpreífas , las 
t aña ron á diez maravedis cada pliego, las quales parece tienen trecientos treinta y quatro 
y med io , que á dicho refpedo importan tres m i l trecientos quarenta y cinco maravediz 
de vellón , á cuyo precio , y no á mas mandaron fe vendieffe, y que efta Certificación 
fe ponga al principio de cada L i b r o , para que fe fepa el á que fe ha de vender: y para 
que conlie lo firmo en Madrid á veinte y tres de Mayo de m i l fetecientos cinquenta y nueve. 

iDon Juan de Pemelas. 

tRO-





á ü O G A V 



PROLOGO. 
AS Leyes de las Partidas del Rey Don Alfonfo el Sabio, que 

entre las humanas merecen la primada por las circunftan-
cias loables que contienen, notadas en h L e y ó M t . i . p a r t . i . 
tienen la antigüedad de 507. años, fegun el Prologo de la 
Partida t . y fueron publicadas por mandado de Don Alon-
fo X I . en Alcalá ano 1 3 8 f e g u n la Ley ^ . . t i t .^ . l ih . i .Ord . 

y los Reyes Catholicos Don Fernando, y Dona Juana, también las manda
ron obfervar en el ano 1505. en la Ley i .deToro % que oy fe halla incor
porada en la Ley 3. t k í ú lib.x.^ecop, dándolas el ultimo turno , por aver 
otras privilegiadas, como fon las Reyes Recopiladas, Ordinamientos , Prag
máticas, Eftatutos, y Fueros Municipales, fegun la orden de dicha Ley 3. 
á que me remito. 

Como eftas Leyes de las Partidas tienen tanta antigüedad , y los tiem
pos 5 y experiencias han variado mucho, es configuiente que fe hallen cor
regidas , y derogadas algunas propoficiones i y por efto devemos poner par
ticular cuidado en diftinguir los tiempos, y faber las limitaciones modernas, 
correcciones, b derogaciones» 

Los Señores Reyes Catholicos mandaron hacer una publicación deftas 
Leyes con las GloíTas del Doótot Alfonfo Diaz de Montalvo, que fe imprimí 
mieron en Venecia año i jol* notando efte gloíTador lo que en aquel tiem
po juzgo conveniente para la mayor inteligencia. 

En el ano 155 J . el Señor Gregorio López del Confejo de fu Mageftad 
en el de Indias 5 con permifo Real , y defpues de muchas Confuirás que 
tuvo con los Señores del Confejo Real, arreglo la letra del texto, manifef-
tando en fus Gloílas fu.celebrado caudal , pues acordando opiniones anti
guas , y modernas, y feñalando las provables % y mas feguras , dio dida-
menes acertados en favor de la caufa publica , notando los fundamentos 
mas folidos 5 deforma, que devemos muchos aciertos al Señor Gregorio Ló
pez , y íu dodrina es muy eftimada no folo en los Tribunales, y Univer-
íidades de Efpaña; fino también en todas las Naciones cultas. 

Los Legiíladores Efpañoles recopilaron Leyes de fus anteceífores, forma
ron otras nuevas, corrigiendo, derogando, o aumentando las antiguas, prc-
fixando el turno de dicha Ley $.tk.i,lib*x<I$ecop. y conftan en las impref-
fiones de la Recopilacion .de los años 1 5 ^ . 1^40. 1713. y 17^5. Y en lo 
Canónico los Papas, y los Concilios han corregido opiniones antiguas, det 
truido abufos , y puefto á punto fixo las verdaderas Sentencias. 

Las Leyes de las Partidas fe copian á la letra , reprefentando la antigüe-? 
dad del eftilo, y por eífo no fe permite el mudar palabra alguna. 

Efto íupuefto, fi la propoficion es en punto Eclefiaftico , fe ha de ver 
íi en el Concilio Tridentino publicado en el año 1563. y admitido en Ef
paña por todos fus Concilios Provinciales, y mandado obfervar por Pragma* 
ticas Reales , publicadas en todos fusReynos, y Provincias, ay alguna Decit 

íion. 
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ñ o n y la qual deve prevalecer , y lo mifmo digo de qualquiera propoficion 
que fea Dogmática. Si la propoficion toca en lo temporal , le ha de tener 
prefente el turno de h Ley ^Mt.idib.zJ^eco^ obfervando la inteligencia de 
los celebres Efcritores Efpañoles, que principalmente trataron del afluntp j y 
hechas con cuidado , y rcfleccion eftas diligencias ^ hallará el Letor , fi la 
antigua propoficion, que lee en las Partidas, ella oy confiimada , 6 dero
gada , b limitada por los rcípedivos Legifladores , y por ultimo entenderá 
la Ley en el modo que deve: pues el Jaber de las Leyes non es tan /olamente 
en aprender, é decorar las letras dellas , mas el Verdadero entendimiento dellas3 
Ley i ^ . t i t . i . p a r t . i . y la obfcrvancia, limitación, b derogación , fegun la or
den de dicha Ley j ¿ j t . i Jib,%^(ecof. 

Los Apuntamientos mios pudieran fer mas eftendidos) pero, como mi 
penfamiento fue hacer uíual á los principiantes el Texto de las Partidas, de 
que avia gran falta, me pareció que baltava apuntar las concordancias, l i 
mitaciones , y derogaciones de ellas, íenalando los Interpretes Efpañoles mas 
autorizados, que las explican i y aísi me lo hicieron creer muchos eruditos 
de todas claífes , con quienes comuniqué mis Apuntamientos , y la ultima 
mano , y revifta de que confta en las Licencias , han ferenado mi animo, 
dándome esfuerzos para dedicarme mas, y mas al íervicio del publico» 

En prueva de mi ingenuidad expuíe al Supremo, y Real Confejo, que 
cftava en la períuafsion de que mis Apuntamientos no contenían propofi
cion opuefta á Leyes Divinas, b Reales de Eípaña j y que fi por algún def-
euido refultare algo contra qualquiera de ellas, me retradava, fugetandome 
al fentir de nueílra Santa Madre Iglefia Catholica *, y en lo temporal, á mis 
legítimos fuperiores *, y que en tal cafo de equivocación no me contentaría 
en borrar lo equivocado, fino que mudada la hoja, y cfta propuefta repito 
una , y mil veces. 

Aora folo me falta añadir la cierta decifsion de una duda, y es , quién 
fue el Triboniano del ^ey Don Alfonfo el Sabio ? Devo efta noticia á mi Maef-
tro Don Gregorio Mayáns y Sifcár, que entre los muchos, y preciofos li
bros de fu eícogida Librería tiene la Chronica del Rey Don Alonfo el Sa
bio , con enmiendas, y notas margínales del Coroniña Ambrofio de Mora
les, y en el cap.p. ay una de fu mano que dice aísi: 2Vl?o el ^ey T). Alonfo 
para hacer eftas Partidas por muy principal Letrado entre otros a Micer Jacobo, 
natural de que defpues por eftas (partidas que hi^o , le llamaron Jacobo de 
las Leyes, Fue muy heredado en Murcia , y dexo alli Ju cafa ^ y los que oy ay alli 
del linage de los Yaganes , dicen que fon fus dejeendientes. Efta enterrado en la 
Iglefia mayor de Murcia en una Capilla que él hí^p junto a la Torre, Cotejando 
cña nota del Maeftro Ambrofio de Morales con lo que díxo eferivíendo 
del linage de Pagan , el Licenciado Francifco de Cálcales en los Difcurfos 
Hiftoricos de la Ciudad de Murcia, fol.3é^. col.2. fe colige, que el apelli
do de Jacobo de las Leyes fue Pagan , y fu Patria 3 Genova. Y recibe nueva 
luz una Cédula del Rey Don Phelipe 11. dirigida al Corregidor de la Ciudad 
de Murcia día 10. de Julio del año 1578. la qual fe halla en los referidos 
Difcurfos de Cafcales en el fol.2 53.y en ella 1c ve lo figuiente. Abemos /ido 

tu-



mformio i que d Sertot flkji ©0« Akn/o , fanta g l o m aya ^ hijo del fDon 
Hernando el Santo ( que fiendo Infante gana efte ^ y m de Murcia de Mons) 
mandó de/pues fiendo ^ey > juntar en ejja Ciudad diW/os Fmos ^ Triyilegiús, ¡8«-
las ^ j E / c r ñ u m x que eftan en el Archivo della ^ y en el de la Iglefia pata orde* 
nar las partidas * como fe ha Vtfio* No es mucho que cfta noticia eftuviefle 
oculta 4 avicndolo cftado tantos anos las mifmas Partidas x pero la confervb 
la tradición en la Ciudad de Murcia haíU el tiempo do Ambrofio de Mo« 
rales, que murió el año 1^90. 

Reciba el Letor el fruto de mis trabajos % y procure aprovecharfe de 
tan fabias Leyes, 

íDr.Jo/eph ^ e m i ^ j / CataU. 

• 
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T A. B L A. 
D E L O S T I T U L O S DESTA PRIMERA PARTIDA. 

T I T U L O t 

QUe fabla de las Leyes, é por quan-
tas razones es cfte l ibro partido 

w por t i rulos, é en que manera. F0I.5 
T I T U L O m 

Del Ufo , é de la Coftumbre , é del 
Fuero. 12 

T I T ü L O 1 I L : 
De la Santa Trinidad , é de la í e Ca-

tholica. 15 
T I T U L O I V . 

De los fíete Sacramentos de la Santa 
Egleíia. 17 

T I T U L O V . 
De los Perlados de Santa Egleí ia , que 

han de moftrar la Fe , é dar Jos Sa
cramentos. 42 

T I T U L O V L 
De los Clé r igos , é de las cofas que les 

pertenece í á z c r , é de las que les fon 
vedadas. 68 

T I T U L O V I L 
De los Religiofos. 93 

T 1 T U L O VIÍL 
De los Votos , é de las promifsiones 

que los omes fazen á Dios , é á los 
Santos. 104 

T I T U L O I X . 
De las Defcomuniones , c Sufpeníioncs, 

é del Entredicho. 107 
T I T U L O X . 

De lasEglefias como deven fer fechas. 124 
T I T U L O X I . 

De los Previllejos, é de las Franquezas 
que han las E§lefias, é fus Cemen

terios* 132 
T I T U L O XÍL 

De los Monaftcrios, é de fus Eglefias, 
é de las otras Cafas de Religión. 1 H 

T I T U L O X l l l . 
De las Sepulturas. 136 

T I T U L O X I V . 
De las cofas de la Egleíia que non fe 

deven enajenar. 143 
T I T U L O X V . 

Del derecho del Patronadgo* 14S 
T I T U L O X V L 

De los Beneficios de Santa Egleíia. 154 
T I T U L O X V I I . 

De la Simonía en que caen los Clér i 
gos , por razón de los Beneficios. 161 

T I T U L O XV11L 
De los Sacrillejos. 170 

T I T U L O X I X . 
Que fabla de las Primicias. 175 

T I T U L O X X . 
De los Diezmos que los Chriftianos de

ven dar á Dios. 178 
T I T U L O X X I . 

Del Pegujar de los Clérigos. 188 
T I T U L O X X I I . 

De las Procuraciones, é del Cenfo, é 
de los Pechos, que dan á las Egleíias. 190 

T I T U L O X X I I I . 
Dv la guarda de las Fieftas , é de los 

Ayunos , é de como fe deven fazer 
las limofnas. 197 

T I T U L O X X I V . 
De los Romeros , é de los Pelegrinos. 203 

p 

PRO= 



Fol. 

P R O L O G O 
D E L M U Y N O B L E R E Y 

D O N A L O N S O , 
^ ( O F E ^ C O V E S T E ^ ( 0 M ' B ^ E , 

S O B R E L A C O P I L A C I O N 

DE LAS SIETE PARTIDAS. 
IOS es comiendo, e me

dio , é acabamiento de 
todas las c o í a s , é fin 
él ninguna cofa pue
de fer : ca por él fu 
poder fon fechas , é 
por el fu faber fon go-
vernadas , é por la fu 
bondad fon manteni
das. Onde todo orne 

que algún buen fecho quiíiere comentar, p r i 
mero deve poner, é adelantar á Dios en él, 
Rogándole é pidiéndole merced , que le dé ía-

Tom.I, 
Noveno defie nombre :: Doce han fído los Reyes 

que íe han llamado Alonlbs en Cartilla. El primero 
fue el Catholico. El íegundo , el Caíto. El tercero, 
el Magno. El quarto, el que murió ciego, hermano 
del Rey Don Ramiro 11. El quinto, el que murió 
íbbre ViíTeo , padre del Rey Don Bermudo I I I . El 
íexto, el que ganó á Toledo. El íeptimo, el marido 
de la Reyna Doña Urraca. El oótavo , el Empera
dor. El noveno, el que venció la batalla de Ubeda. 
E l deceno, el marido de la Reyna Doña Berenguela, 
padre del Rey Don Fernando el Santo. El onceno, el 
Sabio Autor de las Leyes que giozamos. El doceno, 
y ultimo , llamado el Vengador. Pero , en nueitro 
texto le llama el Rey Don A ionio el Sabio, Noveno 
defte nombre ; porque el Rey Don Alonfo de Ara
gón , no fue havido por legitimo marido de la Rey
na Doña Urraca , y huVo entre ellos divorcio , y íe 
declaró por inceiíuolb el matrimonio. Y excluye 
íambien del numero de los Alonfos de Caftilla al 

ber , é voluntad , é poder , porque lo pueda 
bien acabar. Porende Nos Don Alonfo por la 
Gracia de Dios Rey de Cafti l la, é de Toledo, 
é de León , é de Galizia , é de Sevilla , é de 
Cordova, é de Murc ia , é de Jaén, del Algarve, 
entendiendo los grandes lugares que tienen de 
Dios los Reyes en el mundo , é los bienes que 
del reciben en muchas maneras feñaladamentc 
en la muy gran honra que á ellos faze,querien-. 
do que ellos íean llamados Reyes, que es el fu 
nombre. E otroí i , por la jufticia que han de fa-
zer para mantener los pueblos de que fon Se
ñores , que es la fu obta: é conociendo la 

A muy 
Rey de León Don Aloníb que no reinó en Caííilla, 
pues el Arzobiípo de Toledo Don Rodrigo , y la 
Chronica General de Efpaña de nueílro Rey Don 
Alonfo el Sabio , refieren , que muerto el Rey Don 
Henrique , hermano de la Reyna Doña Berenguela, 
la Reyna renunció luego el Reyno en Don Fernando 
fu hijo , y le hizo alzar por Rey de Callilla , y nun
ca dió lugar , que el Rey Don Alonfo de León lo 
fuelle. Y excluidos del numero de los Alonfos eftos 
dos Principes , queda por Noveno el Sabio. 

Dios es comienco :: En ella parte de Prologo te
nemos poco que diícurrir ; porque tedos /abemos, 
que fin Dios no ay cofa buena ; por fer un Señor 
infinitamente bueno , fabio , poderofo , principio, 
y fin de todas las coías ; que es Rey de Reyes, 
ProT.8. v.15. y que es en vano emprehender obras 
fin el divino auxilio ; que humildemente implora 
para mayor honra , y gloria de Dios, y provecho 
de la caufa publica. 
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muy gran carga , que les es con efto , íi bien 
no lo tizieílen : no tan íblamentc por el mie
do de Dios que es tan poderofo e jufticiero, 
á cuyo juizlo han de ven i r , é de quien fe no 
pueden por ninguna manera afeonder , ni ef-
c u í a r : que íi mal fizieren, no ayan la pena 
que merecen : mas aun por la verguenca é la 
afrenta de las gentes del mundo que juzgan 
las cofas , mas por voluntad, que por dere
cho. E aviendo labor de nos guardar deftas 
afrentas e del daño que ende nos puede venir. 
E o t r o f i , la muy grande merced que nos Dios 
fizo en querer que vinicífemos del linage onde 
venimos, e el lugar en que nos pulo , fa-
ziendonos, S e ñ o r , de tantas buenas gentes, 
é de tan grandes tierras , como el quilo me
ter fo nueftro íeñoi lo . Catamos carreras por
que N o s , é los que deípues de Nos reynaf-
fen en nueftro fcñorio , íopieífemos cierta
mente los derechos para mantener los pue
blos en Jufticia é en paz, Otrofi , porque los 
entendimientos de los omes que fon departi
dos en muchas maneras fe acordaífen en uno, 
coa razón verdadera é derecha , para conof-
cer primeramente á Dios , cuyos ion los cuer
pos e las almas que es Señor (obre todos, é 
de si á los Señores temporales, de quien fe re^ 
ciben bien fecho en muchas maneras : cada 
uno en fu cílado , fegun fu merecimiento, 
Otrofi | que fizieíTe aquellas cofas que fuef-
fen tenidas por buenas, e de que les vinieíTe 
bien : é fe guardaflen de fazer yerro que les 
eftuvieífe mal , e de que les pudieífe venir 
daño , por fu culpa. E porque todas ellas co
fas no podrían fazer los omes cumplidamen
te , fino conocieífen cada uno en fu eí lado, 
qual es lo que le conviene que faga en e l , é 
de lo que fe deve de guardar. E otrofi , de 
los citados de las otras cofas á que deven 
obedecer. Por elfo fablamos todas las cofas 
e razones que á efto pertenecen. E fezimos 
ende elle libro , porque nos ayudemos nos 
del é los otros que defpues de nos vinieífen 
conociendo las cofas, é oyéndolas ciertamen
te : ca mucho conviene á los Reyes é feña-
ladamente á los defta tierra , conocer las co
fas fegun fon , é eftremar el derecho del tuer
to , e la mentira de la verdad ca el que no 
fupiere efto , no podrá fazer la jufticia bien 
é cumplidamente, que es á dar á cada uno 
lo que le conviene cumplidamente, e lo que 
merece. E porque las nuettras gentes ion lea
les , e de grandes coracones: por elfo á me-
nefter que la lealtad fe mantenga con ver
dad , é la fortaleza de las voluntades con de
recho , é con jufticia: ca los Reyes fabien-
do las cofas que ion verdaderas , é derechas, 
fazerlas han ellos, e no coníentirán á los otros 

£ a ejlo nos movió :: Repruebo los diicuríbs opuef 
tos a lo literal del Texto; pues aviendo lido el penía-
micnto de efte Código EfpunDl del Santo Rey D . Fer
nando , y la egecucion de fu hijo el Rey Don Alonfo 
el Sabio, no es razón que fe interpongan dudas. Tana-

ogo. 
que paiTen contra ellas: fegund dixo el Rey 
Salomón que fue Sabio é muy jufticiero , que 
quando el Rey eftuvieíTe en fu Cadira de juf
ticia que ante el fu acatamiento fe delatan 
todos los males. Ca pues que lo entendiere, 
guardará á si e á los otros , de daño. E por 
efta razón fezimos feñaladamente efte l ibro: 
porque fiempre los Reyes del nueftro íeñor lo 
fe caten en él aníi como en efpejo : é vean 
las cofas que han en íi de enmendar, é las 
enmienden , é fegund aquello que fagan en 
los fuyos. Mas porque tantas razones , ni tan 
buenas como avia menefter para moftrar eftc 
fecho, no podíamos nos fablar por nueftro 
entendito , ni por nueftro fefo , para cumplir 
tan grand obra é tan buena , acorrimonos de 
la merced de Dios é del hendido fu fijo nuef
tro Señor Jefu Chrifto , en cuyo esfuerco Nos 
lo comentamos , é de la Virgen Santa Maria 
fu Madre , que es medianera entre Nos é hi 
é de toda la fu corte celeftial: e otro íi de 
los dichos dellos. E tomamos de las palabras 
é de los buenos dichos que dixeron los Sa
bios , que entendieron las cofas razonadamen
te , fegund natura é de los derechos de las 
Leyes , é de los buenos Fueros que fizieron 
los grandes Señores , é los otros omes fabido-
res de derecho , en las tierras que ovieron de 
juzgar. E pufimos cada una deftas razones do 
conviene. E d efto nos movió feñaladamente 
tres cofas. La primera , el muy noble é bien
aventurado Rey Don Fernando nueftro padre 
que era cumplido de jufticia é de derecho, 
que lo quifiere fazer fi mas biviera : é man
dó á Nos que lo fizieífemos. La fegunda , por 
dar ayuda é esfuerco á los que defpues de Nos 
reynaflen , porque pudieííen mejor fufrir la 
gran lazeria é trabajo que an de mantener los 
reynos, los que lo bien quifieífen fazer. L a 
tercera , por dar carrera á los omes de cono
cer el derecho é la r a z ó n , e fe fupieíTen guar
dar de fazer tuerto ni yerro , é fupieíTen amar 
é obedecer á los otros Señores que defpues 
de Nos vinieífen. E efte libro fue comencado 
á fazer é á componer, vifpera de S. Juan Bap-
tifta , á quatro años e.xxiii. dias andados del 
comienco del nueftro reynado, que comencó 
quando andava la i & a de Adán en cinco mil i 
é veinte un años Hebraicos , é dozientos e 
ochenta e fiete dias. E la ^ r a del Diluvio , en 
quatro mil i é trezientos é cinquenta é tres 
años Romanos , é ciento é cinco dias mas, E 
la iEra de Nabuco Donofor en mi l i e nove
cientos e noventa é ocho años Romanos, e 
noventa dias mas. E la ¿Era de Felipo el grand 
Rey de Grecia , en mil i é quinientos é feíenta 
é quatro años Romanos, e veinte y dos dias 
mas. E la ¿Era del gran Alexandre de Mace-? 

do-
bien av poca razón de dudar en qué año íe publicaron 
como Leyes ias del prefente Código , una vez, que 
en la Ley 4. ///.4. lib.i. Ord. confta, que íe publicaron 
en tiempo del Rey Don Aloníb el Ünzeno , Era de 
1386. año del nacimiento del Señor 1574. 



Proloso. 
rdonia, en mili e quinientos e fefenta é dos 
años Romanos , é dozíentos é quarenta e tres 
dias. E la Mva. de Ceíar en mili é dozientos 
e ochenta é nueve años Romanos , é ciento 
é cinquenta dias mas. E la JEta. de la Encar
nación en mil i e dozientos é cinquenta é un 
años Romanos, é ciento h cinquenta é dos 
dias mas. E la ¿Era de los Aravigos en feifcien-
tcse veinte nueve años Romanos, é trezien-
tos é un dias mas. E fue acabado defde que 
fue comentado á fíete años cumplidos. 

S E T T E N A X I O . 

SEptenario es cuento muy noble á que loa
ron mucho los Sabios antiguos : porque 

fe fallan en él muchas cofas é muy feñaladas 
que fe departen por cuento de fíete , afsi co
mo todas las criaturas que fon departidas en 
fíete maneras : ca fegun dixo Ariftoteles é ios 
otros Sabios. O es efta criatura que no á cuer
po ninguno, mases efpiritual, como Angel 
ó alma: ó es cuerpo fímple, que ni fe en
gendra , ni fe corrompe por natura , y es 
celeftial-, afsi como los cielos e las eftrellas, 
ó es cuerpo fímple que fe engendra h fe cor
rompe por natura, como los elementos, ó 
es cuerpo compuefto de alma de crefcer, é 
de fentir , é de razonar, como el home : ó á 
cuerpo compuefto , h alma de crefcer , y de 
íentir , é no de razón : afsi como las anima-
lias, que no fon hombres : ó es cuerpo com
puefto de alma de crefcer , mas no de fen-
timiento ni de razón , afsi como los arboles, 
e todas las otras plantas, ó á cuerpo com
puefto , mas no á a lmi ninguna , ni fenti-
miento , como las piedras , é las cofas mine
rales que fe crian en la tierra. E otroíi to
das las cofas naturales an movimiento de fíete 
maneras: ca ó es á fufo, ó ayufo , ó ade
lante , ó atrás , ó á dieftro , ó á fínieftro, ó 
en derredor. E en efte mifmo cuento fallaron 
los Sabios antiguos las fíete eftrellas , mas 
nombradas que fe llaman Planetas , que fon 
Saturno , Júpiter , Mars, So l , Venus , Mer
curio , Luna : de que tomaron cuento de los 
fíete cielos , en que eftavan , é puliéronles 
nombres , é ordenaron por ellas los fíete dias 
de la femana. Otro í i , los Sabios departieron 
por efte cuento las fíete partes de toda la tier
ra , á que llaman Climas. Otrofí , por efte 
mifmo cuento departieron los metales , é al
gunos yovo que por efte cuento los faberes, 
á que llaman las fíete artes: é eflb mifmo fi-
zieron de la edad del hombre. E aun por 
efte mifmo cuento moftró Dios á los que 
eran íus amigos muchas de fus poridades, 
por fecho é por femejanca , afsi como á Noe 
que mandó fazer el Arca en que fe falvaífe 
del Diluvio : en que mandó que todas las co-

Tom.L 
Septenario :: Las apreciables cofas que fe cuentan en 

numero de fíete, nota eíta parte de Prologo. Veaíb 
«1 Erudutiííimo Marco fabio Paulino , Atineníc , que 

fas que fueíTen limpias e buenas metiefle en 
ella fíete. E o t ro f í , Jacob que fue Patriarca 
fírvió á fu fuegro fíete años : porque le dief-
fe por muger fu fija Rachel: é porque le dio 
á L y a , fírvióle otros fíete años por ella mif-
ma ; y efto fue por gran fígnificanca , y Jo-
feph fu fijo que fue poderofo fobre toda la 
tierra de f g y p t o , porel fueño que foltó al 
Rey Pharaon de los fíete años de mengua , é 
de los fíete de abondo , fegun el fueño que 
el Rey foñára de ias fíete efpígas , é de las 
fíete vacas. E efto fue otrofí fecho por muy 
gtan fígnificanca. E otrofí , Moyfen quando 
le mandó fazer el Tabernáculo , en que fizief-
fen oración los fijos de Ifrael , entre todas 
las otras cofas mandóle feñaladamente , que 
pufíeífen en el dentro un candelero de oro, 
fecho en manera de árbol en que ovieífe fie-
te ramos, que fue fecho por gran fígnifican
ca. E David otrofí , que fue Rey , de cuyo 
linage vino nueftro Señor Jefu Chrífto , fizo 
por Efpiritu Sando el Salterio, que es una 
de las mayores eferipturas que ay en la Santa 
Eglefia. E o t ro f í , moftró en él fíete cofas, 
afsi como prophefía , é o r a c i ó n , é l o o r , e 
bendición , é arrepentimiento , é confejo , e 
penitencia. E defpues de todo efto , quando 
nueftro Señor quifo hazer tan gran merced al 
mundo , que vino á tomar carne de la Virgen 
Santa M a r i a , pof nos aduzir á falvacion. E 
porque los pudieíTemos ver vif íblemente, é 
conocer que era D i o s , y hombre, por efte 
cuento mifmo ( fegund dixo el Profeta) ovo 
el en si fíete dones de Spiritu Santo. E otrofí, 
por aquefte cuento ( fegund dixeron los San
tos ) ovo Santa Maria fíete gozos muy gran
des con fu Fijo Jefu Chrifto , fegund canta 
la Santa Eglefía. É por efte mifmo cuento nos 
dió nueftro Señor Jefu Chrifto fíete Sacra
mentos , porque nos pudieíTemos falvar. E 
o t ro f í , por efte cuento nos moftró la oración 
del Pater nofter, en que ay fíete peticiones, 
con que le debemos pedir merced. E otrofí, 
Sant Juan Evangelifta (que fue pariente & 
amigo de nueftro Señor Jefu Chr i f to ) fizo 
un libro que llaman Apocalypíis , de muy 
grandes poridades que él le moftró , y las 
mayores cofas que en él eferivió , fon todas 
partidas por efte cuento de fíete. Onde por 
todas eftas razones que mueftran muchos bie
nes que por efte cuento fon partidos, par
timos efte Libro en fíete partes. En la prime
ra Partida d é l , fablamos de todas las cofas 
que pertenecen á la Fe Carból ica , que faze 
al ome conocer á Dios , por creencia. En 
la fegunda , fablamos en lo que convie
ne fazer á los Emperadores, é á los Reyes, 
y á los otros grandes Señores , también en 
si mifmos, como en los otros fechos ^po r 
que ellos valan mas , é fus reynos , é fu^ 

A 2 tier-
eferivíó fíete libros del numero Septenario ; j nueltro 
Sabio paifano Juan Luis Vives, fobre el fueño de Ci-
pión tom.l.fag.^). 



Prologo. 
torras fcan acrecentadas e guardadas e las 
fus voluntades ( fegun derecho ) íe ayunten 
con aquellos que fueren en fu f e ñ o r l o , é fi-
zieren bien. En la tercera Partida, fablamos 
de la Jufticia que faze bevir á los hombres 
unos con ot ros , en paz, e de aquellas co
fas que fcan menefter para e l lo , anfi como 
de los Juezes, e de los perfoneros , c de los 
teftigos, é de las pefquifas, e de todas las 
eferipturas , é de los juizios, é de las alca-
das, é de las fervidumbres. En la quarta Par
tida , fablamos de los defpoforios , e de los 
matrimonios, é de las cofas que le pertene
cen , é de los fijos derechos que nacen de-
Jlos : é aun de los otros de qualquier mane
ra que fean , e del poder que han los pa
dres fobre los fijos , é de la obediencia que 
ellos deven fazer á los padres , é de los va-
fallos, é de los feudos. En la qüinta Parti
da , fablamos de los contratos que los hom
bres fazen entresi, anfi como de los empref-
t idos , e de las donaciones, é de las com
pras , é de las vendidas, é de los cambios, 
é de los alquilees, e de los arrendamientos, 
c de los mercadores , é de los mercados , é 
de las ferias , e del portazgo , é de las ob l i 
gaciones , e de los p e ñ o s , é de las fiadurias. 

e de las pagas , e de todos los otros pleytos, 
e avenencias , que los hombres fazen entrefi, 
plaziendo á ambas las partes, quales fon va
lederos, 6 quales no. E en la íefta Partida» 
fablamos de los teftamentos, e de los codi-
ci l ios , é de las herencias , e de la guarda de 
los hué r fanos , e de las cofas que le perte
necen. En la feptima Partida, fablamos de 
las aculaciones, é de las treguas, é de las 
aífegurancas > e de los rieptos, e de las tray-
ciones, é de las fal íedades, é de los furtos, 
é de los robos, é de las quemas, e de los 
omczillos, é de los adulterios, e de todos 
Jos otros maleficios que los hombres fazen, 
e de las penas, é de los efearmientos que 
merecen por razón dellos. E defta guiía íe 
acaba la jufticia complidamente : 91 bien co
mo los buenos merecen bien e gualardon: 
por los bienes que fazen. E o t r o í i , los ma
los deven recebir pena por la fu maldad. O n 
de quien quiíiere parar mientes en todas las 
fíete partes defte nueftro L ib ro fallara , y 
todas las razones bien , y complidamente que 
pertenecen para ayuntar amor de omc coa 
Dios , que es por fe , é por creencia. E 
o t r o f i , de los ornes unos con tros por juf
ticia c verdad. ' 

AQUI 



Titulo L 5 

v A Q U I C O M I E N Z A L A P R I M E R A PAR^ 
tida, Que fabla de todas las cofas que pertene
cen á la Fe Catholica, que faze al orne conocer 
á Dios por creencia. 

T I T U L O PRIMERO, 

Que fabla de las Leyes , e por 
quantas rabones es efte libro 
partido por títulos 5 é en que 
manera. 

Servicio de Dios , é pro c o 
munal de las gentes faze-
IDOS efte l i b r o , fegun que 
moftramos en el comien
do del. E partimoílo en 
íiete partes , en la mane
ra que diximos de fufo, 
porque los que lo leyeí -

íen , fallaflen ay todas las cofas cumplidas, 
é ciertas, para aprovecharfe dellas. E depar
timos cada una partida por t í tulos , que 
quiere tanto decir , como íuma de las razo
nes : que Ion moftradas en él. E eftas razo
nes en que íe mueftran todas las coías cum
plidamente fegun ion , é el entendimiento 
que han fon llamadas Leyes. Mas porque las 
gentes latinas llaman Leyes á las creencias que 
han los omes : é cuidarian algunos que eltas 
defte libro no fablan de otra cofa, íino de 
aquello tan folamente. Porende nos por fa-
carlos defta dubda, querérnosles fazer en
tender. Que Leyes fon eftas. E en quantas 
maneras íe departen , é porque han afsi nom
bre. E quales fon las virtudes , é fueteas 
dellas. E de que lugares fueron tomadas, 
é lacadas. E quales dellas pertenecen a la 
creencia de nueftro Señor Jeíu Chrifto. E 
quales pertenecen al governamiento de las 

, A férvido de Dios :: El Iluíliillimo Señor D . Jofeph 
Bcrmudez del Conícjo Keal de Caítilla, bien conoci
do por fu doólrina, y entereza, advierte en fu docci-
fíimo libro de La. Regalía del Á¡>ojentamiento de Corte 
fag.iq. que el Rey D. Alonfo pulo al principio de 
cada libro una letra de f J nombre, empezándolos aísi. 

!.,..>fcrvtcio de Dios:: 
2.... f a Fe Catholica:: 
^ . . . . ^ i z o nuejtro Señor Dios:: 
4.... O nras Jen aladas. 
5.... Z acen entre los omes, 
6.... ejudamenté digeron 
7.... p lridanz,a , é -atrevimiento:: 

Efte Proemio íirve de apuntamiento á los aflun-

gentes. E porque han nombre Leyes. E qua
les deven fer en si mifmas. E como deven 
fer fechas. E á que tienen pro. E qual dcve 
fer el fazedor dellas. E quien ha poder de 
las fazer. E como fe deven entender. E quien 
las puede efpaladinar , é fazer que las en
tiendan , quando alguna duda y oviere. E en 
que manera las deven obedecer. E como fon 
tenudos de las guardar, E como fe deven 
juzgar por ellas. E en que manera deven 
ayuntar con eftas las que fizieren de nuevo. 
E por quales razones non fe queden efeu-
íar los omes del juicio de las Leyes , por de
cir que non las faben. E quales fon aque
llos que pueden fer efeufados de non rece-
bir la pena que las Ley es mandan, mague? 
non las fepan. 

L E Y l 

Que Leyes fon e/Iast 

EStas Leyes fon cf tablecímicntos, porque 
los omes fepan bivir b i e n , c ordena

damente , fegun el plazer de Dios : e otrofí, 
fegund conviene á la buena vida defte mun
do , e á guardar la Fe de nueftro Señor Jefu 
Chrifto cumplidamente , afsi como ella es. 
O t r o í i , como bivan los omes unos con otros 
en derecho , é en juftícia : fegun adelante íe 
mueftra en las Leyes , que fablan en cada 
una deftas razones. E las que fenaladamen-
te pertenecen á la creencia , fegun ordena
miento de Santa Iglef ía , pulimos en la p r i 
mera Pattida defte l ibro. E las otras que fa
blan del mantenimiento de las gentes , fon 
pueftas en las feis Partidas que íe í iguen 
defpues, 

L E Y 
tos que contienen las íiguíentes Leyes. Seria me* 
neíter mucho papel para notar la muchedumbre 
de circunitancias que ocurren en aíTunto de Leyes, 
que conltan en Suarez, de Legibi s , Salón de Ja-
jtitia & ĵure ; Molina de Juftitta cr Jur. lefsio de 
JujL & Jur. Salcedo de Leg. Polit. Angutano de 
Legibus. Gom.in L.i.Taur.Crejpi obferv.m. y otros, 
pero baltará , que legun el tenor de cada Ley, 
note lo que llevo prometido en el Prologo , y 
quien defee íaber mas , lea á dichos Autores, _ 

Ley 1. Ellas Leyes inclinan á los hombres alícryi-
cío de Dios, del Key, y de la caufa publica, y entre 
las humanas adquieren el timbre de fer las mas ajus
tadas á las Divinas, legun es notorio^ 



Primera Partida. 

L E Y 11. 

!Del (Derecho Natura l , é de las Gentes. 

JUs naturale en latín , tanto quiere decir 
en romance, como derecho natural que 

han en si los ornes naturalmente, e aun las 
otras animalias, que han fentido. Ca íegund 
el movimiento defte derecho , el mafeulo fe 
ayunta con la fembra, á que nos llamamos 
cafamiento , é por él crian los ornes á fus fi
jos , é todas las animalias. O t r o í i , jus gen^ 
t ium en latin , tanto quiere decir , como de
recho comunal de todas las gentes el qual 
conviene á los ornes é non á las otras ani
malias. E efte fue hallado con razón , é otroíi 
por fuerca , porque los ornes non podrían 
bien bivic entresi en concordia, é en paz íi 
todos non ufaíTen déi. Ca por tal derecho 
como eíle cada un orne conoce lo fuyo apar
tadamente. E fon departidos los campos, é 
los términos de las Villas. E o t r o í i , fon te-
nudos los ornes de loar á Dios , é obedecer 
á fus padres , é á fus madres , é á fu tierra, 
que dicen en latin patria. O t r o í i , confíen
te efte derecho que cada uno fe pueda am
parar contra aquellos que deshonra, ó fuer
ca le quiíieren fazer. E aun mas, que toda 
cofa que faga por amparamiento de fuerca 
que le quieran fazer contra fu perfona que 
fe entiende que lo faze con derecho, é de 
los mandamientos deftas dos cofas , é deltas 
dos maneras de derecho que de fufo d ix i -
mos , é de los otros graiades faberes faca-
mos , c ayuntamos todas las Leyes defte 
nueftro libro fegun que las fallamos eferip-
tas en los libros de los Sabios antiguos po
niendo cada Ley en fu lugar fegund el or^ 
dinamiento porque las fezimos. 

L E Y III. 

(Del Departimiento de tas Leyes. 

>Omo quier que las Leyes fean unas quan-
4 to en derecho, en dos maneras íe de-

Ley 2. Qué el derecho natural conviene también á 
los irracionales, es opinión de los antiguos Juris-Con-
íultos á quimes íiguió el Emperador juitiniano:Pnwf. 
infi.de ]ur.nat. y nueitro Sabio Rey en eita Ley. Pe
ro como no aviendo entendimiento, no puede haver, 
ni conocimiento de derecho , ni verdadera obedien
cia : es cierto , que los irracionales fon incapaces de 
derecho natural, como ya lo apuntó Amoldo Vinmo 
íobre dicho §. Los Decretos expedidos contra el de
recho natural , deven obedecerle, y no cumplirle, 

tediante una humilde reprefentacion de los inconve
nientes , y en efte fentido á la preíente Ley z. hace re
lación la Lf7 4. tit.iq. Ub./\. Recop. 

Ley 3. Ditíingue nueitra Ley los Cañones que íe 
dirigen al alma , y cuerpo : las Leyes que mandan 

parten quanto en razón. La una es á pro de 
las almas, y la otra á pro de los cuerpos. 
L a de las almas es, quanto en creencia. L a 
de los cuerpos es , quanto en buena vida. E 
de cada una deftas , diremos adelante como 
íe deven fazer. E por eftas dos fe govierna 
todo el mundo. Ca en eftas yace gualardon 
de los bienes á cada uno íegun deve aver, 
e eíc'armiento de los males. E el departi-
micnto de los bienes es en tres maneras. La 
primera que cae en los mayores, afsi como 
en los Seño re s , ó en los padres que cada 
uno deftos han derecho de fazer bien d é l o 
fuyo : los padres á los fijos , ó á los otros 
parientes por naturaleza del linaje : los Se
ñores á fus vaftallos , ó á los otras que fon 
en fu feñorio por el fervicio que dellos re
ciben. E el otro departimiento es , en los 
iguales, afsi como en los defpoforios , é en 
los cafamientos : ca el bien fazer defta ma
nera tornafíe á pro de aquel que lo faze en 
dos maneras. La una , que le eftá bien de 
lo fazer. La otra , que íe torna todo á hon-i 
ra , é pro de si mifmo. E el tercero es en 
los menores, afsi como en los fijos, ó en 
los criados , ó en los vaftallos, ó en los íier-
vos : ca efte bien fazer es otroíi con grand 
bondad : del que lo bien faze é nacenle 
ende dos bienes que fon muy nobles : el 
uno es grandeza : el otro es poderlo. Mas 
porque efte departimiento de los bienes non 
podria al orne tener pro fi guardado non fuef-
fe , por efíb ovo y menefter temperamieato, 
afsi como fazer bien do conviene, é como, 
é quando, é otrofi en faber refrenar el mal, 
é tolicrlo , e efcarmentarlo en los tiempos, é 
en las fazones que es menefter. Catando los 
fechos quales fon , é quien los faze, é de 
que manera , e en quales lugares. E con eí^ 
tas dos cofas fe endereca el mundo fazien-í 
do bien á los que bien fazen , é dando pe
na , e efearmiento á los que lo merecen. E 
nos el Rey D.Alfonfo viendo que en los otros 
libros que llaman de derecho dan efearmien-! 
to por los males que fazen , é no mereci
miento por los bienes , por eflb tuvimos que 
era razón de mandar poner en efte libro tanw 
bien gualardon como efearmiento. 

L E Y 
en lo efpiritual, ion los Textos Divinos , Concilios 
Generales , y Decretos Pontificios; efto es , todo lo 
que manda creer , y obfervar nueftra Santa Madre 
Igielia Catholica. Las Leyes que mandan en nueíhos 
cuerpos, ion las que eltablecen nueííros Catholicos 
Monarcas ," y con legitimidad no íe hallan deroga
das : Ley tit. 1. Itb.z. Rec. Aquella quettion de 
quando , ó no obligan nuelíras Leyes en conciencia^ 
tiene punto fixo.en quanto á juzgar, y defender , ya 
por io que previene dicha 1.3.como po r los Juramen
tos de los Juezes, y Abogados que contienen las Le~ 
yes 2. tit.16. lib.i.y la 6. ttt.9. lih.z, Recop. además 
del Juramento de fidelidad , y obediencia que deve
nios á nueitro Soberano, por el Derecho natural. 

http://infi.de
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L E Y IV. 

(porque han nombre Leyes; 

T B y tmtv quiere decir como leyenda en 
i que yace enfriamiento , e caftigo , e 

feripto que liga e apremia la vida del hom
bre que no faga m a l , é mueftra , e enfeña 
el bien que el hombre deve fazer, e ufar, 
c o t r o í i , es dicha Ley , porque todos los 
mandamientos della deven fer leales, é de
rechos , e complidos fegun Dios , e íegun 
juñicia. 

L E Y V. 

Qudes fon las Virtudes de las Leyes, 

LAs virtudes de las Leyes fon en fíete 
maneras. La primera es, creer, L a f e -

gunda , ordenar las cofas. La tercera , man
dar. La quarta, ayuntar. La quinta > galar~ 
donar. La fefta, vedar. La íetena , efear-
mentar. Onde conviene , quel que quifiere 
leer las Leyes defte nueftro libro que pa
re en ellas bien mientes: é que las efeodri-
ne , de guifa que las entienda ca íi las bien 
entendiere, fallara todo eíto que diximos, 
é venirle han ende dos provechos. El uno, 
que ferá mas entendido : el otro , que fe 
aprovechará mucho dellas. E fegund dixe-
ron los fabios, el que lee las eícripturas,, e 

Ley 4. La Ley íblamente íe dirige á mandar lo 
julio , prohibir lo injuíio, y permitir lo indiferente. 
Bovad, Polit. lib.z. c z . «.3. y íiguientes , nota mu
cha erudición para la obíervancia de las Leyes. Los 
pleytos íe deven juzgar por la Nueva Recop, de Cafii-
lla , Autos acordados i [tete Partidas , Ordenamten-' 
t) Real, Puero Real , luero ĵû go , Leyes de EJiilo, 
y en defeóto , por los Eltatutos , y Fueros Munici
pales de los lugares donde fe íufcitáren los Pleytos; 
íiguiendo el orden de la L.5. tit.i, lib.z.Recop. Vea-
fe §. Lex eft'de mi Injhtuta Civtl, y Real, Itb.i. ttt.z. 

Ley 5. £1 renomore de Sabio le adquirió nueltro 
Rey Don Alonío , por lo mucho que íe dedicó en 
eiumular para que lus Vailallos eltimaílcn íbbre to
das las cofas la creencia de nueiira Santa Fe Catlioli-
ca ; pues en las otras Ciencias tue docto , eminente, 
y cientirico , pero no Sabio i porque eite renombre 
le merece íblo , el que fe eleva á la contemplación, 
y obíervancia de los Divinos Preceptos; pues fin el 
principio del fanto temor de Dios, no ay fabiduria. 

Ordenar :: Porque lin método , y orden de Le
yes no íe confeguiria el provecho deíeado , lino lá 
confuíion que motivó el Emperador Claudio con la 
pUDiicacion de fus confufos Decretos. 

Mandar :: Por íer efedo de la foberania , origi
nado del contrato entre el Pueblo, y el Principe; co
mo el que huvo entre Samuel, y el Pueblo de iírael, 
1. Reg. c. 8. pues el Rey es Señor de vidas , y ha-
ziendas. 

Ayuntar :: Porque las fuerzas del Pueblo , y las 
Leyes , deven eílár unidas para la defenfa , y obe-

/ 

non las entiende, femeja que las defprecia, 
E o t r o í i , es atal , como el que fueña la co
fa , é quando deípierta , non la falla ea 
verdad. 

L E Y VI. 

Onde fueron Jacadas e/ías Leyes; 

TOrnadas fueron eftas Leyes de dos cofas: 
la una , de las palabras de los Santos, 

que fablaron fpiritualmente lo que conviene 
á bondad del orne, é falvamiento de fu a l 
ma. La otra , de los dichos de los fabios que 
que moftraron las cofas naturalmente, que 
es: para ordenar los fechos del mundo, de 
como fe fagan bien , e con razón. E el ayun
tamiento deltas dos maneras de Leyes , han 
tan gran virtud , que aducen cumplido ayun
tamiento al cuerpo, e al alma del orne. E 
por ende el que las bien fabe , é entiende 
es ome cumplido , conociendo lo que ha 
menefter, para pro del alma, é del cuerpo. 

L E Y VIL 

!De las Leyes que pertenecen a la creen-* 
cia de la Fe ¿ é de las que pertenecen 
al gobernamiento de las gentes, 

A La creencia de nueftro Señor Jefa 
Chrifto pertenecen las Leyes que fa-

blan de la Fe. Ca eftas ayuntan al orne 
me 

diencia , que ion los dos nortes de la cauía publica. 
Bovad. lib.z.polit. c.z. ».3. 

Galardonar :: Porque el premio es el eftimulo 
para confeguiríe los mayores aumentos en todas Fa
cultades ; por eífo nuextra Efpaña es abundante de 
Ingenios , y nada tenemos que embidiar á otra Po
tencia. 

Vedar.:: Efto es lo malo , ó lo indiferente, que 
en cierta parte no conviene , y por elfo , aunque la 
prohibición no íea en aífunto malo, lino en si indi
ferente , devemos obíervarla en lo temporal, íblo 
porque lo manda el Key , y íer Vicario de Dios en 
lüs Dominios en coías temporales, y eftablecer lo 
julio por influxo Divino. Prov.S. r.15. 

Efcarmentar :: Afsi como el premio eftimula á lo 
bueno, afsi el calligo deitruye inlblencias, y por elfo 
el principal defenlivo de la vindicta publica es el ef-
carmiento , inmediato al delito ; porque íi íe retarda, 
ya no fe configue el terror. Bitas virtudes jurídicas fe 
hallan en nueitras Leyes ; y por coníiguiente , deven 
íaberíe con fundamento , y no leerle por cumpli
miento. 

Ley 6, Nueftras Leyes eftan llenas de di
chos de Santos Padres , de Textos Divinos, Canó
nicos , Civiles, y de coltumbres legitimamente re
cibidas , y por coníiguiente no devemos dexarlas, ba-
xo la pena de incurrir en la nota de impíos. Prov. c* 
24. ».4. 

Ley 7. Efta Ley correfponde á la 1.1. tit. 1. l ib.i, 
Recop. pues todo tiel Chrntiano Cathoiico,deve creer 
IO que manda nueira Madre la Igklia Catnolica. 
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me con Dios por amor : ca en creyendo 
bien en e l , por derecho conviene que le 
ame, é que le honre , e que le tema, aman-
dolo por la bondad que en el ha , é otrofi , 
por el bien que nos el fa¿e. E hanlo de 
honrar por la Cu gran nobleza, é por la fu 
grand vi r tud . E temerle por el fu grand po
der , é por la fu grand jufticia : e el que 
efto fiziere non puede errar que non aya el 
amor de Dios cumplidamente. E al gover-
namiento de las gentes pertenecen las Le»* 
yes que ayuntan los corazones de los ornes 
por amor: é efto es, derecho, é razón: ca 
deftas dos fale la jufticia cumplida , que fa-
ze á los omes vivir cada uno como convie
ne. E los que aníi viven , non han porque 
fe defamar , mas porque fe querer bien, 
Porende las Leyes que fon derechas, fazen 
ayuntar la voluntad del un ome con el otro 
defta guifa, por amiftad. 

L E Y VIII. 

Quale? delven fer las Leyes en s), 

CVmplidas deven fer las Leyes , e muy 
cuidadas, e catadas, de guifa que fean 

con razón , e fobre cofas que puedan fer, 
fegund natura é las palabras dellas , que fean 
buenas , e llanas e paladinas , de manera que 
todo hombre las pueda entender é retener. 
E otrofi , han de fer fin efeatima e fin pun
to : porque no puedan de el derecho íacar 
razón tortizera: por fu mal entendimiento, 
queriendo moftrar la mentira: por verdad: 
ó la verdad, por mentira : é que no fean 
contrarias las unas de las otras. 

Otrof i , deve fer mucho efeogido el dere
cho que en ellas fuere puefto , antes que 
fean moftradas á las gentes. E quando defta 
guifa fueren fechas ferán fin yerro , e á fér
v i d o de D i o s , e á loor é honra de los fe-
ñores que las mandaron fazer, é á pro é á 
bien de los que por ellas fe ovieren á juz
gar. E o t r o f i , deven guardar, que quando 
las fízíeren , no aya ru ido , ni otra cofa que 
los eftorve , ó embargue : é que las fagan 
con confejo de omes fabidores , e entendi
dos , é leales , é fin cobdicia. Ca eftoS á 
tales fabrán conocer lo que conviene al de
recho e á la jufticia , e á pro comunal de 
todos* 

L E Y X . 

Qué provecho Viene de las Leyes. 

M Uy grande es á maravilla el pro que 
aducen las Leyes á l o s omes : ca ellas 

mueftran á conocer á D i o s : é conociéndole , 
fabran en que manera lo deven amar, é te
mer. E otrofi , les mueftra conocer fus fe-
ñores é fus mayorales é en que guifa les 
deven fer obedientes é leales. Otrofi , muef
tran , como los omes fe amen unos á.otros, 
queriendo cada uno fu derecho para el otro, 
guardandofe de le non fazer lo que que no 
querria que fizieífen á él. Ca en guardando 
bien eftas cofas, viven derechamente , é con 
folgura é en paz, é aprovechafe cada uno 
de lo f u y o , é á fabor de e l lo , é enrique
cen las gentes , é amuchiguafe el pueblo, é 
acre(cieniafe el feñorio , e refrénale la mal
dad, é crece el bien. E por todas eftas ra
zones dan carrera al ome , porque aya bieii 
^n efte mundo é en el otro. 

L E Y IX. L E Y X I . 

Como deDen fer fechas las Leyes. Qual dele fer el fa^edor de las Leyes: 

yEchas deven fer las Leyes h complidas: 
fegun diximos en la Ley antes defta. 

Ley 8. Las Leyes íe han introducido, para dar á 
cada uno lo que lea fuyo, extinguiendo confuliones, 
y plsytos; pero como la malicia fe adelanta con el 
tbmpo , es impoísible dar fin a los caíbs venideros 
con la prevención de Leyes , y íinembargo la elevada 
compreheníionde nueítrosLegiiladores, pufo reme
dio en el modo pofsible, en virtud de las Leyes z , j 7. 
tit. i . itb.i. Recop. ( veafe lo dicho fobre la L.4. defíe 
titulo) cuya Leyj. recopilada, es copia de laL. 5. íií, 
4. lib.z. Ord. iimdo muy del cafo aquella regla juri-
aica de la I.36. r/f.34. part.-j. pues adonde ay una 
mifma razón , prevalece un mifmo derecho. 

Ley 9. La Ley de ve 1er juita, clara, notoria, ge
neral , y conforme al Pais que quiera aplicarle , y 
faltando alguna deltas circunítancias, fe expone á no 
íerobfcrvada :: Veaíe Antón. Gom. t n L . i , Taur. w.5. 
MoLin. de Hifp. Prhnog. Ltb.z. f . i . ».19. y dichas cir
cunítancias tienen por norte la L . i . m . i . ltb.z. Recop» 

Ley 10. Los provechos que nacen de las Leyes 

EL fazedor de las Leyes deve amar á 
Dios e tenerle ante fus ojos , quando 

las 
fon innumerables; y los principales ion: el temor de 
Dios, la veneración del Monarca, la paz de la tier
ra , el coníuelo de pobres , y remedio de los males. 
Bovad. lib.i. Polit. c.z. ».3.7 Jigmentes. 

Ley 11. Correíponde ella Ley á las 1. 7 12. //í.4. 
lib.i. Ord. L L . i . y z. tit.6. lib.i. del Fuero Real , de
rivadas de las IX.z. 3. 5. y 7. tit.z. lib.i, del Fuero 
"Juzgo. Rey amante de la Fe Catholica, honefto, pia-
doio, y julíiciero , puede llamarfe Angel. Sin Dios 
no ay que eíperanzar güito en las dignidades, ni pla
ceres en los divertimientos, ni feliz éxito en las em-
preífas ; porque Dios pone acivar quando ios hom
bres íe prometen dulzura. Honefio, porque de lo con
trario perecería la cauía publica. Piado/ó , porque 
la jufticia del Monarca , qualrayo, deve eílremecer, 
y pocas veces fulminar, jtijüctero, porque con un 
efearmiento pronto , y á tiempo , fe extinguen mu
chos males. Véale Bovad» en ed lugar citadoi» 
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las fiziere , porque fean derechas e com-
plidas. E o t r o f i , deve amar jufticia , e pro 
comunal de todos. E deve fer entendido pa
ra íaber departir el derecho del tuerto é no 
deve aver vergüenza en mudar e enmendar 
fus Leyes, quando entendiere , ó le mof-
tráren razón porque lo deva fazer , que gran 
derecho es, que el que á los otros ha de 
enderecar é enmendar quando erraren,que 
Jo íepa* hazer afsimirmo. 

L E Y X I L 

Quien ha poder de /a^er Leyes: 

El Mperador, ó Rey puede fazer Leyes í b -
j bre las gentes de fu íeñor io , é otro 

ninguno no ha poder de las fazer en lo tem
poral : fueras ende, fi lo fizieflen con otor
gamiento dellos. E las que de otra manera 
fueren fechas, no han nombre ni fuerza de 
J-eyes, n i deven valer en ningún tiempo. 

L E Y XIII. 

F Como fe de^en entender lasLeyesí 

ENtender fe deven las Leyes b ien , é de
rechamente , tomando íiempre verdade

ro entendimiento dellas á la mas fana par
te e mas provechoía , fegund las palabras 
que y fueren pueftas. E por efta razón no 
fe deven eícrevir por abreviaduras , mas por 
palabras cumplidas: e por ende dixeron los 
Sabios, que el faber de las Leyes non es 
tan folamente en aprender e decorar las le
tras dellas, mas el verdadero entendimien
to dellas. 

TomJ» 
Ley 12. Los Reyes, y Emperadores que no reco

nocen Superiores, pueden hacer Leyes en fus Domi
nios en aífantos temporales; Acebedo enlaL.2. tit. i , 
lib.z. Recop. n. i . y ei Rey tiene mas autoridad que 
eí Emperador : Bovad. lib.^.Polk. cap.¿. n.-j. 

Ley 15. La habilidad de un jurifta conílite en la 
inteligencia del verdadero fentido de las Leyes , indi-
nandofj á la mas fana , y piadofa parte; para lo qual 
¿s mcnefler tener preíentes ios Decretos reíientes, pa
ra examinar íi ay adición , limitación , ó derogación; 
y defpues fe han de ver aquellos Autores Efpañoles 
que eicrivieron del aífunto, íin neceísitar de Eítran-
geros. Auto i . ttt.i. lib.z. Recop. 

Ley 14. La explicación deüaLey refjlta en las Lí-
yei 3.77. tit.l . lib.z.Recop. La imerpretacion es pro-
pria de la Magcílad, íegun dicha Ley 3.eíto es, quan
do la interpretación mira á un nuevo derecno para 
comprehender todos los caíbs uniuerfalmcnte ; pero 
fi la interpretación mira al caíb del pleyto de que le 

L E Y XIV. 

Quien puede declarar las Leyes , fi en 
duda t) i ni eren, 

DUhdo/as feyendo las Leyes por yerro de 
e í c r ip tu ra , ó por mal entendimiento 

del que las leyeflfe : poique devieíTen de fec 
bien efpaladinadas , é fazer entender la ver
dad dellas: efto non puede fer por otro fe
cho , fino por aquel que las fizo, ó por 
otro que fea en fu logar , que aya poder 
de las fazer de nuevo , e guardar aquellas 
fechas. 

L E Y X V . 

Como deloen obedecer las Leyes > y jud^ 
garfe por ellas, 

TOdos aquellos que fon del feñorlo del 
fazedor de las Leyes , fobre que las 

el pone , fon tenudos de Ls obedecer e 
guardar, é juzgarfe por ellas , é no por otro 
eferito de otra Ley fecha en ninguna ma
nera : é el que la Ley faze, es tenudo de 
la fazer complir. E effo miCmo dezimos de 
los otros que fueren de otro feñorlo , que 
fizieífen el p l e y t o , 6 poftura , ó yerro en 
la tierra do fe juzgaífe por las Leyes : ca 
maguer fean de otro lugar non pueden fer 
efeufados de eftar á mandamiento dellas: 
pues que el yerro fizieífen, onde ellas han 
poder: e aunque fean de otro feñor io , non 
pueden fer efeufados de fe juzgar por las 
Leyes de aquel feñor lo , en cuya tierra ovief-
fen fecho alguna deftas cofas. E fi por aven
tura ellos fueífen rebeldes que non lo qu i -
íieífen fazer de fu voluntad , los juezes é las 
jufticias los deven conftreñir por premia que 
lo fagan afsi como las Leyes deíte nueitro 
libro mandan. O t r o í i , decimos que eftá bien 
al fazedor de las Leyes en querer vivir í e -

B gund 
trata , es propria de los Tribunales: Matheu de Rt 
Crim. controv.z. » .41 . y aunque efte Efcriror, y An
tonio Gómez , comentando la Ley 1. de Toro , admi
ten al Derecho Romano para interpretar, como á 
rázon natural, y otros pretextos , entiendo, que re
ciben equivocación, por lo que reíulta del Auto 1. tit, 
1. libéZé Recop. y en dichas Leyes 3. y 7. tit.i . lib.z, 
Recop. en donde fe ha lará la ninguna autoridad legal 
que tienen en nueltra pra¿tica las Leyes Civiles , y 
Autores eílrangeros, confiderados por si. 

Ley 15.El contexto defta Ley apoya ei apuntamien-
-to antecedente, concuerda con ia 1.3. tit.i. Ub.z.Re-
cop. y en quanto á los etirangeros que delinquen en 
eitos Reynos, ícrán en/ellos caiíigados , y tenemos 
reíientc el exempiar de losOlandefes que fueron ahor
cados en Alicante , por aver aflaíinado al Capitán, y 
dado fuego á la embarcación, y tuvieron la fortuna 
de morir Catholicos. 

i 
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gund las Leyes , conioquier que por premia 
non fea tenudo de lo fazer, 

L E Y X V I . k 
Como fon todos tenudos de guardar las 

Leyes. 

GUardar deve el Rey las Leyes como a 
fu honra é á fu fechura , porque re

cibe poder é razón para fazer jufticia. Ca fi 
él no las guardaífe vernia contra fu fecho 
defatarlas yk , é venir le yan ende dos da
ños : el uno , en defatar tan buena cofa co
mo efta que ovifíe fecho el otro que fe tor
narla á daño comunal del pueblo , é abilcaria 
á V f mifmo, é femejarfe ya por de mal feío, 
é ferian fus mandamientos é fus Leyes menof-
preciadas. E o t r o í i , las deve guardar el pue
blo , como a fu vida é á fu pro : porque 
jSor eílas viven en paz, é reciben placer é 
provecho de lo que an. E fi lo anfi no fi-
zieífen, moíírarian que no quer ían obede
cer mandamiento de D i o s , ni del feñor tem
poral , é irian contra ellos , ^ meterfe ian 
en carrera de muerte , por tres razones. L a 
primera , por defmandamiento. La fegunda, 
por ofadia. La tercera , por maldad, mof-
trandofe por malos, que les placía mas el 
mal que el bien. E por eílas razones fobre-
dichas fon los Reyes tenudos de las guar
dar , é todos los otros de la tierra comu
nalmente. E defto ninguno puede fer efcu-
fado por razón de creencia , ni de linage, 
ni de poder, ni de honra , n i aun por de-
moílrarfe por v i l en fu vida 6 en fus fechos. 
Ca pues que, y es lo que tañe a loor de 
Dios é acreícentamiento de la Fe. E ot roí i , 
lo que tañe á los Reyes é á los otros gran
des feñores en como deven fazer para en
derezar fu feñorlo. E o t r o í i , también los 
de la tierra , cuyo es el pro comunal, e 
que cada uno recibe fu parte de él , n in
guno no puede fer efcufado de las non obe
decer é las guardar: ca los que non lo fí-
zieífen , errarían contra el fecho de Dios, é 
de los feñores temporales; é feria á daño de 
si mifmos é de la t ie r ra , onde fueífen na-

. Ley \6. Efta Ley encarga la obDivancia de las Le
yes á todos los Vaílallos , y aun á los mifmos Legif-
ladores, porque íi ellos mifmos no las guardan, abren 
puerta á los Subditos para no obf¿rvarias. El Princi
pe es el Efpejo de la caufa publica , y ella á fu exem-
plo íe mueve. Nuefíra Ley concuerda con la 3. út . 
í.. Itb.z, Reíop. Auto 1. tit. 1. lib. 2. Recop. Veafe á 
Acebedo en dicha L.3. 
- Ley 17. El Sabio Legiílador manifiefta fu gran íá-

ber en el contexto del ta Ley , pues confieífa lo fácil 
qú.e es.errar en Jas.mifiiias .Leyes , y para enmendar 
yerros, le vale de hombres doótos , y timoratos de, 
todas fus Provincias; eita Ley correlponde á las LL. 
3- y 7. tit.i. Ub,z. Recop. L . i . Tauri. 1.4. íit.q. lib.i. 

rurales , ó moradores , é por derecho cac-̂  
nan en tres penas. En la de D i o s , en la del 
feñor natural , é en la del fuero de la tierra* 

L E Y XVII . 

. Como fe deferí emendar ¡as Leyes» , 

POrque ninguna cofa p ó puede fer fecha 
' en efte mundo , ¿[ue algún enmenda-

miento no aya de aver : por ende fi en las 
Leyes acaeciere alguna cofa que fea y puef-
ta , que fe deva enmendar , a fe de fazer en 
efta guifa. Si el Rey lo entendiere primero, 
que aya fu acuerdo con ornes entendidos, 
é fabidores de derecho , é que caten bien 
quales fon aquellas cofas que íe deven en
mendar , é que efto lo faga con los mas 
ornes buenos que pudiere aver, é de mas 
tierras , porque fean muchos de un acuer
do. Ca maguer el derecho buena cofa es y 
noble , quanto mas acordado es , é mas ca
tado , tanto mejor es, é mas firme. E quan-
do defta guifa fuere bien acordado , deve e l 
Rey fazer faber por toda fu t ierra , los yer
ros que ante avian las Leyes en que eran. 
E como tiene por derecho de las enmendar: 
é eíla es una de las mejores maneras en ejuc 
fe pueda enmendar. Pero fi el Rey tantos 
ornes non pudiere aver., n i tan entendidos, 
ni tan fabidores, alo de fazer con aquellos 
que entendiere que mas aman á D i o s , y a 
él é á la pro de la tierra. 

L E Y XVIII. 

Como las Leyes non delven fer des fechas 
fin caufa razonable , é como f e del>e 
efto fa^er* 

DEfatadas non deven fer las Leyes , por 
ninguna manera, fueras ende fi ellas 

non fuellen tales, que defataífen el bien que 
devian fazer: efto íeria , fi ovieífe en ellas 
alguna cofa contra la Ley de D i o s , ó con
tra derecho feñor io , ó contra gran pro co
munal de la t ierra , ó contra bondad cono-; 

c i -
Oráin. L .5. tit.6. lib.i. del Fuero Real ; y praéHca-
mente vemos, que el Coníejo Real íc compone de 
Miniftros cientiheos, y timoratos de todas las Pro
vincias Eípañolas, y por eíío falen tan doótas deciP 
{iones. 

Ley 18. Encarga nueftra Ley, la madurez con que 
fe ha de proceder en deshacer alguna Ley, y las.cau-
fas que le requieren para ello. El modo praótico dvfti 
opcraciou conlta déla L .8 . tit.i. Itb.z. Recop. es á ía-
ber , que Junto el cenfejo haya dos partes de votos 
para la derogación, y dcípues íe conluite al Sobera
no. La Ley aunque le derogué , íirve para interpre
tar alguna duda en defecto de Ley clara. Auto I . ttt, 
1. Itb.z. Recop. 



Titulo I . 1 1 

cida. E porque fel fazér , es muy grave co^ 
fa , y el desfazer muy ligera porende el de-
fatar de 4as Leyes , es tollerlas del todo que 
non valan, no fe deve fazer íino con gran 
confejo de todos los omes buenos de la 
tierra los mas honrados , é mas fabidores, 
razonando primeramente los males que y fa
llaren , porque fe devan toller. E otroíi , los 
bienes que y fon , é que pueden fer. E def-
pues que todo lo ovieren vifto , íi fallaren 
que las razones de las Leyes tiran mas á mal 
que á bien , puedenlas defatar é toller del 
todo. E íi fallaren que en el bien auna gran 
partida , como quier que non iguale con el 
mal deven toller la íobejania del mal , e 
guardarlo con la bondad del bien , afsi que 
de la bondad del bien é de la afperedum-
bre del mal nazca derecho bueno, é comu
nal : onde por todas eftas maneras que ave
rnos dichas, fe pueden defatar las Leyes,e 
non por otras. 

L E Y XDC. 

V-n que manera deferí ayuntar con e/las 
Lejes las que fe finieren nueras, 

Acaeciendo cofa de que no aya Ley en 
efte libro , porque ha menefter de fe 

hazer de nuevo deve el Rey ayuntar omes 
entendidos , é fabidores, para efeoger el de
recho : porque fe acuerde con ellos en que 
manera deve ende fazer L e y : é defque lo 
oviere acordado , develo fazer eferevir en fu 
libro é de íi en todos los otros de la tierra 
fobre que él ha poder é feñorio , é las L e 
yes que defta guifa fon añadidas é fechas 
de nuevo valen tanto como las primeras, ó 
mas, porque las primeras hanlas ufado los 
omes tan luengo tiempo , que fon como en
vejecidas , é por el uío de cada dia reciben 
enojo dellas. E otroíi , porque los omes na
turalmente cobdician oir é í a b e r , é ver co
fas nuevas: é por ende los que fazen las L e 
yes , deven querer el bien é el derecho, que 
los que ante lo fopieren que lo non deftor-
Ven , ni lo dañen los que defpues vinieren 
por defentendimiento. E por ende deve ca
tar el que faze Leyes, lo de ante y lo def
pues. E defque eftas dos cofas bien cataren, 
entenderá luego lo que es de medio: é l a s 
Leyes que defta guifa fizieren, an de fer puef-

Tom.L 
Ley 19. Eíla Ley eftá derogada en quanto al tur

no de Leyes que fe deven íegiiir para juzgar , y de
fender pleytos. £.3. í¿m. Ub.z. Recop. en la que fe 
íiota con la mayor claridad io que procede oy, y no 
aviendo Ley , ya fe ha dicho lo que fe pradica en la 
Lcj 4. deíte titulo. 

Ley 20. Correfponde nueítra Ley á la 2. tki t* 
lib.z. Recop. copiada déla L.5. tit.q. itb.i. Ord. que 
comprehende las L L . 3 . ; 4. tk.6. lib.i. del Fuero Real; 
pues nadie puede colorar fus delitos con el pretexto 

tas con las otras, e aún adelantadas entrelias. 

L E Y X X . 

Porque ra^pn los omes no Je pueden ef~ 
cufar del juicio de las heyes por de-, 
cir que las no faben* 

EScufar no fe puede ninguno de las pe
nas de las Leyes , por decir que las 

non íabe : ca pues que por ellas fe an de 
mantener , recibiendo derecho , é faziendolo 
razón es que las fepan, é que las lean : ó 
por tomar el entendimiento dellas , ó por 
íaberlas , el mifmo bien razonar en otra ma
nera , fin leer: ca excufa an los omes en si 
mifmos por muchas de cofas que les conte-I 
cen , afsi como enfermedades, ó otras cui 
tas muchas que paíTen en efte mundo : pe
ro non fe pueden efeufar que non embien 
otros en fu lugar , que mueftren fu derecho: 
é íi non ovieren quien embiar, devenlo fa
zer faber á fus amigos que en aquel lugar 
fueren do fe ellos an de juzgar por las L e 
yes que lo razonen , 6 lo mueftren por ellos 
é darles poder como lo fagan : é pues que 
por si ó por fus mandaderos, ó por cartas 
fe pueden excufar , non fon ellos efeufados 
por decir que non fabian las Leyes e tal 
razón como efta f i la dixeren, non les deve 
fer cabida. 

L E Y X X L 

Quales pueden fer efeufados por no fahet 
las Leyes, 

SEñaladas perfonas fon las que fe pueden 
efeufar de non recebir la pena que las 

Leyes mandan : maguer non las entiendan, 
n i las fepan al tiempo que yerran , hacien
do contra ellas , afsi como aquel que fueífc 
loco de tal locura , que no fabe lo que fe 
faze. E maguer entendieren , que alguna co
fa fizo, porque otro orne devieíTe fer pre-
f o , ó muerto por ello , catando en como 
aquefte que diximos , non lo faze con fefo, 
no le ponen tamaña culpa , como al o t ro 
que efta en fu fentido. Effb mifmo decimos 
del moco que fueífe menor de catorze años; 
ó la mo^a menor de doze: maguer provaf^ 

B 3 fe 
de no íaber las Leyes ; y por eíTo decimos, que el 
error en la noticia del derecho, daña, no la dei he
cho ; dicha L.2. Molin. de Hifp.Pnmog. lib.z.c.6. ti, 
69. Efta Ley 20. padece alguna limitación, íegun la 
liguiente. 

Ley 21. Note el Lc&or, que donde dice nienores9 
fe ha de leer mayores, íegun la Le]/ 9. m . i . lib.i.Re-
cop. Auto 19, ú t . i i . Itb.S. Recop. y Acebedo comen
tándola L .2 . tit.i. Ub.z. Recop. maniíieíla los que 
pueden efeufaríe por no íaber Leyes. 
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fe fecho de luxur ia , fol que non lo fopief-
fe fazer. Eftos tales efeuíados ferian de la 
pena de las Leyes , porque no han entendi
miento : mas l i por aventura fueíTen meno
res de diez años é medio , efizieflen algún 
otro yerro , afsi como furto , ó omicidio, 
ó falfedad, ó otro mal fecho qualquier fe
rian efeufados otrofi de las penas que las 
Leyes mandan por mengua de edad , y de 
fentido. Otrofi decimos , que los Cavalleros 
que an á defender la tierra , e conquerida 
de los enemigos de la Fe , por las armas, 
deven íer efeufados , por no entender las 
Leyes : é efto feria íi perdieífen , ó menof-
cabaífen algo de lo í u y o , andando en j u i 
cio ó por razón de pofturas, ó de pleytos 
que ovieífen fecho á daño de s i : ó porque 
ovieífen perdido algo de lo fuyo , por razón 
de tiempo : pero todas eftas coías fe entien
den , üendo ellos en guerra: ca bien es de
recho é razón , que aquel que fu cuerpo 
aventura en peligro de priíion , ó de muer
te que nol den otro embargo : porque aque
llo fe eftorve fol que fe non meta en eftu-
d i a r , ni aprender Leyes : porque el fecho 
de las armas dexe: fueras ende íi el Cava-
llero fizieífe traición , 6 falfedad, ó aleve, 
ó yerro , que otro orne devieífe entender 
naturalmente que mal era , no fe puede eí^ 
cufar que no aya la pena que las Leyes man
dan. E efto mifmo decimos de los aldeanos 
que labran la t ierra , ó moran en lugares do 
non ay poblado , e de los paílores que an
dan con los ganados en los montes é en los 
yermos: é de las mugeres , que moraffen ea 
tales lugares como eftos. 

T I T U L O E 

T>el Ufo ^ e de la Cojlumhrc, e 
del Fuero. 

MBARGAR no puede ningún* 
cofa las Leyes que no ayan 
la fuerca , y el poder que ave
rnos dicho , fino tres cofas. 
La primera , Ufo. La fegunda, 
Coftumbre. L a tercera, Fue

ro . Eftas nafcen unas de otras, e an dere-

Proemio :: Efte Proemio advierte, que fus once 
Leyes fe dirigen á evidenciar , que cofafean «/o, cof* 
tumbn, y fuero, íuficientes para derogar la L y. 
Deíte aílunto tratan Matheu de Re Crlrn. controv.z^» 
n.19. Paz. in Proem. jiyli. Carlev. de^udic. tit.i.difp. 
2. « .591 . Larrea decij.óz.n.i^. Corar. / /¿ ,5. var.cap. 
15. «.9. Molin. de HiJp. Prtmog. lib.z. cap.io* ».56. 
Salgad, de Reg.Prot. part.i. cap.i. prtlud.T,. y en ef-
pecial en los nn.izo. y ügxiiemes.Vatenz.con/.q.n.qi. 

Ley 1. Advierta el Leétor, que l i ay Ley contra
ria , el uíb es abufo , ó corruptela ; pues nueltras Le
yes del Reyno deven íeguiríe, aunque no lean ufadas; 

cho natural en si : fegun en aqueí le l ibro 
fe mueftra : ca bien como de las letras nace 
verbo , é de los verbos , parte , e de la par
te , razón : afsi nace del tiempo , u ío : y 
del ufo , coftumbre : é de la coftumbre, fue
ro . E por ende queremos en efte T i tu lo de
cir que cofa es Ufo , y en que manera deve 
fer fecho , é por quales razones gana tiem
po , e por quales lo pierde. E otrofi dire
mos , que cofa es Coftumbre , e quantas 
maneras fon del la , é quien la puede poner, 
é en qual manera : é qual deve fer ella en 
si , é que fuerza á para valer , é para obrar: 
é como fe puede defatar : é efto mifmo de
cimos del Fuero , é moftraremos en qual 
guifa efte embarga la Ley , e en que la ayu-» 
d a , e como fe torna uno en otro. 

L E Y ¿ 

Que cofa es Ufo; 

USo es cofa que nace de aquellas cofas 
que hombre dice e faze , é figue c o n 

tinuadamente , por gran tiempo e fin em-j 
bargo ninguno. 

L E Y II. 

En que manera ha de fer fecho el U/o: 

FAzer fe deve el ufo de manera que fea 
á pro comunal, h fin daño : é no de

ve fer fecho á furto , ni efeondido : roas en 
manera que lo fepan, e fe paguen los que 
fueran conocedores de razón , e de derecha 

L E Y IIL 

3 V quedes rabones el Ufo gana tiempo} 
é por quales lo pierde. 

LAs tazones porque el ufo gana tiempo,-
fon en cinco maneras. L a primera, í i 

fe faze de cofa que puede venir bien , é no 
m a l : afsi como ya diximos. L a fegunda, que^ 

fea 
.Auto 3. t íut* lib.i. Recop. tit.i . lib.l.Recop. por
que el no uíb no es cofa poíitiva , y aísi no puede ab
rogar. Veafe Villad.en las advertencias que preceden 
al Fuero Juzgo, pag.4. al fin. 

Ley i . Nota nueítra Ley las circunftancias del uíb, 
y_ faltando alguna de elias , es abuíb, íegun tengo 
fundado en la Ley antecedente. Veafe Antonio de 
Leen P 'melo en la queítion moral, íi el chocolate que
branta el ayuno Eclefiaíüco , fol.yi. pag.i. 

Ley 3. Explica eRa Ley las razones con que deve 
hacerle el ufo , y faltando, ya fe ha dicho , y funda
do que es abufo. 
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fea fecho paladinamente e con gran confejo. 
L a tercera, que aquellos que del ufan que 
lo fagan á buen entendimiento e con plazer 
de aquellos en cuyo poder fon 6 de otros 
fobre que ellos an poder. L a quarta , fi non 
va contra los derechos eftablecidos non fe-
yendo primeramente tollidos. La quinta , fi 
le faze por mandado del feñor que á poder 
fobre ellos > ó de acuerdo que ellos ayan en
tre s i , entendiendo que viene ende gran pro, 
luego confintiendolo el feñor , y placién
dole , é efte tiempo que gana es en dos ma
neras. La primera es en tiempo pequeño non 
podiendo el ufo efeufar. La fegunda en tiem
po grande fegund la bondad del ufo , é por 
todas eftas razones puede ganar tiempo fe
gund la manera del u f o , é anfi non fueíTe 
fecho poderlo ayan perder. 

L E Y IV. 

Que cofa es coflumbre y é qumtas mane-; 
ras Jon ¿ella* 

COftumbre es derecho 6 fuero que non 
es eferipto : el qual han ufado los ornes 

luengo tiempo , ayudandofe de él en las co
fas en las razones, fobre que lo ufaron. E 
fon tres maneras de coftumbres. L a prime
ra es, aquella que es fobre alguna cofa fe-
ña l adamen te , aísi como en logar , ó en per-
fona cierta. L a fegunda , fobre todo tam
bién en perfonas , como en logares. L a ter
cera , fobre otros fechos feñalados que fa-
zen ios omes de que fe hallan bien en que 
CÍlán firmes. 

Ley 4. Supueílas k difínicion , y cifCUnftancias de 
la coitumbre que nota eita Ley, digo: Que la coítum-
bre , ó es interpretativa de la Ley , ó contra Ley, o 
no aviendo Ley. La coílumbre que interpreta la Ley, 
no requiere noticia del Principe; Salgad, de Retent» 
part.i* cap.9, w.9. y no puede extenderfe de caíb á 
cafo, ni de lugar á lugar* Salg. ubi fu¡>r. ».7. No 
aviendo Ley tiene la coitumbre fuerza de tal, Bovad, 

Polit. cap.%. «.195. fiendo la coitumbre contra 
Ley, es abuíb, y en eípecial en eíte Reyno , por ef 
tar derogados ulbs, coltumbres , y fueros; Auto 4, 
tit.z. lib.i. L . ^ . m . i . lib;z. Recop. pero íiendo la 
coftumbre inmemorial, fe dudava i i vencía á la Ley; 
Cevallos en fus Com. qq. en la 534. apunta las opinio
nes , pero oy ya no lirven, porque no tenemos du
da en que vence á la Ley, por preílimir el Derecho, 
que el Principe tiene noticia de la coitumbre inme
morial contra Ley : Bovad.lib.i. Polit* f.8. w.195. 
X . i . ///,15. líb.A, 1.1. tit.i. Itb.j. Recop. y fobre eita 
ultima Ley veaíe Acebedo n.z* Delta regía fe excep
túan los Pechos, y Tributos Reales, y la Juriídic-
cion Suprema Civi l , y Criminal , dtet. L. 1* í/Mf. 
lib./\. Recop. tiene la coitumbre tanta tuerza , que da 
juriíciiecion a quien no la tiene. BoVad. Itb.̂ * Polit.c* 
8. «.195. El Juez deve guardar la coitumbre; Bovad* 
ubt Jupr. y quando ícan ios Eilrangeros obligados á 
guardarla , nota Bovad. Ub.q. Poln. cap.*). «* 71 . y 
para quG= la coRumbre aproveche en un cafo particu-

L E Y V . 

Quien puede poner cojlumhre y é en que 
manera» 

PUeblo tanto quiere decir como ayunta
miento de gentes de todas maneras de 

aquella tierra do fe allegan, E defto no fale 
ome ni muger , ni C l é r i g o , ni lego. E tal 
pueblo como efte, ó la mayor partida del, 
f i ufaren diez ó veinte años á fazer alguna 
cofa , como en manera de coftumbre fabieti-
dolo el Señor de la t ierra , h no lo contra
diciendo, é teniéndolo por b i e n , puedenla 
fazer, é deve fer tenida , é guardada poc 
coftumbre, f i en efte tiempo mifmo fueren 
dados , concegeramente dos juicios , por ella, 
de omes fabidores, é entendidos de juzgar. 
E n ) aviendo quien gelas contralle, elfo mif
mo feria, quando contra tal coftumbre, en 
el tiempo fobredicho, alguno pufieífe fu de
manda , ó fu querella: ó dixeífe , que non 
era coftumbre que devieífe valer. E el juz
gador , ante quien acaecieífe tal contienda, 
oidas las razones de ambas las partes, ;uz-
ga í fe , que era coftumbre de todo en todo, 
no cabiendo las razones de aquellos que lo 
contradixeflcn. E o t ro í i decimos, que la cof
tumbre que el pueblo quiere poner , h ufar 
de ella , deve fer con drecha razón é non 
contra la L e y de D i o s , ni contra feñorio, 
ni contra derecho natural , ni contra por co
munal de toda la tierra del logar do fe fa
ze , h devenía poner con gran confejo , h 
non por yerro n i por antojo , n i por nin
guna otra cofa que les mueva, fino derecho 

v 
e 

lar , deve probáríe con eípecificacion de aétos en las 
cofas fobre que ufaron Valeria, confq. «.47. Acebedo 
i n L . i . í/í .7. lib.<$t Recop. ».24. 

Ley 5. Es puntual, que el pueblo, ó Cu. mayor 
parte puede introducir la coitumbre. Molin. deHifp. 
Primog. lib.z. cap.6. n.z* Bovad. itb.z. Polit» cap.io» 
« . 4 1 . ^ 4 2 . Las opiniones en favor deque puede in
troducirle coitumbre por una parte de Ciudad , íe 
entienden en lo que á ella pertenece ; Molin. ubt Jupr. 
«.4. y aun para el todo, íi tiene juriídiccion , y táci
to confentimiento de lo reliante del pueblo. Molin, 
Ubi fupr. n.6. 

Diez,, ó veinte anos ii La§ circunítanciaS que ha 
de tener la coitumbre, nota Bovad* lib^z. Polit. c í o . 
« .40. 41 . y concuerda opiniones Humada fobre la 
L . ^ . tit.Zi part.i* n.z» Cevallos enfusComm» qq. q. 
357. w. 10. deípues de hacerfe Cargo de Varios funda
mentos de los gloífadores, y de otras opiniones, ha-
Ce una bella declaración: á íaber diez años quando 
la coitumbre es prater Legem , y lO.íiendo contra Le~ 
gem. Y yo diría, diez años entre prefentes, y lo.en-
tre aufentes* Y por prelcntes, deuen entenderle ios 
de una mifma Provincia. 

Dos juicios :: Bovad. lih.X* Polit* Cap.10. « .40 . 
41 . y 42. refiere las opiniones en aííunto de las Sen
tencias que validan la coitumbre ^ pero oy las veo , 
deítruidas por nueftro texto, pues íu claridad np ad
mite dudas. 
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e razón e p r o , cafi de otra guifa la puíic-
ren non íeria buena coftumbre mas daña-
miento dellos e de toda juílicU. 

L E Y VI. 

Que fuerca ha la Coftumhre para Wer . 

FUcrca muy grande ha la coftumbre, quan-
do es puefta con razón , aísi como d i -

ximos , ca las contiendas que los omes an 
entre si , de que non fablan las Leyes cfcri-
tas, pueden fe librar por la coftumbre que 
fuelle ufada (obre las razones (obre que fue 
la contienda , é aun ha fuerca de L e y . 
Otroí i decimos, que la coftumbre puede i n 
terpretar la Ley quando acaecieífe dubda 
fobre ella , que anü como acoftumbraron los 
otros de la entender, anfi deve fer enten
dida e guardada. E aun ha otro poderlo 
muy grande que puede tirar las Leyes anti
guas que fueífen fechas antes que elia , pues 
que el Rey de la tierra lo confintieífe ufar 
contra ellas tanto tiempo como fobredicho 
es , ó mayor. Efto fe deve entender , quan
do la coftumbre fueífe ufada generalmente 
en todo el rey no. Mas íi la coftumbre fúef-
fe efpecial , eftonce no defataria la Ley fino 
en aquel logar tan folamente do fueífe ufa
da. E defatafe la coftumbre en dos maneras 
aunque fea buena : la i . por otra coftumbre 
que fea ufada contra aquella que era prime
ramente pnefta , por mandado del feñor e 
complacer de los de la t ierra , entendiendo 
que era mas fu pro que la primera , fegun 
el tiempo e la fazon en que la ufaflen : la i i . 
íi fueífen defpues fechas Ley^s eferitas , ó 
fuero que fean contrarios della, ca eftonce 
deven fer guardadas las Leyes , 6 el Fuero 
que fueron defpues fechas , e non la cof
tumbre antigua. 

L E Y VIL 

Que coja es Fuero , é porque ha afsi 
nome. 

E Vero es cofa en que fe encierran dos 
cofas que avernos dicho , ufo é cof

tumbre , que cada una dellas á de entrar en 
fuero para fer firme. El ufo porque los omes 
fe fagan á e l , e lo amen. La coftumbre que 
les íea afsi como manera de heredamiento 
para lo razonar é guardar ca íi el fuero es 
como conviene, e de buen ufo é de buena 

Ley 6. Veaíe lo dicho fobre las LL. 4. y 5. defte 
titulo. 

Ley 7. En quanto al Fuero dimanado del uíb , y 
de la coftumbrj , ya íh han dicho las circunííancias 
en las antecedences Leyes; y en lo que mira á los 
Fueros Municipales j tienen fu turno para efeclo de 

coftumbre ha tan gran fuerca que fe torna 
como en ley porque mantiene los ornes, é 
viven unos con otros en paz e jufticia : pe
ro ay entre el é eftas otras tanto departi
miento que el ufo e la coftumbre fazen íe 
fobre coías fcñaladas , maguer fea íobre mu
chas tierras ó pocas ó íobre algunos luga
res fabidos. Mas el fuero ha de íer en todo 
é fobre toda cofa que pertenezca íeííalada-
mente al derecho é á la jufticia. E por ef
to es mas paladino que la coftumbre , ni el 
ufo é mas concejero : ca en todo lugar fe 
puede decir é entender. E por ende á eftc 
nombre Fuero : porque non fe deve decir, 
ni moftrar efeondidamente mas por las pla
cas , e por los otros lugares , á quienquier 
que lo quiíiere oir. E los antiguos pufieron 
en latin Forum , por el Mercado do fe ayun
tan los omes á comprar e á vender fus co
ías : e defte logar tomó efte nome Fuero 
quanto en Efpana, que afsi como el Mer
cado fe faze publicamente: aísi ha de fer e l 
Fuero paladino e manifiefto. 

L E Y VIII. 

Co7no fe delae fa^er el Fuero» 

FEcho deve fer el Fuero bien é compli-
damente guardando en todas cofas ra

zón e derecho, e egualdad é jufticia. Ede-
vefe fazer con confejo de omes buenos e fa-
bidores , é con voluntad del feñor , e con 
plazer de aquellos fobre que lo ponen. E ef
to íe entiende de los omes de buen enten
dimiento : catando mas el pro comunal de 
todos , é de la tierra en que han de morar, 
que non la fuya : e que non fean cobdicio-« 
ios , ni fobervios, ni de mala voluntad , n i 
ayan defamor unos con otros mientra lo 
fizieren. E quando afsi fuere fecho , pueden-* 
lo otorgar , e mandar por todos los loga
res que fe fiziere que fe tenga: edeftag^uw 
fa ferá afsi como L e y . 

L E Y IX. 

Como fe ¿ene defatar el Fuero, 

MA l e bien fon dos cofas muy contra-» 
rias que fiempre la una eftorva á lai 

otra , e la deía ta quanto puede anfi que 
quando el mal ha mayor poder, e mayor 
fuerza vence al b ien , é pugna en defatar-
l o : eífo mifmo faze el bien , quando puedo 

mas: 
jazgaríe , y defenderle por ellos; y eñe turno e» 
anterior, y mas privilegiado que las prefentes Leyes 
de Partida, i .3 . tit.i. lib.z. Recop. baxo las reglas^ 
y circunitancias defta Ley recopilada. 

Ley 8. Veafe lo dicho íobre la Ley antecedcnSOn 
Ley 9* Véale lo dicho en la 1,7,. defte titulo* 
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nías : falvo que el bien ha tanta de ventaja, 
que es mas noble en fu poder. E por ende 
aísi como en el derecho yace todo bien afsi 
en el tuerto yace todo mal. E porque la mal
dad es cofa aborrecedera por ende la bon
dad ha poder con derecho , de la defatar 
í iempre. Onde como quier que el Fuero fea 
techo para venir ende todo bien. Si por aven-
fura de comienco non fue catado, porque 
el bien fea y mucho efeogido, ó íeyendo 
efeogido , non ufan del como deven , non 
catando y lo de Dios complidamente, ni lo 
del feñor natural , ni el pro de la tierra: 
por cada una deftas razones deve fer desfe
cho. E quando el ufo , é la coftumbre , é 
el Fuero , que dicho avemos, fuere tal, pue
de llegar a tiempo , feyendo fabido é co
nocido porque fe pueda enmendar. E quan-
to mas dura , é lo ufan, tanto peor es. E 
de mas vienen ende dos cofas: la una que 
fe da por.flaco é por defentendido aquel 
que lo deve tirar , e lo fufre : la o t ra , porque 
reciben perdida é daño aquellos que lo ufan. 

T I T U L O III . 
De la Santa Trinidad, é de la 

Fe Catholica. 
Omencamiento de las Leyes, 

también de las temporales 
como de las fpirituales , es 
ello : que todo Chriftiano crea 
firmemente , que es un íolo 
verdadero Dios que non ha 

tomienco , ni fin, ni ha en si medida , n i 
mudamiento, é es poderofo fobre todas las 
Cofas, é íefo de ome non puede entender, 
íii fablar del cumplidamente , Padre , é Fijo, 
e Spiritu Santo , tres perfonas , é una cofa 
íimple , fin departimiento, que es Dios Pa
dre , non fecho, ni engendrado de otro. E 
el Fijo engendrado del Padre tan folamente. 
ÍE1 Spiritu Santo fállente de ambos á dos to
dos tres de una fubftancia , é de una egual-
d a d , é de un poder durables en uno para 
í iempre . E como quier que cada una deftas 
tres Períonas es Dios , pero non fon tres 
Diofes , mas un Dios. E otroí i como quier 
que Dios es uno , no íe quita por ende que 
las Perfonas non fean tres. E efte es comien
do de todas las cofas fpirituales e corpora
les , también de las que parecen , como de 
las que non parecen. E quanto en si , to
das las cofas fizo buenas, mas cayeron a l 
gunas en y e r r o , las unas por s i , anfi co
mo el D i a b l o , e las otras por confejo de 

Nueíbro titulo correíponde al i.lib. i . Recoj>, tit. 
j , lib.i. Ord. a la L . i . tit.i. hb.i . del Tuero Real, 
Támbien alade a la 1.2,̂  tit.i , ttb.iz, del Fuero Juzgo, 

o t r o : anfi como el ome que pecó por con
fejo del Diablo. E efta Santa Trinidad que 
es Padre , é Fijo , é Spiritu Santo , e un 
Dios. Como quier que dielfe á los ornes 
por M o y f e n , é por losProphetas , e por los 
otros Santos Padres , enfeñamiento para ve-
vir por L e y , en cabo embió fu Fijo en ef
te mundo , que recibió carné de la Virgen 
Santa Maria. E fue concebido de Spiritu San
to , é nacido della , ome verdadero e com-
puefto de alma razonable , é de carne e 
verdadero Dios. E efte es nueftro Señor Je* 
fu Chr i f to , que fegun la natura de la De i 
dad , es durable para í iempre. E fegun Ja 
humanidad, quanto en fer o m e , fue mor
ta l . Efte nos moftró manifieftamente la car
rera derecha de falvacion. E por falvar el 
linage de los omes, recibió Muerte y Paf-
í i o n , en la Cruz. E defeendió á los Infier
nos en alma, e refuciló al terceró dia : e 
fubió á los Cielos en cuerpo , é en alma, 
e ha de venir en la fin del figlo á judgac 
los vivos é los muertos , por dar á cada 
uno lo que m e r e c i ó : á cuya venida han to
dos de refucilar en cuerpos, é en almas en 
aquellos mifmos que antes avian, é recebir 
juicio ( fegun las obras que fizieron ) del 
bien, é del mal. E auran 16s buenos g lo
ria fin fin , é los malos pena para ü e m p r e . 
Otrof i , tenemos, é creemos firmemente una 
Santa Eglefia general en que fe falvan to 
dos los Chriftianos, é fuera della non fe 
falva ninguno : en la qual fazen el Sacrifi
cio del Cuerpo é d e l a Sangre de Jefu Chrif
to nueftro Redemptor , en femejanca de pan 
e de vino. E efte Sacrificio no lo puede fa-
zer otro : fino aquel que fuere ordenado pa
ra ello en Santa Eglefia. E o t r o í i , creemos 
firmemente , que también los niños como 
los mayores, que recibieren baptifmo, fe^ 
gund la forma da Santa Eglefia fe falvan 
por ello : é fi defpues del baptifmo pecaren, 
puedenfe todavía falvar, enmendando el pe
cado con verdadera penitencia. E efta es la 
verdadera creencia , en que yacen los A r 
tículos de la Santa Fe Catholica , que todo 
Chriftiano deve creer, é guardar. E quien 
áfsi non lo creyere , non puede fer íalvo. 
Onde mandamos firmemente, que la guar
den é la crean todos los de nueftro feñorio, 
afsi como dicho es, é fegund la guarda, h 
cree la Santa Eglefia de Roma. E qualquier 
Chriftiano que de otra guifa crey efle ó con
tra efto fizieffe, deve aver pena de herege. 
Mas porque los Sacramentos é los Artículos 
fon para guardar efta creencia , é tenerla 
complidamente : porque fon como pilares de 
la Fe : ca fobre ellos efta toda puefta: por 
ende ha menefter que pues de la Fe fabla-

mos, 
ib i : La Santa F¿, &c. y como devan enfeñarfe los 
Articules de Fe á los Principes, inflmye el P. Torres 
en fu Fílofofia Moral de Prmcípes, lib.z. Cííp.S, 
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mos, que fablemos luego aqui de los A r 
tículos , é moftrar que cofa íbn , e quanr 
tos f o n , e como deven fer guardados. 

L E Y I. 

Qué co/a fon Articulas en sh 

ARtículos fon dichos , razones ciertas e 
verdaderas , que los Apodóles ordena

ron é pufieron en la Fe , por la gracia del 
Spiritu Santo, que nueílro Señor Jel'u Chrif-
to embió en ellos. E eftos Articules , todo 
Chri í t iano los deve faber e creer, é guar
dar verdaderamente , para aver la creencia 
de Je íu Chrifto cofnplida , e falvarfe por 
ella. E deftas razones fue fecho el Credo 
in Deum , á que llaman en Latin Symbo-
lum : que quiere tanto dezir como bocados. 
E efto es porque cada uno de los A p o d ó 
les por si dixo fu palabra cierta , como creían: 
é ayuntadas todas en uno , es y toda la creen
cia complida. E lo que cada uno d i x o , es 
efto. Sant Pedro dixo : Creo en Dios Pa
dre Poderofo , Criador del Cielo , e de la 
tierra. Sant Juan dixo : E en Jefu Chrifto 
íu Fijo uno , que es nueftro Señor. Santia
go fijo del Zebedeo , dixo : Que es conce
bido de Spiritu Sando , e nació de Maria 
Virgen. Sant Andrés d ixo: Que recibióPaf-
fíon en poder de Poncio Pi la to , é fue cru
cificado , é muerto , é foterrado. E Sant Fe
lipe dixo : Defcendió á los Infiernos. San-
¿to Thomás dixo : A l tercero dia refucitó 
de entre los muertos. Sant Bartholome dixo: 
Subió á los Cielos, é fee a la dieftra parte 
de Dios fu Padre , poderofo fobre todas las 
cofas. Sant Matheo dixo : Verna á judgar 
los vivos , y los muertos. Santiago el Alfeo 
d i x o : Creo en el Spiritu Santo , é Sant Si
món dixo : En la Santa Eglefia Catholica, 
ayuntamiento de los Santos. Sant Judas Ja-

Ley i . Efta Ley propone el Credo in Beum, refi
riendo lo que en aquel tiempo íe creía que dixo cada 
uno de los Apollóles. El único teítimonio de la An
tigüedad Ecleliaftica en que el Cardenal Baronio en el 
año 44. §.17. halló , que cada Apoftol hizo uno de 
los Articules del Simbolo, es el Sermón i i j . d e Tem-
fon entre los de San Aguítin. Baronio que ligue lo 
que efta Ley refiere , confieíTa, que muenos dadavan 
que elle Sermón fuelle del Santo. Los Theoiogos de 
Lovaina le pulieron en el «.42. y los Fadres Benedic
tinos en el «.241. de aquellos , de los quaies fefabe 
con certeza , que no íbn deíle Santo Doctor. E l P. 
Nadal Alexandro conoce también que no es fuyo, ó 
que á lo menos el teilimonio que cita Baronio , fue 
añadido por alguno, que queriendo faberlo todo, no 
íabia nada. Los Articulos del Simbolo , fe bailan 
también atribuidos á cada uno de los Apofbles, en 
un Sermón publicado en el ligio paflado debaxo del 
nombre de San Aguítin , del qual fíe hace el mifmo 
juicio que del antecedente. Y es cofa digna de adver-
tiríe , que fuera de los Artículos que íe atribuyen á 
Santo Thomás, San Judas, y San Mathias, eíios dos 

cobi dixo : E redención de los pecadores. 
Sant Mathias dixo : Refuciíamiento de la car
ne e vida perdurable. E fon llamados Art í 
culos : que quiere dezir como artejos, que 
afsi como las coyunturas de las manos, e de 
los pies , han artejos , que fazen dedos, é 
los dedos que fazen mano : afsi eftas pala
bras del Credo in Deum fon cada una por 
si afsi como artejo , e ayuntándolos todos 
en uno fazen una razón , que es como ma
no en que fe comprehende toda la creencia. 
E por ende todo Chriftiano deve í a b e r , é 
creer ciertamente , que efta es la creencia 
de Dios verdadera , que ayunta al ome con 
Dios por amor. E el que lo afsi creyere es 
verdadero Chriftiano: é el que lo non cre
yere non puede fer falvo nin amigo de DioSj 

L E Y í t 

Qumtos fon los Articulos; 

POr quales razones, los Articulos fon ca-* 
torce , é non mas , nin menos quere-

moflo aqui moftrar porque todo Chriftiano 
los pueda mas alna faber, e aprender. On-i 
de decimos, que por derecha razón convic-Í 
ne , que entraíTen en cuento de catorce : los 
fíete que pertenecen á probar , que Jefu 
Chrifto fegund la Deidad, es Dios en si mif-
mo ; é los otros fíete fegund la Humanidad 
que es Ome. El primero de la Deidad es 
creer como es un Dios. E l fegundo, es creer 
como es Padre poderofo. El tercero, es de 
creer en la Perfona de Jefu Chrifto fu Fijo. 
E l quarto , es de creer en la Perfona del 
Spiritu Santo. E l q u i n t o , es como cr ió el 
Cielo é la tierra. El fef to, es como cr ió , 
é fizo la Santa Eglefia Catholica , que es 
ayuntamiento de les Santos é remifsion de 
los pecados. El feptimo, es creer la refur-
reccion de los cuerpos, e de las almas, c 

co-
íermones no concuerdan en los Articulos que íe atri
buyen á los demás Apollóles; de que es viílo, que 
efta hiíloria no es lacada de la antigua fidedigna. 

Nueílra Ley fue gloílada por Diego Pérez, de Sala
manca ^ comentando la L . i . t it . i . lib,i. Ordin. por 
Montalvo íbbre las Leyes 1. y i . tit. 3. fart. 1. por 
Villadiego en la L.2. tit.z, lib.u.Fori Jud.y por Ace-
yedo en la L . i . tit.i. lib.i. Recop. Veaíe á ¡Brfr¿o/¿ de 
Summ. Trinit. & Fide Catholica , tit . i . & cap.Firmi-
ter 1. tom.i. Los Clérigos deven faber explicitamen-
te los Miítcrios de Fe , y los legos , á lo menos im-
plicitamente; por la creencia explicita entendemos, 
el faber ia cofa como es en si , y baxo la propria ra
zón : y por ia implícita entendemos, el aílentir á al-, 
guna propo/ícion, pongo por exemplo: Creer lo que 
manda nue/¿ra Aladre la JLgleíia Catholica. Reinfejtuel 
in 1 heolog.Moral, traft.q. difp.2. q.i. n.11. Sanch. de 
Fracípt'hecal. üb. i . cap.i. ».9. S.Thom. 2.2. q. 2, 
art.¿. Barbof. de Summ.Trinit.& Fide Cathol. cap.Fir: 
muer 1. n . j . 

Ley 2. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente» 
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Titulo I V . 
tomo anran los buenos gloría perdurable, c 
pena los malos. E los otros í k t e aniculos, 
que pertenecen á la Humanidad fon eítos. 
E l primero delios es creer como fue con
cebido del Spiritu Santo. El íegundo , que 
nació de Santa Maria Virgen. E el tercero, 
que recibió Pafsion é fue muerto , é foter-
rado. El quarto, es que defcendió á los In 
fiernos. El quinto es , que refucitó al terce
ro día de muerte á vida. El fefto es creer, 
que fubió á los Cielos, e eftá á la dieftra 
parte de Dios Padre. El feptimo es , que 
verna á juzgar los vivos , é los muertos. 
Onde quien ellos catorce Artículos non fa-
be bien , non puede faber la creencia de 
pios cumplidamente. 

L E Y I I I 

Como delven fer guardados los Artículos, 

GUardados deven fer los Artículos de la Fe, 
bien , é cumplidamente, de manera 

que ninguno non fea ofado de probar de los 
tirar , nin de los quebrantar nin menguar 
por ninguna manera. Ca el que lo fiziefle, 
de llano le moí t rar ia , que non era Chriftia-
n o , nin amigo de Dios , e que avia fabor 
de deftruir la Fe.. E por ende fin la pena 
que le darla Dios en el otro mundo, co
mo á defcreido merece en efte mundo, de 
todos los Chr i í l i anos , & mayormente de los 
feñores , que le den aquella pena , que d i 
cen las Leyes , de la Setena Partida , que 
deven aver aquellos, que defcreen de la Fé 
de Jefu Chr i f to , ó quieren defatar, ó ca
loñar los fechos della. 

T I T U L O I V . 
De los fíete Sacramentos de la 

Santa Eglefia. 

ARA conocer á D i o s , h ganar 
fu amor > todo Chriftiano, con^ 
viene que aya en si dos co-
cofas. La una Fe Catholica, 
que deve creer. La o t ra , los 
Satramentos de Santa Egleíia, 

que deve recebir , que bien afsi como el al-
Tom.L 

Ley 5. Correfponde á laL. i . tit.u lib.i. Recop. y 
á las demás Leves iníinuadas en el principio defte titulo. 

Setena Partida :: Veanfe las Leyes de los titulos 
24. 25. yz6 . part.J. 

Para conocer :: Veafe Trid. fejf.i$. cap^.Barb. in 
Trld. feff.6. de Sacramenús in genere. P.Torres Philof 
Mor. de Principes, íib.z. cap.10. 

Ley 1. Véale Irident. jeff.6. de Sacfam* in genere, 
Vedro de Ledejma in Summ. ¡>art, 1. Hurtado de Sa-
(ram. difv.q. 

Todos nacen en ejie pecado :: Exceptuafe Maria 
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m a , é el cuerpo" es orne cumplido , e Jefit 
Chrif to es orne e D i o s , afsi el que cree la 
Fe Catholica, é recibe los Sacramentos de 
Santa Egleíia , ha el nome de C h r i f t o , es 
acabado Chriftiano. E pues que en el t i t u 
lo ante defte, fablamos de la Fe Catholi
ca : queremos decir en efte, de los Sacra
mentos de la Santa Eg le í i a , que fon íiete; 
porque deftos conviene en todas guifas que 
todo Chriftiano reciba los cinco , podiendo-
los aver. El primero delios , es el Bapiifmo¿ 
El fegundo, Confirmación. E l tercero, Pe
nitencia. El quarto , Comunión . El q u i n ^ 
es la Unción : que fazen á los enfermos quan-
do tienen que fon cerca de fu fin. E los 
otros dos, fon de voluntad , é non deve fer 
ninguno apremiado que los reciba , íi non 
qu i í i e re : é deftos es el uno Orden de Cle
recía : é el otro cafamiento. E primeramen
te moftraremos porque fon fíete Sacramen
tos , é non pueden fer mas nin menos. E 
que vir tud han , é como fe deven dar c 
recebir, é de todas las otras cofas , que fe-
gund Santa Egleíia pertenecen á ellos. E que 
pena merecen los que yerran en darlos, ó 
en recebirlos: ó en non creerlos , afsi co-s 
mo deven. 

L E Y L 

Por'qué fon fíete Sacramentos é non mas 
nin menos. 

Siete Sacramentos avernos dicho , que fon 
en Santa Egleíia : c non pueden fer mas 

nin menos : é agora queremos moftrar , por 
que razón es efto , fegund lo departieron 
los Santos Padres, que dixeron que del pe^ 
Gado que fizo Adam nacieron dos males^ 
que fe tornaron en gran daño , non tan fo-
lamente á é l , mas aun á todos aquellos que 
de fu linage defeendieron , é el uno es de 
culpa , é el o t r o , es de pena. E el de culpa 
partefe en dos maneras. La primera es, el 
pecado de la nacencia de los onies, á que 
llaman en Lat in origínale. E por eífo le l la 
man aísi , porque todos nacen en ejie pe
cado , porque vienen del linage de Adam, 
que fizo el y e r r o , porque cayó en la cul 
pa , e para toller efte , es fallado el Sacra-* 
mentó del Baptifmo, ca él lo alimpia é lo 

C tue-
Sandísima que viene de Adán , y nació fin mancha 
de pecado original. Los Valencianos podemos glo
riarnos , que el primer deíenfor público deíte Miile-
rio fue el invicto Mártir Ŝ an Pedro Pafqual, como 
coníta de fu Biblia pequeña, que eferivío en Jas Maz
morras de Granada año 1300» La primera üniveríi-
dad de Efpaña que fe obligó con juramento á defen
der eíta gloria de la Virgen , fue; la de Vaiencia. Y 
Don Luis Crefpi de Borp, hijo de eiia fue Embaxa-
dor del Rey Don Phelipe ÍV. que coniiguid de Ale-
xandro V i l . fu plaufibie Decreto año de 166 r. 
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tuellc. L a fegunda manera de culpa , es del 
pecado en que caen los ornes, á que dicen 
a d u a l , e éfte fe departe en dos maneras. 
E deftas, la una es pecado mortal, e la otra 
venial , c para tollsr la culpa del mortal, 
en que caen los ornes, por los yerros que 
fazen deípues del Baptifmo , es fallado el 
Sacramento de la Penitencia. Ca íi pecan 
ante del Baptifmo , desfazenfe los pecados 
por el Baptifmo como quier que efte Sacra
mento fue fallado feñaladamente para toller 
el pecado, ai si como dicho es. E para t i 
rar la culpa del venial , es el Sacramento de 
la Unción , que fazen á todo Chriftiano, 
quando entienden , que eftá cerca de la 
muerte, ca por efte fe defatan todos los pe
cados veniales. E el fobredicho de pena que 
viene á los omes, fe departe en quatro ma
neras. L a primera dellas es de non faber, é 
contra efte fue eftablecido el Sacramento de 
la Orden. Ca ella da carrera para fer en
tendido , e fabidor de lo que ha de fazer. 
L a fegunda manera de pena es flaqueza de 
voluntad de los omes que non pueden con
trallar á las tentaciones , que les dá 'el Dia
blo para pecar: é contra efta es fallado el 
Sacramento de la Confirmación , que faze 
el Ob i ípo con crifma en la frente á cada 
un Chriftiano defpues del Baptifmo. E por 
eflb le dicen Conf i rmación, porque confir
ma el Chriftiano en la Fe é da el esfuer-
co para guardarfe de pecar. La tercera ma
nera de pena es cobdicia que ome ha en 
si , para complir fu voluntad , fegund de
manda la carne naturalmente. E contra cfto 
fue fallado el Sacramento del Caíamiento. L a 
quarta manera es maldad que han los omes 
en si naturalmente, para querer fazer ante 
mal que bien : é por efto fe fazen fiervos 
del pecado. Contra efto es el cuerpo de nuef-
tro Señor Jefu C h r i f t o , ca el que lo reci
be como deve, mantiene lo en bien fazer, 
é da le esfuerzo de non pecar. E por eftas 
razones que diximos , fon los Sacramentos 
fíete, ^ non pueden fer mas, nin menos. 

B 

L E Y II. 

Que cofa esBapti/mo; 

Aptifmo es cofa que lava al ome de fue-» 
r a , é feñaladamente al anima de denr 

Ley 2. Veanfc las 14. propofíciones de Bar bofa in 
Trid. fejf.f. de Bautifmo. 

En el Rio Jordán :; Lo mas común es, que Chrií^ 
to iníHtuyó el Bautifmo antes de fu muerte ; de for
ma , que Chrifto en fu Bautifmo fantiheó las aguas, 
inftituyó el Bautifmo antes de fu muerte , y fue pro
mulgada la Ley del Bautifmo defpues de la Kefurec-
cion , íegun el Catecilmo Romano pag.mibi 183. 

.Ley 5. A fus dictpuios :: Litas palabras las dixo 
Chriito defpiies de la Kefurreccion. S.Matth&us í.28. 

Marc. Í:. 18. S 
Cumplido :: Entiende , aunque fean dichas en 

tro efto es por fnerca dé las fantaspalabras, 
del nome derecho: é verdadero de RueftrÓ 
Señor D i o s , que es Padre, e Fi jo , e Spiritu 
Santo, e del elemento del agua con que fe 
ayunta quando faze el Papti ímo. E tan erar.d 
es la vir tud deftas palabras , e del agua , que 
tañendo el cuerpo de fuera , lava el alma 
de dentro , e faze íeñal en ella. E fue efta
blecido , quando nueftro Señor Jeíu Chrifto, 
qui ío fer baptizado de Sant Juan Baptifta, 
en el rio Jo rdán . E efto fizo el por dar exem-
plo á los ornes que por el Baptiímo fe de^ 
ven falvar. 

L E Y m. 
En que manera fe delte fa^er el (Baptif-

mo , é quien lo puede dar, 

TP\Efpues que nueftro Señor Jefu Chrifto 
l _ J fue baptizado dixo á fus Dicipulos: 
I d por todo el mundo , e predicad , e bap
tizad las gentes en el nome del Padre , c 
del F i j o , c del Spiritu Santo , é por eftas 
palabras que les dixo , en que les nombró 
el fu íanto nome , les moftró la manera de 
como lo fizieífen. E por ende qualquier que 
á otro oviere de baptizar deve decir alsi. 
Yo te baptizo en el nome del Padre , e del 
F i j o , c del Spiritu Santo, amen. E ninguna 
deftas palabras non deve dexar para fer Bap
ti ímo complido. E otrofi , nueftro Señor Je
fu Chrifto nos dexó enxemplo en el fu Bap-
t i fmo , que ninguno non puede á si milmo 
baptizar , mas develo recebir de mano de 
otro. E efto nos moftró quando el que era 
faato complido , quiío fer baptizado por ma
no de Sant Juan. E maguer el Baptiímo non 
deve fer dado , mas de una vez. Pero íi 
fueífe dubda fi alguno era baptizado, ó no, 
tovo por bien Sanda Egleüa que lo bapti-
zen, diciendo afsi. Si eres baptizado , y o 
non te rebaptizo, mas ü lo non eres , y o 
te baptizo en el nome del Padre, e del Fi-J 
j o , e del Spiritu Santo. 

L E Y 
qualquier idioma , advírtiendo , que no mudando 
el fentido de la forma , vale el Sacramento , pongo 
por cxemplo : Ego te baptizo in nomine Patria , cr 
Fiba , & Spiritua Saníta , con tal , que no fj arti
culen tales palabras corrompidas, con induüria , y 
de propofító, que en ta! caló no vale el Sacramento. 
Zacharias Papa in cap. retulerunt de confec. díjiinc.q. 
Humada in L .2 . m .4. part.i, glof.i. » .3. 

De tnano de otro :: Aunque fea herege puede 
bautizar , diziendo las palabras con la intención que 
manda la Santa Madre Iglcíia Catholica. 1 rid. 0*7* 
Canon 4. 
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L E Y IV. 

Quarítas maneras fon de Bapti/mó. 

TRcs fon las maneras del Baptifmo. L a 
primera es de agua > fegun diximos en 

la L e y anee defta : é por elU dixo nueftro 
Señor Jefu Ghrifto en el Evangelio : que el 
que non naciere de agua é de Spiritu San
to non podría entrar en el Reyno de los 
Cielos. Ca fin dubda el baptizado , como 
de nuevo nace fpiritualmente, de eftado de 
muerte en que era , por el pecado de Adam, 
á eftado de v ida , lavando le por e l^Bapt i í -
mo de la culpa en que yacía . L a fegutida 
manera del Baptifmo , es la que llaman de 
Spiritu Santo , afsi como quando mete DioS 
en coraron de alguno que íe baptize en 
agua: é non puede fallar quien lo baptize. 
Onde íl muere con tal entencion , como ef-
ta , es falvo, como fi fuefle baptizado : ca 
la buena voluntad en efte logar (maguer 
non fe compla de fecho 5 pues non finco por 
é l ) afsi le deve fer contada , como íi lo com-
plieíTe. L a tercera manera de Baptifmo, es 
de fangre é efta es quando alguno cree en Je-
fu Chr i f to , é ante que pueda fer baptiza
do , matanlo por la Fe: ca efte tal baptiza-
fe por fu fangre mifma. E defto avemos en-
xemplo por muchos Martyres , que creyen 
en nueftro Señor Jefu Chrifto : é ante que 
fe pudieífen baptizar , matavanlos : é por en
de efta muerte cúmpleles tanto , como íi 
fueifen baptizados. 

L E Y V* 

Que virtud ay en el (Bapti/md, 

Vi r t ud muy grande ha en si el Baptifmo < 
Ca por él perdona Dios todos los pe

cados , é non ha porque fazer penitencia 
aquel que fe baptiza , de los pecados que 
fizo ante del Baptifmo. Pero fi es de edad, 
deve fe doler en fu coraron de lo que pecó, 
é arrepentirfe dello. Mas fi alguno recibief-
fe Baptifmo por infinta de demoftrafe por pa
labra , que quiere fer Chriftiano , é en la 
voluntad non lo teniendo afsi , á tal como 

Tom.L 
Ley 4. Veaíe lo dicho fobre la rubrica deíte tituló. 
Ley 5. Veaíe lo dicho fobre la rubrica defte t i 

tulo. Los Reyes de Efpaña fe ungen , ó por mejor 
decir fe bendicen, para que traten á fus Vaífallos con 
manfedumbre , y benignidad : P.Torres PhilofMor. 
de Principes, / /¿ .23. cap.4. Los Reyes Godos de Ef
paña tuvieron efta loable coftumbre , la que imitaron 
algunos de fus fucceílbres , y tratan defto , el Chrú-
nicon que fe atribuye á Vulfa , impreífo por eí Car-

efte , maguer fea baptizado, non fe le per
donan los pecados por el Baptifmo : fueras 
ende , quando tuelle aquel engaño de íü co
raron. E aun , otra virtud ha el Baptifmo, 
ca qualquier que lo recibe de Chriftiano , é 
ó judío , ó moro , 6 gent i l , 6 hereje , ó mu-
ger , ó varón , diciendo el que lo baptiza 
aquellas palabras, que fon dichas en la fe-
gunda Ley ante defta , vale el Baptifmo al 
que íc baptiza, é fe falva por él» 

L E Y VI. 

(porque detten re/ponder los T^drinós al 
Éaptijmo 1 é quien puede JerTadrino-. 

ENtendimiento áviend.ó el que fe quiéré 
1 baptizar , primeramente deve Creer, qué 

por aquella Fe de nueftro Señor Jefu Chrif
to á que viene por el Baptifmo , que reci
birá faívacion , afsi como él mifmo , lo mof-
tró en el Evangelio , quando dixo , quien 
creyere é fuere baptizado ferá falVo : é efto 
fe entiende, quando han entendimiento aque
llos que quieren creer é eftos á tales deven 
refponder por s i , fueras ende fi fueflén m u 
dos , ó fordos , ó ovieffen enfermedad , 6 
embargo de lenguaje! ó de otta cofa , por
que non lo pudieífen fazer : ca eftonces los 
padrinos deven reíponder por ellos. Eíío mif
mo es de los niños que non pueden refpon
der por si , nin han entendimiento de cr?er: 
pero íalvanfe en la fé de los padrinos. E co
mo quier que el Baptifmo puede fer dado, 
por otros que non fean de nueftra creencia, 
fegund dice la L e y ante defta, non pueden 
fer padrinos eftos á tales : efto es porqué 
non creen en la Fé nin gela fabrian demof-
trar. Pero f i acaecieífe que moro , ó otro 
qualquier que non creyeífe la nueftra Ley, 
traxefle alguno á baptizar , ó lo facaííe de 
la Pil A , ó lo tuvieífe quando le baptizaífen, 
valdría el Baptifmo , para falvarfe el bapti
zado en la Fé de Santa Eglefia. Mas por to* 
do e í fo , non feria padrino aquel que afsi ).c 
tovieífe , ó le facafle de Pila. E o t r o ü , non 
puede fer padrino de Conftímaeio.n , quiea 
non fuere criímadoé 

C 2 L E V 
denal de Aguírre en la Colección de los Confelios de 
Efpanai tom.z.pag.iüy: El Concilio Toledano iz . c . i . 
El P. Mariana en la Hifioriade Efpaña, lib.6. c.iz, 
Juan Francifco Andrés de Vjlarros en las Notas al l i
bró de los Coronaciones de los Reyes de Aragón de Ge
rónimo de Blancas , pag.iz. i p i ^ - donde cita mu
chos Efcritores. 

Ley 6. Veafe lo dieiio fobre el principio deftc t i -
tuloi 
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L E Y VIL 

Que quiere decir (padrino > o quantos de~ 
Ipen fer Tadrinos > é porque han a/si 
nom* 

PAdrino tomo por nomé de padre. Ca afsl 
como el ome es padre de fu fi;o por 

nacimiento natural: afsi el padrino , es pa
dre de fu afijado por nacimiento ípiritual. E 
eflb mifmo decimos de las madrinas. E bien 
afsi como el ome defque es nacido , non 
puede otra vez nacer naturalmente: afsi eí 
que es baptizado una Vez non fe puede bap
tizar otra Vez fpiritualmente. E por efta fe-
mejanza» que es entre el padrino é el pa
dre , non deve el padrino fer mas de uno: 
afsi como el padre natural es u n o , nin otro 
íi la madrina : empero íi mas fueren, non 
fe embarga por ende el Báptifmo, E aún lo 
tovo por bien la Santa Egleíia por otra ra
zón , porque por los muchos padrinos , e 
por las muchas madrinas non fe embargaf-
fen los Cafamientos. Eífo mifmo deve fer guar
dado en el catechizar que es palabra de Grie
go : que quier tanto decir en nueftro len
guaje 4 como refpirar : h efto es quando adu
cen alguno a la puerta de la Eglefia para 
baptizarlo > é que reciba el Spiritu Santos 
Eflb mifmo deven guardar en la confirma
ción que es otra manera de compadradgo/ 
que quiere tanto decir y Como confirmar en 
la Fe , al que es ca théchizado i é baptizado, 
é efta es la Confirmación que fazen los Obif-
pos con Ctifma en la frente de los Chriftia-
nos. E non la podria otro fazer: ca en el 
catechizar , nin en el baptizar, nin en el con
firmar , non deven llamar muchos padrinos, 
nin madrinas* E efto es porque por qualquier 
dellos que fe faga el compadradgo entre los 
ornes , fe embargan los cafamientos fegund 
de fufodicho es. N in o t ro í i non deve fef 
mas de un padrino, nin de una madrina ert 
cftas tres cofas fobredichas , fueras ende íi 
lo ovieífe de fer por alguna razón guifada* 

L E Y VIIL 
Quien tiene poder de (Baptizar. 

POder del baptizar es dado á los Clér igos 
de Mií fa , mas que á los otros: empe-

Ley 7. Trid. fejf.zq. de Reform. cap.z. & ib't BarL 
w.3. de forma, que con íus 41 . propoíicionesinftru-
ye al Letor , no íblo en efta Ley, fino también en 
muchas otras materias anexas. 

Ley 8. Veaíe Jo dicho fobre la L.$,y rubrica def-
te titulo. 

Ley 9. Es grande delito bautizarle dos vezes, ó 
©rdenaríe , ó confirmarle ; porque eftos tres Sacra
mentos imprimen carácter en el alma , y la reitera-

ro íi alguno dellos non podieflen aver á la 
hora de prieífa., bien puede baptizar el Evan-
gelittero , ó el Epiftolero. E fi acaeciefle que 
alguno que quifieífen baptizar, fueífe en pe
ligro de muerte: é non pudieífen aver Clérigo 
ninguno que lo fiziefle, eftonce puédelo bap
tizar el lego Chrif t iano, ó otro ome qual
quier , fegund que es dicho de fufo* E non 
tan folamente pueden dar Bápt i fmo, á la ho« 
ra de pneí la eftos que avemos d icho: mas 
aun el padre puede baptizar á fu fijo, ve-
yendole en prieífa de muerte, non podien
do aver otro que lo fizíeiTe : é por ende non 
nace embargo, entre el e fu muger porque 
dexen de fer en ünp* 

IX. 

Que pena tóé afyer el qué Je fazgSap* 
ti^ar dos W^es. 

ATrevido feycüdo alguno para fazerfe 
baptizar dos vezes leyendo cietto que 

era baptizado > non deVe fincar fin pena, 
porque bien femeja que lo fizo defprecian-
do el Sacramento del Báptifmo. E por ende 
tuvo por bien Santa Eglefia , que f i fueífe 
lego , que non lo ordenaífen defpues, h íi 
fuefle C l é r i g o , que íe tolleífen las ordenes. 
O t r o í i , tuvo por bien j que fi el que lo bap-
tizaífe fueífe O b i f p o , ó otro Perlado qual
qu ie r , que fueífef depuefto de la dignidad, 
é de las ordenes que avia , afsi corho ome 
fjue paífa los Mandamientos de Santa E g l e í i ^ 

L E Y K . 

Como non Tpaleñ las Ordenes que toma el 
que non es (Baptizado. 

ENtrada es el Báptifmo j para llegar los 
ornes por el á recebir los otros Sacra

mentos i fegund dice en eí comiencó deftc 
t i tu lo . Ca todo ome que los quifiete aue: 
primero deve tomar el Báptifmo * que es afsi 
como cimiento , fobre que todos los otros 
Sacramentos deven eftár. Onde íi alguno fe 
ordenafle de Mifla > 6 de otra orden qual
quier , é defpues fallaífen que non era bap
tizado , tanto í e r á , como fi non ovieífe re-
cebido orden ninguna, mas devefe fazer bap
tizar e defpues ordenarfe como de cabo* Pe

to 
tion redunda en menofprecio* Fradilla éH fus Leyes 
henales, part.i. <afo 32. 

Ley 10. Como el Báutiímo es puerta para los de-
ínas Sacramentos ^ fon nulas las Ordenes que recaen 
enííigetí) no bautizado. Bonad deSacram.difp.i.q.q. 
funft.j. Pedro Ledefmapart.i, c.S. ioncLii Vázquez, 
in^.p. D.lhoma tom,i, 4ifp,i^6, Trid* feff.y.de Báp
tifmo, Canon 5. 
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ro fí creycfle firmemente en íti Voluntad^ 
que era baptizado , maguer non lo fueflej 
tanto vale para falvarfe : ó para recebir Or 
den mientra que lo cree j como fi lo fuefle* 
Ca pues que en la í é de nueftro Señor Jefu 
Chr i í lo , é de la Santa Eglefia , el cree que 
es baptizado j aquella creencia que há , le 
abonda i para poder recebir Orden j é Ufar 
della. Mas fi defpueá que efto creyefle, í b -
piefle ciertamente que non era baptizado : ó 
dubdafle en ello : íi fe non fiziefle luego bap
tizar > podiendoío fazer j ellonce comenta
ría á defpreciar el Báp t i fmo, e perderia el 
otro Báptifmo del SpiritU Santo , que avia 
ante por la creencia que tenia : é de alii en 
adelante non íe valdriá nada ía Orden que 
recibiera : porque non avia fundamento nin
guno , fobre que eftuVieíTe , e por efto há 
menefter de fazerfe baptizar, e ordenar í e -
gund dicho es. Cá quándo algüno en taí 
dubda acaeciefle: devemos fofpechar que nori 
es baptizado: efto es i por el peligro de ÍU 
alma «que le podría venir > íi non lo fizicíTe. 

L E Y Xí. 

(Det fegundo Sacramentó que es ía Con^ 
firmacion quien ló puede fa^er é eñ 
que manérdi 

CRifmarfe deven los que fuéreri Chriftiá-Í 
nos baptizados, para fer cumplidamen

te Chriftianos. Ca afsi como en el Báptifmo ^ 
fe alimpiam de todos los pecados i afsi en 
la Confirmación ,• reciben cí Spiritu Santo, 
que íes da fortaleza para lidiar contra el 
D iab lo : e fuir fus tentaciones : é eftó es una 
manera de unción. E fazefé con crifma en 
la frente : é la crifma afe de fazer de olio 
é de balfamoi E efte Sacramento de lá Con
firmación non lo puede ninguno otro dar íi 
non Arcobifpo ó ObifpO. E el Obífpo quan-
do crifmáré i deve: fer ayuno: e o t r ó í i , l ó 
devert fer todos los q u é efte Sacramento re
cibieren, e deven amoneftar á todos los 
que fueren de edad ¿ que quifíeren recebir 
efte Sacramento , que fe confieífen , ante que 
lo reciban , porque fean limpios, pará rece
bir el Don del Spiritu Santo, e ninguno loN 
deve recebir mas dé una vez : afsi como d i -
ximos del Bapdfmo. É f i ío fizieffe á fabién-
das, yerra en el fecho i é devé aver eífá 
mifma pena. E efte Sacramento fué eí iable-
cido en Santa Eglefia : á femejanca de lo» 
que fazien los Apollóles i quando poniart 

Ley ií.- Veanfe los tres Cañones del Trid.fejf.j.dé 
Confirmat. y alli Barb. en donde íe halla, *no folo la 
explicación, fino también la muchedumbre de Auto
res que han hablado* deíte Sacramento ; y que los 
Obifpos fon los Miniilros , y no los limpies Sacer
dotes i y que los Abades pueden confirmar , confin-

2 1 
ías manos fobre los omc;s, e recibien el Ef-
pi r i tu Santo. Ca afsi como ío recibien en
tonce por ellos , afsi ló reciben agora por 
los Obifpos > qUandó los Confirman que tie-
hen fu lugar. 

L E Y XIÍ. 

S)e ¡a ótrá manera de Unción 3 que f a -
^en con crifma a los Obifpos quando 
los confagran y é qué fignifica tal Un~ 
úoti, 

UNcion fazeri con crifma > en otra ma
nera : fin la que es dicha en la L e y 

ante defta: é efta és quando confagran los 
Obifpos j que los ungen con ella , en las 
Coronas i e en las manos: é por la Unción 
que fazen á los Obifpos > eri la cabera > fe 
da á entender , que deven fer claros , é lifri-
jpios dentro en el coraron j quanto á Dios 
é de fuera de buena fama j quanto á los 
bmes. Ca deven amar á D i o s , de todo co
raron e dé fu voluntad , fegund fu fefo, c 
fu poder por el bien q u é fizo aí linage dé 
los omes qué los c r i ó , é los redimió , é los 
govierná , é íes dará guaíardon j eri el otro 
l i g io . E o t ro f i j deven amar á todo Chrif-
t iano, afsi como á si mifmos, queriendo el 
fu bien j é guardandoíe dé daño , e cobdi-
ciando qüé fe falve. E aun por la Unción 
de la cabecá , fe ent iéndé que reciben gran
de honra: h glande poder, en Santa Egle
fia. E por ías manos q u é le ungen , fe en
tiende qué deven bien obrar , faziendo bien 
á todos los omes, e mayormente á íos de 
fü Fe j e reciben poder de bendecir, é de 
tonfagrar^ e de fazer eri Santa Eglefiáj o-
t rás cofas > que pertenecen á fu oficio : é 
por ende quando confagran al O b í f p o , d i -
Ce áqueí que le unge las manos. Señor: tu 
ven á bendecir éftas manos : afsi qué por 
eftá Unción fanta , é por la tu bendición: 
todas las cofas qué coníagrareri j fean con-
fagradas: é todas las que béndixeren , fean 
benditas , eri el tu fanto Nome. E efta mif
ma bendición , dicé eí Obifpo al C lé r igo , 
quando le unge las manos § q ü a n d o le or
dena de MiíTa. 

L E Y 
tíendolo el Obifpo , por Privilegió de Ja Silla Apof-
tolica. 

Ley 12. Veafe Barb. deEpip pairtA. t i t . í i cap.j. 
& de 7«r. tecltfi lib.i . cap.?. & in cap. i^ h n . i . 
Sánchez. Itb.j. Conf. capii. dub,i¿.- BtUrnn totn. t, 
Controvi lib.i. de Clerid 
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LEY xm. 

(De la Unción que fa^en a los ^eyes en 
el ombro que Jlgnifica, 

UNgir folian á los Reyes en la Vieja L e y , 
con olio bendito en las cabecas: mas 

en efta nueftra Ley nueva , les fazen U n 
ción en otra manera, por lo que dixo líaias 
Profeta de nueftro Señor Jefu Chrifto , que 
es Rey de los Cielos, é de la tierra é que 
fu Imperio feria fobre fu ombro. E efto fe 
c u m p l i ó , quando le pufieron la C r u z , fo
bre el ombro dieftra, c gela fizieron levan 
porque cumplidamente , ganó virtud en el 
C i e l o é en la tierra : é porque los Reyes 
Chriftianos , tienen fu lugar en efte mundo, 
para fazer juf t ic ia , é derecho, fon tenudos 
de fufrir todo cargo, é afán que les aven^ 
g a , por honra é por enfalcamiento de la 
Cruz. Por eífo los ungen, en efte tiempo, 
con olio fagrado, en el ombro de la efpal-
da del bra^o dieftro, en feñal , que toda 
carga é todo trabajo que les venga por ef
ta razón que la fufran con muy buena vo 
luntad e lo tengan, como por l ige ro , por 
amor de nueftro Señor Jefu Chrifto , que 
dixo en el Evangelio. Jugum meum íuave 
cft & onus meum leve. E l mi y u g o , es maní 
f o , e mi carga es liviana. 

LEY XIV, 

En que logares deferí ungir k los que bap
tizan y é porque rabones ante del (Bap-
tí/mo, 

BAlfamo , é olio fon menefter para fazer 
la c h r i í m a , fegund dicho es en la L e y 

quarta ante defta: por efta razón . Ca por 
el olio fe entiende la buena voluntad , e por 
el Baptifmo (que huele bien) fe entiende 
la buena fama : é por efto fe faze deftas dos 
cofas, por demoftar que el ungido ha de 
aver limpia voluntad, é buena fama. E non 
tan folamente ungen á los Obifpos, é á los 
Reyes , mas á todos los Chriftianos, dos ve
ces , antes que los baptizen, con olio ben
di to . Primeramente en los pechos, é defpues 
en las efpaldas. E por erfb los ungen en los 
pechos: porque por virtud de la unción, h 
de la C r u z , é del Spiritu Santo (que es el 
amor de D i o s ) íe partan de todos los yer
ros e necedades , que antes avian: e que 

Ley 15. La unción de los Reyes íignifica la man-
fedumbre , y benignidad con que deven tratar á íus 
Vaílallos , Cafaneo Cath. Glor. Mtmd. pan. f . confé , 
y San Greg. cap.y. Reg.i. e.q.ibit Habeat in Vnctióne 
fuá oleum, habeat mtjericordtam abmdantm, qua Ji-
jtí yinuúbus aliis fraferatur. 

ayan buenos penfamientos. E entre las ef
paldas los ungen : porque fe tuelga dellos 
toda pereza, e puedan fazer buenas obras, 
Ca Fe fin buenas obras , muerta es. E aun 
los ungen en las efpaldas, por otra razón: 
porque faziendo buenas obras, fean fuertes 
para fofrir los trabajos en el fervicio de Dios., 

LEY XV. 

En que logares de^en ungir a los que 
baptizan defpues del Baptifmo , é por-* 
que ra^pn, 

U Ngido deve fer con olio bendito , dos 
vegadas, el que quieren baptizar an

te que reciba el Baptifmo , fegund dize la 
L e y ante defta : mas defpues que fuere bap
tizado , lo deven ungir otras dos veces con 
crifma. L a una es en fomo de la cabera, 
en feñal de Cruz , é la otra en la frente. 
E la de en fomo de la cabeca fazen : por
que fea aparejado de dar razón de la Fe á 
todo ome que gela demandare. E la de la 
frente es porque manifiefte finembargo , mof-
trando que es aquello que cree , acordan* 
dofe de aquello que dixo nueftro Señor Je
fu Chrifto en el Evangelio. Qu i me confef-
fus fuerit coram hominibus, confitebor ego 
eum coram patre meo. Que quiere decir: 
quien me fiziere conocer entre los ornes, 
fazerle he que fea conocido delante de mi 
Padre, que es en los Cielos. E por eífo lo 
ungen eon crifma defpues del baptifmo: por^ 
que non deven ungir á otro ninguno con 
el la , íi non aquel que fuere Chriftiano. Ca 
Crifma e Chriftiano tomaron el nome de 
Chrifto. E á efta manera de unción que fa
zen en la frente con crifma, llaman Confir
mación , é non la puede otro ninguno fazer, 
íi non Obifpo , fegund fufo diximos. Mas la 
otra unción que fazen otrofi con crifma, en 
fomo de la cabeca defpues del Baptifmo: e 
aun las otras que fon fechas con olio ante 
del Baptifmo, puedenlas fazer los Clér igos 
Miífacantanos. 

LEY XVL 
Quales otras cofas ungen con olio fagrado, 

HAn de ungir otras cofas fegund coftum-
bre de Sanra Egle í ia , demás de aque

llas que fobredichas fon en las Leyes ante 
deftas , afsi como quando confagran Eglefias. 

Ca 
Ley 14. Üarb. in Trid. frjf.J. de Baütifmo, 
Ley 15. Barb. in Trid. fejf.j. de Baut. 
Ley 16. Pedro Greg. itb.i, de Rejcripr. c.zji ».17. 

Belarm. tom.i. hb.z: de Miffa^ ^.14. verf. ~jam vero. 
Barb, lib.$. deJur.Eulef (..^ 
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Ca ungen las paredes , faziendo Cruces con 
la crifma en los logares contrallos. E otrofi , 
ungen los Altares, é las,aras , quando las 
c o n í a g r a n , e los cálices quando los bendi
cen. E eílo avernos por exemplo de la Vie
ja Ley , quando mandó Dios á Moyfen, que 
íizieíTe olio para ungir el Tabernáculo , é 
el Arca del Teftamento , e la Mefa é los Va^ 
ios en que fazian el Sacrificio. E aun lo 
avernos por enxemplo de la Nueva L e y , c 
de SantSilveftro Papa. Ca quando confagra-
va algún A l t a r , ungíalo con crifma, de don
de tomaron exemplo, todos los Perlados que 
fueron defpues del Papa Silveftro , de un
gir los Altares , é las otras cofas que foq 
dichas en efta Ley . 

L E Y XVII . 

(Del tercero Sacramento 3 que es (penU 
t encía, 

SAntidad ovo en si muy grande Sant Juan ' 
Baptifta é por ende lo amó nueftro Se

ñ o r J d u Chrifto tanto , que dixo por él: 
entre todos quantos nacieron de ome , é de 
muger que él era el mayor en ellos: é tan 
afincadamente lo amó que lo embió por fu 
mandadero, que predicaífe antes que vinief-
fe é moftraíTe á los ornes, la carrera de la 
falvacion, predicándoles Penitencia éBaptif-
mo. Ca por ella ganarían el Reyno de Dios, 
é por eílo , uno de los mayores Sacramen
tos , es la Penitencia de Santa Egíeíia. E por 
ende queremos aqui moftrar que cofa es Pe
nitencia. E porque ha afsi nome. E á que 
tienen pro. E quantas maneras fon de peca
do , fobre que ha de fer fecha. E que co
fas deven fazer , para fer quitos del pecado 
en que caen. E en que manera fe deven los 
ornes confeífar : é quales preguntas deven los 
Confeífores fazer á los que fe les confeífa-
ren , é quales non. E quien puede dar Pe
nitencia : é porque razones los Perrochanos 
de una Eglefia, fe pueden ir á confeífar al 
Clér igo de la o t ra : é como deven aver Fe, 
para fer falvos por la Confefsion : é que pe
na deven aver los Clérigos que defeubren 
las Confefsiones : é que daño viene á los 
finados de fazer duelo por ellos. E demás 
fablarémos de las folturas, é de los perdo
nes , é de las Indulgencias. 

Ley 17. Veafe el Trid. fej[.6. cap.14. & fejf.iq.'m 
frhu. Bdann. tom.z. Controv. lib.i. Vázquez /ow.3. 
in i-part. D.Thom^q.^. Scobar de Purit. i.part.q.q. 
Navarro tom.i. in 7. dijünci. de Faenit. y como deva 
prepararfe Moya tom.\. Seleci, traci.^. dtfp.j. per tot. 

Ley 18. Lilas eran las penitencias, fegun los Ca-

L E Y XVIII . 

Que cofa es Penitencia, e quantas ma-i 
ñeras fon della. 

EScrivieron los Santos Padres muchas ma
neras de Penitencias, porque los ornes 

fueífen fabidores de las fazer complidamen-
t e : é dixeron que penitencia es arrepentirfe 
ome, é dolerfe de fus pecados, de manera 
que non aya mas voluntad de tornar á ellos; 
é fon tres maneras dclla. L a primera es la 
que llaman los Clérigos folene: que quiere 
dec i r , como penitencia , que es fecha con 
grande devoción. E efta fazen los omes en 
Quarefma, defta guifa. Aquellos que la han 
de fazer , deven venir á la puerta de la Egíe
íia , el primero Miércoles de Quare íma , def-* 
calcos é veftidos de paño de lana, que fea 
v i l é rafez: é traher las caras á tierra ba-
xadas con grande omildad, moftrandoíe en 
eí ío por culpados del pecado que fízieron,, 
é que han grand voluntad de fazer peni
tencia dél , é deven y eftar con ellos fus 
Arcipreftes é los Clérigos de las Egieíias» 
donde fon Perrochanos aquellos que oyeron 
fus penitencias. E defpues dedo deve falir 
el Obifpo con los Clér igos a la puerta de 
la E g l e í i a , á recebirlos é metetlos dentro» 
xezando los fíete Pfalmos Penitenciales , ef-
tando los Preftes é el Obifpo Horrando é ro 
gando á Dios por ellos que los perdone. E 
defque los Pfalmos fueren rezados , devefe 
levantar el Obifpo de la Oración : é poner 
las manos fobre las cabecas de aquellos pe
nitenciales , é ponerles la ceniza en ellas, é 
echándoles agua bendita, é cobriendo gelas 
con cilicio , é diciendoles eftas palabras fof-
pirando é llorando. Que afsi como Adam 
fue echado del Paralfo , afsi han de fer ellos 
echados por fus pecados de la Eglefia. Ef-
tonce deve mandar á los que ovieren orden 
de Oft iar io , que los echen fuera deila : é 
echándolos , deven ir los Clérigos empos 
delios, diciendo un refponfo que comience 
afsi. In fudore vultus tu i vefceds pane tuo* 
Que quiere decir : en fudor de la t u cara» 
é en laceria de tu cuerpo , comerás tu pan, 
E deven morar á la puerta de la Eglefia¿ 
toda la Quarefma , en cabañuelas , é el dia 
fanto del Jueves de la Cena , deven venir 
de cabo los Arcipreftes, é los Clérigos que 
oyeron las Confefsiones de todos aquellos 
omes é prefentarlos otra vez á la puerta de 

la 
nones Penitenciales , que iluítró con notas eruditas 
Don Antonio AgujTm , Arzobifpo de Tarragona ; p^ro 
deve advertirle , que los Cañones Penitenciales de 
Eípaña , fon los que imprimió el Mae jiro Berganz* 
en el Apéndice de la antigüedades de hfpaña tom*%* 
pajr.666. 
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la Eglefia, e de íi meterlos: é deven eftar 
cu la Eglefia á las horas ., fafta el Domin
go de las ochavas. Mas non deven comul
gar , nin tomar paz en aquellos días con los 
otros , nin han de entrar defpues en la Egle
fia , faíta la otra Qaarefma , faziendo áfsi 
cada a í ío , fafta que fea acabada la peniten
cia. E q.iando la acabaren , develos recon
ciliar el Obifpo : ca non lo puede otro fa-
zer. E dcfque fueren reconciliados, pueden 
entrar en la Egleíia , e fazer como Josotrosi 
fieles Chriftianos. 

LEY xix:. 
Quien puede dar Tenicencía /olemne y é 

a quien dê e fer jtuefla, 

OSfado non deve fer ningún Clérigo de 
dar Penitencia íolenne , en la manera 

que diximos en la Ley ante deíla : ca non 
pertenece efto á otro de fazer íi non al 
Ob i ípo , ó' á quien eí lo mandafle íeñalada-
mente. £ o t r o í i , non la deven dar íi non 
por pecado morral , que fuelle muy grande, 
e muy defaguiíado, que ovieflc algún orne 
fecho , é que fuelle tan fabido que todos 
los de aquella tierra do acaecielíe , fablaílen 
d e l , e lo tovieífen por m a l , nin deven po
ner tal penitencia mas de una vez á ningu
no. E aun tovo por bien Santa Eglefia, que 
ella penitencia non fueífe dada á ningún Clé
rigo : fueras ende fi lo degradaífen primera
mente. E efto fizieron por honra del Sacra
mento de las Ordenes. E qualquier orne que 
tal penitencia fiziefle, non deve de alli ade
lante fer Clérigo , nin Cavallero: nin deve 
veftir paño de color , nin deve cafar: pero 
fi cafaíTe, valdría. 

LEY X}C 

la (Penitencia que es llamada puhlU 
ca y é porque, es afsi dicha , é a quien 
delve fer puejla , é quien la puede 
poner» 

PUblica es llamada otra manera de Peni
tencia , que fe faze concegeramente. E 

efta es, quando mandan á alguno, que va
ya en romería : ó trayga contigo palo co
da l , ó efcapulario, ó otra veftidura como 
de Orden : ó que traya fierro ceñido en el 

Ley 19. Scobar de Purit. part. 1. ¿7.4. §. 3. Trtd. 
fejfzq. cap.S. de Rejonjiat. & ibi Bar bofa , Belarm. 
tom.z.Controv. líb.i . de Poenit. cap.zi. cr zz. Cevar» 
lib.z.Var. cap. 10. ».3. 

Ley 20. Vcaíe lo dicho íbbre las dos Leyes ante
cedentes. 

Ley n . Qualquiera Presbítero fecular, ó regular, 

braco, ó en el cuello , 6 que ande dcfnti^ 
do , ó en paños menores. Otro í i , llaman Pe
nitencia publica, aquella que fazen, yacien
do encerrado en monefterio , ó en otro lo 
gar apartadamente , que eftc y teda lu v i 
da , por pecado grande que fizo. E por eíTo 
es dicha publica , porque deve fer fecha con
cegeramente. E efta Penitencia puede dar 
qualquier Clér igo MiíTacantano. E pucdenla 
poner también á Clérigo como á lego. E 
efta es la fégunda manera de Penitencia. La 
tercera es aquella que llaman los Clérigos 
privada: que quiere tanto decir , como Pe
nitencia , que íe da privadamente en por i -
dad : e efta deven fazer todos los Chriftia-r 
nos, tOdavia, quando confielían fus peca-: 
dos apartadamente. 

LEY XXL 
Quien ha poder de oír las Confefsiones. 

COnfeíTarfe deven los Chriftianos, de fus 
pecados, á los Clérigos Milíacantanos. 

Ca ellos han poder de oir las confefsiones, 
por el poder que reciben de los Obifpos, 
porque tienen logar de los Apollóles , en la 
orden que les dan de Mifía. Pero efte po
der non lo han los otros ornes Religioíos; 
maguer fean MiíTacantanos , ca non pueden 
d i r Penitencias, nin baptizar, nin predicar 
al pueblo , nin ufar de las otras cofas que 
pertenecen á cura de las almas; fueras en
de , íi ovieflln privilegio del Papa, en que 
geío otorgafle: ó íi los puíieflen los Obif
pos para fervir a algunas Ecleíias Parrocha-
íes que fuellen de aquella Religión , donde 
ellos: e efto con confentimiento de fus M a 
yorales de aquella Orden. E maguer dice de 
fu fo , que fe deven confeílar los ornes , a 
Clérigo MiíTacantano, efto non fe entiende, 
que lo han de fazer á otro , ü non aque
llos onde fon Parrochianos, cada uno en íu 
Egleíia. E maguer fe quiíieíícn a otro algu
no confeflar, non lo pueden fazer , fin otor
gamiento de aquel ó de otro fu Perlado 
mayor , donde es Perrochano. Ca otro no 
lo podria ligar : nin abfolver íi non fuelfe 
por mandado dellos. Pero los Perlados ma
yores afsi como Obifpo 6 dende arriba, e 
los otros que non han Mayoral fobre s i : íi 
non al Papa, puedenfe confeífar á quien qui -
íieren íolamente que fean Clér igo Miftacan-I 
taño , aquel a quien fe confeflar en fin de
mandar licencia ninguna. 

L E Y 
puede confeííar con aprobación del Ordinario, coma 
conita de varias deciísiones Pontiricias, y en caíb de 
neceísidad puede confeílar qualquicra Presbitero,aun-
que no tenga permiílb dei Ordinario. Vcaíe el 1 rid* 
fejf.14. £.2.5. &jeqq.& ibtBarb. Mendo benig. ogm* 
dtjf,IO. q.-j. Diana tom.i, traft.q. rejol. 9. 



Titulo I V . 

L E Y XX1L 

jE« quantos cafos puede el berrocharlo de 
un Clérigo, confejfarfe a otro, é non 
al Juyo. 

PErrochano de una Egle í í a , dice la Ley 
ante defta, que uon fe puede confeflar 

á otro : pero caíos ay íeñalados , en que lo 
puede fazer: é eftos fon cinco. E l primero 
es, quando íu Clérigo non es entendido, pa
ra que le pueda dar confejo : e quiere ir á 
otro que lo fea mas que aquel, mas deve 
gelo primero demandar : e fi otorgar non 
gelo quiliere , puedefe querellar á fu mayo
ral , é non puede fer , que quando gelo mof-
trarc , como lo faze por pro de fu alma, 
que non le plega : e que 1c non de confejo. 
E l fegundo cafo es , quando dexa fu Perro-
chia , e fe va á morar á otra ; ca eftonce 
bien fe puede confeífar íin otorgamiento de 
ningún Clérigo de la otra. E l tercero es, 
quando anda de una tierra en otra , non 
aviendo voluntad de afoffegar en un logar: 
ca eftonce puédele confeflar, con qualquier 
Clérigo que fea fo lo , que aya poder de con-
fefiar , e de dar penitencia. El quarto cafo 
es, quando dexa fu cafa, é va por tierra, 
ó por mar , bufeando otro logar donde mo
r e , ó va en pelegrinaje , ó en mercadería, 
ó por otra razón qualquier: ca eftonce pue-
defe confeflar allá donde va , afsi como de 
fufo dicho es. El quinto quando el que es 
Perrochano de uoa Eglefia , faze pecado en 
otra : ca efte á tal bien fe puede confeflar, 
íi quifiere, al Clérigo de la otra Perrochia, 
donde fizo el pecado. E devefe confeflar ca
da uno , podiendo aver el C lé r igo , lo mas 
aína que pudiere : ca tanto mas agrava el 
pecado d alma del orne, quanto mas en el 
eftá. 

L E Y XX11I. 

Quantas cofas delte afrer en la fienkért* 
cia 9 para ganar por ella / a h a á o n . 

SAlvacion ganan los omes de fus pecados, 
faziendo Penitencia verdadera : e para 

efto han menefter tres cofas. La primera, 
que fe duelan en fus corazones de los pe
cados que fizieron. L a fegunda , que los 

T o m J , 
Ley 22. En virtud de k Santa Bula de Cruzada 

podemos elegir por Confeílpr a qualquicra que lo eí-
té aprobado. Bíana tom.q. traft.¿\. refol. i* CeVall* 
Com. qq.6%1. 

Ley 13. Veaf¿ lo dicho fobre la L.17. dejle titulo* 
Ley 24- Veafe al P.Tones Philof.Moral dePnncip. 

lil;.j).c.i^.&feqq.Belarm.tom.i.ControV'l(b.^.de Rom, 
Foñtíf. caf.zi. Xavan. in MmmLQonj, frdud.j.u. 

2$ 
confieflen verdaderamente, non encubrien
do ninguno á fabiendas , nin menguando de 
decir todo aquello de que fe acordaren. L a 
tercera, que fagan emienda dellos, fegund 
les mandaren aquellos á quien fe confcfla-
ren. E eftas tres cofas deve fazer cada un 
pecador: porque erró contra Dios en tres 
maneras. La una, porque ovo fabor de pen-
far el pecado. L a otra , porque coníentió 
en é l , queriéndolo fazer. L a tercera, por 
la fobervia que o v o , en cumplirlo de dicho, 
e de fecho. Afsi por eftos tres males, todo 
Chriíliano , que fe confeflare verdaderamen
te , deve fazer aquellas tres emiendas íobre-
dichas : ca fe deve doler en fu corazón, 
por el penfamiento malo que pensó , en, 
que ovo fabor é develo decir por fu boca, 
porque fue defvergon^ado, queriéndolo fa
zer , é ha de fazer emienda, por la fober
via qae ovo en si , por cumplir el pecado. 
E para eftas cofas moftrar amenazó Elias 
Propheta por mandado de Dios á Azahel 
Rey de Damafco quando le dixo que por 
los males , é por las premias queí iz iera , tres 
vegadas á los Pueblos de los Judio s , fí fe 
arrepintiefle , é fiziefle penitencia del lo , que 
lo perdonaría : mas por la quarta vegada, íi 
los apremiafle, non lo perdonarla: mas que 
le daría pena por ello. Onde por eftos ma
les, é por eftas premias , entiendenfe tres 
maneras de pecado en que caen los omes, 
penfando mal e confintiendolo , é defpues 
faziendolo. E el quarto es , quando non quie
ren fazer penitencia de fus pecados, é h a n 
fabor de bevir en ellos. E por ende al que 
aníi muere, non lo perdonará D ios : ca de
recho es que el que toda fu vida quifo be-í 
v i r en pecado, fin fazer penitencia, ó ar-
repentirfe dello , que defpues de fu muerte^ 
íiempre fea en pena. 

L E Y X X I V . 

Quantas maneras fon de pecados fohre 
que ha de fer fecha la Penitencia. 

SAnta Eglefía mueftracomo perdona Dios , 
en tres maneras de pecados , quando 

fe confieflan : e da exemplo defto de los tres 
muertos que refúcitó nueftro Señor Jefit 
Chri f to : quando andava por la tierra : ca 
fegund fizo eftonce en los cuerpos , faze 
agora femejante dello en las almas. E pr i -

D me-
4. p&\üL%. & 9. P. Marqués lib. 2. del Governadot 
Chrijtíano,cap.\y. P.Sánchez liba* Sum.cap.i.y Na~ 
van. tom-i. Manual, cap.zj. advierte á los Reyes, 
Juezcs, Abogados, Médicos, &c. Y en mi Abogado 
Penitente noto las omifsioncs tacukativas de Lfcnva-
nos, Relatores, y Abogados , para qae las extin
gan , y coníigan 10 que previeuen nueitras Leyes de 
Lípaña. 
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meramente refucitó la fija del Principe de la 
Sinagoga , que yazia muerta dentro en fu 
cafa , e por eíto fe entiende el pecado de 
los malos penfamíentos : en que orne ef iá , é 
quando faze penitencia dellos , refucitalo 
nucftro Señor Dios en el alma, que era muer
ta por aquel pecado contra Dios por el pen-
famiento malo que pensó dentro en íu cc-
racon , fi lo confielía : aísi como reíucicó 
aquella manceba dentro en fu caía. E el otro 
muerto que refucitó , era fijo de una viuda, 
e quando lo llevavan á foterrar, encontra
ron con nueftro Señor Je íu Chrifto los que 
lo llevavan fuera de la puerta de la Cibdad: 
é ovo duelo de fu madre , é de la otra com
paña que lo llevavan , e refucitólo , e por 
efte quifo que entendiéremos el pecado que 
faze el orne , diciendo algunas palabras , que 
fueflen carrera para fazer el pecado que pen
só , ó trabajandofe de otra manera qualquier 
para cumplirlo : é quando faze penitencia del 
refucitalo nueflro Señor Jefu Chrifto en el 
alma que era ya en carrera para complir el 
pecado , afsi como fizo vevir el fijo de aque-< 
Jia muger que llevavan á foterrar. E el ter
cero que refucitó fue Lázaro que avia qua-
tro dias que era muerto , é fedia ya m u ^ 
m a l , e por efto tovo por bien que enten-
dieífemos el pecado que orne faze, non taa 
folamcnte por penfamiento, nin por palabra, 
mas compíiendolo por fecho , ca á efte re-
fucita nueftro Señor Dios en el alma , quan
do faze penitencia como refucitó á Láza ro 
del fepulchro que fedia ya : ca afsi como el 
cuerpo del orne muerto que es ya corrom
pido , aborrecen los ornes porque huele mal: 
afsi el pecador quando comple el pecado 
por obra aborrécele Dios : é por ende llora 
Santa Eglefia , é ruega á Dios por eftos á 
tales que fon menores de fecho é mayores 
en pecado , fegund dixeron los Santos: l l o 
re por t i Santa Eglefía tu Madre é lave tus 
pecados en fus lagrimas : é efto fe faze á 
íemejanca , de como Uoravan S. Maria Mag
dalena , é Santa Martha , e rogaron á nuef
t ro Señor Jefu Chrifto por fu hermano L á 
zaro que le refucitaíTe, é lloraron , y otroí j 
U otra compaña que iva con ellas» 

L E Y X X V . 

En que manera de^en los Clérigos oír las 
confe/siones y é que cofas deben catar, 

SAbidores deven fer los Clérigos dar las 
penitencias á los que fe á ellos confef-

faren : pues que fon pueftos en logar de 
Dios , paca judgar las almas. E deven pr i -

Ley 25. Veafe lo dicho íbbre la Ley pntecedente. 
Ley z(S, Las preguntas que los ConfeíTorcs pueden 

meramente oir el pecado , de que el eme 
fe conficíía ; é deípues pefeudar las cofas que 
eftán cerca d e l , para faber la verdrd : á que 
dice en latin c i rcun íhnc ias . E eftas ion alsi 
como qual es el pecado que fizo-aquel que 
fe le confiefla, e de que edad es el peca
dor , íi es mancebo , ó íi viejo , ó íano , ó 
doliente , ó libre , ó fiervo , ó rico , ó po
bre , ó Clér igo , ó lego , ó Letrado , ó fm 
letradura , ó Peí lado , ó otra períona mer or, 
ó en que lugar fizo el pecado, ó fi lo fizo 
por si tan folamente, ó con ayuda de otro, 
ó porque fe movió á fazerlo , ó fi lo fizo 
de fu grado , ó por fuerza , ó quantas ve* 
zes, e en que manera, e (obre todo íi muef-
tra el pecador íi le pefa poique pecó. E 
quando todas eftas cofas oviere catadas, de
vele dar penitencia contraria del pecado que 
fizo : ó otra fegund íu alvedrio, qual enten
diere que podrá complir. O t r o f i , el que fe 
viene á confeffar , deve fer obediente , é muy 
acuciofo para fazer emienda de los pecados, 
que oviere fecho , fegund le mandare, aquel ' 
á quien dixere fu confeísion. Ca de otra ma
nera , non feria verdadera, nin t;ernia pro, 
para íalvarfe por ella. 

L E Y X X V L 

Que cofas de^en preguntar los Confejfo-
res a los que fe les J>an á confeffar, 

Simplemente deven los Confeífores oir las 
confefsiones de los pecadores : e def-

pues que ovieren confeflado fus pecados, han-
les de preguntar de las cofas que fon á derre
dor del pecado : afsi como dice la ieyante 
defta. Pero devenfe mucho guardar , que les 
non fagan preguntas feñaladas de las mane
ras del pecado : mas generalmente les devea 
preguntar, en quales maneras pecaron. O t ro f i , 
deven guardar que non pefeuden á los que 
fe confiefían, fobre pecados eftraños e muy 
fin r a z ó n , que non ufan los omes , porque 
podría acaecer que por algunas de tales de
mandas fe moverían á fazer algunas cofas 
que ante non folian penfar niri fabian. Mas 
íi por aventura acaeciefíe , que el que fe 
confiefla, fuefle necio, ó vergoncofo : é el 
Clér igo viefle en el algunas léñales que fe 
avergon^ava de las decir , entonce bien le 
puede preguntar , fafta que fepa la verdad 
de aquel pecado que encubre. E o t ro f i , pue
de preguntar á todo orne que viene á íu 
confeísion de los pecados que fon ufados 
afsi como de fobervia, de muerte de ome, 
de avaricia , de adulterio, ó de furto , de 
perjuro , de falfo teftimonio , e de los otros 

yer-
hacer, notaDÍ4«á tom.\. tra¿l.$. refol.nz. D . l h m . 
q.Sent, d'tjünc.i<),& 50. 
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yerros, en que caen los ornes á menudo , e 
ion como de cada día. O t r o í i , deve el Con-
feíTor mandar al que fe le confiefle , que 
quantas vegadas viniere á penitencia, fe fien-
te á los pies del Clérigo , que lo confeíTa-
r e , omildofamente. Pero fi fuere muger de
vela caftigar , que fe afsiente á un lado del 
Confe í for , e non muy cerca , nin delante: 
mas de guifa , que la oiga, e non le vea h 
cara. Porque dice el Profeta Abacuc , que 
la cara de la muger, es afsi como llama de 
fuego que quema al que la cata. Onde el 
Clér igo que fe deve guardar de non fazer 
yerro con las mugeres , ha menefter , de non 
lever la cara , nin otra cofa : porque aya de 
moverfe á errar. 

L E Y X X V I I . 

Que dice que todo Chriftiano deloe faher 
el Pater nofier, é Alee Marta s é el 
Credo in (Deum, 

f A Ve María , c el Pater nofter , h el Crc-> 
j f \ do in Deum , fon palabras fantas, é 
de grand virtud , é conviene mucho á los 
Chriftianos que las fepan : porque el Ave 
M a r i a , fon las palabras, con que el Angel 
Gabriel , faludó á la Virgen Santa Maria, 
quando nueftro Señor Jefu Chrifto quifo to 
mar carne della , é es loor que le plaze mu
cho , é á tan gran vir tud , que ganan por ella 
los ornes , fu merced de Santa Maria V i r 
gen. O t r o í i , el Pater nofter , fon las fiete 
peticiones que nueftro Señor Jefu Chrifto 
dixo á los Chriftianos , con que le fupief-
íen pedir merced : é en el Credo in Deum, 
es la creencia verdadera , de la Santa Fe Ca-
tholica , como la deven creer. E por efta ra
zón , los Clérigos que han de confeífar, de
ven preguntar, á los que fe les confiefían, 
fi faben eftas cofas, que en efta Ley fon 
dichas, é íi dixeren que las non laben , de-
Ven gclas moftrar: e confejar: e mandar que 
las aprendan. 

L E Y XXVIII . 

Tom.í. 
Ley 27. Veaíe á bidnd tom.é. tratl.i. rejot.i» & 

feqq. Correíponde á lá L . i . tit.i. itb.i. Recop, L.í . 
tU . i . lib.i, Ord. L . í . (ít,*l* tibél» Fori. Proem. íií.3. 
pan . i , Veafe lo dicho fobre l a L . i . pdrt.J. 

Ley 28. Veafe á Diana tom.í* traét.6. refol.y. & 
feqq, Navar, in Manual. Conf. cap.z6.n.i$. Vázquez, 
Íom.$. in i^part. D.Thoma, q . ^ Scobar de Purtt. u 
gart. q.4. §.3. 

Ley 29, Primeramente ;: Ya íe ha dicho , que en 
virtud de la Bula de Cruzada podemos elegú4 qual-

Que penitencia de^en dar, por el pecado 
mortal, 

DOble pena es fallada , por el pecado 
mortal. L a una por í i e m p r e , é en el 

otro íiglo , á los que lo non confieflan en 
efte mundo , podiendo aver á quien , 6 que 
non fe arrepienten como deven. L a otra es 
temporal en efte mundo, que pone aquel á 
quien fe confiefla el pecador , é quando efta 
temporal , es tan grande , que compla á la 
emienda del pecador, compliendola en eíle 
mundo , es quito de la otra que es en el 
o t r o : quedevia aver en el purgatorio. E ( i 
non es tan grande : ó non la puede complir, 
en efte mundo , conviene por fuerza , que 
la compla en el o t r o , paliando por el pur
gatorio. 

L E Y X X I X . 

Como todo orne puede confejfar d otro en 
peligro de muerte, 

ENfermedad aviendo alguno , 6 otra coy-
t a , porque fe coytaíTe, de tomar pe

nitencia , mas ayna que devia, ó que tenia 
en la voluntad de lo fazer: deve demandar 
primeramente por aquel, cuyo Parrochano 
es fegund dice en la fetena L e y ante defta. 
Pero fi aquel non podiefle aver, puedefe con
feífar á otro qualquier , maguer non fuejfe 
Mijfa cantano : é fi en ninguna manera, Clé
rigo non pudieíTe aver é fuefíe grande la pre
mia : puedefe entonce confeflar al lego, é 
maguer el lego non aya poder de abfol-
ve r lo , de los pecados, gana perdón dellos, 
quanto á lo de Dios por el arrepentimiento 
que á , é por la buena voluntad que tiene 
configo , que fe confeffaria al C l é r i g o , fi le 
pudicfte aver. Pero fí defpues eftorciefle de 
aquel peligro devefe confeflar defpues al Clé 
rigo , fi lo pudieíTe aver. E tal confefsion, 
como la que avia fecho , primeramente con 
el l ego , non vale , fi non á ora de grand 
coy ta , non podiendo al fazer, afsi como di-, 
cho es. 

D 2 L E Y 
quiera Confeííbr aprobado. Veafe fobre las Leyes 21. 
y 22. defte titulo: 

Maguer non fuejfe Miffa cantano :: Se halla corre
gida efta propoíicion por el Trtdentino fejf-i^' cap.6. 
pues declara, que los Miniítros del Sacramento de la 
Penitencia , íolamente fon Obifpos , y Sacerdotes. 
Veafe á Torreblanca de fur.Spirit. lib.14. cap.i .n.zó. 
& 30. Santo Thom. 3.^. ̂ .84. y demás Autores, co
mo Soto, Maldonado, Vázquez, Bonacina, Lugo, Hur
tado, &c* notados por Batbofa in Irídent.díéto cap.6* 
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LEY xxx. 
Que cada uno déte decir por SÍ mifmo 

Jus pecados , é non por carta , nin por 
menfagero, 

Enfajero , nin carta non deve á ningu
no embiar , para confeflar por e l , lus 

pecados , mas aquel que faze el pecado , lo 
deve decir por fu boca , fueras ende , íi non 
fopieíTe el lenguaje, de aquel , á quien fe 
deve confeífar , á ovieííe en si enfermedad, 
ó otro embargo , porque lo non pudiefle fa-
zer : ca eílonce bien puede manifeftar íus 
pecados por eferito , ó decirlos a otro , que 
fepa fu lenguage , que los diga por el citan
do delante aquel , á quien fe quiere confef-
far. E que efto deva fer anfi fecho, muef-
tranoslo nueftro Señor Jefu Chrifto en el 
Evangelio , quando fanó los diez gafos , que 
les dixo : id é moftrad vos á los facerdores: 
é en efto fe entiende, que tovo por bien, 
que cada uno fueífe por si á moftrar fus pe
cados , é non uno por otro. E aun fe muef-
tra por lo que dixo el Apoftol San-Tiago, 
que fe confeflaíTen los ornes, los unos a los 
otros , íus pecados, 

LEY XXXI. 

Como tale a las te^es tanto la huena Con-i 
tricion y como la Qonfefsion y maguer 
non fe confiejfe el orne por no poder, 

FE quiere tanto decir , como aver orne 
firme creencia de la cofa que non fíen

te , nin vee : efta es todo el fundamento 
la raiz de todo nueftro bien: e es tan bue
na é tan fanta, que non fe puede efeufar 
en qualquier de los Sacramentos. E maguer 
que los reciba ome todos, non le tienen pro 
para falvarfe, íi non oviere fe que por ella 
fe falvára. E por ende, tan gran merced fizo 
Dios á los pecadores , que quando acaece 
que vienen á hora de muerte, é non pue
den aver C l é r i g o , ni lego á quien fe con-
fieffen, aviendo dolor en fu corazón de fus 
pecados : e fiandofe en la merced de Dios: 
en efta Fe fe falvan fin ninguna dubda, pa
ra non ir al Infierno. E o t r o f i , quando al
guno fe quifiere confeífar, que fueífe mudo, 
o que ovieífe perdido la fabla por enferme-

Ley 3 o. Vea á I)una, tom.%. traft.i. refol.ioi & 
tom.i. trafi.$. refol.j. & Jeqq. Covar. lib.z.Var. cap, 
13. n.6. injin. lolet. /¿¿.3. mfi, ca¡>.6, n.¿\,& 5. D . 
Thom. q.Sent. diji.iy. 

Ley 51. Por la Contrición íe perdonan los peca
dos. Trid. fejf.iq* cap.4. Belarm. tom.z. ¿ib.i. de Pce-
tiit. cap.z. 3. 8. lomblanca lib.iq. de Jur, Spirí-
íüal, (ap.'j. 

dad , ó por ferida , 6 que non fopieíTe el 
lenguage , ó de otra manera qualqu;er, ma
guer aya C l é r i g o , 0 lego á quien le corfef-
faífe, pues que lo non puede decir por pa
labra , ha menefter que amueñre ícñales de 
arrepentimiento, afsi como fi eícrivieííe íus 
pecados por fu mano , ó alcafle las manos 
á D i o s , ó fi fe firieífe en los pechos, ó g i -
mieífe , ó fofpiraífe, ó UoraíTe. Ca ü muef-
tra alguna deftas feñales , ó otra íemejante 
dellas, es falvo , fegund nueftra Santa Fe Ca-
tholica. E por ende non le deven vedar nin
guno de los Sacramentos, nin de los otros 
bienes de Santa Egleíia , que gelos non den 
bien a n í i , como fi fe confeflaífe por palabra. 

LEY XXXII. 
Como el que demanda licencia ú f u Cura¿ 

ó f u mayoral, para ir j e d confejfar a 
otro y déte dar ra^pn por qué lo fax?. 

Licencia en l a t ín , e otorgamiento en ro--
manee, todo es una coía. E porque d i 

ce en la L e y ante defta, que la deve ome 
demandar á fu Clér igo , quando fe quiere i r 
á confeífar á o t r o , tovo por bien Santa Egle
íia de demoftrar , en que manera lo deve fa-
zer, E es efta : ca deve moftrar alguna razón 
derecha , porque gela aya de otorgar , d i -
ziendole que cuida que fallara mayor, é me
jor confejo para fu alma: fegun el pecado 
en que efta en el otro á quien ir que en él . 
Onde íi tal razón como efta non moftrare, 
6 otra femejante della , non es tenudo de-
geía otorgar. Pero él moftrandola , fi non 
le quifiere dar el Clérigo licencia, puedefe 
querellar del á fu mayoral: afsi como al A r -
ciprefte, ó al Arcediano , ó al O b i í p o . Mas 
íi tanta fueífe la malicia dellos , que non 
gela quiüeífen otorgar : é aquel que la de-
mandaífe , entendieífe , que mejor confejo 
fallaría en el o t r o , bien puede ir fin licen
cia deftos al o t r o , á quien quiere decir f i * 
confefsion. 

LEY XXXIIL 
Í V ¿¡uales rabones puede ir el ome d con* 
. feffarfe a otro, fin licencia de f u (¡fytor. 

GUifada cofa es , é derecha, que el que 
ovieífe caído en tal pecado, que tan-

gieífe á él , é aquel Clér igo , á quien fq 
de- . 

O lego :: Ya fe há dicho , que el lego no puede 
fer Mimítro deíle Sacramento. Trid. fejj.iq. c.6. 

Ley 3z. No efta en ufo , refpeéío de los que go
zan de los Privilegios de la Cruzada , veafe lo dicho 
fobre las Leyes z i . y i z . deíle titulo. 

Ley 55. Es libre la elección de Confeífor. Veaíe 
lo dicho fobre las leyes z i . 122, deíle útuio. 
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dcvía confeíTar i que puede ir á otro á quien 
fe confieííb , maguer fu Clérigo , no le qu i -
íieííe oiorgar licencia , para fazerlo. Efto fe
ria , como íi fueííe muger aquella que 
fe quiíicfle confeflar , é ovieíTe pecado el Clé 
rigo con ella , é le trabajafle aun délo fazer, 
ó íi fueiTe varón , e le ovieíTe acaecido de 
pecar , cum alguna parienta del C lé r i go : ó 
con fu barragana , ó le ovieíTe ferido , ó 
muerto algún pariente , quel tangeífe mucho 
acerca , de quien entendieífe , quel Clérigo 
recibiría gran pefar : ca por qualquier deltas 
razones íobredichas , ó por otra femejante 
dellas, bien fe puede confeflar á otro , fe-
gund que de fufo dicho es. Pero íi alguno 
demandaíTe licencia , mal ic io íamente , ó por 
e n g a ñ o , ó aviendo verguenca , de aquel Clé
rigo , porque por ventura , fe tornó defpues 
en alguno de aquellos pecados , de que avia 
romado penitentia d e l , ó por mal querencia 
que ovieífe contra e l , non le aviendo el otro 
merecido porque , ó defpreciandole teniendo 
que non avia poder de abíolverle : por qual
quier deftas razones , íi demanda licencia, 
maguer que gela otorgue el Clérigo , faze 
engaño á si mifmo : é por ende yerra mu
cho : ca por ninguna deftas razones , non 
la deve demandar. 

L E Y X X X I V . 

Como todo Chriftiano f e de^e confejfar 3 a 
lo menos una en el ano , é que 
pena merece el que lo non finiere, 

CHriftiano , nin Chriftiana , non puede 
ninguno complidamente fer, íi deípues 

que fuere de edad , é entendiere bien , e 
mal , non íe confeífare á fu Clérigo cada 
año una vegada á lo menos , diciendole ver
daderamente todos íus pecados. E o t r o í i , de-
ve recebir el Cuerpo de nueftio Señor Jefa 
Chrifto á lo menos una vegada , en el año 
por dia de Pafcua mayor , que es la Refur-
recion : fueras ende íi lo dexaífe por con-
fejo de fu Maeftro de penitencia. Onde qual
quier que eftas cofas non fiziere , aísi como 
dicho es , deve fer echado de la Eglefia, 

Ley 34. Veafe á Diana tom.i.traft.i. ^ / . 4 8 . 5 0 . 
& 140. y quando un Catholico fe halla en peligro 
de muerte , deve confeííarfc , y recibir el Sacramen
to de ia Euchariilia ; y no lo haciendo , pudiendo, 
pierde la metad de fas bienes , y fe aplican á la Real 
Cámara. L .5 . m. i - itb.i, Recop. L.%. tií . i . i ib.i .Ord. 
L.12. rit.19. lib.%. Grd. Y los Médicos deven amo-
ncitar a los enfermos á la primera, ó fegunda viíira, 
reciban los Sacramentos. L . 21 . 22. y 29. w.4 . pan. 
1. Y es cofa íéniibic quando un Medico fe olvida de 
tan importante obligación, con el pretexto de algu
nos pronoiticos, o por no aiTuitar al enfermo, &c. 

Ley 35. Es atroz úeiitó revelar el íigilo de ia Con-
feísion. Veafe á Menoclno Ub.z. de Arbtt, cajú 4 1 4 . ^ 

que non oya las horas con los otros fíeles 
Chriftianos de Dios : é quando muriere no 
le deven foterrar aníi como á Chriftiano. E 
porque ninguno non fe pueda efeufar , d i 
ciendo que lo non fabia, fagan gelo íaber 
los Clé r igos , que afsi es eílablecido en Santa 
Egleíia. Pero íi alguno eftuviere en pecado 
m o r t a l , conviene le de trabajar , quanro mas 
ayna pudiere , de falir d e l , porque gfto pue
da complir. 

L E Y X X X V . 

Que pena merece el Clérigo que defcuhre 
los pecados que alguno le confejfare, 

DEfcobriendo algún Clérigo poridad del 
Rey ; fegun diximos en la fegunda Par

tida , faze grand traición quanto mas , la 
que es dicha á D i o s , afsi como la confef-
fion que dicen al Clér igo que efta en fu l u 
gar : ca éíte á tal faze muchos males é gran
des. L o uno que es traidor á D i o s , é de-
fobediente á Santa Egíefia , é lo al que es 
alevofo á fu Chriftiano é d e m á s , es homi-
ciero , ca mete malquerentia entre los omes, 
e dales enxemplo de mal : e faze muy gran
de falfedad , tolliendo á los omes que non 
íirvan á Dios recelandofe de confefíarfe. E 
aun dicen los Santos , de tal como efte, que 
es afsi como el falíário que quebranta carta 
fellada , con fello del feñor , ó de amigo 
que gela dieífe , fiandofe del en fu lealtad. 
Ca aníi es ía confefsion , como el fello de 
poridad , que guarda lo que es eferipto den
tro en la carta, que lo non pueda ninguno 
faber. E aun mas lo encarecieron los Santos 
Padres que dixeron , que íi mandafíen á al
gún Clér igo , que dixefle en vir tud de obe
diencia lo que íabia de confefsion de algu
no , que lo non deve defeobrir por eflb , nin 
por otra premia ninguna , que le puedan fa
zer , ante deve decir toda v i a , que lo non 
fabe , é dirá verdad : ca el non lo fabe te
niendo lugar de ome mas de Dios : é íi poc 
ventura le mataíTen , por tal razón , feria már
tir por ende. Onde qualquier Clér igo que 
deícubrieífe confefsion de alguno, que íe 1c 
confeífafte por palabra, nin por f e ñ a l , n in 

por 
hb,6. pAf-*)1)' w. i . Vázquez tom.4. in 7,.p. D.Thom* 
«7.94. art.4. Guzman de Lvid. q.y. a w.44.y íiguien-
tes. Gómez. /¿¿.3. Var. cap.ii,. n.y. Mclina de Juji: & 
Jur. traéi.4. difp.^. Corar, de Matrim. cap.%. §. 11, 
«.22. Torreblanca lib.iq. de "Jure Spiritual. cap.n. y 
por configuiente , todos los ConFeííbrcs deven poner 
el mayor cuidado, aun en las confuirás generales que 
fe proponen por via de difputa. Véale á Sánchez, lib, 
3. de Matrim. difp.16. Scobar de Purit. q.^.%.i.n.io. 

Martyr por ende :: Los Confeíiores de nueiíra, 
Igleíia Catholica imitarían á San Juan Nepomuc.no, 
íi aparecieífen Tiranos que intentaifen violar el íi? 
gilo de la Confeísion. 

http://Nepomuc.no
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por otra manera ninguna deve fer depuefto 
por ende , e encerrado en algún Monafterio 
en que faga penitencia , por toda fu vida, 
E efta penitencia tovo por bien Santa Egle-
fia , dele dar en lugar de muerte, pues que 
de otra guifa non le puede matar, 

L E Y X X X V I . 

En que manera m Clérigo de^e deman
dar con fe jo a otro, jobre ra^pn de aU 
gun pecado , que le confejjaroyi que 
penitencia le dé, 

COnfejo aviendo á demandar un Clérigo 
á otro , por mengua de fab iduña , por 

pecado que le ovieífe alguno dicho en fu 
confefsion , en razón que penitencia le darla 
fobrc é l , tovo por bien Santa Eglefia, que 
lo fízieíle de guifa , quel otro non fopieífe 
quien es aquel que fizo el pecado: e íi lo 
non fízieífe afsi, deve aver tal pena, como 
dice la Ley ante defta del que defcubrief-
fe la confefsion. Mas íi alguno fe confefsá-
re á lego por alguna de las razones que de 
fufo diximos, íi aquel á quien fueífe mani-
feftado , lo defcubrieífe de algún pecado , de 
aquellos quel avia confeífado, deve recebir 
tal pena , qual entendiere que ferá guifada 
fegund aquel fecho que deícubrió. 

L E Y X X X V I L 

Como dê e el enfermo primero penfar de 
f u alma 3 que de melecinar f u cuer
po , é que pena merece el Fijico que 
de otra manera lo melé ciña, 

PEnfar deve el ome primeramente del al
ma , que del cuerpo : porque es mas no

ble , é mas preciada. E por ende tovo por 
bien Santa Egleíia , que quando algún Chrif-
tiano enfermaífe , en manera que demande 
Fifico que lo melecine, que la primera co
fa que le deve fazer, defque á él viniere, 
es efta. Que le deve confejar , que pienfe 
de fu alma , confeffandofe íus pecados. E 
defpues que efto oviere fecho , deve el Fi-
í ico melezinarle el cuerpo , é non ante ; ca 
muchas vegadas acaece , que agravan las 
enfermedades á los ornes mas afincada-

Ley 3 6. Vienen cafos arduos en que fe difiere laab-
folucion para efeóto de coníuitar con los libros la 
folucion. Veaíe lo dicho al tenor de la Ley antece
dente. 

Ley 57. Corrdponde ala Ley 5. tit.i. lib.i.Recop. 
1.8. tit . i . Itb.i. Ord. L . i z . tit.19. lib.S. Ord. Diana 
tom.i, traét.i. rejol.yo. y figutentes. 

Pecado mortal;: Diana tom.S. traft.i. refol.iS, 

mente, é fe empeoran por los pecados en 
que eftan. E que efto aísi fea , avemoflo por 
exemplo de un enfermo , que íanó nueftro 
Señor Jefu Chrifto , á quien perdonó pr i 
meramente fus pecados , quando le dixo que 
le fanaífe, é él re ípondióle afsi : Vé tu car
rera , é de aqui adelante non quieras mas 
pecar, porque te aya de acaecer alguna co
fa peor que éfta. E por ende tuvo por bien 
Santa Egleíia , que ningún Fiíico Chriftia-
no non fea oífado , de melecinar al enfer
mo , á menos de confeífarfe primeramente; 
é el que contra efto fíziere , que fueífe echa
do de la Egleí ia : porque faze contra fu de-
fendimiento. O t r o í i , defiende Santa Egleíia, 
fo pena de Defcomunion, que los Fificos, 
por faber que ayan de fanar los enfermos, 
que les non confejen que fagan cofa que fea 
pecado mortal. E efto, porque las almas fon 
mejores que los cuerpos, é mas preciadas, 

L E Y XXXVIII . 

Jorque ra^pn non deloen tardar los omei, 
de fa^er penitencia, 

REcobran los pecadores fin dubda por 
la Penitencia, la gracia de Dios ,que 

avian perdido por los pecados mortales que 
fizieron defpues del Baptifmo: onde por ef
ta r a z ó n , é pro tan grande que viene ende 
á los omes , fe deven confeífar á menudo. 
Ca toda cofa que trae al ome á amor de 
fu Señor , non la deve tardar: quanto mas 
tal como éfta , que gana por ella el amor 
de Dios , é mejora fu vida , é íalva fu al
ma. Ca tan grande es la fu v i r t u d , é l a f u 
merced , que nunca defprecia la penitencia 
de los pecadores , maguer que ayan fecho 
muchos pecados , é grandes: folamente que 
la fagan de buena voluntad , é fin engaño. 
E por efto todo Chriftiano deve procurar 
de la fazer: quando es fano , ca es mas fe-
guro por ende del alma, é del cuerpo. E 
aun fin efto le ha Dios mas que agradecer, 
porque la fizo en tiempo que pudiera pe
car. Ca el que dexa de fazer penitencia, fafta 
fu enfermedad, ó fafta que es viejo : mas 
íemeja , que dexan los pecados á él , que 
non él á los pecados. E aunay otra razón 
porque non deven los omes tardar de fazer. 
penitencia: porque las enfermedades los a-» 
quexan á las vegadas de guifa que los facati 

de 
Ley 38. Por el Sacramento de la Penitencia con-

feguimos reconciliarnos con Chriíio nueííro bien , y 
nos produce la paz, y íerenidad de eípiritu. Trident. 
fejf.14. cap.$. Luego la frequencia delte Sacramento 
nos afianza mas en la gracia de Dios. Todos fabe-
mos eílas verdades, y yo el primero caíi me olvido 
de ellas con los frivolos pretextos de pleytos, y otras 
ocupaciones. 
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de fu memoria, é non fe pueden confeflac 
como devian. E fin todo efto acaece m u 
chas veces, que viene la muerte á tan fu -
bita , que non la pueden fazer , maguer 
quieran. Pero como quiera que los ornes 
yerran , quando la tardan , non deven por 
cito de fe ípe ra r , nin dexar de confeffar: ca 
mayor es la merced de D i o s , que los pe
cados que los omes fazen , ó podrían fazer. 

L E Y X X X I X . 

En que manera de^en los Con/effores ah~ 
Joher a los enfermos que fe les con-
fieffan: otrofi> a losqueejlan en pe* 
Ugro de muerte. 

^Efentendidos ay algunos Clér igos que 
non faben dar recabdo á los que fe 

confieífan á ellos, nin abfolverlos para que 
ayan falud de fus almas los pecadores, quan
do fon cuitados de grandes enfermedades, ó 
de otra cofa : porque eftan en peligro de 
muerte. E por efto les moí l ró Santa Eglefía 
cierta manera, porque lo fopieiTen fazer: é 
m a n d ó l e s , que quando alguno fueífe en tai 
peligro como dicho es : que defpues que 
ovieífe confeífado fus pecados , que le ab-
folvieííe: diciendole que por el poder que 
el tiene de Sant Pedro , e de Sant Pablo, 
que le abíuelve de todos fus pecados que 
fizo , íi muriere de aquel mal que non vaya 
por ellos á los Infiernos: é las MiflTas, é las 
oraciones, e las limofnas, é todos los otros 
bienes que por él fízieren, que le otorga, 
que feap á falvacion de fu alma. Pero de
vele mandar, que íi guareciere de aquella 
enfermedad, que vaya á él á recebir la pe
nitencia que le mandare , ó dar gela luego, 
qual entendiere que fea guiíada , que la 
cumpla quando fuere fano. Mas íi acaecief-
f e , que á él non podieífe venir , devele man
dar que vaya á o t r o , é que fe le manifiefte, 
como de nuevo , porque en todas guifas aya 
abfolvimiento de fus pecados. 

L E Y X L . 

los bienes* que los omes fa^en eftan-
do en pecado mortal, como aprovechan, 
ó non, 

CReer fazc muchas vegadas á los omes 
necedad , que por los bienes que fa

zen e í lando en pecado mor ta l , que pueden 
ganar Paraifo por ellos ; onde los Santos 
Padres que fablaron en efta razón dixeron, 
que los bienes que los omes fazen en efte 
mundo: á tales y ha dellos que les tienen 
pro para ganar Paraifo : afsi como aquellos 
que los fazen non citando en pecado mor-» 
tal . Mas todos los otros que fazen eftanda 
en é l , como quier que non tienen pro pa-* 
ra ganar Paraifo derechamente , valen , c 
tienen pro : porque les da Dios por ellos, 
mas de los bienes temporales, é mengúales 
las penas que aurian en efte mundo , e a y ú 
dales mas alna para falir del pecado en que 
eftan , e á ganar gualardon de Dios , é de i 
más acoítumbranfe á fazee buena, vid?* 

L E Y X L I . 

Quales bienes /0$ amortiguados por el pe¿ 
cado mortal, é Je aWan defpues que 
Vienen a penitencia, 

MUertos fon los bienes que los omes fa* 
zen eftando en pecado mortal , ca 

non fe pueden en ellos falvar , para ganar 
Paraifo: fegun dice en la L e y ante defta. 
Pero íi alguno ovieífe fecho limofna, ó otros 
bienes, non eftando en pecado mortal : í i 
defpues cayeífe en é l , amortiguanfe por él 
aquellos bienes que ante avia fecho. E ferán 
amortiguados todavia, en quanto duraífe el 
pecado. Pero faliendo del pecado , avivarfe 
yan luego los bienes , porque los fizo an-i 
tes que pecaífe. Por ende fe deven todos los 
Chriftianos esforzar, quanto mas pudieren» 
de non eftar en pecado mortal , pues que 
los bienes que entonce fizieren, non les ay iH 
darian á ganar el Reyno de Dios , 

Ley 39. Todos los Padres Efpirituales faben, que 
en el articulo de la muerte deven abíblvcr al pecador 
contrito de qualeíquicra pecados, quanto mas, me
diando los Privilegios de la Cruzada ; y en pudien-

.do, devenm cumplir la penitencia. Veafe lo dicho 
íbhYchs Leyes z i , yzz. defie titulo. Diana tom.i. 
tra&.l* refol.z. y figuient. & tract.1). per tot. Torre-
blanca / /¿.4. de "jure Spiritual. cap.z. 5. 4. 7 5. Vaz*-
qms tom,^' fArt.^. g.Thom, ^193. Y á quienes Ce 

L E Y 
puede negar la abfolucion, nota Diana tom.i.traéi.^t 
refol.z^. & feqq. 

Ley 40. Diana tom.i. traft.6. refol.9. 54-^' fell* 
Gevallos Com. ^.2.59. Covar. in cap. AlmaMater, p . i , 
§.4. & feqq, de Sent.Excommun. in 6, 

Ley 4 1 . Diana tom.i. traft.6. refol.^6. & tom.z. 
traft.i. re/o/. 148. tom.4. íraft.¿. refol.ii. & feqq. 
Navarr. in cap.i. & feqq. dijlmci.4. & tom.^. de X»-
4ulg. notab.17. n.z. 
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L E Y X L I I . 

En guantas maneras fa^en hien tos fy-
IPOS que tienen pro a los muertos* 

ROgar deven á Dios los que viven erí 
efte f ig lo , por las almas de los fina

dos : ca por los bienes q ü e aqui fazen por 
ellas, alivíales Dios de las penas a los que 
eftan en el infierno. E Tácalos mas alna del 
Purgatorio, á los que y ion , e llévalos al 
Paraiíb : maguer ellos en íu vida non pu-
diefíen complir las penitencias que les die
ron. E eftos fon de quatro maneras , afsi 
como facrificios que fazen los MiíTacantanos: 
e las oraciones de los Santos : é las limof-
ñas de los amigos: e los ayunos de los pa
rientes. E por efíb fabla Santa Egleíia, def-
tas quatro maneras de bienes í porque á ellos 
convienen eftos, mas que otros. E los ami
gos deftas cofas fe deven trabajar por ellos, 
porque fon mas á pro de los finados que de 
las fepulturas altas , e pintadas que les fa
zen , é de las otras fobejanlas, que parece 
que fon fechas, mas por parecencia de los 
ornes, que por pro de los finados: ca co
mo quier que á los buenos non empefee, 
maguer los fotierren vilmente ün las honras 
defte mundo. O t r o ü , non tienen pro á los 
malos las ufanías , nin los enterramiento^ 
preciados que les fazen, 

L E Y XLIII . 

Como non tiene pro , mas daño en fa^er 
duelo por los finados, 

GEntiles fueron ómes que ovieron creen
cias de muchas maneras. E muchos ovo 

dcllos que creían , que quando el orne fina-
va , todo m o r í a , el alma también como el 
cuerpo. E por efta defefperanca en que caían, 
cuidando que ningún orne non refucitaria, 
nin fe falvaria : por ende defpreciaron las 
almas, e non fe querían arrepentir , nin fa-« 
zer penitencia de fus pecados , mas fazian 
grandes duelos , é defaguifados por los muer-« 
tos. Afsi que algunos avia que non que-

Ley 42. En quanto á las almas del Infierno veaíc 
á Navarro in Manual, p d u d , ^ a ».20. Belarm. tom, 
1, / /¿ .4. de Chnjio, c í o . Ciríaco comrov.zoi. Y en 
quanto á Jas almas del Purgatorio Belamin. tom. 1. 
Controv. lib.i . d. Purgatorio, cap.i. C? feqq. & lib.x, 
cap.9. & fiqq. itb.z. cap.S. Navarro de Indulg. nota-
btl.zz. P.Toires Philo/ofia Moral de Principes, / /¿ .3 . 
cap.ii . Cr feqq. Trid. jejf.z^. in Decreto de Purgato-
no,& ibi Bar bofa; Lar a ítb.i. de Anniverf. cap.i.n.i, 
Diana tom.q. traU.^. ref&l.ijó. D.Jhom.q.Sent. diJL 
^5. q.j. n . i . 

rian comer nin b e v é r , fafta que morirán: é 
otros que fe matavan con fus manos : e 
otros que tanto ponian el duelo en el co
razón , que perdían el feío : é los que me
nos defto fazian , meífavan los cabellos , e 
tajavanlos, é desfazian fus caras , co r tándo
las , é rafeándolas : e en efta ceguedad les 
fazia caer el Diablo , trayendolos á defefpe-
ranza. Mas nueftro S e ñ o r , queriendo lacar 
á los omes defte yerro , defendiólo en la 
IVieja Ley , quando dixo á Moyfen , e le 
moftró que avia Paraifo, para los que fízief-
fen bien, e Infierno , para dar pena á les 
malos : e que todos refucitarian el dia del 
Juicio. E por ende vedó , que todos eftos 
duelos, non los fizieflen en la manera que 
las otras gentes lo ufavan fazer, e nin de-
feaffen la figura del orne apuefta que él fi-
ziera. E delpues defto , quando vino nueftro 
Señor Jefu C h t i f t o , que t i ró defte mundo 
los yerros , é las ceguedades , en que los 
omes vivian , defendió otroí i en la Ley Nue-« 
Va, que non fizieífen duelo por los muer
tos : é efto fue , quando refucitó el fijo de 
la v iuda , que dixo , que non lloraflen por 
el . E o t r o í i , quando refucitó á la fija del 
Principe de la Sinagoga , que mandó que 
echaflen de la cafa , do yacía muerta , to 
dos los que fazian duelo por ella: e non la 
quifo ante reluchar : é por efto nos dió á 
entender , que á él non placía de los due
los que non fe aprovechavan dellos las al
mas de los muertos : mas los bienes que fa
zian por ellos , tenían pro á los unos, é á 
los otros. E defpues los Santos Padres que 
ordenaron muchos bienes en Santa Egleíia, 
eftablecieron o t r o f i , que non fizieífen due
lo por ellos , é vedáronlo muy afincada
mente : porque viene dello gran dañó íirs 
pro. E por eífo dixo* el Apoftol Sant Pablo^ 
que non fe entriftecieflen por los que fina-
van , como fazian las otras gentes que non 
avian cfperanca de refurreccion. Ca los que 
finan , non fe pierden , fegund la Fé Ca-
thol ica: mas fon tales como los que paífan 
de un logar á otro. Que los que fazen bien, 
van á Paraifo : é todos los otros , van k 
pena de Purgatojio^ ó 4<? Infieífio, 

L E Y 
Ley 45. En quanto I no deveríe hacer llantos pop 

los difuntos * concuerda aueftra Ley con la 8. ttt.i, 
lib.i. Recop. L . j . tit. 1. lib.i. Ord. á excepción de 
los lutos , que nota eita Ley 7. tit. 12. lib.j* 
Recop. (,11, y en lo que mira á los lutos, yá ay per-
fonas deltinadas que puedan traerlos i pongo por 
exemplo, fuegro , muger, marido , ó hemíonos del 
difunto, hijos, ó nietos; L . i . tit.]. lib.^. Recop, 
pero la laítima es, que la vanidad de ias ¿millas gaf-
ta en lutos, y apenas fe acuerdan de una limoíha de 
Miífa , ó de una Bulla para difuntos. 
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L E Y XL1V. 

Qué pena han feguni Santa Eghfia, los 
que fa^en duelo por los muertos, 

R Omper ks caras por los muertos , é def-
figurarlas, es cola que tovo Santa Egle-

íia por muy defaguifada. E por efta razón, 
algunos Santos Padres pufieron penas íeña-
Jadas contra aquellos que tales cofas fizief-
íen , defendiendo que les non dieífen los 
Clérigos los Sacramentos de Sania Egleíia, 
nin los recibieífen en ella á las horas, fafta 
que fueflen fanos de las feñales que ovief-
fen fecho en fus caras, e fizieífen peniten
cia dello : fueras fi gelos ovieífen á dar en 
grande enfermedad-, ó en otra cuita : por
que eílovieífen en hora de muerte : ca en 
tal fazon , non los deven vedar á ningún 
Chriftiano. Oiro í i , mandaron, que quando 
Clérigos adoxieíTen la Cruz á cafa donde 
eílovieífe el muerto , ó en la Eglefia, que 
non dieífen voces : e f i oyeífen que davan 
gritos , ó endechaífen , que fe tornaíTen con 
Ja Cruz , é que non entraífen en la cafa. 
E fin todo efto eftablecieron , que quando 
tovieífen el muerto en la Eglefia , que non 
fizieííen ningún ruido porque dexaífen de de
cir la Miífo : ca todos deven callar a l l i , é 
rogar á Dios , e eícuchar las oraciones que 
los" Clérigos dicen : eílo es , porque ningu
no non deve eftorvar el divinal Oficio, ma
yormente quando dixeren la Milla , é con-
fagran el Cuerpo e Sangre de nueftro Señor 
Jefu Car i l lo : ca tan noble e tan fanta es 
eíla que todas las otras deven dcxar por ella: 
é el que contra efto alguna cofa fíziere : de
ven! o echar de la Eglefia fin pena ninguna, 
quicr fea Clér igo , ó lego. E aun mandaron 
que fi en levándole á la Eglefia , ó á la 
hueífa , lo fizieífen , que los Clérigos dexaf-
fen de foterrarlo , fafta que callaflen. E aun 
tovieron por bien , que qualquier que be-
faífe al muerto , ó íe echaífe con él en el 
lecho , que ayunaífe ochodias á pan é agua 
é non le recebieífen en la Eglefia por un 
mes. E defendieron o t r o f i , que quando to
vieífen el finado en la Eglefia, que le non 
tovieífen la cara delcubiena : e efto, porque 
los omes en mirándolo , non fe movieífen á 
piedad , de manera que ovieífen de fazer 
gtand duelo por ellos. 

Tom.J, 
Ley 44. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 45. Corrcípondc á la L .2 . tit.io. lib.i.Recop, 

que contiene ia predicación de la Bulla de la Santa 
Cruzada. Yeaíe Lar a de las tres gracias, Y en quan-

L E Y X L V ; 

las folturas en quantas maneras las 
fo^e Santa Eglefia 9 é a quales apro* 
fechan y é a quales non, 

Solturas faze Santa Eglefia de dos mane
ras. La una dan los Clérigos en las pe

nitencias á los que fe confieífan á ellos : é la 
otra dan los Ar^obifpos a los que han me-
nefter ayuda para las Eglefias tazer, ó pa
ra confagrarlas, ó para puentes , ó para otros 
bienes: e los perdones que los Obifpos dan, 
valen á los de cada un Obi ípado los de fu 
Obifpo. Mas non á los de los otros , fueras 
ende, fi gelos otorgaífe el Obifpo de aquel 
logar , do da el perdón. E los que dan los 
Arcobifpos, valen otrofi á todos los de fu 
provincia. Mas los que da el Papa , valen 
por todo el mundo. Pero quando algún A r -
cobifpo : ó Obifpo , quiere dar p e r d ó n , non 
lo deven dar íi non de quarenta dias, fue
ras ende, quando coníagran Eglefia : ca pue
den dar un año , é non mas , quier fea uno, 
ó muchos. E todos eftos perdones que los 
Obifpos, é los otros Perlados mayores dan, 
anfí valen como ellos los otorgan. Ca en 
qualquier manera que ome faga enmienda de 
fus pecados (fegun lo manda Santa Egle í ia) 
es quito dellos : é los que la Egleíia ab-
fuelve , fon abfueltos. E otrofi los que liga, 
fon ligados, por el poder que nueftro Sen 
ñor Jefu Chrifto le dio. 

L E Y X L V L 

Que pro Viene a los omes de los perdones 
que les dant 

PErdones , e folturas muy grandes otor-» 
ga Santa Egleíia á los Chriftianos, fe

gun dice en la L e y ante defta. £ porque 
muchos omes dubdan en ellos , é non faben 
el pro grande que viene ende , tovieron por 
bien los Santos Padres , de lo moftrar. E d i -
xeron , que cada uno de los Chriftianos, ca
da vez que confieífan fus pecados verdade
ramente , e les mandan aquellos á quien fe 
confieífan: en que manera fagan enmienda 
dellos, quantos dias les otorgan de perdón: 
á tantos les al ivia , é les mengua de los pe
cados, nueftro Señor Jefu Chr i f to , de aque
lla penitencia que ha recebido , é que era 

E te
to á las penitencias que imponen los Confeírores,vea-
fe lo dicho fobre la I .58. dette titulo. 

Ley 46. Veafe- ip dicho fobre la Ley antece
dente. 
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tcnudo de complir en efte mundo , e en d 
Purgatorio. E cfto fe entiende de los que 
vienen en Penitencia, quando ellos otorgan 
ios perdones , ó lo fazen lo mas aína que 
pueden defpues , que gclos han otorgado. 
Ca tan grande fue la piedad de nueftro Se
ñor Je fu Chrifto que ovo de los pecadores, 
é la merced que les quifo fazer , que ma
guer ellos en efte mundo non pudietTen com
plir las penitencias ¿jue non fe perdieífen por 
ende , íolamente que non murieflen en pe
cado mortal. 

L E Y XLVIÍ. 

'Del qmrto Sacramento que es el SacrU 
fióo del Cuerpo de nuejlro Señor Jefu 
Cbrifio. 

f - • , 

PErdcna Dios fin dubda á los pecadores 
Chriftianos por los Sacramentos que re

ciben de Santa Églcíia , e aun íin efto les 
da gracia para fuZer bien. Mas entre todos 
ellos el mayor, e mas Santo, es el Cuerpo 
de nueítro S:ñor Jefu Chrifto que confagran 
en la Miíla , ca ü ios otros Sacramentos ayu
dan al orne á íer íalvo , élte le dá. gracia 
de Dios , e tienele en buen ertado. E por 
efto nueftra Santa Eglefia , que cofas deven 
guardar los Clérigos en la Mifla , quando la 
dixeren , de manera que fea dicha íanta-
mente. E porque la mayor fuerca es en la 
confagracion del Cuerpo de nueftro Señor 
Jefu Chrifto. Ca todas las otras cofas que 
y cantan, é dicen , ion por honra defto, 
por ende non la puede otro Clérigo decir, 
íi non el que fuere ordenado de MiíTa, fe-
gund manda Santa Egleíia : é devenía decir 
á horas en horas contadas. Aísi como á ho
ra de Terc ia , e de Sexta, é de Nona. A 
hora de Tercia , la deven decir en los días 
de las fieftas. E á la Sexta , en los dias que 
los non fon. E á hora de N o n a , en la Qua-
refma, e en la Vigil ia de los Santos, que 
fon de ayunar : c otroí i , en las quatro tém
poras , fueras en los Sábados en que dan 
las Ordenes, 6 el Baptifmo que fazen en 
la Vigilia de Paíqua mayor , ó de Cinquef-
ma : ca en eftos dias , maguer fean de ayu
no , pueden la Miíía comencar ante hora de 
N o n a : porque es el Oficio grande que han 
de fazer en aquellos dias, E á eftas horas 

Ley 47. Diana tom.i. traft.i. per tot. P. Torres 
Philojojia Moral de Principes , cap.9. & 10. Suarez. 
tom.\. in ¿.part. D.Thonu difp.j$. ufque 78. Vazques 
in ^.part. D.ihoma dijp.no. ufque Z34. Belarm.tom. 
z. Contr. lib.i. & 2. ae Mijfa. 

Ley 48. Belarm. tom.z.Contr. Ub.z.de Mijfa. Trid, 
ftjf.zz. m Decreto de Celebrandis Mifsis, oribt Bar-
bofa. Diana tom.z.tract.i. refol.ioi. 117. ufque 184. 
Suarez, tom^. i» 3. pArt. D.TJjomx, difp.%o. Navarr» 

deven tañer la Ca mpana , quando la MiíTa 
quifieren decir, porque lo íepan en el pue
blo , e vengan á oiría. 

L E Y X L V I I L 

Jorque ra^pii dicen la Mij fa en horas 
Jeñaladas, 

HOras ciertas eftablecieron los Santos Pa
dres para decir las MiíTas , é moftra-

ron razones ciertas , porque devia efto íer . 
E dixeron que á la Tercia la dicen , por
que en tal hora pidieron los Judios á Pila
ros, que mandaífe crucificar á nueftro Se
ñor Jefu Chrifto , e fue entonce acotado, 
O t r o í i , en tal hora vino el Spiritu Santo 
fobre ios Apofioles , el dia de Cinque íma, 
E á hora de Sexta la dicen , porque enton
ce fue puefto en la Cruz. E a hora de N o 
na h dicen , porque entonce embió Jefu 
Chrifto el Spir i tu , eftando en la Cruz , e 
eftremeciófe la t ie r ra , é efeureciófe el Sol. 
E o t r o í i , en tal hora eftovo con íus D i c i -
puios , el dia que fubió á los Cielos. Pero 
como quier que eftas horas fean íeñaladas 
para cantarlas , bien pueden decir otras M i f -
fas privadas ante deftas horas : e deípues 
fafta la Nona. E cfto por las labores que 
han de fazer los omes : ó por otras prieífas 
que les acaecen , porque non pueden venir 
á eft.iS íazones fobredichas. E es derecho: 
que todo Chriftiano vea cada dia el Cuer
po de nueftro Señor Jefu Chrifto , feyen^ 
do fano , é podiendolo fazer. 

L E Y XL1X. 

Que non de^e decir el Clérigo mas de uncí 
Mijfa en el dia, 

CAntar non deve ningún Clér igo mas de 
una MiiTa en el d i a , ca bienaventura

do es , el que una puede decir dignamen
te. Pero el dia de Navidad , bien puede el 
Clérigo cantar MiíTa tres vegadas. L a una á 
media noche. L a o t r a , quando comienza á 
alvorecer. La otra a hora de Tercia, E ef
t o , non lo eftableció Santa Egleíia íin ra-» 
zon. Ca por la primera M i f l a , que cantaí^ 

de ' 
de Orañone, (ap.n. » ,51 . in Mifcell.j6, 

Ley 49. Aora los Frayles, y Clérigos dicen tres 
MiíTas en ios dias de Navidad , y las Almas; y en 
los demás días puede un Cura decir dos , o tres MiT-
fas, mediante las circunítancias que nota Diana tom. 
z.tract.i. refol.yi. & feqq. Belarm. tom.i. Controv. 
lib.q. de Romano Pontijue. Trid. /ejf.zi. tn Decreto de 
Obferv. in ctieb. Mijfa, & ibt Barboja. 
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de noche fe eftiende el eftado de los ornes, 
que fue ante de la Ley , quando todos eran 
en tiniebia, onde dice la pcofecla de aque
lla Miña : que los Pueblos de las gentes que 
andavan en tinieblas vieron gran luz. E por 
la fegunda, que dicen á la l u z , ó al alva, 
íe muertra el tiempo en que eran los ornes 
fo la L e y , que dio nueftro Señor Dios á 
Moyíen , ca eftonce eícomencó aver cono
cencia de nueftro Señor Jefu Chr i f to , por 
los dichos de la Ley , é de los Profetas. 
Pero non complidamente. E en tal fignifi-
can^a , dicen la Mida entre el dia , é la no
che , é comienca el oficio della. Luz ref-
plandeció oy . E por la que dicen á hora de 
Tercia , fe entiende el tiempo de gracia, que 
es, quando vino nueftro Señor Jefu Chrif
to , en que fueron las gentes alumbradas, é 
luego conocieron verdaderamente : como era 
D i o s , é ome , por eíío comienca el Oficio 
de la Mi f l a , niño nos es nacido ; e fijo nos 
es dado. 

L E Y t. 
íPor guantas rabones pueden los Clérigos 

decir dos Mijfas en un dia, 

DEcir puede el Clérigo dos MiíTas en un 
dia por otras razones , fin las que d i -

ximos en la Ley ante defta. Efto feria, co
mo ü defpues que la Miífa fueííe dicha m u -
rieíTe alguno: que ovieífen de foterrae: ó íi 
le acaecieífe que ovieffe de facer Aniverfa-
rio , ó decir Mifla de Réquiem por los muer
tos. O íi defpues que ovieífe dicho la Mif -
ía del dia íbbreviniefle algún ome honrado, 
que la quifieífe o i r , afsi como Rey , ó Obif-
po , ó otro Perlado : ó algún rico ome fe-
ñor de tierra. O íi non ovieíTe Sagrado Cor
pus Domini , para comulgar los enfermos, 
porque non muriefle alguno fin Comunión. 
O ü novios quiíieíTen fazer fus bodas : é non 
ovieíTe otro Clérigo que los velaífe. Por qual-
quier deftas razones , puede el Clérigo de
cir dos Miíías en un dia. Pero íi en la pr i 
mera coníumió aquel vino , que echan fo-
bre los dedos , quando los lava, defpues que 
ha recebido el Corpus Domini non puede 
decir defpues la fegunda Mifla. E efto es, 
porque non feria ya ayuno : ca por rece-
bir la hoft ia , é el vino que es el Cuerpo, 
é Sangre de Jefu Chrifto , quando es con-
fagrado non fe defayuna el ome. , é efto es, 
porque non es comer del cuerpo , mas del 
alma. E o t r o í i , el que cantare Mifla , non 
la deve decir fo lo , ante deve aver configo un 

Tow.L 
• Ley 50. Veaíe la Ley 9. Í ¿ M . lib.i.Recop. y lo di
cho íobre la Ley antecedente. D . Thom. 3.^. ̂ .83. 
áfrtij* infin. 

Ley 5!. Belarm. tom.i, Comrov. lib<z. de Mijfa, 

c o m p a ñ e r o , á lo menos, que le ayude. 

L E Y L I . 

Cotno non de^en dexar los ornes las Mif~ 
fas del dia por las primadas, 

Establecido fue en Santa Egleíia por los 
Santos Padres , que el Clér igo non d i 

ga mas de una M i f l a , íi non en dias con
tados , é por razones ciertas , fegund dicho 
es en la Ley ante defta : e aquella deve fer 
del dia. Afsi como íi fuefle Domingo , ó Qua-
tro Témporas , ó Quarefma , ó otro dia , que 
aya proprio Oficio , de efle deve decir la 
Mifla , quier fea fiefta quier non. E por efto 
reprehende Santa Egleüa á algunos que por 
fu voluntad tienen por mejor de oir otras, 
que eftas fobredichas. Afsi como de la T r i 
nidad , ó de Santi Spiritus, ó algunas otras» 
porque yerran é enriéndenlo m a l , penfan-
do que es mejor de oir eftas Miflas que las 
otras que fon eftablecidas por los Santos Pa
dres. E non folamente reprehende Santa Egle
íia á eftos tales que an por conftumbre de 
oir eftas MiíTas, mas aun á los que quieren 
cada dia oir el Evangelio de I n principia 
erat verbum , penfando que an mejoría de. 
oir efte Evangelio ante que otro5 

L E Y L I L 

Quantas cofas fon menefler en et Sacra-
mentó de nueftro Señor Jefu Oniflo, 

COnfagrar non deve el Clér igo el Cuer
po de nueftro Señor Jefu Chrifto, quan

do dixere la M i f l a , á menos, de aver eftas 
tres cofas pan , é vino , é agua. E efte pan, 
á que llaman Hof t i a , deve fer fecho de fa
riña de trigo , amafada tan folamente con 
agua , fin levadura , é fin otro mezclamien-
to ninguno : é develo fazer el Clér igo mi>y; 
limpiamente. E non deve poner vino íblo en 
el Cáliz , mas con agua, ^ amos los deve 
y mezclar. E efto es , porque falio del cof-
tado de nueftro Señor j e t u C h r i f t o , quan
do le dieron con la lan^a, fangre, é agua* 
E deve mas poner del v i n o , que del agua. 
E efte pan mudaíe verdaderamente , en el 
Cuerpo de nueftro Señor Jefu Chrifto : é el 
vino , e el agua , en fu Sangre , por el po
der de Dios , e por las palabras fantas que 
dice el Clér igo , que dixo nueftro Señor Jefu 
C h r i f t o , en el dia fanto del Jueves de U 

E 2 Ce-
DianA tom.i. traft.\> refol.j^ & 137* 

Ley 52. i>W»4 tom.z. traót.u. refol.i^. & Jeqq* 
Veafe á Santo Thomas $.pm. ^7$. 
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Cena 9 quando tomó el pan h el v i n o t e 
dixo á los A.poftoles: efte , es mi Cuerpo , é 
la mi Sangre , e quando eftas palabras dice 
el Cler igo , deve alear la Hoftia , que la vea 
el pueblo. E eftonce deven todos fincar los 
hinojos e alear las manos á D i o s , é decir 
afsi. Adorote Jeíu Chrifto , e bendigo el tu 
fanto nome , porque redemifte el mundo, 
por el t u Cuerpo , é por la tu íangre. O 
pueden decir otra o r a c i ó n , de aquellas que 
íuelen decir en aquella fazon. 

L E Y LUI. 

jorque ra^pn delten de ayuntar el agua 
é el Itim en el Cali^ 

V i n o , é agua, deve el Clérigo mezclar 
en el Cáliz , quando quier coníagrar 

el Cuerpo de nueftro Señor Jefu Chr i f t o , é 
efto es , por tal razón. Ca por el vino en
tiende Santa Eglelia , la Sangre de nueftro 
Señor Jefu Chr i f t o , é por el agua, entien
de el buelo de los Chriftianos. Onde ayun
tada el agua con el vino , entiendefe, que 
fe ayunta el pueblo de los fieles Chriftianos 
á él en creencia. E por efta razón , non de
ve fazer el Clér igo efte Sacramento, á me
nos de vino é agua. Ca íi le fizieíTe con el 
vino , e non mezclaíTe y el agua , entender-
fe ya , que era nueftro Señor apartado del 
fu pueblo : ó íi el agua fola , fin el vino: 
comencana el pueblo de los Chriftianos apar-
tarfe del. E por ef lb, deven fazer el Sacri
ficio con agua é con vino. Onde el Clér i 
go , que tal apartamiento como efte fizieíTe, 
faria muy gran yerro. E por ende , non de
ve fer ofado de íacrificar defpues el Cuerpo, 
é la Sangre de nueftro Señor Jelu Chrifto, 
á menos de fazer ante grand penitencia de 
aquel yerro que fizo. 

L E Y L I V . 

Jqul dice por quien fue primero efiahle-
cido efte Sacrificio ^ é en que ü a , é 
porque palabras, 

JEfu Chrifto nueftro verdadero Dios , e 
orne, quando qui ío recebir muerte por 

íalvar el mundo , eftableció efte ficio. Prime
ramente , por si miímo el Jueves fanto de 
la Cena , quando cenó con fus Difcipulos: 
é t omó el pan , ' e el vino en las manos : é 
dixoles afsi. Efte es el mi Cuerpo , e la mi 
Sangre, que por vos ferá traydo efto fazed 

Ley 53. Diana tom.z. traft.u. refol.i^, &Jeqq, 
Ley 54. Barb.in Ir id . feff.ii. cap.i. n. z. Diana 

tom.z. traót.i. reJbl.nS. cr Jeqq. Veaíe lo dicho íb-
hre la L.47. deite titulo. 

en mi remenbran^a , c por ende lo usó def» 
pues la Eglefia de fazer cada d i a , por aver 
los omes perdón de fus pecados que fazen 
continuamente, E aun fin eftas palabras que 
dixo é l , en aquel dia , avia dicho ante á 
fus Difcipulos. Yo foy el pan vivo , que def-
cendi del Cielo , é el que comiere defte pan, 
vivirá por í i e m p r e , é el pan que y o d a t é , 
es mi carne , por la vida del mundo. 

L E Y L V . 

Porque ra^pn fa^e el Clérigo la Hofiia 
tres partes de/pues que es confagrada. 

FAze tres partes el Clér igo de la Hoftia, 
defpues que es confagrada. E las dos 

dellas , tiene en las manos : é la tercera, 
echa en la Sangre que confagró. E de las 
dos , que tiene en las manos. La una es, 
por dar gracias á D i o s , por los que fon en 
el paraiío. La otra , por rogarle por los que 
fon en el purgatorio. La tercera, que mete 
en la Sangre , es por rogarle por los que fon 
en efte íiglo que les perdone Dios fus pe-; 
cados. 

L E Y L V I . 

(De quales metales deJten fer fechos los 
Cálices para fa^er el Sacrificio. 

CAIices , fon llamados vafos con que fa
zen el Sacrificio del Cuerpo de nuef

tro Señor Jefu Chrifto. E como quier , que 
en el comienco de la Fe , ufaron los Santos 
Padres á fazerlo en vafo de madero , é de 
vidro , defpues non lo tuvo por bien Santa 
Eglefia que facrificaíTen en ellos, por eftas 
razones. Porque el Cáliz de madero non es 
tan cerrado , como el otro de metal , é en-
trafe en él aquello que y meten , é por ende 
que daria en el alguna parte de la Sangre de 
Jefu Chr i f to , por quel Clérigo non la po
dría confumir cumplidamente como devia. 
Nin otroíi non fe podria bien lavar fin que 
fíncaífe y alguna cofa. E aun tovo por bien 
Santa Egleí ia , que non lo fizieífen en vafo 
de vidro , porque es flaco , é quebrantafe 
ligeramente: é poderfe ya verter de lo que 
en el cftuvieffe. E por defviar eftos peligros, 
fue eftablecido, que non fizieífen el Sacri
ficio , fi non en Cálices de oro , ó de pla
ta , é efto , por honra de nueftro Señor Jefu 
Chrifto , é de fu Santo Cuerpo , é por apof-
tura de Santa Eglefia. Pero en las Egleíias 

po-
Ley 55. Diana tom.i.traft.i. refol. 214. & feqq. 

Trid, feff.zz. cap.i. de efefi.Sacrif.Mtjfa, & ih¡ Barb* 
con íus oiic¿ Propoíiciones. 

Ley 56. Dtana tom.i. tratl.11. refoLi^. &feqq. 
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Titulo I V . 
pobres, que non podieíferT aver tales Cál i 
ces como eftos, bien los pueden aver de cf-
t año . E de ningún otro metal non fe pue
den , nin deven fazer , íi non de alguno def-
tos tres metales fobredichos. Ca íi los fizief-
fen de fierro , orinecerfe yan ayna, é non 
fe podrían bien lavar. N i n los deven fazer 
de cobre , nin de alambre , porque fon me
tales que los que ufan con ellos á vever 
danles voluntad de vomitar , lo que deve fer 
mucho guardado , que no acaezca al que 
recibe el Cuerpo e la Sangre de nueftro Se
ño r Jefu Chrifto. N i n los deven otroíi fazer 
de plomo , porque es negro en si , é tine 
fiempre, e non fe puede bien alimpiar, 

L E Y L V I I . 

De que deferí fer fechos los Corporales, 

Corporales fon dichos, aquellos paños 
blancos , que ponen fobre el Cáliz, 

con que lo cubren, quando faze el Clérigo 
el Sacramento del Corpus Domini . E eftos 
non deven fer de f i r g o , nin de paño t into, 
mas de paño de lino puro , é blanco. E efto 
facen en íignifican^a : porque nueftro Señor 
Jefu Chrifto fue embuelto en paños de l ino, 
quando le metieron en el fepulcro, que fe 
entiende por el Cáliz. E por el A r a , fe en
tiende la Cruz en que fue puefto. Pero ef
tos corporales que dixímos , develos el Obif-
po bendecir, antes que digan la Mifla con 
ellos. 

L E Y LVI1I. 

Que cofa es Mtjfa , y porque rabones es 
an/¡ llamada. 

LLamada es Mifla el Oficio que fazen los 
Clérigos quando confagran el Cuerpo, 

é la Sangre de nueftro Señor Jefu Chrifto. 
E Mifla tanto quier decir como cofa embia-
da , é efto por quatro razones. La una, por
que el Pueblo embia al Clérigo que ruegue 
á Dios por él. La fecunda , porque ver
daderamente Dios embia y fus Ángeles que 
reciban las oraciones del Pueblo. La tercera, 
porque Dios Padre embió fu Fijo en efte 
mundo , porque recibieífe carne en Santa 
M a r i a , é nos redimiefle, de que fazen re
membranza íobre el Altar. L a quarta , por
que Jefu Chrifto fue embiado defte mundo 
al Padre, por rogarle por el linage de los 

Ley 57. Diana tom.i. traft.11. refol.i^. & feqq. 
Ley 58. Veafe Trid. feJJ.zz. cap.i. & ibi Barboja, 

y lo dicho íbbrc la L.47. deite titulo. 
Ley 59. BarbofamYrid. fejf.zz, cap.i. de Sacrifi-

37 
ornes que lo perdonaffe. E por ende dice el 
Clér igo en fin de la Mifla. Ite Mifla eft: 
que quiere tanto decir como id vos fieles 
Chriftianos , que la hoftia es embiada á 
los Cielos: é fazed buenas obras , porque 
merezcáis ir allá quando finaredes. 

L E Y L I X . 

En quantas maneras fe acaba la Mi j ja , 

ACabafc la Mifla en una deftas tres ma
neras , diciendo el Clér igo en la fin 

della. Ite Mifla eft , ó Benedicamus Domino, 
ó Requiefcant in pace. E efto non es fin ra
zón. Ca en los dias de las fieftas , en que 
cantan. Te Deum laudamus , é Gloria in ex-
celíis Deo, é Al le lu ja , deven decir. Ite Mi f -
fa eft. E el Clér igo quando efto dixere, de-
vefe tornar al pueblo: é todos los que ef-
tovicren en la Egle í ia , deven refponder. Deo 
gratias. E en los dias que non fon de fief
tas , deven decir: Benedicamus Domino : é 
los C lé r i gos , é los del pueblo deven refpon
der : Deo gratias. E por efto fe entiende la 
bendición que dio nueftro Señor Jefu Chrif
to á fus Dicipulos, quando fubió á los Cie
los : é la que dará el día del Juicio á los 
buenos, quando les d i r á : Venid benditos, c 
recebid el Reyno de mi Padre , que vos eftá 
aparejado dende el comienco del mundo. E 
la tercera manera en que fe acaba la Mifla, 
es quando la cantan de Réquiem , por las 
almas de los finados , e dice el Clér igo en 
la fin della. Requiefcant in pace, que quie
re tanto decir como fuelguen en paz: é de
ven re íponder los otros : Amen. E por cada 
una deftas tres maneras fobredichas , en que 
fe acaba la Mifla , fe entiende , que el Clé 
rigo manda á los que eftan en la Eglefia, 
que fe pueden ir , e los que fe ante van que 
efto fea dicho , yerran en facerlo, é deve 
gelo afrontar fu Perlado , ó fu Clérigo , fue
ras ende íi ovieflen ya oido otra M i f l a , ó 
íi lo fizieflen por alguna cofa que non p i ^ 
dieflen efeufar. 

L E Y L X . 

En que manera de^en llegar los Clérigos, 
el Corpus Domini a los enfermos, 

C>Onfagrado deven tener todavía los Cíe-
j rigos el Cuerpo de nueftro Señor Jefu 

Chrifto , para comulgar los enfermos, ó los 
otros 

úo Miff/t inft. & reprafent. 
Ley 60. Trid.fef i i . cap.S.Canon j.Belam.part.i. 
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otros que lo ovieíTen menefter : é pues que 
en las Leyes ante defta, moftramos queco-
fas ha menefter para confagrarlo , tovo por 
bien Santa Eglefia otroíi de moftrar, como 
lo deven guardar. E mandó , que quando lo 
quiíieíTen guardar, quel tomaífen muy hu -
mildoíamente , e con grande honra : e lo pu-
íieflen en logar l impio , e apartado, é que 
fuefle cerrado con llave : de guifa que lo 
non pudieffen tomar para fazer ningún ene
miga con el. O t r o f i , mandó , que la crif-
ma fuefle guardada defla mifma manera , e 
los Clérigos que lo aísi non guardaíTen , que 
fueííen vedados por tres meíes de Oficio, 
é Beneficio. E ü por ventura, por íu cul
pa , non lo guardando bien , acaeciefíe al
gún yerro en eftas cofas, devele poner ñi 
Perlado mayor pena : fegund viere que es 
razón. 

L E Y L X L 

Como de^en los Clérigos tener guardado 
el Corpus íDom/m para los enfermos, 

ENfermo feyendo alguno , que quiera co
mulgar , develo embiar decir al Clerí-

go MlíTacantano , que le lleve el Corpus 
D o m i n i , e el Clérigo develo llevar él mif-
mo : e íi el non lo podiere llevar por en
fermedad , ó por otra premia que aya gran
de , puédelo embiar al enfermo con un Evan-
geliftero, é non con otro varón nin muger, 
é quando lo quifiere llevar , devefe veftir fu 
fobrepelliz muy limpia , é llevarlo honrada
mente , é con grand temor ante fus pechos, 
cubierto con paño l impio , é deve fazer l le
var ante s i , candela encendida , por dar á 
entender , que aquella Hoftia que lleva , es 
lumbre verdadera , é durable. E o t r o í i , de-
ve llevar Cruz , é agua bendita , é una cam
panilla tañiendo , porque entiendan los ornes, 
que fe deven humillar á Dios en fus cora
zones , é crezca la Fe en ellos. E efta ma
nera es en que deven venir , fafta que lle
guen al enfermo , é defpues que ovieren co
mulgado al enfermo , deve tornar á la Egle
fia , e poner él mifmo el Cá l i z , ó la Cufto-
dia en que lleva el Corpus D o m i n i , é non 
lo deve dar a otro que lo lleve. 

L E Y L X I I . 
Como Je iépen humillar los Chri/lianos al 

Corpus Chrijli , quando lo llegan a 
ios enfermos, 

PUnar deven los Chriftianos, de fervir á 
nueftro Señor J e íu Chrifto de voluntad, 

Ley 61 . Vcafc lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 62. Currclponde á la £.z. ú t , \ , lib.i. Recoj>. 

é de fecho, é efto non lo pueden fazer cum-; 
plidamente, 11 non lo temieren , é non lo 
honraren en quantas maneras pudieren. E 
por ende tuvo por bien Santa Eglefia , que 
afsi como los Chriftianos deven fincar los 
hinojos á rogar muy humildofamente quan
do alean el Corpus Chrif t i en la Eglefia,. 
que de eífa mifma guifa lo fizieífen, quan
do lo llevaífen fuera de la Eglefia , para co
mulgar algún enfermo. E demás defto nos 
D o n Alfonfo R e y , por honra del Cuerpo 
de nueftro Señor Jefu Chrifto mandamos, 
que los Chriftianos que fe encontraren coa 
é l , que vayan con él á lo menos fafta en 
cabo de la calle do fe fallaren , é eífo mif
mo deven fazer los otros que eftuvieren en 
la calle , fafta que llegue el Clérigo á la ca
fa do es aquel á quien van á comulgar. E 
fi algunos vinieren cavalgando , deven deí-
cender de las beftias , é fi tal lugar fuere 
en que non lo puedan fazer , devenfe tirar 
de la carrera, porque pueda el Clér igo paf-
far por la talle fin embargo ninguno. Ca íi 
los ornes que fe topaífen con e l Rey tem
poral , que fuefle por algún lugar á pie, def-
cenderian á él por fazerle honra , quanta 
mas lo deven fazer á nueftro Señor Jefu 
C h r i f t o , que es Rey fobre todos los Reyes> 
é Señor de los Cielos, é de la tierra. Pero 
íi fuefle tal el lugar , que ninguna deftas 
cofas fobredichas puedan fazer , devenlo mof
trar en otra manera qualquier, é fazer re
verencia , é humildad la mayor que pedie
ren : onde todo Chriftiano que ello non fi-
zief lé , errarla mucho contra D i o s , é l a F é : 
é darla mal enxemplo de si , é caería en 
culpa , porque merecerla gran pen^ íi l e 
fueífe probado. 

L E Y L X I l l . 

Como de^en fa^er los Judios é los M'oros 
quando Je encontraren con el Corpus 
íDomim. 

ACaece á las v é g a d a s , que los Judíos» 
é los Moros fe encuentran con el Cor

pus D o m i n i , quando lo llevan paracomul-
mar á algún enfermo , fegun dice en la L e ^ 
ante defta , é por ende decimos , que quak 
quier dellos : ó otro que non fuefle de nuef* 
tra Ley : ó non la creyefle, que fe encon-» 
tráre con el Corpus C h r i f t i , que fará bien 
íi fe quifier humillar , afsi como fazen los 
Chriftianos: porque efta es verdadera Fe, e 
non otra. Mas íi efto non quifieren fazer, 
mandamos , que fe melga de la calle, por
que pueda el Clérigo paíTar por ella defem* 

bar-
1.3. ü t . i , tib. 1. Ord. 

Ley 65. Correfpondeá la X.2. tit. i , lib.i, Kecop, 
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bargadamente : e qualquier que afsi lo non 
fizicre, deique le fuere probado , deve el 
judgador de aquel logar do acaeciere , me
terlo en la c á r c e l , e que efte y fafta terce
ro día , é ñ la otra vez fizieííe contra eí to, 
mandamos que le doble la pena: e que ya,-
ga y íeis días , & fi por eífo non fe efcar-
memáre , é fiziere contra efto la tercera, 
mandamos quel prendan , e quel adugan an
te el Rey , que le dé la pena, qual enten
diere fobre tal fecho. Pero íi el Rey fuere 
tan lueñe del lugar , que efto non pueden 
fazcr , fáganlo bien recabdar al que efto fi
ziere , falta que gelo fagan faber , porque le 
de aquella pena que merece, é efto manda
mos por dos razones. L a una , porque los 
J u d í o s , é los Moros non puedan decir que 
les fazen mal á tuerto en nueftro Señor ío . 
L a otra , porque los Jueces, ó los que o-
viflen efta jufticia de complir en ellos, non 
íe moviefíen, á fazerles m a l , por cobdicia de 
aver lo f u y o , ó por placer que ovieífen de 
facerles mal en los cuerpos, por razón de 
•la malquerencia , que han contra ellos. E ef
ta pena fobredicha non fe entiende, íi non 
de aquellos Moros , h Judios , que fon mo
radores en los logares de nueftro Señorío. 
Mas íi fueífen eftraños , que vinieflen de otra 
-parte, é non íopicíTen defto, non tenemos 
por bien que caygan en ella. Ca non me
recen pena, fueras ende f i alguno de ellos 
fueífe í a b i d o r , e fízieíTe contra ello malicio-
famente. 

L E Y LX1V. 

Como los Clérigos de^en tener las Egle-
fias limpias y e todas las otras cofas 
que Jon menefler para ferlñr d (Dios, 

L impias, e apueftas deven tener los Clé
rigos las Eglefias , é todas las otras co

fas que ion menefter para fervir á Dios en 
ellas , afsi como los cálices , e las cruces, c 
las otras veftimentas con que dicen las ho
ras , é todos los otros paños que ponen por 
apoftar los Altares, é las paredes. Ca pues 
el Cuerpo de nueftro Señor JefuChriftofe 
ccnfagra en ella , guifado es que todas las 
cofas que ha menefter para fervicio della, 
que fean muy limpias , é muy apueftas. E 
eftas veftimentas de paño que fon menefter 
para fervir la Egleíia , non las deven dar los 
Clérigos á los ornes que ufen dellas en otras 
cofas vanas , é quando las veftimentas que 
fueren benditas , fueren menefter de fe la
var , los Diáconos con los otros menores de 

Ley 64. Diana tom.z, traff.i. refoLi66. & feqq, 
Trid, fejf.z^' cap.]. & Canon j , Belarm. tom.i. Con-
irov. lib.z. deMijfa. 

Ley 65. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedeote. 

la Egleíia lo deven fazer , e los corporales 
deven lavar los Preftes , enhacines muy l i m 
pios , é fean todavía guardados para efto, é 
non los metan á otro iervicio ninguno : c 
quando eftos paños fueren envejecidos , 6 
rotos , de guifa que non fean guifados pa
ra ufar dellos, devenios quemar, e non los 
deven vender, nin dar , nin meter en otros 
ufos que fean á fervicio de los omes. Ca 
lo que es dado para fervir á D i o s , nonde-
ve fer tornado defpues á otro fervicio. E 
efto deve fer guardado , porque non fe en-
fañe Dios contra el Pueblo , é non le d é 
mantenimiento: afsi como conteció al Rey 
Bal tha ía r , que tomó los Vafos, é las otras 
cofas del Templo de Hierufalem, é fe fer-
vió dellas como non devia: é deftruyóle por 
ende nueftro Señor Dios , é metió fu Reyv 
no en poder de fus enemigos. 

L E Y L X V . 

G)e las Reliquias de los Santos , como 
de^en fer honradas y é guardadas, 

ORoamentos llaman aquellas cofas pre
ciadas que tiene Santa Egleíia apuef

tas , é honradas, afsi como dixo la Ley an
te defta. Pero aquello á que mayor honra 
y fazen (e l Cuerpo de nueftro Señor Jefix 
Chrifto á fuera) fon las Reliquias de los 
Santos , cuyos cuerpos fueron canonizados: 
que quiere decir tanto , como otorgados 
por Santos. E efto non puede otro tazer, 
ü non la Santa Egleíia de Roma , é fobre 
todas las otras Reliquias, fon mas de guar
dar las de nueftro Señor Jefu Chrifto , é 
las de fu Madre Santa Maria. E todas eftas 
Reliquias deven tener en logar limpio , é 
mucho honrado : é deven fer muy honra
das , é muy guardadas con cerradura; de 
tal manera , que non las pueda ninguno fur-
t a r , nin tomar , para averias , nin de otra 
g u i í a , fin placer de aquellos que las tienen 
en guarda, E non las han de facar de aque
llos logares en que eftovieren , por cobdicia 
de ganar algo con ellas , nin las vender. Ca 
las fantas cofas non las puede ninguno aver 
por precio, é por ende non pueden fer ven
didas : pues que por ellas non pueden dar 
cofas que tanto valan. E como quier que. 
en las cofas temporales, tanto vale la cofa 
como lo porque es vendida , efto non es en 
las fpirituales: onde qualquier que las ven-
die í fe , pecaría mortalmente , é faria firao-
nla. 

L E Y 
En guarda :: Trid. f e f . i ¿ . in Decret. de Invocat, 

Santt. Covar. M , i , Var. cap.io. ».13- Diana tonu^, 
traét .u . refoL9,&tracl.i. refol.yó.úr Jeqq, 
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L E Y L X V I . 

Como ielpen fer primados , é muy efye-
rados los que otorga el Jpo/btkó por 
Santos, 

SAnto tanto quiere decir como cofa afir
mada en bien : é efta afirmanca íe en

tiende ícñaladamente , por la Fe que ovie-
ron , é por las buenas obras que fizieron 
en ella , porque íe allegaron á tirme citado 
de gloria , que non íe puede mudar. Ca los 
ornes que a tales fueren en fu v ida , mere
cen fer llamados Santos , deípues de fu 
muerte. Pero ninguno non puede aver efte 
nome, fin otorgamiento de la Eglefia de 
Roma. Ca el Apoítol ico deve mandar faber 
primeramente, de que vida fue el que qui-
fiere otorgar por Santo , ü infrió por amor 
de Dios muchos trabajos : é íi vivió en caf-
tidad , é fizo otras buenas obras : e deve 
faber íi era de buena fama en aquella tier
ra donde morava, é íi era manfo , e omil-
d o í o , e fin m a l , ca en tales como eftos, 
embia Dios íu gracia. O t ro í i , deve pre
guntar , fi fue perfeguido por amor de Dios, 
e por amparar la Fe : é aun deve í a b e r , íi 
fizo milagros en fu v ida , é defpues de fu 
muerte , é quales fueron. E quando todas 
eftas cofas, e otras femejantes delias fopie-
re ciertamente del pueblo , el Apoftolico 
otorgue gelo por fanto orne , con coníejo 
de los Cardenales, é fágalo faber conceje
ramente á los Perlados, é á los otros ornes 
buenos que y fueren , porque íean ende tef-
tigos. E deve eftablecer la fiella con Ho
ras , é mandarla eletivir en el Martilojo, ca 
tal como e í k llaman lo Santo canonicado. 

L E Y L X V I I . 

Que departmiento ay en las cofas que fe 
fa^en por natura, ó por miraglo. 

NAtura es fechura de D i o s , e él es el 
foñor , c el fazedor della. Onde todo 

lo que puede fer fecho por natura , faze 
Dios , é demás otras cofas á que non cum
ple el poder de la natura : ca la natura non 
puede dexar, nin defviarfe de obrar , fe-
gund la orden cierta que pufo Dios porque 
obraífe , a(si como fazer noche , e dia , é 
f r i ó , é calentura: é o t roü , que los tiem-

Lcy 66. Navarro de Orat. n.i^.&inMan. 
Conf. c u . ».25. verf.'j. Belarm. tom.i. Contr. lib.i. 
deSanft. Beatíjuat. cap.15. & fecjq. I n d . JcjJ'.ẑ . in 
Decret. de Invocat.Santt. Suarez. tom.i. de KeUgtone, 
hb.^. ¿ap.'). &iib.z. defeHj.BdetyCa}).%.&9* 

pos non recudan á fus fazones , fegnrd el 
movimiento cierto del Cielo , é de las E í -
trellas, en quien p u í o Dios virtud , é po
der de ordenar la natura. N i n puede fazer 
o t r o í i , que lo pe fado non defeierda , é que 
lo liviano non íuba . E por cífo dixo Arif-
toteles , que la natura non fe faze á obrar 
en contrario: e efto quiere tanto decir, co
mo que fiempre guarda una manera , e or
den cierta , porque obra. E otrofi , non pue
de fazer algo de nada, mas todo lo que fe 
faze por e l la , conviene que fe faga de al
guna cofa : afsi como de un elemento , é 
de o t r o , ó de todos los quatro elementos, 
de que íe engendran todas las cofas natu
rales , e compueílas . Mas Dios faze todo ef-í 
t o , é puede mas fazer contra efte ordena
miento , afsi como fazer que el S o l , que na
ce en Oriente : é va á Occidente , que íe 
torne á Oriente por aquella mifroa carrera 
ante que íe ponga , fegund fizo por ruego 
de Ezechias , quando tornó el Sol quince 
grados atrás. E aun puede fazer eclipíi quan-
ao el So l , e la Luna han opeficion , afsi 
como fue el dia de la Pafsion de Jefu Chrif-
to . E puede fazer del muerto vivo , é del 
que nunca v i d o , que vea , afsi como quan
do refufeitó á L á z a r o , é fizo ver al que 
nació ciego. E o t r o f i , puede fazer todas las 
cofas de nada , aísi como fizo el mundo , é 
los Angeles, é los Cielos , é las Eftrellas, 
que non fueron fechas de elementos , nin 
de otra manera , e faze cada dia las almas 
de entendimiento, que ion en los omes: é 
efte poder es apartadamente de Dios : e 
quando obra por é l , á lo que faze dicenle 
miraglo , porque quando acaece , es cofa ma
ravillóla á los omes , é á las gentes: é eí io 
es, porque las gentes veen cada dia los fe
chos de la natura: é por ende quando al
guna coía faze contra ella , maraviilanfe don^ 
de viene , é mayormente , quando acaece 
pocas veces. Ca eftonce hanfe de maravi
llar como de coía nueva eftrana, é defta fa^ 
bló el Sabio , é con razón dixo : Miraglo es 
cofa que veemos , mas non fabemos onde 
viene: é efto fe entiende quanto al pueblo 
comunalmente. Mas los fabios, é los enten
didos bien entienden , que la cofa que non 
puede fazer natura , nin artificio del orne, 
que del poder de Dios viene tan folamen-* 
t e , e non de otro. 

L E Y 
Ley 67. Barb. de Votefl. JEpifi. alleg. 79. Belarm, 

tom. i . Controv. líb.^de Not.hcilef cap,14. Trid. Jijf* 
25. in Dccrct. de Inyocat. Sanct. Duna tom.%, tract, 
10. rejol.i. 



Titulo I V . 
LEY LXVIIL 

Quantas cofas fon menefler en el miradlo 
para Jer Verdadero, 

M Iraglo tanto quiere decir , como obra 
de Dios maravillofa, que es fobre la 

natura ufada de cada dia: e por ende acae
ce pocas veces, e para fer tenido por ver
dadero, ha menefter que aya en él quatro 
cofas. L a primera , que venga por el poder 
de D i o s , é non por arte. La í e g u n d a , qvue 
el miraglo íea contra natura. Ca de otra gu i -
ía non íe maravillaban los ornes del. La ter
cera , que venga por merecimiento de fan-
t idad, é de bondad que aya en si aquel, 
por quien Dios lo faze. La quarta , que 
aquel miraglo , acaefca fobre cofa que íe^ 
fobre confirmación de la Fe,, 

LEY LX1X. 

(Del quinto Sacramento , que es ta unción 
poftrera que fa^en a los enfermos* 

DOliente feyendo alguno , de enferme-* 
dad que le agraviaíTe, porque ovieíTe 

á defefperar de fu vida , devenlo ungir con 
olio bendito, á que llaman olio de los en
fermos , porque los ungen con é l , en la en
fermedad , quando quieren morir. E llaman 
en Lat in á efte Sacramento Extrema-Unótio: 
que quiere tanto decir , como el poí l r ime-
ro ungimiento: porque la reciben todos los 
Chriftianos en la fin de fu vida. E efia man
d ó fazer el Apoftol Santiago , é que la . f i -
ziefíen Miflacantanos , fegun dice la fu Epi f i 
to la : Si alguno enfermare entre vos , faga 
venir el Prefte de la Egleíia , que ore í o -
bre é l , ungiéndolo con olio , en nome de 
Dios. E etta unción la deve fazer en fíete 
lugares del cuerpo : en los ojos, é en'las 
orejas, é en las narices , é en la boca, é 
en las manos , é en los pies, é en los - lo 
mos de los varones: é á las mugeres en los 
ombligos : diciendo aquellas palabras que 
fuelen decir á efte oficio. E por eílo Jo fa-
zen en eftos logares, porque fon los mieiu-> 
bros con que mas pecan los ornes* 

LEY LXX. 
En que dice que todos Chri/iianos de^en 

recehir la unción y é quantos bienes 
ganan por ella, 
Odiendo aver todo Chriftiano el Sacra

mento de la U n c i ó n , que fazen á io$ 

Ley 68. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 69. Trid. fejf.i¿r cap.i,. & íbi Barbof. n.6. 
Ley 70. Vcife ÍO dicho foüre ,1a Ley antecedente. 
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41 
enfermos, fegund dice en la L e y ante def-
ta , develo recebir, é non fe deven efeuía^ 
que lo non tomen : ca fi lo fízieífen defpre-
ciandolo , farian pecado mortal , de que non 
fe podrian falvar. E por efta U n c i ó n , ga
nan tres bienes aquellos que lo reciben. E l 
primero , que les da Dios mayor gracia, 
para temerle , é para arrepentirfe de los ma
les que fízieron. El fegundo , que les men-^ 
gua fus pecados , ca tuelieles todos aque
llos que llaman veniales , fegund fe demues
tra de fufo en las Leyes que fablan en eíla 
razón. El tercero , que los alivia de la en
fermedad. Ca les da esfuerco para non te
mer la muerte ;. é confór ta los , porquq faneQ 
mas ain^. 

LEY LXXI. 

J qaales non delpen dar el Sacramento 
de la Unción, 

LOco llaman á todo orne, ó muger que 
aya perdido el fefo, é e í lo es en dos 

maneras. Ca algunos ay que nunca lo ovie-
ron , é otros que lo ovieron, é perdiéron
lo por enfermedad , ó por fer ida , ó por 
otra o c a í i o n , onde qualquier que á la ho
ra de fu fin fuere caldo en tal locura, non 
le deven dar el Sacramento de la Unción. 
Ca el que nunca u^o íefo , non puedo fa
zer pecado: é por ende non ha meneílec 
efte Sacramento. Pero fi aquel que perdió 
eJ fefo , demanda efta Unción ante que lo 
perdie í fe , devele fer dada. EíTo mifmo de
ven fazer , íi cobrare el fefo defpues que 
lo p e r d i ó , é la "demandare. E decimos, que 
íi algún niño vinieffe en enfermedad ante 
de tiempo que pudiefle pecar, que non l o 
deven uqgir por. aquella mifma razón quq 
diximos .del loco. 

LEY XXXII. 

{Del fe/ío Sacramento que es la Orden de 
la Clerecía : é del feteno , que es Sa~ 
cramento que los ornes reciben de f u 

' Noluntad. 

COmplidamente es dicho en las Leyes 
fobredichas, fegun Santa Egleíia muef-i 

tra de ios cinco Sacramentos , de que feci-
mos mención en el comienco defte t i tulo. 
Mas porque del fefto Sacramento , que es 
en la Orden de i a Cle rec ía , es dicho en el 
pr imero , é en el fegundo t i t u l o , que fon 

F def-
Ley 71 . ILÚA. f e f i q . c.$.& iH Barb. n.6. 
Le/ 72. Hn los títulos que nota nueítra Ley , l£ 

dirá en aflunto de los Sacramentos 6. y 7. 
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defpues deftc , que fabla de los Perlados de 
Santa Eglefia, e .de los otros Clér igos. E 
o t r o í i , del íeteno Sacramento que es de los 
Ca íamien tos , fe mueílra en el quarto l ib io 
de los Deípoforios , e de los Matrimonios: 
pt)r ende non tovimos por bien decir aqui 
dellos , porque non doblalfemos las razones. 
Pero el que quiíier íaber las colas que per
tenecen á eftos dos Sacramentos , en los l o 
gares de fufo nombrados, las fallara com-
plidamente. 

L E Y LXXIII . 

Que pena merecen los que non creen , o 
niegan los Sacramentos de Santa E~ 
gle/ia. 

ME recen fofrir grand pena los Chriftia-
nos, que non quieren creer : ó que 

niegan los Sacramentos de Santa Egleüa, de 
qup fablamos en las Leyes defte t i tu lo . Ca 
pues que han nome de Chrilt ianos, deven-
lo íer en la Fe , e en las obras, e por en
de qualquicr Chri í l iano que eftos Sacramen
tos non creyeíTe , afsi como Santa Eglefia 
manda , deve recebir la pena que es puefta 
contra los Hcreges, de que fablamos en la 
fetena Partida deftc l ibro. 

T I T U L O V-

De los Terlados de Santa Eííé* 
Jta , que han de mojlrar la Fé¡ 
é dar los Sacramentos. 

Ablado avernos en los dos t í 
tulos ante defte, de la Fe , e 
de los Sacramentos de Santa 
Eglefia, como los deven los 
omes recebir, fegund lo or
denaron los Santos Padres,mas 

agora queremos decir en efte de las perfo-
uas que les deven fazer entenderla Fe , e 
deven dar los Sacramentos. E eftos fon los 
Perlados de Santa Eglefia , que, la han de 
moftrar, e de predicar , fegun el ordena
miento de la Ley de nueftro Señor Jefu 
Chr i f t o : é que fon tenudos de cafiigar los 
ornes de los pecados que fazeti. E por en
de queremos aqui moftrar, porque han afsi 
nome. E porque conviene que ovieíTen el 
logar que tienen , e que poder han en San-

Ley 73. Veaíe e l t i t . ió . part.j. 
Titulo V. Eíte título comfponde al 3. lib. 1. Rec. 

Vcafc a Simancas de Cathol. inji.ij.Barbofade Poteji. 
Zpi/cBovad. lib.i.Polit. cap.ij.n.i'). Snanz, dtReltg. 
tracl.j, lib.i. íííjp.i j . 18.19. ao« 

ta Eglefia : é como deven fer elegidos, 6 
poftuiados , c quales deven fer en si m i l -
mos, e que cofas han de fazer por razón 
de lus oficios , e quales ron : e en que co
fas pueden diípeníar con aquellos que los 
han de obedecer. E en que caíos , e en qua
les non. E que mayoría han los unos Per
lados íobie los otros. E fobre todo como 
deven fer honrados, é guardados. E prime
ramente comencaremos en el Apcí toi ico, 
porque es mayor. E de fi fablaremos de to
dos iois otros de cada uno por orden ic-
gun ion. 

L E Y h 

Que quiere decir Ohifpo 3 b Perlado , b 
que logares tienen los Ohi/pos en San-*, 
ta Egiejia. 

PErlado tanto quiere decir , como ade
lantado en Santa Eglefia: c deftos ion 

los mas honrados los Obifpos que maguec 
ha Papa, é Pattiarchas, é Arcobiípo , e 
Primados, íegun dice adelante: pero todos 
eftos fon Obifpos , como quier que ayan los 
nomes departidos. E Obifpo , tanto quiere 
decir , como guardador. Ca fin dubda ellos 
ion pueftos para guardar la Fe Catholica, 
porque tienen logar de los ojióles : é 
han aquel poder mifmo que nueftro Señor 
Jefu Chrifto dio á los Apoftoles, quando les 
d ixo : Quanto ligardes en la t ie r ra , íerá l i 
gado en el Cielo: é quanto abíolvierdes en 
la t ier ra , ferá abfuelto en el Cielo. B por 
ende fon afsi como pilares en Santa Egle
fia fobre que fe fufre la Fe : ca ellos fon 
tenudos mas que otros Perlados, de predi
car , é de moftrarla á las gentes, e defen-
detla por r a z ó n , á los Hereges, e á todos 
aquellos que la quieten contrallar : e por ef-
fo les dixo : Vofotros fois la luz del mun
do. Ca anfi como la luz alumbra , e faze 
ver -á los que eftan en tiniebla; afsi la pre
dicación demueftra , é faze entender la ver
dad á los que la non faben. E aun les d i 
xo otra palabra : Vos fois fal de la tierra, 
Ca afsi como la fal da mejor fabor á las 
cofas, á que la meten, e las guarda que fe 
non dañen , nin fe fagan en ellas guíanos, 
é fí los falla fechos mátalos. O t r o f i , las par 
labras de Dios dan á los omes fabor de amar
le , é de guardarfe de fazer m a l , e matan, 
que non dexan ctiar los Héreges , é aque
llos que quieren dañar la Eglefia. E por 
efte poder que dio Dios á los Apoftoles en. 

que 
Ley 1. De los Apofioles :: Tríd. fijf.i$. c./\.<^Can. 

6. 7. & 8. 
E por ende :: Trid, fejf^^, cap,17. de Reformat. & 

ibt Batb. 
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que les moftro tari grande amor , que les 
d i x o : Que non eran ya ñervos mas amigos: 
c que non eran huefpedes, nin avenedizos 
mas ante eran de fu cafa, como aquel losá 
quien dio poder de faber las poridades de 
de fus fechos, é por eífo les dixo : A vos 
es dado poder de conocer , é de entender 
complidamente las fuerzas de las palabras de 
Dios. E por ende devemos tener á losObif-
pos por Santos , é obedecerlos, é honrarlos, 
como aquellos que tienen logar de los Apof-
toles. 

L E Y II. 

Porque confino que fueffe Apoflolico: 

COnvino por derecha razón , que quan-* 
do nueftro Señor ]efu Chrifto fubió a 

los Cielos , que Sant Pedro á quien avia da--
do la mejoría de los A p o d ó l e s , e el poder 
de abfolver , e de l igar , que fincaífe en l o 
gar d e l , para guardar fus Mandamientos, é 
para fazer á los omes, que uíaflen dellos. 
E maguer la Fe que nos él dio , es muy 
fanta , é muy noble en s i : pero tanta es la 
flaqueza de la natura de los omes en s i , que 
íi non ovieífe quien los guiaífe , é moftraf-
fe la carrera della , podrian errar ; de ma
nera , que la bondad de la Fe , non les ter-
ma pro. Onde por efta razón fincó Sant Pe
dro en fu logar: é defpues que él murió, 
fue menefter que ovieífe otros que tovieífen 
fus veces ; de manera, que í iempre ovieífe 
uno en que fincaífe fu poder, é efte es aquel, 
á quien llaman Apof to l ico , ó Papa. 

L E Y III. 

Que honra , é que poder ha el AffojMí4 
co mas que los otros Obi/pos. 

APoftolico de Roma , Obifpo es también 
como uno de los otros , afsi como d i 

cho es en la tercera L e y ante defta. Pero 
nos queremos aquí moftrar, porque es afsi 
llamado : é que honra , é que poder ha mas 
que los otros : é por ende decimos, que 
Apoftolico tanto quiere decir , como aquel 
que tiene logar del Apoftol. E como quien 
que los otros Obifpos fean en logar de los 
Apoftoles, afsi como dicho es : pero por-

Tom.L 
Ley 2. Veaíé á García de Novil. g l o f f í . § .5 .4» . 

4. Gonz>. in reg.%. giofi. ».33. Barb. in Proeemio De-
€ret. n . j . & 1$. amaneas de Catholtc. Inji. f/í.45. 
Belarm. tom.i. Conttov, Lib.l. de Rom. Pontif. cap.iu 
& fcqq. & Ub.z. per tot.pues manilicftan Ja elevación 
de los Pontifices. Veaíe Salg. de Retent. part.i. cap.z, 
%.umc. n . i . Lara de Anniverf. lib.i . cap.14, n. 38, 
%arb. de Epifi, pan*i* th.$, cap.z* n.6, y en guaneo 
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que éfte tiene fcñaladamente logar de Sant 
Pedro , á quien Dios adelantó lobre todos 
los Apo l ló l e s : por eífo llaman á éfte Apof
tolico , é non á los otros , ca maguer nuef
tro Señor Jefu Chrifto dixo á los Apofto
les , que les faria fer pefeadores de los 
omes, é que echaífen fus redes en la mar: 
que quiere tanto decir , como que les fa
ria prender los pecadores con predicación, 
é que los facarian de los pecados con ella, 
aníi como los pefeadores facan de la Mar 
los peleados con la red. Con todo eífo á 
Sant Pedro mandó feñaladamente , que los 
guiaííe á lo alto , en que fe mueftra, que 
le dio adelantamiento íobre los otros. E fue 
grand derecho en adelantarlo : ca él mifmo 
le adelantó en la lealtad , quando dixo á 
Jefu Chrifto : T u eres Chr i f to , Fijo de Dios 
vivo. E por eífo refpondió : T u eres Pedro, 
que quier tanto decir , como firme en creen-
cía : porque c reyó fin ninguna dubda, é 
o to rgó , que era Fijo de Dios. Otrof i , á él 
d i x o : T u ferás llamado Cephas, que quiec 
tanto decir como cabera: ca aníi como la 
cabera es fobre todos los otros miem
bros , afsi Sant Pedro fue fobre todos 
los Apoftoles , é por eífo es llamado cab-
dillo dellos. E por ende el Apoftolico tiene 
el logar de Sant Pedro, é es cabera de to
dos los Obifpos, afsi como Sant Pedro lo 
fue de todos los Apoftoles. E como quier 
que cada un Obifpo tenga logar de nueftro 
Señor Jefu C h r i f t o , é íea Vicario d e l , fo
bre aquellos que fon dados en fuObi ípado 
para aver poder de ligar , é de abfolver : el 
Apoftolico es Vicario íeñaladamente deje-j 
jTiÜ Cluif to en todo el mundo. 

L E Y IV. 

quier decir Papd: 

PApa ha nome otrofi el Apoftolico, íjue 
quiere tanto decir en Griego , como 

Padre' de Padres* E efto es, porque todos 
los Obifpos fon llamados Padres fpirituaU 
mente, é él fobre todos: é por eífo le l l a 
man afsi. Ca bien como el poder que es 
fobre todas las cofas del mundo , fe ayun
ta , é fe afirma en Dios , é del le reciben.; 
O t r o f i , el poder que han los' Perlados de 
Santa Eglefia, fe ayunta , é fe afirma en el 
Papa, é dél les viene» E por eífo convino, 
que eftos dos nomes Papa, é Apoftolico^ 

F 2 fe 
á ííi jurifdiccion, veafe Barbof. lib.i* de ^ur, Zcclefia-
Jiko, cap.z. Pareja de InJi.Eud. tit.z. refol.i. 

Ley 3. Veanfe las autoridades íbbre la Ley ante
cedente. 

Ley 4* Gregorio V I L en la Sínodo Romana efta-
bleció , que el nombre de Papa fucile cfpecial en el 
Obiípo de Roma , fegun advierte Gerónimo Biñoa 
en las Notas á Marculfb pag.41^. 
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fe ayuntaflen én una pcr íóna , que fuefle ca-
bcca de todos los otros Perlados, afsi co
mo' dicho es. Onde por todas eftas razones 
deve el Apoftolico fer mucho honrado , e 
guardado, como aquel que es Padre de las 
Almas , e Señor , e Mantenedor de la Fe. 
E por efto , todos los Chriftianos del mun
do quando vienen á e l , befanle el pie. On
de qualquier que dixeífe , afirmando como 
quien lo cree , que el Papa non ha ellos 
poderes que avernos dicho aqui : ó que non 
es Cabera de Santa Eglefia , íin que es def-
comulgado , deve aver tal pena p o í ello^ 
como Herege conocido. 

L E Y V . 

Que mayorías ha el Apo/lolico fohre los 
otros Obifpos. 

Ti /í Ayoria ha el Papa fobrc los otros Per-
I V j L lados, en poder, é en fecho: ca él 
los puede deponer cada que fizleren por 
q u é , é deípues tornarlos , ü quifiere, en 
aquel eftado en que ante eran. E otrofí , 
puede cambiar el Obifpo , ó Ele¿to confir
mado de una Eglefia á otra. E f i algún Obif
po , 6 Eledo que ovieffe Confirmación , quí -
íiefle dexar el Obifpado en íu vida , non lo 
puede fazer íin mandado del Apoftolico. E 
otroí i , él puede íacar á qualquier Obifpo 
fi quifiere de poder de fu Arcobifpo, ó de 
fu Patriarcha , ó de fu Primado: ó el Abad 
de poder del Arcobifpo , ó de otro fu 
Mayoral. E o t r o í i , él puede tornar los C l é 
rigos que defordenáren fusObifpos , en aquel 
citado que ante eftavan, é aun a otra gran 
mayor ía , que íi en fu Privilegio alguna dub-
da viniere , que otro ninguno non la pueda 
efpaladinar, íi non él mifmo. E o t r o í i , él 
puede mudar un Obifpo de un lugar á otro. 
E fazer de un Obifpado dos, ó de dos uno, 
aviendo algona razón guifada porque lo de-
va fazer, que fueífe á pro de aquella tier-
í a , ó por ruego de los Reyes. E él ha po
der , de fazer que obedezca un Obifpo á 
o t r o , é de fazerlo de nuevo , en lugar 
que nunca lo ovo , é él puede otroíi ablol-
ver las promiísiones que los omes fizieren, 
para ir á Híeruíalem , ó á otras romerías, 
mandándoles que fagan otros bienes en l u 
gar de aquello. E ha poder o t ro f i , de fo l -
tar las juras , que los omes fizieífen , por
que non caygan en perjuro por ellas, que 
fea á daño de fus almas. E aun puede dif-
peníar con los fijos de los Clér igos , é con 
los de los otros omes , que no Ion de ben
dición , é con los mocos que no fon de edad, 

Ley 5. Barh. lib.i. de "Jur.Ecdcap.i. Simancas de 
Catbolic. ÍÍ/.45. Belarm. tom.i. Comrov.ltki. deRo* 
mano Pvnnf. cap.11. &/eqq. Gonz^ tn rtg.i.glof.^. 

que puedan recebir Ordenes Sagradas , é aver 
Beneficios, é Dignidades en Sancta Egleíia. 
E él puede fazer Concilio general qitando 
quifiere , en que han de íer todos los Ob i í -
pos, é los otros Perlados. E aun puede lla-i 
mar á los Principes de la tierra , que va-, 
yan , ó embien á los que fueren convenid 
bles para ir , fobre cola que tanga á am-
paramiento de la Fé , ó acrecentamiento de-
¡la. E él ha poder o t r o f i , de fazer E í b b l e -
cimientos, é Decretos, á honra de la Igle-
í i a , é á pro de la Chriftiandad, en las co
fas íp i r i tua les , é deven íer tenudos de los 
guardar todos los Chriftianos. E puede to-
11er á los C l é r i g o s , fi quiíiere , los Benefi
cios , é los derechos que ovieren en las 
Eglefias. E poderlo ha de dar, é prometer 
por fu Carta , qualquier Dignidad , ó Be
neficio de Santa Egleíia , ante que muera, 
nin lo dexe aquel que lo toviere. E él pue
de abfolver a los que otros deícomulgaren^ 
é ninguno non puede abíolver al que él o-
vieífe d e í c o m u l g a d o , fueras ende íil fizieífe 
por fu mandado , ó íi acaecieífe , que el def-
comulgado eftovieííe á hora de muerte, ca 
eftonce puédele abfolver qualquier Clér igo. 
O t r o í i , quando el Papa embia alguna fu Car-» 
ta á alguno, en que le da poder, que j u z 
gue algún pleyto: íi aquel defcomulgáre al
guno porque non quiera obedecer fu juicio 
íi aquel eftoviere deícomulgado fafta un a ñ o , 
dende en adelante , non lo puede ninguno 
ab ío lve r , íi non el Apoftolico , 6 á quien 
él mandare, é del juicio que él diere, non 
fe puede ninguno alear. E otrofi , non pue
de ninguno librar los pleytos de las alzadas 
que los omes fizieren al Papa , íi non él mif
mo , ó quien él mandare , nin los que él 
mandaífe oir á algunos por íu palabra, 6 
por fu Carta: é defpues que lo ovieífen o i -
d o , que gelo embiaífen á decir , nin otroí i 
non ha poder ningún Perlado , de oir el 
pleyto íobre que nacieífe alguna dubda de 
que aquellos que lo oyeron , lo embiaren á 
decir al Papa. O t r o f i , aquel quel ordenare 
de Epiftola , non lo puede otro ninguno or
denar de Evangelio , ó dende arriba : fueras 
ende fi lo fizieífe alguno por fu mandado. 
E íolamente él ha poderlo de dar el Pallio 
á los Patriarcha s, é á los Primados , é á los 
Ar^obifpos , que non han Mayorales fobre 
si. E o t r o f i , él puede difpenfar, que reciba 
Ordenes Sagradas, con aquel que ovieffe ávi
do dos mugeres virgines de bendición , 6 
una viuda. £ o t r o f i , quando algún Clér igo, 
que fueffe ordenado de Epiftola , ó dende 
arriba , íi casare con viuda , lo que non 
puede fazer con derecho; el Papa puede dif-
f cafar con é l , que torne á las Ordenes que 
ante avia, é que pueda recebir mayores. E 

aun 
».34. Salg. de Reg.pm. part.i. cap^. (¡>.umc. n . i .La* 
ra de Annty. Itb.i. cap.i^, «.58. Ptrt]* de Injt.Edd* 
tit.i. re/ót.i. 
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aun el puede difpenfar con los Clérigos de 
qual orden quier que ayan , para que pue
dan aver muchos beneficios , maguer fean 
de aquellos que han cura de las almas. E 
él puede difpenfar con un Clé r igo , que aya 
dos dignidades, ó dos perfonages , ó mas. 
E aun él puede tener Pallio, cada que d i -
xere Mifla , lo que non pueden fazer los otros 
Perlados , maguer lo ayan, fi non en tiem
pos contados , é en logares ciertos , fegun 
les da poder el Apoftolico por fu Privile
gio. E o t r o f i , él puede ordenar de Epifto-
la el dia del Domingo , é en las otras fíef-
tas grandes, lo que non pueden fazer otros 
Perlados , íi non es en dia feñalados» E íi 
el Papa fabla con algún deícomulgado , fa-
biendo que lo era, é le embiaíTe Carta de 
faludes, aviendo voluntad que fea abfuelto, 
maguer en la Carta non lo d iga , es lo fo-
lamente , por la palabra quel dixo , ó por 
Jas faludes que le embió en la Carta: é efto 
non puede otro Perlado fazer. E otrofi , en 
cada pleyto de Santa Egleíia fe pueden al
zar luego, primeramente al Papa, dexando 
en medio todos los otros Perlados. E aun 
mas puede fazer , que f i algund Clér igo fe-
yendo defcomulgado , recibiere Orden Sa
grada , ó dixere las Horas , ufando de fu 
o f ic io , como fazia ante de la defcomulga-
c i o n , que le puede él abfolver, ó quien él 
mandare , é non otro ninguno. E íi el Apo
ftolico , fiziere Cardenal, Legado , ó otro 
qualquier , embiandolo en fu mandado : é le 
dieííe poder general , en todas las cofas que 
él pudieüe fazer íi feñaladamente non nom-
braífe alguna de aquellas cofas, que dichas 
fon de fufo , en que ha mayoría el Papa, 
fobre los otros Obifpos , non la puede fa
zer : é íi la fiziere , non valdrá. E otrofi , 
los pieytos mayores , que acaecieren en San
ta Eglefia, á él los deven embiar , que los 
libre , afsi como quando vinieífe alguna dub-
da , fobre los Artículos de la Fe , ó algunos 
otros pieytos grandes. E él folo puede dif
penfar con los C l é r i g o s , que fizieíTen fimo-
nia , dando alguna coía á fu Obifpo porque 
los ordene. 

L E Y VI. 

Sobre que cofas nunca usó di/pen/ar el 
Papa con los Clérigos. 

NUnca fue ufado en Santa Eglefia, que 
el Papa difpenfaífe con allos Clérigos 

que caen en pecado de heregia f i citando en 

' Ley 6. Trid. fejf.z¿. cap.iS. de Reform.Cr flffBarb, 
Homecíllo :: Dian. iom.i. traét.z. refol.49. 50. & 

fin- v , 
Ley 7. Belarm. tom,\.Controv. cap.^.& 10. & lib. 

4. di Rom, Ponüf. cap.11. verf.Extat, Diana tm.^. 

en el , fe ordenaron de aquella orden que 
ante avian recebido : nin con los que fe fa-
zen baptizar dos vezes á fabiendas : nin con 
aquellos que reciben Ordenes de Obifpos he
rejes : por desfazer la Fé Catholica : nin con 
los que dan algo al Obifpo que los ordene, 
como quier que en la L e y ante defta diga, 
que lo puede fazer íi quiíiere : nin otroí l 
non usó diípenfar con los que fazen borne* 
cilio de fu grado. 

L E Y VIL 

Como fe deJ)e facer la elección del Tapa. 

SAntamentc deve fer fecha la elección del 
Papa , también como de otro Obifpo, 

ca mager el aya todos eftos poderes, é las 
mayorías que dichas avemos por el lugar que 
tiene fpír í tual , por eflb non le puede aver, 
aquel que el Papa quií iere , ó eligiere en fu 
vida , mas aquel que los Cardenales efeoge-
ren defpues que él fuere muerto. Pero fi en 
la elección del Papa acaeciere defacuerdo, 
afsi que la una partida de los Cardenales e l i 
gen uno , é la otra otro , fegund manda el 
derecUo de Santa Eg le í i a , aquel deven to
dos los Chriftianos tener por Apoftolico que 
eligieren las dos partes , de los Cardenales. 
Mas íi la Eglefia acordaífe a fazerla de otra 
manera, afsi lo devemos todo? los Chriftia
nos guardar, como ella lo fiziere , ca efte 
es fecho que le pertenece folamente porque 
es fpiritual. 

L E Y VIII. 

Como delue fer honrado el Jpo/íolico, é 
guardado. 

HOnrando los Chriftianos al Apoftolico 
honran á Jefu Chrifto cuyo Vicario es. 

Otrof i , honran á todos los Apollóles , é fe
ñaladamente á Sant Pedro , que fue el ma
yor dellos, de que tiene lugar , é aun hon-» 
ran toda la Chriftiandad cuya cab^a es , co
mo ordenador é mantenedor de la Fé , é 
quien á él deshonraffe, á todos eftos, que 
diximos deshonrar ía . Por ende todos los 
Chriftianos le deven honrar é amar, en ef-
tas tres maneras , de voluntad , é en dicho, 
é en fecho. E la primera que es de volun
tad , que crean que es cabeca del Chriftia-
nifmo , é eníeñador de la Fé de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto , porque fe falvan los Chrif* 

tia-
tratt.7. refol.%. Card.Jacobat.de Conc.lib.j.an.^. 

Ley 8. Diana tom.9. traci.4. Bovad. Itb.z. Polit. 
f.17. «.4. verf. íamblen. Barb.de Epifc. part.i. tit.y. 
c . i . n.6. Belarm. tom.i.Controv. lib.i.de Rom.Pontif* 
Gonz,. tn rejrul.%. glof.i. n . ^ . 
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tianos obedeciendo fus Mandamientos. L a fe-
gunda que es por palabra , que le deven 
honrar llamándole Padre Santo , e Señor. L a 
tercera que es en fecho , es que quando al
gunos vieren á el que le befen el pie , e que 
le honren en todas cofas mas que oteo orne, 

L E Y IX. 

Qne quiere decir (patriarcha, i Primado, 
é porque conVmo que fuejfe y é que 
lugar tiene, 

PAtriarcha tanto quiere decir como cab-
dillo de los padres , que fe entiende por 

los Arcobifpos, e por los Obilpos , ca pa-
ter en latin tanto es, como padre, e arcas 
en griego , tanto quiere decir , como Prin
cipe que es cabdillo en nueftro lenguaje , ef-
to fe acuerda con lo que dixo el Profeta 
David. Conftitues eos principes fuper om-
nem terram. Que quiere decir , como fazer-
los as cabdillos fobre toda la tierra , que 
afsi lo fon los Perlados en las cofas fpiritua^ 
íes. E Primado , tanto quiere decir , como 
primero , defpues del Papa , e eíTa mifma dig
nidad tiene que el Patriarcha, como quiera 
que los nomes fean departidos : é conviene 
en todas maneras que fueffen Patriarchas , e 
Primados que toviellen logar del Apoftolico 
en fus Patriarchados, porque el Papa es una 
perfona fola, é non podría cumplir todo lo 
que le conviene de fazer, por ragon de fu 
oficio. 

L E Y X . 

Que poder tiene el Patriarcha , é el PrU 
mado fobre los Ar^ohi/pos de f u Tro-
Ipincia, 

POderio grande ha el Patriarcha fobre to-> 
dos los Arcobifpos de todo fu Patriar-

chado: ca el Juez Ordinario para poderlos 
emplazar ante s i , é fazer derecho á que
rella que faga un Arc^obifpo de otro , ó fa-
ziendolo otro orne qualquier de alguno de-
lios. Orrofi , ha poder de examinar la elec
ción que dellos fizieren en concordia, íi es 
fecha como deve, ó non , é defpues con
firmarla , fí fuere buena , é desfazerla , íi 
fuere mala: e íi defpues quel elegido fuere 
confirmado por Ar^obifpo , non quifiere de
mandar la confagracion fafta tres mefes , de-
ve perder la dignidad. E puede el Patriar^ 

Ley 9. Garda de Novil. glof . f í . §.3. «.10. Barb. 
de Epifc. part.i. ü t . i . cap.6. & í/í.3. cap,i. & lib.i. 
de Jur.Ecclef 

Ley 10. Garda de Novil. glof.fi* «j.^.w.io. Covar. 

cha proveer á la Egleí ía cen confejo del Pa
pa , íi non eviere el elegido efeuía derecha, 
porque ta rdó tanto t iempo. E fi dos fueren 
elegidos, é ovicren pleyto fobre la elección, 
puédelo oir , e librar por fententia e puede 
confagrar al que fallare que es elegido co
mo deve , íi fuere á t a l , como manda el de
recho. Otrof i , quando non eligieren fafta 
tres mefes cumplidos , defpues de la muerte 
de íu Ar^obi ípo , puede el Patriarcha pro
veer aquella vegada la Egleíia del Arccbif-
po : porque los eledores fueron negligentes, 
en non querer elegir fafta aquel tiempo. E 
aun ha mayor poder : ca íi coünmbre es de 
fu Egleíia , que los Arcobifpos tan folamen-
te puedan dar los Beneficios que vacaren en 
ella , fi el Arcobifpo , e el Cabildo en uno 
non los dieren fafta feis mefes cumplidos, 
que el Patriarcha los pueda dar. E aun quan
do acaeciefíe que algún Ar^obifpo fuefte dif-
famado, e viniere la infamia ante él puede 
el Patriarcha fazer inquificion : é de aque
l lo que fallare , embiarlo á decir al Papa que 
faga y lo que fazer deve de derecho : ca en 
tal fecho , como efte , non puede 01ro dar 
juicio , íi non el Apoftolico. Ot ro í i decimos, 
que defpues que el Patriarcha fuere conía-
grado , e oviere recebido el pa l l io , puede 
llamar los Arcobifpos á Concilio , para aver 
confejo con ellos fobre ordenamiento de fu 
pat r ía rchadgo. Pero como quier que aya po
der fobre los Arcobifpos que fon fo él : no 
lo á fobre los Obifpos que fon fujetos á los 
Arcobifpos, fueras ende en ocho cofas que 
fon pueftas en la Ley que fe í igue defpues 
defta. E eííb mifmo que diximos del patriar-
cadgo , fe entiende del primadgo porque fon 
gmos una dignidad, aísi como íobredicho es. 

L E Y XI . 

En que cafos han poder los Patriarchas; 
é los Primados fobre los Obifpos, que 

fon en las Provincias de los Jr^pbif. 
fados que fon fo ellos, 

OCho cofas fon en que han poder ío loá 
Patriarchas, e los Primados, fobre los 

Obifpos de las provincias de fus Arcobifpa-
dos que fon fo ellos. L a primera es, íi a l 
gún Obifpo á pleyto ante fu Arcobi fpo , e 
fe agraviare en alguna cofa : ca fe puede al-
^ar al Patriarcha, ó al Primado que es ma
yor de aquel Arcobifpo. L a fegunda es quan
do el Cabildo de alguna Egleíia demanda al 
Patriarcha , ó al Primado defpues de muer
te de fu Arcobifpo , que ordene algunas co-i 

. * las 
lib.q.Var, cap.14. n.11, Barb. de Potefl.Ipifc. part.i. 
í/f.3. c.8. Veafe á Don Diego Callejón en el Trata
do de la Primada de Toledo. 

Ley 11. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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fas en fu Eglefia , ó en la provincia de aque
llas que pertenecen de ordenar aquel Ar^o-
biípo finado , que avia poder fobre ellos : ca 
eftonce puédelo fazer. E la tercera es , quan^ 
do el Apoftolico da privilegio ai Patriarcha, 
ó al Primado , que pueda fazer , ó eftabie-
cer algunas cofas fin aquellas en que á po
der de derecho comunal en las provincias 
de aquellos Arcpbifpados , fobre que á feño-
r io , ó íi ellos ó los que fueron ante dellos 
Jo ganaron por ufo , ó por coftumbre de 
muy luengo tiempo fegund mañda el dere
cho. E la quarta es , quando el Ar^obifpo 
faze Concilio general con fus Obifpos: ca 
íi duda acaece entre ellos fobre algún fecho, 
que deven demandar confejo al Patriarcha, 
ó al Primado , él puede eftablecer, ó man
dar íobre aquella dubda como fea. E la 
quinta es , que íi el Patriarcha, ó Primado 
lopiere que el Ar^obifpo non á cuidado de 
caftigar, e fazer enmendar los yerros , que 
apecen en íu provincia, que lo puede él 
fazer. E la fexta es , que íi algún Obifpo, 
ó otro fe querellare al Patriarcha , ó al Pr i 
mado de fu Arijobiípo que fea de aquella 
provincia que él deve fer juez de aquella 
querella , afsi como dice en la Ley ante def-
ta. E la feptima es , que íi alguno fe que
rellare al Primado , ó al Patriarcha , dicien
do que el fu A r ^ b i f p o lo defcoraulgára , á 
íin r a z ó n , é él le embiare á decir que lo 
abfuelva , íi non lo quifiere fazer por fu man-» 
dado , que él mifmo lo puede abfolver , é 
defpues que fuere abfuelto deve mandarle 
que vaya ante el A ^ o b i f p o , é que le faga 
emienda de aquello porque lo defcomulgó, 
íi non lo quifiere emendar puédele tornar 
de cabo la defeomunion. E la odava es, que 
íi el Ar^obifpo mandare alguna cofa , que 
non fea derecha manifíeítamente contra el 
Obifpo , ó contra otro qualquier , contra 
quien aya poder , é aquel íintiendofe por 
agraviado, íe a^are al Papa , é ante que fa
ga él aleada viniere al Patriarcha , 6 al Pri
mado , é fe querellare de aquello de que fe 
tiene por agraviado, bien puede embiar fu 
carta, á aquel Ar^obifpo , en que él diga 
que fe al^ó con derecho , é fafta que el 
aleada fe libre , que non faga nuevamente 
ninguna cofa , contra aquel que fe al^ó. 

LEY X1L 
Quantas fon las Eglefias en que ay Ta-

triarchas, é que mayorías han las unas 
Jobre las otras. 

A Ntiguamente quatro fueron las Egleíias, 
en que ovo Patriarchas. L a primera fue 

Ley í i . Veafe Ip dicho fobre la Ley ip . deíte ti
tulo. 

Conftantinopla. Lafegunda, Alexandria. L a 
tercera , Antiocbia, La quarta, Hierufalem, 
Pero otras dos ay que fon Patriarchas. La 
una de Aquileya. La otra de GrandeíTer. 
Mas las quatro que fon primeramente , han 
mejoría en dos cofas mas que las otras. L a 
primera es, que qualquier d é l o s Patriarchas 
deftas quatro Egleíias , puede dar Paliia á 
fus Arcobifpos , defpues que ellos fueren 
confagrados , é lo ovieren ellos recebido del 
Papa. L a otra es , que pueden traer cruz 
ante si , por do quier que vayan , fueras en 
la Ciudad de Roma, ó en otro lugar qual
quier en que fueffe el Apoftol ico, ó aígun 
Cardenal , á quien dieíTe fu poder , é le 
mandaíTe que traxeíTe las fcñales honradas, 
que dio el Emperador Conftantino á Sane 
Silveftre Papa, afsi como los paños berme
jos , ó el palafrén blanco , ó la tienda que 
tiene fobre s i . Mas los otros dos que fe lla
man Patriarchas de las Eglefias fobredichas 
non han poder de fazer eftas c o í a s , fueras 
íi el Apoftolico las otorgafle á alguno dei 
UQS f eña ladamente , por íu Privilegio. 

LEY XIII. 

Que cofas pueden facer los Patriarchas^ 
e los Primados en f u ProVmáas. 

PRimado , é Patriarcha , cada uno de ef-
tos puede fazer en fu Patriarchadgo fe

ñaladamente eftas cofas , afsi como confa-
grar Egleíias , é fazer Alear de nuevo en ellas. 
E pueden bendecir Cálices , é coníagrar las 
Aras , é fazer Grifma el Jueves de la Cena, 
é recebir en la Egleíia eífe mifmo dia á l o s 
que fizieren penitencia íolenne. E pueden 
otrofi confirmar con Crifma , quando qul* 
íieren , á los que fueren baptizados : é or
denar á los Clérigos en las quatro T é m p o 
ras , que fon dias de ayuno. E en los Sá
bados deftas quatro T é m p o r a s , pueden fa
zer Ordenes, é non otro t iempo, fueras en 
el Sábado de Lázaro , e en el dia de la Vigi l ia 
de la Refurreccion , ó en las mañanas de los 
Domingos deftos feis Sabados,acaeciendo algu 
embargo al Patriarcha que fizieOTe las O r 
denes , porque las non pudiefle acabar en 
aquel Sábado , afsi como por muchedum
bre de Clér igos , 6 nbn fe fintiendo fano, 
ó por otra razón conveniente. Pero efto de
ve fazer , non fe defayunando el Patriarcha, 
nin aquellos á quien ordena, fafta otro dia 
que fean las Ordenes acabadas. Orrofi , han 
poder de foltar á los Clérigos de fus Pa-
triaichados, quando quifieren ir á morar á 
otras partes, é darles ende fus Canas. E 

pue-
Ley 13. Veafe lo dicho fobre la Ley 10. deíte t i 

tulo. 
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pueden otrofi judgar á fus Clérigos , e á 
los legos, fobre las cofas que pertenecen á 
juicio át Santa Eglefia. E pueden defcomul-
gar , matando candelas, e tañendo campa
nas , lo que non deven fazec otros Clérigos, 
íi non ellos, ó los Ar^obifpos, ó ObiCpos. 
E en el logar donde non aya mas de una 
Eglefia, pueden íazer dos , entendiendo que 
lo han menefter por muchedumbre del pue
blo , partiendo los Parrochanos en ellas. E 
puede fazer de dos Eglefias una , veyendo 
que es menefter, porque fon pobres , e a-
yuntar todos los Parrochanos en ella. E 
pueden fazer que una Egleíia obedezca á 
otra. E pueden fazer Egleíias nuevamente. 
Pero ellas quatro cofas non deven fazer, íi 
non oviere razón derecha por qué : mas to-' 
davia quando lo fizieren , deve fer fecha con 
placer de aquellos á quien atañe el p ro , ex 
el daño de aquellos logares, fegund es d i 
cho en el titulo que fabla del Derecho deí 
Patronadgo. E pueden perdonar á los que 
cayeren en pecado de heregia, e darles pe
nitencia, íegund que manda ¿>anta Egleíia. É 
aun pueden fazer pofturas , con pena de def-
comunion , fobre aquellos que han poder. 
E eftas cofas feñaladas , é otras muchas, 
pueden fazer cada uno de los Patriarchas. 
c de los Primados en fus Patriarchados, 

L E Y X I V , 

i ^ t f (pfks pueden facer los fiatnarchar, 
é Primados fuera de fus (pAtriarcha* 
dos. 

VEÍlimentas de'Santa Eglef ía , e Corpo
rales , Cruces , Cá l ices , é Campanas, 

pueden bendecir los Patriarchas , é los Pr i 
mados. E aun confagrar Aras , también en 
las Provincias de los otros , como en las 
fuyas. Mas ninguna de las cofas que dicen 
en la Ley ante defta, non deve fazer nin
guno , fi non en fu Patriarchadgo , fueras en
de fi lo fiziefTe con voluntad del Perlado de 
aquel logar , ó de alguno otro que tovkífe 
fus veces. E eftas cofas que fon dichas en 
efta Ley , que deven íer benditas, puédelas 
el Patriatcha, e el Primado bendecir en la 
Egle í i a , e aun en fu poffada, ó en otro lo
gar que fea convenible para átales cofas fa
zer. Pero efto non deve fer fecho cavalgan-
do , nin andando , mas feyendo,ó citando en 
pié : e puédelo fazer en qualquier dia. E o-
t r o f i , quando alguna tierra fuefle conque-

Ley 14. Veafe lo dicho fobre la Ley 10. defte t i 
tulo. 

Ley 15. Garda de Nobilitate, glojf.4%. §.3. ».55. 
Bark de Potejf.tfijc* part.i. tit.i. cap.6.&tit.q. lib. 
1. de Jur.Ecdef. cap.j,Salcedo m Tbeat.HonoriSy glof, 
zz. NJtúúnain L'.jp. glofi , n.41. ttt.q.'lil/.i. Recop. 
Cafan. Catalogas Gloria Mmdi, part.q. w.20, ufq.ii. 

rida de nuevo , de aquellas en que ovo an
tiguamente Obifpados, ó otra qualquier en 
que lo non oviefle ávido , el Patriartl.a , ó 
el Primado que fe acertafíe y por ruego del 
Rey , ó de aquel íeñer que la conquería., 
bien puede confagrar, e bendecir, é orde
nar, é reconciliar las Eglefias, ó fazerlas de 
nuevo , e fazer todas eftas cofas que ave
nios dicho, Pero non gara por tedo cíío 
mayor derecho en tales Eglefias cerno eftas 
de que ante avia, íi non gelo da el Apof-
tolico defpues. 

L E Y X V ; 

Que quiere decir Ar^phiffo y é porque CO;Í-
Itino que fuejfe y é que poder ha, , é 
que logar tiene, 

ARcobifpo tanto quier decir , como Cab< 
dillo de los Obifpos , é bien afsi co

mo el Patriarcha, é el Primado han poder 
fobre los Ar^obifpos, que fon en fu Patriar-
chado, é en las tierras que á ellos perte
necen , fegund dice de fufo , en efta mane
ra mifma lo han los A^obifpos íebre los 
Obifpos que fon en las fus Provincias , e 
en eftas mifmas cofas. Mas como quier que 
ayan poder fobre los Obifpos , en la mane
ra que dicha es , non lo han por efto en los 
que obedecen á los Obifpos , fueras en aque
llas cofas ciertas , que lo han los Patriar-
chas , en los Obifpos que fon fufraganeos 
de los Ar^obifpos, que fon de fus Patriar-
chados, íegun es dicho. E eftas mifmas co
fas que ha poder el Patriarcha de fazer en 
fu Patriarchado, efto mií'mo puede fazer el 
Ar^obifpo en fu Provincia, é en efta guifa 
que de fufo es dicha. E porque el Patriar-
cha , ó el Primado es una perfona , e non 
podrían cumplir lo que han de fazer en fu 
Provincia , por razón de fu oficio. Por en
de convino que oviefle Ar^obifpos , que 
tovieften fus logares en las cofas que ellos 
non podrían cumplir. 

L E Y XVI . 
Que quiere Jecir Obifpo , é que logar tíe¿ 

ne y é que poder ha j j porque conVt-̂  
no que fuejje, 

OvBifpo tanto quiere decir , como Sobre-i 
entendiente j efto es, porque el ha de 

en-
Ley 16. Vázquez, tom.^. in i.f.D.Thom^dtfp.z^o*, 

Bobad. Ub,i. Polit c i j . n.ij .y 194. Simancas de Ca-
thoücis Injiit. Suarez de Rel'tg. traél.7. lib.i. ca¡>.i$*. 
18. 19. & 20. Trid. fe f i i , . cap.q. Can .6 .j. y 8. 

Smodo :: Tridentino Jejf, 24. cap.z, de Reform* &, 
m Barb. 
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«ntender íbbre todos los de fu Obifpado, 
en guardar las almas. E ha poder fobre los 
Clérigos de lu Obi ípado , ea lo temporal, 
c en lo efpiritual: e fobre los legos en las 
cofas efpirituales. E puede fazer todas las 
cofas , que faze el A r ^ o b i í p o , fueras que 
non deve tener el Paliio como e l , íi non ge-
lo ovieíTe ororgado el Papa por fu Privile
gio. E otróíi , non puede fazer Concilio co
mo el Anpbi fpo . Mas ha poder de fazer 
Synodo, que quier tanto decir , como Ayun-" 
tamiento , una vez en el a ñ o , con los Aba
des , h Priores, e Clérigos de fu Obifpado: 
porque el Ar^obifpo non podria fazer todo 
lo que pertenece á fu of ic io , porque es un 
ome folo : por ende convino que ovieíTe 
Obifpos, que tovieífen fu logar, é lo ef-
cufaílen cada uno en fu Obi ípado , en las 
colas que él non pudiefle cumplir, 

L E Y XVÍL 

Un que manera del)en fer elegidos dos to¿ 
dos e/ios Perlados fobredichos, 

Ej^ Lección en latín , tanto quier decir ert 
j romance , como, efeogimiento , é por 

ende manda Santa Eglefia, que los Perlados 
fean efeogidos con gran femencia , como 
aquellos que han de tener logar de los Apof-
tolcs en la tierra. E la manera de como los 
deven efeoger, es efta : Que quando vaca
re alguna Eg le í i a , que quiere tanto decir, 
como fincar íin Perlado , que el Dean, é 
los Canónigos que en ella fe acertaífen , de
ven ayuntarle , é llamar á l o s otros fus com
pañeros que fueren en la Provincia, ó en 
el Reyno, fegund que fuere coftumbre de 
aquella Egle í ia , que vengan al dia que les 
feñaláren á fazer la elección. E el tiempo en 
que la deven fazer es , defde el dia que fi
nare el Perlado , fafta tres mefes al mas 
tardar: e fi en efte tiempo non la fizieffen, 
pierden ellos el poder aquella vez, é gánalo 
el Perlado mayor , que es ma§ cercano , á 
quien fon tenudos de obedecer por derecho. 
E el dia que ovieren de entrar para fazer 
la elección , deven antes cantar MiíTa de San-
t i Spiritus , que Dios los enderece á fazer 

TOVJJ. 
Ley 17. Para iníbruirfe con prontitud en aííimto 

deftaLey, íe han de tener prefentes L.14. m.13, 
/¿¿.I, Recof. L.18.J fig. L. 10. 27. 728. deíte titulo. 
I .19. tit.T,, lib.i. Ord. 1.15. 16. 17. 18. 19. 25 .^ 
36. Itb.i, Recop. L.66. tnfin. íi/./}. lib.i. Recop, 
L . i . tit.z^. pArt.q. Í/.13. íií.15. part.i. L.5.10. 15. 
19. y 20. Í ¿M8. ltb.6. Recop, L . i , m.18. p. i . L.8. 
tit.io. lib.j. Recop. L.2. tit.6. lib.i.Ord. L . i . tit.ó. 
Itb.i. Recop. Auto i.tít .6t itb.i. Recop. Auto 3. y 4. 
/ ¿ M 8 . lib>6. Recop. m.3. lib.i.Recop. Belam» 
rom.i. Controv. lib.i. de Cler. cap.-j. & 8. Sobra de 
Jur.lnd. tom.z.Ub.^.cap.^.n.z^. ¿talgado de Rcjr.Prot* 

lo mejor: e deven defpues entrar en fu Ca^ 
biído , é fazer fu elección , en una deftas tres 
maneras. A la primera deilas llaman Scruti-
nio. A la fegnnda, CompromiíTo. A la ter-« 
cera , Spiritu Santo. 

L E Y XVIII . 

Que derecho olieron los ^eyes de Efpa¿ 
ña en fecho de las elecciones de los 
^Perlados 3 é porque rabones, 

ANtigua coftumbre f u e d e E f p a ñ a , éd t t* 
ró todavía , é dura oy dia , que quan

do fina el Obifpo de algún lugar , que l a 
fazsn faber el Dean , é los Canónigos at 
Rey , por fus Menfageros de la Egle í ia , con 
Carta del Dean, é del Cabildo , como es 
finado fu Perlado, c que le piden por mer
ced , que le plega que ellos puedan fazer fu 
elección defembargadamenre , é que le en
comiendan los bienes de la Egle í ia , é el Rey 
deve gelo otorgar , e emburlos recabdar, e 
defpues que la elección ovieren fecho , pre-
fentenle el elegido, é él mándele entregar 
aquello que recibió. E efta mayoría , é hon
ra han los Reyes de Efpaña , por tres razo
nes. La primera , porque ganaron las tier
ras de los M o r o s , é fizieron las Mezquitas 
Egleíias : é echaron de y el nome de M a -
homa, é metieron y el nome de nueftroSe
ñor Je íu Chrifto. La fegunda , porque las 
fundaron de nuevo , en logares donde nun
ca las ovo. La tercera, porque las dotaron, 
é demás les fizieron mucho bien , é por efla 
han derecho los Reyes, de les rogar los Ca
bildos en fecho de las elecciones, q ellos de 
caber fu ruego. 

L E Y X I X . 

En que manera fe fa^e la elección por, 
feru tinto, 

SCrutlnío llaman en latin á la primera elec-^ 
cion , que quiere tanto decir , como ef— 

codr iñamien to , é efta fe faze de efta guifa.e 
Efcogen tres ornes buenos del Cabildo, en^ 

G que 
cap.ió. «.227. Frafo tcm.i. de Regio Patronatu^cap.6, 

Ley 18. VeafeiaL.14. íií.13. lib. 1. Recop. y lo 
dicho fobre la Ley antecedente. 

Ley 19. Frafo de RegioPatronatüycap.ó. deforma, 
que oy la Real Cámara de Cartilla tiene noticias cier
tas de todas las períbnas Eclellaiticas timoratas , y 
doótas ; y hace terna i y fu MagCilad elige el que es 
mas á propofito, y algunos faelen renunciar tan ele
vada Dignidad : hecha la elección, fe impetran las 
Bullas de fu Santidad ; Irid. fefzq. cap.i. de Rcfor-
mat. y coníeguidas, íe confagra el Otnípo, feguq 
la L.28. delte titulo. 
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que ecuerdcn todos: c eftos tres deven pre
guntar a si mifmos ante : de guifa , que los 
dos pregunten al uno , en quien confíente 
que fea Obifpo , fafta que cada uno aya d i 
cho fu voluntad, E cftos o t roü deven pre
guntar apartadamente , á cada uno de los 
del Cabildo, quien quiere que fea Obifpo: 
é eftonce deve cada unodcllos eferevir con 
fu rrano , é uoftrar fu voluntad qualquiere: 
é íi él non íopiere eferevir, bien lo puede 
fazer otro por fu ruego, que fea uno de 
aquellos que le preguntaren : é quando efte 
efeodriñamiento ovieren fecho , deven leer 
aquel eferipto en el Cabildo , é íi fallaren 
que todos acuerdan en una perfona, deven 
mandar á uno de si mifmos que elija por si, 
e por todos los otros : e íi defacordáren, 
porque la una partida dellos coníicnten en 
uno , é la otra partida dellos en otro han 
de mirar en qual confienten los mas , é fi 
fuer á tal que lo pueda fer con derecho de
ven dar íu poder al uno dellos que lo elija 
por todos aquellos que confenderon en el, 
fegund que de fufo es d icho: é la elección 
que defta guifa fuer fecha, deve valer. 

L E Y X X . 

En que manera fe fa^e la elección que 
llaman Compromijfo, 

COmprromíífo llaman en latín a la fegun-» 
da manera de elegir: que quiere tan-» 

to decir como prometimiento de avenencia* 
E efto fe faze , quando el Cabildo fe acuer
da en uno , ó en tres , ó en mas, é les dan 
fu poder prometiendo que aquel que ellos 
eligieren , que lo tomaran por Obifpo , 6 
en quien acordaren todos , ó la mayor par
te dellos. Pero eftos defpues que fueren acor
dados en aquel que quieren elegir : deven 
dar fu poder al uno dellos que le el alija por 
si , é por todos los otros , fegund dice la 
L e y ante defta, E la elección que afsi fue
re fecha , deve valer bien como la ptr^ 
del ferutiaio. 

L E Y X X I . 

COMO fe fa^e la elección que fe dice de 
Spiritu SanElo. 

s Piritu Santo es tan notable cofa , é tan 
fama, que el acuerda, é ayunta en une^ 

Ley 20. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 2 i . Barbofa Hb.i. de JurcEedeJ. cap.iy. Jrid. 

fejf.z). cap.6. de Regular, & fefzq. cap.i. de Refor-
mat. Y en todas las elecciones graves fe dice antes la 
Miíía del Efpirim Santo , y los que defean fer alum
brados, encuentran la verdadera fenda; y no tienen 

las voluntades departidas de los ornes. E por 
efta razón , la tercera manera de elegir es 
llamada elección de Spiritu Santo. E efta íe 
faze quando entran en íu Cabildo para fa
zer la elección , é fablando en ella alguno 
nombraífe perfona feñaladamente , que tiene 
que leria bien de fer elegido , é nombrán
dola, íe acuerdan los otros con é l , ó acor
dando todos en uno , aíío ora como á una 
voz : é efta elección tienen por mas noble 
que las otras , porque non ay otro move-
dor de las voluntades de los ornes, íi non 
folamente el Spiritu Santo, porque non ha 
meneíter ninguna de las dos maneras í o b r e -
dichas de e í c ru t in io , nin de compromiílo. E 
en qualquier manera que acaezca , que fe 
acuerden todos en uno , dando perfona cier
ta de si mifmos, que elija en voz de si, é 
de todo él Cabildo , aquel en quien íe acuer
dan , es por gracia de Sandi Spiritus: é va-
ie la elección que aísi es fecha, é la que 
fe fizicífe de otra manera, fuera de eílas tres 
que ion dichas, non valdría. O t r o í i , tovo 
por bien Santa Egleíia , que las elecciones 
que fe han de fazer de los Perlados me
nores , quier fean Religiofos , ó feglares, 
que fe fagan en alguna deltas tres manera 
que dichas ion . 

L E Y XXII . 

Qual es cofas dele en alver en st los que 
oVteren de fer elegidos en Obifpos y o 
en alguno de los otros Perlados mayo-* 
res que de fufo diximos, 

ELcgí r non deven para Ob i fpo , nin pa
ra otros Perlado, de los mayores que 

de fufo fon dichos, orne que non fea le
trado. Pero por non aver en si grand letra-
dura , non pueden deíecharlo íoio que fea 
letrado comunalmente, de guifa que cum
pla el oficio que ha de fazer. O t r o í i , non 
deven elegir orne que non fea de edad de 
treinta años cumplidos, nin el que non fuef-
fe fijo de muger velada, 6 que fueífe def-
comulgado, ó devedado por Santa Egleíia, 
ó entredicho, ó que non guardaífe el en
tredicho. Pero efto fe entiende f i lo fueífe 
en el tiempo de la elección : ca íi ante lo 
ovieífe feydo, é aquella fazon fueífe quito, 
non le empeíceria. N i n pueden otrofi ele
gir Obifpo, nin Eledo confagrado de otra 
Eglefia, nin á lego ninguno , nin á Cléri
go , que non aya Orden de Epiftola á lo. 

me-
efcrupulos de reíHtucion á favor del mas digno. Vea-
fe al Concilio de Trento fejf.iq. cap,i. Diana tom.S, 
iract.j. refol.jq.Bovad.itb.i.Rolit. í.3.«.yó.yíiguien-
tes. Scobar de Pitrit. part.i. q.6. n.y. 

Ley zz. Veaíe lo dicho fobre las Leyes 16. y 17, 
deíie titulo. 
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menos, nin á Hcrege , uin a! que ovieíTe 
metido algund deíacuerdo erttre algunos 
Chriftianos, e la Eglefia de Roma, porque 
ovieflen á venir á departimiento , nin el que 
fuelle de mala vida , ó de mal teftimonio, 
ó dado por malo por fecho que fizieflfe, ó 
por juicio que dieüen contra é l , aquel que 
tuvieífe poder de judgar : é efto es , porque 
por cada una deftas cofas feria mal infamado. 

L E Y XXIII . 

Quales otros non de^en fer elegidos fot 
Ohifpos. 

X "TUevamente feyendo convertido alguno 
x\| de otra ley non lo deven fazer Obif-
po : é efto por dos razones. La una porque 
non cayga en íobervia , penfando que los 
Chriftianos avian ^rand mengua de fallar otro 
tan bueno como e l , porque lo ovieron de 
elegir. L a o t r a , porque non es provado en 
la Fe , nin fabe el eftado de la Eglefia : por 
ende non fe fabria á fazer con los omes del 
Obifpado , íegund la manera dellos : e efíb 
mifmo es de aquel que nuevamente entra 
en orden que le non deven fazer Abad , nin 
Prior , nin Perlado mayor delía , por eftas 
mifmas razones. E aun tuvo por bien Santa 
Egleíia , que maguer que el Clérigo feglar 
fueíTe omildofo é fabidor de ia regla de al
guna Orden , que non le pudieífen elegir por 
Abad ca non ahonda que lo fepa, mas ha 
menefter que él aya provado la afpereza de 
la Orden , é la Orden á él. Pero bien pue
den elegir al que fuer Monje , para Obifpo: 
é non tan folamente es vedado de non ele
gir por Obifpo , al que fuer de nuevo con
vertido á la Fé : mas aun non le deven dar 
ninguna Orden fagrada, nin aun de las me
nores ordenes que fon de quatro grados, 
fafta que fea provado. E fí por ventura al
gunos legos que non fean letrados , fueron 
tomados para Obifpos en otro tiempo , aque
llo fue mas por miraglo de Dios , é por bon
dad que avia en ellos, que non por otra co
fa. Aísi como conteció á Sant Nicolás que 
dixo una voz del Cielo á un Obifpo y que 
vinieífe á la puerta de la Eglefia, é al p r i 
mero que fallaífen venido , que le tomaífen 
por Obifpo. Ot ro í i acaeció de Sant Severo, 
que él entrando en la Eglefia , quando los 
Clér igos querian faZer la elección , vino una 
paloma , é pofole en la cabera : é vieron que 
era feñal de Dios , é fizieronlo Obifpo. Ot ro í i 
acaeció de Sant Ambrofio , que non era bap
tizado , que fe a ^ ó la tierra con él como 

'Tom.I. 
Ley 25. Veafe lo dicho fobre las Leyes 16. y 17. 

deíte titulo. 
Ley 24. Yeafe lo dicho íbbre las Leyes 16.17. y 

filia en que eftava pofado : é por eíTo lo to
maron por Obifpo. Onde por tales fazanas 
non deven fazer á ningund Obifpo , que non 
fea letrado , nin otroíi al que non fuelle bap
tizado , fi non acaecieíTe por virtud de Dios, 
como acaeció á eftos fobredichos, é de otros 
que fueron buenos é fantos. O t r o í i , maguer 
la perfona del elegido fueíTe digna para Ooif-
po , non valdría la elección , fi todós los cle-
gidores , ó alguno dellos fueífen delcomulga-
dos, ó vedados, ó entredichos, ó eiegief-
fen contra defendimiento del Papa, 

L E Y X X I V ; 

Quales de^en fer po/lulados para Obifpos 
é a quien delte fer fecha la po/lula^ 
cion 3 ante que fean elegidos. 

POíluIacion tanto quier dez i r , como da-
mandanca, é es otra manera para fazer 

Perlado: é efta non deve fer fecha, íi non 
en aquellos que ovieren algunos de eftos 
embargos feñalados , porque non pueden fer 
elegidos. Afsi como los que non ovieífen edad 
de treinta años cumplidos. E o t ro f i , de los 
que non han Orden de Epiftola á lo menos: 
é que non fueífen nacidos de legitimo ma
trimonio : ó que non ovieífen la letradura, 
que les pertenece para Obifpos. Otrofi , pue
den poftular al que fueífe Obifpo de otra 
Eglefia, ó elegido confirmado , ó lego le
trado > que non ovieíTe embargo otro. E ef
tas poftulaciones deven fazer faber al Papa, 
aquellos del Cabildo , que las fizieren , é non 
otro ninguno. E como quier que el poftu-
lado non gane derecho , por la poftulacion, 
para poder demandar el Obifpado, el Papa 
devele fazer gracia, otorgando que lo fea, 
feyendo tal , que lo merezca fer , é fi l o 
non fizieífe recibirla gran tuerto , también 
el poftulado , como los que le poftularon. 
Otrof i , quando eligieren Monje , ó Calonjc 
Regular , ó á otro qualquier que fea de Re
ligión , devenlo demandar, á fu Abad , ó á 
fu Pr ior , ó al otro fu m á y o r a l , de aquella 
Orden , onde fuere. 

L E Y X X V . 

Quantos de^en fer los To/íuladores para 
fer la Qo/lulacion Verdadera. 

DIfcordia nace á las vegadas, en el Ca
bildo , quando an de fazer Obifpo, de 

manera que los unos eligen uno , é los otros 
G 2 ha-

19. defte titulo. 
Ley 25. Veaíe lo dicho íbbre la Ley i<?. deíle t i 

tulo. 
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hacen poílulacion de o t r o , e» tal cafo co
mo e í l e , tuvo por bien Santa Eglefia, que 
para valer la poílulacion , fean aquellos que 
la fazen, las dos paites del Cabildo , á lo 
menos , é que demanden tal - perfona que 
merezca efta dignidad. Ca fi tantos non fuef-
fen los poftuladores , valdria la elección» 
que los otros fizieflcn , íblo que ía perfona 
del elegido fuefle mereciente, de aquella dig
nidad , para que fuefle elegido., 

L E Y X X V L 

Que pena de)>en cftet los que eligen aU 
ganos de los que non de^en Je ir ele
gidos. 

Cu l p a d o s fon por derecho, é deven por 
_j ende pena , aquellos que a fabiendas 

eligen para Obifpo , algunos de los que dice 
^n las Leyes ante deíla , que non deven fer 
elegidos. E tuvo por bien Santa Egleíia , que 
Jos que en tal manera eligieflcn , perdieíTen 
por tres años las rentas de los Beneficios 
que ovieíTen , é la elección que afsi fuefle 
fecha que non valicííe , é ellos , que non pu-
dieííen elegir otro de aquella vez. E aun t u 
vieron por derecho , que ü alguno diere , 6 
prometiere dinero , 6 otra cola , porque lo 
elijan , íi fuefle elegido en tal manera que 
pierda por ende el Obifpado , é aquello que 
diere que fea de la Egleíia , á quien faze 
tuerto dándolo. EíTo miíino feria fi otro lo 
dieífc por el quier lo fopiefle ó non. Ot ro f i , 
aquellos que alguna cofa recibieren , por 
elegir á otro , devenlo todo tornar , para 
aquella Egleíia do lo eligen , con otro tan
to de lo fuyo , e demás defto , finca aquel 
que lo recibe, por de mala fama para üempre . 

L E Y XXV1Í. 

(¿ue delten fj^e? los Elegidores , é el Ele-
, gido de/pues que U elección fuer fecha, 

FEcha la elección , el Cabildo deve fazer 
fu carta , a que llaman decreto , que 

quier tanto decir , como firmedumbre de 
aquel fecho que fízieron, en que diga que 
Mamaron á todos los que y devian é podian 
fe r , quando vaco fu Egleíia , é feñalaron 
dia para hacerla, e como en aquel dia t u 
vieron por bien de tormar una de las tres 
formas de elección , que dice de fu ío , e que 

Ley i6 . Veaíe lo dicho íbbre la Ley 2 i . deíle 
titdo. 

Ley 27. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 21. deíle 
titulo. 

Ley 28. Veaíe la X.14. «/.3. l i b . i . Re-

elegieron á fulan. E efte efcripto cmbienlo 
al Papa, fi la elección fue de Patriarcha, ó 
de Primado , ó de Ar^obi ípo , ó de Obilpo, 
que non aya otro Mayoral lebre 51. Si fucrde 
Argobifpo que aya Patriarcha , ó Primado 
fobre s í , ó de O b i í p o que aya Ar^obifpo 
fobre si M a y o r a l , á aquel lo deven embiar. 
E íi fallare , que el elegido es á tal orne 
qual manda el Derecho , é que non ovo 
yerro ninguno en la forma de la elección, 
develo confirmar : é deípues que fuer con-
fiimado, fi fafta feis meíes non quiíiere el 
elegido demandar que lo confagren , puéde 
le toller el Obifpado aquel fu Mayora l , por
que tovo la Egleíia tanto tiempo vacada. 
Mas fi ante defle plazo , 6 d e í p u e s , vinie
re á demandar la confagracion , non fincan
do- por él , ó por el otro que le avia de 
confagrar, mas por embargo derecho, que 
oviefle alguno dellos, deven gela dar. 

L E Y X X V I I I . 

Como fe de^e /a^er la Confagracion de 
los Obifpos, 

ELegido alguno que oviefle de fer con-» 
t fagrado , deve aver coní igo el fu ma

yoral que lo oviere de fazer , e otros dos 
Obifpos: é fi acaeciere que aquel non pue
de fer á la confagracion , ha de rogar á o -
tro , que fea en fu logar : afsi que aya tres 
Obifpos, é non menos. E tantos deven fer 
por eílas razones: primeramente , por reve
rencia de la Santa Tr in idad , é efta es muy 
convenible, é de f i por el ordenamiento de 
Santa Eglefia: ca tovo por b i en , que tan
tos y fueííen , á femejanca del primer A r -
cobifpo que ovo en Hierufalem , que fue 
Santiago el Apof to l , el que llaman Juf to , c 
dicenle hermano de nueftro Señor Je íu Chri f -
t o : porque le femejava , e fue fijo de fu 
hermana de Santa Maria Virgen. Ca efte fue 
confagrado de Sant Pedro, que era cabdi-
11o de los Apo l ló le s : é fueron y con él en 
la confagracion Santiago el mayor, é Sant 
Juan fu hermano, que fueron fijos del Zc -
bedeo. E por eftas razones conviene que feaa 
tres Obifpos, é non menos : é la confagra
cion deve fer fecha concejeramente, porque 
íi alguno la quiíiere contradecir , que fea 
ante oído que le confagren , fobre aquellas 
razones de que le quUieren acufar: é fi an
te que el pleyto de la acufacion fea libra
do , lo confagraren , 6 lo mandaren confa
grar , aquel íu Mayora l , é los otros, deven 

per-
cop.'Trid. fefzq. cap.z. f e f j . up.9. & fiff.n* cap, 
2. de Rejormat.O- tbi Barb. Diana tom.q.tfatt.K. I r a -
fo tom.i. de Regio Patronatu, cap.iS. Belarm. tom.i. 
Controv. lib.i . de Cieñe, cap,$. 
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perder los Obifpados , también el acufado, 
como aquellos que le confagraren. E la con-
íagracion deve fcr fecha en la Eglcíia de 
aquel fu Mayoral del E l e d o , ó en otra E-
gleíia de la Provincia , ó do toviere por bien 
aquel que la ha de fazer. Mas los Patriar-
chas , e los Primados, é los Arcobifpos que 
non han otro Mayoral fobre s i , non los de-
ve otro confagrar, íi non el Papa , ó quien 
él mandare, íegund la coftumbre que ufa 
la Egleüa de Roma. 

L E Y X X I X . 

Que deferí fai^er los (perlados de/pues que 
recibieron la Con/agracton, 

TOrnarfe deven luego los Obifpos , é los 
otros Perlados mayores para fus Egle-

íias , defpues que fueren confagrados , é non 
deven dcfamparar fus Egleíias , nin fus Obif
pados , para ir á otra tierra íín razón de
recha. E quando en tal manera ovieren ayr, 
devenlo fazer con otorgamiento del que fuer 
fu Mayora l , é non deven morar fuera de 
fus Obifpados mas de un año : é íi lo fizie-
r e n , non les deven embiar las rentas de fus 
m e í a s , fueras ende ñ moraífen en la Corte 
de Roma, por mandado del Papa. Pero ef-
tonce no deve ninguno dellos mas adcbdar 
de quanto montan cada año las rentas que 
pertenecen á él de fu Obifpado : é efto, por
que algunos manllievan tanto, morando allá, 
que defpues non lo puede quitar la Egleíia, 
por donde viene á grand pobreza , é por 
grand tiempo non puede tornar al eftado 
en que ante era, é á las vegadas fincan a l 
gunas dellas como deílruidas. E de efto vie
nen quatro males. L o primero , que fe tor
na en deshonra de Santa Eglefia , andando 
el Obifpo lacerado. L o fegundo , que por 
la pobreza en que eftá , ha de defpechar los 
Clér igos , también los de fu Eg le í i a , como 
los de las otras de fu Obifpado: é efto han 
de fazer muchas vezes fin derecho. El ter
c e r o , que fe torna en daño de los Pueblos. 
Ca aquellos que fon vaífallos d é l a Egleíia, 
han de pechar mas de lo que deven, é los 
otros menguan en los bienes, é en las hon
ras que deven recebir de la Egleíia. O t ro í i , 
en los derechos que deven aver della: afsi 
como las Horas , é las Sepulturas, h las o-
tras cofas que pueden íer vedadas por en
tredicho , ó por defcomulgacion. Él quar-
to , que fe torna en menofcabo de la Egle
íia de Roma, é de los Reyes, é d e los Se
ñores de aqncllas tierras , porque non pue-

Ley 29. Trid, fef.6. cap.i. de Reform. pjf-^l' cap, 
í . feífci f' ckp.zj. de Reformat. Diana tom.6. traft.$. 
re/bl.yo. Trajo tom.i. de Regio Paíronatu, (ap.y. VeU 

den recebir de los Perlados aquellos dere
chos , é aquellas honras que deven : é fin 
efto han á las vegadas de pechar de lo fu -
yo para quitar las Eglefias. E por eftas ra
zones fobredichas , fe deven los Perlados mu
cho guardar de non defamparar fus Eglefias. 
Pero l i tan grand cuita vinieíle á alguno de
llos , porque ovieíTe á defamparar fu Eglefia: 
afsi como quando los enemigos de la Fe con-
quirieííen la tierra , eftonce bien podría paf-
far á otra Eglefia , fin otorgamiento de fu 
mayoral , fafta que la fuya lea cobrada, e 
torne en poder de los Chriftianos. 

L E Y X X X . 

Quantas cofas deben aber en si feñala-
damente los que han de fer elegidos 
para Obifpos, 

R Egla de ordenamiento fizo el Apoftol 
Sant Pablo, en que moftró que cof-

tumbres , é que maneras deve aver en s i , el 
que ha de fer elegido , para alguno de los 
Perlados mayores : ca tovo que pues efeo-
gido avia de fer por fuerte de Dios , tal 
avia menefter que fueífe en bondad , que 
mejoría ovieíTe fobre todos los ornes. Ca 
aquella regla quel fizo manda que fea fin 
pecado mortal , é non aya ningún embargo 
por razón de cafamiento , é que fea mefu-
rado en comer , é bever , e fea fabidor, é 
cafto, é apubfto , é hofpedador, é demoí -
trador de la Fe , é non barajador, nin fe-
r i d o r , nin cobdiciofo, é que fepa bien or
denar fu cafa. 

L E Y X X X L 

Como entendieron los Mae Jiros la palabra 
que dixo Sant Pablo-y que el elegido 
en Obifpo debe Jer f in pecado mortal, 

DEfacordaron algunos Maeftros en dere
cho , fobre la palabra que Sant Pablo 

dixo , que deve fer fin pecado mor ta l , el 
que quifieífen ordenar para Obifpo. Ca áta
les ovo que dixeron , que el orne que pe-
cava mortalmente , defpues que recibe el 
Baptifmo , que non deve fer elegido para 
Obifpo : e fi lo fueífe que faria grand pe
cado , é que devia fer depuefto , afsi que 
fi defquc era ordenado ufava de la orden 
que defta manera ovieíTe recebido , que pe-
cava. O t r o f i , maguer ovieíTe fecho peniten

cia 
Ley 50. Veafe lo dicho íbbre las Leyes 16.17.19. 

y 21 . deíle titulo. 
Ley 31. I n d . fef6.y 7. cap.i. fefzz. cap.i. fejf, 

24.7 27. cap.i. de Reformat. & tbi Barbofa. 
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cía de aquel pecado , fueras fi el Papa gelo 
otorgafíe que non fueíTe embargado por ello. 
E los que cito decían , non davan otro en-
tendimiento á la palabra del A p o f t o l , íi non 
como la letra fuena: e por ende tal enten
dimiento como eíle era íin razón , porque 
íegund efto non fe podría ninguno fallar 
que fuelle para Obií'po : ca efto lena muy 
gran maravilla , é contra ufo de natura, de 
fallar orne que nunca ovielfe pecado: é por 
eíío non fe deve aísi entender aquella p r i 
mera palabra que díxo el Apoftol . Otros 
Maeftros yovo que dixeron , que aquella 
palabra que dixera el Apoftol , íe entendía 
por los mayores pecados que los omes fa-
zea , e non de los menores : ca deíque 
deftos menores fizieífe penitencia , non 
lo embargatian para fer Obifpo , nin lo de-
pornian por ellos : é los que dicen efto, 
porque non fazen departlmiento de los pe
cados grandes íi eran manifieftos, ó encu
biertos , por ende non tuvo por bien Santa 
Egíeíia que los creyeílemos , é aun 4yovo 
otros que entendieron , que aquella palabra 
de Sant Pablo fe entiende , por los pecados 
conocidos , ca por los cubiertos , non fe de-
ve defechar ninguno , nin defordenarle def-
pues que penitencia ovieíTe fecho dellos, c 
porque non departieron entre los pecados 
muy grandes , é defaguifados , é los otros, 
por ende fallecieron en fus depattimientosa 
porque non deven fer creídos» 

L E Y XXXIÍ, 

Qual es el Verdadero entendimiento, fe~ 
gund Santa Eglefla , fohre la pala
bra de Sant Tahlo del pecado mortal. 

VErdaderamente e con r a z ó n , entendie
ron algunos la palabra que Sant Pablo 

díxo , c por ende íízieron departimiento, en
tre los pecados muy grandes , é los media
nos , é los menores nombrando quantas ma
neras fon fegund dice adelante. E dixeron 
que el que fizieífe pecado muy grande , ante 
que fueííe Obifpo , quier fuere encubierto, 
ó manifidfto , maguer lo ovieíTe confeífado, 
que non lo podría ddpues fer. E aun en
carecieron mas, que fi el pecado fueífe ma-
nifiefto , e maguer el Obifpo fuere elegido 
e ordenado que devia fer defpuefto. Efto fí-
zieron , porque mayor atrevimiento es en el 
pecado , que fe faze manifiefto , que en el 
encubierto , por el exemplo que toman ende 
los omes. Pero fi el pecado íueífe encubier-

Ley 32. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 16. 17. 21. 
y 31. defte titulo. 

Ley 35. Roxas de Incompatibilit. cap.z. ».32. & 
feqq. íüjt.zj. P.Sánchez Lib.y. ¡iumm. cap.i. Navarro 
tom.i. í'rAludió 6.7.8. j ' p . 
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to , como quier que fu mayoral defpues que 
lo fopieí le , lo puede amoneftar, e aun í o -
fanar de parte de Dios , diciendole , que 
Bon fe entremeta de aver aquel Obifpado, 
para que le elegieron , con todo efío quan-
to por si mifmo non le puede embargar, nin 
defechar, por faber él í o l amen te , que fizo 
el pecado. E fi fizieífe pecado de los me
dianos, é aquel pecado fnefle manifiefto, por 
juicio que fueífe dado contra e l , ó por co
nocencia que él ovieíTe fecho en pleyto, ó 
por miedo que gelo probarían , ó porque 
fueífe tan deícubier to aquel fecho , que fe 
non podieífe encubrir por ninguna manera, 
tal como éfte , non deve fer elegido , é íi lo 
fuer devenlo defponer., Mas f i el pecado 
fueífe manifiefto por fama , é non fe podría 
probar, ó f i fuer aculado, é non fe podría 
averiguar por pruevas íi fallaren tales léña
les , porque puedan fofpechar contra é l , ef-
tonce devenlo mandar que íe l a lve , íegund 
alvedrio de fu Perlado mayor. 

L E Y X X X I I L 

Quales pecados fon grandes, é m.ty def̂  
aguijados , é quales medianos. 

PEcados grandes, é muy defaguifados, f o i i 
fegund lo departe Santa Egleíia , matar 

omes á fabiendas, é de grado , ó fazer ü -
monia en orden > ó fer herege. E los pe
cados medianos, dicen que ion eftos, afsi 
como adulterio, fornicio, falfo teftimonio, 
r obo , f u r t o , fobervia, avaricia, que fe en
tiende por efeaflefa , faña de luengo tiempo, 
facrilejo , perjurio , beodez cotidiana , en
gaño en d i c h o , ó en fecho, de que viene 
mal á otro. Pero íi alguno faze deftos pe
cados medianos, que avemos nombrado en 
efta L e y : c lo conoce de fu grado en pley
to , para fazer enmienda d e l , non lo deven 
defponer, mas devele dar íu Mayoral Peni
tencia , qual entiende que merece. Pero íi 
fuere encubierto el pecado defque oviefle 
fecho penitencia d e l , non le embarga para 
lo poder elegir , nin le pueden gqr g\á.$ 
toüer el logar que tiene. 

L E Y XXX1V¿ 

Quales pecados fon menores^ 

MEnores pecados, é veniales fon , quan-
do alguno come , ó beve mas que 

non deve , ó fabla , ó calla mas que le con-, 
vie-

Ley 34. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente, 
& I n d . fef'). y 6. Belarm. iib.i. de Purgat. cap.-?, 
rerf Démete. P.Sánchez, fum.i. cap.i, Coyar. / ^ . 4 . 
Var. cap.ij. n.y. 
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Viene , 6 quando refponde afpcramente a l 
pobre que le pide la l imoína. O t r o í i , quan
do alguno es í a n o , é non quier ayunar ei 
tiempo que ayunan los otros: pero ü lo fi-
ziefíe en deíprecio de Santa Egleüa , feria 
pecado mor ta l : ó íi viene tarde á la Egle-
iia por íabor de dormir : ó íi yacen con íu 
muger , fin intención de fazer fruto : ó por 
el debdo que ha de fazer , ü por aventura 
ella lo q u i ü e r , é el pudiere : ó íi non fuer 
3 viíitar los que yacen en C á r c e l , ó á los 
enfermos, podiendolo fazer. Otro , íi fopie-
re que algunos eftan en defacuerdo , ó mal
querencia t é non quiíiere poner paz entre 
ellos, ó avenencia, fi pudiere ; ó 11 fueíTe 
mas afpero, que non le conviene á fu Chrif-
tiano. Eí to fe entiende íi fuer rencillofo, ó 
bravo de compañia , ó de mala palabra á fu 
muger , ó á fus fijos, ó á los otros que coa 
él vivieren : 6 fi falagare, ó eníeñare algu
no mas que non deve , mayormente algún 
poderofo, por le fazer placer: ó poniéndo
le algún bien , que non aya en é l , ó acre
ciéndole por palabra aquel bien que ha , mu
cho mas de lo que es : eflb mifmo feria íi 
lo fizieífe por miedo, ó por premia. Otrofí , 
pecado venial es, dar á los pobres comeres 
muy adobados, ó decir palabras de efear-
nio en algún logar, en que non ha pro nin-< 
guno: é mayormente , fi las dice en la Egle-
fia , que es fecha para rogar á Dios en ella, 
ó fi jura por efearnio, ó por juego , é non 
por verdad, é non cumple lo que juró : ó 
íi maldice alguno con liviandad, é fin recab-
do : ca de todas eftas palabras fobejanas, é 
de las otras íemejantes dellas , es tenudo 
de dar razón el dia del juicio : é fegun la 
Efcriptura dice , que los maldicientes non 
auran el Reyno de Dios , fi non fueren qu i 
tos por las cofas que manda Santa Eglefia, 
eítos fon por perdón , ó enmienda que fagan. 

L E Y X X X V . 

Como embarga el ca/amiento al Clérigo, 
que non pueda fer Obi/po , nin otro 
Feriado mayor, 

EMbargo feyendo alguno, por razón do 
i cafamiento, ó por qualquier de las ma

neras que dice en efta Ley , non puede fer 
Obifpo. E efto feria, como fi ovieflé ávido 
dos mugeres virgines, á bendicioacs , ó una 
viuda ,\ 6 que non fuefle virgen quando él 
cafaífe con ella, maguer nunca ovieflé fey-
do cafada, fueras fi él mi fmo la oviefle ávi
do ante virgen , 6 fi oviefle feydo calado 
con dos mugeres , que fuetfen átales con 

Ley 55. Barbofa, de Epifc. tit. 2. glofi' ufque 17. 
Túd. feff.:.i. caf.z. /¿/.2.4. caf.i , de Rcform. 

Le/ 36. Barbofa de Epifc. jpart.i. tit . i . lOp . i .&i , 

quien non devia de derecho cafar, b feyen
do cafado con una con quien podría cafar 
de derecho: é defque murieífe aquella, ca-
íaífe con otra , con quien non lo pudieífe 
fazer, ó fi í iendo viva la primera, fe cafa 
con otra: efto es, porque moftró que avia 
Voluntad de cafar , ó porque complió e l 
cafamiento , quanto en él fue, é non fincó 
por él. Elfo mifmo feria , fi alguno cafaífe 
con muger que cuidafle que era v i rgen , é 
non lo era : ó feyendo cafado con aquella 
que ovieífe virgen, fizieífe ella adulterio, é 
defpues ovieífe él que ver con ella fabien-
dolo. Otro tal feria, fi algún Clér igo fuef-
fe cafado con v i rgen , ante que fuelle orde
nado , é defpues que fe ordenaífe , cafaífe 
con otra muger , con quien lo non pudieífe 
fazer de derecho. Ca dende adelante non fe 
puede ordenar, nin fer Obifpo , ó fi alguno 
ovieífe entrado en orden aviendo fecho pro-
fefsion, fegund mandaífe fu regla, é defpues 
falieífe dc l la , é cafaífe con virgen , ó con 
otra. Ca dende en adelante non podria fer 
Perlado, nin recebir Ordenes. O t r o í i , non 
puede íer elegido para Obifpo el que fuefle 
cafado, fi primeramente non entrafíe fu mu-! 
ger en Orden, faziendo profefsion, e reci-: 
biendo el velo. 

L E Y XXXVI.; 

Que los Perlados de^en fer mefarados en 
el comer , éen el belver. 

MEfurado deve fer aquel que elegieron 
para alguno de los Perlados mayores 

en comer, é en bever , é en guardarle de 
comer mucho además , é bever de manera 
que torne en beodez , porque éfte es uno 
de los mas eftraños pecados que en él pue
den fer. Ca por él deíconoce orne á Dios, 
é á si mifmo, é á todas las otras cofas que 
ay f o n , masayna que por otro. Ca fegund 
dixeron loá Sabios antiguos, el vino es car
rera que aduce á los ames á todos los pe
cados. E por ende, la primera cofa de que 
el Perlado deve fer vedado, es efta. Ca de
recho es, que el que ha de dat confejo á 
muchos, que fiempre aya fu fefo apercebi-
do. Onde fi alguno dellos, defque lo amo-
neftáren defte yerro , non fe quiíiere cafti-
ga r , devele vedar íu Mayoral de o f ic io , c 
beneficio. E otrofi , el comer además es ve
dado á todo orne, c mayormente al Perla
do , porque la caftidad non fe puede bien 
guardar con muchos comeres, é grandes v i 
cios. E por efto dixeron los Santos que non 
conviene aquellos que han de predicar la 

po-
de Jur.Ecclef l'tb.i. cap.10, T r i d . f e f u . & ibt Barb. 
w.4. & fi-'Jf-ó' cap.i. de Reform. «.5. feff.J. cap.i. de 
Refomat. fejf.zz. capz. jejf.z^. cap.i. de Refomat, 
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pobreza, é la cuita que fufrió nueftro Se
ñor Jefu Chrifto por nos en et\e mundo, 
que lo fagan con las fazes bermejas , co
miendo, é beviendo mucho. E aun íin to
do ello , naturalmente del mucho comer na
cen grandes enfermedades, de que mueren 
los omes ante de fu t iempo, ó fincan con 
alguna l iüon. 

L E Y X X X V I I . 

las cofas que el Terlado dê e fer fa~ 
hidor, 

SA b i o , e entendido deve fer el Perlado, 
é íeñaladamente en eüas tres colas. La 

primera, en la Fe , porque fepa enleñar co
mo falven fus almas aquellos que le fon da
dos en guarda. E por eflo ha de faber de 
la divinidad. Lafegunda, ha de íer fabidor 
en los faberes que llaman artes, é mayor
mente en ellas quatro, A f i i como en Gra
mática , que es arte para aprender el len-
guage del Lat in . E o t ro f i , en L ó g i c a , que 
es (ciencia que demueftra departir la verdad 
de la mentira. E aun en la Rhetorica, que 
es (ciencia que demueftra las palabras apuef-
tamente, é como conviene. E oiroí i , en 
Mufica , que es faber de los fones, que es 
meneL\er para los cantos de Santa Egleíia. 
E por eftas razones íobredichas tovieron por 
bien los Sanios Padres , que las fopieíTen los 
Perlados , porque fon muy provechofas á 
los que las laben. Ca los mueven á fazer 
obra de piedad , á lo que ellos ion tenudos. 
Mas los otros tres í abe res , non tovieron por 
bien los Santos Padres que fe trabajaflen en
de los Perlados mucho de lo faber. Ca ma
guer cftos faberes íean nobles, é muy bue
nos , quanto en s i , non fon convenientes á 
ellos, nin fe moverían por ellos á fazer obras 
de piedad : aísi como predicar , é confeífar, 
é las otras colas femejantes , que fon tenu
dos de fazer por razón de fus oficios. L a 
tercera cofa de que los Perlados deven íer 
fabidores, es en las cofas temporales , para 
faber bien governar fus Obifpados, cmaq-
tener fus Pueblos. 

L E Y X X X V I I I . 

Que los Perlados de^en fer ca/los 3 é ^er-
gon^ofos. 

c 
Aftcs , e vergoncofos deven fer los Per

lados en dicho , e en fecho. Ca aque-

Ley 57. Trid. fejf.j. cap.i. fefzz. cap.i. Diana, 
tom.i. traft.i. reJoLóli.ú" tom.q. tracto, refol.ji. So-
lorxiano tom.z. tie jure Ind. lib.^. cap.j, n.zo, cr lib. 
4. Pont, cap.j. 

Ley 38. iiolorz.ano lib.i . Polit. cap.j. Trid. fef.z. 

líos que con fus manos han de cenfagrar el 
Cuerpo de nueftro Señor Jeíu C h r i l t o , e 
lo han de recebir en si milmes , é han de 
dar los Sacramentos de Santa Egleí ia : mu
cho conviene , que ayan en si cattidad, é 
limpiedumbre. Ot rof i , deven aver verguen-
ca. Ca íi la ovieren , fiempre fe guardaran 
de fazer pecado , e de decir lo que les eftá 
mal. E en razón de la caftidad , dixo Salo
món , que fue Rey , c Profeta, eftas pala
bras que pertenecen á la Eg le í i a : Fermcías 
fon tus mexillas, como Tór to la : porque c i 
ta ave guarda mas ^caftidad que otra que 
fea. E de la verguenca dixo nueftro Señor 
Dios á los fijos de l i rael en la Vieja L e y , 
que fíziefíen fus fijos vergoncofos: porque 
íe ovieflen á guardar de pecado, e de ma
la eftán^a. £ Sant Hieronymo fablando en 
la vergüenza d i x o , que es feñal de fidal-
guia , é que fe levantava al que la ha de 
nobleza de c o r a z ó n , pues que por ella de-
xa de fazer, e decir cofa que mal le eftc: 
e por ende tiene , que es peor á los Perla
dos , quando algund yerro fazen, que á \os¡ 
otros omes. 

L E Y X X X I X . 

Que los Terlaios deferí fer a^uejlosi 

APueftos manda Santa Eglefía que fearí 
los Perlados. E efto en dos maneras. 

La primera , dentro en si mifmos. E la otra, 
de fuera. E la que es en si mifmos íe de
parte en dos maneras. En buenos peníamien-
tos , é en buenas coftumbres. E la que es 
de fuera, es departida en quatro colas, en 
comer, en bever, fegund que es dicho de 
í u í o : e o t ro f i , en habito , é en fu conte
nente. E el habito entiendefe por muchas 
cofas afsi como en veftir : ca deven traer fus 
paños cerrados , é non cortos, nin traygan 
manga cofediza, nin caparo á cuerda , nin 
frenos, nin filias, nin pretales colgados, nin 
dorados : nin efpuelas doradas , nin fagan o-
tras fobejanias ningunas, nin traygan capas 
con mangas: fueras ende fi cambiaífeh fu ha
bito por miedo que ovieflen : nin otrofi , non 
deven traer bronchas, nin cintas con fevi-
llas doradas. E aun tovo por bien Santa £ -
g le í i a , que non andovieflen menos de con 
carnHa Romana , fobre los otros p a ñ o s , fue
ras fi algunos ovieflen ante feydo Frayles, 
ó Monges. Ca eftos átales non deven dexar 
fu habito. E o t r o í i , deven traer los mantos 
atachonados , ó prefos adelante, en feñal de 
honeftad. Pero cito deven fazer de manera^ 

que 
7 6. cap.i. fejf.zz. cap.z. fejf.zq. cap.i. deReformatí 
& tbi Barhoja. 

Ley 39. Jrid. fejf.6. y 7. cap.i. fejf.zz, cap.z. dfi 
Reform. O1 ¿fe üarb. 
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que non aya hipocresía : e otrofi , deven 
traer coronas grandes , e los cabellos tan 
cortos , que les parezcan las orejas: e efto 
fue cftablecido en íeñal del Reyno de Dios 
que efperan aver: ó ferán coronados fí fi-
zieren lo que deven. Ca aísi como los Re
yes han de govcrnar los ornes en las colas 
-temporales, afsi lo han ellos á fazer en las 
Jpirituales: é por efta razón los llama la E-
glefla Rectores : e por las rafuras que traen 
en las cabecas, fe da á entender, que de-
,ven raer de fus voluntades los íabores deftc 
mundo , é dexarfe de las cofas temporales, 
e tenerfe por ahondados , folamente que 
ayan que comer, é que veftir en íu conte
nente. E o t r o í i , deven fer apueftos, andan
do en buena manera honefta , fegund que 
les conviene. Ca naturalmente las femejan-
cas, é los contenentes que los omes muef-^ 
tran de fuera en fus fechos, fazen enten
der quales fon fus voluntades, e todas fu^ 
pbravS. 

L E Y X L . 

(he los Perlados delpen fer ho/pedadores* 

HOfpedadores deven fer los Perlados de 
los pobres. Ca afsi lo eftableeió San

ta Eglefia , que fueífen las fus cafas, como 
Hoíp i t a l e s , para recebirlos en ellas, e dar
les á comer. E los Apoftoles mifmos comen
taron á fazer efto. Ca las cofas que les da-
van comunalmente á todos, ó á cada uno 
por s i , ayuntavanlo en uno , é tomavan de-
Uo lo que les era menefter para veftir , é 
para fu govierno : é todo lo que les fobra-
v a , davanlo á los pobres. E por ende, los 
Santos Padres tovieron por bien , que todo 
quanto fobraíTe á los Perlados de las rentas 
de la Eg le í i a , demás de quanto les abon-
dafle á ellos , é á fus compañas , que lo 
dieífen á los pobres. Ca non podrían ellos 
bien amoneftar los otros , que fizieflen l i -
mofnas, íi quando vinieífen á fus cafas los 
que ovieífen mengua, cerraflen fus puertas, 
é non los quiüeflen recebir : mas devenios 
acoger, e fazer el bien que pudieren. Ca 
íi los unos recibieífen , é los o t íos echaífen, 
á las veces acaecería , que echarían á los 
buenos, é recebirian los malos. E porque 

Tom.I . 
Ley 40. Trid. fejf.zi. cap.y.de Refomat. Bovadilla 

l i b . z , Polit. cap.17,. ».32. Corar. /¿¿.3. Var. cap.14, 
».5 . Diana tomo 4. traél.j. refoLi. & Jeqq. Oy los 
Ilullnfsimos no hofpedan pobres , porque feria una 
confulion; lo que practican es, dar limoíhas á los 
Hofpitales, Calas de Mifericordia , y otras. Encar
gan a los Curas el inquirir necefsidadcs de fus Parro
quias , y las remedian. Dotan doncellas para cafar
las , o entrar en Keligion, y en fin dar quanto tienen 
de limofna , y todos los Obifpos apenas tienen ropa 
interior defente, para que les quede mas para dar l i -

Abraham, é L o t h recebieron comunalmen
te á todos los que vinieron á pofir con ellos, 
quifo Dios , que ovieífen por huefpcdes á 
los Angeles. E íi eftos algunos deíecháran, 
por aventura podieran ir ios Angeles, que 
eran huefpedes celeftiales con los defecha-
dos. Onde aquellos que lo pueden complir, 
non han de fazer departimiento entre los po
bres , dando á los unos, e non á los otros. 
Pero algunos ay , que por menefter que han, 
ó por íu trabajo , podrían ganar de que v i -
vieífen ellos , é otros, é non lo fazen , an
te quieren andar por cafas agenas , gover-
nandofe. E á eftos átales por mayor dere
cho tiene Santa Egle í ia , de les tirar el co
mer , que gelo dar: pues que ellos dexan de 
lo ganar, podiendolo fazer , é non quieren, 
ante tienen por mejor de lo aver por arlo-
teria. Mas íi acaecieífe que eftos árales fueí
fen tan cuitados, que ettovieífen como pa
ra morir de fambre , non aviendo confejo 
ninguno, non deven dexar de fazerles algo, 
porque non fe pierdan , maguer que fean 
malos. Ca afsi como es merced de les tirar 
el comer, por el engaño que fazen : ot rof i , 
feria grand crueleza de los dexar morir de 
fambre. E non tan folamente deven los Per
lados fer hofpedadores: mas aun han de fa
zer limofnas á los que ovieren menefter^ é 
mayormente á los que fon pobres vergon* 
90 ios. 

L E Y X L I . 

Como deten los Terlados predicar, é mof 
trar la Fe. 

DEmoftradores, e Predicadores de la Fe 
de nueftro Señor Je íu Chrifto , deven 

fer los Perlados mayores : pues que tienen 
logar de los Apoftoles. E el eníeñamientoy 
e la predicación dellos , ha de fer en dos 
maneras. L a una , de palabra : e la otra , de 
fecho : que aísi cuenta la Efcriptura que 
fizo nueftro Señor Jefu Chrifto. Comento 
primeramente fazer, e defpues á enfeñar. E 
acuerda con efto lo que dixo Sant Hiero-
nymo : que con el ladrido de los canes, é 
con el palo del Paftor , fe deven eípantar 
los Lobos. E por el ladrido fe entiende la 
predicación , que mete miedo por palabra: 

H e 
I mofnas; procurando imitar á un Santo Thomas de 
Viilanueva , San Timotheo, dicipuio del Apoítol 
San Pablo, á un San Policarpo, San Quadrato , San 
Carpo, San Sagaris, é innumerablés Santos Obilpos, 

Ley 41. Los Obifpos fon fucceílbres de ios Apof 
toles; Irid. fefj.zi. cap.q. can.6. y j . ftjf.j. cap.z, 

fejf.zq. cap.¿\. de Rejorm. Barb.de Epifc. aileg.j6.Cr de 
jure Ecclef. lib.i. cap.i^. & de Parrochis, cap.14. Sí-
mancas de Catholk. Inji. m.49. Navar. tom.^. 'm Ma
nual. cap.!1). ».141. y por coníiguiente , deven pre
dicar la palabra de Dios, y conlblar al publico. 

http://Barb.de
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c por el palo, el caftigo que^ fe faze por 
obra de bien que fazen en si mifmos , e 
mueftran á los otros que lo fagan. Pero el 
caftigar de fecho, ha menefter que fe faga 
meíuradamente , é con grand cordura, é 
con amor , é non con malquerencia : de 
guifa , que entiendan los omes , que mas lo 
fazen por amor de Dios, é por caftigarlos, 
que vengan al bien , que non por fazerles 
mal: é non deven aborrecer los omes por 
los yerros que fazen , para fazerles daíío por 
ello. Mas por facarlos dende quanto mas 
pudieren. Ca la verdadera jufticia condue
lo íe deve fazer , é con derecha razón : aísi 
como la mintrofa íe faze crudamente, e í ia 
derecho, 

L E Y XL1I. 

Que cofas delpe áüer el criado en SÍ3 
para predicar bien la Fe , é mof~ 
trarla, 

SErmonar deve el Perlado , a los de fu 
Obi ípado , también á los Clérigos , ce

rno á los legos. E efta es la íegunda mane-' 
ra de eníeñamiento , que dice en la Ley 
ante defta , que les deven fazer por pala
bra. E la predicación ha de fer de una def-* 
tas co ía s : ó de les moftrar , como fepan la 
creencia de la Fe , é como la entiendan, é 
como fe guarden de pecar, defpues que la 
entendieren: ó como fagan penitencia de fus 
pecados , defque los ovieren fecho. E para 
fazerlo bien , ha menefter que aya en si 
tres cofas , el que fiziere la predicación. L a 
primera charidad , que quiere tanto decir, 
como amor de D ios , mas que de otra co
fa , é de s i , e de fuChriftiano. Lafegun-
da , que fea de buena vida. La tercera, que 
predique bien. E deftas tres razones fabla-
ron los Santos, é moftraron por que devia 
afsi fer. Ca de la primera dixo Sant Pablo: 
íi el Predicador dixere también fu razón, 
que femejaífe á los que la oyelfen, que fa-
blava por boca de A n g e l , é non ovieífe ea 
si charidad, non le temía pro. E de la fe-
gunda dixo Sant Gregorio: que f i el Predi
cador faze mala vida , porque aya de fer 
defpreciado, que por fuerca aura de fér la 
predicación delpreciada por ello : ca el que 
predica bien , é faze mala vida , mueftia 
carrera á Dios , porque le deve dañar. E 
otroíi , da enxemplo á los que lo oyeren 
para pecar. E el Predicador que tal es , po-
nenlo en íemejanca de la ceniza, que cuela 

Ley 42. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente, 
adviracndo , que en publico no íe predica á los Clé
rigos , y por Quareíma íe dedica un dia, y á puerta 
cerrada , íe les predica , y va el Sacerdote que quie
re ; porque , á Oíos, gracias , los Sacerdotes nos edi-

la lex ia , é lava las otras cofas , e ella fin
ca fucia en si. E ponenlo otroíi , femejar^a 
de la canal de piedra , por do paflan las 
aguas claras, é limpias, con que riegan las 
tierras, é fazen á las vegadas mucho pro
vecho , mas non fazen pro á la piedra, nin 
la amollecen, mas ante finca aípera , é du
ra , como ante era. E femeja otrofi , á la 
candela que arde , é quema á si miíma , é 
alumbra á los o t ros , é ella non recibe pro 
de fu lumbre. E defto dixo el Apoftol Sant 
Pedro, que eran tales como fuentes fin agua, 
e como las nieblas que buelven los vientos, 
é que eran guardados para las tinieblas del 
Infierno. O t r o í i , dixo Sant Gregorio , que 
los Perlados que fazen mala v i d a , que tan
tas penas merecen, quantos enxemplos ma-* 
los dieren á fus menores. 

L E Y X L I I L 

Que cofas ha de catar el Perlado para 
predicar como delpe, 

PRedícacion para fer bien fecha, ha me
nefter que el que la fiziere, que cate 

eftas quatro coías. Tiempo , e logar , e á 
quien, é como. E el tiempo deve catar que 
non fermóne cotidianamente, mas en fazo-( 
nes contadas, é guiíadas. Ca fí fiempre 11o-
viefle non llevaría la tierra f ru to , eífo mif-
mo feria de la predicación: que ü fiempre 
predicaífen , recibirian los omes enojo della, 
é non les entrarla tanto en la voluntad pa
ra fazer bien. O t r o f i , deven catar el logar 
donde ha de predicar : ca la predicación de
vela fazer en la Eglefia , ó en otro logar 
honefto , é á todos , e non apartadamente 
por las ca í a s , porque non nazca endefof-
pecha de heregla contra aquellos que los 
oyeífen , ni contra los que predicaífen. E 
por eífo mando Moyfen en la Vie;a Ley ; 
que quando el Sacerdote entraífe en el Tem
plo , que tovieíTe en deredor de fu veftidu-
ra muchas campanillas que fonaífen, porque 
lo oyefíe el pueblo : ca aquello tanto quie
re moftrar , como que paladinamente deve 
fazer fu predicación. E por efta razón dixo 
el Rey Salomón : efparce tus aguas en las 
placas. E con efto acuerda lo que dize nuef* 
tro Señor Jeíu Chrifto á los Judios, quan^ 
do le preguntaron fi era Chr i f to : é les ref^ 
pondió e l : yo paladinamente fablé al mun
do , é non dexé nada en poridad. E aun d i 
xo en otro logar á los Apoftcles : lo que 
oiítes en poridad, predicarlo edes fobre los 
tejados. Pero non defiende Santa Eglefia, 

que 
fican , y fi ay alguno que no cumple con fu eliado, 
fu propio Juez pone remedio. 

Ley 4$. Veaíe lo dicho fobre la Ley 41 . deíte 
titulo. 
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que algunos non puedan decir buenas pala* 
bras, é buenos caftigos en poridad , é en 
otros logares : mas non lo deven decir ea 
manera de predicación. 

L E Y X L I V . 

Como los (PerUdos delpen catar que ornes 
fon aquellos a quien predican y é la 
inanera de las palabras que les dicen. 

PArar deven mientes los Perlados que quie
ren predicar, que ornes fon aquellos á 

quien quieren predicar, íi fon íabidotes, ó 
otros ornes que non entienden tanto: ca íi 
íabidores , é entendidos fueren , puedenles 
predicar de las mayores cofas, é de las mas 
fuertes de la Fe , é de las Efcripturas: e íi 
fueren otros que non ovieren tan grand en
tendimiento , devenles decir pocas palabras, 
e llanas, que entiendan ligeramente , é de 
que fe puedan aprovechar. E eílo dio á en
tender nueftro Señor Jefu C h r i f í o , quando 
predicava á los Pueblos en los logares lla
nos , é á los Apoftoles en los montes, é en 
las íierras altas. E por eí lo dixo Sant Pablo: 
entre los Sabios devemos fablar las cofas del 
í a b e r , é á los otros devemos dar leche, é 
non manjar fuerte. E el predicador deve 
aun cantar la manera de las palabras del pre
dicar. E eñ efta razón fabló San Gregorio 
á los Perlados , e dixo , que fe deven mu
cho guardar que non digan en fus fermo-
nes palabras defaguifadas , é aun mas deven 
fazer , que aquellas que fueren derechas, 
é buenas: que las non digan muchas veces, 
nin defordenadamente , comentando una ra
zón , e paífandofe á otra , ante que aquella 
acaben. Ca las palabras pierden á las veces 
fu fuerca , quando los que las oyen entien
den que non ion dichas con recabdo. Ocroíi , 
el que predicare, non deve fazer entender 
la Gramática al pueblo , como en manera 
de mottrar gela. N i n deve o t r o í i , quando 
fermonáre , contar ninguna de las fablillas 
que han los libros de la Gramática que fi-
zieron los Gentiles. N i n otras cofas feme-
jantes deftas., en que alaban fu creencia de-
lios. Ca non es razón que en los fermones 
que fizieren , que alaben fu creencia dellos, 
nin de las otras gentes , con la de nueftro 
Señor Jefu Chrifto. E eftas cofas vedó San
ta Egleíia-, porque algunos tiempos fueron 
en que las fazian, e venia ende daño . 

L E Y X L V . 

Que el Perlado non delve dexar de pre* 
dicar por pefar ^ nin por¡ mal que le 
fagan. 

PEfares, nin fofaños , maguer los reciban; 
de los omes los Perlados, 6 los otros 

que han de predicar , non deven dexar 
por eíTo de lo fazer. Ca dice en el Evange
l io , bienaventurados ferán los que fueren 
perfeguidos por la jufticia. Ca dellos es el 
Keyno de los Ciclos. E efto que dice que 
non fe deve dexar de les predicar, fe en
tiende, porque non puede fer que aquellos 
á quien predican non íean todos buenos, Q 
mezclados de buenos, e malos , ó todos ma
los : e íi fueren todos buenos, tiene mayor 
pro la predicación : porque mas ayna obra 
en ellos, e los confirma en fu bondad : e íi 
fon bueltos de unos , é de otros : en los 
buenos obra efto que diximos: e á los que 
lo non fon , dales carrera para conocerfe. E 
íi fon malos, e toviere fiucia que fe emen^ 
d a r á n , non deve dexar por eífo de les pre
dicar. E fobre tal razón como efta , dixo 
Sant Pablo, confejando , e moftrando á los 
que han de predicar : ruega , reprehende, 
maltrae: é afinca en toda lazon. Ca rogar
les deve, que fagan bien , e reprehenderlos 
del mal que fizieren , é maltraerlos deve por 
fechos muy defaguifados: e deven á todas 
eftas cofas afincar, non catando tiempo, nin 
fazon. Mas íi todos fon ende errados en fus 
maldades , de manera que non aya efperan-
91 que fe quieran enmendar , non deve en 
ellos perder la palabra de Dios. L o uno, 
porque non la quieren entender , de mane
ra que les covieífe pro. E lo a l , porque fa-
rian efearnio dellos. E por ende el que pre
dica , deve callar eftonce , e dexarfe de lo 
fazer, aviendo muy grand pefat en fu co
razón , e decir como dixo Jeremias el Pro
feta , íbloíeya , é era lleno de amargura. E 
deve el Predicador aun fazer otra cofa : de
xar aquel logar , e paííarfe a otro do pue
da algún bien fazer , fafta que aquellos fe 
quieran enmendar. E por eflb dixo el Rey, 
David en el Pfalterio. Alongueme de ios ma
los, é fuy á morar folo en el yermo. O t r o 
íi , dixo nueftro Señor Jefu Chrífto : Si vos 
perfiguicren en una Cibdad , fuyd á otra. 
Ca aísi lo fizo él , quando los Judios lo 
quifieron apedrear , que falió del Xemploj^ c; 
eícondiófe. 

Tom.I. 
Ley 44, Veaíc lo dicho íbbre la Ley 41 . deíle 

titulo. 
Ley 45. Veaíe lo dicho fobre la Ley 41. deíle t i -

H 2 LEY 
tulo. El mayor favor que puede confeguir un Orador 
es , que le ultragen por predicar la palabra de Dios, 
y íi muere en detenía de ella, es la mayor Victoria. 
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L E Y X L V L 

Que dtce , que los (perlados non delven 
• predicar las bondades de la Fe a los 

Heredes, nttt d los ornes defentendi
dos, 

POridades ha en la Fe de los Chriftía-
nos , que non las deven los Perlados 

demoftrar á los Hereges , como quier que 
les deven de predicar : fueras ende íi enten-
dieífen en ellos feñales , que fe querían con
vertir por ellas del yerro en que eftavan: 
é aun eftonce non gelas deven enfeñar , íi 
non con grand cordura. Ca íegund dice el 
Evangelio , non han de poner las piedras 
precioías ante los puercos: que quiere tan
to decir , (Como las poridades de nueftra Fe, 
non deven fer enfeñadas á los Hereges , nin 
á los ornes defentendidos, porque eílan mas 
aparejados para reprehenderlas , que para 
creerlas. Pero íi tanto fizieren que ayan de 
venir á diíputacion con ellos , devenles mof-
trar el yerro en que eftán , reprehendién
dolos mefuradamente , cambiando las razo
nes , diciendoles otras palabras , porque los 
Taquen de aquella materia : de guifa, que 
non contiendan con ellos fobre las poridades 
de nueftra Santa Fe Catholica. Ca non ref-
ponder alguna cofa á l o que dixeflen los 
Hereges, femejafia, que por non aver ra 
zones con que fe amparar, que lo dexavan 
de fazer. E por aventura los Chriftianos otros 
que y eftovieíTen , dnbdarian por ende , non 
entendiendo la razón porque lo fazian. E 
por eíTo non deven difputar con ellos con
cejeramente delante el pueblo. Ca podiia fer 
que caerían en grand yerro los ornes defen
tendidos, oyéndolas fus difputaciones , por
que los Hereges non paran mientes á otra 
cofa: fueras a reprehender nueftra creencia, 
é nueftra Santa Fe Catholica , e dañarla 
quanto pueden falfamente, diciendo muchas 
palabras fot i íes , é agudas, para engañar ios 
ornes defentendidos* 

L E Y X L V I L 

Como non de^en predicar ninguna coja 
que fea contra, Ley, 

PRedicar non deve ningún Perlado cofa, 
que fea contra alguna de las maneras 

que dice en la L e y ante defta. Ca el que 
fe trabajafls de lo fazer faria contra dere
cho , e cofa que le eftada muy mal. E ef-

Lcy 46. "Veaíe IQ dicho íbbre la Ley 41. defte 
titulo.' 

to non vernia , íi non de fer muy fablador 
además , ó li íonjero , ó por vanagloria que 
ovieífe en s i , queriendo tazer á ios cmes en
tender que era muy labider. Mas los Per
lados que í e rmorá ren , íegund que dicho es 
de l u í o : íi aquellos cmes á quien lo dicen, 
non los quieran oir , é creer, porque íe par
tan de los pecados en que eftan , ron Ion 
en culpa ame D o s . E puedendecir, cerno 
dixo Sant Pablo : Limpias ion mis manos de 
vueftros pecados. Ca non me efeuíe de en-
feñarvos la palabra de Dios , nin de vos cen-
fejar. E en tal razón como efta , tabló Sant 
A u g u f t i n , e dixo : Que como quier que el 
avia grand cuidado de caftigar aquellos que 
eran en fu peder, que fuellen buenos: pe
ro íi algunos ovieífe que tiraífen á maldad, 
que non yacía él en culpa r maguer non le 
complieífe lo que él avia labor : pues él fa
cía lo que podía , é devia. E efto prueva 
diciendo, que el ome era , é que entre o-
mes vivía , que non íe oíava alabar , nin po
día dec i r , que fu cafa fuelle mejor que la 
Arca de N o é , que fue fecha por mandado 
de D i o s , do eran ocho entre varones , é 
mugeres: é el uno dellos que decian Cam, 
fue malo, N i n o t r o í i , era mejor que la Ca
fa de Abraham , que fue Pairiarcha, ému-» 
cho amigo de Dios : onde fue echada Agar 
la firviente , é fu fijo l ímael . N i n que la 
de líaac , que fue ot roí i Patriarcha, por 
quien Dios fizo mucho , á quien nacieron 
dos fijos de una vegada, que ovieron no^ 
me Jacob, é E í a u : é el uno fue bueno , é 
el otro malo. E demás fabida cofa es, que 
ninguna compañia non fue mejor que la de 
Je íu Chrifto nueftro Señor , en que eran 
doce Apol lóles : empero el uno dellos fizo 
pecado de traición. Onde pues que en eftos 
logares que devian aver tan buenos omes, 
eran amigos de Dios , ovo buenos, é malos: 
non es maravilla fi los ay entre las otras 
gentes, do ion mucho departidas las volun
tades, é han mayor fabor de fazer mas el 
mal que el bien. Afsi como dixo nueftro 
Señor Dios á N o é , quando deftruyó el mun
do por el Diluvio , que fe arrepentiera, por
que avia fecho ome : pues que fu entencion 
era mas aparejada para mal que para bien. 
Pero con todo eflb non dexó de fazer bien 
á los buenos. Ca falvó á N o é en el Arca, e 
á fu linaje. E fobre efto dixo Sant Juan 
Apof to l , é Evangelifta en el Apocalypí i . E l 
bueno crezca en íu bondad , el malo , íi fe 
non quiíiere enmendar, yaga en fu maldad. 
Empero con todo elfo , non les deven de-
xar de Predicar los Perlados , ó moftratles 
el bien que podrían : ante deven fazer co
mo los buenos Flficos , que non deíamparan 
los enfermos fafta la muerte , probando 10-

da-
Ley 47. Solor&ano lib.q. Polit, cap.ij* 
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davia en ellos aquellas cofas , porque les 
cuidan guarecer: ca algunas vegadas acaece, 
que fe faze en una o í a , lo que íe non pue
de fazer en muchos tiempos. 

L E Y XLVIII . 

Como el Perlado puede ca/íigar a las ^e^ 
ees a/peramente , pero con mejura, 

CArtigar puede el Perlado á las vegadas 
afperamente en predicación: pero de

velo fazer con meníura. Ca por el caftigo 
defmefurado , non fe enmienda también la 
vida de los omes como por el o t r o , nin fa-
zen á fus Mayorales aquella honra que de
ven : mas antefican como querellofos dellos, 
teniendo que les dan mayor pena que .de
ven aver. Mas el Perlado que non quifiere 
caftigar los Clérigos también como los otros 
de fu Obifpado : pues que fabe que peca, 
faze grand yerro : 6 devele poner pena por 
ello fu Mayoral. Ca fegund dixo Sant A u -
guftin : el Obifpo que non es caftigador, 
mas le deven decir can íin conocencia (ca 
non muerde do deve) que Obifpo. Porque 
non ay en el mundo tan mal Perlado, co
mo aquel que por fer lifonjeado de los omes, 
los dexa de caftigar : ca el que es puefto 
para efto, íi lo fabe, é non lo faze , non 
puede fer fin culpa: porque femé ja que lo 
confíente , é lo tiene por bien. E por efto 
dice el Derecho antiguo , que los fazedo-
res de mal , e los que le confienten fazer, 
egualmente deven fer penados. Edefto ave
rnos por fazaña en la Vieja Ley , que Hely 
Sacerdote , porque non quifo caftigar fus 
fijos de las maldades que fazian , que mu
rió por ende de mala muerte. Onde ios Per
lados que efto fizieren , é non fe quií ieren 
dello enmendar , defpues que fueren á m o -
neftados, devenles toller ( los Mayorales que 
ovieren poder íobre ellos) los logares que 
tovieren. 

L E Y X L I X . 

!Por guales yerros delpe el Perlado deman~ 
dar perdón a aquellos /obre que ha 
poder. 

M Embrado , e apercebido deve fer el 
Perlado, ó quier fea Obi ípo , 6o t ro 

Ley 48. Santo Thomás de Villanueva es bello gloA 
fador de nueítra Ley j pues llamava al Cierigo digno 
de corrección , y entrándole en fu Oratorio , fe ar-
rodiliava ei Santo Prelado , y dándole una diíciplma, 
liorava los pecados del fubdito, el que lo mirava que-
dava aturdido , reprehendido , y hecho un Santo en 
fus propoíiios. La prudencia del que manda remedia 
muchos males. 

Ley 49. Para hablar en efte particular , es muy 

mayor de los fobredichos: que 11 en fus pa
labras dixeren alguna íobejania á alguno, 
por razón de malquerencia , aísi como mal
t rayéndolo , ó denoftandolo, que le ruegue, 
e que le demande perdón. E que afsi lo de-
va fazer, mueftrafe por lo que dice en el 
Evangelio : Si quiíieres ofrecer alguna cofa 
ante el A l t a r , e te acordares que tu Chrif-
tiano ha querella de t i por tuerto que le 
fezifte , dexa allí la ofrenda que quifieres 
fazer, é ruégale que te perdone, e defpue$ 
Ven, é ofrece. Pero efte yerro a ta l , mas de 
ligero deve fer perdonado al Perlado que 
a otro menor: ca apenas fe puede guardar 
Ú que ha de governar c o m p a ñ a , é de caf-
t igar la , que non faga : ó que non diga á 
las veces alguna cola de mas. Mas íi efto 
que de fufo es dicho fe fiziefle en manera 
de caftigo, non deve demandar perdón, ma
guer erraífe en el lo: porque non abaxe fu 
hon ra , é fu poder , omillandofe además. Ca 
los Perlados quando fe quiíieren omillar, e 
aver gran paridad con los menores , ellos 
mifmos los defprecian por ello , afsi como 
íe mueftra en las palabras de ios Sabios , que 
del muy gtand afazimiento entre los Seño
res, é los Vaífallos , nace defpreciamiento 
al Señorío. E por ende el Perlado acrecen
tar deve por fu fabiduria la honra de fu digT 
n idad , porque non fea defpreciado. 

L E Y L . 

Que el Perlado non delte caftigar de ma~ 
ñera que na^ca ende e/cándalo, 

Asperamente puede el Perlado caftigar 
aquellos fobre que ha poder, quando 

fazen alguna cofa delaguifada : aísi como 
dice en la fegunda Ley ante delta : pero 
develo fazer de guifa , que non nazca ende 
grand efcandalo. E porque los Perlados fean 
ciertos de qual efcandalo fe deven guardar, 
c de qual non , fizieron los Santos Padres 
departimiento en efta r a z ó n : ca dixeron, que 
íi el Perlado dexafle de fazer , ó decir a l 
guna cofa, por miedo de efcandalo , que 
fueífe de tal natura , que por dexarla cayef-
fe en pecado mor ta l , que mejor era que las 
gentes fe efcandalizaífen , que el pecaíTe mor-
talmentc. Efto feria , quando el Perlado de
xafle de fazer buena vida > 6 de mandar á 
los otros que la fizieífen : ó de decir , ó de 

fa-
del cafo leer la vida de nueílro Santo Prelado Tho
más de Villanueva; para mirarfe en fu Efp-jo , y 
lin duda la tienen prefente al obfervarfe tan Santos 
Varones. Veafe el P.Eufebio Nerembcrg en fu Tem
poral, y E t e r n o , 2 . ^ . 5 . verfo : Veamos como 
nos propone. 

Ley 50. Veafc lo dicho fobre las Leyes antece
dentes. 
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fazcr la verdad , que es la jufticia, 6 el cn-

^ feñamicnto de la F e , por miedo de efean-
dalo. Mas fi por aventura la cofa que el 
Perlado dixeíTc, ó fizieííe porque la gente 
fe pudieíTe eícandalizar , fuelle de tal natu
ra , que dexandola de fazer , ó de decir , non 
caria en pecado mortal por ello : dixeron 
los Sanios Padres, que bien lo podria de-
xar de fazer por miedo que los ornes non 
fe eícandalizaíTen. E efto feria, quando el 
Perlado entendieíTe que devia amanfar la 
obra de jufticia , por defviar efcan^lalo , acae
ciendo fobre cofa en que pueda fazer mer
ced. Mas efto no ha de íer muy ligera
mente, á menos de faber íi aquellos que 
fizieron el fecho , porque él quiere fazer 
j u f t i c i a , fon muy poderofos , ó muchos, 
afsi como de quarenta arriba. Ca eftonce 
bien lo puede dexar por miedo de efeanda-
lo , pero non en todos. Ca en todas guifas, 
efearmiento deve fazer en algunos de aque
llos , que fueron comendadores , ó Mayora
les en aquel fecho. Pero íi -aquellos á quien 
íizicre el Perlado tal merced como efta, fe 
quifieífen defender por fazañas , diciendo, 
que otros fizieron ante tal yerro como aquel, 
ó que lo ufaron afsi en las Leyes , ó en 
los Fueron antiguos, é que non recibieran 
pena: é por ende o t r o í i , ellos que non la 
merecen, á tales como eftos non quiere el 
derecho de Santa Eglefia , que aya dellos 
merced : ante manda paífar cruelmente con
tra ellos , porque las cofas malas , é defa-» 
guifadas quieren meter por Fuero , é por 
coftumbre , feyendo defeonocientes de la 
merced que les fizieron, é ellos queriendo 
ufar de fu dcfconocencia. E eflb miímo de-
ve fazer contra aquellos , que fizieren al
gún pecado , e lo quifieren mucho ufar : ca 
eftas cofas deven fer mucho vedadas, por
que los otros non tomen ende cnxemplo 
para fazerlas. 

L E Y U 

Que el (perlado non de^e mojlrar al fue-
hlo lo que non contiene por miedo de 
ejcmdalo, 

ledo faze á los ornes fazer , e decir 
cofa fin guifa: mas efto non convie

ne a! Perlado que ha de predicar, é eníe-
ñar la palabra de Dios , que por temor de 
efcandalo mude fu eníeñamicnto , é diga fai
fa razón quando predicare. Pero íi aquellos 
á quien predica , 6 enfeña fueífen malos, ó 

Ley 51. A Dios gracias en Efpaña íc predica la pa
labra de Dios , y procuramos ODedcccr ; y las mu
chas vezes que erramos , nos arrepentimos. 

Ley 51. P.Sdttchex. lib,i . Summ. cap.ó .crj . Diana 

endurecidos en fu maldad, afsi que r en fe 
quifieífen enmendar por fu enfeñamieiuo, e 
por predicación : eftonce bien puede callar, 
afsi como de fufo diximos en la Ley que 
fabla en efta razón. Mas efto fe entiende 
folamente de aquellos , que non fe quieren 
amparar por alguna de las razones que dice la 
L e y ante delta. Ca íi fe quieren e ícu la r , e 
defender , diciendo que non quieren tomar 
fu enfeñamiento , porque bien pueden fazer 
aquello que les defiende , porque non es 
pecado, eftonce deve paífar contra ellos quan-
to pudiere , como contra Hereges : é maguer 
fean muchos , non lo deve dexar por mie
do , nin por efcandalo. Pero íi aquellos á 
quien caftiga el Perlado fueífen pocos, h po
derofos , e conocieífen aquel yerro que les 
reprehende, é non fe quifieren ende toller, 
esrorcandofe en si m i í m o , ó en otra gente 
que íe tovieífe con ellos , quando tal cofa 
acaeciefle, manda Santa Egleíia que les de 
pallada , por no meter efcandalo , de que 
nacieífe derartimicnto de Santa Egleíia , e 
dellos. Pero todavia los deve caftigar apar
tadamente , é moftrarles como eftan en per
dición de fus almas , moftrando gelo por la 
Santa Scritura : porque teman á D i o s , é fe 
vayan tollendo del yerro en que eftan , é 
efto deven fazer , mayormente á los mayo-! 
res, é mas entendidos : ca deípues que ef
tos fueren enmendados, mas de ligeropue-. 
den á los otros traer á enmienda, e tolier-s 
los de aquel mal que fazen. 

L E Y LII . 

En qual ra^pn peca mortalmente el que 
fa^e el eje ándalo» 

MOrtalmente pecan á las veces ( feguti 
que en efta Ley fe mueftra ) aque-

1 os de que viene efcandalo : porque los otros 
ornes han caufa de pecar. E pruevaíe por 
eftas razones que dixo nueftro Señor en el 
Evangelio. Mal aura aquel por quien el ef
candalo viene: que mas valdría que le pu-
íieífen una muela al pcfcueco , é que lo e-
chaífen en el fondo de la mar: é pues que 
por el efcandalo pufo pena de muerte , bien 
fe deve entender, que es pecado mortal : e 
en efta razón dixo Sant Auguf t in , quemas 
valdría morir de fambre, que comer con ef
candalo de las cofas que facrifican á oydo-
los. E efto dixo , porque en aquel tiempo 
eran los Gentiles, que los Idolos adoravan, 
e fazian algunos dellos facrificio¿ de man-i 

ja-
tomq. traft.'). refol.i.& feqq. Veaníe las 59. propo-
liciones de Salgado de Rí-í./^rí.i.f^.^.para inltruir-
fe en aífunto del efcandalo, y fus materias anexas». 
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jares , que Ies ponían delante: onde los que 
dellos comían , pecavan mortalmente , mo
viendo á los otros para que lo ayan de fa-
zer. E aun tovo por bien Santa Egleíia, que 
non tan folamente fe guardaíTcn de efcan-
dalo de los mayores, mas aun de los meno
res : ca eítas palabras fon del Evangelio, que 
dixo nueftro Señor JefuChrifto; Que aquel 
que efcandalizafle uno de los menores que 
en el creen , que le devian atar una muela 
al pefcue^o, é echarlo en lo mas fondo de 
Ja mar. E por todas eftas razones fe prue-
va , que mortalmente peca aquel que faze, 
ó dice cofa de que nazca efcandalo , por
que ayan de fazer pecado m o r t a l , también 
los mayores, como los menores. 

L E Y LUI. ? 

En que cofas non fdT̂ e pecado mortal a~ 
quel de que nace el efcandalo, 

HOnefta , e buena vida fazen algunos de 
los Perlados , pero porque foípechan 

á las veces los omes contra ellos que non es 
aísi : é non fabiendo la verdad , pecan ef-
candalizandofe : é en tal razón como efta d i -
xeron los Santos Padres , que non peca mor
talmente el Perlado , maguer los otros fe ef-
candalizen por razón de l : pues que el non 
ha culpa, ca la verdad que tiene lo efeufa 
del pecado, é mayormente al que bien fa
ze : é efto fe prueva por Sant Pablo, que 
d i x o : el teftimonio de la voluntad nueftra, 
es nueftra alabanca. O t r o í i , dixo Job: M i 
teftimonio es en el Cielo , e Dios fabe lo 
que yo fago. Eííb mifmo dice Sant Auguf-
tin : Sofpecha quanto te quifieres , folo que 
á mi la mi conciencia non me acufe ante 
Dios : por ende quando tal fofpecha acae-
ciefíe , deve el Perlado trabajar de fazer bue
na vida , moftrando fu verdadera entencion, 
porque los pueda facar de aquello que fof-
pechan. E por efto deven querer, que los 
que lo non faben , que lo fepan, Ca fec 
ome de buena vida , non faze p r o , íi non 
á si mifmo: y el pro de buena fama, apro
vecha á s i , e á los otros. E defto nos dio 
nueftro Señor Jefu Chrifto enxemplo, quan
do dixo á Sant Pedro. Vé á peícar para t i , 
e para m i , porque non los eícandalicemos. 
Pero deípues que aquel, por cuya foípecha 
nació el efcandalo , les moftrafle fu volun
tad , para tirarlos del yerro en que caye
ron : maguer non la quiíieflen creer , nin fe 
dexaften de pecar , como quier que . é l es 
fin culpa, devefe doler por ende en fu co-

Ley 55. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 54X3 fobervia es el o.igen de las ruinas.Vea-

fe el P. Fray Juan Vázquez en fu Governador Chrif-

r a z ó n , é moftrar que le pefa , pues que por 
razón del fe movieron á fazerlo. Efto fe 
prueva por un enxemplo que nos dio nuef
tro Señor Jefu Chr i f t o , quando dixo á los 
Farifcos, que lo que entrava en la boca non 
enfuciava al ome : mas lo que falia del co-
racon: é por efta palabra fueron efcandali-
zados los Farifeos : é dixerongelo fus Di fc i -
pulos , é refpondióles. Dexadlos oír que cie
gos fon é guiadores de ciegos : onde con
viene por fuerza , que quando algún ciego 
guia otro , ambos cayan en el foyo : é def-
pues defto dixo á fus Difcipulos , como re
prehendiendo los que eran fin entendimien
to , que non fabian que lo que entra por 
la boca', que govierna el cuerpo , é partefe 
del , por aquellos logares donde conviene: 
é por efto non fe enfucia el ome : mas lo 
que fale del coraron , afsi como furtos, ho
micidios , adulterios, penfamientos malos é 
las otras cofas femejantes deftas, efto enfu
cia al ome , porque tuellen la buena fama. 
E efto les moftró á fus Difcipulos para Ies 
dar á entender que non avia el dicho por
que fe devieflen los Farifeos efeandalizar. E 
por efta razón puede todo ome entender, 
que los que fe efeandalizan á fin razón é 
fin derecho que pecan : é non es en culpa 
el o t r o , donde ellos toman efcandalo. 

L E Y L I V . 

Que el Perlado non de^e fer harajador, 

BAtajador non deve fer ningún Perlada 
(fegund dice la regla de Sant Pablo) 

é efto por tres razones. La primera , por
que el barajador es fobervio é d e í d e ñ o f o , é 
con la fobervia é defden que t rae , maguer 
fepa buenas cofas é derechas , non las pue--
de enfeñar omildofamente nin de buena gui -
fa : afsi como á Perlado conviene de lo fa
zer. E por ende dixo Sant Hieronymo , que 
non ay cofa tan defvergon^ada , como fo
bervia é defden : ca eftas cofas eftan peor 
al Perlado que á otro ome. L a fegunda ra
zón es, porque defiende que non fea bara
jador el Perlado , porque quando eftos á ta
les non pueden complir por fu fobervia l o 
que quieren , procuran de fe llegar á los 
Principes , é de fer lifonjeros é maldicien
tes , diciendo mal de aquellos que defaman, 
trabajandofe de defatar el bien que fazen , é 
meterlos en mala fama é en mal prez. E aun 
fin efto fuelen fer embidiofos de la buena 
andanza de los otros , é mintrofos de fu pa
labra , é defeubridores de las poridades que 

Ies 
tiano', ULz. cap.16. §.2. Navar. in Manuali Confejf, 
cap.i$. ».4. 
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les dicen: e reboltofos por fe vengar del pe
ían que lesfazen. La tercera razón es, por
que el barajador procura de meter á los 
ornes en deíacuerdo. E eflo non conviene 
ai Perlado , anees es tenudo de meter paz, 
e avenencia entre los que fueren mal quer 
tientes e deíavenidos. 

L E Y L V . 

Que el Terlado non déte / ¡ r feridor. 

FEridor non deve fer ningún Perlado, por
que es cofa que le non conviene. E 

cite ferir es en dos maneras. La una es de 
palabra , á que llaman fpiritual : é la otra 
de fecho , á que llaman corporal, e efton-
ce fiere el Perlado de palabra , quando es 
de mal fefo , c de mala voluntad , é dice al
guna razón mala c íin pro , porque fe han 
de mover los coracones de los omes á decir, 
ó á fazer algún m a l , é ñ lo dexan porque 
non ofan , toda via fincan en fus voluntades 
como fétidos ó tajados : é tal manei a como 
eíta de ferir vieda Santa Egleíia mucho , por
que fiempre fe figue mal dcllo. E aun fíe-
ren los Perlados á las vegadas de palabra , ó 
en otra manera , diciendo en los fermones 
contra algunos en encubierto, lo que íaben 
dellos , porque los metan en ve rgüenza , ante 
aquellos que lo oyen aíTacando contra ellos 
algunos males, que non fizieron , ó defeu-
briendolos de alguna cofa que avian fecho 
en por i dad que non era aun íabida. E algu
nos ay que lo fazen afsi por encubrir los 
yerros en que ellos fon , queriendo echar 
el mal que ellos fizieron fobre otro, E tal 
ferida como eíta es peligrofa , ca nunca pue
de fanar. E conviene al Perlado de la non 
fazer en ninguna manera , é de tales fabló 
Ifaias el Profeta , porque dicen del bien mal, 
e del mal bien , e ponen la luz por tinie
blas , é las tinieblas por luz. E los que defta 
guifa dicen mal de fus mayorales ó de otros 
omes , por peores los da Santa Egleíia por 
ello , que á los que roban los averes ágenos: 
ca aquellos tudlen las riquezas que fon fue
ra del cuerpo del orne. E los maldicientes 
cohonden quanto ellos pueden, el buen prez, 
e la buena fama que han los omes que es la 
mas preciada cofa que ellos pueden aver. 

L E Y L V I . 

Co?no los Perlados de Santa Eglejla non 
deloen fer feridor es de fecho. 

FErida corporal non han de fazer los Per
lados : que es la fegunda manera de fe

rir , que dice en la Ley ante defla: afsi co
mo de m a r o , ó de p i e , ó con alguna otra 
cofa á mala parte , nin por mal querencia, 
nin porque fean mas temidos cafi lo fizief-
fen por alguna deftas razones , pecarían gra
vemente : é deven aver pena por ello , quaí 
tovieren por bien fus mayorales, fegund el 
fecho de qual ferida fuere, de manera que 
fean caftigados : e non ayan fabor de lo fa
zer otra vez. Mas por razón de caftigo, é 
por amor que íe mejoren de algunas cofas, 
en que erraron , faziendo lo que non devian 
fazer: bien pueden ferir aquellos íobre que 
han poder. Pero non con íus manos , mas 
mandarlo á otro que lo faga. E fi algún C l é 
rigo que non ovieífe orden fagrada fiziefle 
por ventura lo que non devieíle , bien pue
de mandar el Obifpo á otro Clérigo que le 
fiera, dándole difciplina con correa , ó con 
Vergas, ó con manos mefuradamente, ma
guer non fueííe grande el yerro que fiziere. 
Pero fi fuellen Clérigos que ovieífen ordenes 
fagradas afsi como Preftes, ó D i á c o n o s , 6 
Subdiaconos, non deven fer acotados , nin 
íofrir otras penas: fueras fi fiziefíen tan gran
des yerros , porque lo mececieíTen. E non 
deven mandar eftas cofas á los legos que las 
fagan porque el Perlado que lo mandaíTe, é 
el lego que lo fizieíTe , amos ferian de íco-
mulgados : fueras fi el Clér igo fueíTe tan por
fiado , que fe non dexafle caftigar , ó pren
der á los Clérigos : ca eftonce lo pueden fa
zer los legos, por mandado de aquellos Per
lados en cuyo poder fon , porque los mal-
fechores non finquen fin efearmiento : e fa-
ziendolo defta guifa , non fe entiende que 
le fazen los legos, por razón de si mifmos, 
mas por aquellos que gelo mandaron fazer. 
Pero devefe guardar el lego que non faga 
mas mal en eftas feridas , de lo que le man
daren fazer : ca fi lo fiziefle feria defcomul-
gado , fueras ende , fi el Clérigo fe defen-
dieíTe, ó quifieífe fazer algún m a l , porque 
el lego por fuerza ovieífe de fazer mas dq 
lo que le fueíTe mandado^ 

tey 55. Ya ha dicho, que con la prudencia, y íe lo dichp íbbre la Ley 48. defte titulo, 
buen excmplo^ íe coníiguc la mayor corrección. Vea- Ley 56. Ceyallos q.619, «.4. 

L E Y 
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L E Y LVII . 

Que los Perlados non deDen de ir a li>er 
los juegos , nin jugar tablas , nin da~ 
dos, nin otros juegos , que los /acaf" 
Jen de fojjegamiento. 

Cuerdamente deven los Perlados traer fus 
fazicndas, como ornes de quien los otros 

toman enxemplo : afsi como de fufo es d i 
cho : é por ende non deven ir á ver los jue
gos : afsi como á lancar , ó bohordar , ó l i 
diar los toros , ó otras beilias bravas , nin ir 
á ver los que lidian. O r r o l i , non deven jugar 
dados , nin tablas nin Pelota , nin tejuelo , nin 
otros juegos lemejantes deilos , porque ayan 
de íalir del aíToíTegamiento : nin pararfe á 
Verlos , nin á tenerle con los que juegan : ca 
f i lo fizieíT-n defpaes que los amoneftaíTen 
los que tienen poder de lo fazer , deven por 
ello fer vedados de íu Of i c io , por tres años: 
nin deven otroG , cacar con fu mano ave, 
nin beftia : é el que lo fizieíTe , defpues que 
gelo vedaífen fus Mayorales , deve fer veda
do del Oficio , por tres mefes, 

L E Y L V I I L 

Que el Perlado non del¡>e fer cohdido/o. 

C^Obdiciofo non dev?í fer el Perlado , c 
j . efto por dos razones. La una , porque 

la cobdicia es raiz de todos los males. Ca 
la voluntad del cobdiciolo , non fe puede 
tirar de las cofas qué le fon vedadas , nin 
fe abonda de aquellas que puede aver con 
derecho. La otra razón es , porque la vo
luntad del cobdicioío , es ciega, e nort vée 
las cofas que ion de fu pro : mas fiempre 
fe le antojan riquezas temporales , catando 
las rentas , e ganancias que cobdicia aver. E 
fegund dixo Salomón : á tales como eftos, 
mas de grado acatan al oro que al f o l : que 
quiere tanto decir , que mas paran mientes 
á las riquezas temporales, que ion mintro-
fas, porque desfallecen j que non á las ce-
leftiales , que fon verdaderas e duran para 
fiempre. E porque eftos males é otros mu^ 
chos vienen de la cobdicia : por eífo defen
dió Santa Eglefia, que los Perlados non fuef-

Tom,L 
Ley 57. VeaíelaL .4 . í /Mo . l ihl* Reeop* No fe 

rueden correr Toros en dia de Fieita , en virtud de 
a prohibición de San Pió V.y por algún tiempo cef-

faron , haíla que el Papa Gregorio XIII . á suplica 
del Rey los permitió, no íiendo en dia de Fieíla; 
prohibiendo la afsillencia de Eclefiafticos, y Religio-
íos. Nueftras Leyes prohiben los dados, y naypes: 
L . i . 7 2. t íttj . /¿¿.8. Recop. & tbi Acebedo i y en el 
prinCí deile titulo n^t Pérez, in 1.9. í/í.3, lib.^Ord* 

fen cobdiciofos , porque ellos lo han de caf-
tigar e reprehender c defender á los otros 
que lo non fcan. E fegund dixeron los Sa
bios , non eftá bien al Maeftro de reprehen
der á íus difcipulos el yerro que el faze. 

L E Y L1X. 

Que el Perlado dê e fer buen aliñador de 
f u ca/a, 

ENdere9ador deve fer de fu cafa , é buen 
mantenedor de fu compana el Perlado, 

E efto es en dos maneras. La una es, en 
darles bien e abondamente lo que han me-
nefter : de guifa que por mengua , non ayan 
de fazer mal. E la otra , en caftigailes , que 
aprendan buenas coftumbres , e fe guarden 
de errar : ca bien fe entiende quel que fu 
cafa non labe caftigar • nin bien ordenar 
( que es poca cofa) que non íabrá ordenar 
Obilpado , donde ay muchos ornes de mu
chas maneras: é por ende el que efto non 
fopieífe fazer, non deve fer Obifpo por dos 
razones. La una , porque non podría fer fin 
vergüenza , en caftigando á los otros , quan-
do erraífen , pues que él non caftiga á los 
fuyos. La otra , porque bien pueden foípe
char contra él , que non le peía del mal 
que ellos fizieren , pues que los puede caf
tigar é non quiere. E efto tovo Santa Egle-
íia por tamaño yerro , que fi aquel que cíle 
yerro faze , fuefíe ya Obifpo : íi en efto 
crraífe , é le fuefle provado , mandó que 
perdieffe el Obilpado por ello. Mas íi fu 
compaña fuefte tan mala , faziendo él con
tra ellos lo que devia, íegund dicho es de 
fufo , ü non quifieren enmendarfe , non fe
ria él en culpa por ello , nin otrofi , lo de-
fecharían del Obifpado por efto , nin de los 
©tros fechos buenos. Pero bien podrían fof-
pechar contra él , que por mengua de fu 
caftigo i era fu compaña mala , fafta que mof-
traíTe que la culpa era dellos , é los partief-
íe de si. O t r o f i , el Perlado deve aver en fu 
cámara Clérigos configo , que fean honeftos, 
ó otros ornes de orden , que le f i rvan, é 
que fepan que vida faze en fu poridad, que 
íean teftigos dello , é de los bienes que vie
ren en el , que tomen enxemplo bueno de 
que fe aprovechen : é efto deven afsi fazer: 
porque mas conviene á los Clérigos faber de 
que vida es fu Perlado, que á los legos. 

I L E Y 
luego mal puede un Prelado ir á ver lo que á un ]ego 
no le es permitido. (EnEfpaña es muy frequente el 
paíTa iempo de correr Toros, pero caufan muchos 
perjuicios.) 

Ley 58. 'Bítrbof. cap.4. n.6.de Conft. P.TorresPhi-
lof. Moral, cap.i. & feqq. Diana tom. 8. tract. 10. 
rejol.6* 

Ley 59. Veafe lo dicho íbbre las primeras Leyes 
defte titulo. 
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L E Y L X . 

Que el Perlado dê e fer buen ordenador 
de f u Egle/ia. 

ORdenar deve bien el Perlado fu Eglefia, 
de manera que todas las cofas que foa 

menefter para fervicio della , fean fechas or
denadamente , e por ende deve punar que 
los Canónigos , e los otros Clérigos de fu 
Eglefia , bivan honeftamente , íegund el or
denamiento que fizieron los Santos Padres, 
c que las cofas que ovieren de fazer , que 
las fagan en la manera que les conviene : e 
que efeojan á tales ornes para el fervicio de
lla , de que él íea cierto , que fon uíados, 
é fabidores de lo fazer : íeñalando á cada 
uno como faga, é non dando dos oficios á 
una perfona , porque quando el ome ha de 
fazer muchas cofas , non las puede fazer tau 
cumplidamente. 

L E Y L X I . 

Que los Mayordomos del Ohi/jjo delten fer 
Clérigos y é non legos, 

ALiñada fu cafa, e fu EgleGa, deve el 
Perlado aliñar las cofas de fu Obifpa-

do : é primeramente en poner buenos Clé
rigos , é entendidos que lo recabden, é lo 
paren bien: é non deven y poner legos por 
dos razones. L a una, porque los Clérigos 
darán mejor teftimonio del aliñamiento que 
y fiziere, fi por aventura fueren demanda
dos : é aurán mayor voluntad de poner guar
da , porque fe non menoícaben fus dere-^ 
chos, lo que non farian tambiea los legos. 
L a otra razón es ^ porque fi los Clérigos fi-
zieífen en ello algún e n g a ñ o , poderles yen 
apremiar por derecho de Santa Eglefia , e 
fazer gelo emendar mucho ayna ; lo que non 
podrian fazer á los legos , porque los au-
rien de llevar ante los Jueces feg'ares. E 
o t r o f i , non deve el Perlado fazer á fus pa
rientes Mayordomos del Obi ípado , nin de 
las cofas de la Eglefia , nin a otros omes 
que fagan todo lo que él quiíiere : ca def-
to podria nacer grand daño , íi el Obifpo 
fueííe atal , que ovieíTe fabor de llevar de 
fu Obi ípado mas de íu derecho : ca aque
llos que y pufieífe, fi fus parientes fueflén, 
por echarfe á le fazer mayor placer, ferian 
mas dañofos á los vaffallos de la Eglefia, é 
aun á los Clérigos , defpechandolos mas afin
cadamente , que non farian otros , é maguer 

Ley 6o. Veaíe lo dicho íobre las Leyes primeras 
delte titulo , y para poner remedio hacen los Obif-
pos fus Viíitas , confuelan á los Pueblos , corrigen 
a fus Subditos, y á todos en lo eípiritual , y man

que ellos non fizieífen menofeabo ninguno: 
ó íi lo fizieífen , non parecieííe manifiefta-
mente , todavía fofpech .rian los omes de-
l los , que fe trabajan mas de fazer fu pro 
que de la Eglefia , é por ende el Perlado 
que contra eíío fueífe , pecaría gravemente: 
c develo deícomulgar íu Mayoral por un 
año , é los otros que ai si Uevaífen algo de 
la Eglefia , é de íus vaífallos contra "dere
cho , devenlo tornar doblado. 

L E Y L X I I . 

De como los Perlados de'ben fazer orde~ 
nar y é enderezar las Eglefias y é los 
Clérigos de fus Obi fiados, 

ORdenamiento deven aver los Perlados, 
non fclamentc en las cofas que en las 

Leyes ante deíla fon dichas , mas aun en 
mandar á los otros Perlados menores que 
fon fo ellos, aísi como Arcedianos , é los 
Arcipreftes de fu Obi ípado de como fe tra
bajen con los Clérigos que les han de obe
decer, que vivan honeftamente , guardan-
dofe de fazer las cofas que les defiende San
ta Eglefia , é que fean buenos aliñadores 
de fus cafas, é ende regadores de fus Egle-
íias , é de las cofas que les pertenece , aper
cibiéndolos que farian gran yerro íi contra 
efto fizieífen , é caerian por ello en grand 
pena , de que non podrían fer quitos fin fu 
gran daño : fueras ende , fi los Perlados les 
quifieííen fazer alguna merced, difpenfando 
con ellos en aquellas cofas que lo pueden 
fazer, fegund derecho. 

L E Y LXIII . 

Bn quantas maneras pueden los Perlados 
difpenfar con los Clérigos de fu Obi/pado. 

DIfpenfacion es, otorgamiento que faze 
el Perlado Mayoral á los otros fobre 

que ha poder , que puedan fazer , é ufar 
de las cofas que les fon defendidas por de
recho. Por ende pues que en las Leyes an
te defta es dicho , de como los Perlados de
ven caftigar, é defender á los que fon fo 
ellos, que non yerren. Conviene aquí decir 
fobre quales cofas pueden difpenfar con ellos, 
é fon eftas. Aísi como con aquellos que 
fazen pecado de fimonia. E con los otros 
que fazín algunos pecados medianos , de 
que fablan las Leyes de fufo dichas. E con 
los Clérigos de íu Obifpado que reciben 
Ordenes fuera de los tiempos que defiende 

San-
dan la pofsible decencia en los ornamentos, y demás. 

Ley 61. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 6zrVeaíc lo dicho íbbre las Leyes antecedentes» 
Ley 63. Veafe íbbre laL . 2 . üt .6. part.j . 
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Santa Eglcfia que las non reciban. Otrof i , 
con aquellos que las ovieííen recebido de 
Obifpo que renunciara fu Obifpado , c fu 
Dignidad, non fabiendo que la avia renun
ciado , afsi como adelante fe mueítra , é con 
los que la reciben otroi i de Obifpo que fuef-
íe defcomulgado. Otro i i , puede difpenfar 
con el que ha catorce a ñ o s , porque pueda 
aver Egleíia que aya Cura de almas. E otro
i i > con los que han menores Ordenes, que 
fean Perlados de algunas Eglefias : folo que 
fean áta les , que falta un año puedan rece-
bir las mayores. E pueden aun difpenfar, 
que finquen en fus Ordenes los Clérigos 
que fazen adulterio, ó otros pecados meno
res , ó otros mayores, defpues que ovieren 
fecho penitencia. E o t r o i i , con aquellos que 
lidiaflen (obre algún pleyto , fegund coftum-
bre de las tierras, folo que non maten, nin 
liíien de que fe pierda miembro, nin otroi i 
finquen ellos liíiados. E otroi i , con el que 
baprizaíle , ó ayudaíTe á baptizar al que fueí-
fe ya baptizado otra vez, defque aquel que 
efto fizieífe entraííe en Orden. E han poder 
de diípeníar , que ufe de fu oficio con el 
Clérigo que fuefle ordenado de mayores Or
denes , íi cafafle con muger virgen: e efto 
deípues que oviefife fecho penitencia. E pue
de difpeníar con qualquier Religiofo, que 
fea Clérigo , que pueda aver Egleíia Parro-
ch ia l , con licencia de fu Mayoral. E pue
de aun difpenfar con los Clérigos que can-
taílen MiíTa feyendo vedados , que finquen 
en fus Beneficios. E con los que fe. orde-
naíTen de mayores Ordenes, dexando otras 
en medio , 6 ufaíTen de aquellas que non 
ovielTen recebido: e elfo mifmo feria de los 
que las recibicífen á furto , fueras ende fi 
el Obifpo ovieííe defcomulgado á quantos 
las ovieffcn recebido de aquella manera. E 
puede otrofi difpenfar con fu C a n ó n i g o , e 
con fu Clérigo , que cambie la Calongla, ó 
Egleíia con o t ra , íi fallare alguna razonable 
cofa porque lo pueda tazer. 

L E Y L X I V . 

E71 cjuales cofas non pueden los Obi/pos 
difpenfar con los Clérigos, . 

DEfendido es á los Obifpos, de difpen-i 
far con los Clé r igos , que puedan re-

cebir muchas Ordenes en un dia , fueras 
ende de aquellas que llaman quatro grados. 
Pero bien pueden difpenfar con ellos , def-
pues que las ovieífen recebido. O t r o f i , non 

Tom.I. 
Ley 64. Sánchez, lib.%. dífp.i^.& feqq. Covar.cap. 

6. %.io. n . i j . Cevallos q-zz^. Diana tom.}. íraft.i* 
refol.zo. & feqq. 

Ley 65. Guardador de huérfanos :: Gutiérrez, de 
Tutelis,part.i cap.i. ».50. ibi: Epifcopi autem. 

^udgador feglar :: Correfponde á la L.15. íií .5. 

pueden difpenfar con aquellos que non han 
catorce a ñ o s , para que ayan Dignidades, 6 
Perfonajes, e Beneficios con cura de almas. 
Nin aun con los que non han fus miembros 
fanos , ó fi los han , fon átales que íe non 
pueden ayudar dellos. N in otroii , con los 
que han algún embargo por razón de cafa-
miento , de los que dice en el titulo de los 
Clér igos. O t r o i i , non pueden difpenfar con 
los que lidian , fegund el Fuero de la tierra, 
íi acaecieífe y muerte , ó perdimiento de 
miembro , de qualquier de las partes , l i 
diando por pueva , ó de otra manera, por 
s i , ó por otro. O t r o f i , defendióles de dif
penfar con aquellos que fe ordenan, feyen
do defcomulgados, quier Lepan el derecho 
de Santa Eglefia , quier non , maguer non 
les vinieiTe en miente de aquello porque eran 
defcomulgados. E o t r o f i , non puede difpen-
Lar con los que ovieífen fecho firnonia para 
recebir Orden. E efto fe entiende, quando 
el Obifpo tomaíTe alguna cofa dellos por 
ordenarlos. Mas íi el non la recibicí íe , nin 
aquellos que Le ordenaflen , fueflen fabido-» 
res de aquella fimonia, bien lo podrían La-
zer, deíque el Clérigo que afsi romafLe 1^ 
orden , prometieiTe fin ninguna condición de 
nunca ufar della. E o t r o f i , non puede dif
penfar con aquellos que fueflen mal infama
dos , por algún Lecho defaguifado , de los 
que dicen en las Leyes que fablan en efta 
razón. N i n aun con el que fucffe Abad de 
algún Monafterio , aviendo ante fecho pro-
fefsion en otra Orden. N in con Clérigo que 
aya dos raciones en una Egleíia. Nin otro
fi , con aquellos que non faben ninguna co-
La de Clerecía. N i n con aquellos quefizie-
ron penitencia folenne. N i n con los fiervos, 
Lafta que fean forros, nin con aquellos que 
han á dar cuenta al R e y , ó á otro feglar^ 
ante que la aya dado : nin con el que ovief-
le recebido alguna de las mayores Ordenes 
en otro tiempo , íi non en aquellos feña-
lados , en que lo pueden Lazer : maguer que 
puede difpeníar con uno , ó con dos, que 
fe ordenaren de alguno de los quatro gra
dos , ó de todos. E efto en los Domingos^ 
e en otras fieftas grandes. 

L E Y L X V . 

Que mayorías de honra han los Perlados 
fobre los otros Clérigos, 

LOs Perlados han mayorías en fíete ma
neras , por honra de Santa Egle í ia , mas 

12 que 
/¿¿.4. Uecopé 

MandaJJé el Rey :: Corre-Lponde á l a L.13. í/V.5. 
/¿¿.4. Recop. de forma , que íi el Eclefiailico no obe
dece al tercer Precepto , pierde las temporalidades, 
los bienes , y íe le manda íalir de los dominios del 
Rey. 
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que los otros Clérigos. L a primera es, que 
el dia que lo fazen Obilpo , íale de poder 
de íu padre , é de otro Mayoral fuyo que 
avia, fi era en alguna Orden. La íegunda 
es , que non le pueden fazer guardador dt 
huérfanos. La tercera, fi era liervo , ó ío-
lariego , ó del 1 nage de alguno dellos , que 
de alli en adelante íinca por libre : é non 
lo puede ninguno tornar en lervidumbre, nin 
fazer á fu Señor aquel fervicio que ante fa-
zia. Pero íi ovie ík íeydo Oficial en la Cor
te del Rey , de aquellos que fon tenudos 
de dar cuenta , non es por eííb quito , á 
menos de dar las tres partes de quanto avia 
a la íazon que lo elegieron. L a quarta, que 
non le puedan apremiar que venga á firmar 
ante ningún Judgador , nin en otro logar, 
íi non quifieie. Mas deven embiar á el que 
diga la verdad que íopiere en la manera que 
dice en el titulo de ios teftimonios. La quin
ta , que non es tenudo de venir, nin le pué-
den apremiar que venga por íu períona á 
pleyto ante ningún Juagador Jeglar , fueras 
ende , íi lo mandajfe el Rey venir ante si. 
La fefta , que non le deven tomar fiador en 
ningún pleyto. La íeptima es, que non de-
ve dar ninguna cofa á los Judgadores de 
aquello fobre que ovieífe p leyto , fegund lo 
dan los otros ornes , aísi como dice en la 
tercera Partida, en el titulo del complimien-
to de los Juicios. E como quier que otros 
grados ha Santa Eglefia , fegund dice ade
lante , ellas mejorías han los Perlados ma
yores íobre todos los otros. 

L E Y L X V I . 

Que dice que todos los Chriflianos delpen 
honrar a los Perlados mayores. 

HOnrados , é guardados merecen fer por 
los logares que tienen los Patriarchas, 

e los Primados , é los Arcobiípos , é los 
Obi ípos de qne avemes fablado en las L e 
yes ante delta, é e í t a h o n r a deve fer en tres 
maneras. L a primera , de voluntad. La fe-
gunda, de dicho. La tercera, en fecho : e 
la de voluntad es, que crean que tienen los 

Ley 56. Veaíe la L.7. Í / M . //¿».1. Recop. Salcedo 
in Theat. Hon. glojf.21. Belarm. tom.i.Controv. Lib.i, 
de Rom. Pontif. Irtd. fejf.i^. cap. 17, de Rejormat. 
Cafan. Catholog. gior. thundi, fart.¿\. n.zo. halta 2,8. 

Titulo VI . Vcaíe el tit. 3. Itb. 1. Recop. S.lhom, 
in Add. ad i.part. ^.57. art.i . nota 4. 

Corona :: La 1 onfura no es Orden , fino diípoíi-
dion para confeguir las Ordenes, S.Ant. i.fart.üum, 
tit.14. cap.16. %.6. S.lhom. in Add. part. a;37. 
art.i. nota q.^y. art.z. bien que los ionli¡raüos 
que guardan las regias del Tndentino, jejj.z^. Lee. 
de Rejormat. cap.6. gozan de la inmunidau Lcieüala-
ca. Veafw iCarlev. de Judit. tn . i , difp.z. «.1087. y 
Ijguientes. 

logares de los Apoftoles : afsi como febre-
d k h o es: é que ion medianeros entre Dics, 
y el Pueblo para rogar por ellos : e que 
deven fer oydas íus oraciones en las colas 
que pidea con derecho. Ca afsi lo dixo rue í -
t ro Señor Jefu C h r i ñ o á los Apcflcles. L o 
que me pidieredes orar d o , cice que lo fa-
re por vos , é acabarlo hedes. E la horra 
que les deven fazer de palabra es , q i e les 
llamen Señores , por los logares honifdos 
que tienen de los Apoftoles, alsi como di 
cho es. E porque ion guarda de las almas, 
é la honra que les deven fazer de fecho es, 
que íe levanten á ellos , e los acojan bien, 
e les fagan reverencia en las otras colas, fe
gund fuer la co í lumbre de la tierra. 

T I T U L O V I . 

2)^ Jos Clérigos ^ e de las cofas 
que les pertenece fa^er 5 é cíe 
las que les fon vedadas. 

Ueve Ordenes de Angeles or
denó nueftro Señor Dios en 
la Eglefia Celeftial, é pu ío 
á cada una dellas en fu gra
do , é dio mayorías á los u -
nos fobre los otros , é pu-

loies nomes fegund fus oficios: onde á fe-
mejan^a defto, ordenaron los Santos Padres 
en la Egleíia terrenal nueve Ordenes de Clé
rigos , é dieron á los unos mayoría fobre 
los o t ros , é pufieronles nomes, fegund a-
quello que han de fazer. E efto fue fecho 
por tres razones. L a una , porque afsi co
mo los Angeles loan á Dios fiempre en los 
Cielos, que á femejan^a defto loafíen eftos 
á Dios en la tierra. E la otra , porque fi-
zieífen fus oficios mas ordenadamente , e me-» 
jor. L a o t ra , porque aviendo y mayores, e 
menores, conocieífen los menores á los ma
yores me jo r í a , é les fuefíen obedientes , c 
ovieífen fu bien fazer: é los mayores, que 
amaíTen á fus menores, ferviendofe dellos, 
é amparándolos en fu derecho, E á eftos 

gra-
Oftiario :: Belarm. tom.i, Controy, lib.i. dederic. 

cap.i$. 
Leétor :: Fleuri mhlnj l i t . Canónica, part.i.cap.^, 

§.5. cap.6. %.z. y 3. 
Acolito :; Belarmino ubi fup, Diana tom.i. traft.u 

refol.119. 
Exorctjia :: Tleuri Jnjl. Canon, part.i. cap.T,. §.5. 

cap.6. §.3. 
. ¿skbdtacono :: Tridentino feJf.zT,. cap.i^. deReform. 

Bedam. tomo z . Controv. lib.i. de Sac.Crd. cap.j. 
Diácono :: írid. jtJJ.z$. de Rejormat. cap.i^. 

. ^refe :: Valenzuela conf.$$. 
^bijpo :: Veafe lo dicho fobre el titulo antece-
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grados de Ordenes llaman al primero Coro
na , é al fegundo O/tiarió, e al tercero Lec
tor , é al quarto Exorcifla , e al quinto A~ 
tolyto y e al lefto Subdiacono , é al íept i -
fiio Diácono , é al odtavo Pre / i t , e al no
vena- Obifpo. E aun tovieron los Santos Pa
dres, que era bien por otra razón , que ef-
tos grados fueflen en Santa Eglefia, porque 
los ornes ovíeííen por ello ayuntamiento ver
dadero de amor, e de paz, e que durafle 
entre ellos. Onde pues que en el titulo an
te defle fablamos de los Obiípos , e de los 
otros Perlados mayores, conviene aquí de
cir de los otros Clérigos menores, e mof-
irar porque han afsi nome, e quantas ma
neras ion dellos , e que es lo que deven 
fazer , é guardar de fu oficio , é quales non 
pueden recebir ella Orden de Clerecía. E en 
qual manera deven vevir, é fer honeftos. E 
que franqueza han los que la reciben , é por 
quales razones la pierden, e en que mane
ra , e como deven íer guardados, e honrados, 

L E Y t 

Que quiere decir Clérigo, é quien delpe 
fer afsi llamado. 

CLcrigos tanto quiere decir , como ornes 
eícogidos en Tuerte de Dios. E efto 

fe mueftra por dos maneras. La una, por
que ellos han de decir las Horas , e fazee 
todo el férvido de Dios , fegund es eftable-
cido en Santa Egleíia. E la o t ra , porque fe 
deven tener por abundados , en vevir de 
aquella fuerte que dan los Chriílianos á Dios, 
alsi como Diezmos, é Primicias, é Ofren
das. E por ende todos aquellos que fon or-
,denados de corona, 6 dende arriba fon Ua-
ftiados Clérigos comunalmente , quier fean 
mayores, ó menores. 

L E Y II. 

5 V que ra^pn fon llamados Santos Pa
dres los que ordenaron el efiado de 
Santa Egiefia, 

SAntos Padres fon llamados todos aque
llos que fizieron el ordenamiento de 

Santa Egleíia. E efto por dos razones. L a 
Una, porque ellos fueron Santos en fu vida, 
e en fus fechos. E la otra , porque fizieron 
ordenamientos fantos. E Padres los llaman, 
porque crian los Chriílianos fpiritualmente, 

Eey i . Veafe lo dicho al tenor del principio án-
teced-nte. 

I-ey 2. Barb. lib.i. de ]ur. Ecclef, cap.z6,& 

con el fanto ordenamiento fobredicho : afsi 
como los padres temporales crian fus fijos. 
E ellos fizieron departimiento entre los Clé
rigos. Ca los unos pofieron en las Eglefias 
Cathedrales , e por mayores perlonas , por 
honra de los logares que tienen, afsi como 
D janes, d Preboftes, ó Priores, ©Arcedia
nos : h aquellos á quien llaman en algunas 
Egleíias Chantres, é en otras Capifcoles: é 
otros que dicen Teforcros, ó Sacriítanes: é 
aun ay otros que llaman Maeftrefcuelas. E 
otros pulieron en las Iglefias Colegiales, que 
non ion Obifpados , en que ha otrofi per-
fonas , é Canónigos en cada una dellas , fe-
gun coftumbre , que comentaron ufar qnan-
do la fizieron de comienco. E aun íin to
dos eftos otros Clérigos ya que llaman Par-
rochales, que han de aver un Mayoral ea 
cada una dellas, que aya la cura de las al
mas de aquellos que fon fus Parrochanos: 
é eftos han un Mayoral , á quien llaman 
Arciprefte , que ha de aver muchas Parro
chas. Pero todos eftos fobredichos , como 
quier que fean en tantas maneras, ó fon Pref-
tes , ó Diáconos , ó Subdiaconos , ó fon de 
todos quatro grados , ó de alguno dellos, 
ó que han corona folamente : ca otro nin
guno non puede fer Beneficiado en Santa 
Eg le í i a , fí non el que oviere alguna deí* 
tas Ordenes, 

L E Y IIL 

Que quiere decir (Dean , o (preho/le , 6 
Prior y ó qual es el oficio dellos. 

DEan es el primero perfonaje, el mayor 
en algunas Egleíias Cathedrales, á fue

ra del Obi ípo : é Decanus en latin tanto quier 
decir como ome viejo é muy cano: ca bien 
afsi como el ome que es cano , deve fer fe-
fudo por derecho , é aífoflegado , e de bue
nas maneras. Otrofi lo deve fer el Dean en
tre los otros de la Eglefia , por honra del 
logar que tiene. E aun Decanus en latin tan
to quier decir en nueftro lenguaje , como 
cabdillo de diez : é antiguamente quando las 
Cathedrales Eglefias eran pobres , partian en 
algunas dellas los Clérigos á compañas , en 
que avia diez en cada compañía , é ponian 
uno por cabdillo de cada una dellas , é lla
man á efte, Dean. E porque el oficio del 
Dean es mas honrado , é mayor que el de 
los otros , comunalmente en las mas Egle
íias ( e l Obifpo fuera) por ende deve íer 
mas honrado en el Coro , e en el Cabildo: 
e devenlo obedecer en las cofas que fueren 

de Canon, cap.y. Valenz,. conf.ity* 
. Ley 3. Valenx.. wnf.iqp. 
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guifadas e derechas. E el ha poderlo de juz
gar los de la Eglelia , afsi ¿orno Juez ordi
nario , é puede vedar , é deícomulgar á los 
que lo merecieren , e fazerles enmendar los 
yerros que ovieflcn fecho. Empero ette po
derlo que han los deanes (obre los orros, 
mas lo han por coílumbre uíada de luengo 
tiempo , que por derecho eícripto. E otras 
Egleíias Cathedrales fon , en que ay Preboí -
tes é Priores , que tienen efle miímo logar, 
que los Deanes : é han efle miímo poderlo. 
E praípoíitus en latin , quier tanto decir en 
Romance , como ome que es antepuefto de 
los otros por Mayoral (de lObi fpo á fuera) 
e Prior en latin , tanto quiere decir en ro
mance , como primero é Mayoral de los 
otros , i b el Obi ípo . 

L E Y IV. 

Que quiere decir Arcediano, é que cofas 
ha de fa^er de f u oficio, 

ARcediano en Griego tanto quiere decir 
en nueftro lenguage , como Cabdillo 

de Evangdi í leros . E porque los A.rcedianos 
fon Vicarios de los Obifpos, tovo por bien 
Santa 4Eglcíia , de demoftrar que es lo que 
pueden tazer: é es afsi como viíitar las Egle
íias de íu Arcedianadgo , é ordenarlas , é 
oir los pleyros que y acaecieren , é perte
necieren á juicio-dc Santa Egleíia. E han po
der fobre los Clérigos que y fueren , de los 
judgar , é caftigar , é fazer enmendar los ma
les que fizieren en s i , é en o t r i : fueras ende 
íi fueíTcn los yerros tan grandes que non los 
podieflen fazer enmendar fin fu Obifpo. E 
devenles enfeñar como bivan ordenadamen
te , é fagan bien fu oficio. E deven predi
car al pueblo , é enfeñarles la creencia, c 
moftraries como fe fepan guardar de los pe
cados. Ca de todas eftas cofas fon tenudos 
de dar á nueftro Señor Jefu Chri í to cuenta 
é razón el dia del juicio. E por todo efto 
que han de fazer , dixo Sant Clemente Papa, 
que el Arcediano era como ojo del Obifpo 
porque él ha de ver todas las cofas que fue
ren mal fechas en fu Arcedianadgo. Ca él 
las ha de ver , é fazer enmendar , é moílrar-
las al Obifpo , que las caftigue, é la enmien
de. E aun al han de fazer los Arcedianos: 
ca ellos deven examinar los C lé r i gos , quan-
do fe vinieren á ordenar , fi faben leer, é 
cantar, é conftruir : é fi fon rales, que me
rezcan aquella orden que demandan , é pre-
fentarlos al Obifpo. Mas non les puede dar 
letras para otros Obifpos que los ordenen, 
íi non fuer por mandado de fus Obifpos. 
N i n pueden dar otrofi Cura de almas á nin-

Ley 4. Solorz.. de Jnr. Ind. tom.i. cap. 13. 

gun Clér igo , fin mandado dellos : fueras 
ende íi en algunas Egleíias lo ovieííen ufa^ 
do luengo tiempo , por coftumbre. E otrofi , 
los Clérigos que ovieren de aver los Bene
ficios, devenios provar primeramente los A r 
cedianos , fi los merecen , é defpues preíen-^ 
tarlos al Obifpo , que gelos dé . E defpues 
que el Obifpo gelos oviere otorgado, de
venios ellos meter en tenencia : é quando 
el Obifpo quiíiere fazer algún Arciprcfte , el 
Arcediano fe deve acertar con él en fazerlo: 
é íi el Arciprefte fiziere porque pierda el 
Arcipreftadgo , el Arcediano deve íér con 
el Obifpo quando gelo tollere : é efto es» 
porque el Arciprefte es Vicario de amos á 
dos , también del Arcediano como del Obi í 
po. E al Arcediano pertenece , primeramen
te de poner en la filia al Abad , é al Aba-
defla que el Obifpo fizieíTe en íu Arcedia
nadgo. O t r o f i , el Arcediano tiene poderlo 
de vedar , é defcomulgar , también á los C lé 
rigos, como á los legos de íu Arcedianad-? 
go , quando lo merecieren , é vedar las Egle
íias , que non digan Horas , fegund lo hai^ 
de coftumbre. 

L E Y V. 

Que quiere decir Chantre, ó Cafifcol, 0 
(primicerio, é qual es el oficio dellos, 

CHantre tanto quiere dec i r , como Can
tor , é pertenece á fu oficio de co-

men^ ir los Refponfos, é los Hymnos , é los 
otros Cantos que oviere de cantar, tam
bién en los Cantares que fe fizieren en el 
C o r o , como en las Procefsiones que fe fi
zieren fuera del Coro , é el deve mandar á 
quien lea, ó cante las cofas que fueren de 
leer , 6 de cantar , é á él deven obedecer 
los Acolyros , é los Lectores, é los Píalmif-
tas. E algunas Egleíias Cathedrales fon en 
que ay Capifcoles que han efte mifmo ofi
cio que los Chantres , é Capifcol ranto quie
re decir , como Cabdillo del Coro para le
vantar los Cantos. E aun ay otras Egleíias 
en que ay Primicerios que han efte miímo 
oficio que los Chantres: é Primicerio tanto 
quiere decir en latin , como primero en el 
Coro , ó en comentar los Cantos, é man
dar, é ordenar á los otros como canten, é 
anden honeftamente en las procefsiones. E 
la mayoría defta dignidad fe puede mejor 
faber por coftumbre ufada de las Eglefias^ 
que por otro derecho eferipto, 

L E Y 
Ley 5. Barh. lib.i. de Jur.lcclef. cap.iy, & dedfa 

iion. í4p.8. 
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L E Y VI. 

Que quiere decir Te/orero > ó Sacrt/lan, 
é ¿¡nal 4s el oficio dellos, 

'TpEfore ro tanto quier decir , como guar-
X dador de teforo: ca á fu oficio con

viene de guardar las Cruces, é los Cálices, 
é las veftimentas , é los l ibros , é todos los 
otros ornamentos de Santa Eglefia, é él de-
Ve componer los Altares, é tener la Egle-
íia limpia , é apuefta , é ahondada de en-
c i e n í b , é de candelas, é de las otras lumi
narias que ion menefter. Otrof i , el deve 
guardar la Chrifma , é mandar, é ordenar 
como fe faga el Baptifmo. E á fu oficio per
tenece de tazer tañer las campanas. E aun 
algunas Eglefias ay en que ay Sacriftanes 
que han eíTe mifmo oficio que Tc ío re ro . E 
Sacriftan en latín tanto quier decir en Ro
mance , como ome que es puefto a guardar 
las cofas fagradas^ 

L E Y VIL 

Que quier decir Mae/lre/cuela > é quaí 
es f u oficio, 

"Acftreícuela tanto quier decir, comcí 
Maeftro, é Proveedor de las Efcue-

las: é pertenece á fu oficio de dar Maef-
tros á la Egleíia , que mueftren á los mo-
^os leer, e cantar : é deve enmendar los l i 
bros de la Egle í ia , porque leyeren: é o t ro
fi , enmendar al que leyere en el Coro quan-
do erraífe* E o t r o í i , á fu oficio pertenece 
de eftar delante , quando fe probaren los 
Efcolares en las Cibdades donde fon los ef-
tudios , fi fon tan letrados , que merezcan 
fer otorgados por Maeftros de Gramática, 
ó de Lógica , ó de alguno de los otros fa-
beres: é aquellos que entendiere que lo me
recen , puédeles otorgar, que lean afsi co
mo Maeftrosr E efta mifma dignidad llaman 
en algunas Eglefias Canceller i é dicenle anfi, 
porque de fu oficio es de fazer las Carras 
que pertenecen al Cabildo ^ en aquellas Egle
fias donde es afsi llamado. 

Ley 6. Barbofa de "jure Ecclef cap.iy. habla defte 
empleo en fus once propoficiones. 

Ley 7. I .7. r/í.35. part.j. Narbona in L . ^ i . tit.J* 
lib.i. Recop. glof6. n. i . P.Torfes lib.i. Philof Moral 
de Principes, cap.i. & 1. y en quanto á los Privile-

. L E Y VIII. 

Que quter decir Arciprefte i é que co/k 
ha de fa^er de f u oficio, 

ARcíprefte tanto quiere decir, como Cab-
dillo de Preftes : é efto es , porque 

tiene poder fobre ellos en las cofas que ade
lante dirémos. E los Arcipreftes fon en tres 
maneras, las dos fon en las Eglefias Cathe-
drales, que tienen logares como Deanes. E 
en otras Eglefias Cathedrales, ay otros que 
non tienen tamaños logares , como ellos: e 
fin ellos ay otros Arcipreftes menores ^ que 
fon pueftos por las Villas de los Obifpados. 
E los primeros Arcipreftes que tienen loga
res de Deanes, ion mayores que Arcedia
nos : é deven fazer fu morada continuada
mente en la Egleíia Cathedral, mas que en 
los otros logares. E han de tener en guar
da todos los Preftes deífas mifmas Eglefias 
donde fueren Arcipreftes , e á todos los o-
tros de la Cibdad , fegund la coftumbre ufa
da de cada logar. E quando el Obifpo non 
fuere en la Eglefia , ellos deven cantar la 
Miífa en fu logar> ó mandar á otros que la 
digan. E los otros Arcipreftes que fon en 
las Eglefias Cathedrales , como quier que 
non tengan tan grand logar como Deanes: 
éífo mifmo han de fazer de fu of ic io , como 
los otros , fueras ende que fon menores que 
los Arcedianos, é fon tenudos de Jos obe
decer. La tercera manera de los otros , que 
fon pueftos por las Villas de los Obifpados, 
fon menores que los de las Eglefias Cathe
drales , e cada uno es tenudo de obedecer 
á fu Arcediano , e deftos átales fe entien
de lo que dice la quarra Ley ante defta-
que deven fer pueftos por el Ob i fpo , é por 
^1 Arcediano , ,« ellos los deven tirar quan
do fizieron por que. E las cofas que aquef-
tos han de fazer fon eftas: Deven requerir, 
e vifitar todas las Eglefias de fus Arcipref-
tados, también las de las Vi l las , como las 
de las Aldeas , é faber como viven los C l é 
rigos , é como fazen fu oficio : é otrofi , de 
que vida fon los legos: é fi fallaren que a l 
gunos deftos han fecho algún yerro * deven 
gelo fazer enmendar , é caftigarlos que lo 
non fagan dende en adelante : e fi los yer
ros fueren á t a l e s , que ellos non los puedan 
caftigar , nin fazer enmendar, devenlo de
cir á los Arcedianos, ó á los Obifpos que 
los caftiguen, e pueden defcomulgar j c ve
dar > fegund que dice en la quarta Ley 

an-
gíos que gozan Gutierr. t i L i . Praft. </. 21. & feqq. 
Veafela L.2. tit.ro. part.4. 

Ley 8. Barbof. Itb.i. de Jur. Ecclef cap.i¿. & de 
Carwn. cap.6. Sánchez, lib.y de Mat. di/p.zj. Xarb. 
m L . $ . m.4. lib.z. Recop. glof.i. n.jo. 
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ante d e í t a , qüe lo pueden fazer los Arce-
dianus. 

L E Y IX. 

Que quler decir ^rt/te , e que cofas ha 
de fa^er de f u oficio, 

PReftc tanto quiere decir en lenguagc 
Griego, como Viejo. Pero eftavejedad 

non fe entiende por razón del t iempo, mas 
por honra del logar que tiene: ca antigua
mente Viejos folian llamar á los que tenían 
logares honrados , é avian de fazer los gran
des fechos. E aun oy día lo ufan los M o 
ros , e los Judios. E aun tienen los Preftes 
otro nomc en L a t i n , que les llaman Sacer
dotes , que quiere tanto decir, como Cab-
dillos fagrados. Ca en verdad ellos fon ma
yores , quanto en orden de todos los otros 
Clérigos (de los Obifpos afuera), E aun 
también han efte nome por otra razón, por
que ellos fon dadores de los Sacramentos 
de Santa Egleíia , e dellos los reciben los 
Chriftianos , fueras ende la Confirmación, 
que non pertenece á o t r i de dar íi non á 
los Perlados. E aun en el tiempo antiguo á 
á los O b i í p o s , también los folian llamar Pref
tes. Pero efte nome de Preíte , ó Sacerdo
te , tanto quiere decir en nueftro lengua-
ge , como Miffacantano, que ha de confa-
grar el Cuerpo, é la Sangre de nueftro Se
ño r Jefu Chrifto. E o t r o í i , ellos deven pre
dicar al pueblo , e darles la bendición , def-
pues de la MlíTa, diciendoles afsi , que los 
bendiga el Padre , é el Fijo , e el Spiritu 
Santo , dexando las otras palabras en el me
dio , las quales dicen los Obifpos. E aun 
también ellos pueden otroíi reconciliar á los 
defcomulgados, veyendolos en hora de muer
te , faziendoles primeramente jurar , que ef-
tcn á man4amiento, é obediencia de Santa 

5EgIeíia. 

L E Y X . 

Que quiere decir ^Diácono , é Suhdiaco-
no y é que cofas han de fa^er de f u 
oficio, 

Diácono tanto quiere decir en Griego, 
como Servidor. Ca ellos han de fer-

Vir á los Preftes quando cantan la MiíTa: c 
han de ofrecer el pan , e el v ino , de que 
fe confagra el Cuerpo de nueftro Señor Je-
fu Chrifto , c ellos han de decir el Evan-

Ley 9. Garda de Nobilitate, glofü. §.3. n . ^ . & 
66. Barb. Itb.i. de "jur. Ecclef, cap.14. 

Ley 10, Xrid, /^/•23. de Reform. &íbiBarb. £.13. 

gelio que cuenta los fus fechos, é por efto 
los llaman Evangelifteros : é pueden aun pre
dicar , é baptizar , e dar penitencias á hora 
de muerte , quando non pudieflen aver Pref
tes i é aun han otro nome que les dicen 
Levitas : é efto es , porque los primeros de
llos fueron del linage de L e v i , que fue uno 
de los fijos de Ifrael. E Subdiacono tanto 
quiere decir , como menor en orden quelqs 
Diáconos . Ca ellos han de fervir á los Diá 
conos , é ellos les deven dar el pan , é el 
vino j que dice de íufo , que es para el Sa
crificio , é han deftac defpues dellos quan^. 
do cantan la MiíTa, é ellos deven decir las. 
Epiftolas , é por eflTo los llaman Epiftojpro^ 

L E Y XI , 

Que nome han cada uno de los quatro 
grados , é que delten fa^er aquellos 
que los han, 

AColyto es el mas horrado de los qua-» 
t ro grados , que quiere tanto decir en 

Gr iego , como aquel que tiene el cirio , é 
efto deven ellos fazer quando dicen el Evan
gelio. Ot ro í i , quando llevan la Hoftia , c 
el Vino á confagrar : é efta candela traen 
en íignifican^a que creamos , que nueftro 
Señor Jefu Chrifto es verdadera luz. E por 
efta razón mifma las encienden á la MiíTa, 
e non la deven decir fin candela : é ellos 
deven traer el agua, é darla á aquellos que 
í irven en el Altar . E efta orden primeramen
te fue fecha en la Vieja L e y . E c o m e n t ó 
en el tiempo de Moyíen , e de Aaron , que 
fue el primero Obifpo de los Judios. E Exor-
cifta es el otro grado , que quieie tanto de-* 
c i r , como Conjurador: ca eftos tienen po
der de conjurar en el nome de Dios a los 
Diablos, que falgan de los ornes , e que non 
tornen en ellos jamás. E por ende deven fa--
ber eftas conjuraciones de coro , porque las 
fepan decir de coro quando menefter fuere. 
E efto fizo primeramente el Rey Salomón. 
Ot ro grado ay que llaman Ledo r , que quie
re tanto decir , como Leedor : é efte deve 
fer ata!, que fepa leer las profecías , é ias 
liciones abiertamente , departiendo las pala
bras fegund fon : porque las pueden mejor 
entender los que las oyeren. Oftiario es ot ro 
grado, que quiere tanto decir , como Por
tero : en la Vieja Ley eftos eftavan á las 
puertas del Templo , guardando que non en-
traíTe y ninguno , que non fueíTe l impio , c 
apuefto: e legund el ordenamiento de San
ta Egleíia , eftos deven echar dclla ios def
comulgados ; e á todos los otros que non 

fon 
Ley t i . Barb, de Jur. Eccl. UbtU cap.^Ü. confuí 

58. propoíiciones explica el contexto d^ib Ley. 
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fon dé la nueftra L e y : e deven acoger á t o 
dos los Chri í l ianos . E Orden de Corona, es 
entrada para ios otros grados que avernos 
dicho: é es coinienco de Cle rec ía : c l o q u e 
eílos deven fazer, es de rezar los Pfalmos 
en la Egleíia. E por eflb los llaman Pfal-
millas. 

L E Y XII. 

Quales ornes non pueden recehir Orden de 
Clerecía, 

CLerecla , es llamada de todas eftas Or-* 
denes que dicho avemos. Mas porque 

ya algunos ornes que las non puede rece-
bir : tovo por bien Santa Egleíia de los mof-
t rar : é Ion ettos : aísi como los que non 
fon leginmos : e legitimo tanto quiere de
cir , como fijo que es nacido fegund L e y , 
e efto puede íer en tres maneras. L a p r i 
mera es, íi es nacido de cafamiento de ben
diciones. La íegunda es , íi alguno fizo con 
muger con quien non fueíTe cafado fijo: é 
de (pues defto íe cafafle con ella , fegund 
manda Santa Egleíia. L a tercera es, quando 
lo legitima el Papa, ó o t r i por fu manda
do. Pero aun ya otra r a z ó n , porque puede 
recebir eftas Ordenes fobredichas , el que 
non fueíTe legi t imo: e efto feria, íi entrafle 
en Orden de Religión primeramente : mas 
como quier que eítos legitimados , ó que 
entran en Religión , pueden aver Orden de 
C l e r e c í a , con todo eflb non pueden aver 
dignidad, nin perfonaje , amenos de otor
gamiento del Papa , nin o t r o í i , non pueden 
aver Orden los que fueffen embargados por 
razón de cafamiento, en alguna de las ma
neras fobredichas , que fon en el t i tulo de 
los Perlados: en la Ley que comienza, em
bargado feyendo alguno por razón de cafa
miento. N i n o t r o í i , aquel que oviefle fecho 
homicidio de fu voluntad , non fe puede or
denar , nin ufar de las Ordenes que ante 
avia, afsi como delante fe moftrará. 

L E Y XIII. 

En qaantas maneras fe fa^e el homici-
dio y de que nace embargo a los ornes 
para non poder recebir Orden de Ckr 
recia. 

T I J t l 
Omicidio fe faze en tres maneras. Lai 

primera, por voluntad. L a fegunda, 
Tom.l , 

Ley iz . Barb. deEpifc, Mleg.io. & lib.i, d Jur, 
Eccl. cap.i^. & feqq* bien que, mediante diípenía-
cion de fu Santidad , pueden ordenarle los ilegitimes. 
Navar. in Manu/úi, cap.z¿. n.69. Frafo de Regio Pa-* 
trunatu, tom.l, eap.iq. Barb, de Epíjt. alleg.^. 

por ocafion. L a tercera, por premia. E la 
que es de voluntad fe parte en quatro ma
neras. E la que es de ocaíion en dos. E la 
que fe faze por premia en otras dos; é de ca
da una deftas maneras, porque fe embar
gada la Orden de Clerecía fablaremos en 
l u lugar. E primeramente de aquella, poi;-» 
que fe faze el homicidio de voluntad. 

L E Y X I V . 

En quantas maneras fe fa^e el homici
dio de Noluntad, 

VOluntad es cofa que mueve á los ornes 
á obrar por s i , fin premia de o t r i : e 

como quier que efta puede caer en todas 
las coías , queremos aqui fablar feñalada-
mente de aquella que tañe en fecho de ho
micidio de voluntad , porque fe embargan 
las Ordenes. E efto puede fer en quatro ma
neras, afsi como por fecho, ó por con fe; o, 
ó por mandamiento , ó por defendimiento. 
L a primera de fecho es, quando mata uno 
á otro por fus manos. L a fegunda de con-
íejo es, quando confeja uno á otro , que 
mate alguno, ó da confejo á quien le con-
íeje que lo faga. L a tercera del mandamien
to es , quando alguno manda á otro , fobre 
quien tiene poder , diciendo, mandóte que 
mates á fulano: ó mata los que fallares, ó 
íi esfuerca los que pelean, diciendoles , ma-
tadíos. Ca maguer aquellos á quien lo dice 
aís i , non fueífen fuyos , aquel esfuerzo qne 
les da , tanto es como mandamiento, para 
fer en culpa de homicidio aquel que gela 
mandó. L a quarta, que es del defendimien
to , entiendefe en dos maneras. La prime
ra , íi ampara á alguno que quieren matar, 
é non defiende á aquel que ampara , que 
non mate al otro. La fegunda, íi algunos 
fe quieren matar , e viene otro por defpar-
tirlos , é fobre efto viene otro alguno de 
alguna parte, e defiende aquel que los non 
deíparta , é acaecieífe fobre ral defendimien
to , que fe faze el homicidio. Onde qual-
quier que aya fecho homicidio de voluntad 
en algunas de las maneras fobredichas , non 
puede recebir Ordenes , nin ufar de las que 
ante avia:fueras ende f i el Papa difpenfaífe con 
é l , afsi como de fufo es dicho en las Le-! 
yes que fabian en efta razón. 

K L E Y 
Ley 13. Barb. de Epifc. alleg. 10. & lib.i. dejur. 

I c d . c a p . & feqq. Navar. tn Manualtjtom.^. cap. 
25. w.68. 

Ley 14. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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L E Y x v . 

Bn quantas maneras Je fa^e el homict* 
dio de ocafion, 

Dicho es en la L e y ante defta, en que 
manera fe faze el homicidio de volun

tad , e agora conviene decir aqui del que 
fe faze por ocafion , é efte atal puede fer 
en dos maneras. La primera, ü el omicia-
no es en culpa , e non le efeufa de pena: 
aísi como quando algún Clér igo faze cofa 
que le non conviene de fazer. E efto fe en
tiende como fi mataíTe ome corriendo cava-
l io , ó alanzando , ó bohordando , e echan
do piedra, ó dardo , ó tirando de ballefta, 
e faziendo otras cofas femejantes deftas, ca 
maguer el omccillo acaecieíTe por ocaíion, 
é íe guardaíTe el fazedor quanto pudiefíe de 
fazer d a ñ o , non fe puede efeufar que non 
fea en culpa: porque le acaece de fazer el 
omecillo , ufando de coía que le non con
viene. E por ende non puede ufar de las 
Ordenes que antes tenia , nin de fobir á ma
yores , amenos de difpenfar con él el Papa. 
Elfo mifmo feria , f i algún Clér igo firicífe 
muger p reñada , como en manera de cafti-
go , ó le diefle yervas , con entencion de 
melecinarla, 6 fizieíTe otra cofa qualquier, 
non cuidando que fe perderla la criatura por 
ende : ca fi por tal razón fe perdieífe la 
criatura feyendo viva , non puede fobir á 
mayores Ordenes, nin ufar de las que an
tes avia. La fegunda manera que faca el omi-
cero de culpa , é lo eícufa de pena es a ñ 
i l : como quando algún Clérigo faze homi
cidio por ocaíion , faziendo alguna labor, ó 
otra cofa que le convenga, guardandofe de 
fazer daño á o t r i , quanto pudiere, efto fe
ria , como fi adobaíTe campanas , ó cortaífe 
algún á r b o l , ó derribaíTe pared , 6 obraífe 
alguna cofa íemejante deftas , e dixeffe á 
aquellos que paflaífen por aquel logar , que 
fe guardaífen, é efto dixeífe en íazon que 
lo podieífen fazer , é ellos non fe quiíieren 
guardar, é acaecieíTe que murieííe alguno: 
ca del omecillo que conteciefle por tal oca
íion , non feria en culpa el que lo ovieffe 
fecho, nin auria menefter dilpenfacion pa
ra ufar de las Ordenes que ante avia, nin 
para fobir á mayores. Empero f i de aquel 
omecillo nacieffe grand eícandalo , ó fuere 
ende tan mal infamado el que lo ovieífe fe
cho , porque le fuefle menefter de fe falvar, 
é non lo pudiefíe fazer : eftonce auna me
nefter difpenfacion: mas fi non fe guardara 

Ley 15. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 13. deíle 
titulo. 

Ley i6.Correíponde ahsLL.^t i t . i^l ih .S .Recl .^ , 
tit.B,part.y.Ve&U: Jo dicho al tenor deíta L.q.Matth. 

quanto pudiera , é deviera de fazer daño , 
fegun que de fufo dicho es , ron puede ular 
de las Ordenes que ante avia , quando fi
zieíTe el omecillo, nin ordenarle de mayo
res , amenos de difpeníacion del Papa , é efto 
es porque fue en culpa. 

L E Y X V I . 

En que manera Jefa^e el homicidio por 
fremia, 

PRemia, es cofa que efeufa a los Clér igos 
de pena, que maguer fagan el homici

d i o , non han menefter difpeníacion , para 
uíar de las Ordenes que ante avian , como 
quier que non pueden fobir a mayores Or 
denes, amenos de diípenfar el Papa con ellos 
primeramente. E efto feria como fi a lgún 
Clérigo mataíTe ome en defendiendofe, non 
Jo podiendo eícufar en ninguna manera. E 
aun podia acaecer que algún Clérigo faria 
de otra guiía omeci l lo , que feria cerno en 
manera de premia. Pero non fe podría ef
eufar de pena el que lo fizieíTe , é efto fe
ria , como fi fupieíTe que le venian á cercar 
la cafa, 6 el logar en que eftava , ó que 
andavan algunos por matalle , ó en alguna 
otra manera femejante deftas, é fabiendolo, 
é podiendolo efeufar , non lo quifieíTe fazer: 
ca íi en tal manera fizieíTe homicidio, non 
fe podría defpues ordenar de mayores Or 
denes , como quier que fu Obi ípo le pue
de foftener en aquellas que ante avia, ede-
xarle fus beneficios , por le fazer bien , é 
merced , defpues que ovieífe complido la 
penitencia quel dieíTe por razón del homi-, 
cidio que oviere fecho defta manera^ 

L E Y XVÍI. 

Como el omecillo que es fecho en manera, 
de ju/iieia, embarga al que lo filete 
para non Je poder ordenar* 

LOgar teniendo algua ome de Juez, í¡ 
fizieíTe matar , ó lifiar á otro por razón 

de jufticia , non fe puede defpues ordenar 
para fer Clérigo. Efto mifmo feria, del que 
fe acertaífe en pleyto de tal juf t icia , por 
fecho , ó por mandado , ó por ayuda, ó 
por coníe jo . E por ende fi alguno que fuef-
íe de otra Ley , fe ovieífe acertado en fa
zer tal jufticia como éfta , ante que fe tor* 
naife Chriftiano , embargarle ya el homici
dio que aísi ovieffe fecho : de manera que 

fe 
de Re Crim. controv.zy* ».50. & contYov.io.& 51. 

Ley 17. Veafe lo dicho fobrela Ley 13. dette t i 
tulo. 
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fe non podría defpues ordenar: como quier 
que non lo embargarla la muerte que ovieí-
fe fecho en otra guifa , como non devia, é 
non por razón de jufticia : fi defpues que! 
fuefle baptizado quiíieífe recebir Ordenes. E 
efto tovo por bien Santa Eglcfia, porque en 
matar orne por jufticia non ya pecado nin-

) guno , por quel derecho lo manda, é pues 
que pecado y non yace, non fe melle por 
el Baptifmo que lava todos los pecados. Pe
ro nace grande embargo al que tal omeci-" 
l io faze , en manera que non fe puede def
pues ordenar. 

L E Y XVIII . 

Que los Sierros non pueden recehir 0r¿ 
den de Clerecía y é que pena merece el 
<¡ue los ordenajje /abiendolo, 

ORdcnado non deve fer ninguno que feá 
Siervo, amenos de fer primero forro. 

Pero fi alguno lo ordenaífe amenos de fer 
fo r ro , ó libre , no fabiendolo fu S e ñ o r , 6 
fabiendolo, é contradiciendolo, quando lo 
quiíieíTen ordenar , e demandándole : aunque 
fueffe ordenado de qualquier Orden deve fer 
tornado á fu Señor. Mas fabiendolo el Se-» 
ñ o r , fi lo non contradixeífe, dende adelan
te finca por l ibre , e non lo puede el Señor 
demandar por fu Siervo. E li el Señor non 
lo í up ie re , é el Obifpo que lo ordenaífe, 6 
e l que gelo preCentaíle para ordenar, fueífen 
ende fabidores, devenle pechar dos Siervos 
tan buenos como aquel , é fi el uno lo fo-
piere , é el otro non , devele pechar tales 
dos Siervos, el que fue fabidor dello, é íi 
non oviere de que lo pechar , deven tornar 
el Siervo á fu Señor. Pero fi algún Siervo 
fueífe ordenado, non lo fabiendo fu dueño , 
e fi el Obifpo que lo o r d e n ó , é el que ge
lo prefentó non íopieífen que era Siervo, fi 
fuere ordenado de las primeras Ordenes, que 
fon quatro grados , devenlo tornar a aquel 
cuyo era t ambién , Como fi non avieífe re-
cebido las Ordenes. Mas fi fuere ordenado 
de Epiftola, ó de Evangelio : decimos que 
non le pueden defordenar: mas deve el mif-
mo dar por si otro Siervo t a l : é fi non ovie
re de que, deve fer tornado á fu Señor. E 
íi fuere ordenado de Miífa , devele tomar 
aquel cuyo es lo que oviere, é fi non falla
re que le tome, puédele traer configo que 
le diga las Horas , 6 que le ürva en otro 
logar de aquel oficio que á Prefte pertene
ce. E efto es por honra de la Orden que 
recebió. E lo que es dicho de f u l o , que el 
Señor puede demandar fu Siervo , defpuc? 

Tom.I, 
Ley 18. Lantmet. bb.z, de Vet.Cler. cap.!]» 
Ley ly . Lantmet'l'tb.z, de Vef.Qler, cap.z^. 

que fue ordenado , h tornarlo en fu fervi-
dumbre, en las maneras fobredichas , entien-
defe fi lo demandare fafta un año defpues 
que lo el fopiere. Ca dende adelante non lo 
podría fazer, fi non por alguna de las ra
zones que dice en las Leyes del t i tulo , que 
fabla del tiempo , porque fe gana, ó pier
de el feñorio de las cofas. 

L E Y X I X . 

{Porque rabones non pueden recehir Orde~ 
nes /agradas los que fa^en publica pe-* 
nitencia, 

Publicamente aviendo alguno fecho peni
tencia, non puede recebir Ordenes fa-

gradas, é efto es por quatro razones. L a 
primera, por la alteza de las Ordenes, ca 
es tan honrada cofa, que non deve fer abi-
litada en tal ome que tan gravemente pe-
caífe , porque ovieííe de fazer penitencia 
concejeramente. Ca maguer el pecado fe 
desfaga por ella empero fíncale vergueta: e 
la mala fama de l , que le embarga para non. 
fe poder ordenar. La fegunda razón es , que 
pueden fofpechar de l : que por aventura tor
nará otra vez en aquel pecado mi fmo , pues 
que lo ha fecho. La tercera razón es , que 
podria poner efcandalo en el pueblo fi lo 
ordenaffen, moviendofe á decir mal contra 
los que le dieífen la Orden , teniendo que 
erravan en darla á tal ome que oviefle fe
cho tan grande yerro , porque merecieíle 
atal penitencia. L a quarta razón es , que po
dria íer íofpccha de l , que non podria bien 
caftigar , defpues que Orden recibieífe, á Jos 
que cayeften en aquel pecado mifmo, quel 
ovo fecho: ca fiempre le vernia en miente, 
quando los quifieíle reprehender , como le 
avia acaecido tal yerro como aquel, é poi; 
ende auria verguenca de lo fazer. 

L E Y X X . 

<De los que reciben Baptifmo con premia 
de enfermedad y é el que Je baptiza 
dos êces a fabiendas , que non delie 
recehir Ordenes. 

ORdenes non puede recebir, el que fe-» 
yendo fano , é de edad non fe quifief-

fe baptizar , é defpues quando enfermafle re
cibieífe Baptifmo por miedo de muerte. E 
efto es, porque femeja que non lo fizo de 
buena voluntad: mas con miedo. Empero tal 

K 2 co-
Lcy 20. Lantmet* Ub,i, de Vet.Cler, cap.zq. Qon[, 

Xeocef can.it. 
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como eftc, que afsi facCTe baptizado, bien 
fe puede ordenar, fi defpues que fanáre fue^ 
re de buena vida , é guardare bien fu chrif-
tiandad; ó fi aquella Eglefia para dolé quie
re ordenar , es tan menguada de Clérigos 
porque ovicffen á el de tomar. Ocroü , el 
que fuere baptizado , ó criímado , ó reci
biere á fabiendas una Orden dos veces, non 
fe puede mas ordenar. Pero f i alguno lo fi-
zieífe, non fe le viniendo en miente: bien 
puede recebir Ordenes defpues : ca todo 
ome deve entender , que non fe toma dos 
veces la cofa : maguer la faga , pues que 
non fon ciertos que fue ante fecha :, onde 
aquel que dos veces recibiere á fabiendas 
cite Sacramento fobredicho de Orden , de-
venle toller las Ordenes , porque defpreció 
Mandamiento de Santa Egleíia. 

L E Y X X I . 

Porque rabones non deferí fer ordenados 
los Clérigos eftranos y ó los que non 

fon conocidos, 

E^ S t r a ñ o , ó non conocido feyendo algu-
j no de aquellos que fe vinieflen orde

nar , non le deve el Obi ípo dar Ordenes 
por dos razones. L a una , porque non de
ven ordenar , nin judgar ome de Obifpado 
ageno , €a f i lo fizieife non podria aquel 
que la Orden recibieífe ufar della, amenos 
de gelo otorgar fu Obifpo. L a otra razón 
es , porque aquellos que falen de los Obif» 
pados onde f o n , é van á los á g e n o s , algu
nos dellos ya que lo fazen por malfetrias, 6 
yerros que han fecho , ó porque fon de 
tan malas coftumbres, que non los quieren 
ordenar fus Obífpos. E demás eftos átales 
mienten muchas vegadas, diciendo que fon 
ordenados , é non han Orden ninguna, ó 
dicen que fon de mayores Ordenes de las 
que non han , por íobir mas ayna á las que 
cobdician aver. 

L E Y X X I I . 

Que ninguno ha de recebir Ordenes Ja~ 
gradas de Obifpo que oVtejfe renun
ciado f u Obifpado, 

REcebir non deve ninguno Ordenes fagra-
das , de Obifpo que ovieífe renuncia-

Ley 21. Véale lo dicho íbbre la Ley 13. deíle 
titulo ; pues deven mediar los requiíitos que previe
ne el Tridentino f e f iq . cap.^. f eJJ^ . cap.%. & 16,' 
fejf^i. cap.z. de Refornut. García de Benef. pan. 2. 
(ap,¿. GOIÍZ,. in regu¿.%. glojf.'). §.10. w.io. Valenz,. 
tonfiz. Loter. de Re Benef. iib.i. q.z. 

Ley 22. Atau]» traft.$, ^ .31 . cafy. Lantmet. üb. 

do fu Obifpado, b fu Dignidad. Pero las 
otras bien las pueden recebir d e l , pues que 
los Abades benditos que non ion O b i í p o s , 
bien pueden ordenar de Corona, ó de Or 
den de Oñia r io , ó de Leftor . E fi por aven~ 
tura acaecieífe , que algunos á labierdas re-t 
cibielTen Ordenes íagradas de tales Obi ípos , 
non pueden ufar dellas. Mas f i las ovieflen 
recebidas, non lo fabiendo, bien lo pueden 
fazer con licencia de l u Ob i ípo . Peto íi í a -
bido fueífe concejeramente en aquella tier
ra donde los ordenavan, quel Obi ípo avia 
renunciado fu Obifpado , e la Dignidad : afsi 
como dicho es : eftonce non pedrian uíar 
de las Ordenes que aníi ovieflen recebido, 
nin les deven otorgar fus Peí lados que uíen 
dellas, maguer dixeífen que non lo í a b k n : 
ca la cofa que publicamente fabien todos, 
non fe puede ninguno eícuíar della , dicien
do que lo non íabe. Mas los Clérigos que 
recibicílen Ordenes fagradas de Obi ípo que 
renunciaífe fu Obifpado tan folamente , é 
non la Dignidad : bien pueden ufar dellas, 
íi las recibieíTen con otorgamiento de íu Per
lado : fueras ende ü el Papa , ó otro por í u 
mandado lo ovieífe defendido que las noq 
fizieife. 

L E Y XXIII . 

Quales oficios embargan los ornes que non 
tomen Ordenes, 

TEnicndo alguno oficio por que deva dar 
cuenta al R e y , ó á algún rico ome, 

b á concejo, ó á tales logares de que to-
vieífe algo afsi como Mayordomia, ó otra 
cofa que le femejaífe: defiende Sancta Egle-
fia , que non fe pudieífe ordenar. E efio fue 
por dos razones. La primera , porque la Egle-
fía non recibieífe daño , nin menoícabo de 
los Señores á quien fuefíen tenudos eftos 
átales de dar quenta, por razón de los lo 
gares que tovieron. L a fegunda j porque con 
razón podrían fofpechar contra los que afsi 
quifieífen recebir Ordenes, que roas era fu 
intención de las tomar por cuy ta , e eftor-
var de non dar cuenta á fus Señores pode-
rofos, que por fazer férvido á Dios con 
ellas. Mas fi la cuenta ovieífen adar á v i u 
d a , ó á huér fanos , ó á algún ome que non 
fueífe poderofo, ó rico , iegund fobredicho 
es , non le deven por eífo dexar de orde
nar. Ca bien fe entiende , que eftos átales 
non aurian adar tan grand quantia de aver, 

de 
2. de Vet.Cler. cap.96. Barb. de Eptft. alleg./fi.Dtan* 
tom.i. traci.j.rejol.zq. & feqq, Bellarm. tom.z.Con-
trov. Uk.i, deSaíram, ingenere, cap.zó. Tnd. fejf.z$, 
cap.q. canon 7. cr 8. de Reform. cap.$. & 8. Stníkf* 
Itb.j. Conf cap.i. dub.iS. & feqq. 

Ley 23. Lantmet.Itb.z. de Vet.Cler. Í ^ . I J . 
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de que pudieflc venir daño á las Eglefias, fí 
lo ovieíTen de pagar por ellos: nin femeja 
otroíi guifada cofa , que tales ornes los de-
vieflen prender. E íi efta cuenta fobredicha 
ovieíTen de dar á Obifpo, ó á otro Clér i 
go : bien los pueden ordenar , porque fe-
gund derecho de Santa Eglefia , por deuda 
que deva un Clér igo á o t r o , non le pue
den prender. E o t r o í i , tovo por bien Santa 
Eglefia, que íi el que fe quiíieífe ordenar, 
fueífe deudor de otra manera , que non 
fueíTe por razón de quenta, como por em-
preftido : ó de otra manera que devieífe á 
ot r i , que non lo deven por eflb dexar de 
ordenar, Ca aquel qû s avia la demanda con
tra él en falvo le finca, para le poder de
mandar fu deuda laísi como ante que fuef-
fe ordenado, é delante aquel mifmo Juzga
dor , que los podia eftonce juzgar: é aquel 
lo puede fazer entregar, afsi en patrimonio,' 
como en las otras cofas muebles que oviere 
de fu o f i c io , ó de otra parte. 

L E Y X X I V . 

Que non delten dar Ordenes /acras a nin
gún Clérigo y contra quien oltiejjen mo~ 
Itido pleyto y for ra^on de mayordo~ 
mta : fafia que fea acabado» 

MOvIdo feyendo pleyto contra alguno, 
que quiíieífe recebir Orden fagrada: 

fobre cofas que le demandaífen que tiene, ó 
que toyiera, de que ovieífe adar cuenta á 
tal orne que non fuelle Rey , ó otro que lo 
demandaífe por razón de concejo, podria fer 
que ella demanda que le movieron ante que 
le quiíieífen ordenar, ó eftonce en alguna 
deftas tres maneras, ó por razón de porfía 
que non quiíieífe dar cuenta, ó por enga
ñ o que ovieífe fecho en aquello que tovíe-
r a , ó porque ovo culpa, non lo al iñando, 
ó non lo recabdando como devia: onde íi 
fuelle por razón de e n g a ñ o , ó de porfía: por 
qualquier deftos dos non le deven ordenar, 
fafta que fea acabado aquel pleyto. Empe
ro el Juzgador que lo ovieífe de librar, les 
deve poner plazo fafta que £e libre. Mas íi 
el pleyto es por razón de culpa , fegund 
que fobredicho es , ordenarlo pueden, ma
guer lo contradixeífe fu contendor. Ca def-
pues en falvo le finca , para poderle de
mandar aquella r azón : afsi como de prime
ro delante aquel mifmo Juzgador. Pero íi 
ninguno non le fizieífe tal demanda como 
efta, non le deve dexar de ordenar : ma
guer fea tenudo de darle cuenta: fueras en-

Leyz4. Veaíe lo dicho fobre la Ley 13. deftc 
titulo. 

Ley 25. Irid. fejf.2$, cap, ¿. & 7* deRefom, & 

de fi fueífe cofa conocida , que ovieífe fe
cho algún engaño en las cofas quel oviera 
de l : ca eftonce non lo deven ordenar fallan
do de tal fama. 

L E Y X X V . 

!Por quales miembros es dicho el orne com-
plido y ó non para poder recebir 0 / > 
denes /agradas, 

FOrma de orne es complida, quando ha 
todos fus miembros complidos, é fanos, 

é el que tal non fuer , non le pueden lla
mar ome cumplido quanto en facion. E por 
ende non tovo por bien Santa Eglefia, que 
á eftos tales dieífen Orden fagrada. Pero ef-
to de los miembros fe entiende defta ma
nera, que el que ha algunos dellos menos, 
ó es de aquellos que parecen, ó de los en
cubiertos , é f i es de los que parecen, ó es 
de los mayores, ó de los menores : é eftos 
que llaman mayores , ó lo fon en grandeza 
de s i : aísi como el bra^o , 6 la pierna, ó 
el pie , ó la mano , ó por grand apoftura 
que dan á los cuerpos, afsi como el ojo, 
ó la nariz, ó la oreja , ó el labrio , ó algún 
dedo de las manos. Ca por qualquier deftos 
miembros que aya el ome menos , por al
guna manera, non le deven dar Orden fa
grada. Mas fi es alguno de los miembros en
cubiertos que fon vergoncofos de nombrar, 
é lo perdieífe por fuerza que le fizieífen, ó 
por ocafion que le vinieífe , 6 por temor 
que ovieífe de caer en grande enfermedad: 
porque los dexaífe tajar, íi efto fizieífe por 
confejo de fus Fificos, como fabidores def-
f o , non le deven dexar de ordenar por efta 
razón. Pero íi los tajaífe con fu mano , ó 
los fizieífe á o t r i tajar de fu grado, non le 
deven ordenar. E ü ha menos algún miem
bro de los menores: afsi como diente, ó al
gún dedo del p ie : non le embarga para fer 
ordenado, nin otroí i quando ovieífe menos 
alguna partida del dedo de la mano : fueras 
ende íi fueífe aquella mengua de manera, 
que le fizieífe grand feadumbre: ó lo em-
bargaífe de güila que non pudieífe tomar la 
Holt ia , 6 frangerla quando fizieífe el Sacri
ficio. E o t r o í i , bien pueden íer ordenados, 
los que ovieífen feis dedos en la mano, ó 
los que ovieífen mayor el un 0)0 quel otro, 
ó amos muy fomeros : porque efto es mas 
defapoftura de los miembros que mengua. 
Pero tales embargos como eftos , que vie
nen por manera de leydeza: por mas razón 
tovo Santa Eglefia, que fuefíen juzgados por 

vif-
caf.iz.& 14. t¡av. tn Manuali, cap.Z'y. n . j i . y pue
den fer o.denados los que eftan liciados , mediante 
diípenfacion de Í11 Santidad. londut. lib.i» 3.94. 
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vifta de aquel que ha de fazer las Ordenes: 
que por eítablecimiento que fuefíe fecho ícw 
bre ello. 

L E Y X X V I . 

Que las mugeres non de^en recebir orden 
de clerecía, 

MUger ninguna non puede recebir Or 
den de Clerecía , é fi por aventura 

Vtmcflc á tomarla quando el Obifpo faze las 
Ordenes, devela defechar. E efto es, por
que ia muger non puede predicar, maguer 
fuelTe AbadeíTa , nin bendecir , nin defeo-
mulgar , nin abfolver , nin dar penitencia, 
nin juzgar , nin deve ufar de ninguna Or
den de Clérigo , maguer fea buena , é fan-
ta. Ca como quier que Santa Maria Madre 
de Jelu Chri í to fue mejor, e mas alta que 
todos los Aportóles , non le quifo dar po
der de abí'olver , mas diólo á ellos, porque 
eran varones. 

L E Y XXVII . 

{De que edad delpen fer los que quieren 
recebir orden de clereáa, 

Años contados pufo el derecho de San
ta Eglefia á los que han de fer Clér i 

gos , para poder recebir Ordenes de Clere
cía : ca fi los non ovieífen, non las podrian 
recebir : onde íi alguno fue dado defde n i 
ñ o á Clerecía , del que o viere üete años haf-
ta doce , bien puede aver Orden de Coro
na , e las otras Ordenes menores, fafta la 
que llaman Acoly to , é deíque oviere do
ce años bien puede fer Acolyto , é de vein
te años Subdiacono , h quando fuere de c-
dad de veinte é feis años , puede recebir 
Orden de Diácono. E quando andoviere en 
edad de treinta años , puede recebir Orden 
de Prefte. Pero íi alguno ovieífe Egleíia Pa-
rochia l , ó fueífe Dean , ó Arciprefte , ó 
Abad , bien fe puede ordenar de Miífa, def-
que oviere veinte é cinco años. E efto por 
razón de aquellos lugares que tienen. Mas 
íi alguno feyendo lego , de íque ovieífe diez 
é ocho años , quifíeíTe íer C l é r i g o , é de-
mandaífe que lo ordenaífen : en líete años 
puede recebir todas las Ordenes defta guifa: 
en los dos primeros puede aver Corona: ét 
quatro grados : é en los otros cinco años 
puede ordenarfe de todas las otras Ordenes 
mayores : afsi como Subdiacono , é Diaco-

Ley i6 . Diana /0W.3. traft.i. refol. 75. Sánchez 
lib.j. confi. cap.i. dub.^o. y en quanto al Emofo-
dritaDiana tom.^. traft.5. refol.61. 

no , é Prefte. Empero bien puede recebir 
con otorgamiento de fu Perlado tedas las 
Ordenes en año é medio , aviendo alguna 
razón jufta porque lo deve fazer a í s i , co
mo por íer muy fidalgo, ó muy letrado,6 
de buena v ida , ó por ier menguada la Egle
íia de Clérigos. E otroíi , el que entrafle 
en Orden de Religión puede recebir tedas 
las Ordenes en un año . Anfi en eftas eda
des , é en efta manera que es dicha en efta 
Ley , deven dar los Obifpos las Ordenes, é 
non de otra guiía , nin deven otroíi muchos 
Clérigos ordenar , fi non fueflen convenien
tes al derecho. Ca la Santa Egleíia mas quie^ 
re que íean pocos, e buenos , que muchos, 
é fin pro. O t r o f i , non deven á ninguno dar 
dos Ordenes fagradas en un dia , nin una 
Orden fagrada con los quano grados, nin 
aun deven dar los quatro grados en un dia: 
fueras ende , íi lo ovieífen de coftumbre en 
alguna Egleíia : que los dieífen todos en uno, 
é aun non tan íolamente deven catar eftos 
embargos que avernos dicho en eftas Leyes 
á los que fe han de ordenar para Clérigos: 
mas aun los que han elegir para Obiípos* 

L E Y XXVIII . 

Que los Clérigos non delpen recebir Orde~ 
nes a furto, 

FUrto faze todo orne que toma la cofa 
agena, non lo íabiendo fu d u e ñ o , ó 

contra fu voluntad. E por ende á femejante 
defto, furto faze el que recibe Ordenes fin 
fabidmia de íu Obi fpo , e deve aver pena 
por e l lo , e aquel que las recebieífe defta 
guifa , que fe ordenaífe de Obi ípo ágeno , 
íin otorgamiento del f u y o , ó el que recibe 
dos Ordenes en un d ia , non lo fabiendo el 
que lo ordenaífe: la pena que deve aver el 
que fe ordenafíe en alguna deftas maneras 
es que non puede ufar de aquellas Orde
nes que afsi recibiere, nin de las otras que 
ante avia recebido , é demás deve perder el 
Beneficio , que avia en la íazon que fe or
d e n ó , por razón de la Orden que recebia 
á furto. E o t r o f i , el Obi ípo que diere en 
un dia Orden de quatro grados, e Orden de 
Subdiacono á un Clérigo , ó dos Ordenes 
fagradas, ó fiziere Ordenes á fabiendas etj 
tiempo que non conviene: pierde el pode-< 
rio de fazer las Ordenes, fafta que difpen-* 
fe con él el Papa. E o t r o í i , el que recibie
re Orden ante que aya edad complida pa^ 
ra recebirla , fegund dice la Ley ante defta,' 
devele vedar que non ufe della , fafta que 

He-
Ley 27. Trtd.fejf.ii. cap.iz. de Keform, Gutim. 

lib.i. Canon. q.z6. 
Ley 28. Diana tom.j. traft.¿. refol.i¿. 
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llegue á la edad en que la deviera recebir. 
E efto por deíprecio del que lo ordenó : é 
al Obifpo que le dio la Orden, devele ve
dar fu Mayora l , que non faga Ordenes : é 
demás apremiarlo , que le dé Beneficio , en 
que pueda vevir aquel que ordenó fin tiem
po. O r r o í i , tovo por bien Santa Egleíia, que 
íi algún Clérigo faltaífe de una Orden á otra, 
dexando alguna entre' medias: como íi fuef-
fe de Epiftola , é dexaíTe la Orden de Evan
gelio en medio , é fe ordenafle de Miífa, 
que defpues non deve ufar de aquella Or 
den que afsi recebió , nin de la otra que 
ante avia , fafta que aya complido la peni
tencia que le puliere íu Perlado , é el aya 
recebido la Orden que entre medias dexára. 

L E Y X X I X . 

Como los Clérigos non deloen ufar de tas 
Ordenes que non han recebidas, 

USar non deve ningún Clérigo de Orden 
que non ovieífe recebido : como íi 

fueiTe de Epiftola, é ufaíTe de Evangelio, ó 
de Evangelio, c dixeífe MiíTa : c ü alguno 
le fizielle , devenle vedar por íiempre que 
non uíaíTe de aquella Orden que ante avia; 
fueras ende íi deípues que oviefle eftado ve
dado dos a ñ o s , ó tres, fu Obifpo le qui -
íieífe fazer merced en confentirie que ufaífe 
della. Mas con todo eíTo de alli en adelan
te , non puede fubir á mayores Ordenes: é 
íi fu Perlado non le quiíiere fazer efta mer
ced pues que ha Orden fagrada , bien le 
podria dar algún Beneficio en que vivieífe, 
non feyendo de aquellos que ovieífen cura 
de almas. E eílo es, porque non fe aya de 
meter con mengua á fazer cofas deíaguifa-
das. E porque el Obifpo pueda fazer efto 
mas fegurameme , devele todavía confejar, 
que faga penitencia de aquel yerro que fi
zo : mas por íer mas íeguro íin duda, de
ve el Clérigo entrar en Orden , non por 
premia , mas de íu grado : porque pueda 
mejor complir fu penitencia. 

L E Y X X X . 

^Porque rabones pueden Jer apremiados los 
Clérigos que han dignidades que reci~ 
han Ordenes. 

COnftreñir puede el Obifpo f i quiíiere al
gunas vegadas los Clérigos de fu Obis

pado , que reciban Ordenes. E efto íeria. 

Ley 29. Tolet. üb.q. Infl. cap.jz. 
Ley 50. I n d . feff.z\. ca¡>.$, de Refom. & (ap.%. 

quando fe non quifieíTen ordenar. Pero non 
tovo por bien Santa Eglefia que lo fizieífen 
íin r a z ó n : e m a n d ó , que fi el Obifpo qu i 
íiere apremir á fu Clérigo que reciba Or
den fagrada , por razón de Dignidad , ó de 
Beneficio que ovieífe: como íi fueífe Arce
diano que deve fer Diácono , ó Dean , ó 
Abad , ó Prior , ó Arciprefte, ó otro Clé
rigo que ovieífe cura de almas, que ha de 
aver cada uno deftos Orden de Miífa, que 
lo pueda fazer , vedando que le non den 
los beneficios de aquella Dignidad fafta que 
& ordene. E íi por aventura por efto non 
fe quiíiere ordenar : devenle toller la Digni
dad , é darla á otro que fea conveniente 
para e l lo : é íi fe aleare íobre ral razón, te
niéndole por agraviado , non deve dexar de 
lo fazer por aquella aleada. Pero fi defpues 
que fueífe efeogido, é confirmado para al
guna deftas dignidades, le acaecieííe algún 
embargo, íin fu culpa de aquellos , porque 
fe non pudieííe el Clérigo ordenar : efton-. 
ce non gela deve el Obifpo toller. 

L E Y X X X I . 

Quando deferí fer apremiados los Clérigos 
que reciban Ordenes , maguer non 
ajan dignidades, 

QUeriendo apremiar el Obifpo alguno de 
los Clérigos de fu Obifpado , que fe 
ordena í fe , non por razón de digni

dad que oviefle, fegund que dicho es en la 
L e y ante defta, deve fer fecho en efta ma
nera. Ca , ó fe moviera el Obifpo, apre
miarlo por mengua, que non ovieííe en el 
logar otro tan guifado para ello , ó por pro
vecho de la Egleíia , ó non : é íi lo fizieíTe 
por mengua , ó por pro de la Egle í i a , fa-
zerlo yá con razón. Mas íi aquel Clérigo á 
quien afsi apremiaífe , fe efcufaífe de íe or
denar , ó lo faria por razón de algún yer
ro que ovieífe fecho, ó por otro embargo 
que dixeífe que le acaeciera por ocaí ion, ó 
fe efcufaífe por voluntad non aviendo fabor 
de fe ordenar. E íi la efeufacion fueífe por 
razón de yerro , ó de mal que ovieífe fe
cho : deve el Obifpo ordenar los otros me
nores , de aquella Eglefia que fon para ello, 
de aquella Orden que él mandava recebir : é 
quitarle el Beneficio que avia en aquella 
Egleíia , é darlo á ellos : fueras ende íi aquel 
Clérigo fueífe muy provechofo á la Egle
íia , ó fizieíTe tan gran mengua en otro fér
v i d o : de manera que non lo pudieífen ef-
cufar , porque le ovieífen á confentir que 
fincaífe en fu Beneficio. Mas f i el Clérigo 

fe 
10.6^16. Gutierr. lib.z. Canon, q.if. 

Ley 31. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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fe efcuíaffe por razón de otro embargo : af-
íi como por enfermedad, ó por otra <:ofa 
que le embargaífe á tiempo , ó para fiem-
pre , que no le ovieífe acaecido por mal que 
ovieíTe fecho : eftoncc non le deven apre
mian , é fi le fizieren premia , puedefe al
ear , é valdrá fu aleada , é íi fe eícusáre 
por fu voluntad, non moftrando razón de
recha porque lo faze : develo el Obifpo apre
miar que lo faga , tollendole el Beneficio, 
é eftonce non le embargaría á fu fecho, al
eada que e l , ó otro fizieífe fobre tal razón. 
Pero íi quiíieíTe el Obi ípo apremiar algunos 
Clérigos de que la Egleíia non avia mengua 
en fu fervicio íi fe non ordenaífen , ni m e 
jorarian otros mucho por fer ordenados, 
non los deve apremiar que fe ordenen : e 
íi lo fiziere deve el Obil'po fer vedado por 
un a ñ o : porque femeja que lo faze mas por 
malquerencia: ó por dclamor que les avia, 
que por otra coía . 

L E Y X X X I I . 

Que los Clérigos que ordenan por fuerza 
fi reciben feñaí en la alma , ó non. 

c >Harader tanto quier decir en La t in , 
_ j como feñal que tinca fecha de la co

fa que fe faze: e deltas léñales las unas fon 
fechas en cofas que parecen , é las otras non: 
e las que parecen ion aquellas que fazen 
en coía corporal con felio de qual manera 
quier que í e a , con fierro, ó con otra cofa 
que faga íeñal de güila que parezca, é du
re , e las que non parecen, ion aquellas que 
fe fazen en el alma, afsi como por Baptif-
m o : ó por Orden , ó por alguno de los 
Sacramentos de Santa Eglefia. Ca maguer fe 
faga cito defuera en el cuerpo, fiempre fin
ca el alma de dentro feñalada por ellos. O n 
de porque algunos dudaron f i aquel que es 
ordenado por miedo , podria recebir por la 
Orden feñal de dentro en el alma, ó non, 
departiólo el derecho de Santa Egleíia def-
ta manera : que fi alguno fazen premia que 
reciba Orden , amenazándolo que le tomarán 
el Beneficio, íi non íe ordenare , maguer 
aquel c o n ü e n t a , por tal miedo como éfte, 
pues recibió la Orden de fuera, ya finca el 
alma dentro feñalada por ella: de manera que 
es tenudo de vivir fin cafamiento , íi á la 
fazon que la ordenaron , non era cafado: 
porque la Orden fagrada ha tal virtud, que 
maguer non prometa de guardad caftidad el 
que la recibe , tenudo es de mantenerla. Mas 
íi aquel que ordenaron por miedo , nunca 
con í in t ió , mas contradixo t odav í a , non re-

Lcy 52. Diana tom.z. traft.¿, refol.114. 
Ley 55. Sánchez, Itb.J. Conf caf. i . dub.19. Trid. 

cibe la Orden , n in finca feñalada el alma 
de dentro por ello : ca la voluntad con el 
con fent i miento en uno , fazen íeñal en el 
alma de dentro. 

L E Y XXXIII . 

Que los Clérigos non de^en fer de/echa" 
dos de recebir Ordenes . maguer el 
Obifpo tan folamente Jea jabtdor del 
yerro que ellos finieron é non otro, 

POdrian algunos dubdar , fi el Perlado de
ve dar Ordenes , ó non , al Clérigo que 

gelas demandaífe fabiendo el ciertamente, 
maguer non fueííe probado , nin manifiefto, 
que aquel Clérigo avia fecho algún pecado 
grande, ó otra coía porque lo non devieí-
le recebir. Onde por toller efta dubda ef-̂  
tabléelo Santa Eglcfia, que íi el Clér igo es 
fcglar quier aya Beneficio , ó non , íi de
mandare aquellas Ordenes, que le deve a-
moneílar fu Perlado pr imero, diciendole de 
parte de Dios ; e aconféjandole en fu por i -
dad , que las non reciba : tañiendole en a-
queilas coías que fabe que efta embargado: 
porque la non deve recebir. Pero fi en nin
guna manera non quiííere creer fu confejo, 
n i fe quifiere dexar de ordenar , tenudo es 
el Obifpo de dar las Ordenes. Ca pues el 
pecado es encubierto , é non lo podria el 
probar, mejor es ordenarlo , é dexarlo con 
Dios , que infamarlo de lo que non podria 
levar adelante. Ca de los pecados encubier
tos que non fon íabidos de los ornes , n in 
vienen á confefsion : Dios es folo juzgador 
dellos , é non o t r i . Mas f i tal Clérigo co
mo efte , fueífe de Religión , non fe deve 
ordenar contra voluntad de fu Perlado. Ca 
el Reyno de D i o s , non fe gana por alteza 
de Ordenes, mas por bondad de obras, e 
de buenas coftumbres. E o t r o í i , el Obifpo 
maguer ovieífe algún defamor con algún Clé
rigo , f i acaecieife que le mandaífe ordenar 
para aquella Eglefia, do él fueífe Beneficia
do , que ovieífe mengua de Clérigo : de ma
nera que fuelle menefter en todas guifas que 
fe ordenaífe aquel Clérigo , ó otro tal co
mo é f t e , deve obedecer á fu Obifpo : é r e ^ 
cebir aquellas Ordenes de que le manda or-> 
denar: ca pues non es mal aquello que le 
manda, é es cofa guifada , é pro de la 
Eglefia, tenudo es el Clérigo de lo fazer, h 
non fe puede efeufar que lo non faga, por 
decir quel Obifpo lo manda ordenar 005 
malquerencia que tiene con él, 

fejf.zi. cap.?,, de Refomat. 
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L E Y X X X I V . 

Como los Clerizos cle1>en decir las Horas 
O 

é faxer las cojas que Jon contenien
tes y é buenas 9 é guardar/e de las 
otras, 

Apartadamente fon efcogidoslos Clérigos 
para íervicio de Dios , é por ende fe 

deven trabajar quanto pudieren f é r v i d o , fe-
gund dice la primera Ley deíte t i t u l o : ca 
ellos han de decir las Horas en la Egleíia, 
e ios que non pudieren y venir , non deven 
dexar de decir las Horas por donde e ü o -
vieren : onde pues que pueítos fon para ello, 
é han Orden íagrada , e Egle í ia , cada uno 
dellos fon tenudos de lo fazer. Otrof i , de
ven fer hofpedadores, é largos en dar fus 
cofas á los que Lis ovieren menefter , é 
guardarfe de cobdicia mala , fegun que de 
fufo es dicho en el ti tulo de los Perlados, 
é non deven jugar dados, nin tablas , nia 
embolverfe con tafures , nin atenerfe con 
ellos: nin deven entrar en tavernas á bever, 
fueras ende íi lo fizieífen por premia andan
do camino, nin deven fer fazedores de jue
gos defcarnios : 'porque los vengan aver gen
tes , como fe fazen. E ü otros omes los fi-
zieren , non deven los Clérigos y venir, por
que fazen y muchas vil lanías, é defapoftu-
ras. N i n deven otrofi eftas cofas fazer en 
las Egleí ias: antes decimos , que los deven 
echar dellas deshonradarnente á los que lo 
fizieren , ca la Egleíia de Dios es fecha pa
ra orar , e non para fazer efcarnios en ella: 
ca afsi lo dixo nueftro Señor Jefu Chrifto 
en el Evangelio, que la fu caía era llama
da caía de Oración , é non deve íer fecha 
cueva de ladrones. Pero reprefentacion ay 
que pueden los Clérigos fazer ; afsi como 
de la nacencia de nuellro Señor Jefu Chrif-
to , en que mueítra como el Angel vino á los 
Paftores , é como les dixo , como era Jefu 
Chrifto nacido. E otrofi , de fu aparición 
como los tres Reyes Magos lo vinieron 
adorar. E de fu Refurreccion que muef-
tra que fue crucificado : e refucitó al 
tercero dia , tales cofas como eftas , que 
mueven al orne á fazer bien , e á aver de
voción en la Fe , puedeclas fazer: é demás 
porque los omes ayan remembranza , que 
fegund aquellas, fueron las otras fechas de 
verdad. Mas eílo deven fazer apueftamente, 

TomJ, 
Ley 34. Navarro de Orat. cap.j. n,^^, cap.n. & 

20. «.15. cap.zi. n.-j. 
Ley 35. Nayar. m Manual, de Orat. cap.^. n . i6. 

& cap.j. Bellarm. tom^.lib.i.de Boms operibus. Sua~ 
rcz> de Relw.tom.i.lib.q.de Orat. Diana tom.z.traft.i, 
refol.1^6. V tom.^. traíi.6. Lantmet.üb.z.de Vet.Cler. 
cap.61. & Jeqq. cL forma, que el Sacerdote íin juíta 

e con muy grand devoción , c en las Cib-
dades grandes donde ovieren Ar^obirpos, ó 
Obifpos , é con fu mandado dellos , ó de 
los otros que tovieren fus veces, é non lo 
deven fazer en las Aldeas , nin en los lo 
gares viles, ni por ganar dineros con ellas. 

L E Y X X X V . 

Que los Clérigos non deten de/amparar 
fus Eglejias en que han a decir las 
Horas y é por que ra^on pueden pajfar̂  
de las unas a las otras, 

DEfamparar non deven los Clérigos fus 
Egle í i a s , en que han á decir las Ho

ras , é íervir á D i o s , rogándole por los Pue
blos , que les fon encomendados, e porque 
acaece á las vegadas que algunos deftos fe 
quieren mudar de una Egleíia para otra: 
mueftra Santa Egleíia por que razones lo pi*-
dieífen fazer. E departiólo en cita manera: 
ca , ó es aquella Egleíia do fe quiere mu
dar deíTe inumo Obilpado , donde era la otra 
en que eftava, ó es de otro. E fi es deíTe 
mifmo, ahóndale para poderlo fazer, íi lo 
fabe fu Obifpo , é gelo coníiente : ca to 
davía finca de fu íeñot io : é por ende non 
ha porque gelo tire. Pero íi efte Clérigo obe-
decieíTe á otro Perlado , que fueífe menoc 
que el Obifpo de aquella tierra , é la Egle^ 
íia á do quiere ir non pertenece á eíTe miG-, 
mo Perlado, non puede ir á ella , íi el me
nor á quien obedece non gelo otorgare. Mas 
íi fe quií iere mudar á Egleíia de otro Obif-
pado, para poderlo fazer, ha menefter que 
gelo otorgue fu Obifpo, é aun el otro Per
lado menor á quien obedece , f i lo oviere. 

L E Y X X X V I . 

Que los Clérigos , é los otros omes non 
deten fa-^er juegos de efearnio con ha~ 
hito de Religión, 

V Eftir non deve ninguno hábitos de Re
ligión , fi non aquellos que los toma

ron para fervir á Dios ; ca algunos ay que 
los traen á mala entencion , para remedar 
los Religiofos, é para fazer otros eícarnios, 
é juegos con ellos : e es cofa muy defa-
guifada, que lo que fue fallado para fervi-

L ció 
caufa no puede faltar á las Horas Canónicas , baxo 
p^na de reititucion , y otras. 

Ley 36. Veanfe las L I . 1.3.4.7 9' tit.9.part.j.Na-
var. tn Man. tom.z. cap.iS. ».15.y tampoco los Clé
rigos pueden vellir trages no correfpondientes al Es
tado. L.9. tít.7,. lib.i. Recop. Carlev. de^ud. tit.i , 
dtjp.i.. (/.3. ».158. 



Si Primera 
cío de Dios , fea tornado en deíprecio de 
Sanda Eglefia, e en abiltamiento de la Re
l ig ión , onde qualquier que veftieffe hábitos 
de Monjes , ó de Monja , ó de Religioíb, 
deve íer echado de aquella V i l l a , ó de a-
quel Logar donde lo tiziere á acotes. E íi 
por aventura Clérigo fizicre tal cola , por
que le eltaria peor que á otro ome , deve
le poner fu Perlado grande pena , íegun re
viere por razón : ca eltas colas también los 
Perlados , como los Judgadores legrares de 
cada un Lugar , las deven mucho elcarmen-
tar , que fe non fagan. E o t r o í i , los Clé r i 
gos , nin los legos , non deven ir mucho á 
menudo á los Monafterios de las Mugeres 
Rdigioías : fueras ende ü lo fizleffen por 
cofa razonable , é manifieíla , porque lo de
ven fazer , é íi alguno contra efto fizieífe, 
deípues que fuere amoneftado de fu Perla
do , íi fuere C lé r igo , devele vedar del of i 
cio de la Eglcl ia , é fi fuere lego , devenlo 
deícomulgar. E efto mandó Santa Egleíia, 
porque íi los omes fueíTen mucho á menu
do a eflbs lugares tales, podrian nacer fof-
pechas de mala fama, también a ellas, co
mo á ellos. 

L E Y X X X V I I . 

Que los Clérigos deferí fer hone/ios 9 é 
quales mugeres pueden morar con 
ellos. 

HOneftas en l a t ín , quiere decir en ro
mance , tanto como complimiento de 

buenas coíhimbres , para fazer ome limpia 
vida , fegun el eftado en que es , é efto 
conviene á los C lé r i gos , mas que á otros: 
ca ellos han de fazer tan fantas , e tan hon
radas cofas j como de coníagrar el Cuerpo 
de nueftro Señor Jefu Chri l to : é dar los 
Sacramentos, e adminiftrar el A l t a r , é fer-
vir la Eglefia : mucho les conviene de fer 
l impios , é honeftos , é de fe guardar de 
los yerros que menguan la buena fama , é 
una de las cofas que mas abika la honeftad 
de los Clérigos es aver grand crianza con 
las mugeres. E por los guardar deííe yerro, 
tovo por bien Santa Egleíia de moftrar, qua-
les mugeres pudieflen con ellos morar íin 
mal eftan^a , c fon eftas , madre , abuela, 
hermana , e tía hermana de padre , ó de 
madre : fobrina fija de hermano , ó de her
mana : fu fija miíma que oviefle ávido de 
bendiciones ante que rccibieíTe orden /agra
da , e fu nuera muger velada de fu fijo le
gitimo ó otra que tueíTe fu parienta en el fe-
gundo grado, aísi como prima cormana. E 

Ley 57. Trid. de Vita , & HoneJl.Cler. Menocbio 
lib.z. de Arb. cafu 69. 

Dexar de faz.tr :: Parque no todo lo que es licito 

Partid a. 
eftas pueden m orar con ellos por efta razón, 
porque la naturaleza del parenteíco es tan 
cercana entre ellos , que faze á les cmes que 
non deven fofpechar mal. E cerno quicr que 
tales parientas como eftas íebredichas , pue
den tener con í igo , non deven ellas tener 
configo otras imigeres de quien pudieflen 
fofpechar que fazeu yerro con ellas IcsClc- • 
rigos , é íi las tovieren , non deven morar 
con ellos , e fobre efto dixo Sant Auguftin 
un proverbio , que acuerda con efta razón, 
que todas las que moravan con fus herma
nas , non eran íus hermanas , e por ende 
deve ome á las veces dexar de fazer algu
nas cofas razonables , íi entiende que Ion 
átales , que podría caer por ellas en cofas 
defaguifadas , ó en mala fofpecha. 

L E Y X X X V I I I . 

Que los Clérigos non deVen tener configo 
mugeres Jo/pecho fas , maguer fuejjen 
fus parientas, 

MOrar pueden con los Clérigos por ra
zón de parentefeo aquellas mugeres 

que fon dichas en la Ley ante defta. Pero 
con todo eflb guardarfe deven ellos que non 
ayan con ellas gran privan9a , é gran fazU 
miento : ca por engaño , ó por decebimien-
to del diablo , algunos Clérigos cayeron ya 
en ral yerro , e en tal pecado con fus pa
rientas , é podrían caer con las otras que 
moraííen con ellas. E por ende defiende San
ta Eglefia, que íi el Clérigo, fuer t a l , ó la 
parienta que mora con él , de quien aya 
fofpecha que podría caer en tal pecado, que 
non moren en uno. Pero íi la parienta fuer 
tan pobre que non pueda efeufar fu bien 
fazer, deve morar lueñe de la cafa del Clé 
rigo , é allí le taga el bien que pudiere , e 
de las otras parientas non deve tener el C l é 
rigo en fu cafa, íi fofpechaííen contra e l , que 
fazia yerro con ellas. Elío mifmo deve guar
dar de las otras mugeres , con quien non 
ovielíe parenteíco , é quando tal fofpecha 
fuer fallada contra algún C l é r i g o , devele a-
moneftar fu Obifpo , que fe parta della , é 
íi non quií iere , devele toller el Beneficio 
que oviere de la Eglefia, é vedarle que non 
diga Horas en ella. Otrofi , manda Santa E-
gle í ia , quel que fuere ordenado de Epifto-
l a , 6 dende arriba , con otorgamiento de fu 
muger que oviefle antes ávido de bendicio
nes : que íi ella fuere muy vieja que deve 
prometer caftidad, é morar aparradamente, 
é non con él , é fi fuere mo^a , deve en
trar en Orden de Religión : aísi como ella 

fa-
tshomiio. San Pablo 1. ad Corimh.ó. n.iz. & cap, 
IO. ti.21. 

Ley 38. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 

http://faz.tr


Titulo V I , 83 
faria quando el entrafle en Orden con otor-» 
gamiento della. 

L E Y X X X I X . 

íDe los Clérigos de Oriente en que cofas 
acuerdan , é de/acuerdan con los de 

- Occidente, 

CAfar folian todos los Clérigos antigua
mente , en el comiendo de nueftra Ley , 

fegund lo fazian en la Vieja Ley de los Ju
díos : mas defpuesdeíTo , los Clérigos de Oc
cidente que obedecieron íiempre á la Egle-
íia de Roma: acordaronfe de vivir en caf-
tídad. Ca tovieron que aquellos que avian 
de confagrar el Cuerpo de nueíiro Señor 
Jefu Chnf to , é dar los Sacramentos de San
ta Eglefia á los Chriftianos , que les convie
ne mucho fer caftos. E los Clérigos d c O -
riente non quifieron efto prometer: porque 
tovieron que era mejor de cafar, é cofa mas 
fin peligro , que prometer caftidad, e non 
la poder tener, é por elfo ay departimien-^ 
to entre los Clérigos de Occidente , é de 
Oriente. Pero algunas cofas ya en que acuer
dan , é otras en que defacuerdan en razón 
de cafamientos, é las en que acuerdan fon 
e í l a s , que también los unos como los otros 
pueden cafar , aviendo quatro grados. E otro-
íi , que non pueden cafar defque ovieren 
Orden fágrada, E íi cafaren , que non vale 
el cafamiento. E las en que fe defacorda-
ron fon eftas: que los Clérigos de Oriente, 
quier íean cafados , quier n o n , pueden re-
cebir Ordenes facras , non prometiendo de 
guardar caftidad. Mas los de Occidente, 
non pueden efto fazer , á menos de lo pro
meter. E o t r o í i , defacuerdan en otra cofa: 
ca los de Oriente leyendo cafados con fus 
mugeres, pueden recebir Ordenes fagradas, 
non fe departiendo el cafamiento por ende, 
antes deven vivir en uno también como fa
zian de primero , é los de Occidente non 
lo pueden fazer : ca defpues que reciben ta
les Ordenes, non pueden vivir en uno. 

L E Y X L . 

© e / emhargo que ^iene a las mugeres por 
ra^pn de fus maridos quando reciben 
orden /agrada, 

EStorvo viene á las mugeres á las vega
das en fus cafamientos, por las Orde

nes que reciben fus maridos : ca fi los Clé
rigos de Occidente , ds que dice en efta 
otra Ley , le ordenan fabiendolo fus muge-
res , é la confienten que lo non contradi-
xeífen mas callaífen : vieneles defto dos em
bargos , el uno que de alli adelante fon te-
nudas de prometer de vivir en caftidad : é 
de non morar con ellos. E o t r o í i , defque 
ovieren fus maridos muertos , que non fe 
puedan defpues cafar, é fi cafaren , non va
le el cafamiento. E efto por dos razones. L a 
una, por la obligación de la caftidad que 
ha en si la Orden , fegun de fufo es dicho. 
La otra , porque la Eglefia defendió , que íi 
los Clérigos que fon de Ordenes fagradas 
ovieflen mugeres, e cafaflen ellas defpues de 
fu muerte dellos, que non valiefle el cafa
miento. O t r o f i , embargan á las mugeres de 
los Clérigos de Oriente en dos maneras, las 
Ordenes que reciben fus maridos. L a una, 
que non pueden cafar defpues que ellos fon 
muertos , quier contradigan, ó non , quan
do fe quiíieren ordenar. La otra , que non 
fe deven ninguna dellas ayuntar con fus ma
ridos, en aquella femana quel oviere a de
cir las Horas. E como quier que de fulo 
dice en efta Ley , que las Ordenes fagra
das que reciben los Clérigos de Occidente, 
que eftorvan á fus mugeres en los cafamien
tos. Pero íi quando ellas faben que fus ma
ridos fe quieren ordenar , lo contradicen, ó 
ellos fe ordenan fin fu voluntad , ó fin fu 
fabiduria , en qualquier deftas maneras , non 
les tiene daño á ellas : ca bien los pueden 
demandar que moren en uno compliendo, é 
faziendo aquellas cofas , que marido deve 
fazer con muger. Mas ellos non pueden ef
to demandar á ellas , porque fon tenudos de 
guardar caftidad por la Orden que recibie
ron . Ot ro í i , quando algún Clérigo ovieffe 
recebido Orden fagrada, é fu muger lo de-
mandalíe , é él pufielTe defenfion ante si, que 
ella fiziera adulterio: íi gelo probare, non 
es tenudo de dexar la Orden , é vivir con 
ella. 

Tom.I. 
Ley 39. Los Edefiaíiicos no pueden cafarfe. Tr'td. 

fejf.zq. cap.y. Vázquez, tom.$. in 3.^. D.Thoma, difp. 
¿q-j.O'feqq. Covar. de Matrim. cap.6. §.3. Fie un en 
lalnjtitiita Cdnon.part.i. íAp.jt%.^. Ambrofio de Mo-

L i LEY 
rales en la Crónica General de Efpaña, tibilt. cap,¿f¡. 
/0/.55. 

Ley 40. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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L E Y X L I . 

(De los derivos que cafan a bendiciones 
ül?ien¿io Ordenes /agradas , que pena 
delten ¿ber ellos 3 é aquellas con quien 
cajan, 

CAfandoíc algún Clérigo que ovieíTe or
den (agrada, non deve fincar íin pena: 

ca devenlo dcvedar de oficio , é tolier el Be
neficio que oviere de la Egleíia , por len-
tcncia de cxcomulgamiento , fafta que la 
dexe , é faga penitencia de aquel yerro. E 
la muger íi fuere vaífalla de la Egleíia , e 
fopiere que es Clérigo aquel con quien ca
ía , devela meter el Obifpo en íervidumbre 
de la Egleíia t é íi el por si non lo pudie
re fazer : develo decir al Rey , ó al íeñor 
de aquella t ierra, que lo ayude á fazerlo, 
E íi fuer fierva , devela vend.r , é el -precio 
della : deve íer metido en pro de la Egle
íia i donde es el C k r igo que lo fizo. E los 
fijos que nacieren dellas mugeres , deven íer 
metidos en íervidumbre de la Egleíia , é non 
deven heredar de los bienes de íus padres. 
Otroíi manda Santa Egleíia , quel Clérigo 
que recibiere ordenes (agradas , con otor
gamiento de fu muger de bendición , é pro-
meriendo ella de guardar caftidad fegund 

v dice en la Ley ante deíla que íi deípues 
tornare á ella , que deve perder el Benefi
cio que oviere, é íer vedado , que non ufe 
de la orden que avia. 

L E Y XLII . 

0 e la jura que delten fa^er los Clérigos^ 
é los otros ornes quando fe parten de 
las mugeres, 

DEpartiendo el Obifpo á los Clérigos, que 
dice en la Ley ante deíla de las mu

geres , que tomaron á bendición porque fe 
ayuntaron á ellas , contra defendimiento de 
Santa Egleíia : develes tazer jurar que de 
alli adelante non fe ayunten con ellas , nin 
coman , nin bevan , nin eftenfo un tejado; 

Ley 41. Ceballos Com. «.24. y íiguicntes, 
explica nueftra Ley, y cu el n.29. habla cielos hijos 
de CavllJeros de Calatrava , Alcántara , y Sand ige, 
havidos de muger íbltera , y dice , que ion natura
les. EL Conde ¿e Agmlar en fu dejenfa déla Religioju-
dad Ue hs CavalUros Militares , cap.iq. n.zo, y n-
guiemes , dice , que Ion ejpureos. Pe.o ios tlinda-
mentós de Cí-vW/oj, los de Bovad. lib.z. Poltt. cap. 
19. «.10. ios ds.'i Ejcudo Montcjiano part.1). fupojuiun 
4. «.35. iti fine ; y los de Acebedo in L.y.tn.ó. itb.u 
Recop. tienen por norte eita Ley recopilada; y aua-
que ios CavalLros referidos que contraen rnatrim 9 

fueras ende : en la Egleí ia , ó en otro logar 
publico , donde non puedan aver ío ípc iha 
mala contra ellos. E aun all i que ron khle 
con ella apartadamente fi ron fuere ante 
ornes buenos , é mugeres buenas. E eflence 
por alguna cofa convenible , e buena , por-
-que lo aya de fazer E íi algún Clérigo fi-
ziefle adulterio , con muger que ovitfle ma- -
rido : develo ecbar fu Obilpo del Gbi ípado 
para (iempre , ó fazerlo encerrar en algún 
Moneíterio , á do faga penitencia , por teda 
fu vida , é eíto es , porque el pecado es 
muy grande , c disfamado. 

L E Y XLUL 

Que los Clérigos non deVen tener larras 
ganas , é que pena merecen J i lo fi~ 
?jeren. 

CAflámente fon tenudos los Clérigos bi^ 
vir todavía , mayormente de íque ovie-

ren ordenes (agradas. E para eíto guardar 
mejor , non deven otras mugeres morar con 
ellos íi non aquellas que fon nombradas en 
la Ley ante defta , é íi les fallaren que otras 
t ienen, de que pueden aver foípecha , que 
fazen yerro de luxuria con ellas : develos lu 
Perlado vedar de Oficio , e de Beneficio , fi 
el pecado fuer por juicio conocido , que 
den contra alguno dellos íobre tal r a z ó n , ó 
porque lo el conocielle en pleyto , ó íi el 
yerro fueífe tan conocido, que fe non pu-
dieíle encobrir, como íi la tovieífe manifíef-
tamente en fu cafa, é ovieíTe algún fijo de
lla , é del Clérigo que en tal pecado bivie-
re , non deven lus Parrochanos oir las Ho
ras d e l , nin recebir los Sacramentos de San
ta Egleíia del. Pero aquel que fallaren que 
la tiene conocidamente aísi como dicho es> 
devele amoneftar fu Perlado , que fe parra 
della , ante que le tuelga el Beneficio , é 
fí por efto non fe quiere partir della , nin 
emendar : devengelo tolier faíla un cierro 
tiempo , é íi en aqueíTe tiempo non fe q u i -
íiere partir della , devengelo tolier para fiem-
pre , é la muger que defta manera biviere 
con el Clérigo : deve fer encerrada en un 
Moneíterio , que faga y penitencia por to
da fu vida. 

L E Y 
mos fin licencias, les caftigan la defobcdiencia, y el 
contraer con deíigual ; pero los matrimonios quedan 
firmes, y v.Uidos , (Montera Ilujiraua part.7,, n. 
515. y liguíentes pag.^zÜ. ) y por configuiente fe 
viene á la viita , que ios t&es hijos de Cavallero, y 
íbltera , Ion naturales , y no ejpureos. 

Ley 42. Véale lo dicho fo^re la Ley 39. defte 
titulo. 

Ley 45. Veafe el tit.^.part.^.P.Torres Philof.Mor. 
lib.xi. cap.i. Cr ¡eqq. Q Ub.16. ¿^.14. y iigmentes, 
y comra ias mü^ivs deshoneltas con Congos, eiía-
biecen p̂ nas ̂ as L L . i , y a. tit. :^.i:b.¿. Re.op. 



Titulo V I . 8S 

L E Y XL1V. 

Que dc)>cn fa^er los birlados contra los 
Clérigos que Jojfechan que tienen bar* 
raganas efcondidamente, 

ENfamado feyendo algún Clérigo , que 
tiene barragana encubiertamente , ma

guer que non le acufatíe ninguno dello : atal 
como e í l c , deíque fu Obilpo lo íup ie re , de-
ve mandar que fe falve , que non es en aque
lla culpa que fofpechan del. E efta falva ha 
•de fazer íegund que fu Perlado fallare por 
derecho. E íl non quifiere falvarfe, ó non 
pudiere , devele tolier el Beneñcio , é ve
darle que non diga Horas en la Eglefia. Pe
ro eíle atal non deven fus Parrocíianos de-
xar de oír las Horas d e l : nin de recebir los 
Sacramentos: mientra que fu Perlado le íu-» 
friere que diga las Horas , é íirva la Egleíia. 
E non tan folamente defendió Santa Egleíia 
a los Clérigos de morar con las barraganas: 
mas aunque non fablen con ellas apartada
mente. E fi por ventura lo ovi^ren á fazer 
por alguna derecha razón , deven aver con-
íigo , algunos compañeros , porque non pue
dan foípecbar contra ellos, los que los vie
ren , que lo fazen á mala parte. 

L E Y X L V . 

Que los Clérigos non delten /er Fiadoresf 
nin Mayordomos y nin Arrendadoresy 
nin EJcr¿líanos de Confejo y nin de Se
ñores Jeglares. 

Fiadores non deven fer los Clérigos , que 
fon de Epiftola , ó dende arriba , en las 

rentas del Rey , nin de otro feñor de la 
tierra , nin de Confejo , nin en pleyto de 
arredamiento de credades agenas nin de bie
nes de huérfanos. Mas bien pueden fiar unos 
á otros en fus pleytos , ó en fus Egleí ias , ó 
á omes que fueííen cuyeados por fazerles ayu
da. Pero ü ellos entraren en algunas deltas 

Ley 44. En quanto á las mugeres deshoneíhs con 
Clérigos, tienen penas eíbbbcidas en las LL. i . z . y 
$. m.iy.lib.Ü.- Recop. Trid. fejf.z^Je Rejorm. can. 17. 
BovadUU lib.z.Poltt. c.17. «.95. Gutterr. lib.i.Can, 
5.7. Covar. de Sponf. f.4. n.'Ó. Cevallos Salg. 
de Reg, Protett. cap.^.n.q-j. Valenz*. conf luí . Font. 
díJc.ijS. Matheu de Re Cnm. cont.46. «.24. 

Ley 45. Rentas del Rey :: Correfponde á la L.33. 
íií.5. Itb.í. Recop. Yeaíeia 1.9. t i t . i j . part.i. L.5. 
í/í.B. lib.i. L.6. y 30. m.3. üb. i . Recop. L. 2. m.5. 
lib,\. Recop, Amo 3. tu.10. lib.i. Aato 5. cap.iz.i^.y 
18. nt , i . Ltb.q..Recop. 
i Efcrivano :: Corrdponde á la L.20. m.25. /¿¿.4. 
Recop. de forma , que no pueden tener cargos pu-

fiaduras, que les fon defendidas, valdrá la 
í i a d m i a , qaanto en los bienes que les fa-
llaten , mas non que fus períonas , nin fus 
Eglefias , finquen obligadas por ellus. E de
veles íu Perlado poner pena , qual tuviere 
por bien : porque fe metieron en tales co
fas. E o t r o í i , non deven fer Mayordomos, 
nin Arrendadores , nin cogedores deftas co
fas fobredichas : de que non pueden fer fia
dores. E íi lo fizieren , han de paífar con
tra ellos , íegund dicho es en las Leyes que 
fablan en eíta razón : fueras ende u fucile 
algún Clérigo muy menguado. Ca eíte ara! 
bien puede arrendar , é labrar los hereda
mientos ágenos , de que fe acorriefle en lo 
que le fueífe meneíler para fu vida. E co
mo quier que los Clérigos non ayan de fiar 
bienes de huérfanos: pero bien pueden re
cibir á ellos en guarda , é á fus bienes fi 
quifieren, feyendo fus parientes , é dando 
feguranca , que gelo aliñen , aníi como d i 
cho es en el titulo que fabla de los huér 
fanos, é de la guarda dellos. E eíFo mifmo 
feria de los Clérigos que efcogieíTen para 
guardar los bienes de algún fu pariente, que 
tuefle l o c o , ó defmemoriado. E o t r o í i , de
fendió Santa Eglefia , que ningún Clérigo 
fueífe Efcrivano de ningún Concejo , é íi lo 
fueífe, é non lo quifiefle dexar: p u é d e l e a -
premiar fu Perlado , tollendole el Beneficio 
que oviere , fafta que lo dexe. E efto es por 
honra de fu perfona : porque non aya de 
fazer cofa en que caya en irregularidad, o 
porque lo ayan de prender. 

L E Y X L V I . 

Quales mercadurías fon defendidas a los 
Clérigos y a quales non, 

M Ercadurias fon de muchas maneras, e 
. algunas ya que non puede ningún 

ome ufar dellas íin pecado mortal : porque 
ion malas en s i : afsi como ufuras, é fimo-
nia. E eílas fon vedadas también á los C lé 
rigos , como á los legos. Otras ya que fon 
Vedadas á todos, é mayormente á los Clé
rigos : afsi como comprar, é vender las co

fas 
blicos íeculares. I L . 3 . 7 4 . ' ' M * ^ * 1 * Recof. Vean-
fe las LL.10. tit.z, itb.-j. Recop. L.17.W.3. iib.x.Ord. 
L. 10. tit.i . Itb.^. Ord. L.24. f/r.4. üb.i . Ord. L.15. 
ttt. 1. lib.¿\. L. 14. tit.16. lib.y. Recop. 

Ley 46. Como ei oficio de Mercader es tan pro
pio de ios interelcs humanos. Dueñas in reg.yy.n.u. 
íe ligue , que el Clérigo no puede comerciar ; pero 
bien puede boitbr, pintar, y hac¿r alg.jnas cofas 
por lüs manos para mantenerle. Veafe L,uria Philips 
ca, Itb.i. Comercio terrejirey n.20. y 21. La L.7. tit. 
16. lib.c}, de la Recop. manda pagar Alcavala á los 
Clérigos , é Igleíias de lo que vendieren por via de 
negociación; y para la mayor inteligencia , veanfe las 
i5.propoíijiones de Accbedo,comcntando dicha Lê  7. 
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fas con voluntad de ganar en ellas; porque 
á duro puede fer que orne faga mercade
ría , que non acaezca y pecado de la par
te del comprador, ó del vendedor. Pero fí 
el Clérigo fabe bien eícrevit , ó fazer otras 
cofas que fean honeftas : afsi como Efcri-
turas, Arcas , Redes , Cuevanos, ó Ceftos, 
ó otras coías íemejantes , tovieron por bien 
los Santos Padres , que las pudieííen fazer, 
é vender: íin deíapoftura de fu Orden , é 
aprovecharle dello » quaado fueífen mengua
dos , de manera que les convinieífe de lo 
fazer. 

L E Y XLVII . 

Qu.des cofas fon dedadas a los Clérigos, 
é quedes nori, 

VEnadores, nin Caladores non deven fer 
los C lé r igos , de qual Orden quier 

que fean , nin deven aver Azores, nin Fal-
cones , nin Canes para cacar. Ca defaguilada 
cofa es, defpender en ello, lo que fon tenudos 
de dar á los pobres. Pero bien pueden pef-
car, é ca^ar con redes , e armar lazos. Ca 
tal ca^a como efta non les es defendida porque 
lo pueden fazer fin aves , é íin canes, e íin roy-
do. Mas con todo eífo deven ufar della : de 
manera que fe les non embarguen por ende 
las Oraciones , nin las Horas, que fon te-
nudos de fazer, c decir. E o t r o í i , non de
ven correr monte , nin lidiar con beftia bra
va: nin aventurarle con ella por precio que 
le den , ca el que lo fiziere íerla de mala 
fama. Pero f i los beftias bravas fizieífen da
ño en los omes, 6 en las mieffes, ó en las 
viñas , ó en los ganados : bien las pueden 
eftonce los Clérigos í e g u i r , é matar íi les 
acaecieíTe. E tovo por bien Santa Eglefia, 
que el Clérigo que ufaífe á fazer algunas de 
las cacas fobredichas: que les ion vedadas de 
fazer, que íi defpues que fu Perlado le o-
vieíTe amoneftado, que lo non faga, fe tra
bajare dello : fi fuere Miífacantano, que 1c 
deve vedar por dos mefes , que non diga 
Miffa. E f i fuer D i á c o n o , ó Subdiacono, han 
otrofi de fer vedados de oficio , ó de bener 
ficio , fafta que fu Perlado difpeníc con ellos* 

L E Y XLYIII . 

Que los Clérigos n on delpen fer pleyte
fes y nin juzgadores en elJueroJeglar. 

PLeytos feglares non conviene á los Clé 
rigos ufar : ca efto non les pertenece: 

porque feria verguenca de fe entremetet del 
fuero de los legos , los que ícñaladamente 
fon dados para fervicio de Dios. Pero co
fas ya en que lo pueden fazer , efto lena 
íi alguno fueífe Comendador , ó Prior , ó 
Aliñador de los bienes de alguna Orden, 6 
Clérigo que ovieífe en guarda bienes de huér
fanos , 6 de fandios , 6 de otros omes que 
fueífen de mala barata, ó defgaftaífen lo fu-
yo locamente. E aun ya otras cofas en que 
pueden los Clérigos trabajarle de los Fueros 
feglares , e fer Jueces dellos. Aísi como en 
pleytos que les mandaífe el Rey judgar , é 
como íi algunos metieífen fu pleyto en ma
no dellos , que lo judgaífen por lu alvedrio, 
ó lo libraflen por fu avenencia : obligándole 
deftar á fu mandado , con pena, ó íin pena, 
ó como los Perlados pueden judgar á los de 
fu feñorio , feyendo fus vafallos , ó fus omes 
en que ayan derechamente poder cumplido, 
también en lo temporal, como en lo fpiri-
tual. E pueden otrofi los Clérigos fer boce
tos , ó perfoneros en los pleytos feglares, 
fegun fe mueftra en los titulos que fablan 
fobre quales cofas lo pueden fer. Otrof i , 
quando el Juez feglar non quiere fazer de
recho , á los que íe querellan de algunos, 
á quien el ha poder de judgar : eftonce pue
de el Obifpo amoneftarle, que lo faga, c 
íi non lo quiíiere fazer , develo embiar á de
cir al Rey , por defengañarlo del fecho de 
fu tierra , é non tan folamente deven los 
Petlados defengañar á los Reyes en efta ra
zón : mas en todas las cofas: en que enten
dieren que feria pro comunal del R e y , é de 
la t ierra , c defviamiento de daño . 

Ley 47. Diana tom.6, traÜ.i. refol.^. Solorz.m, 
tom.i. dejur.lnd. Lib.i,. cap.^. n.61. Gut'm. itb.z. 
Canon. q.i6. Covar. in cap. Peccatmi,part.z. cap.S. 
y el modo con queíc puede pefear, y cazar, previe
nen las Leyes del í/í.8. lib.j. de la Recop. 

E armar lazos :: No íc permite aldia de oy armar 
lazos. L.3. «í.8. lib.'j. Recop. y Acebedo en fuC<.> 

LEY. 
mente. 

Ley 48. Correfponde á las I I . 10. m.3. lib.i. l ¿ 
15. m.16. lib.z.Recop. Veaníe las L L . n . m.5. lib.i, 
Ord. 1.2. tit.9. Ub.i. del Fuero Real. i .5 .^ .4 . lib.i. 
Recop. Iin poderfe intrometer la Jurifdiccion Real. 
i .3. tit.i . Ub.q. Recop. Boyad, totn.i. Itb.i. cap.ij. 
».30. y 51. 
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L E Y L1X. 

Que pena cieñen at)er los Clérigos que paf~ 
J m contra las cojas que les Jon de
dadas, • 

A Premiar pueden los Perlados íegund man
da Santa Eglefia , á los Clérigos que 

fueren fallados , que fizieren contra las co
fas que fon vedadas á ellos , íegun fe mue í -
tra de fufo por las Leyes defte t i tulo. Em
pero efto fe deve entender en efta manera: 
que íi el Clérigo quando íe entremetiere de 
mercadur ías , que es coía defendida , trae ha
bito de Clérigo : que le deve íu Perlado ad-
moneílar tres veces, que lo non faga. E íi 
fe non quiíiere dexar dcllo , de allí en ade
lante , non avrá las franquezas , que los otros 
Clérigos han : antes ferá tenudo de guardar 
Jas potluras, é las coltumbres de la tierra, 
como los legos: falvo en tanto que ü algu
no lo firiefle, que feria deícomulgado por 
ello. Mas íi non anda en habito de Clér igo, 
é trae armas , devele amoneftar íu Perlado 
tres vegadas, que lo non faga , é fi non fe 
quiíiere dexar dello : pierde por ello las fran
quezas de los C l é r i g o s , e íi alguno lo fiere, 
non feria porende defcumulgado. EíTo mif-
mo feria , quartdo anduviefle en habito de 
lego , maguer non traxeífe armas. Otroí i los 
que fon caíados con fus mugeres á bendi
ciones , é traen coronas, non fe pueden ef-
c u í a r , que non den al Rey , 6 al otro fe-
ñor de la tierra , do moraren fus pechos, é 
demás tenudos fon , de fazer los orros Fue
ros , que fazen los legos. Ca derecho es, 
pues que viven como legos , que fagan el 
Fuero , e las coílumbres dellos. 

L E Y L . 

(De las franquezas de los Clérigos , por
que ratone* las delven alper mas que 
otros ornes. 

Ranquezas muchas han los C lé r igos , mas 
que otros omes también en las perfo^-

Ley 49. Gutien. de Gabellis, lib.7. 93. ».29. y 
30. & qusfi. Civil, q-l* y en quanto á los Clérigos 
que van con armas , mudando de trage, fe ha de te
ner prcíente por la Juíticia Ordinaria , que deve a-
compañar al tal Clérigo , halla dexarle en prefencia 
del Juez Ecleíiaílico , para que como a fubdito íü-
yo difponga. Veafe á Vda de Deltctis, cap. 6. verf 
Novifstmé. 

Habito de Clérigo :: Añade las demás circunílancias 
para el goce que previene la L . i . m .4. lib.i. de la 
Recop. L7Í3. m.5. lib.u Ord. L.25. m .4 . //¿.4. Ord, 
I n d . cap.6. jeff.i$. 

ñ a s , como en fus c o í a s , c efto Ies dieron 
los Emperadores, e los Reyes , é los otros 
íeñores de las tierras por honra , e por re
verencia de Santa Egleíia , é es grand de
recho que las ayan : ca también los Genti
les como los Judíos , COIDO las otras gen
tes , de qualquier creencia que fueífen , hon-
ravan á fus Clérigos , e les fazian muchas 
mejorías , é non tan íolamente á los íuyos: 
mas á los e í t r a ñ o s , que eran de otras gen
tes , é efto cuentan las hiílorias que Pha-
raon Rey de Egypto , que metió en fervi-
dumbre los Judíos que vinieron á fu tierra, 
é á todos los de íu íeñorio , faziales que le 
pechaíTen, mas á los Clérigos dellos , fran
queólos , é demás davales de lo fuyo que 
comieífen , é pues que los Gentiles , que 
non tenian creencia derecha , nin conocían 
á Dios complidamente , los honravan tanto, 
mucho mas lo deven fazer los Chrií l ianos, 
que han verdadera creencia, e cierta falva-
c i o n , é por ende franquearon á fus Clér i 
gos , é los honraron mucho : lo uno por la 
honra de la Fe , e lo al , porque mas íin 
embargo pudieífen fervir á D i o s , é fazer fu 
of ic io , e que non íe trabajaífen, íi non de 
aquello. 

L E Y L I . 

Que los Clérigos deloen fer feguros en fus 
cafas > é fus omes , é non los de^en 
meter a fa^er ferVicios Itiles , nin les 
delten tomar fus cofas por fuerca, 

SEguros deven eftar los Clérigos en los 
logares donde moran , é por donde quie

ra que vayan , que ninguno non les deve 
fazer mal , nin decir gelo , de manera que 
los eftorvaífen que non pudieífen predicar 
Ja Fe , e complir fu oficio , fegund deven. 
E como quier que todos los omes de la 
tierra , por derecho deven fer feguros, mu-i 
cho mas deven aver efta íeguridad los Clé
rigos. L o uno , por honra de las Ordenes 
que tienen. L o otro , porque non les con
viene , nin han de traer armas con que fe 
defiendan , é por ende non deven fer forca-
dos de fus cofas, nin los deven prendar, íi 
non fuere por debda, ó por fiadura mani-

fief-
Cler 'tgos han :: Veaíe lo dicho íbbre la Ley 4^. 

defte titulo. 
Ley 50. Correfponde á las LL. 5. n . y 12. t it . i . 

lib.i. Recop.L.io. nr.3. l ib.i . Ord. 1.14.^.14. hb. 
6. I .3 . tit.6. l ib.j. Recop. Auto 1. 3.74. tit.1%. lib.9, 
de la Recop. L.X. m.3. Itb.i.Ord. y para la mayor in
teligencia , veafe á Cajidlo totn.'j. cap. 9. y con fus 
56. propolicioncs quedarán initruidos de quando, ó 
no deven contribuir los Clérigos, con las demás cir-
cunrtancias anexas. Veafe también á Ramos ad LL. 
liam,ar Papiam, lib.T,. cop.^. «.4. 

Ley 51. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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fiefta que ovkflen fecho , ó por otra ra
zón derecha, e cfto que lo ovieflen cono
cido ellos, ó les hielíe probado ante aque
llos que lo ovieflen de jndgar. OtroQ, de
ven fer franqueados todos los Clér igos , de 
non pechar ninguna cofa por razón de íus 
períonas. Nin o t r o í i , non deven labrar por 
si mifmos en las lavores de los Caldillos, nin 
de los muros de las Cibdadas, nin Villas, 
nin fon tenudos de acarrear piedra , nin are
na , nin agua , nin fazer ca l , nin en traer
la , nin los deven apremiar que fagan nin
gunas deífas colas , nin guardar los caños, 
nin rrondarlos por onde venga el agua á 
las Cibdades , ó Villas : nin deven calentar 
ios b a ñ o s , nin los fornos , nin fazer otros 
férvidos viles femejantes deftos. E efta mií-
ma franqueza que han ellos han fus omes, 
aquellos que moran con ellos en fus cafas, 
e los firven. Ca pues los Clérigos fon te-
nudos de ir á las Horas todas, fegun que 
es eftablecido en Santa Egíeíia , detecho es, 
que íus ornes que los íirven , que han de 
recabdar fus cofas , que fean efeufados del 
tas cofas tales , fueras fi lo fizieífen con pla
cer de aquellos C lé r i gos , cuyos fueífen los 
omes. Otroí i , non deve ninguno pofar en 
las cafas de los C lé r i gos , fin placer, ó con-
íentimiento delios. 

L E Y LII . 

Quando fon los Clérigos tenudos guardar 
los muros de las Villas , ó de los Caf-~ 
t i l los do moran , é guando non. 

C* Uerras aviendo en algunas tierras , por-
J que los moradotes de los Logares o-

vieflen de velar los Caftillos, é los muros, 
los Clérigos non fon tenudos de los ir - á 
guardar, como quier que todos los que alli 
le ampararen lo deven fazer , también los 
vafalios de la Egle í ia , como los otros. Pe
ro íi acaecieífe que Moros , ó otros que fuef-
fen enemigos de la Fe, cercaífen alguna V i 
lla , ó Caltillo , en tal razón como ella , non 
íe deven los Clérigos efeufar, que non ve
len , e non guarden los muros , é efto fe 
entiende , feyendo gran menefter, e de a-

Ley 52. Veafe lo dicho íbbre la Ley 50. defte 
titulo. Bovad. lib.z. Poiit. cap.ij , en donde íe ha
llará el Decreto de León 4.lo íucedido al Papa Euíe-
bio yendo íbbre Siria; y por remate funda, de que 
las armas de ios Sacerdotes, Ion las lagnmas, ora
ciones , y exhortar , y acuerda aquellas palabras de 
Dios á David. i.Paralip. cap.zi. verf.'i. Mucha Jan-
gre has derramado , y has traído muevas guerras , no 
podras edificar Caja a mi Nombre, pues has derrama
do tanta jangre delante de mi. 

Ley 53. Oy para adquirir los Ecleíiafticos bienes 
litios j ó raices , por donación, compra , ó otro 

quellos Clérigos que fueflen mas convenien
tes para ello. E deve fer en efeogencia del 
Obifpo , 6 de otro Perlado que fuer en a-
quel logar. Ca derecho es, que todos guar-; 
den , e defiendan la verdadera Fe , e ampa
ren fu tierra , é fus lugares, de los enemi
gos que los non maten , nin los prendan, 
nin les quiten lo fuyo, E o t r o f r , los Obif- -
pos , é los otros Perlados que tovieren tier
ra del Rey , ó heredamiento alguno, porque 
le deven fazer le rv ic io , deven ir en huefte 
con el Rey , ó con aquel que embiare en 
fu logar , contra los enemigos de la Fe , e 
fi por aventura ellos non pudieííen i r , de
ven embiar fus Cavalleros , e fus ayudas, 
fegun la tierra que tovieren. Pero fi c l R t y 
oviere guerra con Chriftianos , deve efcuíar 
los Peí lados , e los otros C lé r i gos , que non 
vayan allá por fus perfonas , fi non en aque
llas cofas que fon ufadas, fegund Fuero de 
Efpaña. Mas por efío non deven fer ef cu fa
dos los fus Cavalleros, nin las otras gentes, 
que las non aya el Rey para fu férvido,, 
en aquella guifa que mas le compliere. 

L E Y LUI. 

Que feñorto han los Clérigos en las here~ 
dades que ganan derechamente, 

IJ Eredades , e otras cofas que los Clerw 
j | gos ganaren , por compra, ó por do

nación , ó por otra qualquier manera que las 
ganen con derecho , han feñorio dellas, e 
puedenlas heredar deípues de fu muerte fus 
fijos legitimos, fi los oviere é fi non , los 
parientes mas cercanos, feguftd dice en la 
íexta Partida en el t i tulo de las herencias^ 
Pero fi acaeciefle que algún Clérigo murief-
fe fin fazer teftamento , é manda de fus co
fas , é non ovicíTe parientes que heredaíTen 
fus bienes , develos heredar la Egleíia en tal 
manera , que fi aquella heredad avia feido 
de omes que pechavan al Rey por el la , la 
Egleíia fea tenuda de fazer al Rey aquellos 
fueros , é aquellos derechos , que faziaa 
aquellos cuya fuera en ante , é de darla á ta
les omes , que lo fagan , e efto porque el 
Rey non pierda fu derecho , é la Egleíia aya 
fu derecho en aquellas heredades, é defta 

ave-
titulo , deve mediar Facultad Real , Auto 2. tit.io, 
lib.1). de la Recop. y aunque fea por titulo de herencia 
que no íea legitima, no pueden adquirir , fi no ef-
tan capacitados con Real Decreto ; pues de lo con
trario paíian ios bienes al fucceflor ao inteítaio. Mo
lina de Hifp. Primog. lib.i. cap.i$, n.^j. Valenzuela 
confj. Cajlillo Controv. / /¿ .3 . cap.ij . n.z. y por el 
Fuero 6. üe Valencia, rub. de Rcbus non altenandis, 
mandado obfervar por el Real Decreto de 9. de "julio 
1739. y para que no íe olvide , fe nota en las Efcri-
turas ia prohibición de enagenar , cen aquella clauíu-
la Exceptts Clericis, &c. 
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avernos exemplo de nueftro Señor Jefu Chrif-
to , quando dixo á los Judíos que dieílcn á 
Geíar fu derecho e á Dios el fuyo. Empe
ro algunas tierras fon en que luego que ga
na la Eglcíia algunas heredades , gana el 
Rey fu derecho en ellas fegun el uío e la 
coáumbre de E f p a ñ a , maguer en ante non 
10 ovieíTe y ávido. 

L E Y L1V. 

Que cofas fon temdas los Clérigos de fá~ 
^er : de que non fe pueden efeu far: por, 
ra^on de las franquezas que han. 

Oftradas fon complidamente en las Le 
yes ante defta las franquezas que haa 

los Clérigos por razón de la Clerecía. Pero 
algunas cofas ya en que tovo por bien Santa 
E0lcfia , que fe non pudieífen efeufar de 
ayudar los Clérigos á los legos. Afsi como 
en las puentes que fazen nuevamente en los 
logares, do fon menefter para pro comunal 
de todos. E otrofi , en guardar las que fon 
fechas, como fe mantengan, é fe non pier
dan. Ca en eftas cofas tenudos fon de ayu
dar á los legos, c de pagar cada uno de-
líos , afsi como los otros vecinos legos, que 
y oviere. Effb mifmo deven fazer en las cal
cadas de los grandes caminos, ó de las otras 
carreras, que fon comunales , é para efto 
fazer, non les deven apremiar los legos, mas 
decirles que lo fagan , é fi ellos non lo qui -
íieren fazer , han de moftrarlo á los Perla
dos , que gelo fagan fazer, é ellos fon ce
ñudos en todas maneras de gelo mandar com-
p l i r , porque fon obras buenas, e de piedad. 

L E Y L V . 

íDf quales otras cofas fon franqueados los 
Cíe figos y que non pechen y é de quales 
non deDen fer efeufados. 

Diezmos, é Primicias , e Ofrendas fon 
quitamente de la Egle í ia , e non de

ven los Clérigos dar pecho dellos al Rey, 
nin á otro orne ninguno. E otrofi , de las 
heredades que dan los Reyes , é los otros 
ornes á las Eglelias , quando las fazen de 
nuevo , ó quando las confagran, non deven 
por ellas pechar , nin por las que les dan 

Tom.I, 
Ley 54. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 50. deíte 

titulo. 
Ley 55. Veafc lo dicho fobre la Ley 50. deíte 

titulo. £\Auto 1. ÍÍMO. /¿¿.5. Recop. previene, que 
11 un lego vende cafa, ó heredad á Monallerio , ó 
Clérigo , ademas de la Alcavala , deve pagar al Rey 
la quinta parte, pero como oy en el mifmo Privile-

por fus fepulturas. EíTo mifmo es de las E-
glefias que fon fechas , é fincaron defampa-
radas. Ca las heredades que les dieííen , pa
ra mantener las que non deven por ellas 
pechar. E otrofi , de los donarlos que los 
Emperadores , é los Reyes dieron á las E-
glefias, non deven por ellas pechar los C lé 
rigos ninguna cofa , fueras ende aquello que 
cftos feñores tovieron para si feñaladamen-
te. Mas f i por aventura la Eglefia compraf-
íe algunas heredades, ó gelas dieífen omes 
que fueífen pecheros al Rey , tenudos fon 
los Clérigos de le fazer aquellos pechos, é 
aquellos derechos , que avian á complir poc 
ellas aquellos de quien las ovieron, ó en ef-
ta manera puede dar cada uno de lo fuyo 
á la Eglefia quanto quifiere, falvo fi el Rey 
lo ovieífe defendido por íus Privillejos , p 
por fus cartas. Pero íi la Eglefia eftovieíTe 
en alguna fazon, que non fizieífe el Fuero 
que devia fazer por razón- de tales hereda
des , non deve por eífo perder el feñorio 
dellas , como quier que los Señores puedan 
apremiar á los Clérigos que las tóvieren, 
prendándolo^ fafta que lo cumplan. 

L E Y L V L 

Quales franquezas han los Clérigos en. 
judgar los pleytos fpirituales. 

FRanqueados fon aun los Clérigos en ó -
tras cofas, fin las que diximos en las 

Leyes antes deíta , é efto es en razón de 
fus juicios , que fe departen en tres mane
ras. C a , ó fon de las cofas fpirituales , 6 
de las temporales, ó de fecho de pecado. 
Onde de cada una deltas tres maneras mof-
t ró Santa Eglefia quales fon , é ante quien 
fe deven judgar aquellos que fueren deman
dados por qualquier dellas, e moftró , que 
aquellas demandas fon fpirituales , que fe 
fazen por razón de diezmos , ó de primicias, 
ó de ofrendas , ó de cafamiento , ó fobre 
nacencia de orne, ó de muger fi es legit i
mo , ó non , ó fobre elecion de algún Per
lado , ó fobre razón de derecho de patro-
nadgo. Ca como quier que le puedan aver 
los legos, fegun dice adelante en el t i tu lo 
que fabla d e l , pero porque es de cofas de 
la Eglefia , cuentafe como por fpiritual. E 
ótroli , fon cofas fpirituales los pleytos de 
las fepulturas , e de los Beneficios de los 
Clérigos , e los pleytos de las fentencias 

M que 
gio de adquirir íe nota la forma, íe deve eftar á 
ella. 

Ley 56. Veiíc lo dicho íbbre la Ley 50. deíte t i 
tulo. La Curia Philipica, part.i. juicio Civil, §.5. y 
con mas erudición completaran el güilo en Boyad, lib, 
2. Polit. cap.ij. y 18. Ramos ad Legem ^uliam , & 
Papiam, lib.^, ».4. 
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que fon de muchas maneras , aísi como def-
comulgar, é vedar, c entredecir, fegun fe 
mueftra en el t i tulo de las dcfcomulgacio-
nes. O t r o f i , pleytos de las Eglefias, de qual 
Obifpado , é de qual Arcedianadgo deven 
íer , ó de los Obií'pados á qual Provincia 
pertenecen. O t r o í i , fon fpirituales los plsy-
tos que acaecen íbbrc los Articulos de la 
Fe , é fobre los Sacramentos. E todas eftas 
cofas fobredichas , é las otras femejantcs de-
llas, pertenecen á juicio de Santa Egleíia, 
e los Perlados las deven judgar. 

L E Y LV1I. 

En quedes pleytos temporales han fran
queza los Clérigos para judgarfe ante 
los Jueces de Santa Eglefia, é en qua-
les non, 

TEmporaíes fon llamados los pleytos que 
han los ornes unos con otros , fobre 

razón de heredades , ó de dineros, ó de 
beftias, ó de pofturas , ó de avenencias, 6 
de cambios , ó de otras cofas femejantes def-
tas quier fea mueble, ó raiz , e quando de
manda un Clérigo contra otro , fobre algu
na deftas cofas , devefe judgar ante fus Per
lados , é non ante los legos , fueras ende ÍI 
el Rey , ó otro rico ome diefle tierra de 
heredamiento á Eglefia, ó algún Clérigo que 
tovieíTe del. Ca fí tal pleyto como efte le 
movieífe alguno fobre ella, quier fuefle Clé
rigo , ó lego, ante aquel deve reíponder, 
que gela d i o , ó de quien la tiene , é non 
ante otro. Mas íi el Clérigo demandare al
guna cofa al lego temporal , tal demanda 
como efta deve fer fecha ante el Judgador 
feglar, e íi ante quel pleyto fe acabaííe, el 
lego á quien demanda , quifiere fazer otra 
demanda al Clérigo fu demandador, alli de
ve refponder , por aquel miímo juicio , b 
non íe puede efeufar por la franqueza que 

Ley 57. Veaíe lo dicho íbbre Jas Leyes 50. y 56. 
defte titulo. 

Ley 58. Veafe I r . Miguel de Agía de exhib./tuxíliis, 
fm de invocatione utriujque brach'ú fol.^6.0' 66. y lo 
dicho fobre las Leyes 50. y 3 6. derce titulo. 

Heregia :: Veaíe el titulo 26. part.j. 
Vjuras :: Ufura comete el que prelta alguna cofa, 

y cobra algún lucro temporal á mas de la íuerte prin
cipal : Mathau de Re crm. controv.40. n.^.é" 6. El 
Ufurero incurre en intamia pcrpetuajL^.í/í.ó.prfrr.y. 
L.j.ut.6M.%.Rec. en Excomunión, Mathm ubi ¡UPO. 
por la primera vez pierde el Lfurcro la deuda , y le 
aplica al que tomó hado , con otro tanto por vía de 
multa , aplicadas dos partes para la Cámara , y una 
para el denunciador, L.A.tu-^-ltb.^.Rec. bien , que 
eíta Ley fe halla corregida por la 5. que fe ligue en 
quanto al repartimiento de multa, pues fe hacen dos 
partes, una para la Cámara, y dé la otra , la metad 
para el denunciador , y la otra metad fe aplica para 
§1 reparo de muros , y públicos edihcios del lugar 

han los Clérigos por razón de la Eglefia, 
Otrofi , quando el Clérigo hereda los bie
nes del ome lego , é otro alguno ha de
manda contra aquel lego, por razón de a-
qucl aver, ó de daño que ovieífe fecho , te-
nudo es el Clér igo de fazer derecho, ante 
aquel Judgador í eg la r , do le farra aquel de 
quien hereda el aver , fi fueíTe vivo. Efíb 
mifmo feria quando algún Clérigo vendieífe 
alguna cofa al lego, mueble , 6 raiz. Ca íi 
otro alguno le moviefle pleyto fobre ella, 
ante aquel Judgador feglar, fe deve r e í p o n 
der , é redrar , é fanar aquella cofa ante 
quien faze la demanda al lego, 

L E Y LV11I. 

los juicios que pertenecen a Santa 
Eglefia por ra^on de pecado. 

TOdo ome que fuefle acufado de bere~ 
g ía , é aquel contra quien movieflen 

pleyto por razón de ufuras , ó J ímoma, ó 
de perjurio , ó de adulterio, Afsi como acu-
fando la muger al marido, 6 el á ella , pa
ra partirfe uno de o t r o , que non morafícn 
en uno , ó como fi acufaffen algunos que 
fueífen cafados, por razón de parentefeo, 6 
de otro embargo que ovieffen , porque fe 
partieiTe el cafamiento del t o d o , ó por ra
zón de facrilejo , que fe faze en muchas ma
neras , fegun íe mueftra en efta Partida, ea 
el t i tulo que fabla de los que roban , ó en
tran por tuerca las cofas de la Eglefia, t o 
dos eftos pleytos fobredichos que nacen def-
tos pecados que los ornes fazen , fe deven 
judgar, e librar por juicio de Santa Egleíia, 

L E Y 
donde íe cometiere el delito. El crimen de Ufura íe 
juftifica por dos, ó tres teftigos, aunque cada uno de
ponga foore hecho dutinto, á íaber : de aver pagado 
ufura , ó de averia viíto cobrar , L.q.tit.ó.lib.ft.Rec, 
El Juez competente para conocer del crimen de Uíu-
ra es el Eclehailico , íegun nueftra Ley ; y de las tres 
opiniones que propone Gregorio López , es la mas 
íeguida la que dice : Que la Ufura es de mixto fuero: 
mayormente, quando 1c trata del hecho , que moti
va el contrato ufurario, lo que es praótica en los Tr i 
bunales Reales : Corar.lib.^.cap.^.n-i. §.Ego ut libe
re, Leo tardo en íu tratado de VJuris, & Contradi bus 
habla con tanto acierto , que merece la alabanza del 
Señor Matbeu en dicha controverjia 40. y fundado 
con inumerables Autores , evidencia la maldad delte 
delito, no pocas veces paliado en contratos de com
pras, locaciones, depoíitos, permutas, &c. 

Simonía :: Veaíe el titulo 17. delta Partida. 
Peroro :: Veaíe fobre la L.i6.t it . i i .part. l , 
Adulterio :: Veaíe el m.17. pan."}. 
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L E Y L1X. 

(Por quales rabones pierden los Clérigos 
las franquezas que han y é pueden Jer 
apremiados por los juicios feriares, 

APremiar pueden los Reyes, ó los otros 
legos , que han poder de judgar en fu 

logar dellos, á los Clérigos en algunas co
fas. Ca rovo por bien Santa E g l e ü a , que fí 
algún Clérigo por cobdicia, ó por fu arre-
vimiento quifieífe tomar poder por s i , para 
fer Apoftolico, non feyendo elegido íegund 
manda el derecho de Santa Egleíia , que atal 
como éfte los Principes feglarcs lo pudief-
íen apremiar, é echarlo de aquel logar, c 
efto deven fazer , de íque lo í z i e r en faber 
aquellos en cuya mano fincó derechamente 
el poderlo pata elegir. E o t r o í i , quaudo al
gunos Clérigos fazen , 6 dicen algiana cofa, 
que fea contra la Fe Catholica, para deftmir
la , ó embargarla , e los que meten defa-
cuerdo , ó fazen departimiento entre los 
Chriftianos, para partir los de Fe Catholi
ca. Ca los legos gelo deven vedar, prendién
dolos , é faziendoles el mal que pudieren en 
los cuerpos , e en los averes. Ot ro í i , el 
Clérigo que defpreciáre la deícomunion , c 
fincare en ella fafta un a ñ o , puédelo apre
miar el R e y , ó el Señor de la tierra donde 
fuere , tomándole todo lo que le fallaren, 
fafta que venga á fazer emienda á Santa 
Eglefia. E. non tan folamente pueden los le
gos apremiar los Clérigos en eítas cofas fo-̂  
bredichas : mas aun en todas Jas otras, en 
que los Perlados demandaren fus ayudas, 
moílrando que non pueden complir fusfen-
tencias contra ellos , fegund manda Santa 
Eglefia. Ca en qualquier deftas cofas fobre-
dichas, pierden los Clérigos fus franquezas 
que ante avian, de no fer apremiados por 
juicio de los legos. 

L E Y L X . 

(Por quales cofas pierden los Clérigos las 
franquezas que han, é de^en fer de~ 
gradados é dados al Fuero feglar. 

'Alfando algún Clérigo Carta del Apof
tolico , 6 fu Sello , de íque fuer fallado 

TomJ. 
Ley 59. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 56. deíle 

titulo. 
Ser Apoflolico :: Siendo Alcalde mayor defta Ciu

dad el liuilriísimo Señor Don Blas Jovér, aora de la 
Real Cámara de Caftilla, mandó prender á uno, que 
intkulandofe Obifpo dava hábitos., y hacia mil era-
buítes, y le caftigó. 

Ley 60. Farin. de falcit.q.iji* 
Heregia :: Veafe el titulo zé . fart.Jé 

en tal falfedad , pierde la franqueza que han 
los Clérigos , é devenlo degradar , fegund 
manda Santa Eg le í i a , e darlo Juego abier
tamente al Fuero de los legos , feyendo de
lante el Juez feglar, é eftonce lo puede pren
der , é darle pena de falfario. Pero fu Per
lado deve rogar por é l , que le aya alguna 
merced íi quifiere. E defta mifma guiía de
ven fazer al Clérigo , que denoftaífe á fu 
Obi fpo , e non le quiíiefíe obedecer, ó lo 
aífechafle en qualquier manera , por lo ma
tar. E eífo mifmo feria del Clérigo que fuef-
fe fallado en heregia, é fe dexaífe della j u 
rando que nunca mas en ella tornaífe. Ca 
tornando á ella otra vez , devenlo degra
dar , é darlo al Fuero de los legos al Jud-
gador feglar, que lo judgue luego , como 
merece. E eífo mifmo deven fazer , al que 
fueífe acufado de heregia , é fe falvaífe an
te fu Perlado, íi defpues fueífe fallado que 
tornava en ella. Ca por qualquier deftas ma
neras fobredichas , que dice en cfta L e y , 
deve fer dado el Clérigo aljudgador íegíar, 
luego que fuere degradado , que lo apremie 
judgando contra el que muera, ó que aya 
otra pena, fegund el Fuero de los legos. 
Otrof i , quando algún Clérigo fueífe falla
d o , que falfaífe Carta , ó Sello del Rey, 
deve fer degradado , é hanlo de feñalar con 
fierro caliente en la cara , porque fea co
nocido entre los otros, por lafalíedad que 
fizo , é defpues devenlo echar del Reyno, 
e del Señorle del R e y , cuyo Sello, ó Car-t 
ta falso. 

L E Y L X I . 

(Por quales yerros non det)en fer dados los 
Clérigos al Fuero feglar, maguer fean 
degradados. 

DEgradados llaman á los Clérigos , á 
quien mellen las Ordenes ios Perla

dos , por grandes yerros que fazen, é quan
do acaeciefle que algún Clérigo fizieíle otro 
maleficio , que non fueífe de los que fon d i 
chos en la Ley ante defta , porque lo ovief. 
fen á degradar. Afsi como íi fueífe prefo en 
furto , ó en homicidio , ó en perjurio , ó 
en otro yerro femejante deftos , é acufado, 
é vencido ante fu Juez, eftonce fu Perlado 
develo degradar, é maguer fea degradado 
por qualquier deftos yerros , non le deven 

M 2 por 
O Sello del Rey :: Math. de He crim. controv.<).& 

^2.n,z^& controV'4'). Bobad. iib.z. polit.c.i-j.n.y'). 
larin. de falc.q.ij i* 

Ley 61. lrtd.fefiycap.de •Reform.& ibi: Barbóla 
con fus ocho propoíiciones. Y las muchas diferen
cias defta degradación nota Menochio cafu 415. en 
fus 29. propoficiones, veaíe Ciríaco Controv. 435. 
Carlev* de Jud.difp^.q.J./ett.i.n.TK- 774. & 775, 

http://lrtd.fefiycap.de
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por ello dar al Fuero de ios legos , ante 
deve bevir como Clér igo , e judgarfe por la 
Cle rec ía , e ampararfe por ella. Pero íi def-
pnes defto non fe quiíieíTe caftigar , e fi-
ziefle algún mal , porque merecieffe pena 
en el cuerpo , devenlo dexar á los legos que 
lo judguen íegund fu Fuero, é de alli ade
lante ñ n c a al Fuero feglar. 

L E Y LXII . 

Como de^en los Clérigos fer honrados é 
guardador, 

HOnrar , é guardar deven mucho los le
gos á los Clérigos ^cada uno fegun fu 

orden , é la dignidad que- tiene. L o uíio, 
porque fon medianeros entre Dios , é ellos. 
L o o t r o , porque honrándolos , honran á 
Santa Egleí ia , cuyos feividores f o n , é hon
ran la Fe de nueftro Señor Jefu Chriftoi 
que es cabera dellos , porque fon llamados 
Chriftianos. E efta honra , e efta guarda de-
ve íer fecha en tres maneras, en dicho , e 
en fecho, é en confejo. Ca en dicho non 
los deven mal traer, nin d e n o í l a r , nin difr 
famar. Nin en fecho matar, ninferir, nin def-
honrar prendiéndolos , nin tomándoles lo fu-í 
yo . N i n otrofi en confejo , aconfejando á 
otr i xjue les faga eftas cofas fobredichas, 
nin atreverfe á confejar á clips mifmos, que 
fagan pecado, ó otra cofa que les efté maj. 
Onde qualquier que contra efto fizieífe, fin 
la pena que merece aver , fegun manda San
ta Eg le í i a , deve gela dar el Rey fegun fu 
alvedrio , acatando el yerro que hizo , é el 
fázedor d e l , é á quien lo fizo , é el t iem
po , e el logar en que fue fecho. 

T I T U L O V I L 
/os lieligiofos. 

Spera vida de fazer, é aparta
da de los otros omes etcogen 
algunos, porque creen , que 
por ella ferviran á Dios mas 
fin embargo. E porque las r i 
quezas defte mundo eftorvan 

aquelto, tienen por mejor de lo dexar to-

Ley 6 i . P.Torm Philof.Mor. lib.r. cap.']. Valenz,. 
C o n f . i ^ n . ^ . j Jiguiemes, ibi: Brgo fortior^&c.Gar-
na de Noviltt.gloJ.y.n.ió.verf Inttr p&cefta Dommi. 

La vida mas lüave es la del Religioib, pues con la 
obediencia , y oración gana el Cielo , y fe aparta de 
los embulles deite mundo infeliz. El buen vivir con-
íífte en la paz, y íbfsiego dei interior. Por aípera vi
da entiendo aquella que fe confume con los afanes 
¿e pretcnfiones , y mundanos pretextos. Veafe al 

d o , é íiguen aquello que dixo nnefíro Sê  
ñor Jefu Chrifto en el Evangelio , que to
dos aquellos que dexan por el padre, ó ma
dre , ó muger, ó fijos, ó los otros parien
tes , é todos los bienes t e i rpc raks , que les 
dará ciento doble por ello , é den as vida 
que durará por í iempre . E efíes átales Ion 
llamados Rel ig io íos , porque cada uro de
llos han reglas ciertas , poique h^n de v i 
vir , fegund el ordenamiento que cvieicn 
de Santa Eg le í i a , en el cemienco de fu Re
ligión. E por ende fon contados en la Or 
den de la Clerecía. E pues que en los dos 
títulos ante defte avemos dicho de les Per
lados , c de los otros Clérigos , cenviene 
aqui decir deftos Religioíos. E moftrar p r i 
meramente quales fon llamados Religioíos, 
O. Reglares. E que es lo que. deven prome
ter qiiando reciben la Orden , e la Religión. 
E en que manera la deven recebir. E en 
cuyas manos deven fazer la profeísion. E 
quanto tiempo deven eftar en prueva. E por 
que razón. E de que edad deven íer para 
recebir la Religión. E por que razones los 
pueden ende íacar , ó falirle ellos della , e 
por quales non. E otrofi , en que manera 
pueden paífar de una Orden á o t r a . E como 
los que fueren cafados pueden tomar habi
to de Religión. E como deven vivir cad^ 
uno dellos para guardar fu regla. 
- ' j - »-'-»'• ; ' <• • 1 " m ' fifia i • 

L E Y I. 

Quales fon llamados Reglares > é ^ l i ^ 
gio/os, ' 

REglares fon llamados todos aquellos, 
que dexan todas las cofas del l i g i o , é 

toman alguna regla de Religión para fervir 
á Dios , prometiendo de la guardar. E eftos 
átales fon dichos Religiofos , que quiere tan--
to decir, como omes ligados que fe meten 
fo obediencia de fu Mayoral. Afsi como 
Monjes, ó Calonjes de Clauftra, á que lla
man Reglares, ó de otra Orden qualquier 
que fea. Pero otros ay que viven como Re
ligiofos , é non viven fo regla. Afsi como 
aquellos que toman feñal de Orden , é mo
ran en fus cafas, é viven de lo fuyo. E ef
tos átales maguer guardan regla en algunas 
cofas, non han tamañas franquezas , como 
los otros que viven en fus Monafterios, af-

íi 
Trid.fejf.z$.cap.i¿. & ibi: Karh. con fus 41. propofi-
ciones. Valenz. Conf.iz. Belarm. tom.iAib.z. de Mo-
nach.cap.3)<). Suarez.de Leg.tom.^.trafi.y. Menoch, de 
Arb.cap.56. per tot. Don migo de la Cruz Manrique 
de Lara, Conde de Aguiiar, en la detenía de la Keli-
gioíidad de ios Cavalleros Militares. Lejío de Juji. & 
Jur.lib.z.cap.qi. de ftatu Religiojo. 

Ley 1. Veafe ló dicho iobre el principio defte 
titulo. 

http://Suarez.de
http://Arb.cap.56
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fi como adelante fe mueftra. 

L E Y II. 

Que cofas delten prometer los que entran 
en Orden de Religión, é en que ma
nera y é aquien áelven f a ^ r la pro^ 
mifsion, 

PRofefsion llaman al prometimiento que 
faze el que entra en Orden de Reli

gión , quier fea varón , ó muger, é el que 
cílo fiziere ha de prometer tres cofas. L a 
primera , non aver proprio. La íegunda, 
guardar caftidad. La tercera , de íer obedien
te al que fuere Mayoral de aquel Monafte-
rio do viviere. E alsi ion allegadas eftas co
fas al que toma la Orden, que el Papa non 
puede difpenfar con el que las non guarde. 
E el prometimiento develo fazer por carta, 
porque íi quifiere venir.contra el lo , que fe 
pueda probar por ella. Ca tomando la Or
den, é faziendo y otro Mayoral fobre si, 
como en logar de Dios , pierde feñorlo de 
fus cofas , de guifa que non ha poderlo de-
l las , nin en si mifmo. E efta profefsion hala 
de fazer en mano de aquel Mayoral de a-
quella Orden, quier fea Abad , ó Prior. E 
fi fuere Monafterio de Dueñas , la muger 
que quifiere entrar en el , develo fazer en 
mano del AbadeíTa, ó de la Priora. 

L E Y III. 

Quanto tiempo delpe eflar en prueba, el 
que entra en la Orden de la %eligton3 
é porque rabones , é con que ̂ ejhdura, 

E^Star deve un año en prueva e l q u e q u i -
j íiere tomar Orden de Rel ig ión , é efto 

por dos razones. La una, por ver fi podrá 
lufrir las a íperezas , e las premias de aque
lla regla. La otra , porque fepan los que 
fon en el Monafterio , las coftumbres del 
que quiere y entrar, íi fe pagarán d e l , ó 
non: e ü ante del año quifiere de alli falir, 
puédelo fazer , fueras ende fi ovieífe fecho 
profefsion en la manera que dice en la Ley 
ante defta. Ca eftonce non podria falir de 
la Orden , ni el Abad , 6 Prior del Monaf-

Ley 2. Veaíe lo dicho fobre el principio defte t i 
tulo. Las circanibncias que anulan la proteísion, no
ta el P. Sánchez //¿.5. Sum. cap. 4, VeafealP. Lcfsio 
de ']tiji.& Jur. Ltb.z. cap.ij. dub.6. cap.41. dub. 7. 
Bujemb. Med. Theolog. Mor. Lib.^. cap.i. D, de Statu 
Re Ligio fo tn gen. Lajm. iib.q. tit.i. cap. 5. Ciriac. 
cont.^i. Fontanell. dePafi.tom.z. clauj'.-j. P.Sanche*, 
de Matnm. Itb.q. difp.i. & 8. 

Ley 5. Ind. JejJ.i'). cap.i^. de Reg. & ibi Barbofa 

terio non lo podria dende echar * porque á 
el plugo de fazer la profefsion , e á ellos 
de gela rtcebir , -e por efto non deven los 
Abades, nin los Mayores de las Ordenes, 
recebir profefsion de ninguno ante del año 
de la piueva , maguer que valdría íi la fi^ 
zieífe, efto es, porque quando algunos en
tran en la Orden, fazenlo con movimiento 
de íáña de algunas cofas que les acaecen, 
ó por antojanca , cuidando que ía podrian 
fo t r i r , é deípues quando van yendo, é ef-
tando y , camianfe las voluntades , é arre-
pientenfe, de guifa que los unos la han de 
dexar, é los otros que fincan contra fu vo
luntad , fazen en ella mala v ida , é por en
de non les deven de tomar la profefsion 
ante del tiempo fobredicho. O t r o l i , el que 
entra en Orden en algún Monafterio, deve 
vertir el habito de aquella Orden. Ca de 
otra manera non podria bien probar la af-
pereza de la Orden, porque una grande par
te de la graveza de la regla , es en las 
yeftiduras. 

L E Y IV. 

(De que edad deferí fer los que nue^a-i 
mente entran en Religión. 

NOvicios llaman á los que nuevamente 
entran en alguna Orden, é para efto 

íer firme los que efto fizieren , ha me-
nefter que el varón aya catorce años , ó 
dende arriba , é la muger doce para rece-i 
bir la Orden , é íi ante defta edad fobredi-
cha entraífen en ella , puedenfe íalir íi qu i -
í i e ren , maguer ovieffen fecho profefsion. E 
efto es , porque non fon de edad para va
ler lo que fizieren. Mas fi deípues que lle
garen á efta edad fizieflen profefsion , ó ef-
tovieífen y un año defpues de efte tiempo, 
dende en adelante non pueden ende falir, c 
íi el padre , ó la madre metieren á fu ñjo, 
6 á fu fija en Orden ante que aya edad, 
non pueden falir ende, fafta que entren en 
quince años. E eftonce devele preguntar el 
Mayoral que oviere en aquel Monafterio, íi 
quiere y fincar, ó non , é f i dixere de íi , 
de alli adelante non fe puede arrepentir , nin 
íalir de la Orden, e ñ non le pluguiere de 
fincar, bien fe puede tornar al figlo , é non 
le deven fazer premia que tome la Orden. 
Ca non le ternia pro , quanto al falvamien-

to 
en fus $7. propoficiones, explica lo que en el día íe 
praótica. Vela dife.^. n.-ft. p.Sanch.lib.j.deMatrim. 
dífp.i)'j.& lib.¿.¿>ujn. cap.^.er jeqq. 

L.ey 4. Véale lo dicho íbbre Ja Ley antecedente. 
I n d . fejf.ij. cap.^z. de Regul. P.Molin. de Jufi. & 
Jur. traét.z. d i jp . i^ . & 141. Molin. de HiJp.Primog. 
lib.z. cap.9. «.39. Gut. lib.z. Can. qq*i. Covar. tn 
cap. Qtiamvís, pan.?,, tn prme. & %%. jeqq. de Pactts 
in 6. 



P4 
to del alma, feivit á Dios por fuenja. 

L E Y V. 
Quien puede facar U Orden al que ay 

entra non adiendo edad cumplida, 

MO90 , ó mc^a que fueffc fin edad,f i 
entrañe en Orden fin placer de fu pa

dre , bien lo puede él de allí facar fafta un 
año defde que lo fopiere. E íi non oviere 
padre , puédelo facar aquel que lo oviere á 
guardar, falla aquel tiempo , e ü non ovie
re guardador, puédele facar fu madre , ma
guer él non quiera , íi lo tenia ella en fu 
peder quando entró en la Orden. Mas íi de 
edad fuelle, non lo podria íacar dende nin
guno , é íi el Monafterio en que entraflfe 
FueíTe tan lexos, que en eíte tiempo fobre-
dicho non pudieíTe allá llegar el padre, ó 
el que lo óvieífe en guarda , de ve aver ma
yor plazo para poderlo ende íacar , fegun 
aquel logar fuere lueñe. 

L E Y VI. 

Como los Señores pueden facar los Sier-
laos de la Orden quando toman el H a -
hito de Religión fin Ju mandado» 

R Eligion tomando ñervo de alguno, p u é 
delo fu Señor demandar para tornar

lo en íervidumbre , fafta tres años defpues 
que lo fopiere: é íi fafta efte tiempo non 
lo demandare : dende en adelante deve fin
car en la Orden por libre , é non lo pue
de demandar defpues. Pero íi aquellos que 
lo recibieren en la Orden íabian que era 
í i e rvo , ó no eran ciertos íi era libre , ó no, 
non le deven dar el habito de la Orden faf
ta tres años : porque íi fu Señor en efte 
comedio viniere , é lo demandare, que gelo 
puedan dar con todas aquellas colas que 
aduxo , faziendole primeramente prometer, 
que le non faga mal por efta r azón : mas íi 
ante del tiempo deftos tres años le dieren 
el habito de la Orden , deve fincar en la 
Orden. Pero el Monafterio es tenudo de pe
char al Señor quanto valiere aquel íiervo: 
é efto es, porque ion en culpa, recibiéndo
le ante del tiempo que denian : é íi por 
aventura aquellos que lo recibieron en la 
Orden dubdavan que non era l ibre , é quan
do gelo preguntaron , dixo que lo era, min-

Ley 5. Túá. 7^2,5* c,i¿.deRí¿ult Valen&.conf.u, 
Ley 6. Veaíe 10 dicho loDre ei principio deite t i 

tulo. 
Ley 7. Trid. /ejf. ij . cap.iS. & 19.deR gul. Salg. 

p m . i . de Retent. tap.i» ».197. Grat, Dtjceft. Forenf 
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tiendo, ó aduxo teftigos falfos para probar-» 
lo : é el Señor probare que es íu í ie ivo, de-
venle toller el habito , porque lo ganó en-
gañofamente , é echarlo de la Orden , é tor-! 
na rio en fervidumbre en poder de í u Señor 
cuyo ante e ra , por la faltedad que fizo. 

L E Y VIL 

Porque rabones puede falir de la Orden, 
el que y entrare, por quales non. 

SAli r puede de la Orden ante del año com-» 
p l ido , el que ay entrare , íi non fizie-

re ante profefsion , fegun dicho es de lu lo . 
Pero íi ovo voluntad quando alli e n t r ó , de 
non vivir mas en el íiglo , non puede def
pues tornar al figlo. Mas bien puede entrar
en otra Orden que íea mas ligera de tener, 
íi non íe pagó de la primera en que ent ró . 
Mas íi fu intención non fue de le dexar del 
íiglo del todo: é quifo entrar en la Orden, 
para probar íi la podria complir , é íofrir, 
é íi non , que fe podiefle tornar como ante 
eftava , fi non le pluguiere, bien fe puede 
tornar al í i g l o , como ante eftava, ante que 
cumpla el año , rfias non deve vivir tan íe-
glarmente como de pr imero, é aun para to
ller efta dubda, íi ovo voluntad de fer en 
el la , ó n o n , develo decir en el comienco 
quando entra , é íi non lo fiziere a í s i , da 
á entender , que lo fizo con voluntad de 
probar la Orden , é íi non le pluguieffe, que 
fe pudieíTe tornar al figlo, é non deve fer 
apremiado para fincar en la Orden : fueras 
ende íi parecieííen algunas léñales , porque 
ciertamente pudieífen ío ípecha r , que lo fizo 
con intención de non vivir mas en el figlo: 
afsi como íi quando entró en la Orden fizo 
fu teftamento, é dio todos fus bienes á íus 
herederos: ó fizo mandas, é dió lo fuyo a 
Egleíias , ó á pobres , ó íi en aquel Monaf
terio en que entró avia departimiento entre 
el habito de los Novicios, é los otros que 
ayan fecho profeísion , é fabiendolo él , 
dexó el de los Novicios , é tomó el 
de los otros. Ca effe atal non fe puede tor
nar al figlo , maguer non ovieífe eftado un 
año complido en prueva, nin ovieífe fecho 
profefsion. O t r o í i , el queentra í fe en Orden 
de Religión , é traxeífe el habito deila un 
año cumplido , gran feñal es , porque pue
dan foípechar contra é l , que ovo voluntad 
de fincar y . E por ende le deven apremiar, 
que faga profefsion, é que guarde la regla. 

L E Y 
cap.^i$. y 440. w.25. de forma, que dentro de cin
co años pueden reclamar de la profeísion ante Juez 
competente, y entretanto que fe declara , fí ay , ó 
no juíta cauft, no pueden dexar ei habito. 
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L E Y m 
Porqué rabones los que fueren en una 

Orden pueden pajfar a otra, 

F*Uerte feyendo la Orden , é afpera : d« 
manera que non fe atreviefle á fofrir-

l a , aquel que entrafle en ella , bien puede 
íalic della ü quifiere , c paíTar á otra mas 
gera. Pero ello puede fazer ante que faga 
profefsion, é non defpues. Mas íi dexando 
la Orden que avia tomado, con intención 
de non tornar al figlo , tomaíTe defpues mu-
ger ante que fe cambiaíTe á otra Religión, 
non valdría tal cafamiento, ni fe puede ef-
cufar por él de non entrar en alguna Orden, 
Ca maguer el habito folo que tomó en la 
primera Religión , non aya tan grande fir
meza , para que le puedan apremiar que 
finque en ella : pero porque confintió de 
non vivir mas al figlo , aquella voluntad que 
ovo , ha tanta fuetea, que le embarga que 
non puede defpues cafar, nin fincar al mundo. 

L E Y IX. 

Como de la Orden mas franca pueden 
pajfar a otra mas fuerte, 

F^Áze fufrir el amor de Dios á algunos 
Religiofos mayores trabajos, é lacerias 

de aquellas en que v iven , dándoles volun
tad de pallar á otras mas fuertes Religiones 
que las fuyas. Onde íi Dios diefle á algu^ 
nos tanta gracia que efto cobdiciaíTen, bien 
lo pueden fazer. Pero deve decir defta gui -
fa primeramente aquel Perlado en cuyo Mo^ 
nafterio vive , que le otorgue que pueda ir 
á otra Orden mas afpera. E íi por aventu
ra non gelo quiíieíTe otorgar, bien fe pue
de ir fin íu otorgamiento á otra que fea mas 
fuerte: ca á los que Dios guia en efta ra
zón , non fon tenudos de obedecer á fus 
Perlados , pues que los embargan del fervi-
cio de Dios. E non tan folamente pueden 
fazer efto los Religiofos, mas aun los Clé 
rigos feglares, é non lo deven dexar, ma
guer lo contradixeflen , é lo embargaífen fus 
Perlados. Empero efta razón non valdría á 
los Ar^obifpos , nin á los Obifpos , nin á 
los otros Perlados mayores. Ca íi algunos 
dellos quifieíTcn entrar en Orden , non lo 
podrían fazer , a menos de lo demandar al 
Apoftolico mucho afincadamente , pidiendo 

Ley 8. Tendut. lib.i. q.6¿. Grat.Difc.F0r.cap.414. 
y mediante difjDenfa pueden paífaijá otra Religión. 

Ley 9. Véale lo dicho íobre la Ley antecedente. 

merced que gelo otorgue , é fi lo fizieíTcn 
fin fu otorgamiento, non valdria, 

L E Y X . 

Como deben faxtr los Clérigos Jegtarts 
quando quifieren tomar Orden de í^e-
ligíon. 

MUdarfe queriendo algún Clérigo de fu 
Eglefia feglar, para fazer vida en otra 

que fucile de Religión , bien lo puede fazer: 
mas primeramente lo deve demandar á fu 
Obi fpo , que gelo otorgue: 6 al otro Per
lado menor, íi lo ovicre en aquel logar , é 
íi non gelo otorgare , bien lo puede fazer 
por si. Pero fi alguno que fueífe de Religión 
fe quifieífe mudar de un Monafterio para 
o t r o , é aquel á que fe quifieífe ir , fueífe 
de mas cftrecha vida que el fuyo : bien lo 
puede fazer demandando á fu Perlado p r i 
meramente que gelo otorgue. E íi aquel M o 
nafterio fueífe egual en vida , é en regla, 
como el fuyo : bien puede paífár á é l , íi el 
Perlado lo fopiere, é gelo coníintiere. E í i 
quiííere i r á Monafterio de mas ligera O r 
den de íofrir que la fuya , non lo puede 
fazer: fueras ende por dos razones. L a u n a 
es, quando alguno quiere vivir en Orden, 
é entra en algún Monafterio : ca íi non fe 
paga de vivir en aquella Rel igión, bien fe 
puede paífar á otra mas ligera ante q u e í a -
ga profefsion, fegun dice de fufo. La otra 
es, quando alguno que fueífe de Religión 
falieífe de fu Monafterio , é andovieífe er
rado por el mundo, é defpues deífo cono
ciendo fu yerro quificHe* tornar á fu Or
den , fi en aquella tierra donde él andovief-
f e , non fallaífe Monafterio de aquella Or
den , nin de aquella Religión en que folia 
v i v i r , nin otro que fueífe de mas eftrecha 
regla : eftonce bien puede vivir en otra que 
fea mas ligera. Mas íi en aquella tierra non 
ovieflé Orden ninguna , puede vivir con los 
feglares, faziendo buena vida, é teniendo fu 
regla lo mas que pudiere. E por efta razón 
quando acaecieífe, pueden poner en los M o -
nafterios de Religión Clérigos feglares, non 
podiendo aver otros de otra Orden que y 
vivieífen , é fazer del Monafterio Eglefia 
feglar. 

L E Y 
Ley 10. Veafe lo dicho íbbre la Ley 8.y principio 

delte titulo. 
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L E Y XI . 

En que manera los legos que fon cafa^ 
dos pueden tomar habito de (Religión. 

HAbito de Religión pueden tomar los le
gos calados, (i qui í iercn: pero el de

recho de Santa Eglefia faze en ello depar
timiento: ca aquel que quiere recebir la Or 
den, o lo faze con voluntad de fu muger, 
ó non. E íi ella non lo otorga , íiempre pue
de demandar que fe torne á vivir con ella, 
é devele apremiar el Obifpo de aquel logar, 
que lo faga , fueras ende íi ella ovieífe fe
cho adulterio , porque la podieíTe él mari
do deíechar , probandogclo. E aun ya otro 
departimiento, aníi como quando la muger 
otorga al marido que entre en Orden : ca, 
ó lo faze á miedo , ó por premia , ó de 
íu grado. E fi lo faze por premia , puédelo 
otroíi demandar , como dicho es de fufo, 
c fi de fu grado lo con í in t ió , non lo pue
de facar de la Orden: ante tovo por bien 
Santa Eglefia, que íi la muger feyendo mo-
^a prometió de guardar caftidad quando 
o torgó al marido que tomaífe habito de Re
ligión , quel Obifpo de aquel logar le po
dieíTe fazer por premia que entraífe en Or
den : mas íi efto non ovieífe prometido, non 
la puede apremiar: ante djve el Obifpo de 
fu oficio conftreñir á fu marido, que torne 
á bevir con ella. E fi por aventura la m u 
ger fueífe tan vie/a , que non pudieífen fof-
pechar contra ella , que non guardaífe caf
tidad , bien puede fincar al figlo, é non la 
deven apremiar que entre en Religión. O t ro 
íi , tovo por bien Santa Eglefia , que fi el 
marido falieffe de la Orden , é andovieífe 
errado por el figlo, que fu muger lo podieí-
fe demandar que viva con ella , maguer le 
ovieífe otorgado poder de entrar en Orden: 
mas efto non podría fazer, fi el marido íin-
caífe en la Religión. 

L E Y XII. 

(De los que entran en Orden fin otorga
miento de fus mugeres. 

DEmandando alguna muger á fu marido, 
fi lo facaífe de la Orden por alguna 

de las raatooes que dize en la Ley ante def-
ta , íi dwlpues viviendo en uno fe murieífe 
ella , devele amoueftar fu Perlado que torne 

Ley í i . P.Leff, dejufi.& Jür.lib.i. caf.qi.deSta-
tu Religiofo, duk^. n . i ¿ . jecunuó, conjures, ere. 

Ley í i . Veafeal P.LeJf. de JuJt.Cr jurejib. i . cap. 
41. dub.$.y h multitud de fundameatos qus al tenor 

á la Orden , c fi non quifierc peca por eIlo¿ 
Empero la Eglefia non le deve apremiar que 
torne y por fuerza , efto porque la promif-
fion que fiziera , non fue complida como 
devia, nin fe pudo atar de llano á guardar 
caftidad, por el embargo del caíamiemo en 
que eftava. Pero efte atal non deve deípues 
cafar , e fi defpues casare , peca , porque 
paísó contra aquello que p r o m e t i ó , é deve 
fazer penitencia por ello , como quier que 
vale el cafamiento. E fi por aventura entraí
fe alguno en Orden fin otorgamiento de fu 
muger , e el feyendo en el Monafterio, qu i -
fieífe eila entrar en Religión , puédelo faze^ 
maguer que el lo contradiga. Mas fi él fa-
lieíle del Monafterio, é vivieífen en uno al 
figlo : non podria ella entrar defpues en Re
l ig ión , a menos de gelo otorgar furnáridos 

L E Y XIII. 

íDe los que fe otorgan por marido e mu* 
ger, é defpues quiere entrar en Or-* 
den alguno dellos ante que fe ayunten, 

OTorgandofe algunos por marido f é mu
ger por palabras de prefente: que quie

re decir , como cofa que fe otorga , é fe 
faze luego , como fi dixeífe el ome á la mu
ger : yo me otorgo por vueftro marido, é 
ella dixeífe á é l : otrofi , yo me otorgo por 
vueftra muger, ó otras palabras femejantes, 
como quier que el tal cafamiento fea firme, 
é deve valer. Pero fi alguno dellos quifiere 
entrar en Orden , ante que fe ayunten, pue-i 
délo fazer maguer que el otro lo contradi
ga , é qualquier dellos que al figlo fincare^ 
puede cafar. E íi alguno deftos íobredichos,; 
que dicen que quieren entrar en Orden, tar-( 
daífe que non lo complieífe, devele fu Obif
po poner plazo á que é n t r e : é íi fafta aquel 
plazo non entrare , develo apremiar que de 
dos cofas faga la una , ó que éntre en la 
Orden , ó que cumpla el cafamiento. E íi 
ninguna deftas cofas non quifiere fazer, de
velo defcomülgar , é efto porque femeja que 
lo faze á mala parte : porque fe non cum
pla el cafamiento. Otrof i , tovo por bien 
Santa Eglefia , que fi algún ome que fueífe 
cafado íe fizieífe moro , ó herege , ó de otra 
Ley , é por efta razón departiefte la Egle
fia aquel cafamiento , fi deípues defto fe 
tornalfe él á la F é , é fu muger quifieífe mas 
entrar en Orden , que bevir con é l , puéde
lo fazer, maguer lo él contradiga. Pero íi 
ella non entraífe en Orden, puédela él de
mandar como á fu muger, é devela apre-rr 

miar 
de fus 36. propoficiones notzValenK.conf.iz* 

Ley 13. Y es la razón, porgue mejoran de citado 
antes de confumar. Veanfe ios fundamentos lobre c| 
principio delte tituio. 
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miar fu Perlado que viva con fu marido, 

L E Y XIV. 
En que manera delten hiVir los yConjeSy 

é que cofas han de guardar en la Orden, 

V ida fanta, é bueoa deven fazec los Mon-
ges, é los otros Religiolos : ca por 

eflb dexan efte mundo , é ios fabores del, E 
por ende rovo por bien Santa Eglcfia : de 
moftrar algunas colas de las que han de 
guardar los Monjes, feñaladamente para fa-
zer afpera v ida , c ion eftas que non deven 
veftir camifas de lino , nin han de aver pro-
p r i o , é fi alguno lo oviere , develo luego 
dexar , é ü non lo dexáre deípues que fue
re amonedado , fegun fu regla, íi gelo fa
llaren d e í p u e s , devengelo tolíer , é meterlo 
en pro del Monafterio, e echar á el fuera: 
c non le deven recebir jamás : fueras íi fi-
zieífe penitencia fegun manda fu regla. Mas 
íi en fu vida l o tovieííe encubierto, é gelo 
fallaífen á fu muerte: deven aquello que le 
fallaren foterrarlo con é l , fuera del Monaf
terio , en algún muladar , en feñal que es 
perdido: ca afsi lo fizo Sant Gregorio en fu 
tiempo , á un Monje que tenia proprio : é 
por efta razón non deven tomar los Monjes 
ninguna cofa de orne del mundo. Pero fi al
go les quifiefíe dar algún orne , develo fa-
zer faber á fu Abad , ó á fu Prior , ó al 
Cellerizo , que lo tomen íi quifieren : é otro-, 
í i , deven guardar que non fablen en la E-
g le í i a , nin en el Refitorio , nin el Dormi 
torio , nin en la Clauftra : fueras ende en lo
gares contados , e á horas ciertas , fegund la 
coftumbre de aquel Monafterio en que viven. 

L E Y X V . 

Quales Monjes non delten comer carne /T-
non en ciertos lugares, 

CArne non deven comer los Monjes en 
el Refitorio por ninguna guifa : nin han 

de fazer, como folian a las vegadas aver por 
coftumbre en algunos Monafterios , que en 
los dias de las fieítas dexavan pocos en las 
clauftras , é falla el Convento con el Abad 
fuera del Monafterio á comer carne, é ef-
to non deve fer: ca en los dias fantos de-

Tom.I. 
Ley 14. En efte particular cada Religión tiene fu 

Inítituto , y todos miran al fin de una íanta vida. 
Unos llevan camiías de lino , otros túnicas de lana, 
otros cilicio de cerdas ^ y todos mortificando ílis paf 
iiones nos dan exemplo. 

Ley 15. Los Cartujos deven ílempre com^r de 
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ven guardar mayormente fu regla , é non 
han de comer carne fuera del Refitorio , íi 
non en la Enfermería. Pero quando el Abad 
viere que la han algunos menefter, puede á 
las vegadas llamar á los unos , é á las ve
gadas á los otros, é llevarlos á fu cámara, 
e darles bien á comer. O t r o í l , los que fue
ren flacos , ó enfermos, ó que fe ovieren de 
fangrar, ó de tomar alguna melecina, non 
fe deven apartar en otras cámaras , mas t o 
dos han de venir á la enfermería , é alii les 
deven dar lo que ovieren menefter: también 
de carne, como de las otras cofas que les 
fueren menefter. Pero íi algún Monje fuere 
flaco , ó ovieífe vivido en el íiglo viciofa-
mente , afsi que non fe tovieífe por ahon
dado , de los comeres de la Orden , que dief-
fen á los otros comunalmente, é el Abad, 
ó el Prior le quifieífcn fazer gracia de al
gún comer mejor: develo fazer primeramen
te traer antel al Refitorio , onde eftan co
miendo , é non ante aquel Monje , é efton-
ce como en pitanza embiengelo: porque fe 
pueda mejor fofrir , é efto deven fazer de 
guifa, que non nazca ende efcandalo á los 
otros, 

L E Y XVI . 

Quales deljen fer los que pufieren por Ma~ 
yorales en las Ordenes , é que delpen 
fa^er, 

PRior tanto quiere decir , como Primero. 
Ca en el logar donde ay Abad él es 

primero deípues del , é Mayoral de todos 
los otros, c do non lo a y , á él tienen en 
logar del Abad , é por ende conviene que 
faga buenas obras, é que fea de buena v i 
da , é de buena fama, é de buena palabra, 
aísi que por exemplo de fus coftumbres, é 
de fus buenos cattigos: pueda enfeñar á fus 
Fray les bien, é tollerlos del mal , aviendo 
amor de fu Orden , é íabidur ia , para ende-
recar á los que erraren en ella^ é dar co-
nor te , é ayuda á los que la guardaren , c 
la tovieren. Mas el Abad que ha poder fo-
bre todo el Monafterio , á quien deven obe
decer , é honrar en todas las cofas derechas, 
é juftas, quanto mas pudieren : deve eftar 
en Convento con fus Frayles, poniendo gran 
femencia en guardar fu Monafterio , avien-
do grand cuidado de lo mejorar , porque 
pueda dar á Dios buena cuenta de aquella 

N Aba-
ayuno , los Mínimos íblamente pueden comer carne 
citando enfermos; los Dominicos pueden comerla 
los dias permitidos , y afsi de las demás Religiones; 
de forma,que las Conftituciones de las Ordenes, por 
íer aprobadas por el Papa , ion las legitimas Leyes, 

Ley 16. Barb, liba, de Jur.Eulef. ^/ .30, 
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Abadía , que le fue dada. Pero íi fueíTe def-
truidor de la Orden , é non ovieffe cuidado 
de la a l iñar : pueden , e devenlo defponer, 
é demás ponerle pena, como manda fu re
gla : porque non tan folamente ha de lace
rar por el mal que fizo. Mas aun por el mal 
que nzleron los otros , tomando mal exem-
plo del , e non los caftigando como devia. 
O t r o í i , también el Abad , como el Prior, 
tales Monjes deven poner en los oficios del 
Monafterio , que fean omes entendidos, é 
leales para recabdar las cofas de la Orden, 
que les metieren en poder, é quando qu i -
iieren dar oficio , é encomienda á alguno de 
fu Orden, non lo deven fazer por üempre , 
mas por algún tiempo , fegun tovieren por 
guifado , e vieren que aprovecha en aquel 
logar do le pulieren. 

L E Y XVII . 

Como los (Religio fos cieñen Vertir a Cabil
do general é que es lo que han y de 
fa^er. 

CAbildo tanto quiere decir en latín , como 
Ayuntamiento de omes que viven en uno 

ordenadamente , é por efta razón aquellos lo 
gares onde fe ayuntan , también los unos, 
como los otros , los de las Ordenes , é los 
Clérigos feglares para fablar, é otorgar al
gunas cofas , fon llamados afsi. Pero Cabil
do general tovo por bien Santa Egle í i a , que 
aya en cada Reyno , é en cada Provincia, é 
en tiempos feñalados , fegun lo manda la poí^ 
tura de cada una Orden , á que vinieflen los 
Abades, ó los Priores de los Monatterios en 
que non han Abades , é efto manda Santa 
Eglefia , de manera, que finquen falvos to 
davía , los derechos que han los Obilpos de 
aquellas tierras en algunos Monafterios : por
que non ordenen , nin fagan po í lu r a s , por
que fe menofcaben: e á tal Cabildo como 
e l l e , deven venir todos los Mayorales de ca
da una O r d e n , non aviendo embargo dere
cho , porque non lo podieífen fazer. E de-
venfe allegar en uno de los Monafterios, a-* 
quel que entendieren que fuere mas guifa
do para ello , en comedio de aquella tierra, 
e ninguno non deve aducir mas de íeis be í -
t í a s , é ocho omes. E porque en algunos lo
gares do nuevamente fizieífen efte Cabildo, 
por aventura los que y fueflen , non ferian 
tan fabidores de lo fazer , tovo por bien San
ta Eglelia, que Uamaííen dos Abades de la 
Orden de Cif te l , los de mas acerca , que 
les díeífen c o n í e j o , e les moftraflen como de-

Ley 17. Eftos ion oy los Capítulos Provinciales, 
<jHe íe tienen de tres en wes años; y en el modo , y 
forma ay variedad , paf a lo qual es meneíter verfe las 

vían fazer lo , e maguer la Orden de Gru-
niego , es mas anciana , porque ios de Ciftel 
ufaron mas de fazer efte Cabildo, e fon en
de mas fabidores : por eflb tovo por bien 
Santa Egleíia , que fueffen y aquellos dos 
Abades , y que deven eícoger otros dos del 
Cabi ldo, los que vieren mas. fuficientes pa
ra e l l o , que los ayuden á ordenar aquellas 
cofas, que y ovieren de fazer. E eftos qua-
tro han de fer Mayorales: pero efto deve fer 
fecho de manera , que ninguno dellos nen 
tome y poderlo para entender, quede allí 
en adelante deve todavía fer Mayora l : an
te deve creer ciertamente , que le pueden 
toller cada que quifieren, E eíte Cabildo han 
de fazer continuadamente tres días', ó mas, 
íi vieren que es menefter, fegund que es la 
coftumbre de la Orden de Ciftel : afsi que 
ayan fus fablas cuerdamente , e con grande 
femencia , para guardar , e emendar la regla 
de fu Orden. E lo que allí fuere puefto, con 
otorgamiento de aquellos quatro , que fea 
guardado , é non lo pueda ninguno embar
gar contradiciendolo , 6 apelando , ó ponien
do alguna efeuíacion. E por eftas cofas que 
han de fazer llaman á eftos átales Difinido-
res, porque ellos dan fin, c acabamiento á 
aquellas cofas que allí fon falladas , é alli 
deven nombrar el Monafterio , en que fagan 
el Cabildo otro año , é todos los que allí 
vinieren, han de comer en uno , e pagar 
cada uno fu parte en las Defpenfas, íegund 
que fuere fu riqueza , é la compaña que tra-
xiere. E íi todos non cupieren en unas ca
fas , puedenfe partir por otras afsi que feai) 
muchos en uno. 

L E Y XVIII . 

Como los Vifitadores delten fer e/cogidos 
en los Cabildos é en que manera de~ 
Ijen Vtfitar los Mona/ierios y de/puest 
que fueren elegidos, 

Vifitadores deven fer efeogidos en lo* 
Cabildos, que diximos en la Ley an

te defta , que fe partan , é vayan ver los 
Monafterios. E por elfo los llaman afsi: por
que á fu vifitacion fe han de enderecar , h 
de mejorar las cofas, que ellos fallaren mal 
paradas. E para efto fazer mejor , eftando 
alli en uno allegados , deven tomar omes 
buenos, é honeltos , é de buen recabdo, 
de los Abades, ó de los Priores que y fue
ren : que vayan vi f i tar , en logar del Apof-
to l i co , por cada una de las Abadías de los 
Monjes, é de las Monjas que fueren en aquel, 

Rey-
reípeflivas Conftituciones. 

Ley 18. Trid. Jéjf.zj, de Regul. & ibi Barh.' 
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Reyno, 6 en aquella Provincia: que fepan 
como eftan, é que vida fazen, ecaftiguen, 
e emienden , lo que vieren que ha menefter 
de caftigar T é emendar , fegun la regla de 
fu Orden. E fi fallaren, que algún Abad, ó 
Prior de aquellos á quien viíitan , fizo tal 
cofa, porque le ayan de quitar la Abadía, 
ó el Prioradgo : devenlo fazer íaber al Per-
Jado mayor , en cuya jurífdiccion fuere el 
Monafterio , que le tuelga ende , e íi non 
lo quifiere fazer , los Viütadores devenlo em-
biar decir al Apoftolico. E en efta manera 
mifma tovo por bien Santa Eglefia , que fí-
zieífen fu Cabildo ios Calonjes Reglares, é 
las cofas que en el pufieííen , que las guar-
daífen firmemente, fegund la fu regla man
da. E íi alguna dubda acaeciefle , que fe non 
pudieffe librar por eftos Vifitadores, que lo 
fizieífen íaber al Apoftolico. Ot roQ, tovo 
por bien Santa Eglefia, que los Obifpos fe 
trabajaííen de endeiecar los Monaílerios , que 
fueífen en fus Obiípados , en tal manera, 
que quando los Viíitadores fueífen á ellos, 
que mas fallaífen y cofas que alabaífen, que 
non que emendaífen : é mandóles que me-* 
tieífen mientes , que los non agraviaífen en 
pechos, ni en otras colas. Ca de tal mane
ra quiere Santa Eglefia , que íean guardados 
los derechos de los mayores , que los me
nores non reciban agravio dellos , nin demás, 
E aun mandó á todos los Obifpos, é á to
dos los que fueífen Mayorales en los Cabil
dos , que íi algunos omes poderofos , ó otros 
qualefquier , les fizieífen daño en las perfo-
nas, ó en las cofas de los Monafterios , é 
non lo quiíieífen emendar, que ellos ovief-
fen poder de los apremiar por fentencia de 
Santa Egleíia , fafta que fizieífen emienda de 
Jos agravios , e de los daños que ovieífen 
fecho. E efto tovo por bien Santa Egleíia: por
que las Ordenes podieífen mas delembarga-i 
damente íervir á Dios. 

L E Y X I X . 

Que los Vifitaiores pueden cafllgar é Ive-i 
dar los yerros que fallaren en los Mo~ 
na/ierios, 

V l í i tar deven los Monafterios , afsi co
mo dice la Ley ante defta, aquellos 

que fueren efeogidos para ello en el Cabil
do general, e quando lo ovieren de fazer, 
deven preguntar , é faber primeramente , el 
eftadó de los Monafterios, é de como guar
dan fu Regla , e han de emendar é caílígar 
también en las cofas temporales , como en 
las fpirituales , aquello que vieren que es 

Tom.l , 
Ley 19. Trid. y^jf.25. de Regul. & ibi Barb. 
Ley 20. Jrid, /¿ / .25. cap.ü.de Reg. Barb.de Eptfc. 

menefter : afsi que los Monjes que fallaren 
en culpa, que fagan á fus Abades que les 
caftiguen , é les pongan penitencia , fegund 
manda la Regla de Sane Benito , e los efta-
blecimientos del Apoftolico , é non fegund 
las malas coftumbres que ufaron en algunos 
logares ,é guardavanlas como Regla. E quando 
los Viíitadores fallaífen algunos Mojes defobe-
dientes rebeldes , queriendo amparar los 
yerros que fazen : otórgales el Apoftolico 
fus veces , para poder poner en ellos pe
na , fegund los fallaren culpados, afsi como 
manda íü regla, é en efto non deven catar 
perfona de ninguno, nin perdonar á los re
beldes , por fu porf ía , ó poder que ayan 
de amigos, que los non echen de los M o 
nafterios , fi fuere menefter. Ca maldad de 
un orne faria á muchos errar , de aquellos 
con que ovieífen vida. E 11 por aventura non 
lo podieífen fazer fin efcandalo, ó fin gran
de d a ñ o , que entendieífen que les podieífe 
ende venir: devenlo embiar á decir al Apof-i 
to l i co , cjue ponga y confejo. 

L E Y X X . 

Como delpen fa^er los Vi/ttadores contra 
los Abades é contra los Priores que 

fallaren en yerro, 

ABades a y , ó Priores en algunos Monaf^ 
terios , que non obedecen á o t r i íi non 

al Apoftol ico: é quando acaecieífe que ef
tos átales non quiíieífen caftigar á si mifmosy 
ó á fus Monjes, de los yerros en que fueC-
íen fallados, fegund dice fu regla , ó man-
daffen los Viíi tadores : develos llamar el Ca
bildo , e afrentarles delante todos : ponién
doles tal pena , que los otros tomen ende ef-
carmiento , de manera, que ninguno non fea 
ofado de fazer tal cofa. Mas fi los Vií i tado
res fallaífen, que algún Abad de los que 
obedecen á los Obifpos, es fin recabdo, é 
non pienfa bien de aliñar las cofas de íü M o 
nafterio: develo decir luego á fuObifpo de 
aquella tierra , que les de otro de aquella 
Orden , que fea orne bueno , é cuerdo , é 
que les ayude á governar el Monafterio, faf^ 
ta que fagan el Cabildo General: é el Ob i í -
po develo afsi fazer. E f i por aventura aquel 
Perlado de aquel logar fobredicho, fuelle tan 
malo, que defgaftaífe, ó echaífe á mal las 
cofas del Monafterio , ó íi ovieífe fecho otros 
yerros porque ovieífe de perder el Abadía: 
defque los Viütadores lo dixeífen alObifpo: 
develo dende tirar fin otro j u i c io , e poner 
en fu logar algún orne bueno, que aliñe lo 
del Monafterio, fafta que fagan otro Abad. 

N 2 I ; 
alleg.i-j. «.5. Araujode Stam Ecdef. traft,i. q.u 
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E fi el Obifpo non quif icre , ó non tovie-
re cuidado de lo fazer afsi los Viíitadores, 
ó los otros que fueron pueftos por Mayo
rales en el Cabildo General : fáganlo íaber 
luego al Apoftolico el yerro del Obifpo. 
O t r o í l , los Abades que non obedecen á otro 
ü non al Apoftolico , fi ovieren fecho algu
nos males porque devan fer delpucftcs de las 
Abadías , los Viíitadores , ó los otros Mayo
rales del Cabildo General, deven embiar o-
mes buenos , e fabidores al Apoftolico , que 
le fepan decir los yerros que fízieron aque
llos Abades , é las otras cofas que les qui -
fieren decir, é á eftos meníajeros devenles 
dar todos los Abades defpcníás , fegun las 
riquezas de fus Monafterios. E entretanto 
que embian al Apoftolico á decir los males, 
é los yerros que fizleron aquellos Abades: 
devenles vedar , que non fe entremetan de 
las cofas de los Monafterios, e pongan otros 
que k a n buenos, e leales para recaudarlos. 

L E Y X X I . 

Que delaen fci^er los Vifttadores que fue~ 
ren puejlos de me^o de/pues de los p r i 
meros, 

NUevos Vifitadorcs deven poner, cada 
que fizicren Cabildo General, é eftos 

quando andovieren por ia tierra vifitando los 
Monafterios, deven preguntar, é íaber lo que 
fízieron los otros Viíitadores que fueron an
te dellos , é lo que fallaren que fízieron de 
mas, ó que dexaron de emendar , devenlo 
decir en el otro Cabildo General que vinie
re : porque allí les pongan pena delante to
dos , fegun las culpas en que los fallaren. E 
eífo miímo deven fazer contra los Abades, 
que ovieflen feydo Mayorales del Cabildo 
ante, ó defpues que ovielTe otros puefto en 
fus logares, é fopieften los Viíitadores que 
avian fecho algunas coías , de las que non 
devian , é los yerros que fallaflen dellos, que 
los dixeífen al Cabildo , é que les pufieflen 
pena, fegun merecieífen. E demás deí to ef-
tablecido es en Santa Egleí ia , que los Aba
des , é los Monjes non tecibieííen en íus 
Monafterios Clérigos feglares , para darles y 
r ac ión , en manera que tovieífen que avian 
y voz , nin logar feñalado en la Clauftra, nin 
en el Cabildo, nin en el Dormi to r io , ni en 
el Refitorio , nin fe bolvieífen en eftos loga
res con los Monjes , teniendo que tenian y 
derecho con ellos, ca non es razón que en 
un Monafterio íean ornes de dos hábi tos , 
nin de dos profeísiones. Mas devenfe tener 

Ley 21. Salg. de Reg.Protett. part.z. cap.ij. ».50. 
Larrea dectfyi. Pareja de Injt.Edit. üt.z.refol.S.n.io. 
Matbcu de Re Cnm. controv.-ji. & 74. Trtd, / e f i ¿ . 

por contentos de los bienes que les fizieren 
en los Monafterios, é fervirgelo lealmente, 
faziendo buena v ida , e honefta , é non les 
deven tomar, nin demandar otra cola por 
fuerca , de las temporales, nin de las ípiri-
tuales, c fi los Vifitadores fallaflen que al
gunos deftos Clérigos fuefíen de mala vida^ 
ó malfechores feyendo de los Monafterios 
que obedecen á los Obifpos , devcngelo fa
zer íaber que les tire los Beneficios que o-
vieren , é fi fueren d é l o s otros Monafterios, 
que non han otro Mayoral fobre s i , fi non 
el Papa : los Vifitadorcs, e los otros Mayo
rales que fon en el Cabildo General, gelos 
pueden toller. Todas eftas coíás íobredichas 
fe entienden , que deven fer guardadas : non 
tan folamente en los Monafterios que ay Aba
des ; mas aun en los otros en que ay Prio
res, por Mayorales en logar de Abades, é 
otroíi , en los Monafterios de las Monjas, 
quanto aquellas coías que pertenecen á las 
AbadcíTas, ó á las Monjas, para guarda de 
fu Orden. E otras cofas muchas ay que po
nen , é ufan entre los Religiofos , fegund fu 
regla , é fus coftumbres buenas , que fon te-
nudos de guardar , maguer non íean eferip-! 
tas en el derecho. 

L E Y X X I I . 

Qtie los Abades, nin los Triores y nin los 
Mayorales non delten a ninguno rece-
bir en Orden por precio, nm a pleyto 
que tenga alguna cofa apartada po^ 
Juya. 

PRecio non deven tomar los Abades, nirí 
los Priores, nin las Abadeífas, nin los 

otros Mayorales de los Monafterios , quier 
fea de varones , 6 de mugeres de aquellos 
que quiíieren entrar en íus Ordenes. Onde 
aquel que diere alguna cofa porque lo reci
ban en la Órden , demandandogelo alguno 
de aquellos del Monafterio do ovieífe entrar, 
íi ante fueífe fabido que lo ordenen : non le 
deven dar Ordenes íagradas , é demás deven-
Jo echar de aquel logar donde lo acogeron, 
é tornarle lo que avia dado, e embiarlo á 
otro Monafterio, que fea de mas fuerte v i 
da á é l , e al otro que lo recibió , quier íea 
de los mayores del Monafterio , ó de los 
otros. O t r o í i , non le deven confentir , que 
aya alguna cofa que tenga apartadamente 
por íuya , fueras íi ovieífe oficio en el M o 
nafterio , porque lo pudieíle tener, é efton-
ce fea con otorgamiento de fu Abad. E íi 

por 
í-4/>.8. & ihi Barbof. 

Ley 22. No es permitido por íer fímonia. LL.1.4. 
7 5. t í t , i q . f a r t , u 
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por aventura fallaren que lo tiene de otra 
guifa , devenle vedar que non comulgue con 
los otros al A l t a r , é al que falüflen que lo 
tovielíe á fu muerte , e non lo confeífaífe, 
nin fe arrcpintieíTe dello como deve : non 
han de cantar MiíTa por él , nin fotcrrarlo 
entre los otros Frayles, mas fuera del M o -
nafterio, fegun dice de fufo en efte t i tulo, 
en la Ley que comienca, vida fanta. 

L E Y XXIII . 

Que los Trioradgps nin las é Encomien
das non las delpen dar por precio nin 
los Priores que fueren elegidos de fus 
Cabildos non los delten tirar de aque
llos logares fin derecha ra^pn. 

PRioradgos , nin Granjas, nin otras cofas 
non deven dar en Encomienda á ningu

no de la Orden por precio que d é , ó pro
meta dar , é aquellos que lo dieren, 6 lo 
recibieren en tal manera , fean echados del 
Oficio de Santa Eglefia. Otrofi , los Priores 
que fueren elegidos de fus Cabildos dere
chamente en las Eglefias conventuales : é 
confirmados de fus Mayorales , defque fus 
logares tovieren, non los pueden dende to -
11er fin caufa manifiefta é derecha. E efto 
feria fi echaífen á mal las cofas que avian 
de ver de la Orden , ó fi non guardaífen caf-
tidad , 6 fizieífen otra cofa contra fu Regla, 
porque les pudieífen toller con derecho , ó 
íi algunos dellos fueífen omes buenos é pro-
vechofos, é los quifieífen mudar de un lo-! 
gar á otros mayores, c mas honrados. 

L E Y X X I V . 

Porque rabones non delten dexar en nin-
gund logar un ^eligiofo folo y nin po
nerlo en Eglefia Parrochial, 

SOlo non deven dexar morar á ningún Re-
ligiofo en Villa , nin en Cadillo , nin 

ponerlo en Eglefia Parrochial: mas deve ef-
tár en Convento mayor. Pero fi acaecieíTe 
que lo ovieíTen de poner en otro logar : ha 
de eftár con otros Erayles , é efto manda 
Santa Eglefia, por conortado, é darle esfuer-
c o , que pueda lidiar con el diablo , é con 
el mundo, é con la carne , que fon enemi
gos del alma. Ca fegun dixo Salomón en 

Ley 23. Barh. lib.i. de 'jure tuUf, cap.^o. & de 
Canon, cap.11. Ant.Aug. part.i. lib.y. m.43. Veaníe 
las LL. 1.4.7 5. m.17. part.i. 

Ley 24. Suarez, de Rehg. tom.i. 2. 3. & P.LeJf. de 
Juji.tjrjur. lib.z. cap.41. de Statu Relighfo , en fus 

cuyta eftá el que bive fdlo , porque fi cae 
en pecado , non ay quien le ayude á levan
tar , para que falga del. E lo que dicen efta 
L e y de los Monjes, entiendefe otrofi de los 
otros Religiofos, que afsi lo deven guardar 
é tener. E el Abad é el Perlado mayor , que 
eftas cofas non guardafle con grande femen-
cia devenle tolíer el Abadía . 

L E Y X X V . 

*Por quales rabones los Monjes pueden 
gobernar Eglefias Parrochiales. 

GOvernar pueden los Monjes Eglefias Par^ 
rochiales é aun aver Cura de almas en 

ellas, íi fueren átales que puedan bivir en 
cada una dellas dos Monjes, ó dende arri
ba. Mas íi la Eglefia fúefle tan pobre, en 
que non pudieífe bivir mas ,de uno , non lo 
deven dexar folo , fegun dice en la Ley ante 
defta , é puedenlos y poner los Obifpos, con 
otorgamiento de fus Mayorales , é efto fe 
entiende , quando las Eglefias donde los po
nen , non pertenecen en todo en temporal 
é en lo fpiritual á los Monafterios , donde 
ellos fon : porque non fon todas fuyas. Mas 
fi las Eglefias fueflen quitamente de los M o 
nafterios , con todos fus derechos : bien los 
pueden y poner fus Mayorales, fin otorga
miento de los Obifpos : é los Monjes que 
defta manera fueífen pueftos en las Eglefias 
Parrochiales , pueden predicar en ellas é bap
tizar : é fazer todas las otras cofas , que pue
den fazer los otros Clérigos de Miífa fegla*. 
res, en las Eglefias que tienen. 

L E Y X X V L 

Quales cofas es tenudo de guardar el C/e-
rigo (fieligiofo que firloe Eglefia (par* 
rocbiaL 

EGlefias Parrochiales teniendo los Cleri-» 
gos, que fueífen Religiofos íegund d i 

ce en la Ley ante defta : quitos fon de tres 
cofas, que eran tenudos de guardar bivien-
do en fus Monafterios, é fon eftas : que non 
deven ayunar , nin tener íilencio : nin velar 
en la manera que manda fu Regla: ca b i -
viendo en las Eglefias feglares , non pueden 
eftas cofas guardar, nin tener complidamcn-. 
te , por el férvido que han de fazer en ellas: 
pero en las otras colas non fon quitos. Ca 
deven veftir fu hab i to , é guardar caftidad, 

é 
15. dudas. 

Ley 25. Veafe lo dicho fobre el principio deftc 
titulo. 

Ley 26. Veafe lo dicho íbbre el principio deftc 
titulo. 
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c non deven aver p ropr io , e demás deftas 
cofas, fon tenudos de fer obedientes á fus 
Abades : ó á los mayores de fus Ordenes: 
quando las Egleíias fon íuyas quitamente en 
lo temporal e en lo fpiri tual , e á ellos han 
de dar cuenta de todas las cofas. Mas íi el 
Monaílerio non ha en la Egleíia íi non lo 
temporal: eílonce dcve dar razón al Obifpo 
de lo íp i r i tua l , e íi non ovieííe ningún de
recho el Monaílerio en la Eglefia, non es 
temido el Monje de obedecer á fu Abad, 
nin á fu Mayotal en ninguna cofa : mas á el 
Obifpo , en cuyo Obifpado fuere , é non ha 
de decir las Oras como manda fu Regla, mas 
fegun la coftumbre de aquel Obifpado : ca 
tenudo es cada uno de guardar las buenas 
coftumbrcs de aquel logar donde biviere: 
porque non nazca efcandalo , ni difcordia 
entre él é los otros que y fueren : mas íi 
lo fizieren á el Obi ípo de alguna Eglcíia: 
eí lonce non avtia fu Abad , nin otro Mayo
ral ningún poder fobre é l , nin feria él te-
nudo de obedecerlo. Pero deve traer íu ha
bito , é guardar ca í l idad , é non aver pro
prio , é es quito de las tres cofas que dice 
de fufo en eíla Ley . 

L E Y X X V I I . 

Quales cofas non cieñen a^er tos Frayles 
de Ciflel, 

Cl í l e l , es un Monaílerio donde lleva no-
me toda la Orden que fizo Sant Benito 

de los Monjes blancos , é eíla Orden fue co
mentada íóbte muy gran pobreza. E por ef-
ta razón les fizo la Egleíia de Roma mu
chas gracias , en darles privillejos e franque
zas : mas porque algunos delios fe tornaron 
defpues á aver Vi l las , é Caftillos , é Egle
íias , diezmos , é ofrendras é tomar fielda
des , é omenajes de los vaífallos que tienen 
heredades dellos : é tomaron logares de jud-
gadores , para oir los pleytos : é fazianfe 
cogedores de los pechos, é de las otras ren
tas : tovo por bien Santa Egle í ia , que fe par-
tieíTen dello , é íi non , que non les valief-
fen los privillejos , nin las franquezas que 
les avian dado , por razón de la pobreza é 
de la aípera vida en que comentaron la Or
den : ca derecho es é razón , que fegun la 
vida é el fuero que orne efeoge, que por 

Ley 27. Eíla efclarecida Orden , fundada por San 
Roberto Abad , Monge Benedictino , y propagada 
por San Bernardo , hie aprobada por Concilios, y 
Pontiíices. Veafe á Tnthemio de Vinb.Illuji.Ord.San~ 
ili Bened. iib.i. cap.iq. Tamb. Itb.i. dtfp.zq, q . j . y 
Suarez de Figucroa en fu Vmvcrjal , y queda
rán inilruidcs de los realces, hoüorcs, V arenes San
tos , y autorizados deita efciarccicia rLeligion. 

Ley 28. Fijica :: Aqui ih toma eitavoz por Medi
cina , y por dio el Bachiller Fernán Gómez de Ciu
dad Keal,fe llama en fu Centón Epijiolario, Fiíico del 
Rey Don Juan el Segundo. Nueitra Ley correlponda 

aquel fe judgue é biva. E otroíi tuvo pot 
bien Santa Egleíia , que íi algunos Monaf-
terios , de otra Orden qualquier fe cambiaf-» 
fen á la Orden de C i í l e l , é ovieííen Villas 
é Gallillos é las otras coías fobredichas: que 
fon defendidas á ella Orden , que las ven-
dicííen é las cambiaííen por heredades llanas, 
é bivieífen en aquella pobreza que ellos biven, 

L E Y XXVIII. 

Que ningund ^eliglofo non pueda apren-» 
der Fijtca , nin Lejes, 

FIfica , nin Leyes non tuvo por bien San
ta Egleíia , que aprendieífe ningún orne 

de Religión. E ello les defendió , porque al
gunos y avia , que por tentación del diablo,, 
avian gana de dexar lus Monafterios é de 
andar por el mundo , por fazer mas á fu gu i -
fa , encubriéndole por eílas dos razones. Los 
unos , que ivan á prender Fiíica , porque po-
dieffen mantener los Frayles en íalud , é gua
recerlos quando enfermaíTen en fus Monaf
terios , é los otros las Leyes , porque pu-
dieíTen amparar las cofas de fus mifmos lo 
gares , onde porque ellos querían fazer mal 
en femejan^a de bien , eílableció Santa Egle
íia , que fus Perlados les defiendan , que non 
aprendan ningunos deílos faberes , é íi les 
demandaífen licencia para ir aprender, que 
non gcla dieífen por ninguna manera , é íi 
algún Religiofo faliere del Monaílerio , cotí 
intención de aprenderlo , defpues que ovie-
re fecho profefsion íolamente por el fecho 
mifmo , es defcomulgado el que lo fiziere, 
é el que fuere fu Mayora l , develo fazer fa-
ber al Obifpo en cuyo Obifpado fuere el 
Monaílerio , porque lo faga denunciar poc 
tal. Eííb mifmo deven facer los Obifpos en 
cuyo Obifpado fuere á efludiar , ó e l lov i^ í 
r e , é ellos fon tenudos de 16 complir. 

L E Y X X I X . 

Que pena merece el Monje que fuye defi 
comulgado de f u Orden , é qulfiere 
defpues tornar a ella, 

DEfcomulgado feyendo algún Religiofo, 
en la manera que dice en la Ley ante 

def-
á l a l . i o . í¿í.$. lib.i. Recop. alU Acevedo I .V2. / i r . j , 
lib.i.Ord. L.15. tít.16. lib.z. Recop. L.z . tit.y. lib.im 
tuero RealL.zo. y z i . ní.25. /¿¿.4. Recop. 

Ley 29. El Apoltata que arrepentido implora pie
dad en la Penitenciaria de Roma, íe abíuelve, y buel-
ve al Convento , íin caítigo , bien que con alguna 
penitencia. Antón. Augufi. part.i. l ib .n . tit.q. Fcreg* 
de Fideicorn. Lib.^. ttt.io. Simancas de CathoLic. Injt. 
tit.j. Diana tom.i. traft.j. rejol.n. Y quien íe oiga 
Apojiata , nota el P.ufio de Jujt. &']ur. Ub.z. cap, 
](u dub.i). proy.6. (? n . 
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Titulo V I L 
tiefta : fi té convertiere conociendo fu pe
cado , c quiíiere tornar al Monafterio á fa-
zer emienda del : devele recebir íu Perlado, 
c ponerle efta penitencia que fea poftrimero 
de rodos los Fray les en el Coro , é en el 
Cabi ldo, é en el Refitorio , e en todos los 
oíros logares, e nunca deve fer elegido por 
Mayoral de ninguna Orden : fueras ü fuefle 
por mandado del Apoftolico , é con tal co
mo éfte , non puede otro difpenfar íi non 
él é por efto les pufo Santa Eglefia tan gran
de pena á eftos á tales: porque algunos de-
Ilos , pues que avian ocaíion de falir al í l-
glo , por razón del aprender alguna deltas 
Sciencias, bivian fiempre en malas vidas an
dando irregulares. E nunca tornavan á los 
Manafterios. E ninguno non deve creer, que 
les fue pueda efta pena á (in razón : ca afsí 
como los peces non pueden bivir fin agua: 
o t ro í i , los Religiofos , non pueden fazer bue
na vida fuera de la clauftra : porque pier
den la vida durable , é ü los Monjes quifief-
íen bien meter mientes en fus nomes por 
alli deven de entender , que deven defpre-
ciar las cofas temporales. Ca Monje tanto 
quiere decir en Griego, como guardador de 
si mifmo , é en Latin uno folo , é teifte, 
ca deve fer feñero apartándote para rogar á 
Dios : é trifte deve fer , callando , porque 
non yerre en fablar , trabajandofe de com-
plir lo que ha de fazer , fegun manda fu 
Regla, e efto , porque es muerto quanto 
al mundo, é bivo quanto á Dios. 

L E Y X X X . 

En guales cofas acuerda la Ley de los 
Calonjes (Reglares con los Monjes , en 
guales non. 

ACuerda la vida de los Calonjes Regla
res con la de los Monjes en muchas 

cofas. Ca los unos é los otros fon tenudos 
de obedecer á fus Mayorales , é non fe pue
den al^ar dellos, quando los caftigaren : fue
ras ende ü les pulieren mayor pena que non 
merecieren , por el yerro que ovieflen fecho. 
E otrofi acuerdan , en que deven guardar 
caftidad , e ninguno dellos non puede aver 
proprio. N i n deven falir de fus clauftras , pa
ra ir á ninguna parte , fin licencia de fus 
Perlados. E devenfe allegar todos en una ca
fa a comer e otrofi a dormir , c non fe apar-

Ley 50. En villa de las Conílituciones de ambas 
Fundaciones , conilará con claridad la concordancia, 
ó difeordancia , y no cabe, ni es del cafo en la bre
vedad de un apuntamiento hacer digrcfsiones, fi 
quieren inítruiríc de un pronto, lean á Ftguerola en 
fu Pla^a Vniuerfal, dífi .$,$,i , fecetori 1. ó" §.3. 

* JLey 31. TriU. Jeff.2^, c a p . 1 9 . d e R e g . N^v^r-
ro tratt.q. de Reg. <& tom.^. Manual, Conf. cap.iti 

tar los unos de los otros. E han de fazer fus 
Cabildos , fegun que es dicho de los M o n 
jes. E maguer que acuerdan en eftas cofas, 
otras cofas ya que defacuerdan. Ca los Ca
lonjes Reglares pueden morar folos, avien-
do razón derecha porque lo fagan : lo que 
non pueden fazer los Monjes. E otrofi , ha-
departimiento entre los hábitos é los come
res. Ca mas larga Orden es é mas ligera de 
íofrir la de los Calonjes que la de los Monjesj 

L E Y X X X I , 

En que manera de)>en pajfar los Ohifpos 
contra los ^ligio/os que andan defo* 
hedientes fuera de fus Ordenes, 

GRanjas e encomiendas tienen los Reli* 
giofos de los Monafterios , por man

dado de fus Mayorales: e á las veces ay al
gunos dellos , que por engaño del diablo en 
teniéndolas , allegan aver de las rentas de 
aquellos logares , é defamparan fus Monaf
terios , e andan defobedientes por el mun
do , é por las Cortes de los Reyes , é en 
las cafas de los otros ornes honrados, e por
que Santa Eglefia entendió de la maldad 
deftos tales: que podrían nacer efcandalos, 
de que vernian muchos yerros : tuvo por 
bien Santa Eglefia, que losObifpos en cu
yos Obifpados andovieífen defta manera , que 
los amoneftaífen que fe tornaífen á fus Mo
nafterios ; é aquel aver que les fallaífen, que 
lo metieífen en pro de aquellos logares on
de lo tomaron, fegun tovieren por bien fus 
Abades, ó los Mayorales que y ovieííe. E 
íi por íu amoneftamiento non lo quifieífen 
fazer , que los Obifpos lo embiaífen a decir 
á íus Mayorales , que les apremiaífen de 
manera , porque ovieflen de tornar á fus 
Clauftras, é fi eftos Mayorales non los qu i 
fieífen apremiar defta forma, que los Obif« 
pos los vieden de oficio , é de beneficio^ 
fafta que tornen á fu Orden. 

L E Y XXXIÍ. 

En que manera delpen los Abades é los 
(priores caftlgar fus Monjes, 

FAliando los Abades , ó los Priores, que 
fus Monjes ayan fecho algunos yerros, 

ma-
w.44. Fartn. de Ktzref. ^.183, n.61. Simancas de Ca-
thol.lnji. tit.¿\o. deforma, que contra ellos procede 
el Nuncio del Papa. Jtdio Capón tom.$ difcept.iSi. 

Ley 52. Sánchez lil.6.Conf. t^.S.y de las correc
ciones pueden apelar para ante los Superiores. Salg.de 
Reg.Prot. part.i. cap.z. § .¿ ,n , io . Solorz. lib.q.Polit, 
cap. 16. 
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maguer fean pequeños , puedcnlcs caftigar 
dándoles difciplinas, feguu mandan fus re
glas , con correas, ó con piertegas, quier 
ayan Orden (agrada , 6 non. Pero devenfe 
guardar, que quando ovieren á ferir algu
nos , aviendo fecho cofas por que lo mere-
cieífen , que lo non fagan por defamor : mas 
por caftigamicnto, é efto deven fazer por 
si míímos , ó mandarlo á algunos de fu Or
den que lo fagan. Ca Q lo tizieflen por mal
querencia , e non por razón de caftigo , fc-
gun que lo deven fazer: caerían en fenten-
cia de defeomunion, también los que lo man-
daffen , como los que lo fizieflen. 

T I T U L O V I I L 

D e los Votos y e de las promif-
Jtones que los ornes fa^en a 
'Dios y e a los Santos. 

Romifsion faziendo un orne á 
otro de fu voluntad, fobre co
fa derecha, é buena , tenudo 
es de la guardar , é fi efto es 
en las promifsiones qué los o-
mes fazen entre si , quanto mas 

en las que /azen d Dios. E pues que en el 
ti tulo ante defte íe dixo complidamente , co-
iño deven fer guardadas las promiísiones, 
que los Religioíos fazen quando reciben la 
Orden , conviene demoftrar en efte de los 
Votos , é de las promifsiones que los omes 
fazen á D i o s , biviendo en el figlo. Ca ma
guer efto non es Religión , es cofa que fe 
acuerda á ella. E moftraremos , fegun los 
Santos moftraron, que quiere decir Voto . E 
quantas maneras fon del. E quien lo puede 
fazer , ó quien non. E quales Votos fe pue 
den redemir , c cambiar , á quales non. E 
por quales razones fe pueden redemir , ó f o l 
lar los Votos. E quien puede efto fazer. 

L E Y I. 

Que cofa es Voto y é quantas maneras 
fon del. 

Oto tanto quiere decir , como promef-
fa que orne faze d Dios , é eftonce ha 

Titulo V I I I . Tenudo es de la guardar :: Corref-
ponde a la L.z . t'tt.16. lib.j. Recop, 

Que fa&en a Dios :: Corar, in cap.z. ».18. de Te-
fiam. Beliarm. tom.i.Controv. lib.z. deMonch. Diana 
tom.S. tratt.q. rejal. \o. ú" Jeqq. P.Samhezj Ltb.Ü. de 
Matrm. dijp.ió. üuarez. dt KtUg. ub.^. de Voto. Na
varro in Manual. Conf. cap.n. w.03. 

Ley 1. Nadie duda que OD i¿¿ ei Voto en aflunto 
juílo , y poísible. P.Sancbez, itb.q.Sumuap.i.O' Jcqq, 
P.Lefsto de Jujlma, úrjur. íap.qo. de Voto ^ con lus 
10. duoitacioucá. 

v 

cftc nome verdaderamente , e deve fer guar
dado quando es fecho por algún bien que 
fe torne á férvido de Dios. Pero el que ef
to fiziere, deve ante peníar en e l l o , é n o n 
lo fazer arrebatadamente : mas el que lo fi-
ziefle para algún m a l , non es tenudo de lo 
guardar, íegun que dixo Sant Ifidro , que 
las malas promifsiones non deven fer guar
dadas. E el Voto que es para bien tazer, 
fe departe en dos maneras. El uno es de pre
mia , é el otro es de voluntad. El de pre
mia , es aquel que es tenudo de guardar to
do Chrift iano, afsi como la ptomiísion que 
cada uno faze por si , ó la que fazen fus 
padrinos por é l , quando recibe el Baptifmo, 
que reniega del diablo , é d e todas fus obras, 
e promete de guardar la Fe de nueftro Se
ñor Jefu Chril io , é los Mandamientos de la 
Fe Catholica , é por efta razón quando pe
ca el orne defpues del Bapti ímo , dobíafele 
la culpa , é efto es , porque faze pecado 
mortal , é porque quebranta el Voto que 
promet ió de guardar. Pero non le deven dar 
penitencia como por dos pecados mortales, 
mas como por uno : porque fue acrecido en 
si por ayuntamiento del otro. E el prome
timiento de voluntad , es el que orne faze 
de fu grado , fobre alguna cofa que es bue
na á fervicio de Dios , c que non era te-
nudo de lo fazer, fi non quiíieíTe , é fin efto 
fe pudiera falvar, maguer non lo oviefle fe
cho , aísi como de bivir ío regla , ó de 
guardar caftidad, ó de ayunar, o de ir en 
romería , ó otra cofa femejante deftas. E c o 
mo quier que falvarfe pudiefle ome maguer 
non fizicíTe tal Voto como éfte : pero tenu
do es de lo guardar , defque lo nziere. 
afsi lo dixo David en el Pfalterio : Prome
ted á Dios , é complid aquello que promc-
tieredes, porque fe da a entender , que co
mo quier que la primera palabra deftas es 
como confejo: la fegunda es premia. Pero 
muchas colas deven fazer los omes de bieny 
maguer non fean falladas en los Mandamien
tos de Santa Eglefia. Ca mas gtadecidos de-» 
ven fer á los omes los férvidos que fiziereo 
á Dios de fu voluntad , que aquellos que 
fon tcnudos de fazer por premia. 

L E Y 
Orne faze a Dios :: Eftó es con deliberación de 

animo. Santo ¡hom. 2.2. ^.88. art. i . Soto de Jují. & 
jf«r. Ub.j. q.i . art.z. El Macitro de las Sentencias /» 

dijt.1,%. iJara el Voto íe requieren cinco cofas, ít 
aber : promeíTa , propoíno de cumplir, deliberada 

razón , que el alíunto íea de cofa grata al que pro
mete , y que pueda obligarfe. Veaíe á Navar.in Ma
nual. cap.ii.n .2^.& 26. Santo Jhom.ubiJupr. Corar, 
cap. Quamvíspeccatum, p . i . §.3. n.iz, de iJaftis} M.. 
6. F.Ujsto de ]uj¡.& Jur. M.2.C.40. 
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L E Y II. 

Que el Voto de Noluntad fe fa^e en dos 
maneras, 

Simple Voto dizen en L a t í n , al prometi
miento que orne faze á Dios en fu po-

ridad , é íblénne es dicho aquel , que fe fa
ze concejeramente ante muchos, ó en ma
no de algún Perlado , ó íobre la C r u z , 6 
fobre el Altar , ó por Carta , e efto fe guar
da tan íolamente en el Voto de Caftidad, 
empero quanto á Dios , tan tenudo es ome 
de guatdar el Voto que faze en poridad> 
como el ío lenne: é también cae en pecado 
mortal , quien quebranta el uno como el 
otro : mas porque los omes íe efcandaliza-
rian quando vieflen que alguno quebrantava 
el Voto que ovieííe fecho concejeramente: 
por eíTo tuvo por bien Santa Egleíia , que 
ovieííe mayor fuetea efte prometimiento que 
el (imple. Ga fi alguno ovieíTe fecho en fu 
voluntad Voto (imple para entrar en Orden, 
e cafaífe defpues, valdria el caíamiento , é 
íi lo fíziefíe íolennemente non podría cafar, 
é íi fe cafaífe non valdria el caíamiento. E 
efto es , porque peca contra D i o s , é contra^ 
las poftutas de Santa Eglefia , é contra fus 
Chriftianos, metiéndolos en eícandalo por íu 
yerto. 

L E Y III. 

Quales pueden fa-^er Voto , é quales non, 

DAvid que fue Rey , é Propheta, dixo: 
Que el Voto quel ome faze, tenudo 

es de lo complir. Mas f i alguno lo quiíleífe 
cambiar en otro mayor , puédelo fazer : por
que bien femeja que es voluntad de Dios, 
de crecer todavía en el bien , onde non gelo 
puede vendar ninguno. Mas con todo elfo 
perfonas ya , que lo non pueden fazer fin 
licencia de los otros: afsí como el O b í í p o , 
que non puede fazer Voto para entrar en 
Orden , fin mandado del Apoftolico. E otro-
í i , el que non fueífe de edad, non puede 
fazer tal prometimiento , á menos de man
dado de fu padre, ó de fu madre , ó de íu 
guardador. N in el üervo fin voluntad de fu 

Tom.I . 
Ley 2. Nota la divifion de los Votos el V.Lefs 'to de 

JuJi.&Jur. lib.z, cap.qo. dub.6. 
Ley 5. Veafe )o dicho fobre la Ley 1. deíle 

titulo. 
Cambiar en otro mayor :: P. Lefsio de Jufl. & Jar, 

lib.z. caf.áf. dub.16. Suarez, tom.z. de Relig. tract.6, 
deVoto. Navar. tom.*,. in Marmalt Conf. cap.ii.n .6i, 
y 64. mayormente en Virtud de la Buila de Cruzada, 
explicada por Lara , y por el Padre Francifco Bardi, 

Señor. N i n otrofí , el marido fin voluntad de 
íu muger. Nin la muger íin otorgamiento 
del marido. Nin el Monje para fazer mas af-
pera vida que los otros Frayles de fu Mo-
nafterio , á menos de licencia de fu Abad, 
é efto es, porque podría ende nacer eícan
dalo á los otros. 

L E Y IV. 

Quales Votos fe pueden redemlr , o cam
biar y é quales non, 

DOS maneras fon de Votos , b a los u-
nos llaman de voluntad , é á los otros 

de premia , fegun de fufo dicho es : é to
dos los que fon de voluntad fe pueden cam
biar , é redemir por alguna razón jufta , fue
ras ende el Voto que alguno fizieífe para 
guardar caftidad: ca efte tal maguer es de-
l ios , deve íer guardado por í iempre , por
que non fe podría redemir , nin cambiar por 
otra cofa que tan buena fueífe. E que los 
Votos que fon de voluntad fe pueden cam
biar en mejor, pruevafe por la Vieja Ley , 
en que cambiavan una cofa por otra : ca las 
primicias que avían á ofrecer, las redemian 
en otra manera, dando al por ellas, é pues 
que en los Mandamientos de la Ley , que les 
mandara Dios guardar, fazian efto , mucho 
mas lo deven guardar los Chriftianos en las 
promífsiones que ellos fazen. Ca muy mas 
tenudo es el ome de guardar Mandamiento 
de Dios , que las promífsiones que fazen de 
voluntad. Mas el Voto que es de premia^ 
non lo pueden redemir, nin cambiar en nín^ 
guna cofa: afsí como la promifsion que ome 
faze por si mifmo en el Baptifmo , ó fus 
padrinos por é l , quando lo baptizan: cata! 
promifsion como efta, non la puede el Pa
pa , nin otro ninguno mudar, nin cambiar, 
porque feua contra la Fe. 

L E Y V. 

Jorque razones fe pueden cambiar, e f o l 
lar los Votos y é quien puede efío fa^er, 

ASmar deve el Perlado , quando ovicre 
de mudar , 6 de cambiar el Voto, qne 

O a l -
Jeíuita. 

El que no fuejfe de edad :: Lefsio de 'Jufi.&'jur. lik, 
z. caf.q. dub.14. ^15. 

Ley 4. Lefsio dejujl.&^ur. lib.z. cap.40. dub.iS, 
Ley 5. Suarez, tom.^. deReltg. tract.6. de VotOylib, 

6. P.Sánchez, lib.^.cap.z^.cr Jeqq.&lib.S.de Mamm, 
dtfp.ij. Corar, cap.z. de Tejtam. & m cap. Quamvts, 
p^r/ . i . §.3. 6~ de PafttSj n.6. Lefsio de jují, &r]ur. 
¿ib.í, cap.40, dub.1%. 
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alguno ovieíTe fecho , que orne es aquel que 
lo fizo, ü es viejo , o flaco , ó enfermo, ó 
pobre, ó rico , e otrofi , qual es la pro-
mifsion que fizo. E íi fuere flaco, ó viejo, 
é oviefle fecho Voto para ir en Jeruíalem, 
ha de catar , íi la flaqueza es atal que du
re fafta algún tiempo, é eflonce devele alon
gar el plazo fafta aquella fazon , que enten
diere que ferá esforzado, para poder com-
plir aquello que promet ió . Mas íi la enfer
medad , ó la flaqueza , ó el embargo que 
oviefle , fuefle atal que durafle por toda via, 
eftonce puedenle mandar que redima el V o 
to , contando quantas deípenfas auria de fa-
zer para poder complir aquello que prome
tió , en yendo, e citando, é en viniendo, 
c todas eftas cofas contadas , devele mandar, 
fegun fu alvedrio , que aquellas deípenías, 
que las cmbie con algún Religiofo, que las 
defpenda en las cofas que fueren menefter 
para fervicio de aquella tierra fanta, do él 
avia prometido de i r . E íi por aventura el 
que fíziera el Voto para ir á Jeruíalem, non 
oviefle ninguno deftos embargos , non deve 
redemir, ni cambiar el prometimiento : fue
ras ende f i fuefle tal ome, que fuefle mu
cho menefter para aflbflcgamiento , ó para 
pro de la t ierra: de manera que entendief-
fe que mejor era , e mas á fervicio de Dios, 
de fincar en ella , que de complir lo que 
avia prometido : ó fi fuefle tan pobre, que 
non pudiefle i r , íi non pediendo las limof-
nas, é non oviefle menefter porque pudief-
fe fer provechofo á la gente, que fuefle á 
fervicio de aquella tierra. E por eftas razo
nes , ó por otras íemejantes dellas, bien pue
de el Papa, ó qwílen lo el mandaffe feñak-
damente , fol tar , ó redemir el Voto fobre-
dicho. Pero íi algún ome fuefle noble, é de 
buen confejo , é poderofo de llevar gente 
c o n í i g o , é oviefle fecho tal prometimiento, 
maguer que fuefle flaco, ó tal que non fuef-
fe él provechofo en fecho de armas, non 
le deve mudar, nin cambiar el Voto : por
que yendo a l lá , lo que él non podia fazer 
con fus manos , faria con buen confejo, é 
con fu compaña. Mas los otros Votos que 
los omes fizieflen para ir á Santiago , ó á 
los otros Santuarios : bien los pueden los 
Obifpos redemir, é fol tar , feyendo embar
gados aquellos que los fizieron por algunas 
de las razones íobredichas. 

L E Y VI. 

Ley 6» Veaíe lo dieho fobre la Ley antecedente. 
Ley 7. Veaíe lo dicho fobre la Ley 3. defte t i 

tulo. 
Roe amador :: Efle Santuario eftá en la Diocefis de 

Cahors, -perteneciente al Ducado de Aquitania , íb-
bre un eminente peñafeo i en el que fe retiró á hacer 

Qu.de s Votos fe pueden redemir fegun qua-
les fueren aquellos que los finieron, 

AYunos prometen algunos omes de fazer, 
ó de non comer carne en dias feñala-

dos, ó de íe quitar de otros vicios del í i -
glo , é defpues que los han prometido , quie-
reñios redemir. E eftonce el Perlado que ha 
poder de fazer efto, deve catar la carga de 
aquel Voto , é que ome es aquel que lo fi
zo , ó que riqueza ha : é f i fuere Rey , ó 
otro ome p o d e r o í o , ó r i c o , que aya pro
metido de ayunar los Viernes á pan é agua, 
ó de guardar abftinencia, é defpues dixere 
que lo non puede complir , é que le man
de cambiar, ó redemir aquella promiísion, 
non ahonda de mandar fazer tal coía que 
pudiefle complir otro ome pobre : mas de
vele mandar que faga , fegun que el ome 
fuere, é la riqueza que oviere. 

L E Y VIL 

Como non quebranta fu Voto quien lo 
muda en otro mayor. 

QUebrantador de Votos es aquel , que 
non cumple lo que promete , non lo 
redimiendo, ó non lo cambiando por 

otra cofa , fegun fobredicho es. Mas el que 
cambia en mejoría aquello que promet ió , 
non le pueden afsi llamar con derecho. E 
por ende todos los Votos que los omesfa-
zen de fu voluntad, pueden fer cambiados 
en Voto de Religión. E efto es , porque fin 
dubda ninguna , tal prometimiento es mejor 
que o t r o : porque el tal ha de fer durable 
para en toda íu vida , de aquel que lo fizo, 
é los otros pueden íer complidos en menos 
tiempo. E aun mueftra Santa Egleíia , que 
Voto de voluntad fe puede cambiar , ó que
brantar en dos maneras. La una, quando lo 
faze por mandado de fu Perlado, afsi como 
dicho es en la Ley ante defta. L a otra es, 
quando aquel que fizo el V o t o , pufo y fe-
ñaladamente condiciones: é efto fe t ia , co
mo íi dixeífe alguno , y o prometo que íx 
entrare en Efpaña , que vaya á Santiago, ó 
íi en Italia á Sant Pedro , é á Sant Pablo de 
Roma, ó en Francia á Sant Dionis: ó íi al-. 

penitencia San Amador , en donde murió, y hie en
terrado , y deftas circunitancias le formó el nombre 
de: Santuario, de que hauia nueltra Ley; del qual eí-
crivió de propoíito el P.Odón de Giíiey déla Com
pañía de Jefus. 
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^ano ovieíTe fu fijo enfermo, e fiziefle V o 
to que fi fanafíe de aquella enfermedad, que 
lo levaría á Santa María de Rocamador, ó á 
orro Santuario. Onde qualquier que faga 
Voto en alguna deílas maneras , ó en otra 
qualquier íemejante deftas, fi acaeciere que 
íe le cumpla aquello porque lo fizo, tenu-
do es de fazer lo que prometió : e fi le fa-
lleíciere, non ha porque lo complir , nin le 
dirán por efíb quebrantador de Voto. Pero 
condiciones ay que fe entienden con el V o 
to , maguer non las nombre y íeñaladarmen-
te aquel que las faze, como fí dixeífe algu
no : yo prometo de ir á Santiago : ca en-
tiendeíe fi biviere, ó lo pudiere fazer: é Dios 
quiíiere ; é eftas condiciones átales, é las otras 
femejantes dellas^ fon llamadas generales, 

L E Y VIH. 

Quales Votos non pueden guardar las mü~ 
geres contra Noluntad de fus maridos, 

PEríbnas ciertas fon que non pueden fa
zer Voto finv otorgamiento de o t r i , fe-

gun que es dicho de fufo. La una dellas es, 
la muger que no*n lo puede fazer fin man
dado de fu marido. Pero en efto ya depar
timiento. Ca puede í ec , que faria aquel V o 
to ante del cafamiento , ó deípues. E fi lo 
fizo ante, non lo puede complir , fi el mari
do non qui í ie re , fueras ende, fi ovieífe fe
cho Voto de Ca í t i dad , en la folenne mane
ra que dize en la fttena Ley ante defta. E 
fi defpues del cafamiento lo fizo , podría íer 
que lo faria con otorgamiento de fu marido, 
ó non : é fí lo fizo con mandamiento del, 
fíempre ella es tenuda de guardarlo, quan-
to en ella fuere. Pero fi el marido gelo de
fendiere , develo dexar, e aun fi el marido 
gelo ovieíTe otorgado , e defpues gelo con-
trallaífe , tenuda es ella de obedecer aí man
damiento de fu marido : ca non peca en ello, 
como quier que él faze pecado morta l , fa-
ziendo contra aquello que él le avia otorga
do á fu muger. Mas efta mejoría ha mas el 
marido que la muger: ca él puede fazer qual 
Voto quifiere, é non lo deve dexar por ella. 
Pero Voto de guardar caftidad , ó de entrar 
en Orden , non lo puede fazer fin otorga
miento della , ni ella fin otorgamiento del. 

Tom.I. 
Ley 8. LA muger :: P, Lefsio de ']ufi,& 'jur, lib.z. 

£ap.^o. dub.i^. 
Ley 9. F.Lefsio de'Jufl.&^ur. HLz.cap.qo.dub.i'y. 
Titulo IX. Las caufas para poderle excomulgar 

nota el Trid. fejf.z^. cap.?,. Cr feff. i i .Ú' ibt Barh. de 
forma , que ha de mediar aífunto grave para la Ex
comunión ; Covar. part.i. §.9. y en la fegunda pro-
poíicion del Sumario, feñala el verdadero íentido del 
cap. Pervenit de Senu Excommunic. y con mas exten-
üonGutier. en fus Can.qq. lib.i. cap.i, halla el6.no-

Mas con todo eflb non puede el marido fa
zer Voto de ayunar, ó de non com'cr car
ne , ó de fazee alguna abftinencia , ó opra 
cofa que tornaíTe en daño de fu muger: por
que cayeífe en enfermedad , ó en otra fla-; 
queza, porque non ovieífe linaje della. 

L E Y IX. 

Qual Voto puede prometer el marido f in 
la mnver, 

ROmeria ninguna non puede prometer el 
marido fin otorgamiento de la muger: 

nin la muger fin otorgamiento del marido, 
fueras ende ir á Jeruíalem. Ca efta puede 
prometer el marido fin otorgamiento de la 
muger : porque es mas alta romería que to 
das , como quier que ella non la puede pro
meter fin mandado del marido. Pero el Per^ 
lado deve amonedar á la muger , que le pie-
ga. E fi le non pluguiere, é quiíiere ir con 
é l , devela llevar conligo el marido. E aun 
mas y a , que fi alguno ovieífe prometido de 
ir á jerufalem , é non lo complieífe en fu 
v ida , é fizieífe fu teftamento ante que finaf-
fe , é rogaífe , ó mandaífe a alguno de fus 
fijos , que fueífe aquella romería en fu lugar, 
é fi el tal fijo gelo otorgaíTe, tenudo es de 
lo complir , é también como fi él mifmo 
ovieífe fecho el V o t o , é fi non lo quifiere 
otorgar, porque él ovieíTe á redemir el Vo
to , mandando de lo fuyo cierto precio pa
ra e l l o , tenudos ion fus herederos de lo pa-r 
gar por él . 

T I T U L O I X . 

De las De/comuniones , e Suf-
penfiones, e del Entredicho. 

Dam fue el primero orne que 
fizo nueftro Señor Dios , fe-
gun dice en el t i tulo que fa-
bla de la Santa Trinidad. E 
en efto mifmo fe acuerdan los 
Judios , é los Moros. E por 

ende es, é ferá fiempre llamado Padre de 
O 2 to

ta 278. propoficiones , en las que explica las caulas 
de Excomunión, y por quien , como , y quando 
fe abfuelve». Veafe Acebedo en las LL. i .y z. nr. 5. Itb. 
8. Recop. yaPerez, en la I . i . m.5. lib.ü. Ord, Diana 
ÍOW2.5. tratt.i. re/ól.zi. & feqq. nota los que pueden 
excomulgar. Salgado de Retent. part.z. cap.zq. «.4$. 
contiene los caíos que motivan nulidad , y íobre el 
aífunto tiene efpecial tratado el P. Alfoníb de Leone, 
Napolitano, Clérigo Regular. 
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todos, porque el fue comiendo del linaje de 
los omes. Mas por la enemiga , é el mal 
que fizo en non temer á D i o s , e falir de 
fu mandamiento, cayó por ende en pecado, 
porque mereció perder íü merced, e fer ef-
trañado d e l , é echado del Parayfo. E efta 
fue la primera Defcomunion quanto á los 
omcs. Ca fecha era ya la otra , quando nuef-
tro Señor echó los Angeles del Cie lo , por 
la fobervia , é la traición que fizieron j pen-
fando de fe igualar con é l , por que fueron 
fechos diablos por la fu maldad. Mas la pie
dad de Dios fue tan grande fobre el ome, 
que non quiío que le petdieífe del todo, 
porque lo avia fecho á fu femejan^a , é lo 
íiziera mas noble que á las otras criaturas, 
é moftró la carrera porque lo perdonaíTe, é 
ovieífe fu amor , é eftos fon los Sacramentos 
de Santa Eglefia , de que fablamos en el 
quarto titulo defte l ibro. Ca ellos fanan los 
ornes de la enfermedad del pecado en que 
cayeron por la culpa de Adam , é de la 
otra en que cayeron defpues a c á , por la fu-
ya de si mifmos. Afsi como la buena me-
lecina guarece á los omes de las grandes en
fermedades. Pero fin efte confejo ay otro 
que fe faze con premia , que como quier 
que primeramente peía á los omes con él, 
adúcelos defpues á íalvacion , íi lo non def-
precian, é efto es la Defcomunion que po
nen por pena á los defobedienres , é á los 
que non quieren eftár á mandamiento de San
ta Egleíia , á que llaman en Latin Rebclles. 
Ca fin falla mucho les es menefter á eftos 
á tales , que alguna premia les fizicífen , por
que los refrenaífen de fus maldades. Porque 
uno de los mayores yerros que el ome pue
de fazer , es defpreciar el mandamiento de 
nueftro Señor , é defmandarfele. E por ende, 
pues que en los Tí tulos ante defte , fabla
mos de los Perlados , é de los otros Clérigos, 
que pueden dar los Sacramentos de Santa 
Eglefia , porque fe íalvan todos los Chriftia-
nos , conviene decir en efte de la pena de 
Defcomunion. E primeramente decimos que 
coía es Deícomunion. E porque ha afsi no-
me. E quantas maneras ion della. E porque 
cofas caen los omes en Defcomunion folo 
por el fecho. E quien puede defcomulgar. E 
á quien , é porque colas , é en que manera 
lo deven fazer. E que pena deven avet los 
que defcomulgan á o t r i torticeramente. E 
quien puede abíblver de la Excomunión. E 
en que manera. E en quantas maneras non 

Ley i¿ Veaíe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo. El que permanece deícomulgado por efpacio 
de un mes , íln apelar de la íentencia , deve íer mul
tado en 600. ms. íi durarefeis meíes, íe extiéndela 
multa á 6y. ms. y íi paísare, deve pagar 100. ms. par 
dia , amas de íer echado del lugar. LL. 1. y 2. 
lib.ü.Recop. Ellos maravedís íe entienden de oro, por 
entenderles aísila L . i . tit. 5. //¿.8. Ord. de donde íe 
copio la Z-.2. m.5. lib.S, Recop, de forma, que el 

vale. E que pena deven aver los que non 
quieren falir della. E otrofi , los que le acom
pañan con los defeoroulgados. E como ion 
defcomulgados , los que dan ayuda á los 
enemigos de la Fe Catholica contra ios 
Chriftianos. 

L E Y I. 

Que cofa es defcomunion , é porque ha 
afsi nome , é quantas maneras Jon 
de I I as. 

DEfcofnunion es fentencia que eftraña, é 
aparta al ome contra quien es dada 

á las veces de los Sacramentos de la Santa 
Egleíia , é á -las vegadas de las compañas 
de los leales Chriftianos. E Defcomunion 
tanto quiere decir , como deícomunaleza 
que aparta , é eftraña los Chriftianos de los 
bienes ípirituales , que fe fazen en Santa 
Egleíia. E fon dos maneras de Defcomunion. 
La una mayor que vieda al ome que non 
pueda entrar en la Eglefia , nin aya parte en 
los Sacramentos , pán en los otros bienes que 
fe fazen en ella , nin fe pueda acompañar 
con los fíeles Chriftianos. É a otra es menor, 
que aparta á ome tan folamente de los Sa
cramentos , que non aya parte en ellos , nin 
pueda delios ufar. 

L E Y II. 

íPor quantas maneras cae ome en la (Def
comunion mayor folamente por el fecho» 

Diez y feis cofas pufo el derecho de San-» 
ta Egle í ia , porque caen los omes en 

la mayor Defcomunion , luego que fazen al
guna dellas. La primera es , fi alguno cae 
en alguna heregia, de aquellas que dice en 
el t i tulo de los Herejes, ó fi levantaífe otra 
de nuevo, ó lo diefle la Eglefia de Roma 
por Hereje , ó fu O b i í p o , ó el Cabildo , íi 
vacafle la Eg le í i a , faziendolo con coafejo de 
algún Perlado fu vecino, quando acaecieífe 
que fueífe menefter. L a íegunda es, fi al
guno recibe los Herejes en fu t ie r ra , ó en 
fus cafas á íabiendas , ó los defiende. La ter
cera es , fi alguno dice que la Eglefia de Ro
ma non es Cabera de la Fe , é non la quie-í 

re 
preíente maravedís vale un tercio de real de plata; L , 
2. /íf. 15« lih*6, Recop. y aísi 12. de los preíentes ma
ravedís hacen quatro de plata , y el maravedís de ora 
valia íeis maravedís de plata. En cuyo particular ef-
crivió el Dr. Benito Anas Montano, y en el título 
18. íbbre la Ley y.defta Partida, notaré liis palabras. 

Ley 2. Veaíe 1© diclao íbbre el priacipio defte 
titulo. 
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re obedecer. L a quarta es, fi alguno fícre, 
ó mete manos airadas como non deve en Clé
rigo , ó en Monje , 6 en otro orne > ó mu-
gcr de Religión. La quinta es, fi alguno que 
lea poderoío en algún lugar , que vee que 
quieren ferir algún Clérigo , ó Religioíb , e 
non lo defiende podiendolo , ó aviendolo á 
fazer de fu oficio. La fexta es, quando al
gunos queman Eglefias , ó las quebrantan, 
ó las roban. La feptima es , f i alguno fe lla
ma Papa, non feyendo elegido , á lo menos 
de las dos partes de los Cardenales. E efto 
fe entiende fi non fe quifiere dexar dello. 
La oólava es , fi alguno faifa carta del Apof-
to l ico , ó fi ufa della á fabiendas, aviendola 
otri falfada. L a novena es, fi alguno da ar
mas á los Moros , ó naves, ó les ayuda en 
otra manera qualquicr contra los Chriftia-
nos. La decima es, fi algún Efcolar, ó Maef-
tro morare en cafas logadas , é viene otro 
á íablar con el feñor de las cafas , é promé
tele él mas por ellas, por fazej: eftorvo, é 
mal á aquel que mora en ellas: e las tiene 
alquiladas. E efto non deve ningún Maeftro, 
nin Efcolar fazer íin licencia de aquel que 
las tiene : é efto fe entiende fafta que fe 
cumpla el plazo á que las logaron. Ca quien 
efto faze es defcomulgado. Pero efto es una 
que dexaron apartada , que mandó el Papa 
íeñaladamente guardar en el eftudio de Bo
lonia. L a oncena es, fi algún Monje, ó Ca
nónigo Reglar, ó Clérigo que fea de MitTa, 
ó otro que aya Dignidad, ó Perfonaje fue 
á Efcuelas para eftudiar en Fifica , ó en Le
yes fin otorgamiento del Papa. La docena 
es , quando las poteftades, ó los Confíales, 
ó los Regidores de algunas Villas, ó otros 
Logares , toman pechos de los Clérigos con
tra derecho, ó les mandan fazer colas que 
les non convienen , ó tuellen á los Perlados 
la jurifdicion , ó los derechos que han en 
fus ornes. Ca fi eftas cofas non emendaren 
fafta un mes, dcfpues que fueren amonefta-
dos, caen en efta Defcomunion , é también 
ellos, como los que los confejan , é les ayu
dan en ello. La trecena es, quando alguno 
faze guardar pofturas , ó eftablecimientos, ó 
coftumbres que fon contrarias á las franque
zas de las Eglefias. La catorcena es, que 
los poderofos, é los Mayorales de las Cib-
dades , é de las Villas , que fízieren ta
les eftablecimientos , é los que los confeja-
r e n , ó los eferivieren , que fon otrofi def-
comulgados. La quincena , que los que jud-
garen por aquellas pofturas , caen en De íco -
munion. La fecena es , que los que efcrwen 
concejeramente el juicio que fueíle judgado 
por tales eftablecimientos , que ion otrofi 
defcomulgados. 

Ley 3. Barb. lib.i, deJur.Ecclef caf,^. 
i.Reg. ca¡>ez6. Veaíe lo dicho íbbre el principio def-

L E Y III. 

Quamas cofas fon y é quales porque non 
fon de/comulgados los que meten ma
nos ayradas en Clérigo, 

MAnos ayradas metiendo alguno en C lé 
rigo , ó en orne, 6 en muger de Re

ligión para ferir lo, 6 para matarlo, ó para 
prenderlo , cae en dos penas. La una de Def
comunion. La otra , que ha de ir á Roma 
que lo abfuelvan, é como quier que de fu
fo es d icho , que todo orne que mete ma
nos ayradas en Clérigo , ó en Religiofo que 
es defcomulgado por ello. Pero catorce ra
zones ya por que lo non feria el que lo fi-
zieífe. E otrofi , trece cofas fon por que non 
auria de ir á Roma : e las por que non fe
ria defcomulgado fon eftas. L a primera es, 
fi algún Clérigo dexafle la corona, é ando-
vieífe como lego. Ca el que lo fírieíTe, non 
fabiendo que era C l é r i g o , non feria defco
mulgado. La fegunda es , f i alguno dexafle 
habito de C l é r i g o , e anda con armas de 
lego, metiendofe á fazer con ellas cofas de-
faguifadas. Ca efte t a l , defpues que lo amo-
neftaífe fu Perlado , fi non fe quifiere ende 
quitar , e defpues lo firiete alguno, non es 
defcomulgado, maguer fepa que es Clér igo. 
L a tercera es, fi algún Clérigo es Mayor
domo , ó Defpenfero de lego, é le amonef-
ta fu Perlado que lo non fea, fi lo non qui 
fiere dexar, é falláre que fizo engaño en 
aquello que tovo en poder, fi lo prendiere 
aquel fu Señor , non es defcomulgado por 
e l l o , como quier que algunos digan el con
trario. La quarta razón es , fi alguno firie-
re al Clérigo , faziendo algún trabajo , e non 
con faña. La quinta razón es , fi algún Maef-
tre fiere algún dicipulo fuyo por razón de 
caftigo, ó de enfeñamiento. La fexta razón 
es, l i el Clérigo quiere ferir alguno , é lo 
firiere el otro luego á él por ampararle. L a 
íeptima razón es , fi falla á algún Clér igo 
con fu muger, ó con fu fija, ó con fu ma
dre , ó con fu hermana : ca fi lo firiere , non 
es defcomulgado por ello. La odtava razón 
es, fi quando el Capifcol , 6 el Chantre , ó 
el Vicario fiere alguno de los Clérigos del 
C o r o , por razón de fu oficio. Ca por tal 
f^rida , non feria defcomulgado. Efto mifmo 
decimos que feria del Obifpo, ó del Abad, 
ó del Pr io r , é aun de aquellos que lo fi-
zieífen por mandado deftos , por alguna ra
zón derecha. Afsi como quando algún Clé
rigo fueíTe fallado en algún yerro , é man-
daftc alguno deftos fobredichos á otro C íe 

n 
te titulo. 



I 1 0 nmera 
rigo , que le diefle diciplina : ó íi oviefle fe
cho malfetria , é dixefle alguno que tovieíTe 
la jufticia por el Rey que gelo prendieíTe. 
L a novena cofa es, íi los Mayorales de la 
Egleíia , ó los mas ancianos, veen algunos 
de los mocos del Coro (que non fean Sub-
diáconos) que embargaííen las Horas, é l o s 
firieren livianamente para caftigar que lo non 
fagan. La decena es , ü es fu Señor , é non 
es ordenado de Orden (agrada , é lo faze 
por caftigo. La oncena es, íí el padre firie-
re á íu fijo , ó a otro qualquier que fea 
fu criado , ó que fea á fu compaña. La do
cena es , íi alguno firiere á íu pariente por 
caftigo, que fea otrofi de menores Orde
nes. La trecena es, fi alguno fiere , ó ma
ta Clér igo degradado, ó dado al Fuero de 
los legos. La catorcena es, íi el Clérigo fe 
faze Cavallero , ó íeglar , ó fe caía con mu-
ger viuda, ó con dos virgines, ó con otra 
que non fueífe virgen. 

L E Y IV. 

(Por guantas rabones non delpe ir a 9^0-
ma el qae friere Clérigo o a orne y ó 
muger de Religión, 

ROma es logar feña lado , onde fe va á 
abfolver el que mete manos ayradas 

en C lé r igo , ó en Monje , ó en muger de 
Religión , fegun dice en la Ley ante defta. 
Eí to es , porque allí fue martirizado el cuer
po de Sant Pedro , é es el Papa ende Apof-
to l i co , é Obifpo, e ufa mas morar y que 
en otro logar. Pero fi el Papa fuere en otro 
logar , alli deve abfolver al que cayere en 
tal Defcomunion , porque él lo ha de ab
folver. Ca efto non fe entiende tan folamen-
te por la Cibdad de Roma , mas por todo 
logar donde fuere la perfona del Apoftolico. 
Pero trece razones fon , porque non deurian 
i r á fu Corte aunque cayeífen en tal Def
comunion. La una es , quando alguno efta 
enfermo , de manera que fe teme de morir, 
é viene á penitencia, é lo abfuelve el Clé
rigo : pero fi quando lo abfoivió el Cléri
go , le fizo jurar que quando fueífe fano , que 
fueífe a l l á , develo fázer por complir la j u 
ra que fizo, mas non porque aya menefter 
abfolucion, é fi deípues non lo quiíiere fa-
zer , puédele defcomulgar, por razón de la 
jura que fizo , e porque defpreció Manda
miento de Santa Eglefia , mas non por el 
yerro que fizo, de que fue abfuelto. La fe-
gunda es , fi ha enemigos mortales, porque 
non ofa ir allá , temiendo que lo matarán. 

Ley 4. Corrcfponde a la L . i . f/f.5. Hb. 8. Recop, 
pero por los Privilegios de la Cruzada , íe eícula de 
ir á Roma el delinquente. 

Partida. 
La tercera es, fiera portero del Rey , 6 de 
otro Señor , é lo firio por lo embargar que 
non en t ra í í e , empero non defaguiíádamente. 
La quarta es , fi es enfermo porque non pue
da i r . L a quinta es , íi es muy pobre. L a 
fexta es, íi es muy viejo , de manera que 
non podieífe fofrir el trabajo del camino. L a 
feptima es , quando algún orne de Religión 
ovieífe ferido á otro fu compañero , de gu i -
fa que non perdieífe miembro , ó mucha 
fangre por ello. Ca eftos non han porque 
ir alia. Ca fus Mayorales les pueden abfol
ver , é efto es , porque fe non menofeabe 
el fervicio, que fon tenudos de fazer á Dios. 
La oftava es , fi es muger. La novena es, 
fí aquel que firió es ome que eftá en poder 
ageno, aísi como fijo fin edad , que eftér 
en poder de fu padre , ó de fu guardador. 
L a decena es , fi es ome p o d e r o í o , que b i -
va muy viciofamente , de manera que fe non 
atreviefl'e á fofrir el trabajo del camino. Pe
ro eftos tales non los puede fu Perlado ab
folver , fi primero non lo faze faber al Papa, 
que mande qual penitencia les ponga. La on
cena es , íi la ferida es tan pequeña , que 
fe non tornaífe en gran deshonra, nin íaiief-
fe fangre. La docena razón es , fi algún fier-
vo lo fizielfe á fabiendas , para aver acha
que de ir alguna parte, porque non fizielfe 
algún fervicio á fu Señor , é el Señor fin fu 
culpa menofcabaífe mucho , por la ida de 
aquel fu fiervo. L a trecena es , fi un Reli-
giofo firiere á otro , ó una Monja á otra. 
Ca todos eftos pueden abfolver fus Mayora
les, é fi fuere fabidor de lo fazer, é fi non 
devefe aconfejar con el Obifpo , en cuyo 
Obifpado fuere el Monafterio. Pero ninguna 
muger Religiofa, maguer fea Perlada , non 
puede abfolver. Ca nueftro Señor Jefu Chr i f -
t o , non dio poder de abfolver á las muge-
res , mas á los varones. Mas fi acaecieífe que 
un Religiofo firieífe á otro que non fueífe 
de fu Monafterio , eftonce deven ayuntar 
los Perlados de ambos los Monafterios, c 
abfolverlos , fueras fi fueífe la ferida muy 
defaguifada. Pero fi alguno firiere á Obif
po , ó Abad , ó P r io r , ó á otro Clérigo fe-* 
glar , deve ir á la Corte de Roma , é abfol-j 
verfe, porque non nazca ende eícandalo, 

L E Y V. 
Quantas maneras fon de la (Defcomunmi 

?nenor, é que departimiento j a entra 
ellas. 

D Ice la íegunda L e y defte Ti tu lo , comd 
fon dos maneras de Defcomunion. L ^ 

una 
Ley 5. Veafe lo dicho íbbre el principio deíte t i 

tulo. 
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una mayor , ^ la otra menor. E pues que en 
las Leyes antes defta , es dicho de la mayor, 
que vieda al orne que non entre en la Egle-
íia , nin aya parte en los Sacramentos, nin 
en los otros bienes que le fazen en ella , nin 
íe pueda acompañar con los fieles Chriftia-
nos , aísi como fobredicho es , conviene que 
digamos de aqui adelante de la menor , que 
íe departe en otras dos maneras. L a una que 
aparta los omes de los Sacramentos de Santa 
Egleíia tan folamente. La otra de la compa
ña de los fieles Chriftianos , e non de los 
Sacramentos , e la que aparta los omes de 
los Sacramentos de Santa Egleíia pueden caer 
en ella por dos razones, ó por razer contra 
algún derecho que la Eglefia pone por pe
na , á aquellos que la defpreciaíTen , afsi co
mo por fablar con los deícomulgados de la 
mayor Deícomunion , ó por acompañarle con 
ellos en otras cofas, en alguna de las ma
neras que dice en las Lbyes defte T i t u l o , é 
porque gela pone fu Perlado , aísi como í i . 
dixeííc , quien tal cofa fiziere, ó coníejare, 
mandamos quel deícomulguen , é que non 
entre en la Egleíia. E efta que aparta al orne 
de los Sacramentos de Santa Eglefia , entien-
defe defta manera, que non le deven dar el 
Cuerpo de nueftro Señor Jeíü Chrifto , nin 
Bendiciones de cafamiento, nin Unción , á fu 
fin, fi non fiziere penitencia , íi la pudiere 
fazer , ó íi non moftrare íeñales , que íe arre
piente de fus pecados. E la que aparta al 
orne de la compaña de los fieles Chriftianos 
es , como quando el Obi ípo defiende á algu
no , quier fea Clérigo , ó lego , que non re
ciba Paz en la Eglefia , ó 'el Clérigo que non 
entre en Cabi ldo, ó que non efte en el l o 
gar onde judgaren, fafta algún tiempo feña-
lado. Pero tal Defcomunion como efta, non 
aparta al ome de los Sacramentos de Santa 
Egleíia. 

L E Y VI. 

Quales cofas pueden fa^er los Clérigos def-* 
comulgados de la menor íDeJcomuniony 
é quales non, 

C^Ayendo algún Clérigo por qualquier ma-
j ñera en la menor Defcomunion , que 

non aparta al ome de los Sacramentos de 
Santa Egleíia , afsi como dicho es , non deve 
decir las Horas con los otros Clérigos en la 
Eglefia, nin deve decir Milla , nin dar los 
Sacramentos , é íi lo fiziere , peca mortal-

Ley 6. La Excomunión es tacha , que deítruye el 
dicho del excomulgado , L.2. í/r.8. lib.q.Recop. pri
va al delinquente ei comunicar con otros, Gutícr.Ca
non, qq. lib.i. q.i. pan.i. Diana tom.1). írafi.i. re~ 
/¿'/.146. y para efeoo de fuplicar la abfblucion, pue
de un excomulgado hablar con el Abogado, Procu-

mente por e l lo , mas con todo eflb non cae 
en irregularidad , pero cada uno de eftos pue
de decir las Horas, eftando apartado, rezán
dolas como quien faze oración , é es temi
do de las decir , por razón de la Orden , e 
del Beneficio que ha. Pero el que es deíco-
mulgado defta Defcomunion, bien fe puede 
acertar con fus compañeros en fazer elección, 
mas non pueden elegir á e l , íabiendo que es 
defcomulgado. E eíto que decimos que íe 
puede acertar en elegir, íe entiende, fi cayó 
tn la íentencia de Defcomunion , faziendo 
contra algún derecho que la pone por pena, 
á los que la defpreciaíTen , íegun que dice 
en la Ley ante deíla. Mas fi el Perlado, ó 
otro alguno que lo pudieífe fazer lo defco-
mulga í íe , eftonce non deve acertarfc en elec
ción , nin puede fer elegido. E efto es por
que mayor yerro faze , quien defprecia el 
mandamiento de aquel que faze la Ley , 6 
que ha de judgar por ella , que el que yerra 
tan fojamente contra ella miíma. Pero tal 
defcomulgado como éfte , bien puede deman
dar fu derecho en juicio , é fer Períbnero , b 
e Bocero, é Tef t igo , lo que non puede fa
zer , el que fueífe defcomulgado de la ma-? 
yor Defcomunion. 

L E Y VII. 

Quales Perlados pueden de/comulgar , é 
quales non, 

DEícomnígar pueden los Obifpos, é los 
otros Perlados menores, é aun todos 

los otros que ion elegidos derechamente, é 
confirmados para algunas Dignidades , afsi 
como Abades, ó Priores. Pero ninguno de-
llos non puede deícomulgar con folemnidad, 
íi non los Obiípos tan folamente , mas los 
Perlados que fon fechos por elección de fus 
Cabildos , non pueden deícomulgar , aísi co
mo Arcediano , ó Arciprefte , ó Chantre, Q 
Maeftreícuela , ó Theíbrero : fueras ende íi 
lo han de coftumbre uíada por quarenta años , 
contando el tiempo de aquel que lo quií iere 
u í a r , é de los otros que fueren en fu logar 
ante que el. Pero efto fe entiende , ü lo uia-
ron toda via fin contradicion de o t r i . E San
ta Egleíia eftableció tres reglas fobre la Def* 
comunión. L a primera regla es , que ningún 
menor non puede defcomulgar, nin abíblver 
á fu Mayoral. L a fegunda regla es , que qual
quier que puede defcomulgar , puede abíbl
ver. L a tercera regla es , que quien puede 

ab-
rador, y Eícrivano. No puede infrar demandas; Sala, 
de Reg.Prot. part.z. eap.Ü. d n.y. Olea de Cejf. ~jur. 
tit.6. q.11. n.49. de forma, aue pierde mucho un ex
comulgado, y le fon prohibidas muchas. Ptríx de Jur. 
Fijct. Lib.-t,. art.11. Gom. ¿« L.3. laun w.15. 

Ley 7. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 

http://art.11


I I 2 Primera Partida. 

v V 

abfolver puede de (comulgar. Pero cada una 
deftas reglas íobred ichas , ttene fus contra
riedades : ca como quiera que dice en la pr i 
mera regla , que menor non ha poder de 
deícomulgar al mayor : pero puédelo fazer 
por una manera. E efto es, quando el ma
yor fe mete fo mano del menor , dándole 
poder en algún p ley to : ca eftonce puédelo 
deícomulgar , e abfolver , por razón de aquel 
fecho, é efto fe entiende fegun Santa Egle-
íia , fi aquel en cuya mano íe mete , tiene 
poder de judgar , como Juez ordinario. L a 
íegunda regla ha dos contrariedades , ca íi 
algún Obifpo , ó otro qualquier que ha po
der de judgar , denunciare alguno por dcf. 
comulgado , por razón de Egielia que oyief-
fe quemado , ó lo deícomulgaron porque que
mara mieífes, ó' cafas , como quier que ef
to pueda fiz'er , non los puede foltar deípues 
que los ha denunciado, ó publicado por ta
les , fi non el Apoftol ico, ó quien él man-
daííe. L a otra contrariedad es , íi el Papa 
manda á alguno por fu carta, que oya al
gún pleyto féñalado. Ca en tal manera puede 
defcomulgar á algunos de aquellos fobre que 
le da poder, e puédele otroíl abfolver fafta 
un año , é íi efte fuere rebelde , que non 
quiera obedecer fu mandamiento , de un año 
adelante non lo puede abfolver él. L a ter
cera regla, tiene una contrariedad , é efta 
es , como quando acufaífen á algún Obi ípo , 
delante de fu Ar^obifpo, que avia fecho tal 
coía , porque devieífe perder el Obifpado , é 
el Arcobiípo fizieífe llamar todos los Obif-
pos de fu provincia, que oyeífen aquel pley
to con él , é defpues que lo ovieífe oido, 
fallaflen que aquel Obifpo non era en culpa 
de aquello que le acufavan , puédelo quitar 
de aquel pleyto. Mas íi fallafle que era en 
culpa, non le puede poner pena en juicio. 
Mas develo embiar á decir al Papa que lo 
Judgue. 

L E Y VIII. 

Como los Perlados pueden de/comulgar a 
los de f u mfifdiccion, é non a los otros: 
f i non en cajos ciertos, 

SEntencia de defeomunion puede el Per
lado poner moviendofe por alguna ra

zón derecha á todo orne que fea de fu fe-
ñor lo , á que llaman en Lat in j u r i fd id io , é 
íi la puíielle á otro non valdría. Ca ninguno 
non deve fer juzgado , nin apremiado , íi non 
por aquel que ha poder de lo judgar. E que 
efto fe deve aísi guardar , mueftrafe por lo 

Ley 8. El Papa , y Obifpos pueden excomulgar. 
Trid. fejf.i^. cap.^. de Reformat. Diana tom.^. traft. 
i . njol.14. & Jeqq. Gutter. lib.i. Can. q.q. Pareja de 

que dixo nueftro Señor Jefu Chrifto en el 
Evangelio , non paliarás los términos que 
fueron eftablecidos antiguamente por tus pa
dres. Pero algunas cofas fon feñaladas en que 
el Perlado puede poner fentencia , fobre otras 
perfonas , que non fean de fu poder. Ca bien 
puede fentenciar, el que non fuere de fu lé-
ñor lo , por razón de pecado , que fizieífe en 
la tierra que es de íu feñorio. E puédelo aun 
deícomulgar en otras maneras , afsi como en 
razón de empreílido , ó de compra , ó de 
vendida , ó de empeñamiento , ó de poílura, 
ó de avenencia , ó de otro fecho de qual 
manera quier que fea , que fizo en fu Obif
pado , ó por razón de alguna deftas cofas 
que fizo en otro logar , é pufo de lo com-
plir alii. Pero efto fe deve entender, fallan-
dolo a l l i , do él ha poder de judgar. E aun 
lo puede fazer en otra manera. Ca íi deman
dare ante él cafa , ó viña , ó otra cofa , que 
íca raíz , feyendo en fu juriídiccion , afsi co
mo de fufodicho es , puédelo defcomulgar íi 
menefter fuere maguer fea morador fuera de-
l i a , eíTo mefmo feria en la$ cofas muebles, 

L E Y IX. 

En que rabones non puede el Obifpo, nin 
otro Perlado defcomulgar a los de f u 
jurifdicción. 

EMbargamientos han los Perlados á las ve-
1 ees, porque non pueden por qualquier 

dellos defcomulgar á ninguno de fu juriídic
cion. E eftos fon en dos maneras , el uno 
es, que non puede poner fentencia de Def
eomunion fobre ninguno de quantos en fu 
Obifpado fon mientra que él eftoviere fuera 
del. Ca bien afsi como non puede judgar fue
ra de fu jurifdiccion , otroíi non los puede 
defcomulgar , fueras ende fi alguno fizieflb 
tal pecado, porque merecieífe efta pena , é 
fuefle tan manifiefto que non ovieífe menef
ter de fe provar. Ca efte a ta l , f i fu Obif
po non ovieífe cuidado de caftigarlo , el A r -
cobifpo en cuya Provincia fuere aquel Obif
pado , deve amoneftar al Obifpo , que lo 
caftigue, é que le faga fazer enmienda de 
aquel pecado , é íi el Obifpo non oviere 
cuidado de caftigarlo : el Ar^obifpo develo 
amoneftar, que fe parta de aquel pecado, 
é fi non lo quiíiere fazer , puédelo eftonce 
defcomulgar, maguer non fea en aquel Obif
pado. Mas el Papa puede defcomulgar al que 
fíziere por qué , en qualquier Obifpado, 
maguer non fea él y . E la otra manera que 
los embarga es, que non puede defcomul-

Inftramem.Edit. tit.j. refoLi. ».15. 
Ley Veafe lo dicho íbbre el principio deíte t i 

tulo. 
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gar á ninguno de acjUellos, a quien dio el 
Papa fu Privillcjo , en el qual les o to rgó , 
que los non püdieflen defcomulgar, nin en
tredecir , nin vedar, fueras ende íi los que 
ovidíen tal Privillejo , non quiíieíTen ayudar 
á ios Perlados á complir aquellas cofas , que 
fon eílablecidas contra los herejes: ó fi al
gunos privillejados non quiíieífen guardar el 
Entredicho , que el Perlado pufieíTe en la 
tierra generalmente, Ca por qualquier deftas 
razones, ó por otras femejantes dellas , pue
den los fus Perlados defcomulgar , é non les 
valdría íu Privillejo. Pero ü tal Privillejo 
dieflc el Papa á algún Convento de Religio-
í o s , valerles y a , e non ha poder de los def
comulgar ningún Perlado á ellos , nin á fu 
Monalterio, por el pecado, 6 por el yerro 
que en el Monafterio fízieren, nin por pley-
to de vendida , ó de cambio, ó de pol lu-
ras que fiziellen de otra manera femejantc 
dellas , eíto es , porque ellos han efta fran
queza por razón del logar. Mas fi alguno 
dellos íalicííe fuera del Monafterio , e tovief-
fe algún Prioradgo , 6 otro logar feñalado, 
íi fíziere tal pecado que merezca efta pena: 
bien lo puede deícomulgar el Perlado , en 
cuyo Obiípado fiziere aquel yerro , e non 
fe puede defender por aquel Privillejo : fue
ras l i el xMonafterio con todos fus Priorad-
gos , e con todas fus colas, e con todas fus 
Granjas , fueífe franqueado , ó el Religiofo 
que ovieíTe fecho el yerro de fuera , faeíTQ 
tornado á aquel Monafterio» 

L E Y X . 

(Por qual es cofas pueden los Perlados def 
comulgar a los de f u jurifdiccion, 

Contumacia es palabra de latin , que quier 
tanto decir en romance , como defo-

bediencia , ó defmandamiento. E es cofa por
que los Perlados de Santa Egleíia defcomul-
gan los omes, e como quier que las razo
nes por que lo fazen fean de muchas mane
ras, efta es la raiz de que nacen todas las 
otras. E defobedientes fon los omes , afsi 
como quando los emplazan los Judgadores, 
ó los que tienen fus logares, que vengan á 
fazer derecho á los que fe querellan dellos, 
é non quieren venir , ó fi embargan á los 
que los quieren emplazar , de manera que 
lo non pueden fazer , ó íi fe afeonden , ó 
fe van de la t ierra , porque non les fallen. 
E o t roü , íi fon defobedientes los que vie-

Tom.I, 
Ley 10. Correfponde á la L . i . tit.j. HLS. Recop, 

Vcafe lo dicho foore el principio deile titulo. 
Ley 11. La forma del emplazamiento en nueftra 

practica, nota la L . i . m.15. /^.8. Rtcop. En la Curia 
tclcíiaitica hace la notiricacion el Nuncio; y fuera del 
Kc} no de Valencia , noíiñca el ¿ferivano , y íiempre 

nen al emplazamiento , e non quieren ref-
ponder, ó íi comiencan á refponder , é fe 
van fin mandado ante del tiempo , e íi el 
Judgador dala fentencia contra ellos, é non 
quieren complir íu mandamiento , b fi non 
diellen los Diezmos , é las Primicias, fegun 
manda Santa Eg le í i a , ó fi algunos cayeííen 
en perjuro, e non quifieífen fazer enmienda 
del pecado. O t r o í i , quando algunos furtaf-
fen , ó robaífen , ó fízieífen algunos otros 
males que fucífen pecados mortales conoci
damente femejantes deftos, ó les fueífe pro
bado en juicio , que los fizieran, non que
riendo fazer enmienda dellos , pucdenlos def
comulgar. Mas fi los pecados non fuellen ma-
nifieftos, ni averiguados en ju i c io , non de
ven poner fentencia de Defcomunioo íobre 
aquellos que los ovieífen fecho , como quier 
que puedan decir generalmente, que quien 
tal fuetea, ó tal yerro fizo, fi non fiziere 
enmienda del fafta tal dia , defcomulgamoílo 
por ende. E por qualquier deftas maneras fo-
bredichas que defcomulgaífen á alguno, fe-
ñ a defcomulgado de la mayor Delcomunion 
Como dice en la fegunda L e y defte t i tulo 

L E Y X L 
(Por qüales rabones pueden defcomulgar 

fin amoneftacion y é como pueden def
comulgar a los que tomaren las cofas 
por fuere a, 

AMoneftado deve fer aquel que quieretl 
defcomulgar, ó vedar. Pero cofas ay 

en que non deve efto fer guardado : afsi 
como quando emplazan á alguno , que ven
ga á concilio , ó fazer derecho de los que 
íe querellan d e l , e non viene , nin íe em-
bia á efeufar : ca el que emplazan en tal 
manera, tanto vale como íi lo amoneftaflen; 
é efto fe entiende , fi le emplazan tres ve
ces , ó una por todas, á que llaman en la
tin peremptoria , que quiere tanto decir , co-
mq plazo rematado. O t r o í i , pueden defco
mulgar íin amoneftamiento , al que robaífe 
manifieftamente lo ageno , íi lo mandafle el 
Perlado tonar , e non lo quilieífe fazer , ó íi 
le puíieífe plazo á que lo dieífe , e non lo 
quiüeífe dar, ó íi algún Clérigo fizieífeá tan 
gran pecado, porque ó lo ovieífen á degradar, 
l i defpues non quifieíle fazer enmienda. E 
non tan folamente los Perlados pueden def
comulgar íin amoneftacion á los que roban 
lo ageno , e non lo quieren tornar: mas aun 

P á 
feeftilan tres preceptos. Yezfc Salgado de Retent.Bull. 
fart.z. cap,z^.& z j . Diana tom.^ traft.i. re/oL^.& 
feqq. Matb.de Re Cnmin. controv.']. «.59. y le halla
rán las circunííancias, y madurez con que deve pro
cedería. Veafe también lo dicho íbbre el principio 
deíte titulo. 
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á qualefquier que les roban fus cofas dellos 
miímos conocidamente , efto pueden fazer: 
porque ellos non fe pueden defender con 
otras armas , íi non con las fentencias fpi-
rí tuales. E fi otro tuerto , ó daño fizieíTe 
algún orne al Perlado en fus c o í a s , é non 
gelo quifiere enmendar , defpues que lo o-
vieíTe amoneftado tres veces , puédelo def-
comulgar , ó vedar por ello. Ca íi tenudo 
es orne de defender, ó amparar á fu veci
no con derecho; mucho mas lo deve fazer 
á si mi ímo. 

L E Y XII . 

En que manera delpen fa^er los Tcriados 
quando quieren delpedar , ó defcomul-
gar alguno, 

AMonedar deven los Perlados , ó aque
llos que tienen fus logares, á los que 

ovieflen á defcomulgar , para guardar la for
ma que eftableció Santa Eglefia , de como 
lo fizieíTen. Ca el que lo oviere de fazer, 
deve amonedar primeramente tres vezes á 
aquel que oviere de defcomulgar , feyendo 
delante ornes buenos , con quien lo prueve, 
íi menefter fuere : diciendo , que faga en
mienda , é fe quite de aquello por que lo 
amoneda : é íi non fe quifiere enmendar, 
puédelo eftonce defcomulgar en efta mane
ra : dando fentencia contra el por eferipto, 
moí t rando como lo amonedó afsi como de-
via , e por qué razón lo defcomulga: é fí 
aquel contra quien da la fentencia le deman-
daífe traflado de aquella Carta por que lo 
defcomulgo , devengelo luego dar , ó al mas 
tardar fada un mes: é íi aquel á quien de
mandare el traflado non gelo quiíiere dar: 
deve fazer ende Carta publica , que fea fir
mada con tedigos, ó fellada con Sello co
nocido , que deva valer , por f i lo pueda 
probar que gelo demandó : é á ede Sello lla
man en latin authentico, que quiere tanto 
decir , como Sello de ome que lo merece 
aver por razón del logar que tiene : é eda 
manera tovo por bien Santa Eglefia , que 
fuefle guardada en la fentencia de Defco-
munion. E edo mifmo mandó que guardaf-
fen en las otras fentencias, afsi como quan
do ovieflen alguna tierra , ó V i l l a , ó Egle
fia á entredecir, ó algún Clér igo de veda^ 
de beneficio, ó de oficio. 

L E Y 
Ley 12. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 15. Veaíe Jo dicho fobreel principio , yJX. 

8. y 11. deíle titulo. 
Ley 14. Veanfe-Sá/^. de Reg.Prot.part.z. cap.^. n. 

40. Nayar. in Manuai.Conf. cap.ij .rkióq. Coyar.lib, 

L E Y XI1L 

Quien puede fa^er la defcomulgacion que 
llaman folemne y é en que manera dé
lo e fer fecha, 

EStremada manera ay para defcomulgar 
con folennidad , que pertenece á los 

Obifpos tan folamente , e non á los otros 
Perlados menores. Eda fe faze deda guiía: 
el Obifpo que oviere á dar eda fentencia, 
deve aver con figo doce Clérigos Miflacan-
tanos , que tengan cada uno dellos en la ma
no fendas candelas encendidas, é deven ta
ñer las campanas : é edonce deve decir el 
Obifpo, como defcomulga algún ome , 6 
muger, nombrando qualquier dellos por fu 
nome , faziendo íaber á todos los que y ef-
tovieren , por qué razón lo faze , diciendo 
afsi, que lo echa fuera del feno de Santa 
Eglefia , é lo aparta de todos los bienes que 
fe fazen en ella. E quando efto oviere dicho, 
deve tomar una candela, é echarla en tier^ 
r a , é amatarla con los pies, ó en el agua, 
fegun acodumbran en algunas Eglefias. Ef-
fo mifmo deven fazer los otros Clér igos, 
que las candelas tovieren encendidas en las 
manos. E edonce deve decir el Obi fpo , que 
afsi fea muerta fu alma de aquel que def-
comulgan, como mueren aquellas candelas, 
íi non fíziere emienda á Santa Eglefia, de 
aquello porque lo echan della. E por def-i 
precio de aquel , non deve ninguno tomar 
aquellas candelas para fervirfe dellas , mas 
devenías alli dexar por defechadas- E def
pues develo el Obifpo fazer faber con fus 
Cartas, por todas las Eglefias de fu Obif-
pado , quien es aquel á quien defcomulgo 
afsi , é por qué razón lo fizo , é que fe guar
den de fablar, é de fe acompañar con él. E 
eda Defcomunion llama Santa Eglefia ana-
thema , que quiere tanto decir , como ef-
pada del Obifpo, con que deve matar á los 
que fazen grandes pecados, é non fe quie-i 
ren enmendar. 

L E Y X I V . 

Que departimiento ay entre el Entredicho, 
é la Sufpenfion, 

ENtredicho , é Sufpení ion, fon dos ma
neras de íentencia de menor defcomul-

gamiento, que pone la Eglefia á las veces, 
por 

2. Var. cap.%.n.io. Suarez, tom.^, inpart.i.D.Thom. 
difp.iz. t i Entredicho no puede imponeríe por deu
da , aunque lea de Bulla, y Compoíicion, L, 4. //í.8. 
i . 3. tit.10. líb.i . Recop, 
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por poner pena a los rebeldes. E Entredicho 
íanto quiere decir en latin , como vedamien
to en romanze , que pone por pena fobre 
los logares , en que fazen las coías por que 
deven fer entredichos. Aísi como quando 
viedan la Eglefia por los yerros que fazen 
fus parrochianos , é non quieren fazer emien
da dellos , 6 quando entredicen todas las 
Egleíias de la Vil la por culpa del pueblo, 
que fon rebeldes en alguna manera, é non 
le quieren emendar, ó quando viedan toda 
una tierra , ó un Reyno , por culpa del Se
ñor della. E fufpeníion tanto quiere decir, 
como tener el ome colgado, é non lo de-< 
xar ufar de fu oficio , nin de fu Beneficio, 
non gelo tollendo del todo. E efta pena po
nen fobre las perfonas de losomes, porlos 
yerros que fazen cada uno dellos. 

L E Y X V . 

Quales Sacramentos deferí dar en los ío-j 
gares entredichos, ¿ quales non» 

VEdar , é entredecir pueden los Perlados 
las Eglellas, é los logares , por las ra

zones que dicen las Leyes ante defta , é to-
yo por bien Santa Eglefia de moftrar , que 
daño fe figue á los ornes por fer las Egle-
fias entredichas , ó los logares. E es elle, 
que en ninguna Egleíia que fea vedada , non 
deven tañer campanas , nin decir las Horas, 
nin foterrar los muertos, nin dar los Sacra
mentos á ninguno de los parrochianos de-
Has : fueras ende el Baptifmo , que non de
ven toller á ninguno , é la Penitencia , é la 
Comunión , que deven dar á los enfermos, 
é aun á los que fueren íanos pueden con
fesar , quando tomaífen la Cruz para ir con
tra los enemigos de la Fe , quier fueífen de 
aquellos logares mifmos , ó de otros. Eflb 
mifmo pueden fazer á todos los pelegrinos, 
que paffaren por aquellas tierras. E eílo les 
o to rgó Sania Eglefia por honra de nueftro 
Señor Jefu C h r i í l o , que fue puefto en la 
Cruz. 

L E Y X V I . 

Que pueden fa^er los Clérigos en los lo* 
zares entredichos, 

GEneral feyendo el deviedo , fobre algu
na t ie r ra , ó Villa , ó fobre todo un 

Reyno , como quier que dice en la Ley an
te defta, que non deven foterrar á ningu-

Tom.K 
Ley 15. Gutier. lib.i .Can. ^.80. THatar, in Ma-

mal.Conf. cap.ij. «.164. Salg. de Reg.Proteft. part.z, 
cap.^. «.40. pero á los que tienen la Bulia de Cruza
da, fe les permite entrar en la Iglefia , oír Miífa, y re

no , rovo por bien Santa Egleíia , que los 
Clérigos que murieílen en el tiempo de de
viedo , aquellos que guardaífen bien la íen-
tencia , que los foterrallen en el Cemente
r i o : pero dcvenlo fazer callando , non ta
ñendo campanas, nin faziendo las otras co
fas de honra que fazen á los muertos , quan
do los fotierran en los logares do non fon 
vedadas las Egleíias. E otroíi , o torgó San
ta Eg le í i a , que en las Egleíias Cathedrales, 
ó Conventurales , podieífen decir las Horas, 
dos, ó tres en uno , é que las dixeífen ba-
xamente que las non pudieífen oir de fuera, 
íeyendo las puertas cerradas , é que non ta-
ñicífen campanas, é que echaíTen de la Egle
íia ante que las dixeífen á todos los veda-i 
dos, b defcomulgados que y fueífen. 

L E Y XVII . 
En guantas maneras ponen fentencias de 

Jufpenfion los (perlados, é que. cofas 
non deloen fa^er mientra que eftiCvie-
ren en ellas. 

SUfpeníion ponen los Perlados por pena 
fobre los omes, por los yerros que fa

zen cada uno dellos, fegund dice en la ter
cera L e y ante defta. E efta fentencia po
nen de muchas maneras. Ca á las vegadas 
cae efta Sufpenfion fobre los Obifpos, tam
bién como fobre los otros C l é r i g o s , vedan-
dolos de oficio, e á las vegadas de Bene
ficio , é de jurifdiccion , fegund los yerros 
que fazen : é aun viedanles por mayor pe
na , también á ellos , como á los legos , que 
non entren en la Egleíia. E íi fuere Obif-
po aquel á quien vedaron de oficio , non 
deve decir las Horas publicamente , como 
ante, nin confagrar, nin confirmar , nin dar 
Ordenes, nin puede fazer ninguna otra co
fa de aquellas que pertenecen fazer de fu 
of ic io , por razón de la Orden que ha. Pe
ro bien puede ufar de fu jurifdiccion. Afsi 
como dar los Beneficios , é defcomulgar , c 
yedar , é judgar los pleytos , é todas las 
otras cofas que pertenecen por razón dello. 
Mas ii fueífe vedado de la jurifdiccion, e de 
oficio , non puede fazer ninguna cofa de las 
fobredichas. Pero puede recebir las nfntas 
de la Egleíia : fueras ende , íi quando le vie
dan le dicen feñaladamente que las non to
me , ó lo vedaflen de oficio , c de Beneficio, 
Eftb mifmo feria en aquellos que vieda el de
recho eferipto: ca los que fon vedados de 
oficio , non fe entiende que fon de Bene
ficio : fueras ende f i en derecho fueífe ef-

p 2 c r i -
cibir Sacramentos. 

Ley 16. Veafc lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 17. Veafe lo dicho íbbre las Leyes antece

dentes. 
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crito , quien tal pecado fiziere, fea vedado 
de of ic io , e de Beneficio : ca la pena non 
fe eftiende á mas de quanto dice la íenten-
cia del derecho, 6 del Perlado que la da. 
Pero íi algunos de los Perlados menores que 
han juriídiccion fizieífen gran pecado , de 
aquellos que fon llamados en latín enormes, 
que quiere tanto decir , como muy defagui-
í a d o s , e le vedaííe algún Perlado por el de 
oficio por todav ía , entiéndele por eífo , que 
le vicda de Beneficio , como quier que lo 
non diga feñaladamente , quando le pone 
el dcviedo. Mas íi lo fufpendieífe tan fola-
mente de Beneficio , eftonce bien puede ufar 
de las cofas , que deve fazer por razón de 
fu oficio : e fi de la jurifdiccion fuere ve
dado , no deve uíar della , mas puede ufar 
de fu oficio , é tomar los beneficios , que 
deve aver por razón del. E íi fuer privado 
de oficio , é de Beneficio , non deve ufar 
de ninguno dellos. E íi le vedaren que non 
entre en la Eg le í i a , bien puede ufar de to
das las otras cofas que deve íazer : fueras 
ende en aquellas colas , que non pueden fer 
fechas íi non en ella. Pero feyendo vedado 
otro Clérigo qualquier que non oviefle j u 
rifdiccion , fi el Perlado le vedaííe tan fola-
mente de oficio , non fe entiende que lo es 
de Beneficio : c f i lo privaífe de Beneficio, 
non le vieda que non diga las Horas, nin 
faga las otras coíás que deve fazer de fu 
oficio , é fi le vieda que non entre en la 
Eg le í i a , non fe tuelle que non pueda ufar 
fu oficio fuera della. 

L E Y XVIII . 

.Que pena merecen los que non guardan 
la fentencia del deltiedo. 

PEna pufo Santa Egleíia á los Perlados, 
también como á los otros Clérigos, que 

por fu atrevimiento deíprecian la fentencia 
del Entredicho , ó de la Sufpeníion , non 
la queriendo guardar : é íi fuere fuípenfo de 
of ic io , é dixere las Horas concejeramente, 
como ante , es irregular por ello : que quie
re tanto decir, como Clérigo que es fuera 
de la derecha regla , que deuria tener. E ef-
to es gran disfamamiento para non poder 
fer elegido para ninguna dignidad, nin pue
de ufar del Beneficio , nin de oficio que 
ante avia : nin puede otroí i difpenfar con 
él otro ninguno, íi non el Papa. EíTo mif-
mo fer ia , l i las dixeífe en la Egle í i a , que 

Ley 18. Salg. de Reg.Proteft. pdrt.i. cap.¿. ».40. 
Barb. de Eptfc. alleg.jb. Covar. in cap. Alma Mater, 
part.i. § . 1 . 2 . 3 . 4 . ^ 5. de Sementtis Excommunic.mó. 
Trid. fefz1)- cap. 11. de ReguL.crtbi Barb. 

Ley 19. Corrcíponde a las LL. 1. ^ 2. tit,$4fb.i, 
Recop. L . i . tit,¿.lib.Ü, Recep. L.z . / / M 8 . //¿.8, ürd. 

fuefle entredicha. E defpues defto , devele 
amoneftar fu Perlado, que vaya á la Cor
te de Roma á fazer emienda del yerro que 
fizo : é íi non lo quiíiere fazer , puédelo def-
comulgar de la mayor Deicomunion : é íi 
por elto non fe quifiere emendar , develo 
deponer , é toller el beneficio que oviere de 
Santa Egleíia para fiempre. E íi aun por to
do ello non quifiere fazer emienda de fu 
yerro , eftonce el Perlado devele querellar 
al Rey , ó al Señor de la t ierra, que lo eche 
de fu Señorío , é él develo fazer. E íi zU 
gun Monje , ó Calonje Regular dixeífe las 
Horas en la Eglefia entredicha , deve fer en
cerrado en otro Monafterio mas fuerte , é 
de mas fuerte vida , para fazer penitencia 
del yerro que fizo. E eflb miímo deve íer 
fecho á Monja que efto fizieíTe : é fi otro 
ome lego, ó muger que fueífe vedado de 
entrar en la Eg le í i a , deípreciando el devie-
do , non lo quifieíTe guardar , puédelo fu 
Perlado defcomulgar por ello. E fi non l a 
quifiere emendar defpues que lo amoneftaf-
í e , deve rogar al Rey que lo apremie: ais* 
como de fufo dicho es de los Clérigos. 

L E Y X I X . 

Que ningunos non deVen fa^er po/iuras, 
nin cartas contra los Perlados en dej~ 
precio de Santa Eglefia. 

CAftigan los Perlados con fentencias de 
deyiedo , 0 de Entredicho , á los que 

fon de jur i fdiccion, por los yerros que fa-! 
zen quando non fe quieren emendar dellos, 
é en logar de les pefar del mal que fizie-
r o n , é obedecer las fentencias de Santa E -
glefia, tornanfe defvergon^adamente, en ma
nera de fobervia , contra los Perlados que 
las dieron , é quierenfe igualar con ellos, 
faziendo entre si p o í t u r a s , ó cotos en def-
precio de los Perlados, como por venganza 
de lo que les fízieron. E efto fazen como 
en manera de Defcomunion , é viedan á ellos, 
e a íus omes, que non compren , nin ven
dan en fus Vi l l a s , nin cuegan en fus for-
nos, nin muelan en fus molinos, nin anden 
por fus placas, nin vayan por agua de fus 
fuentes, nin á fus montes por l e ñ a , é vie-
danles otras cofas. E aun fazen otras poftu-
ras. de muchas maneras, que fon fin razón, 
é fin derecho. E tales cofas como eftas, que 
fon defaguifadas, é de mal exemplo , non 
deven fer fechas, ca los menores non fe de

ven 
X.4. nt.z. part.i. L .z . i i t . i . lib.i. Recop. La 1.16. 
tit.6. //¿.3. Recop. no fe opone á la L . i . í/r.3. Itb.i, 
Recop. porque el no procurar fe lean las Cartas , diT-
ta mucho de no coníentirio. Veíin las ¿¿ .4 .6 .7 .10.» 
11. í/í.3, Itb.i. Ordin. 
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ven al^ar contra los mayores por lasfenten-
cias , o por los mandamientos que les fazen; 
fueras ende íi lo fizieíTen como manda el 
Derecho, apelando , e alzandofe de la fen-
tencia que dieren contra ellos , fi fe agra
viaren della : é efto moílró nueftro Señor en 
la Vieja Ley , que era grand mal quando 
fe abrió la tierra , é fe íorbió á Dathan, é 
A b i r o n , porque fe alearon contra Moyfen, 
é Aaron , que eran Mayorales , é judgavan 
el Pueblo de los J u d í o s , non queriendo obe
decer fu mandamiento. Onde tiene por bien 
Santa Eglefia , e defiende , que ningunos non 
fean oíados de fazer tales pofturas contra 
fus Perlados, e los que contra efto fizieren, 
puedenlos defcomulgar por ende. 

L E Y X X . 

En qumtas maneras fe da la fentencia 
de De/comunión inj u/i amenté 9 é que 
pena delve alter el Perlado que la pone, 

TRifteza muy grande deven aver los Per
lados de Santa Egleíia en fus corazo

nes , é los otros que tienen fus logares, quan
do han de defcomulgar algunos Chriftianos: 
e fi piedad e dolor deven aver dellos, quan
do los defcomulgan con derecho : quanto 
mas lo deven aver, qnando lo fazen injufta-
mente. E por ende tovo por bien Santa Egle
íia de moítrar , en quantas maneras es la 
fentencia non derecha : porque aquellos que 
la dan , 6 la tienen de dar , fe fepan guar
dar della : é fon tres. La primera, quando 
es dada contra la forma., que es eftableci-
d a , fegund dice de fufo en la Ley que co
mienza. Amoneftar. L a fegunda es, quando 
aquella razón porque defcomulgan, non es 
derecha, ó a ta l , porque non lo devan def
comulgar. La, tercera es , quando el que da 
la fentencia, lo faze con mala voluntad. E 
como quier que la fentencia, que es dada 
torticeramente , en alguna deftas maneras , la 
deven guardar por reverencia de Santa Egle
íia , aquellos contra quien es puefta. Pero 
tovieron por bien los Santos Padres , que non 
fincaífe fin pena aquel que la dieífe : é man
daron , que el que tal fentencia dieífe, con
tra la primera maneta , que de fufo es d i 
cha : que fueífe vedado , que non entraífe 
en la Egleíia á decir las Horas en ella por 
un mes : e el Mayoral de aquel que la dio, 
quando fe querellafle aquel contra quien fue 
dada, que la podieífe luego toller íin alon
gamiento ninguno : é demás condenarlo en 
las coilas , é en las defpenfas que fizieífe el 
querelloíb , é en todos los otros daños que 
recibieífe por efta razón. E aun puede de-

Ley 20. Veaíe lo dicho fobre el principio defte t i -

mandar el querellofo delante fu Mayoral, 
que le faga enmienda de la ün razón que le 
fizo , porque lo defcomulgó , como non de-
via. Otroí i , los que caen en la pena fobre-
d icha , de non entrar en la Eglefia por un 
mes , devenfe mucho guardar , que non en
tren en ella , faite que el plazo fea paífa-
d o ; ca el que contra efto fizieífe , entran
do en la Eglefia , ó compliendo y fu oficio, 
afsi como ante que fueífe puefta, caería por 
ella en irregularidad , aísi que otro ninguno 
non podria difpenfar con él , íi non el Pa
pa : fueras ende íi fueífe O b i í p o , ó Perlado 
mayor: ca eftos non caen en tal pena co
mo efta : porque íi cayeífen en el la, non po
drían fazer muchas coíás que fon mene'fter á 
los Chriftianos, que deven fazer de fu of i 
cio : afsi como quando ovieífen de confagrar 
Ja Chrifma , ó dar el Sacramento de la Con
firmación : ó ordenar los Clérigos , ó vifitar 
Jas Egleíias , para fazer enmendar los yerros 
que y fallaífen fechos, ó otras cofas feme-
jantes deftas, que non pertenecen de fazer 
á o t r i , íi non á los Obifpos. Otro í i , tovo 
por bien Santa Eg le í i a , que íi el Papa, ó 
el Legado pufieíle fentencia alguna general, 
ó fuípeníion, diciendo afsi: que el Perlado, 
ó otro Clérigo que tal cofa fiziere, ó non 
pagare tantos maraved í s , fafta tal dia , que 
fea vedado , ó fufpenfo, en qualquier deftas 
coías non fe entiende , que el Obifpo, niti 
otro Perlado mayor fea vedado , ó fufpenfo: 
fueras ende, íi en la tal fentencia fuefle fe-
ñaladamente fecha mención de los nomes de-
JJos. E la pena que tovieron los Santos Pa
dres que fueífe dada á los Perlados , que def-
comulgaflen en la fegunda manera torticera
mente á o t r o , non podiendo moftrar razón 
derecha , porque lo devieífen fazer, es aque
lla mifma que de fulo es dicha : e puefta 
contra aquellos que yerran en la primera ma
nera : fueras ende que non deven fer veda
dos de entrar en la Egleíia por un mes. Pe-? 
ro íi alguno de los fobredichos moftraífe al
guna eícufa derecha por que non devieííe 
aver la pena, íi lo probare , ó fuer manifiefto, 
devele valer: afsi como fi mandaífe á algu
no que fueífe á amoneftar al que defcomul-
ga, é diciendo que lo avia amoneftado, dief-
íe la fentencia contra el , penfando que le 
decia verdad : ca podiendo ante si tal efeu-
fa como efta, ó otra femejante della , non 
caerla en la pena. Mas quando los Perlados 
dieífen fentencia de Defcomunion contra al
guno por mala voluntad , en la manera que 
de fufo es dicho , moviendofe con faña , ó 
con braveza , ó con malquerencia, como 
quiera que pena cierta non fea eftablecida 
en Derecho fobre efto : pero peca mortal-
mente el que lo faze contra Dios , que co
noce las voluntades de los ornes, buenas, ó 

tule. 
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malas: e les dará la pena en efte mundo, ó 
en el o t r o , afsi como Juez Derechero a i 
quien non fe encubre nada. 

L E Y X X I . 

Por qual ra^pn non delte ninguno def, 
preciar la fentencia de íDeJcomuniony 
que dieren contra éL 

Torticeramente feyendo dada la fenten
cia de Defcomunion por alguna de las 

tres maneras , íegund que dice en la L e y 
ante de í l a , tovo por bien Santa Eg le í i ade 
Roma , que valiefle. E efto mandó que fueí-
fe todavia , porque fueíTc mas recelada de 
los ornes, é porque teniendo todavia la o-
bediencia , crecielTen en la Fe por buenas 
obras. E tan gran fuerza tiene la fentencia-
de Deícomunion , que luego que es dada 
l iga , lo que non fazen las otras fentencias. 
E efto es en tal manera, ca maguer fe aU 
ce defpues ddla aquel contra quien la dan, 
todavia finca ligado , fafta que fea abfuel-
to : e también es efto , non feyendo delan
te , nin í ab iendo lo , como fi lo fueffe. Pero 
efta mejoría tiene el que non fabe quando 
lo dcfcomulgan , que non cae en pena, ma
guer fe acompañe con los ornes, nin es i r 
regular fi es Clérigo , aunque diga las Ho
ras como folia. E efto fe entiende mientra 
que lo non fabe. Pero fi defcomulgan á al
guno , non feyendo verdadera la r a z ó n , ó 
el yero por que dice el Perlado que lo def-
comulga : como quier que es defcomulga-
do , quanto á la vifta de los fieles Chriftia-
nos , non lo es quanto á Dios. Efto fe en
tiende , quando aquel contra quien es dada 
la fentencia, non la deíprecia en fu volun
tad. E cífo mifmo es de la fentencia de de-
viedo, también de las Eglefias, e de ios ÍGH 
gares, como de las perlonas. 

L E Y X X I I . 

Como los ^Perlados pueden defcomulgar , é 
pueden ahfoheryfi non en cajos ciertos, 

ABfolver puede de la Defcomunion todo 
Perlado que puede defcomulgar: fue

ras ende por las dos razones que dice en la 
Ley ante defte titulo , que comienza : Re
glas pone el Derecho. E efto fe entiende 

Ley 21. Veaíe lo dicho íbbre el principio deíte 
titulo. 

Ley 22. Covar. in cap. Alma Mater, part.i. § . u . 
» . i 2 . de Sent.JExcom. Diana tom.i. traft.j. per tot. 

Si non el Papa :: Trid. feff.il. ¿ap.j. &Canotuii, 
de Sacram.feemt. BeUam. tom.i. Controv* Ub.¿\. de 
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también de los que el de fcc i ru lgáre , como 
de los otros que deíccmulgan los otros Per
lados menores que ion fo él. Pero Deíco-
muniones ay que non puede otro ninguno 
toller , fi non el Papa , ó quien lo él man
dare íeña ladamente , é fon feis maneras de-
11a. La primera es , fi alguno mete manos 
ayradas en Clé r igo , 6 orne de Re l ig ión , f i 
non por aquellas maneras que fon dichas de 
fufo en las Leyes que fablan en efta razón. 
L a fegunda es., fi alguno quemare Egleíia, 
o otra Cafa Religiola , ó mieífes en campo, 
o en hera, ó otra cofa qualquier , faziendo 
á fabiendas por mal fazer. Pero en efto ay 
departimiento : ca el que quema Eglefia, ó 
otro logar religioío , es defcomulgado tan 
folamente por el fecho : mas el que quemaf-
íe á fabiendas alguna de las otras cofas fo-
bredichas , non cae luego en Defcomunion 
por el fecho , mas puedenlo los Perlados 
defcomulgar. Pero defpues que les ovieren 
fecho denunciar por defcomulgados, también 
á los que quemaren las Eglefias , como á 
los otros, non les pueden ellos abfolver, nin 
otro ninguno , fi non el Papa , ó á quien lo 
él mandare : como quier que lo pudieífe an
te fazer, que los ovieften denunciados por 
defcomulgados. La tercera es , f i alguno que
branta la Eglefia , é lo denuncian por ello 
por defcomulgado. L a quarta es, fi alguno 
fe acompaña á fabiendas con los que deíco-» 
muiga el Papa. La quinta es, fi alguno fai
fa Carta del Papa. La íefta es , f i alguno 
faze aquel pecado mifmo, por que el Apof-. 
tolico defcomulgo a otro por ello. 

L E Y XXIII . 

Quantas maneras fon de Legados, é qm 
poder tiene cada uno dellos de ahjol-s 
ber y é de dejcomulgar, 

LEgados llaman aquellos que embia elPá3» 
pa de fu Corte : é eftos fon tres mane

ras , é cada uno dellos, tiene poder de def
comulgar , é de abfolver , fegun dice en ef
ta Ley . E los primeros dellos fon los que 
embia el Papa, de aquellos que biven con 
él : afsi como los Cardenales que fon parte 
de fu cuerpo , é eftos pueden abfolver á los 
que fon defcomulgados , porque metieron 
manos yradas en Clér igo , ó en otro orne, 
ó muger de religión. E efto pueden fazer,-
también en yendo á aquellas provincias don
de les embia el Papa , como quando en ellas 

fue-
Romano Pontif. cap.i¿.& feqq. Suarez, lib.6. Defenf, 
Fidei, cap.io.& n . Barb. Ub.i. de'jur.Ecclef. 

Ley 25. Salg. deRet.Bull. part.i. cap.zi. Covar, 
l'tb.i.Var. cap,zo,n,io, Molin. de^uft.&Jur. traít.^. 
dff¡>.6¿. 
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Titulo I X . 
fueren : e aun quando fe tornaren , fafta que 
lleguen á la Corte : é pueden abfolver aque
llos de aquella provincia : ó á los de las otras, 
donde quier que fean que vengan á ellos. 
La fegunda manera de Legados es , quandó 
el Papa embia á otros que non fon Carde
nales , k alguna provincia , ó á otro logar 
feñalado eftos tales non pueden abfolver á 
otros , íi non á los de aquellos logares don
de los embian tan folamente , é en quanto 
eítovieren y . Ca non pueden abfolver en yen
do , nin en viniendo , como dice de fufo de 
los otros: fueras ende íi el Papa gelo man-
daífe fazer , ó les dieífe carta ó privilejo. L a 
tercera manera de Legados es, aquellos que 
lo ion en razón de fus Egleíias por privilejo 
que han del Papa: e eftos átales non pue
den abfolver a los que fon defcomulgados, 
porque metieron manos yradas en Clér igo, 
ó en orne , ó en muger de Religión : fueras 
ende íi el Papa les dieífe poder feñaladamen-
t e , que lo fizieífen. Pero eftos pueden oir: 
é librar las querellas de fus provincias. E aun 
puedenfe al^ar á ellos en los juicios, dexan-
do en medio algunos de los judgadores, tam
bién los Obifpos , como los otros Perlados 
menores. 

L E Y X X I V . 

Como los ^Perlados mayores pueden tirar 
las fentencias que pu/ieren los menores, 

TOlIer non deve el Obifpo la fentencia 
de Defcomunion que puíiere el Dean, 

ó el Arcediano , ó alguno de los Perlados 
menores de fu Obifpado: fueras ende íi lo 
fizicre defta guiía : faziendo primeramente 
enmienda aquel contra quien fuere puefta, 
del mj.1 qut fizo : porque lo defcomulgó, 
E aun eftonce develo fazer con íabiduria de 
aquel que lo defcomulgó. Pero íi le tolliere 
ferá abíuclto , como quiera que lo non deva 
fazer. E efto por la mayoría que tiene fo-
bre todos los de fu Obifpado: é maguer que 
el Obifpo efto puede fazer contra los Perla
dos menores de fu Obifpado , non fe entien
de que lo puede fazer el Ar^obifpo , con
tra los Perlados de fu provincia. Ca los que 
defcomulgare cada un Obifpo en íu Obifpa
do , non los puede abfolver el Arcobifpo: é 
fi lo fizicre , non vale , íi non en eftos dos ca-
fos. El uno es , fi alguno fe querella al A r -
9obifpo que lo defcomulgó fu Obifpo : el 
otro , fi dice que fe al^ó á el porque lo def-
comulgára : ca por cada una deftas razones 
le puede abfolver el Arcobifpo , íi quifiere 
como quier que mas guiíado fer ia , f i le em-

Ley 24. Diana tom.¿. traft.i. re/ol.1%. & feqq. 
Cre/pi obfcrY.99. 

Del mal que fiz>o :: Diana tom.6. trafi.i, refol.$o, 
n . j . ir tom.i . traci.^. rejol.i. 

I 19 
biaífe á decir á fu Obi fpo , que le abfolvief-
fe el. 

L E Y X X V . 

Torque rabones pueden los Obi/pos é los 
Clérigos de Mijfa y ab/ober los def~ 
comulgados que delten ir al Apo/lolko* 

ENemiftad aviendo alguno de los que d i 
cen en las Leyes ante defta, que me-

tieífen manos ayradas en Clérigo , ó en omc, 
ó en muger de Religión : ó aviendo otro em
bargo derecho , porque non pudieífe ir al 
Papa , como quier que es dicho , que non 
podría otro ninguno abfolver defta Defco
munion átales como eftos, ü non el Papa, 
ó algunos de aquellos á quien el otorgafle, 
que lo pudieífen fazer , fegund dice en las 
Leyes ante defta : con todo eífo abfolver los 
pueden aun fus Obifpos, aviendo tal embar
go , porque non podieífen ir á Roma, E aun 
non tan folamente los pueden ellos abfolver: 
mas aun los Clérigos de Miífa aquien fe con-
feífaífen. E efto que dice de los Clérigos en-
tiendefe que lo pueden fazer quando los. vie
ren á hora de muerte : ca en otra manera 
non podrían. E efto tovo por bien Santa Eglc-
íia , porque los omes non cayeífen en peli
gro de perder fus almas , non podiendo ir 
al Papa que los abfolviefle. Pero también los 
Obifpos como los Clérigos MifTacanranos que 
los ovieífen de abfolver , devenles fazer pro
meter con jura , que luego que fueren libres 
de aquel embargo , porque non pudieron i r 
á Roma , que irán a l l á , e en efte comedio, 
devenles mandar que fagan enmienda del 
yerro que fizieron. 

L E Y X X V I . 

Come de^en ahfoher d los que fueren 
defcomulgados, 

Tirada deve fer la fentencia de Defcomu
nion por los Peilados. E la manera 

que eftableció Santa Eglefia para tollerla es 
efta: primeramente el Perlado que quiere ab
folver al defcomulgado , devele fazer jurar 
fobre los Santos Evangelios, ó en fus ma
nos que eftará á mandamiento de Santa Egle-
íia : é defpues que lo oviere jurado , develo 
abfolver á la puerta de la Eglefia: diciendo 
afsi : quel por el poder que tiene de Sant 
Pedro , é Sant Pablo , que lo abfuelve del 
ligamiento de la Defcomunion, en que ca
y ó por fu defobediencia: e eftonce deve re

zar 
Ley 25. Veafe lo dicho fobre la Ley 22. defte 

titulo. 
Ley 26. Diana tom. 5. traft. 1. reftl, 18, Qnfal 
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zar el Mifererc mei Dcus , e reconciliarlo; 
que quiere tanto decir , como tornarlo en fu 
cftado , firiendolo en las eípaldas con pier-
tegas, 6 con correas á cada verfo que di-
xere del Píalmo , faíta que íea acabado , é 
deve ü decir aquella oración que dicen Co
bre los que reconcilian , echándole del agua 
bendita fobre la cabeza : é tomarlo pot la 
mano dieftra , e meterlo en la tg le í ia . E cfta 
manera de abíolver es comunal á todos los 
Perlados: también á los mayores, como á los 
menores , para reconciliar todos los defco-
mulgados de la mayor Deícomunion : fueras 
ende aquellos contra quien fueíTe dada la 
fcntencia , que es llamada anathema : ca ef-
ta ha fu manera apartada para tollerla con 
folennidad, ícgun dice en U Ley primera 
que íc ü g u e . 

L E Y XXVII . 

Como hiten áhfoher a los que fon ief~ 
comulgados de U (Defcomumon folem-
ne que llaman Anathema, 

ANathema es llamada , la fentencia de 
Defcomunion que dan los Obifpos con

tra los ornes que fazen los grandes pecados, 
fegund que de luío dicho es : é non quie
ren fazer enmienda dellos. E para tolier e í -
tá ya fu manera apartada : e es efta , que el 
que fuere deícomulgado de tal manera , para 
fer abfuelto, deve moftrar en si tres cofas. 
La primera, que fe arrepienta del mal que 
fizo. L a fegunda , que pida merced con 
grand omildad que le perdonen. La tercera, 
que fe obligue á fazer enmienda, e juran
do , que efte á Mandamiento de Santa Egle-
í i a : e quando efto oviere fecho , el Obilpo 
que lo oviere de ab ío lve r , deve venir á ia 
puerta de la Eglefia , é tener configo doce 
Clérigos Miífacantaños , e aquel que fe ovie
re de abíolver , devefe echar tendido en tier
ra ante el Obilpo , pidiendo merced que le 
abíuelva , é prometiéndole , que de allí en 
adelante non fará tal yerro : é eftonce lo 
deve abfolver , e tomarlo por la mano, é 
meterlo en la Egleíia , dándole poder, que 
fe acompañe con los Fieles Chriftianos : é 
deven entrar los Clérigos con é l , é con to
dos los otros que y eltuvieren, rezando los 
Pfaimos Penitenciales; é quando fueren aca
bados, deve decir el Obilpo las Oraciones, 
que Ion eftablecidas en Santa Eglelia para 
efto: ca aísi como efta Defcomunion ponen 
con gran ío lenn idad , otrofi la deven toller 
con ella. 

Ley 27. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 28. ConfCartag.i. Canon 3.74. 
Ley 29. Salgad. dfMfrHtf* f*rt*U (*Í*T* ^1' & 

L E Y XXVIIL 

Como deloen ahfoher y é reconciliar y é que 
cojas deloen mandar al dej comulgado y 
que juro de e/lar a mandamiento de 
Santa Eglefia. 

REconciliar, nin abfolver non deven los 
Perlados á los deícomulgados , á me-, 

nos de fazer jurar primeramente , que eften 
á Mandamiento de banta Eglelia , legund d i 
ce en la Ley ante defta. E porque los yer
ros que los ornes fazen por que los deíco-
mulgan , fon de muchas maneras , é ha de
partimiento entrellos : rovo por bien San
ta Egleíia de departir , que es lo que de
ven mandar los Obiípos á los que fe abfucl-
ven , para fazer enmienda cada uno del yer
ro que fizo. E por ende m a n d ó , que el que 
fueííc defcomulgado de la mayor D e í c o m u 
nion en razón de los juicios: aísi como fer 
defobedientc, non queriendo venir quando 
lo emplazan: ó por alguna délas otras ires 
maneras , que dice en la Ley defte t i tulo, que 
comienca Contumacia : ó por otra cofa qual-
quier, que non fucile probada » nin mani-
fíefta: que á efte a ta l , que le demandaiTen 
por la jura que fizo , que ettovielíe á com-
plir derecho, dando fiadores , ó peños íi los 
pudiere aver. Orroí i mandó , que íi alguno 
fueífe defcomulgado por yerro manifiefto que 
ovielíe fecho : aísi como por meter manos 
ayradas en Clérigo , ó en orne , ó en mu-< 
ger de Religión , ó otro femejante deftos, 
que le deve mandar que faga enmienda, á 
aquel ome contra quien erró ante que lo 
abfuelva : é aun mas, que prometa , que nun
ca faga tal cofa: fueras ende, fi lo fizieífe 
por alguna manera de aquellas , que le otor
gan las Leyes defte libro que lo pueda fa
zer : afsi como en defendiendofe : ó íi lo fi
zieífe por mandado de fu Mayoral , ó por 
alguna cofa derecha: ó f i tovieíTe tallogai; 
porque de fu oficio lo ovieíTe a fazer. 

L E Y X X I X . 

Que tantas* delven fer las ahpolucionesy 
quantas fueron las defeomuniones 3 é 
que non es ah/uelto el que gana la ab+ 
Jolucion callada la Verdad. 

BEneficiado feyendo algún Clérigo en mu
chos Obifpados, íi fizieífe tales yerros, 

é 
§.1. ».45. Diana tom.q. traft. $. refol.6. & tow-S* 
traft.i. fefiUliz, 
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c en tantos logares, porque muchos Perla
dos lo oViedea a defcomulgac , tovo por 
bien Santa Egleíia , que cite atal non po-
dieffe ícr abfuelto , a menos de lo abfolver 
cada uno de aquellos que lo defcomulga-
ron : fueras ende , ü todos dieflen fu poder 
á uno que lo abfolviefle. Eflb mifmo feria, 
quando alguno fuelle defcomulgado por mu
chas razones de un Perlado folo : ca maguer 
él mifmo lo abfolvieífe de alguna dellas, non 
fe entiende que finca abfuelto de todas las 
otras, que non nombró en la abfolucion. E 
otroíi , tovo por bien Santa Egleíia , que íi 
algún defcomulgado ganaífe abfolucion ca
llando la verdad, ediciendo la mentira , que 
tal abfolucion non deve valer. Efto feria, 
quando algún Perlado defcomulgaífe á algún 
orne por muchos yerros que oviefle fecho, 
é aquel ome fuelle al Papa, 6 al otro Ma
yoral de aquel que lo defcomulgára : é ga-
nalll* abfolucion , callando la Verdad , é non 
diciendo todas las razones porque era def
comulgado : ca en tal cafo como e í t e , ó en 
otros lemejantes d e l , non v a l d r á ía abfoiu-í 
cion al que la afsi ganaífe, 

L E Y X X X ; 

En qucintos axfos non Wé? la Jentenda 
de (Defcowunion que diejjen contra al
guno, 

SEis maneras ion en que non vale fenten-
cia de Defcomunion , nin tovo por bien 

Santa Egleíia , que ovieífe poder de ligar á 
aquellos contra quien fueífe dada. La prime
ra es , fi la quifieífen dar contra alguno, é 
el entendiendo que lo facían fin razón fe 
alcaífe derechamente ante que le defcomul-
gaíTen. La fegunda es , fi el Perlado defeo-
mnlgaíTe á alguno , que non quiere fazer 
algún yerro que le mandava fazer: aísi co
mo fi le mandaífe que non creyeífe en Dios, 
b que cantaífe Miífa por algún hereje , ó 
que non de á comer á fu padre, ó otra co
la íemejante deítas , que fueífe contra la Fe, 
ó que fizieífc pecado mortal. La tercera es, 
íi el Ar^obiíjpo , ó el Obifpo , 6 el Arce
diano, ó el Arciprefte , mandaífe á algún 
C l é r i g o , que diefle mas procuración de la 
que es eftablecida en derecho, é non gela 
queriendo dar , lo defcomulgaífe por ello. 
L a quarta es, fi alguno que non fueífe fa-
bidor de derecho , teniendo que lo defeo-
mulgarian , dixefle que fe metía fo poder 
del Papa : ca fi defpues lo defcomulgaífen, 

Tom.I, 
Ley 30. Las caufas de Excomunión, nota el Trid* 

fejf.z]. cap.^. de Reform. & ibi Barb. Navar. tu Ma-
malíycap. i i . w.9. Pare)a de Inft.Mtt. ü t . j . refol.i. 
«.25. Gutier. itb.i. Can. conque no mediando 
juica caufa, no es valida la Excomunión. Salg. z.part, 
deRet. cap.zq. Matb. de Re Crim. (ontrov.j, ».54» 

non valdría la Defcomunion : maguer que fe 
non alcaífe de otra guifa. La quinta es, íi 
el Perlado defcomulgaífe alguno, é defpues 
veyendo que fe acompañavan otros con él, 
los defcomulgaífe ante que los amoneftaífe. 
La feíla es, l i el Perlado, ó el Clérigo que 
dieífe fentcncia de Defcomunion fueífe he
reje , ó defcomulgado, 6 vedado de poder 
que ovieífe : ca ninguno deftos non podri^ 
¿e í comulga r , nin vedar á otri^ 

L E Y X X X I , 

En que pena caen los que non guardajferi 
la fentencia de defcomunion. 

YErro muy grande fazen , los que nort 
guardan la fentencia de Defcomunion. 

E por ende tovo por bien Santa Egleíia, que 
non fíncaífen fin pena : é mandó , que fi al
gún lego la defpreciaífe non la queriendo 
guardar, que mas tarde , é mas aduras 1c 
rueífe perdonada que á o t r o , como quier que 
la enmienda le puedan recebir luego : é tie-: 
ne Santa Eglefia, que el que tal pecado fa-
ze , cae por ende en peligro de muerte mas 
ayna por é l , ó en los otros males que em
bargan al ome de muchas maneras. E fi Cíe-» 
rigo efto fizieífe, é ufaífe de fu of ic io , fe
ria por ende irregular , é deve fer depuefto. 
Otra pena les pulo la Egleíia , que fi algu
no fueífe defcomulgado de fu Perlado: é é l 
teniendo que lo avia defcomulgado de tuer
to , defpreciaífe la fentencia , que folamentc 
por el defpreciamiento cae en la Defcomu
nion. Otro í i , tovo ' por bien Santa Egleíia, 
que el que fuelfe defcomulgado en una Egle
íia , que también lo efquivaífen en todas las 
otras, como en aquella que lo defcomulga-
ron. Otrof i , pufo por pena al Clérigo que 
fueífe defcomulgado con derecho , que non 
podiefle demandar las rentas del Beneficio, 
que devia a^er , por aquel tiempo en que 
lo fueífe, nin podieífe ganar otro de nue
vo , como quier que las podria demandar , í i 
fueífe vedado , non feyendo por grande yer-. 
10 4 ó non defpreciando el deviedo. 

L E Y XXX1L 
En que pena caen los que eflan un año 

en fentencia de defcomunion, 

REbellando alguno defpues que fueífe deí^ 
comulgado : de manera que non qui -

Q. fieí-
Ley 51. Veafe lo dicho fobre la Ley 19. deíte 

titulo. 
Ley 32. Trid.fef.z^. de Reform. cAp.f.&iVi Barb. 

Gutier. üb.i.Can. q.iz. y en quanto á ía pena tem
poral abrevia los plazos h L . i . tu.'), üb.%. Recop.fe* 
gun llevamos dicho fobre las Leyes antecedentes. 
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fteífe falir de Defcomunion , deven pafíac 
contra e l , los Perlados defta guifa : ca íi lo 
fuere por razón de heregia que forpeclaaíTen. 
que avia eti é l : defde un año paftado , de^ 
venlo dar por herege: é íi le deícomulgaf-
fen por otra razón qualquier » íi oviere Pa-
tronadgo en alguna Égleüa : 6 otro derecho 
alguno , porque devieiTe rscebir della, piér
delo por todo aquel tiempo que finca en def
comunion : e ü fuer orne honrado , e non 
fe quiíiere enmendar , que los vaflallos que 
ovielíe , que no lo obedecieííen mientra que 
fueíTe dcícomulgado: nin le dieífen los dere
chos que avian á dar , ó fazer : é efto fe 
entiende , de que paíTare un año , é fuer 
amonedado de íu Perlado, e non quifiere 
falir de la Defcomunion. 

L E Y XXXIII . 

En que pena caen los que fe acompañan 
con los de fe omdgados de la mayor ¡Def-
comunion. 

Comunaleza non deven aver los fieles 
Chriíl ianos , con aquellos que fon def-

comulgados de la mayor Defcomunion : é 
porque entendió Santa Egle í ia , qUe era co
fa de que nacen muchos males á los que fe 
acompañan á ellos , defendiólo muy afinca
damente, que lo non fizieífen , poniéndoles 
pena por ello en efta manera: quel que o-
vieífc aparcer ía , ó comunaleza á íabiendas 
con el defcomulgado de la mayor Defco
munion , quier fucífe de la jurifdicion de a-
quel Obifpo que dió la fentencia, ó de otro 
Obifpo; íi lo fizieífe ayudándole , é acon-
fejandole , ó confintiendole que eftoviefíe en 
aquel pecado mifmo , porque defcomulgaroa 
al otro , que cayeífe en aquella mifma Def
comunion. Otrof i , quando el Perlado dieífe 
fentencia , en efta manera diciendo : quel 
defcomulga a fulano orne, por tal pecado 
que fizicra, e quantos fueílen coníejadores, 
é confentidores , ó fe acompañaífen con él: 
tovo por bien Santa Eglefia, que todos quan
tos efto fizieífen, fueífen deícomulgados de 
la mayor Defcomunion : fueras ende íi aquel 
Perlado mifmo que ovieííe fentenciado en 
alguna deftas maneras fobredichas, fe acom-
pañaífe defpues con él : ca efte atal non 
caerla en la mayor , mas en la menor Def
comunion. Mas los que fe acompañaífen con 
el que non fueífe defcomulgado defta ma
nera , mas fimplemente , como íi dixeífe el 
Perlado : yo defcomulgo á fulano por tal 
yerro que fizo : á eftos átales pufo por pe
na , que cayeífen en la menor Defcomunion. 

Ley iz. Guñsn Cm>q* bb.i, Mhm* in 4. sm. 

Pero los que fablaífen , ó fe acompanaífeu 
con eftos , que cayeífen en la menor Def
comunion , non íerian por ende defcomujU 
gados. 

L E Y X X X I V . 

En quantos cafos fe non de^e mngum 
acompañar con el defcomulgado, é en 
quedes lo puede fa^er, 

AC o m p a ñ a r , nin acomunalar non fe de^ 
ven los fieles Chriftianos con los def-

comulgados, por el mal que les viene de-
l los , é por la pena en qu© caen , fegund dice 
en la Ley ante defta. E porque algunos dub-
darian , quales colas fon en que lo non de
ven fazer , rovo por bien el derecho de San
ta Egleíia de las moftrar, é fon eftas: que 
les non deven dar paz : nin fablarles. Nin de
ven orar con ellos en ningún logar ; nin co
mer : nin bever. Nin los deven acompañar 
en ninguna otra manera femejante deftas. Pe
ro algunas cofas ay en que lo pueden fazer 
por pro del defcomulgado: aXsi como íi le 
aconfejaíFen , porque íalieífe de la De ícomu-
n ion : ó fueíTe por pro de aquel que le fa-
blaífe : afsi como fi le devieífe algo el def
comulgado , é gelo demandaífe : ó^por razón 
del ca íamien to , que es entre el marido é la 
muger : ca ha tan grande fuerca , que efeu^ 
fa á ella de la Defcomunion, íi fe acompa
ña con el marido : como quier que non ef-
cufarla á él , fi ella fueífe defcomulgada: h 
efto es , porque el marido ha poder de apre-^ 
miar á ella , que faga enmienda, é falga de 
la Defcomunion, lo que ella non podría fa
zer á él. O t r o f i , non ferian defcomulgados 
los fijos , é las fijas ? que fon en poder del 
padre , que fueífe defcomulgado , maguer fe 
acompañaífen con él. N i n los fervientes de 
cafa. N i n los labradores afoldados, que labraf-
fen fus heredades. N i n los ñervos. Nin to 
dos los otros que fueífen íus vafallos , non 
feyendo coníe jadores , ó fazedores con él en 
aquel yerro : porque fueífe defcomulgado, 
nin queriendo mas acompañarfe con é l , de 
quanto tiempo le avian de fe rv i r , por ra
zón de la fóldada que tienen dellos, ó otra 
manera. Pero non tovo por bien Santa Egle
íia , que los padres, nin los feñores fe pu-
dieífen efcuíar defta pena: íi los fijos, ó los 
vafallos cayeífen en efta fentencia de Defco
munion : é fe acompañaífen con ellos. Efto 
es , porque los padres á los fijos, é los fe-
ñores á los vafallos, han poderlo de los en-
f e ñ a r , é de los caftigar , que fe guarden de 
fazer tales yerros: porque los ayan á def-

co-
Ley 34. Veafe lo dicho fobre las l l .C .y 55. deftc 

ntulo. 
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comulgar: lo que ellos non podrían fazer a 
los padres: nia á los ícííores: e íi lo non 
fizieíícn , fon en culpa. E por ende non fe 
pueden efeufar , que non cayaa en la pena 
íobred icha , íi í'e acompañan con ellos, fe-
yendo deícomulgados. Otroíi , los Clérigos 
ron íe deven acompaííar con fu Obifpo oef-
comulgado : fueras ende , fi fucilen criados, 
ó fus fervientes en cafa : é aun el que fe 
acompañare con el defcomulgado , non fa-
hiendo, que lo era , non cae en efta pena. 
Otra manera ay aun : porque non caería orne 
en defeomunion : maguer fe acorapaualtccott 
los defcomulgados. E efto lena , como fi al
guno ovieííe á paífar por alguna tierra, en 
que moraíTen defcomulgados, e noa podief-
fe fallar compañ ía , nin pofada , ü non con 
ellos. N i n o t r o í i , non defiende Santa Egle-
íia , que non den limofna ají defcoiuiUsado4 
íl lo vieíTen en cuita. 

L E Y X X X V , 

Que dc^en fa^er los Clérigos y [ t alguit 
de/comulgado entra en la Eglefia quan-*. 
do dix eren las Horas. 

Concejeramente feyendo alguno defeo-» 
mulgado de la mayor Deícomunion , 

non deve entrar en la Egleíia : e ü lo fi-
ziere quando dicen las Horas , deven los 
Clérigos celíar de las decir. Efto íc entien
de , también del Oficio de la Miífa, como 
de las otras Horas : fueras ende fi el defco
mulgado entraífe en la Eglefia , c fueífe el 
Clcngo que clixefle la Milla ya entrado en 
la facra : ca eílonce non deven quedar, faf-
ta que aya confumido el Cuerpo , e la San
gre de nueftro Señor Jefu Chrifto : é efto es, 
porque tan fama c o í a , c tan honrada como 
efta , non deve fer dexada de acabar, def* 
pues que fue comencada. E fi por aventura 
por amoneftamiento de los Clérigos non 
quifieífe falir , é aquel logar onde tal cofa 
acaeciere, fuere del Señorío de la Eglefia, 
devenlo echar por fuerza della: é íi lo non 
pudieren fazer, deven llamar ayuda de los 
legos, para echarlo ende, ó fazerlo faber 
al Señor de la t ierra , que lo caftigue, é l o 
viede. Mas fi alguno entraífe en la Eglefia, 
que non fopieíícn todos que era dcfcomul-^ 
gado concejeramente , los que lo fupieren de
venlo amoneftar en poridad que falgadellaj 
diciendole que peca mortalmente, porque lo 
faze feyendo defcomulgado : é íi non lo qui-
íiere fazer, todos los de la Eglefia fe deven 
falir fuera , también los Clérigos , como los 
legos. Pero efto deven fazer de manera, que 

non defeubran : ca nineuno non deve def-
Tom.1, & 

Ley 55. Diana tom. i . traü. i . refoLm.& 15^. 
Ley 16. Dianatem.j. traci.u rehi , i t f .&t$6. 

cubrir á fu Chriftiano el pecado que ovieífc 
fecho, feyendo encubierto : fueras ende fí 
lo dixefte en tal logar , que le aprovechaíTc, 
e non le podiefle ende venir dafio : é por 
eflo fe deven eitrañar de fu compaña en ef
ta manera , porque aya verguen^ por ende, 
é faga enmienda del mal que fizo , porque 
íal j a nías ayna de la Defeomunion en que efta. 

L E Y X X X V I . 

Que cofas fon dedadas a los que fon def~ 
comulgados de la menor defeomunion. 

Diciendo la Miífa , non deve entrar en la 
Eglefia , el que fuere defcomulgado de 

la menor Defeomunion , en quanto la dixe-
ren , como quier que puede oir las otras H o 
ras , é efto es, porque non deve aver par
te en ninguno de los Sacramentos : e fi fuer 
C l é r i g o , non deve decir las Horas con los 
Otros , maguer las pueda oir , como faria 
uno de los legos. N i n otroíi non le deven 
dar ninguno de los Sacramentos. Pero el que 
cayeífe en la fentencia de la menor Defeo
munion , dcfpreciando, ó acompañandofe á 
fabiendas con los de ícomulgados , peca pon 
ende morcalmente, de manera que lo pue
den defcomulgar de la mayor Deícomunion, 
íi non fe quifiere quitar de aquel yerro. Mas 
íi cayeífe en ella , acompañandofe con algún 
defcomulgado, non parando mientes en guar-
darfe también como devia , ó le acaecieífe 
como afo ora que lo ovieífe a c o m p a ñ a r , por 
vergüenza que ovieífe del , non lo faziendo 
á fabiendas , ni por defprecio de la fenten
cia : efte atal fi fuere C l é r i g o , puede decir 
las Horas con los otros : mas non deve can
tar M i ñ a , nin oiría , nin dar ninguno de los 
Sacramentos de la Eglefia. N i n recebirlos: 
pero íi los dieífe valdría: é efto es , porque 
la fuerza del Sacramento es tan grande : ca 
maguer en tal fecho como efte lo diefle el 
Clérigo que fueífe defcomulgado, yaidria 4 
gquel que lo recibiefle. 

L E Y X X X V I I . 

Que pena merecen aquellos que acompa
ñan a los que def comulga el Tapa, en 
que manera de^en decir las Horas los 
que fon Redados. 

COnfentir non deven los Clérigos que fe 
acompañen eon ellos para decir las H o 

ras , ni en otra manera ningún Clérigo que 
fueífe defcomulgado del Papa de la mayor 

Q.2 D e l -
Ley 37. Diana tom.'y. traci.i. refol.1^6. 
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Defcomumon: ca ü lo tedbiefíen en fu com
paña , caerían por ende en Defcomunion, 
también como el , é non los podría ninguno 
ab íb lve r , íi non el Papa: fueras ende fi lo 
fizieífe otro por fu mandado. E efto es , por 
la alteza, e por la mayoría que ha el Papa 
íobre los Perlados. O t r o f i , los Clérigos á 
quien vedaflen fus Perlados , non deven de-
cir las Horas en la Eglefia con los otros, 
como quier que las puedan decir apartada
mente, rezándolas como quien faze oración. 
EíTo mifmo pueden fazer los que fueren def-
comulgados de la Defcomunion menor : ca 
las pueden decir en la Eglefia , fegun que es 
dicho de los vedados. Mas el que fuelle de 
la mayor Defcomunion , non las deve decir 
en la Eglefia en ninguna manera , maguer 
que las pueda decir fuera rezándolas > afsi 
como de fufo es dicho. 

L E Y X X X V I I L 

(De la pena que cieñen aluer los t¡ue ayu
dan en alguna manera a los enemigos 
Áe la Fe contra los Chrifiianos* 

FAlíbs Chriftianos llama Santa Eglefia, á 
todos aquellos que dan ayuda, ó con-

fejo en alguna manera á los enemigos de la 
Fe contra los Chriftianos , e aun á todos 
aquellos que les dan , ó venden armas, 6 
Navios , ó Galeras, ó madera para ellos. E 
otroí i á los que la llevan. E tan gran falte
dad tiene Santa Eglefia que fazen los que 
ayudan en alguna deílas maneras fobredichas, 
ó en otra íemejante dellas , que por tal fe
cho folamente los da por defcomulgados de 
la mayor D e í c o m u n i o n , aísi como fobredi-
cho es, maguer non los defcomulgaflen con
cejeramente. E manda, que todos fus bienes 
deftos á ta les , que los tomen luego que al
guna deftas cofas fizieren los Señores de a-
quella tierra donde fueren moradores : e otor
ga demás deíto , que quien quier que los 
prenda, que fean fus í i e rvos , e que los pue
dan vender, é fervírfe dellos , también co
mo fi fueífen Moros. E fi por aventura acae-
ciefle que alguno fe fueífe para ellos para 
ayudarles contra los Chriftianos , ó dieífen 
ayuda, ó confejo á otros que lo fizieflfen, 
manda que quantos. tan grande enemiga co
mo efta fizieren, que non los fotierren nun
ca jamas en las íepulturas de la Eglefia, íi 
ante que murieífen non fizieífen gran emien
da ende á D i o s , c á fu Señor natural , con
tra quien les dieron aquella ayuda. E fi acae-
cieífe que algunos foterraflen y , manda el 

Ley 38. La I . i o . tit.z. lib.S.Recop. les impone pe
sa de muerte, ikmas, y perdida de bienes. 

Titulo X. Jr id . í e f$ i> cap.j. deRefmm. & iH 

Derecho , que les faquen dende los huefíbs, 
muy deshonradamente , como de eme que 
fizo tan grande traición contra D i o s , é con
tra fus Chriftianos, á quien deve ayudar, é 
non fazee eftorvo. E como quier que eftos 
átales non tan folamente por el fecho , ó 
por el confejo que dieron á los enemigos de 
la F e , fean deíconni lgados, mas manda San
ta Eglefia , que todos los Domingos , éFief» 
tas los denuncien concejeramente por defeo-» 
mulgados ante Ips fieles Chriftianos. 

T I T U L O X. 

í D e /as Eg/ejtas como deven Jet 
fechas, 

Oyfen fue orne aquien amo mu-} 
cho Dios , é por ende man
dóle primeramente en la Ley; 
Vieja , que fizieífe el Taberna-» 
culo , que era como una tien
da , en que fazian los fijos de 

Ifrael oración , e facríficio á Dios. E def-
pucs el Rey Salomón á femejante defto , fizo 
el Templo en Jetufalem , que fue otrofi la 
primera cafa de oración , que los Judíos ovie-
r o n , é de alli en adelante fizieron, é ufa
ron ellos de fazer cafas en que oraífen , é 
fizieífen fus facrificios , que fon llamadas Si
nagogas. E otrofi los Chriftianos en la Ley; 
Nueva fizieron Egieíias, á femejante del Tem
plo , en que fizieífen limpia , é verdadera
mente el Sacrificio verdadero del Cuerpo de 
nueftro Señor Jefu Chr i f to , é rogaífen á Dios 
que les perdonaffe fus pecados , é alabaífen 
él fu Santo Nome. E efto non fue fecho fin 
razón : ca íi los Judíos que bivian afsi co
mo á fombra de fu Ley , que non la enten
dían también como devian : fizieron tan gran
des , b tan nobles Templos á do facrifícavan 
beftias, é aves : mucho mas deven fazer los 
Chriftianos nobles Eglefias , é apueftas, que 
ovieron , é han conocencia verdadera de 
Dios , é de la Ley , é que la entienden me
jor que ellos, e mas complidamente , é en 
que fe faze el Sacrificio de nueftro Señor Je-
fu Chrifto. Onde pues que en los Tí tu los 
antes defte, fablamos de los Perlados, é de 
los otros C l é r i g o s , que deven fazer, é dar 
ios Sacramentos, conviene decir en éfte de 
las Eglefias. E moftrar complidamente do de
ven fer fechas mas que en otro logar. E que 
cofa es Eglefia. E en quantas maneras fe pue
de entender , é departir el nome della. E por 
cuyo mandado deve fer fecha , é en que ma-

ne-
Barb. Salg. de Regia Proteft. part.$, cap.j. Solors-, de 
Jur.Ind, tom.i. /^.3. cap.zi, Bobad. Ltb.i. Polit. cap, 
18. n . i$¿. & U b . i . ^ . 5 , ».3.5. Valen*,, tonf^. 
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ñera. E quien la puede fazer de nuevo. E 
porque razón las pueden mudar de un logar 
á o t ro , e crecerlas, ó menguarlas. E quien 
ha poder de las refazer, ft meneíler fuere. 
E como las deven coníagrar. E que íignifi-
cacion han las cofas que fazen en confagran-
dolas. E como deven fer reconciliadas, quai> 
do fuere en ellas fecho algún yerro. 

L E Y I. 

Que co/a es Eglefia, é como fe entiende 
e/le nome della en tres maneras y é por 
cuyo mandado de1>e fer fecha quando 
f e comencare de nnelpo, 

COnviene mucho á los Chriftianos de ía^ 
ber , que cofa es Eglefia , é como quier 

que laEícr ip tura nombre afsi muchas cofas 
fegun el eftablecimiento de los Santos Pa
dres : tres maneras fon della íeñaladamente, 
aquellas que fon mas ufadas , e porque fe 
deven entender mas. E la una dellas es lor 
gar fagrado , cercado de paredes, é cubier
to de fufo, do fe allegan los Chriftianos á 
oír las Horas , e rogar á Dios que les per
done fus pecados. La otra es, todos los fie
les Chriftianos que fon en todo el mundo. 
L a tercera es, todos los Perlados , e la Cíe -
recia de cada dn logar , que fon dados pa
ra fervir á Dios en Santa Eglefia. E la p r i 
mera deftas maneras moftfaron los Santos Pa
dres 3 por cuyo mandado deve íer fecha, é 
dixeron que las Eglefias deven íer fechas por 
mandado de cada un Obifpo en fu Obifpa-
do , £ ninguno non la deve fazer en otra 
manera , é íi la fizieífe non feria Eglefia, nin 
auria atal nombre. N i n deve ningún Clér igo 
decir Miífa en ella. N i n otras horas, fueras 
ende fi el Obifpo de aquel logar gelo otor-
gaífc defpues. E eífo miíino feria , fi fuefíe 
derribada de cimiento , é la quifieflen fazer 
de nuevo. Mas fi cayeífe alguna partida de
lla , ó la desñzieífen derribando poco á po
co , para refazerla: en tal manera non han 
porque la demandar al Ob i fpo , fi non qui -
íieren ^ ca ellos mifmos la pueden adobar. 

L E Y II. 

En que manera dê e fer fecha la Egle-* 
fia quando la qmfmen fa^er de me-i 
OJO , é como la delten dotar, 

MUdar , ó labrar queriendo algunos Egle--
fia nuevamente, non lo pueden fazer, 

L E Y 
Ley i . Trid. fejf.zi-cap,4. canon 6. &feqq. Covau titulo. 

itb.q.Var. cap.14. n.io. Barb. itb. 2. de Jure Ecclef. Ley 3. Veafe lo dicho íbbre el principio deíte ti-
tap.i. y liguientes. tulo. 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbrc el principio deftc 

á menos de mandado del Obifpo, fegun d i 
ce en la Ley ante defta : e quando la ovief-
fen de comentar, deve el Obifpo ir á aquel 
logar do la quifieífen fazer, feyendo delante 
muchos ornes, e en aquel logar do quifie-
ren que fea el A l t a r , deve fincar los hiño-* 
jos , é rogar á D i o s , diciendo aquellas ora
ciones, que Ion eftablecidas parae í to r e d i 
chas las oraciones , deve él miímo aííentar 
la primera piedra , é poner íbbre ella una 
c r u z , é de fufo de aquella piedra deve fer 
fecho el Altar . E eftonce deve decir ante 
todos, como otorga á efte logar para Egle
fia. Pero ante quel Obifpo ello faga , ha de 
demandar á los que quiíieren fazer la Egle
fia , que le feñalcn alguna heredad que fin
que íiempre para ella , que fea tal , onde 
falga renta de que puedan bivir dos Cléri
gos á lo menos que la firvan. E tal heredad 
como éfta es llamada en latin dote, E aun 
deve falir defta heredad renta para luminaria 
de la Eglefia , c de que puedan los Cléri
gos dar fus derechos al Ob i fpo , é recebir 
huefpcdes. Pero fi el Obifpo non podieífc 
venir por si mifmo, é fazer lo que de fuíb 
es d icho , puede mandar al Arciprcfte, ó 4 
otro Clérigo qual quifiere que lo faga.. 

L E Y III. 

Quien delpe dotar la Egle/taj 

SEñalar deve dote á la Eglefia el que la 
fiziere de nuevo , fegund dice en la Ley 

ante defta : é fi por aventura eftonce non 
gela diere, tenudo es de gela dar quando la 
confagráre , é non la deve el Obifpo ante 
confagrar : é fi acaeciefíe que fueífe tan def-
cuidado , que la confagraífe ante que la do-
taífen , bien lo puede aun deípues deman
dar á aquel que la fizo , ó á fus herederos: 
é fi los herederos non ovieren de que lo 
fazer, el Obifpo es tenudo de la dotar de 
lo fuyo , porque fue negligente en non la 
fazer heredar ante que la confagraífe: c qual-
quier ome que comienza á fazer Eglefia con 
mandamiento del Obifpo , tenudo es de la 
acabar , 6 (1 non quifiere , puédelo apremiai; 
el Obifpo á que la acabe. 
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L E Y IV. 

(he ninguno non deipe fa^er cantár Mif~ 
f a t n fu caja , é que fena merece el 
que la dixere. 

C^Api l la con Altar non deve ninguno fa-
j zer en fu cafa, nin en otro logar , á 

menos del mandamiento del Obi ípo . N i n fa-
zer cantar Miffa en logar do no oviefle Ca
pilla : fueras ende los Perlados mayores de 
Santa Eglefia, que lo pueden fazer : é efto 
íe defendió , porque aquellos que non creen 
bien en nueftra Fe , non ayan razón de apar-
tarfe á fazer el Sacrificio del Cuerpo de nueP 
tro Señor Jefu Chrifto , en defpreciamiento 
de Santa Eglefia. E fi algunos contra efto fi-
zieíien , los Perlados de Santa Eglefia los pue
den defcomulpar por ende. Otro í i el Cléri
go que la Miíía dixere, en algunos logares 
deftos fobredichos, amenos de gelo maiadafc 
el Obifpo , deve fer defpueftoi 

L E Y V . 

En qudes logares delven cantar Míjfa, é 
porque rabones, é en quales non, 

ORatoríos pueden los Chriftianos tener 
en íiis cafas , f i qu iüe ren : para rogar 

á Dios en ellos. Mas con todo eííb non de
ven y cantar Miífa. N i n decirla, amenos de 
mandado del Obifpo , fegun dice en la Ley 
ante defta. E aun en aquellos logares que 
otorgaíTe el Obifpo que la digan , non fe en
tiende por effb que la puedan y decir cada 
dia : ca en los dias de las Pafcuas , é de las 
fieftas grandes , non las deven decir en tales 
logares como eftos, íi non en las Eglefias 
Cathedrales, 6 Parrochiales. Pero íi las Egle
fias fueren derribadas , ó deftruidas por agua, 
ó por fuego , ó fueífen tan lueñe del pue
blo , que non podieífen ir á ellas fin peligro: 
afsi como por miedo que ovieííen de fus ene
migos , ó por agua , ó por nieve , ó por 
otra cofa íemejante deftas que gelo embar-
gaííen : eftonce bien pueden los Clérigos can-i 
tar Miíía en los dias de las Pafcüas , e de 
las grandes fieftas en las Capillas, é en los 
otros logares que les otorgaren losObifpos 
que las digan , fafta que aquellas Eglefias 
fean enderezadas , ó quitados aquellos em
bargos , porque non podian ir á eUas. E pue-

Ley 4. A Dios gracias cefso el motivo deña Ley, 
pues oy Eípaña íblo admite Catholicos, y mediante 
permiílo de íu Santidad ay Oratorios en cafas parti
culares , y el Ordinario hace lus Viíitas, para la ma
yor decencia en litios, y ornamentos» Veafe al I nrf, 
fejf^z. de Samf.MiJf*. 

den aun decir MiCTa en otros logares : afsi 
como en las tiendas , quando van camino, 
do non ha Eglefias, é quando van en huef-
te. E aun fuera en el campo , íi entendiere 
que lo puedan fazer, que gelo non embar
gue viento , ó lluvias , ó otro mal tiempo. 
Pero efto non fe entiende andando fobre mar: 
ca en ningún navio non fe deve decir MiíTa, 
por el peligro que podria acaecer por la mar, 
ó por movimiento de los vientos. Nin fobre 
las íepulturas de los muertos , que non fuef-
fen otorgados de Roma por Santos : ca pop 
mejor rovo Santa Eglefia de la non decir, 
nin la oir , que decirla en logar do non con
viene , é para decir MiíTa en logar conve
niente como fobredicho es , ha menefter que 
tenga Ara fagrada , é todas las otras cofas 
que pertenecen para fazer tal Sacrificio de 
nneftro Señor Jefu Chrifto , fegun dice ci* 
?l Ti tu lo de los Sacramentos» 

L E Y V L 

Quien puede /a^er Eglefias, 

POr bienaventurado fe deve tener todo 
ome que puede fazer Eglefia , do fe ha 

de confagrar tan fanta cofa , como es el 
Cuerpo de nueftro Señor Jefu Chrifto , e 
como quier que todo ome, ó toda mugery 
la pueda fazer á fervicio, é honra de Dios: 
pero con mandamiento del Obifpo, fegund 
es dicho en la Ley fegunda defte t i tulo. Mag 
con todo eííb deve catar dos cofas el que 
la í iziere, que la faga complida , é apuefta, 
é efto también en la lavor , como en los l i 
bros , é en las veftimentas, é en los cálices^ 
e en todas las otras cofas que fueren me
nefter para honra , e para fervicio delía : ca 
el que de otra guifa la fizieífe , mas feme-
jaria que la fiziera por efearnio, é por deft 
precio, que para fu fervicio, nin paraLfu honrag 

L E Y VIL 

!Por guales rabones pueden fa^er las Egle~ 
fias de nue^o, 9 mudarlas de un loz 
Zar a otro, 

TRafmudar las Eglefias de un logar á otro, 
eftableció Santa Eglefia quatro cofas 

porque lo pudieflen fazer. La primera es. 
quando alguna Eglefia ha ^rand pueblo , af-
íi que por la muchedumbre de la gente han 

de 
Ley 5. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 6. Veaíe lo dicho fobre el principio deitc 

titulo. 
Ley 7. Valenz. conf. 45, Veaíe lo dicho íbbre ©1 

principio deííe titulo. 
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de faz^r otra Eglefia de nuevo , e partir los 
parrocliianos della en ambas. La íegunda co
la es , quando algunos moran en logar tan 
peligrólo , que fon mucho á menudo guer
reados de los enemigos de la Fe , é de otros 
ornes malos, afsi que por miedo, ó por da
ñ o que han recebido dellos, fe han de mu
dar á otro logar mas íeguro : ca por tal ra
zón pueden fazer Eglefia de nuevo en aquel 
iogar que fe mudaron , e deíamparar la otra. 
La tercera coía es , quando la Eglefia eftá 
en tal logar , que non pueden ir á ella á 
oir las Horas , á menos de peligro : afsi co
mo íi ovieífe entre el pueblo , e la Eglefia 
r i o , que quando avinieíTe non pudieflen ir 
a l lá , ó por otra razón que los embargafle: 
ca por tal razón como fcfta , pueden otroí i 
fazer Eglefia de nuevo. La quarta cofa es, 
por razón de mejorar la Eglefia, ó el M o -
cafterio : ca fi aquel logar onde eftoviere, 
fuer mucho enfermo, ó eftrecho , ó peli-
grofo de beftias bravas , bien lo pueden mu
dar á otro logar que fea mas í a n o , é mas 
feguro, e la puedan mas acrecentar, 

L E Y VIII. 

En quales logares deten fa^er tas Egle~ 
/tas 9 é como deten desfa^er las que 
fueren fobejanas , 6 unirlas, 

EDifícar queriendo alguno nuevamente 
Eglefia , que quier tanto decir , como 

labrar , deven catar los que la ovieren de 
fazer , que la fagan en logar honefto, é con
veniente : ca non deve fer fecha en logar v i l , 
afsi como cerca de alli do moran las malas 
mugeres. N i n cabe la Carnicería. N in en l o 
gar do echan la vaííura de la Vil la . N i n en 
otro logar femejante deftos. Ot ro í i , deven 
catar, que la non fagan en logar alto , nin 
fuerte, porque fe podieífe perder la Villa por 
«lia , ó que fizieífen baftida dalla para guer
rear la Villa , 6 el Alcafar. E non deven otro
íi fazer Egleíias fobejanas , é íi algunas y 
oviere de mas, develas el Obi ípo menguar, 
fegund toviere por guifado. E aquellas fon 
dichas fobejanas, que non han los Clérigos 
que las íirven renta de que bivan , é las que 
fueren átales , puédelas el Obifpo juntar á 
•otras, con las heredades, e con los parro-
chianos que oviere. Mas quando acaecieífe 
cjuel Ob i ípo quiíieíTe menguar algunas Egle
íias , de manera que finquen yermas , por 
la razón que de fufo dicha es, deve tomar 
las reliquias de aquellas que fueren fobeja
nas , e cerrar las puertas dellas, e dexarlas 
afsi: ca maguer fean defamparadas, e deítrui-

Ley 8. Veaíe lo dicho fobre el principio defte t i 
tulo. 

das, por efía r a z ó n , ó por otra qualquier, 
con todo eífo íiempre fincan aquellos loga
res que fueron EgUfias , e Cementerios Re-
ligiolos , e deven fer guardados de maneca, 
que de las que ovieíTen feydo confagradas, 
non fea ninguno ofado de tomar la madera, 
nin la piedra delias para meterla en otras la
bores : fueras ende íi la metieífen en labor 
de otra Eglefia , ó de Monafterio, ó Hof-
pital para pobres. E aun en eftos logares fo -
bredichos , non lo deven meter en logar v i l , 
afsi como en eílableria , nin en cocina , nin 
en otro logar femejante deftos. 

L E Y IX. 

Torque rabones pueden partir los Térro* 
chanos de una Eglefia en dos s & fa~ 
¿gr Eglefias en términos de otra. 

PErdida , nin m e n o í c a b o , non deven rc-
cebir las Eglefias antiguas por la que 

fizieíTea de nuevo. Ca íi el Clérigo lo con-
tradixeífe , non deve fer fecha. Pero íi en 
tal Eglefia como efta ovieífe tan grand pue
blo , que non pudieífen y caber en el la , e 
pidieífen al Obifpo que les mandaíTe fazer 
otra , é partir los Parrochianos en amas, fe-
gun dice la tercera L e y ante defta , ó íi 
ovieíTen á venir dos pueblos á ella : é el uno 
fueífe tan l u e ñ e , que non podieífen y llegar 
á menos de gran trabajo : eftonce por íalir 
de aquel trabajo, bien pueden fazer otra Egle
fia , por mandado del Obifpo , que aya Clé 
rigo por si. Pero efto íe deve entender deís
ta manera , íi en la primera Eglefia fincaron 
tantas rentas , é tantos Parrochianos , que 
pueden los C lé r i gos , que la firven bivir por 
ellas mefuradamente, fegund dice en la L e y 
ante defta: ca de otra guifa non deven fa
zer la fegunda Eglefia , nin toller fus Parro
chianos á la primera. Mas fi los Clérigos po
dieífen bivir mefuradamente con las rentas 
que les fincaíTen , é ovieífen de fazer la Egle
fia por el menofeabo que recibieíle la p r i 
mera , por los Parrochianos que le menguan: 
otorga el derecho , que los Clérigos della 
puedan prefentar al Obifpo el que ovieren 
de poner en la Eglefia íegunda , e otorga-
Ies aun de mas defto , que ayan en ella al
guna renta cierta en manera de c e n í b , por 
conocimiento de m a y o r í a , e devegela feíía-
Jar el Obifpo fegund que viere que montan 
las otras rentas de la fegunda Eglefia. E co
mo quier que agraviamiento , é menoícabo 
reciba la primera Eglefia , por ios Parrochia
nos que dan á la fegunda, perdiendo dellos 
las ofrendas, é las primicias, e las mandas 

que 
Ley 9. Trid.fef z ^ cap.i$. de Reform, & fejf.11, 
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que fazen á fus finamientos: por todo eflb 
non pierde los diezmos de las heredades que 
eran dezmeras della antes que fizieíTen la otra 
Eglefia : fueras ende fi los Clérigos cuya fuef-
fe la primera , otorgaflen , que quando fizief-
fen la otra , que ovieííen alguna partida de 
las heredades , 6 de los Parrochianos por 
dezmeros, ca lo que eftonce otorgaren, íiem-
pre valdrá , é maguer quel Obi ípo non pue
de dar las heredades dezmeras de una Egle-
íia á otra , fino como dice de fufo, fí en
tiende que la fegunda Egleíia es bien de la 
fazer , por alguna de las razones que dice 
en la Ley tercera ante della : bien puede 
mandar que la fagan en termino de otra , e 
poner Clérigo en ella , que la firva : aunque 
lo contradigan , e non gelo prefenten los Clé
rigos de la primera, aísi como fobredicho es4 

L E Y X . 

Que non detien fa^er Evlefia, nlñ Altar 
for fueños , nin por adeVimnca de 
ninguno, 

DEfcubren, 6 fazen algunos engañoíámcn-
te por los campos, ó por las Villas, 

diciendo que en aquellos logares ay reliquias 
de algunos Santos afacando que fazen mira-
glos. E por efta razón mueven las gentes de 
muchas partes, que vengan allí como en ro
mería por llevar algo dellos, otros ay que 
por fueños , ó por vanas antojancas que les 
aparecen , fazen Airares , e los defeubren en 
los logares fobredichos. Onde por toller ta
les engaños , é otros yerros muchos que po
drían acaecer, touo por bien Santa Egleíia 
que quando tales cofas acaecieífen, c lo íb-
pieífe el Obi ípo del logar que los mandaífe 
deftruir , é íi por aventura non lo podieífc 
fazer , por qual pueblo lo tovieíTe por mal, 
é non lo quiíicíTe fofrir que los deftruyef-
fen : deve el Obifpo amonedar las gentes 
que non vayan , á aquellos logares en ro
mería : fueras ende íi fallaífen ciertamente 
cuerpo, ó reliquias de algún Santo , ó que 
y ovieííe fecho fu morada, ó fueíTe y mar
tirizado. 

L E Y X L 

Quien dê e refa^r las Eglefías quando 
lo oVieren menefter. 

R Efazcr deven fus Eglefias, quando fuer 
mene í t e r , los Perlados , é los Clérigos 

Ley 10. Veaíelo dicho íbbre el principio deíle t i 
tulo. 

Ley 11. Acra íe renuevan á coilas de los Parro
quianos., Veafe I r t f . / ¿ / . $ 1 . cap-j.de ReJomAt, Salg, 

de cada una dellas , de las rentas que fon 
dadas para ellas , é quando eftas ron cum-
plieflen el Obi ípo , e los Clérigos que fuef-
fen Beneficiados en ella , deven cumplir lo 
que m enguare en ella para refazerla , íegun 
las rentas que cada uno llevare , facando ei de 
lo que cada uno oviere menefter para íu v i 
da : ca aísi cerno les place de apiovechar íe 
de los bienes que dellas l levan, aísi deven 
tener por bien de pagar íii parte , en tales 
coías como eftas , e íi el Obiípo , ó otro 
qualquier llevare la renta, que es knalada 
para efto , él es tenudo de la refazer , quan
do menefter fuere , e en otra manera non lo 
deve ninguno tomar para s i : ca gran peca
do íeria , que la parte que íeñalaron los San
tos Padres para lavor de las Eglefias , que 
la deípienda el Obi ípo , ó el otro que la to-
maííe en fus coías íeyendo las Egleíias delám-
paradas é menguadas , de lo que cviellen 
menefter. E íi por aventura el Obiípo tomaf-
fe aquellos derechos para s i , ó otro algu
no parandoíe á refazer la Eglefia , quando 
fueífe menefter , tenudo es de lo complir. 
Mas deípues que las Eglefias fueífen acaba
das , ó non ovieífe ninguna cofa de labrar, 
deven aquella renta meter en otra cofa, que 
fea á pro della. 

L E Y XII. 

Quien delpe confagrar la Egle/ia é los Al* 
tares, 

ACabada h cumplida fcyendo la Eg le íú 
de todas íus lavores , puede el Ob i í 

po en cuyo Obiípado fuere confagrarla , 6 
rogar á otro Obifpo que la coníagre , íeyen
do la Eglefia heredada, fegun dicho es de 
fufo , e otro ninguno non la puede conía-
grar, fueras el Obifpo. E effo miímo es de 
la confagracion de los Altares. Pero un of i 
cio es el de la coníagracion de los Altares: 
é otro el de la Egleíia , e puédelos fazer am
bos el Obi ípo en un dia fi quifiere, ó en dos, 
uno empos de otro , ó en tiempo mas alon
gado. Otrofi lo pueden fazer dos Obi ípos 
en un dia coníagrando el uno la Egleíia , e 
el otro los Altares, é deíque la Eglefia fue
re coníagrada , non deve ninguno en ella fa
zer Altar de nuevo , fin otorgamiento de fu 
Obifpo, é fi muchos Altares y oviere , el 
Obifpo puede mandar desfazer los íobejanos, 
c non deve coníagrar Altar ninguno , fi non 
el que fizieren de piedra , é quando lo con-
fagrare, deven meter en él algunas reliquias. 

L E Y 
de Reg.Prot. part.$. cap. 5. Bellarm. tom.i. /¿¿.4. de 
Not.hcclef cap.¿.6.& 7. 

Ley 12. Bellarm. tom.i.lib.i.deMtJfa^cap.i^.Bar^ 
/(¿.3. de ^ur.Eulef. cap.y JJ.Tbom.in q.^ent. ¿iJfJj¡* 
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L E Y XIII. 

En que tiempo delten confagrar las Egle-
Jtas y é las otras cofas que han de Jer 
/agradas, 

AL t a r , ó Eglefía queriendo algún Obif-
po confagrar , deve cantar MiíTi quan-

do lo quifiere fazcr. Pero íi el Obifpo fi-
zicre la confagracion, e otro Clérigo dixe-
re la MiíTa , Vale la confagracion , e puéde
la fazer el Obi ípo : también en los otros 
dias, como en las fieftas. Pero confagrar á 
los Óbi fpos , e poner velo á las virgines que 
tueílen de Orden, ó fazer Chrifma , ó or
denar Clérigo : non lo deven fazcr íi non en 
dias feñalados : ca en los Domingos deven 
confagrar los Obifpos, é non en otros dias. 
Mas á las virgines pueden poner velos en 
los Domingos, é otrofi en las fieftas de los 
Apor tó les , é en dia de la Epiphania , e en 
el Sábado Santo , que es Vigilia de Pafcua 
mayor, e aun en todas las Ochavas. Pero fi 
alguna virgen quifiere tomar velo , feyendo 
enferma, porque non nauriefle fin él , dc-
vengelo dar , maguer non fueífe ninguno def-
tos dias. Mas la Clirifma non la deven fa
zer en otro d i a , fi non el Jueves Santo de 
la Cena , c los Clérigos non los deven or
denar , fi non eu las quatro Témporas , ó 
en los otros dias que dice en el t i tulo de 
los Perlados. 

L E Y XIV. 

Que cofas ha menefter la Egle/la 3 para 
Jer fecha comalidamente la Confa
gracion, 

COnfagrar deven la Eglefia , é para fer 
acabada, en la confagracion della ha 

menefter que fean fechas íiete cofas. La p r i 
mera es, que han de fazer doce cruces al 
derredor della , en las paredes de parte de 
dentro, tan altas que las non pueda ningu
no alcanzar con la mano : tres á parte de 
Oriente , é tres á parte de Occidente, é 
tres á parte de Meridion, e tres á parte de 
Septentrión. La fegunda es, que deven fa-
car de la Eglefia todos los cuerpos , é los 
hueífos de los muertos que fueífen defcomul-
gados, ó de otra Ley . La tercera , que de
ven afcender doce candelas , é ponerlas en 
las cruces en feudos clavos , que deven eftar 
fincados en medio de la cruz. La quarta, 

Tom.I. 
Ley 15. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 14. Veafe lo dicho fobre la Ley 12. deíle 

titulo. 

que deven tomar ceniza, é fa l , fe agua, é 
vino , e bolverlo todo en uno , con las ora
ciones que dice el Obi ípo , c derramarlo poc 
la Eglefia para lavarla. La quinta es , que 
deve eferevir el Obi ípo con fu Báculo fo
bre la ceniza que derramaron por el fuelo 
de la Eglefia , el A . b. c. de los Griegos, 
é de los Lat inos, c deve fer fecha de luen
go , é de travieffo de la Eglefia , de guiía 
que fe ayunten en medio como en manera 
de cruz. La fexta , que deve ungir el Obif
po las cruces con Chrifma , é con Olio ía-
grado. La feptima , que deven encenfar la 
Eglefia á muebas partes. 

L E Y X V . 

Que pro Viene a los Chriftianos de la Con-i 
fagracion de la Eglefia, 

CRuces , c todas las otras cofas que faze 
el Obifpo en la Eglefia quando la con-

íagra , fegun dice en la Ley ante defta , ca
da una dellas ha fu entendimiento , é fu íe-
mejan^a. E por eftas razones pufo la Santa 
Scriptura á la Eglefia quatro nomes. El p r i 
mero es, Cafa de lloro , e de penitencia. 
El fegundo nome le pufo , Cafa de apren
der caftigamiento. E l tercero , Cafa de fol-
gura , é de amparamiento. E l quarto , Cafa 
de Orac ión . E de cada una deftas maneras 
moftró por qué es afsi llamada , fegun dice 
delante en las Leyes defte t i tu lo . Mas de la 
confagracion de la Eglefia, viene gran pro
vecho á los juftos, é aun á los pecadores. 
Ca á los juftos vienen tres bienes. El pri
mero , que por ella fon guardados del Spi-. 
r i tu Santo , que les non dexa caer en peca
do. La fegunda , que Jefu Chrifto fijo de 
Dios por quien es ella confagrada , les da 
faber para enrender la verdad. La tercera es, 
que Dios Padre les ampara con fu poder, 
que los non puedan vencer los enemigos del 
alma, con quien lidian: ca eftos pugnan íiem-
pre de los embargar que fe non falven. E 
los pecadores fe aprovechan della defta ma
nera , porque aquel logar es mas convinien-
te para fazer fu penitencia que o t ro : é aun 
fe aprovechan los pecadores de la confagra
cion de la Eglefia, en dos cofas de las líete 
que ai fazen. La una es, quando echan fue
ra della los cuerpos de los muertos fobre-
dichos. L a otra , que efparcen para la l i m 
piar el agua bendita con las otras tres cofas 
que fizo el Obifpo , fegun dice en la Ley 
ante defta. E efto es por feñal de dos co
fas que ha de aver en la verdadera peni
tencia. La una, que eche el pecador de fu 

R vo-
Ley 15. Veafe lo dicho fobre la Ley 12. defte 

titulo. 



1 3 ° Primera Partida. 
voluntad el pecado en que eftava , é que 
non aya labor de lo fazer. Ca efto da á en
tender , quando facan los cuerpos de b s 
muertos fobredichos de la Egleíia. La otra, 
que deve dolerfe , é llorar por el pecado 
que fizo. E para dar á entender que aníi l o 
lo han de fazer, efparccn por la Eglelia a-
quella agua bendita que fazen con ceniza, é 
con fal , e con vino , é todo mezclado en 
uno. E la agua demueftra, quel pecador que 
fe deve doler , e llorar. E la ceniza que de-
ve aver temor da la juílicia de D i o s , é eftc 
temor da á conocer al que faze la peniten
cia , que fe tenga por ceniza , é por efta 
razón mifma la ponen los Clérigos á los 
Chri (líanos fobre la cabe9a el primero dia 
de Qaatefma, e dicen á cada uno dellos en 
poniendo la ceniza, eres ceniza , e ceniza 
has de tornar. E por el vino fe entiende la 
efperanca que todo Chriftiano deve aver de 
la mifericordia de Dios , que alegra la vo
luntad del pecador : afsi como el vino ale
gra el corazón del orne. E fal ponen en aquel 
agua , con las otras cofas que dice de fufo, 
por dar á entender , que el pecador deve 
fer me Curado en la trifteza que oviere, do-
liendofe de fus pecados : pero non ha de fer 
tanto que defefpére, e o tro fi de la fperan-
ca que oviere de la mifericordia de Dios, 
que non fea además : porque fe alivie , nin 
fe fie tanto en el la , que le atreva á pecar, 
teniendo que cada vegada que quifiere ferá 
perdonado. Onde en aquellas cofas íobredi-
chas, fe cumple la verdadera penitencia, que 
es en dolerfe ome de los pecados que fizo, 
é non aver voluntad de fazer otros de cabo. 
E por todas ellas razones llama la Eícriptu-
ra á la Eglefia, Cafa de llanto. E por eífo 
dixo Salomón : mas vale ir á la cafa del l lo 
ro , que á la cafa del comer: é tanto quie
re decir, como que mas vale ir ala Egle
íia , do deve el ome llorar por íüs pecados, 
que á logar do fon los fabores, é los deley-
tes del mundo. 

L E Y X V I . 

Tor que ra^pn dicen a la Eglefia Cafa de 
aprender. 

APrenden los ornes caftigamientos buenos 
en la Eglefia, como fagan bien , e fe 

guarden de fazer mal. E por efto es dicha 
Cafa de aprender , é con efto acuerda lo 
que dixo el Rey Salomón por Spiritu Santo 
en voz de la Eglefia: acordadvos amigos los 
que non fois fieles , é los que lo non apren-
diftes, allegadvos á la Cafa del aprender. E 

Ley 16. Porque en la Iglefia íe aprehende á temer, 
y fervir á Dios, lo que es principio de la íabiduría» 

Ley 17. Trid, fejf.zi* & Canon 6, & feqq. 

ha la Eglefia elle nombre , porque apren
den en ella dos cofas , creer, é ob raí bien, 
é efto fe da á entender por las doce cande
las que encienden, é por las letras que ef-
crive e l Obifpo en tierra íobre la ceniza, 
que ponen por el fuelo de la Eglefia, por 
luengo, é por travieífo , como cruz , es el 
enfeñamiento de aprender. L a creencia fe en
tiende , en la lumbre de las candelas , por
que la Fe es tal como la luz , e íegund d i 
xo nueftro Señor Jefu Chrifto en el Evan
gelio: mientra que la luz avedes, creed en 
ella , afsi feredes fijos de la luz , que fe en
tiende por Dios , é porque ay en la cande
la tres cofas , pavilo , é cera , c fuego, en
tienden fe tres Perfonas, que fon en la T r i 
nidad Padre, é Fijo , e Spiritu Santo: é fe 
pueden entender otras tres cofas , que ay 
en Jefu Chr i f to , Cuerpo, é Alma , é D i v i 
nidad. Onde los doce cirios encendidos que 
ponen á todas partes de la Egleíia, demuef-
tran los doce Apodóles que predicaron la Fe 
de nueftro Seííor Jefu Chrifto por toda la 
tierra , é alumbraron el mundo , é moftraron 
la creencia verdadera. Oi rof i , llaman á la E-
gleíia, Cafa de enfeñamiento, e de bien obrar, 
é efto fe entiende por lo que eferive el Obif
po en el fuelo della , fegund que de fufo 
dicho es , é fon las letras Latinas, e Grie
gas , é non Hebraicas, é eferiven las letras 
las unas en el un b r a ^ que es de luengo, 
e las otras en el otro que es de travieífo, é 
fazen aquel eferipto con las letras fobredi-
chas, por dar á entender á los que entran 
en la Eglefia, que alli fe deven acordar de 
los Mandamientos de Dios , e deve cada uno 
obrar , é fazer en aquellos dos logares, por 
moftrar que los Mandamientos non fe han 
de guardar fegund la Scriptura del Hebrai
co , mas fegund el entendimiento verdadero 
de los Chriftianos , que les viene de la Fe 
Catholica: e porque efta Fe han los L a t i 
nos , e los Griegos mas que los o t ros , por 
ende los eferiven con aquellas letras, e non 
con otras. , 

L E Y XVII . 

Porque ra^pn dicen a la Eglefía Cafa de 
ampar amiento, 

CAfa de amparamicnto , h de folgura lla
man á la Eglefia : é por efto dixo eí 

Rey David en un Pfalmo del Pfalterio: que 
Dios fueífe fu amparamicnto , e cafa de fo l 
gura. E por efta razón fazen en la confa-
gracion de la Eglefia otras dos feñales de 
cruces. E encierran en el Altar las Reliquias 

de ' 
Barb. lib.z. de'Jur.'Ealef cap.i.^. baila el 9. Beliarm. 
tom.i. lib.i. de Ecclef.Miiit, cap,i,C? 2,P,2oms Fhh-
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de los Santos, por dar a entender, que en 
la Eglefia fallan los Ciuiftianos atnparamícn-
t o , por el poder de nueílro Señor Jefu 
Chri f to , por las Reliquias de los Santos que 
alli i o n , e mueftra eíle poder la Ceñal de la 
Cruz , en que fue primeramente como ef-
condida la fuerza de Jeíu Chr i l lo , con que 
ampara é l , e defiende los que entran en la 
Egle í i a , é por ende ponen fobre la puerta 
de ella de parte de fuera la feñal de la Cruz: 
e femejan^a de Cordero, é letras que dicen 
Paz. E o t r o í i , las Reliquias de los Santos 
q u j eftan en la Egleíia , porque por la vir
tud de Dios amparan , é defienden á los que 
eftan en ella. E figura de Cordero blanco po
nen en las Eglefias (agradas fobre las puer
tas , en femejan9a de nuefteo Señor Jeí u Chr i f 
to , que fue manlb como Cordero en íofrir 
martyrio por nos, fegund dixo el Prophera 
Jeremías del : aísi como aducen la oveja á 
matar, é el cordero delante del que lo tref-
quüa : afsi c a l l ó , é non fabló de fu boca: e 
fazcnlo blanco , porque tal fue nueftro Se
ñor Jefu Chrifto , fin ninguna mancilla de 
pecado. Por eflo mandó Dios á Moyfen en 
la Vieja Ley , que mandaífe á los fijos de 
lírael , que fizieffen Sacrificio de Cordero 
que fueífe todo blanco , e que feñalaífen las 
puertas de las cafas do moraífen , . con la 
íangre d e l , é non entrarla y el Angel per
cuciente , é por cífo ponen y feñal de la 
Cruz , en femejanca de la otra feñal quefa-
zian fobre las puertas : ca por ella fomos nos 
defendidos del poder del diablo , que es A n 
gel percuciente. E las otras letras ponen y 
que dicen Paz , é mueftran tanto , como que 
guardando los Mandamientos de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto , fegund manda Santa Egle
íia , auremos paz en efte mundo , é folgura 
en el otro por íiempre , aísi como lo dixo 
á fus Dicipulos. M i paz vos dexo , e mi paz 
Vos do. 

L E Y XVIIL 

^Porque es dicha la Bglejíá Cafa í t oración, 

ORar , é rogar deven los Chriftianos a 
Dios en todo logar, é feñaladamente 

en la Egleíia , como quier que lo pueden 
fazer en los otros logares, quando non pu
dieren á ella venir , e por eífo es llamada 
Caía de Oración. E aquel nome le pulo nuef
tro Señor Jefu Chrifto , quando dixo en el 
Evangelio: la mi Caía ferá llamada Cafa de 
Oración : é por ende fazen las otras dos co
fas en la Eglefia, quando la confagran: ca 
1^ encienfan , é la ungen con Chrifma , é con 
Olio bendito. Ca por el encenfamiento fe 

Tom.I , 
Ley 18. Navarro de Ora;, caj>.z¿, n.yj. & ca¡>>6. 

entienden las oraciones , e por eífo dixo el 
Profeta David en un Pfalmo: Señor Dios en
dereza la mi oración que íuba ante t i , co^ 
mo. lübe el encienío. E por la unción fe en
tiende, la buena voluntad que deve ome avec 
en la o rac ión : ca la oración que ome faze 
íin devoc ión , é fin buena voluntad , tal es 
como los carbones que non fon encendidos, 
é por ende dixo Sant Agof t in : que afsi co
mo el íueno de la voz , que non ha enten
dimiento , es como la voz del ave que non 
entiende lo que dice, otrofi , la oración que 
non es fecha devotamente, tal es como voz; 
del Buey quando brama. 

L E Y X I X . 

Porque ra^pn pueden confagrar la Egle~ 
fia que fuejje ya conjagrada. 

QUemada feyendo la Egleíia , ó la ma
yor parte della , puedenla confagrar 

T de cabo, maguer que ^tfire fueífe yá 
confagrada. Eífo miíiiio í e r i a , fi fueífe der
ribada toda de fondón , é la fizieífen otra 
vez , ó fi fueífen las paredes todas defcor-
tezadas , ó la mayor parte dellas , ó fi fuef-
fe dubda que non era confagrada: afsi que 
non fe pudieífe probar por teftigos , ni por 
eferiptura , ni por otras feñales ciertas. E íi 
algún Obifpo hereje la confagraífe non guar
dando la forma que manda Santa Egleíia, 
devenía confagrar otra vez. E fi alguna par
tida fincaífe de la Egleíia vieja , é fizieífen 
las paredes de nuevo, é las ayuntaífen to
das en uno, non la deven otra vez confa
grar. E o t r o f i , non ha de fer confagrada de 
cabo , íi la derriban poco á poco , é la fuef-
fen anfi labrando: ó fí todo el techo fe der-
r ibaífe , ó quemaífe , é fincaífen las paredes 
fanas : mas devenia reconciliar con agua ben
dita , diciendo y Milla . E íi el Altar fueífe 
confagrado, é íe derribafle la mefa , ó al
guno de los pies íobre que eftá: ó la mu-
daflen á otro logar , ó quebraííe alguna par
te della , que la desfeaífe mucho , puedenla 
otra vez confagrar. Pero las aras que con
fagran los O b i í p o s , bien las pueden llevar, 
e mudar de un logar á o t r o , é non las de
ven por eífo de cabo confagrar : é otrofi , 
defpues que la Eglefia fuere confagrada, de
ven los Clérigos eferevir el dia en que la 
confagraron, é fazer cada año fiefta de a-* 
quella confagracion. 

R2 L E Y 
Ley 19. Barb. de Epifi. alieg,i%, y en efpecial Va-

lenz. conf.tf. con íüs 38. propoficiones. 
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L E Y x x . 

(Por quales cojas det>en reconciliar la 

R Econciliada deve fer la Eglefia , por dos 
maldades que fazen los ornes en ella 

• que la enfuzian. La una es, quando algún 
orne fiere á otro en el la , é cae y íangie. E 
la otra es , quando faze alguno adulterio, ó 
fornicio en el la , yaciendo con alguna mu-
ger : onde quando alguna deftas cofas fuere 
y fecha , non deven y cantar Mi í ía , nin de
cir Horas, fafta que la reconcilien : que quie
re tanto decir , como alimpiarla de aquel mal 
que fizieron : é que la tornen al primer ef-
tado , en que ante era, quier íea el fecho 
manifiefto , ó encubierto , e íi la Eglefia fue
re coníagrada , puédela el Obilpo reconci
l ia r , con agua bendita , que él miímo ovicf-
íe fecho : ó otro Obi ípo ovkífe fecho , en 
que ovieíTe vino , é f a l : afsi como lo deve 
aver , en la que fazen para confagrar las 
Eglefias , é eí lo non lo puede fazer otro Cler 
r igo de MiíTa. Pero íi non fueífe coníagra
da j bien la puede reconciliar Clérigo de Mif-
fa con agua bendita : porque non queden de 
decir las Horas , é efto puede fazer con man
dado delObifpo. O t r o f i , quando algún def' 
comulgado foterraflen en el Cementerio , def-
que lo fopicren, devsnlo facar ende, é re
conciliar el Cementerio , con el agua bendi
ta , con que reconcilian la Eglefia , quando 
es menefter. E por eftas mifmas razones han 
de reconciliar el Cementerio : porque recon
cilian la Eglefia. 

Ley 20. Diana tom.y. traft.i. refol.iio. & feqq. 
Valenz. conf.tf. 

Titulo X I . La libertad , y exempeion de las Igle-
íías, íe notan en el tit.z. i t b . i . Recop. 

Ley i . Cáncer. lib.i.Var. cap.7,. L.z6.y z j . tit.iS, 
part.$. Larrea dejc.96. Cajiillo de Terúis,cap.\i.Salg, 
de Retent. part.i. cap.16. Los Privilegios ftridié íe in
terpretan, y no valen de un cafo para otro. Carlev.de 
Judit. tit.i. difp.S. n.6. Molin. lib.^. de Primog. cap. 
10. «.76. Salg. de Rcg.Proteft. cap.9. «.204. Nueirra 
Ley correfponde á la i U l . tit.z. L t b . i . Recop. 

Judgar los pleytos :: Pero puede un jUvZ lego reci
bir juramentos en lugar íagrado, por ler el juramen
to Derecho Divino; p^ro HO examinar losteitigos. 
Guacino Def.Reor. dejcnj.zo. ».39. 

T I T U L O X L 

De los TreviZ/ejos, e de las Fran
quezas que han las Eglefias, 
é fus Cementerios. 

Revillcjos , c grandes franque
zas han las Eglefias de los Em
peradores , é de los Reyes , é 
de los otros Señores de las 
tierras , é efto fue muy con 
razón : porque las Calas de 

Dios ovieflen mayor honra, que las de los 
omes. E por ende pues en el Ti tu lo ante 
defte medramos , como deven fer fechas : é 
en que manera deven refazerlas , quando fue
re menefter : é otroíi , como las confagran: 
conviene decir en efte T i tu lo de las franque
zas , e de los previllejos , que han también 
ellas , como lus Cementerios. E primeramen
te moftrarémos que quiere decir Privillejo. 
E en quales cofas los han las Eglefias. E á 
quales omes puede amparar la Eglelia , quan
do fuyeren á ella : é quales non. E que pe
na deven aver los que quebrantaren ral pre-
villejo como efte. E fobre todo efto moftra
rémos , quales omes manda el derecho de las 
Leyes antiguas facar de la Egleíia. 

L E Y 1. 

Que cofa es ^riVtlegia , o en que cofas 
lo ha la Eglefia, 

PRivilegio tanto quier decir , como L e y 
apartada que es f:cha feñaladamente poc 

p r o , ó por honra de algunos omes, ó l o 
gares , h non de todos comunalmente: é por
que la Eglefia es Cafa de D i o s , es mas hon
rada que otra , fegund dice en el T i tu lo an
te defte: por ende ha privilegios mas que 
las otras cofas de los omes: é mayormente 
en eftas cofas : ca non deve fer apremiada 
de ningún pecho , nin otro embargo : nin 

de-
No» deven fazer en ella Mercado :: Por lo miímo 

no fe dexa á los pobres que pidan limofna en la Igle-
íia. Auto 1. m.12. lib.i. Recop. 

Los varones auna parte :: Auto 28.^36. tít.6. l'tb.i, 
Recop. 

Ganan el Señorío :: Con tal, que al tiempo de dife
rirle la luccefsion , deve eftár capacitado ci lut̂ ar pío; 
ello es, ha de lener facultad reai para adquirir ; pi es 
de lo contrario palia la hacienda ai íucceílor ab intef-
tato. Molm. deHtfp.Prmog. ítb.i. cap.i^. ».37. Me-
mchio conj'.^i^. líb.¿. Valenz. conf.j. «.23. CajaUo 
Controv. íib.^. cap.ij. n.z. Fuero 6.de Valencia,rub.de 
Rebus non altenandis. Bell, tratado de Amortización, 
rub. 14. cap.z, ex n.6. & 
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deven en el la , oin en fus Cementerios jud* 

¿ a r los pleytos feglares : é mayormente ios 
que fueren de j u i l i c i a , porque feria contra 
razón , e cruel cofa de juagar los ornes á 
muerte , ó aliíion en el logar que es eftable-
cido para fervír á Dios : e para fazer obras 
de piedad , e mifericordia. E o t r o í i , non de
ven fazer en ella mercado , nin deven foterrar 
los muertos dentro en e l la , fegund dice en 
el Ti tu lo de las Sepulturas : nin deven los 
legos eftar con los Clérigos en el Co ro , quan-
do dicen las Horas , e mayormente á la Mif-
fa. E efto es, porque las puedan decir mas 
íin embargo , e con mayor devoción. N i n 
deven los legos, nin las mugeres eftác á derre
dor del Altar , nin llegar á é l , quando d i -
xeren la MiíTa : mas pueden eftar por los otros 
logares de la Eglefia, los varones a una parte: 
é las mugeres á otra. Ot ro í i , ninguna mu-
ger non fe deve llegar al A l t a r , nin fervir 
al Clérigo , mientra dixere la Mifla eil nin
guna cofa , nin eftar á las Horas de las gra
das del Altar adelante. Pero quando ovieren 
de comulgar , ó fazer o rac ión , ó ofrecer, bien 
fe pueden llegar cerca del Altar. O t r o f i , non 
puede ninguno poíar en las cafas de las Egle-
íias , que fe tienen con ellas, é fon fuyas 
quitamente , en que guardan fus cofas. E aun 
fin eftas, han otras franquezas las Egleíias, 
que las heredades que les fueflen dadas , 6 
vendidas , ó mandadas en teftamento dere
chamente , maguer non fueífen apoderadas 
dellas , ganan el Señorío : é el derecho que 
á ellas avia, aquel que las dio , ó vendió, 
ó mandó : de manera , que las puede deman
dar por fuyas, aquien quier que las tenga: 
é efte mifmo previllejo han también los Mo-
nafterios, e los Hofpitales , é los otros lo
gares religiofos, que fon fechos á íervicio 
de Dios. 

L E Y II. 

QmUs ornes pueden amparar la Eglefia, 
é en que manera, 

FRanqueza ha la Eglefia, e fu Cemente
rio en otras cofas , demás de las que 

diximos en la Ley ante defta: ca todo ome 
que fnyere á el la , por mal que ovieífe fe
cho , d por debda que devieffe, ó por otra 
cofa qualquier , deve fer y amparado , é non 
lo deven ende facar por fuerca nin matarlo, 
é nin dalle pena en el cuerpo ninguna, nin 
cercarlo al derredor de la Eglefia : nin del 
Cementerio , nin vedar que non le den á co
mer , nin á bever. E efte amparamiento fe 
entiende que deve fer fecho en ella , é en 

Ley 2. Vor mal que huviejfe fecho :: Entiende baxo 
las reglas que declámente funda Sobad, lib.z. Polit. 

O por debda ;: Eíto es, baxo las reglas de la I .13. 

fus portales, e en fu Cementerio : fueras en 
las cofas í eha ladas , que dice en la tercera 
L e y defpues defta : é aquel que eftoviere 
encerrado, los Clérigos le deven dar á co
mer é á bever é á guardarlo quanto pudie
ren , que non reciba muerte , nin daño en 
el cuerpo, é los que lo quifieren ende fa
car , por aver derecho del mal que fizo, íi 
dieren feguran^a, e fiadores á los Clérigos, 
que non le fagan mal ninguno en el cuerpo; 
ó fi non los pudieren dar , que juren eíío 
mifmo , feyendo átales omes de que foípe-
chaífen que guardarían fu jura : é eftonce 
lo pueden íacar de la Egleíia , para fazer del 
fecho enmienda, fegund las Leyes mandan, 
ó íi non oviere de que pechar el mal fecho: 
que firva tanto por ella, quanto tiempo man
dare el Judgador, e toviere por bien , fe
gund fuere la razón. Mas por eldebdo que 
devieífe, non deve ferv i r , nin fer prefo de 
ninguno : pero deve dar Íeguran9a la mayor 
que pudiere, que quando oviere alguna co
l a , que pague lo que deve. 

L E Y III. 

Que derecho es, quando fierro de alguno 
fuye d la Eglefia, 

Siervo de alguno fuyendo á la Eglefia, 
fin mandado de fu Señor , deve íer am

parado en ella, íegund dice la Ley ante def
ta. Pero fi el Señor dieíTe fiadores, éjuraf-
fe que non le fizieífe mal ninguno , deven 
los Clérigos facarlo de la Eglefia , maguer 
él non quilieífe í a l i r , é dargelo : é íi los 
Clérigos non lo quifieífen fazer , puédelo fa
car el Señor fin caloña ninguna , é llevarlo. 
Mas íi los Clérigos lo amparaífen , deípues 
de la. feguran^a ellos fon temidos de pechar 
el menoicabo del fervicio que recibió el Se
ñor porque non gelo dieron : é fi fe luyere, 
devengelo pechar. Pero el debdor que le en-
trafle en la Egleíia , por miedo de la debda 
que devieífe , íi aquel á quien la devielTe, 
non fe quiíiefle componer con él , deman
dándole mas de lo que é avia de dar , é ame
nazándole : é por efte miedo fe fuyeffe de 
la Eglefia, non ha porque lo demandar á 
los Clérigos. E fi por aventura alguno de 
aquellos que dieren feguran^a por fu jura 
vinieífen contra ella , faziendole algún mal 
en el cuerpo , caerla en perjuro el que lo 
fizieífe , é demás manda Santa Eglefia, que 
lo delcomulguen por ello. 

L E Y 
tit.t* lib.i.Recop. de ¡A £.4. ftt.^Jib.^.delTuérc 'jua
go. De la L.15. tit.zo. líb.$. del Fuero Real. h. 5. m. 
n.part.'). L . i . y 7. m.19. //¿.5. Recop. 

Ley 3. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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L E Y IV. 

Quales ornes non Je pueden en ta Egle-
fía amparar, 

AMparamiento, e feguranca deve avet 
los que fuyeren á la Eglefia , fegund 

dice en la Ley ante defta : pero ornes ya 
que non deven íer amparados en ella , an
te los pueden facar della fin caloña alguna, 
afsi como los ladrones manifieftos, que tie
nen los caminos , e las carreras , e matan 
los ornes, e los roban, Otroí i , los que an
dan de noche, quemando , ó deí l rnyendo 
de otra manera las mieffes , é las viñas , e 
los arboles, e los campos. E los que ma
tan , ó firiercn en la Eglefia , ó en el Ce
menterio , eníiuziandoíc de ampararle en ella, 
ó á los que la queman , ó la quebrantan. A 
todos los otros defiende Santa Eglefia, que 
nhiguno les faga m a l , fegund que de íuío 
es dicho. E qualquier que contra efto fi-
zieííq,, faria facrilejo, é devenlo defcomul-
gar , fafta que venga á enmienda dello: por
que non guardó á Santa Eglefia la honra 
que devia. E fi forcó orne , ó muger , o 
otra cofa, facandolo de la Eglefia , develo 
y tornar fin daño , eTin menoícabo ninguno, 

L E Y V . 

Quales ornes manda el derecho de las Le~ 
yes antiguas facar de la Eglefia. 

YErros muy grandes fazen los ornes á las 
vegadas, fin los que dice en la Ley 

ante d e í t a , porque han de foyr á las Egle-
í i a s , temiendo de pena. E por efto mandó 
el Derecho de las Leyes antiguas , que los 
faquen dellas , fin caloña ninguna : afsi co
mo los traydores conocidos , é los que ma
tan á otro á tuer to , e los adulteradores; e 
los que fuerzan virgines : e los que tienen 
de dar cuenta á los Emperadores , e á los 
Reyes de fus tributos , ó de fus pechos. Ca 
non feria cofa razonable, que tales malfe-
chores como eftos amparaífe la Eglefia , que 
es Cafa de D ios , donde fe deve la juílicia 
guardar mas complidamente , que en otro 
logar mas: é porque feria contra lo que d i -
xo nueftro Señor Jefu Chrifto por ella: que 
la fu Cafa era llamada Cafa de O r a c i ó n , e 
non deve fer fecha cueva de ladrones. 

Ley 4. Correfponde a la L. 3. m . 2. l ib . i . Recop. 
Vcafelo dicho foore la Ley z. deite titulo. Gutter.üb, 
7. Praft. q*U 

Ley 5. Correíponde a la 1.3. tit.i. lib.i, Recop. y 
en quanto mira á Mercaderes aiz idos, véanle las £U 
3. y 7* tit.19. lib.5. Recop. Ceyallos ^ n , n , i j . 

T I T U L O X I L 

Tfe los Monaflerios , e de fus 
Eglejias , é de las otras Ca
fas de lieligion. 

Redrandofe los ornes de las co^ 
fas defte mundo, tovieron los 
Santos Padres, que era carrera, 
porque masdefembargadamen-
te fe podrían allegar á ganar el 
amor de Dios : é por eflb ovo y 

algunos dellos, que efeojeron fus moradas en 
los montes yermos : é otros cerca de pobla
do : pero apartadamente tales logares como 
ellos , de qualquier natura que fean , fon 
llamados Monafterios, ó Cafas de Religión: 
porque eftan los ornes en buena devoción, 
é en cuidado fiempre de fervir á D ios , mas 
que de otra cofa. E pues que en el titulo 
ante defte fablamos de los privilegios , é de 
las franquezas que han las Eglefias: convie
ne á decir en elle cíe los otros logares que 
fon de Religión. E moftrar á quales logares lla
man Religiofos. E por cuyo mandado los deven 
fazer. A quien deven obedecer. E en que 
cofas. E defpues que fueren fechos , fi los 
pueden toller los omes de aquel fervicio, e 
fervirfe dellos , como de otras cofas que fuef-
fen fuyas proprias. E los que moraren en 
algunos logares deftos fobredichos , fegund 
qual Orden deven bevir. E que derecho de
ven aver los Religiofos en las Eglefias quq 
tienen. 

L E Y L 

Quales logares fon llamados Religiofos y i 
por cuyo mandado de^en Jer fechos, 

CAfas de Religión fon dichas las Hermn 
tas, e los Monafterios de las Ordenes, 

é de las Eglefias, é los Hofpitales , e las A l -
verguerias : é todos los otros logares que fe-
ñaladamente fazen los omes á fervicio de 
D i o s , en qualquier nome que ayan : e aun 
los Oratorios que fazen en fus cafas , con 
otorgamiento de fus Obifpos. Pero departi
miento ay entre todos eftos logares fobre
dichos : ca los unos fon llamados Religiofos, 
é fagrados : afsi como los que fon fechos con 
otorgamiento del Obifpo , quier fean Egle
fias , quier Monafterios, ó otros logares, que 

íean 
Titulo X I I . Rarb. lib.i. deJur.Ecdef. Trid.fejf.i], 

cap.z.& 3. deRegul. Covar. Praft.cap.j.n.$. Belíarm. 
tom.i. l íb.i . de Monach. Vela difc.qj. «.3. 

Ley 1. P.Torres Philofophia Moral, Ub.q.cap.i.Dia" 
na tomo 8. tract.^. rejel.y. Navarro in Manuali Conf, 
cap.2$. ».35. 
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fean fechos ícñaladamente para fervicio de 
PÍOS : e los otros fon llamados tan folamen-
te Rdig íofos : afsi como los Hofpitales , é las 
Alverguerias que fazen los ornes, para rc-
cebir los pobres , é las otras Cafas , que ion 
fechas, para fazer en ellas colas, é obras de 
piedad. 

L E Y II. 

A quien de^en obedecer los logares tf^eli" 
¿tofos y é en que cofas» 

OBedecer deven los Monafterios , e los 
otros logares Religiofos , á los Obis

pos , en cuyos Obiípados fueren, é feñala-
damente en eftas cofas, como en poner Clé
rigos en las Eglefias, é en las Capillas que 
fon fuera del Monaílerio , é en tollergelas, 
quando fizieren por qué : é en caftigar los 
maifechores, é en ordenar, é en confagrar 
las Eglefias, é los Altares : é en dar la chrif-
ma é penitencias, é otros Sacramentos é en 
judgarlos en las cofas que les ovieren de fer 
demandadas en juicio, t todas eftas cofas fo-
bredichas ion llamadas de la Ley de la j u -
rifdiccion : que quiere tanto decir , como fe-
ñalados derechos que han de dar , é de fa
zer á los Obifpos en fus Obifpados. Mas en 
las otras colas que pertenecen al derecho de 
la Ley Diocefana: que quiere decir , dere
cho que ha de aver el Obifpo de los Clé
rigos de fu Obifpado , que fon eftos, que 
deven venir quando los llamaren á Synodo: 
é foterrar los muertos , é fazer procefsion 
feyendo el Perlado en el logar : é en darle 
Catedrát ico cada año , que es dos fueldos de 
la moneda mas comunal, que andoviere en 
la tierra : e la tercera , ó la quarta parte de 
las mandas que los ornes fazen á los Cléri
gos á fus finamientos , fegund que es cof-
tumbre de cada logar. E otrofí , en darle la 
tercera , ó la quarta parte de los diezmos , ó 
procuración , é pofada , que quiere tanto de
cir , como darle la defpenfa : de todas eftas 
cofas fon quitos e libres los Monafterios : fue
ras ende en la procuración que les deven dar, 
quando los vifitáre Pero íi algunos Monaf
terios ovieíTen Eglefias Parrochiales , tenudos 
fon de obedecer á fu Obifpo también en los 
derechos de la Ley Diocefana , como en los 
de la jurifdiccion : fueras ende íi el Monaf-
terio con todas fus Egleíias fueffe efento por 
Privillejo que les ovieffe dado el Papa. E ma
guer los Monafterios fean quitos de los Obif
pos de la L e y Diocefana , fegund de fufo es 
dicho , íi quando los fizieren de nuevo, fue 
pueft_a condición , que les dieífen alguna co
fa ícñaladamente , tenudos fon de lo com-

Ley 2. Trid, f e f . i^ cap.i^, de Regul. ' 
Ley 3. Barb. de Epifc. alleg.zj, &iib.$Je J m E c ~ 

ílef. cap.i.z.& y. 
Ley 4. Ya no acontece el afliinto deíla Ley , por-

plir . Eífo mifmo deven fazer ñ fuere, 6 fuef-
íe coftumbre ufada de luengo t iempo, deles 
fazer algún fervicio íeñalado. 

L E Y III. 

íDe las cofas que fon dadas al ferVuto de 
(Dios que non las de^en defpues tornar 
a fervicio de los ornes, 

MUdadas non deven fer las Eglef ías , nin 
los Monafterios, nin los otros loga

res Religiofos , que fon nombrados en la fe-
gunda Ley defte Ti tu lo , para fervirfe los 
omes dellos aísi como farian de los otros que 
ha poier de los vender: nin para ufar dellos 
en otra manera. Onde ü algún Monaílerio 
fe dañaí fe , ó fe empeorafle por maldad de 
los Religiofos , ó de otros omes qualefquicr 
que y rueíTcn , develos el Obi fpo , ó el otro 
Mayoral al que lo oviere , de fazer echar de 
a l l i , aquellos que tales fueren , é meter otros 
de aquella Orden que fean buenos. E íi por 
aventura non los pudiefle aver, deve y po
ner omes buenos de otra Orden de Religión: 
é aun íi tales como eftos non fueífen , nin 
fallaífen : eftonce puede poner en aquellos 
Monafterios , Clérigos feglarcs : é los que 
pufiere a l l i , por tal razón como efta , de-
venfe aprovechar deftos logares , e fazer fer
vicio á Dios en ellos. E fi algún Monaí le 
rio fueíTe facado de poder del Obi fpo , por 
Privillejo que ovieffe del Papa: fi el Abad, 
ó el Mayoral de aquel logar , fizieífe obe
diencia al Obifpo , fin confentimiento de fu 
Convento , en tal manera : non empece á fu 
Monaílerio , nin quebranta por eífo fu Pri
villejo : é aun fi lo fizieífe con confentimien
to de fu Convento, non empecería al Papa 
en aquellas cofas que ovieífe detenido para 
si. Otra manera ay en que non empece al 
Monaíler io , la obediencia que fizieífe ei 
A b a d , ó el Mayoral del al Obi fpo , é efto 
feria , como íi algún Obifpo ufafíe por qua-
renta años , ó mas , de fazerle obediencia: 
é defpues defto el Mayoral de aquel logar 
fizieífe obediencia á otro Obifpo , fin con--
fentimiento de fu Convento. 

L E Y IV. 

Como ( i los Monafterios é las Egleftas 
fueren ayuntadas en uno , qual regla 
delfen tener, 

UNidad , e ayuntamiento pueden fazer de 
dos Monafterios é de dos Egleíias. E 

ef-
que a Dios gracias, todas tienen por si bailante pnra 
la decencia , y íi no lo fuplen Jos Parroquianos, y oy 
no pueden uniríe Canongias, ni Raciones. L.zS.m.^. 
lilr,i. Recop. 
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efto puede fer fecho en tres maneras. L a pr i 
mera es , cjuando algún Monafterio fe mete 
fo poderío de otro : o alguna Eglelia fo po
derío de otra. Ca eítonce aquella que es ío-
metida á la otra , deve bevir fo la regla de 
aquella á que íe fomete , e ufar de los Pri-
villcjos della , é fegund efto dixeron los San
tos Padres , que la una tglefia cuelga de la 
otra. La fegunda manera es , como quando 
ayuntan dos Monaftetios ó dos Egleíias en 
uno : de manera , que non es íometida la 
una á la o t r a , mas fon como eguales: afsi 
que los que fon Monjes, ó Calonjes de la 
una, fon de la o t ra : é todas las colas que 
tienen fon comunales también á los unos co
mo á los otros: é los que defta manera fon 
ayuntados , fon como una Eglefia é un Con
vento : é deven bevir fegund la regla e las 
coftumbres mejores de cada una dellas , é fi 
fueren de dos Obifpos , cada una dellas de-
Ve obedecer á fu Obifpo , é fazerle aquellos 
derechos , que le fazian ante que fueífen 
ayuntadas : porque non venga daño , nin me-
nofeabo á los Perlados dellas. La tercera ma
nera es , quando dos Eglefias ó dos Monaf-
terios fe ayuntan en uno para aver un Per
lado. Pero en todas las otras cofas , cada 
una dellas deve eftár por s i , é bivir de fus 
rentas, é apartamente fegund fu regla. E por 
qualquier deftas maneras fobredichas , que 
íe ayunten dos Eglefias, 6 dos Monafterios 
en uno , devenlo fazer en cada logar , con 
confentimiento de fu Obifpo , é non de otra 
güila : fueras ende , íi lo fizieflen por man
dado del Papa : o t r o f i , quando el Obifpo lo 
oviere de fazer , deve demandar coníejo á 
fu Cabildo. 

L E Y V. 

Que derecho ganan los ^eligiofos en las 
Eglefias que tienen, 

MUeftra Santa Eglefia, que derecho ga
nan los Monjes, é los otros Religio-

fos en las Eglefias que han , é departiólo afsi: 
ca íi fazen ellos la Eglefia en íü fuelo , é con 
fus defpenfas , deven aver todas las colas tem
porales : e el Obifpo las efpirituales , é ellos 
deven prefentar los Clérigos que íiivan la 
Eglefia, é el Obifpo darla á aquellos, ó á 
aquel que ellos preíentáren : é los Clérigos 
fon tenudos de dar razón al Obifpo de las 
colas efpirituales, é al Abad de las tempo-

Ley 5. Acra los Clérigos no tienen que ver en los 
Monaíterios , ,ni al conirario , los Frayles ooedecen 
á fus Prelados , y disfrutan fus rentas, y iimofnas; 
bien que el Ordinario tiene jurifdiccion en algunos 
Conventos. 

Titulo XI I I . Tarin. de H&ref. Simancas de Cathol. 
Injitt. y Scobar de Purttat. haalan contra Jas indignas 
faifas, y aborrecibles propoíiciones de ios heregesi ef 

rales: e fi el Obifpo les diere la Eglefia: ef-
tonce deve aver aquel derecho en ella, que 
les otorgare en lus donaciones ícñaladamen-
te : é fi gela diere con todos los derechos 
que él deve aver en ella, non facando nin
guna cofa , deven aver también las colas tem
porales , como las efpirituales: fueras ende, 
que finque á el el Catedradico , é procura
ción quando vifitáre: é que les pueda cafti-
gar en las cofas que erraren : é aquellos á 
quien las dieren , pueden poner Clérigos en 
ellas, é tollerlos quando fizieren por qué : 
é fi les diere la Eglefia en la manera que 
dice en la fefta L e y del titulo que fabla de 
las cofas della, como fe non deven enajenar: 
eítonce gana derecho en ella , fegund que 
en eíTa miíma Ley dice. E quando el Obif
po quifiere fazer alguna deftas donaciones 
fobredichas , para fer firme, é eftable, de
velo fazer con confentimiento de fu Cabil
do : é fi el Patrón dieíTe la Eglefia a algu
na Orden , ganan aquellos á quien la da, 
folamente el derecho del Patronadgo della, 
c non mas. 

T I T U L O XIII . 

2)^ /as Sepulturas. 

Rraron algunos omes muy ma
lamente , creyendo, que quan
do muere el cuerpo del orne, 
que muere é otrofi el alma 
con é l , é que todo fe perdía 
en uno : é efte fue entendi

miento de defefperados: ca tenían , que non 
avia mejoría de otra animalia que Dios fi-
zieííe en efte mundo , nin avia de aver nin^ 
gun galardón del bien que fízieíTe en efte 
mundo : nin otrofi , pena por el ma l : é ta
les como eftos non deven fer contados por 
omes, mas por peores que beftias: capues 
que por el entendimiento fe aparta el orne 
de todas las otras animalias : aquel que lo 
pierde , peor es que beftia. E por efto di^ 
xo el Rey David en elPíal terio : que el orne 
quando es en honra, é non lo entiende, que 
íe eguala con las beftias, é fazefe femejan-
te dellas. E efta honra es el entendimiento 
que Dios da al orne, en que lo h o n r ó fo-
bre todas las criaturas. Otros y o v o , que 
creían en otra manera, que non mueren las 
almas, mas que fe mudavan en otros cuer

pos: 
to es de aquellos,que no creen los Miftcrios de nuef-
tra Santa Fe Catholica, L . i . m.3. lib.%. Recop. que 
concuerda con la L.z. tit.i , lib.q. del tuero Real,L.i. 
tit.i . l íb,iz. del Fuero Juzgo , L. 5. üt.q. líb.8. Ord. 
Conviene penfar mucho en los Novifsimos. Veafe á 
Navar. inManual. pralud.^.n.io. Belarm. tom.i.Con-
írov. //¿,4. de Chrtjto, cap.10. Trid. Jejj.zj.in Decreta 
de Purgat. F.'iones Ub.z.PhiloJ.Moraljcap.iz.Cr Jeqq. 
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pos: h eftos ovieron muy necio entendi
miento , creyendo que el alma que fale del 
orne quando muere, que podieíTe entrar en 
otra cofa, é aun demás defto cuidavan men
guar el poder de D ios , creyendo que non 
pod í a fazer tantas almas, como cuerpos, en 
que las metiefle : e por ende los entendi
mientos deftos átales , fueron peores que de 
las beftias. Otros ovo que creyeron de otra 
manera , que refucitaria el cuerpo con el al* 
ma el día del Juicio : é que comerían , é 
beverian defpues que refucitafle : é como quier 
que efte yerro non fueíTe tan grande , como 
los otros fobredichos : porque creyen la re-
furreccion. Pero con todo eflb erraron mu
c h o , porque lo entendieron corporaImente> 
c non fpiritualmente, fegund fe deve enten
der. Otros ovo que creyen la reíurreccion 
efpiritualmente , que non comer ían , nin be-» 
verían defpues que refucitaíTen: mas erraron 
en e l lo , que creyen que los bienes que los 
omes fazian, ó mandavan fazer por los muer
tos , que non aprovechavan : fueras ende los 
bienes que fazian , ó mandavan fazer en fu 
vida. Mas la FéGathol ica de nueftro Señot 
Jefu Chrifto tollo todos eftos errores, e qui-
ío que los omes bivieífen en efte mundo, 
faziendo bien , é aviendo cierta efperan^a, 
que defpues que murieífen , refufeitarian en 
cuerpos , é en almas, é aurian gualardon del 
bien que fizieífen , conociendo á Dios , h 
biviendo efpiritualmente en Parayfo : é los 
que mal fizieífen , que irían á la pena per
durable : e porque los omes fe íupieííen guar
dar de non ir á eftas penas, dióles ciertas 
maneras de como biuieífen, moftrandoles los 
Articulos de la Fe , é dándoles los Sacra
mentos de Santa Egíe í i a , porque pudicífen 
aver perdón de fus pecados , é íalvacion def
pues de fu muerte: e quifo que non tan fo-
lamcnte les tovieífen pro para las almas los 
bienes que fizieífen en fu v idá , mas aun los 
que otros fizieífen por ellos defpues de fu 
muerte. Onde pues que los Chriftianos ovie
ron , é han vida ordenada, de como biva^ 
c creencia verdadera, de como han de re-
fucitar , é fer falvos los que fizieren bien: 
por ende fue ordenado por los Padres San
tos , que oviéífen fepulturas los cuerpos cer
ca de fus Egleí ias , é non en los logares yer
mos , é apartados dellas , yaciendo foterra-
dos por los campos como beftias. E pues que 
en los titulos ante defte fablamos de las E-t 
glefias j h de fus Previllejos > e otrofi j de los 
logares Religiofos, conviene que fe diga en 
efte de los Cementerios , e de las fepultu-t 
ras que fon allegadas á las Eglefias. E mof* 
trar primeramente qué cofa es fepultura. E 
donde tomó efte nome. E que derecho de-í 

Tom.L 
Ley i . P.torres lib.-L. Philóf Moral, cdp.ii. y Be-i 

Utm.- tom.i. Controv. Itb.z. deVurgat. Covar. lib.z, 
Var, capii. n.io* Molina de Primog, lib.i.cap.iq. La-
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Ve fer guardado en la dar. E por que ra
zón tuvieron los Santos Padres por bien, que 
las fepulturas fueífen cerca de las Eglefias. 
E á quien pertenecen de foterrar los muer
tos. E quales deven íer foterrados en las 
Eglefias, é quales non. E que pena deven 
aver aquellos que quebrantan las fepulturas, 
é defpojan los finados. 

L E Y t 
Que cofa es Sepultura, o donde tomo efte 

nome, é que derecho delpe Jer guar
dado en dar la Sepultura, 

SÉpuItura es logar feñalado en el Cemen
terio , para foterrar el cuerpo del ornó 

muerto. E íepultura tomó efte nome de fe-
peíio , que quiere tanto decir , como meter 
fo tierra. E en dar las Sepulturas deven guar^ 
dar quatro cofas. La primera es, el Oficio 
que dicen los Clérigos fobre los muertos : é 
efto non fe deve vendet en ninguna manera, 
nin deven demandar los Clérigos precio por 
ello. Pero íi alguna cofa les quifieren los 
omes dar de fu grado , bien lo pueden to-^ 
mar. La fegunda es , aquellos logares donde 
pueden foterrar , que fe entiende por los Ce-» 
menterios : é eftos otrofi non fe puede ven
der el logar , para foterrar á ninguno en 
ellos , como quier que en ellos non fueífe 
aun ninguno ome foterrado. L a tercera es, 
el Sepulchro de qualquier cofa que fea fecha* 
E efte puede vender aquel cuyo fuere , í i 
non oviéífen nunca foterrado ningún ome en 
W. La quarta es , aquella tierra que es com
prada , ó dada para fazer Cémenté r io : é efta 
manda Santa Eglefia, que maguer íea otor
gada pára é f t o , 4ue non êa ninguno íóter-^ 
rado en ella : fueras ende aquel ó aquellos 
cuya fuere. E de lo que dice en efta L e y 
de las Sepulturas , que fe non pueden ven
der , es por efta razón : porque qualquiet 
que las vendieífe , caería en pecado de Si
monía : ca las coías temporales quando le 
ayuntan con las fpirituales tornanfe en ellas: 
porque las cofas fpirituales ion mas hobles 
que las temporales: é por ende non las pue-» 
de ninguno vender fin pecado dé Simoai^ 

S L E Y 
ra de Ann'mif. libA. «.5. y a muchos fe les 
prohibe la íepultura Eclefíaltica. Cova.Mb.z.Var, cap* 
i * Hiitt Tonehlama l ib . i^ de Jure Sprit, cap.\6* 
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L E Y IL 

Porque râ pn deferí/er tas Sepulturas cer* 
ca de las E^efias* 

CErca de las Eglefias tovieron por bien 
los Santos Padres que fueffen las Sepul

turas de los Chriftianos* E efto por quatro 
razones. L a primera , porque afsi como la 
creencia de los Chriltianos es mas allegada 
á D i o s , que la de las otras gentes , que alsi 
las Sepultaras dellos fueflen mas acercadas á 
las Eglefias. La fegunda es , porque aque
llos que vienen á las Eglelias > quando veen 
las fueífas de fus parientes, ó de tus amigos, 
acuerdaníe de rogar á Dios por ellos. L a ter
cera , porque los encomiendan á aquellos 
Santos , á cuya honra e cuyo nome Ion fun
dadas las Eglefias, que rueguen á Dios í e -
naladamente por aquellos, que eftán lepul-
tados en fus Cementerios. L a quarta es, por
que los diablos non han poder de le allegar 
tanto á los cuerpos de los ornes muc; tos, que 
fon foterrados en los Cementerios, como á 
ios otros que eftán de fuera. E por efta ra
z ó n ion llamados los Cementerios, ampara-
miento de los muertos. Pero antiguamente 
los Emperadores e los Reyes de los Cnnf-
tianos , fizieron eftablecimientos é Leyes: é 
mandaron , que fueflen fechas Eglefias é los 
Cementerios fuera de las Cibdades e de las 
Villas , en que íbterraflen los muertos, por
que el fedor dellos non cotrompieífe el ajr-
rc , nin matafle los bivos, 

L E Y III. 

A quien pertenece el derecho de foterrat 
los muertos, 

DOs maneras mueftra Santa Eglefía ^ eri 
razón de aquien pertenece el derecho 

de íbterrar á los muertos , é la una deilas 
pertenece á las Eglefias, que han Cemente
rios con otorgamiento de los Obifpos ^ é á 
los Clérigos que las firven í e tal derecho 
como efte, non pertenece á los legos, nin 
aun á otros Clérigos í fueras ende fi l a í i -
xieflen con placer de aquellos : é fi acaecief-
fe que y non ovieífe ninguno de los Cléri
gos que firven á la Eglefia, en que foterraf-
ícn el muerto , ó que otorgaífe á otro fu po-

Lcy 2. Salgad, de 'Reg.Vróteft. cap.cj. ».81. ^ 9 4 . 
Molin. de JufL& Jur.iraa.i* dijp.ziq. 

Ley 3. £ n efte particular le ha de eílaral eftílo del 
Lugar. P.Marqués lib.i. del Goverrt. cap, 26* Diana 
tom.8. traft.A. re/ol.9. Salg. de Reg. Proteft. part.z. 
(ap.9. n . Z z . c r ^ . 

Ley 4. El Filofofo Anaxagoras decía, que pen-
fando en dos cofas podemos entender, quales iere-
mos defpues de la muertcj es á faber, en el fueño, y 

der que lo fiziefle , en tal manera bien lo 
puede fazer otro Clér igo foterrar, é ü non 
pudieííen aver ningún C l é r i g o , bien lo pue-* 
den íoterrar los legos. Mas con todo efto, 
non fe deven rcVeftir, nin decir las Horas, 
como los Clérigos. Pero fi la Eglefia fuer ve
dada : ó el logar entredicho non lo deven 
fazer, é fi los legos contra efto fizieren , ea 
defprecio dello , puedenlos deícomulgar los 
Perlados, fafta que fagan enmienda: é fi tal 
querella como efta vinieííe ante el Rey , 6 
delante otro Señor de la tierra , puédeles po* 
ner pena por ello. L a otra manera es , la que 
pertenece á cada un orne en Cuya caía muc
re el muerto defta guiíaé Ca los parientes de
ven foterrar á fu parienta, é fazerle honra 
en fu Sepultura : é los amigos á fu amigo: 
c los Chriftianos unos á otros. Ca cada uno 
deve fer foterrado en fu fueífa propria > fi la 
oviere, ó en la que le dieren íüs parientes, 
ó fus amigos, ó en las que ganaren de los 
Clérigos , que las pueden dar: ó en las que 
fizieren de nuevo : é non deven íbterrar á 
ninguno en fueífa agena. Pero fí acaeciefle 
que lo fizieíTert , non lo deven della íacar: 
fueras ende fi lo fizieífen por mandado del 
Obi fpo : é fi lo facaíTen dende de otra ma
nera, puedegelo demandar como en manera 
de deshonra, aquel que le fizo y foterrar: 
ó fu heredero del muerto > e es tenudo de 
fazer emienda dello*, fegun alvedrio del Juez 
del logar. Pero aquel cuya fuere la fueífa ó 
el l u z i l l o , puédele demandar que Taquen el 
muerto d e l , ó que le dé el precio > de quan-
to valiere , fi fuere tal > en que non aya fo^ 
terrado á ninguno. 

L E Y IV. 

Onde tomo nome Cimenterio ̂  é quien lós 
deloe feñalar ^ é quanto grandes* 

CÉmenter ío tomó nome de Cimenterio, 
que quiere tanto decir j como logar 

donde fotierran los muertos , é fe tornan los 
cuerpos dellos en ceniza. E los Óbi ípos de-
Ven fenalar los Cementerios en las Eglefias 
que revieren por bien que ayan Sepulturas, 
de manera que las Eglefias Catedrales, ó Con
ventuales ayan cada una dellas quarenta paf-
fadas á cada parte, para Cementerio i c las 
Parrochias treinta. Pero efto fe deve enten
der en efta manera. Si fueren fundadas en ta
les logares , que non gelo embarguen cafti-? 

líos, 
en el tiempo que precedió á nueftró nacimiento. En 
las Sagradas Letras (aunque en otro ícntido mas alto) 
la muerte de los jultos fe explica' con el nombre de 
fueño; y por eflb ios Chriltianos de la primitiva Igle-
fia llamaron al lugar de los fepulcros con una palabra 
Griega que fe deriva de dormir , y es la voz Cemen
terio» Veaníe las 105. propoíiciones de Barb. vote 
103. baxo tres diíputas. 
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l í o s , ó cafas , que eften muy cerca dellas, é 
eíie Cementerio deve amojonar el Obifpo, 
quando confagráre la Egleíia , fegun la quan-
tia í ob red i cha , fi non oviere embargo que 
gelo tuelga. E porque algunos dubdan, en 
como íe deven medir los patíos , para amo
jonar el Cementerio , depártelo Santa Egle-
íia en efta manera , que en la paflada aya 
cinco pies de ome mefurado , é en el pie 
quince dedos de travieflb. 

L E Y V. 

En qaales B¿ejtas fe deloe cada uno fo~ 
tenar, 

Oterrar deven cada un ome en el Cimen
terio , de aquella Eglefia onde era Par-

rochiano é 01a las Horas quando era bivo , h 
recebia los Sacramentos. Pero ü alguno qu i -
fieíTe efeoger Sepultura en otro Cimenterio. 
Aísi como en la Egleíia Catedral ó en Mo^ 
nafterio , ó en aquella Egleüa do eftava en-> 
terrado fu linaje , ó en otro Cimenterio qual-
quier , puédelo fazer fueras ende fi lo fizief-
íe por falago de algunos , que le fizieífen en-
gallofamente , que fe foterrafle en íu Egle
üa , ó fi lo fizieífe por malquerencia de los 
Clérigos , donde fueíTe Parrochiano, ó por 
defprecio dellos , ó íi non dexaífe alguna co
fa á fu Eglefia : ca fi alguno fizieífe contra 
eílo , e íe mandaífe íoterrar t n otro Cemen
terio fazieudolo por alguna de eftas quatro 
coías fobredichas , pueden los Clérigos de 
aquella Eglefia donde era Parrochiano de-

s 

en fus caftillos , ó en fus lugares eftrechos 
que les non otorgaron los Obifpos Cemen
terios : ca en tales logares como el los , non 
deven foterrar á ninguno , fi non lo fizief-
fen por mandado de los Obifpos, é fi algu
no contra eftj fueífe, e fe mandaífe foter
rar en tales lagares , puede el Obi fpo , 6 
otro Perlado á quien pertenecieífe , deman
dar el cuerpo de aquel muerto, que fea fa-
cado de aquella Sepultura, é fea foterrado 
en el Cementerio de aquella Eglefia onde 
era parrochiano, e de quien recibía los Sa
cramentos de Santa Eglefia en fu vida , é 
que den con el todas las ofrendas, é todas 
las otras cofas que recibieron por razón de 
la Sepultura. 

L E Y VI. 

Que derecho pueden los Clérigos deman~ 
dar de los fus^arrochianos que ?nue~ 
ven fin te/iamento» 

Finando alguno fin lengua , de manerá 
que non fizieífe teftamento, la Eglefia 

onde fueífe parrochiano , non ha razón de 
demandar ninguna cofa de fu aver , fueras 
ende fi lo ovieífen por coftumbre en aquella 
tierra de demandar alguna cofa. Pero f i los 
parientes del muerto efeogieífen Sepultura pa
ra él en otra Eglefia, £ dieífen alguna cofa 
con él fi no lo fizieífen por alguna de las 
quatro razones fobredichas en la L e y anee 
defta , bien puede la Eglefia donde era par
rochiano demaadar fu parte. Mas fi lo fi-

mandar el cuerpo , con todos los derechos zie(ren al a de las manera$ fobredichas. 
que fueren dados con é l , por razón de la 
Sepultura. E fi por aventura efcogieífe Sepul
tura en otro Cimenterio , non lo faziendo 
por ninguna deltas quatro maneras fobredi
chas , fi dexare alguna cofa á fu Eglefia don
de era Parrochiano , deve aver demás defto 
la tercia , ó la quarca parte , ó la mi tad , fe
gun la coftumbre que fuere ufada en aquel 
Obifpado , ó en aquella tierra do él biviere, 
de lo que él mandó á aquella Eglefia do ef
cogieífe Sepultura , é de lo que oviere man
dado á otras Eglefias, 6 á Monafterios, ó 
á Ordenes qualelquicr que fueífen, E fi non 
ovieífe en aquella tierra coftumbre cierta , de 
quanto devia tomar, deve aver la quarta par
te , é ninguno non íe puede efeufar que la 
non d é , maguer diga que non avia coftum-

puede demandar el cuerpo del muerto con 
todas las cofas que fueren dadas con él tam
bién , como íi él mifmo ovieífe efeogido la 
Sepultura en fu vida , en otro Cimenterio, 
faziendolo por alguna de aquellas quatro ma
neras. E o t ro f i , la Eglefia Parrochial, non 
deve demandar parte de las cofas, que fu 
parrochiano mandaífe en fu teftamento á per-
fonas ciertas, ni otrofi de las armas, nin de 
los cavallos, que dexaífe alguno para férvi
d o de la Cafa Santa de Jerufalem , nin de 
las cofas que dexaífen para las lavores de las 
Eglefias , ó para ornamento dellas , afsi co
mo para l ibros, é cálices , é veftimentas, h 
cruces, é campanas > é luminarias , é para 
otras cofas femejantes deftas, que fean man
dadas á fervicio de la Eglefia para fiempre. 

bre de dar cofa por efta razón. Otras Egle- ¿ e aquello que mandaífen a otra Eglefia 
lias ay , que non han derecho de recebir los 
muertos, para darles fepulturas. Afsi cómo 
la Capilla que fazen los omes en fus cafas, 
también los de las Ordenes, como los otros 

Tom.I, 
Ley 5. Veafe lo dicho íbbre las Leyantecedentes. 
Ley 6. La practica íe reduce , á que el Ordinario, 

havida coniideracion de la herencia, y pobres parien-

para Anniverfario , ó Tre^ntanario , ó Septe
nario , nin de las cofas que dexaífen por mer
ced á los Hofoitales, ó Puentes , ó á po
bres. E efto fe deve entender defta manera, 

Sa fí 
tes, aísigna quantia para el bien de alma , fin exce
der del quinto, y efta regla fe confirma por la 1, 
tk*4* Ub* J. Recop* 
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Mí 

fi aquel que faze ellas mandas, non lo fa-
ze engañoíamente en daño de fu Obi fpo , e 
de los Clérigos de fu Egleíia onde era par-
rochiano. O r r o ü , quando alguno en fu fa-
nidad entrarte en Orden de Religión , e me-
tieííe configo alguna cofa de fu aver, la E-
glcpa onde era parrochiano , non deve de
mandar nada de aquello que metiere confi
go. Mas íi entrarte feyendo enfermo , e mu-
rieíTe de aquella enfermedad , deve aver la 
Eglefia donde era parrochiano fu parte, fe-
gund dice en la Ley ante defta. 

L E Y VIL 

Quáles Eglefias non menofcaban de fus 
derechos y quando fus Tanochianos fe 
Jotienan en los Víonaftenos , o donde 
eran familiares y é donde delten fer / 0 -
terrados los malhechores y é f i los an 
de comulgar f i ellos lo piden, 

FAmillares fon llamados, ó Cofadres, los 
que toman feñal de habito de alguna 

Orden, c moran en fus cafas , feyendo fe-
ñores de lo luyo , e non fe defamparan de-
11o. E maguer que eftos átales fe manden fo-
terrar en aquellos Monafterios do íe comen-
daron , non pierden por ende los Clérigos 
de las Eglefias onde eran parrochianos fu 
derecho, de aquello que les mandaren. Mas 
deven aver fu parte, fegun dice en la ter
cera Ley ante defta. O t r o í i , quando acae-
cierte , que álgun ome eftraño murieffe en 
logar donde non oviefle Sepultura propria, 
nin Egleíia onde fuerte parrochiano , á efte 
tal devcnle foterrar en la Egleíia , donde es 
aquel en cuya cafa finó , ó en la Egleíia 
mayor de aquella Vil la , ó de aquel logar 
donde muriere. Otro tal deven fazer , fi acae-
cierte que algún l ad rón , ó malfechor fea juz
gado á muerte, ó preíb para fazer juííicia 
d e l , ca fi confefsáre, devenlo foterrar en el 
Cementerio de alguna Egleíia , maguer fea 
jufticiado , é devenle dar comunión , fi la 
demandare. Efíb mifmo deven fazer , maguer 
fe non confieífe , fi él fe quifiera confeflar, 
é non ovo á quien : é efto íe deve enten
der , fi moftró feííales ante que muriefle, 
que avia voluntad de lo fazer, é non que
d ó por él. 

L E Y VIH. 

Ley 7. Trid. feff.i¿. cap.i^. de Refomat. Valen-
x,uela conf.if. Navar. tom.^.in Manual. cap.zi.n.iA, 
&cap.i<). w.103. Covar. de T Jtam. cap.14. ».9. y l i -
giuentes. Molm. de ]ujt.& Jur. tract.z. dijp.ziq. Sal-

A quales perfonas defiende Santa Egle-
fia que non den Sepultura. 

VIeda Santa Egleíia , é defiende, que en 
los Cimenterios della , non fotierren 

perfonas ciertas , é fon eftas , afsi como M o 
ros , é Jadios, é Herejes , é todos los otros 
que non fon de nueftra L e y . E non tan fo-
lamente es defendido á eftos pirales , mas aun 
á los Chriftianos que mueren deícomnlga-
dos de la mayor Defcomunion , é aun de la 
menor, íi es aquella en que caen los ornes 
á fabiendas, defpreciandola, é acompañan-
dafe con los defcomulgados de la mayor 
Defcomunion , fegun dice en el t i tulo que 
fabla de las fentencias de Defcomunion. E 
fi algunos deftos fobredichos fueron íoterra-
dos en el Cimenterio, ó en la Egle í ia , en
tre los fieles Chriftianos, por non íaber que 
era t a l , ó faziendole y foterrar á fuerca al
gún ome poderofo, devenlo de foterrar, é 
Tacarlo ende , luego que lo fopieren , é non 
deven cantar Miffas en aquellas Egleíias, en 
cuyo Cimenterio fuere foterrado, nin la de-
Ven confagrar defpues que fuere íabido , faf-
ta que lo echen ende. Ca pues que la Egle
íia lo defecha en fu vida , non deve fer re-
cebido en la muerte. Pero efto .fe deve en
tender en efta manera, fi los huertos defto§ 
átales non fueífen mezclados con los de los 
fieles Chriftianos , de manera que non los 
pudieífen apartar : ca eftonce non fe puede 
fazer. 

L E Y IX. 

Que non de^en dar Sepultura a los Ufu¿ 
veros públicos y nin a los que mueren 
en pecado mortal fabidamente, 

U Surero feyendo alguno manifieftamente 
en fu v ida , ó el que muriefle en pe

cado mortal fabidamcnte, qualquier deftos 
que afsi muriefle fin penitencia , non fe con-
fertando defte pecado, non le deven dar Se
pultura de Santa Egleíia. Ca pues que el de
recho defiende, que á tal ome como efte, 
non le den en fu vida ninguno de los Sacra
mentos de Santa Egle í ia , non faziendo en fu 
vida penitencia defte pecado , non feria ra
zón que le diefíen Sepultura entre los otros 
Chriftianos. Pero fi ante que muriefle mof-

traP. 
gad. deReg.Pror. part.i. cap.y. n.%z.& 9 ,̂. 

Ley 8; Covar. lih.i.Var. cap.i. n.11. 
Ley 9. Veaíe lo dicho íbbre la L.jS. tit.6. pan* 

1. & Covar. lib.z.Var, cap.i.n.11. 
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traífe feriales de arrepentimiento , que fe con-
fdsára íi pudiera , mas que non lo pudo fa^ 
zer por algún embargo , aísi como por en
fermedad que le tolleíTe la lengua , porque 
non lo pudiefle fazer , nin decúc., ó porque 
non ovieíTe a quien , en tal manera non le 
deven toller la Sepultura. Ca aquellos que 
recibe Santa Egleíia en fu vida , confeflando 
fu pecado , ó aviendo voluntad de lo fazer, 
non deven fer defechados en la muerte. ' 

L E Y X . 

Como non de^en fotenar en los Cemente-
rios a los que mueren en Torneos //-
diando : nin a los robadores > nin ma
tadores, 

TOrneamento es una manera de ufo de 
armas , que fazen los Cavalleros , e los 

Otros omes en algunos logares , é acaece á 
las vegadas , que mueren algunos dellos. E 
porque entendió Santa Egleíia , que nacen 
ende muchos peligros, é muchos d a ñ o s , tam
bién á los cuerpos como á las almas , defen
dió que lo non fizieffen. E para efto vedar 
mas firmemente , pufo por pena á los que 
entrañen en el torneamento , e alli murief-
fen , que los non foterraffen en el Cemen
terio con los otros fieles Chriftianos, maguer 
fe confeíTaflen , é recibieífen el Cuerpo de 
nuellro Señor , é efto mandó , porque los 
omes tornaflen efearmiento , en los que vief* 
fen foterrar por los campos , e fe guardaf-
fen de lo fazer. Otrofi tovo por bien de dar 
otra tal pena, á los robadores , que íi en fu 
íanidad non fe quifieflen confeífar , e fazer 
emienda de los males que fizicron , que ma
guer fe confeííaíTen á fu muerte , ü non pu-
dielícn dar feguran^a, para emendar lo que 
han robado , que non fean á fu fepultura los 
Clérigos : pero non les t o l l ó , que los non 
foterraflen en los Cementerios. Mas íi fus pa
rientes , ó fus amigos , fizieíTen emienda del 
robo que ovieíTen fecho , non deven los Clé
rigos dexar de foterrarlos. E íi algún Clér i 
go recibieíTe en Sepultura de fu Eg le í i a , á 
alguna de las perfonas , áquien es defendido 
por las Leyes defte Ti tulo , ó lo foterrafíe 
otro qualquier en Cementerio de Eglefia ve
dada , puédelo vedar fu Perlado de Oficio e 
Beneficio fafta que venga a emienda del 
yerro que fizo. 

Ley 10. Covar* lib.i.Var. cap . i .n .n . Simancas de 
Cathoíic.Inft. ttt.11. Dtana tom.%. traft.ü.rejfbl.q. 

Ley 11. Acra es licho á qualquier Catholico elegir 
fepLikura. Veafe á Molin, de Ju(¿. & Jur. tit.i. dtjp. 
22,4. Salg.de Reg.Protect, part.z. cap.9. «.82. ^ 94. 
fuminiílrando ios Derechos. Olea de Ceff. Jur. tit.i. 

n.zo. Salg. Lab.Cred. part.-^. cap.1). «.45. con 
tal que no íea en íepuituras propias de alguna familia. 

L E Y XI . 

Que non deíoen foterrar en la Egte/tá ¡ i 
non a per Joñas ciertas. 

SOrerrar non deven ninguno en la Egleíia 
íi non á perfonas ciertas, que ion nom-* 

bradas en efta L e y , afsi como á los Reyes, 
e á las Reynas , é á fus fijos , é á los Obis
pos , e á los Priores , e á los Maeftros, e á 
los Comendadores que fon Perlados de las 
Ordenes, e de las Eglefias Conventuales , c 
á los ricos omes, é los omes honrados que 
fizieíTen Eglefias de nuevo , ó Monafterios, 
ó efeogieífen en ellas Sepulturas, é a todo 
ome que fueífc Clérigo , ó lego , que lo mc-
recieífe por fantidad de buena vida , ó de 
buenas obras. E íi alguno otro íoterraííen 
dentro en la Egleíia , íi non los que fobre-
dichos fon en efta Ley , develos el Obi ípo 
mandar facar ende , é también eftos como 
qualquier de los ot ros , que fon nombrados 
en la Ley ante defta, que deven fer defo-
terrados de los Cementerios, é devenios fa
car ende , por mandado del Obi fpo , é non 
de otra manera. Efíb mifmo deven fazer, 
quando quiíieren mudar algún niuerto de una 
Egleíia á otra , ó de un Cementerio á ot ro . 
Pero íi alguno foterraífen en algún logar, non 
para í i empre , mas con intención de llevarlo 
á otra parte, atal como é f t e , bien lo pue
den defoterrar para mudarlo, amenos de man
dado del Obifpo. 

L E Y XII . 

las (Defpenfas que fa^en los omes por 
ra^pn de los muertos quales delven co
brar ó non , ó quantas cofas de^en 

fer guardadas en facerlas. 

DEfpenías fazen los omes de muchas ma-* 
ñeras en íoterrar los mvertos, ca fa-

zenlas en comprar los monumentos, é aun 
en fazerlos, é llevarlos á foterrar, é rmyor -
mente quando mueren fuera de fus logares, 
é los han de llevar a l l á , é para guardarlos 
de noche, é de d i a , quando non los pue
den foterrar tan ayna, e en candelas, é en 
mortajas , e en todas las otras defpenías que 
fazen por razón del cuerpo , antes que íea 

fo-
ó Cofadria. 

Ley 12. La cera, Miílas, y gallos de los entierros, 
fa deven pagar del quinto, aunque el Teftador mande 
lo contrario. L.ii.nt.éMb.j.Recop. L.^o-Taur. Ramos 
ad LL.Jultam, & Pap. iib.i. cap.^o. n. i . Dueñas in 
reg.^yj. «.7. Gutier. lib.z.Pra¡l. ^.72. «.5. & & 
/0/.164. Roxas deSuccef ^ . 3 0 . ».25. D.Sfmo. Spe-
cul.TeJt. gloí . i . inprhc «.5. 
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foterrado. E qualquier que eftas defpenfas 
fiziere , íi dixere que las faze por piedad, é 
por amor de D i o s , non las puede demandar. 
Mas íi las fiziefle con intención de las co
brar , develas aver , maguer non las mande 
ninguno fazer , e maguer le contradixeflen 
que las non fiziefle, devengelas dar de los 
bienes del muerto , ante que paguen ningu
na coía de las mandas que fizieflen en fu tef-
tamento , nin de las deudas que devia en 
qualquier manera que las deva, é ante que 
partan ninguna cofa de fu aver los herede
ros que lo ovieren de aver, íblo que aquef-
tas deípenías fean fechas mefuradamente, ca
tando la perfona de aquel por quien fon fe-
chas. E otroG , tovo por bien Santa Eglefia, 
que muriendo alguno que non oviefle quien 
fe trabajaífe de fazer las defpenfas para fu en
terramiento , que el Judgador las fiziefle, ó 
las mandafle fazer , fí el muerto oviere de 
que fean pagadas. Pero íi mueble fallaren, 
dello las deven fazer, e non de la raiz , é 
que quier que vendan por efta razón de lo 
f u y o , el Judgador lo puede fazer fano , á 
^quel que lo comprare. 

L E Y XIII. 

jorque rabones non deben meter orna~ 
vientos preciados con los muertos, 

R icas veí l iduras , nin otros guarnimíen-
tos preciados , afsi como oro j ó pla

ta , non deven meter á los muertos, fi non 
á períbnas ciertas, afsi como á Rey , ó á 
Reyna , 6 á alguno de fus fijos, ó á otro 
orne honrado, ó Cavallero, á quien íoter-
raflen fegun la coftumbre de la t ierra, ó á 
Obi fpo , ó á C l é r i g o , ó á quien deven fo-
terrar con los veílimentos que les pertenece, 
fegund la Orden que han. E efto defendió 
Santa Egleíia por tres razones. L a primera, 
porque non tiene pro á los muertos en ef-
te mundo , nin en el otro. La fegunda, por
que tiene daño á los bivos, ca las pierden, 
metiéndolas en logar donde las non deven 
tomar. L a tercera, porque los omes malos, 
por cobdicia de tomar los ornamentos que 
les meten, quebrantan los lucil los, e defo-
tierran los muertos. 

L E Y XIV. 

Lsy 13. Solorz,.de ^UY.lnd, tom.i. lih.i, cap.n.m 
59. Navar. in Míjcel. de orat.tf. tom.7,. 

Ley 14. L*ra deAnniv, itb.i. cap.ij. n . i . 
Ley 15. Aunque eíta Ley parece contraria á la I q , 

Que pena merecen los que quebrantan tos 
monumentos y é defotierran l os muertos, 

MAIdad conocida fazen aquellos que 
quebrantan los Sepulchros , é deio-

tierran los muertos, para llevar lo que me
ten con ellos quando los fotierran , ó por 
fazer deshonra á fus parientes: e por ende 
tovo por bien Santa Eg le í i a , que qualquier 
que lo fiziefle á fabiendas malicioíamente, 
que ovieflen demanda contra él los parien
tes del muerto, también los que fuefíen he
rederos , como los que lo non fueflen : é la 
demanda deven fazer en efta manera ante el 
Alcalde, apreciando por quanto non quer
rían , que les oviefle fecho aquella deshon
ra en la Sepultura de aquel fu pariente. Pero 
el Judgador deve catar, qual es la per íona 
de aquel que lo apreció , é otrofi la del 
muerto, á quien fizieron la deshonra , c íi 
viere que es mucho aquello que demanda, 
afinadas eftas cofas , develo él eftimar fe
gund fu alvedrio , é de si mandar á aquel 
que lo demanda, que ju re , que por tanto 
como aquello que él lo eftimó , que non qui -
íiera aver recebido aquella deshonra en la 
Sepultura. E deve catar el Judgador , que 
lo non eftime á menos de cicnt maravedís 
ayufo : é efto deve aVer aquel que fizo la 
demanda, íi fue uno f o l o , é fi fueron mu
chos en tal demanda como efta , el Judga
dor deve efeoger uno dellos que lo deman
de , el que viere que es mas perteneciente 
para ello. E eftonce deve aver cada uno de
llos fu parte , é non fon tenudos de dar na
da de tal pecho como efte , á los que el 
muerto oviefle á dar alguna cofa en fu vida.. 
E tal pena como efta non fe da por razón 
de la heredad del muerto , mas por vedar el 
mal fecho, é por dar emienda á fus parien
tes de la deshonra que recibieron, é á io§ 
otros en cuyo logar era foterrado.. 

L E Y X V . 

Que los muertos non de^en fer te/lados^ 
nin Vedados que los non fotierren for 
deuda que deVan. 

R Eftado, nin vedado non deve fer nin-
gund muerto , que non lo fotierren 

por 
tit.6. pan.6. no lo es: y puede verfeá Carlev. de Ju
die, út.3. dijp.y. n . n . y xa. quedeftruye la aparente 
contradicción. 



Titulo XIV* 
por deudas que deva, c non deven tomaf 
ninguna cofa por fucrca de los bienes del 
muerto j por razón de'deudas quedevieíTe, 
nin en otra manera. N i n pueden emplazar á 
fus herederos j nin orne de fu c o m p a ñ a , fafta 
nueve dias defpues que fuere foterrado: mas 
paitados nueve dias j puédelos llamar á de
recho > fobre las deudas del muerto. Pero 
íi íofpechaíTen contra ellos, que les efeon-
derian aquellos bienes, ó que los defgaíta-
r í a n , ó que fe irian con ellos de la tierra> 
porque aquellos qué algo devieífen perdieí-
fen fu derecho > deven dar fiadores ante el 
Judgador, que los non abfeondan j nin los 
malbaraten: é íi alguno contra efto fizieífe, 
<ieve perder la dertiandá que avia contra él^ 
c tornar todo aquello que avia tomado por 
fuerza. E f l fallaífen en Verdad que el muer
to non íe devia nada , deVe dar á fus he
rederos todo quanto les tomaífe por eítá r4-« 
zon , con otro tanto de lo fuyo. 

T I T U L O X I V . 

De ¡as cofas de U Eglejtd que 
non fe deven enajenar. 

C ú c í o f o s , b entremetidos deVeri 
fer los Emperadores * e los Re
yes i é los otros grandes Seño
res que han de guardar l o i 
pueblos i é las tierras > de nori 
dexar enajenar locamente las 

coías de fu Señorío. E f i efto devert fazer 
en los bienes de cada UriO > quanto mas lo 
deven fazer en los de las Egleíias j que fon 
Caías de O r a c i ó n , é logares donde Dios de-
Ve fer f é rv ido , é loado¿ E de los bienes de 
tales logares como eftos > non deve de fer 
fecha mala barata ^ porque feart empobreci
dos, c ayart de menguar por ende en el 
fervicio de D i o s , que fe ha de complir con 
clíoSi Onde pues que en el t i tulo antedef-
te fablamos de los Cementerios , e de las 
Eglefias, é de las Sepulturas , conviene q u é 
fea moftrado en efte de las otras cofas , qud 
pertenecen á las Eglefias, como fe pueden 
da r , ó enajenar, ó non. E moíirar prime
ramente , qu<b cofa es enajenamiento. E por 
quales razones fe pueden enajenar las cofasi 
de la Eglefiá. E quien lo puede fazer i é en 
que manera puede efto fer fecho* E que pe
na deVen de aver íos que lo enajenaren ma-* 
liciofamente. E otrofi los que lo recibieren. 

Titulo XIV. Gorrefponde á la L . j . t i t . l . U L i . m . 
L.i.m,i . l íb,i .Ord.L.i .t it . i . l ih.^.del FuerO Juzgo, U 
i.f/í.5./í¿. i . del Fuero Real, tiÍ4itiÍ<$%*parX$é L.6. 
th . ioM.¿.Rec¿ 

Ley i . Qjje las cofas de Iglefia no pueden enage-
naríe , es conítante en la L.6Mt.2Jib<i,Rec. y en ca-

143 
LEY í. 

Que cofa es enajenamiento ¿ é porque ra~ 
Zpnes fe pueden enajenar las cofas di 
la Bgléfia, 

Enajenamiento es toda poftura, ó fecho^ 
que algunos omes fagan entre s i , por

que paífa el Señorío de algüna cofa de los 
unos á los otros. E efte enajenamiento fe fa-
ze en muchas maneras; afsi como por do
nadlo y 6 por cambio , ó por vendida , quier 
fe faga llanamehte, ó con alguna condición, 
6 por otra manera á que llaman en Griego 
E m p h y t e o í i s , que quiere tanto decir , co
mo enajenamiento que fe faze como en má-
nera de vendida j aísi cOmo adelante fe muef-
tra. E las cofas de la Egleíia hon fe pue
den enajenar, f i non por algunas deftasra
zones feñaladamentei La primera j por grand 
deuda qUe deViefle la Eglefiá , que non fe 
pudieíTe quitar de otra manera. L a fegun-
da , pará quitar fus parrochianos de cative-
r io j íi non oVieííen ellos de que fe quitar. 
L a tercera, para dar de comer á pobres en 
tiempo de hambre. La quarta i para fazer 
fu Eglefiá* L á quinta i para comprar logar 
cerca dclla j pata crecer el Cimenterio. L á 
fexta i por pro de fu Eglefiá i como ü ven-
diefle i ó cámbiaíTe alguna Cofa que nOn fuef-
fe buena , para comprat otra mejor. É por 
alguna deftas íeis maneras fe pueden enaje
nar las Cofas de la Eglefiá j é non de otra 
guifa i fueras ende fi oviefTe algunas here
dades j que non fe tornaífen en pro* Ca ta
les cofas como eftas , bien pueden darlas á 
alguno por tiempo cierto * por alguna cofa 
que den por ellas ^ fegun q u é de fufo es 
dicho i maguer non Ovieífe o t rá premia en 
ninguna de las feis máncras fobredichas* 
porque ío deviefle afsl fazer,, 

L E Y íí. 

Quien puede enajenar las cofas de la Eg/e-
fiay é erí que manera lo deloen fa^er, 

ENajenaí: pueden los Perlados íos bienes 
de fus Eglefias en alguna de las feis 

maneras que fon dichas en la Ley ante def-
ta. Mas efto fe entiende, qué deVe fer fe
cho con otorgamiento de fus Cabildos , c 

de-
íbs de neceflidad bien puede ehageriaríe ¿ mediante 
decreto de Juez competente, L.63.//M8. part^. Va-
lenziConf.z* Olea dé Cef.^ür.t it^q.í .n.u Ca/tillo de 
AUmcap,64.& de Vfufrutt* UfijU* Covau tíhil. Vau 
cap.i6.& 17. Barbo/a Vota $0>& J U 

Ley z. Veafe lo dicho lobre la Léy antecedente. 
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devenlo fazer defta manera, que fi la Egle-
íia oviere imieble , de que fe cumplan las 
cofas fobredichas, que efto deven primero 
vender que la ra iz , é aun del mueble, an
te lo deven fazer de las cofas que non fuef-
fen fagradas, que de las que lo fueren, é 
fi acaeciefle que las cofas (agradas ovidícn 
de vender, afsi como cálices , cruces, é vef-
timentas de qualquier manera, devenías ven
der á alguna Eglefia, queriéndolas comprar 
ante que á otro ome , e fi Eglefia las com-» 
práre , puedegelas vender en la manera que 
fon fechas. Mas fi las vendieífen á otro ome, 
c aquellas fueíTen de metal , devenías fundir 
ante que gelas vendan. E quando non com-
plieflen las cofas muebles, eftonce pueden 
vender las heredades deftas colas, é deven 
Vender primeramente las que menos valieífen. 
E como quier que los Perlados pueden ven
der , ó enajenar las cofas de la Eglefia, por 
alguna de las maneras íobred ichas , empero 
las heredades que los Emperadores , ó los 
Reyes, ó íüs mugeres, ovieflen dado á las 
Bgle í ias , non las pueden enajenar en nin
guna manera* 

L E Y III. 

cjñt manera fe fa^e enajenamiento a 
que dicen emphyteofis, 

EMphyteoí is es manera de enajenamien
to , de que fezimos emiente en la ter

cera Ley ante defta, é es de tal natura, 
que derechamente non puede fer llamada, 
vendida, nin arrendamiento , como quier que 
tiene natura en si de ambas á dos, e ha l o 
gar efte enajenamiento en las cofas que fon 
dichas raíces , é m n en las muebles, é fa-
zefe con voluntad del feñor de la cofa, él 
del que la recibe, en efta manera, que el 
recebidor ha de dar luego de mano al otro 
dineros, ó alguna cofa cierra , fegund fe ave-
nieren, que es como manera de precio, c 
que ha de fincar por fuyo quitamente , e 
el feñor de la cofa devela entregar con tal 
condic ión , que le dé cada año dineros, ó 
otra cofa cierta en que fe avinieren. E pue
de fazerfe tal enajenamiento como efte pa-' 
ra fiempre , 6 para tiempo cierto , é de ve-
fe fazer por Carta de Efcrivano publico y 6 
del feñor que lo d a , é deípues defto non 
í e puede defatar , pagando cada ano el que 

Ley 3. Non en las muebles :í Correíponde á la 
I .7 . üt .z . lib.i.Recop. Copiada de la !.$. tit.z.lib.i. 
Ord. L.5. m.5. ltb<i. del Fuero ReaL 

Para Jiempre :: Bas Theat. ^urifp. tem.i* cap^o* 
Vela dijc.i¿.&' ló.Gomez, in L.6%.Taur.n.z. Guarnan 
de Evitt. y en efpecial de bienes de Iglefia, Co-
var. üb.z.Var. cap.iy. tf. 18. y la penfion hadefer 
Juila. Molin. de']ujl.&']ur. traft,z. dtfp* 451. Salg. 

tiene la cofa, aquello á que fe obligó. E 
fi por aventura alguno tovieíTe á emphyteo-
fis cola que pertenecicífe á la Eglefia , e 
eftovieífe por dos a ñ o s , ó poco tiempo mas, 
que non pagaífe lo que prometió de dar ca
da a ñ o , puedegelo quitar el Perlado , á quien 
pertenece la cura de las cofas de la Eglefia, 
fin otro juicio. E fi acaeciefle contienda fo-
bre ef to , por poco tiempo de mas de dos 
a ñ o s , deve fer librado por el alvedrio del 
Juez del Logar , e aquellas heredades pue
den dar á emphyteofis que viere el Obifpo, 
é el Cabi ldo, que mas provecho es de la 
Eglefia en las dar , que en tenerlas. 

L E Y IV. 

Quales donaciones puede dar el Ohiffo de 
la Eglefia, 

MEjorar deve el Obifpo, ó otro P e r l ^ 
do qualquier fu Eglefia, en las co

fas que pudiere con derecho. Pero non pue
de empeñar , nin enajenar las cofas della. E 
efto es , porque non es feñor dellas, mas es 
como Mayordomo para recabdar las cofas, 
e ampararlas , é por efto non puede fazer 
donadlos, nin vendidas , que fe tornen en 
gran menofeabo de fu Eglefia , é fi las fi-
zierc deven fer desfechas , maguer fean fe
chas con otorgamiento de fu Cabildo, fue
ras ende fi las fizieíTe por las razones de 
que fabla la fegundaLey defte t i tulo. Pero 
donaciones y á que puede fazer el Obifpo 
con otorgamiento de fu Cabildo, é fon et-
tas | i fí quifiere fazer de nuevo Monafterio 
en fu Obifpado, puédele dar la cincuentena 
parte de las rentas de fu mefa. Mas fi fue
re otra Eglefia feglar , é quifiere mudar la 
que fea de orden , ó feyendo feglar , la 
quifieífen fazer mayor , é mas honradamen
te , para fazer fu fepultura, puédele dar la 
centena parte de fus rentas, de guifa que 
pare mientes, b fea mefurado en fazer efta 
donación , que al Monafterio > ó á la Egle
fia fízicre que aya ende ayuda con meíura, 
e la fuya onde lo torrare, non fe menof-
cabe mucho por ello. Ca fi lofueífe poder-! 
fe yá desfazer, é la una de eftas donacio
nes, puede fazer qual dellas mas quifiere, 
non feyendo á gran daño de fu Eglefia. N i n 
puede mas dar , fueras fi lo fiziere con otor
gamiento del Apoftolico. E fi el Obifpo fi-

zie-» 
Lah.Cred. pan,7,, tap.\. ».87. 

Por Carta de Efcrivano publico :: Efta propoíicion; 
deftruje la antigua opinión que permitía elle contrato 
fin Eícritura, y Ja nota Cevallos Veafe a Mo
lin. de Hijp.Primog. cap.S. } h z . 

Ley 4. Veafe 10 cUeho fobre la l̂ ey u deftc 
titulo. 
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zicre muchas donaciones, dando pocas co
las a cada una dolías , fi todas ayuntadas 
en uno fueren mas de la cincuentena, ó 
centena parte , todo lo que fuere de mas 
de la una deftas, deve íer tornado á la Egle-
íia donde fue. 

LEY V. 
En que manera pueden Ipaler las donado-

nes que fueren fechas de las cofas de 
las Egle/ías, * 

r^Stables, e firmes pueden fer en otrama-
_j ñera las donaciones que los Obi ípos fi-

zieren de las cofas de fus Eglefias, efto fe
ria , íi ellos tovieífen algunas cofas que fuef-
feu fuyas proprias, é dieífen de aquello fu-
yo a las ¿¿ le f i a s , tanto , quanto tomaíTen 
deltas para dar á otro, E tales donaciones 
quando las fizieren , devenías fazer con otor
gamiento de fu Cabildos, ca de otra mane
ra non valdría > (i non en fu vida del que 
la fíziefle , fueras ende fi fueífen fechas de 
pequeñas cofas , e menudas , afsi que non fe 
menofeaben las cofas de la Eglefia por ellas^ 
ó aviendo mandado del Apoítol ico parafa-
zerlo. E afsi como los Obifpos non pueden 
fazer donaciones , nin otros enajenamientos 
de las cofas de fus Eglefias , fin otorgamien-( 
to de fus Cabildos > otroíi los Abades, nin 
los otros Perlados , ni los Clérigos de las 
Egleíias parrochiales, que fon por los ObiP 
pados , non pueden fazer eftas cofas fin otor
gamiento de los Obiípos , e fi las fizieren 
non valen , é puédelas el Obifpo desfazer, 
Pero fi el Obifpo defpues lo confintieíTe, 
tanto vale , como fi de comen^amiento lo 
oviefle otorgado. EíTo mefmo feria en lo que 
el Obifpo fizieíTe, fi el Cabildo lo otorgaf-
fe defpues. E non puede el Obifpo dar he
redad de una Eglefia á o t ra , fin otorgamien
to de los Clérigos donde fuere, maguer fean 
las Eglefias de un Obifpado. N i n puede o-
trofi fazer que cambien fus heredades , í i 
non pluguiere á los Clérigos de amas á dos. 

LEY VI. 
Que derecho ganan los Monafierlos en las 

donaciones de las Eglefias que fa^en 
los Ohifpos, 

COnfintiendo el Patrón de alguna Egle
fia , que el Obifpo que fueífe de aquel 

logar la dieíTe á algún Monafterio, dicien-
TomJ. 

Ley 5. Veafe el m.4. part*^. 
Ley 6. Veafe lo dicho fobre las Leyes antecedente*. 

dolo en la donación que le dava aquella E-
glefia feñalada , entiendeíe que gana el M o 
nafterio el Patronadgo , pues que el donadlo 
fue fecho con otorgamiento del Patrón. E 
gana otrofi la parte que el Obifpo llevava 
de las rentas de aquella Eglafia , maguer non 
lo dixeífe feñaladamente en la Carta de la 
donación. Mas fi non tomava parte ninguna 
della , entiéndele que le da la Eglefia con 
todas fus rentas , fueras ende quatro cofas 
que pertenecen á e l , e fon eftas: Cathedra-
dico, é vifitacion , éca f t iga r , é emendar las 
cofas en que fueífe menefter el caftigo, é 
la emienda , é tomar procuración. E eftas 
pertenecen al Obifpo, como quier que ge
neralmente fizieíTe la donac ión , fueras fi las 
dieíTe feñaladamente con otorgamiento del 
Apoftolico, E lo que dice en el comiendo 
defta L e y , que el Obifpo puede dar la E-
glefia , entiendefe que lo puede fazer , quan
do vaca , e non ha Clérigo ninguno que fic-
va , ó aya parte en ella. Ca íi alguno y o-
vieífe y lo contradixeí íe , non la podría dar 
por el daño , e el menofeabo «que viene de-? 
Uo al Clér igo, 

LEY VII. 
Como pueden los Ohifpos franquear los-

Clérigos, é quales donaciones pueden, 
fa^er fin otorgamiento de fus Cabildos, 

FRanquear non puede el Obifpo, nin otro 
Perlado fiervo de fu Eglefia , e fi por 

aventura alguno lo quifiere fazer, deve fer 
fecho defta manera, dando en cambio otros 
dos fiervos por aquel que quiere franquear, 
que cada uno dellos vala tanto , como aquel 
valla , é aya tanto en fu pegujar , e efto de
ve fer fecho por Carta delante fu Conven
t o , 6 delante fu Cabildo donde c lesObif . 
po , ó Perlado, é que eferivan los Mayora
les de aquel logar fus nomes en la Carta, 
porque fea aquel cambio firme , é eftable, 
Pero bien podría en algunas cofas dar , ó 
otorgar á las veces fin fu Cabildo , feyen-
do átales , de que la Eglefia non oviefíc 
provecho ninguno dellas. E efto fe entiende 
íi fueífe coftumbre de aquella tierra , que 
los O b i í p o s , é los otros Perlados pudieflen 
fazer tales donaciones , de manera que aque
lla coftumbre non fueífe contra los eftable-
cimíentos. de Santa Eglefia , nin fe menof-
cabaífen las Eglefias por ello , e fi alguno 
de eftos embargos non fuere y , puede va
ler la donación que fiziere. E todo efto de
ve fer guardado , non tan folamente en los 
Obifpados, mas aun en las Abadías , é en 

T los 
Ley 7. V«afe la explicación de Cevallos q.%11. n, 

23. y lo dicho fobre la Ley u defte titulo. 
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los Perlados que goviernan la Eglefia. Ot ro-
f i , teniendo algún lego Diezmos de la Egle-
íia , por privillejo del Apollolico , que íe lo 
otorgalíc , que los pudieííe tomar íiempre, 
íi lo quifiere dar á algún Monafterio , ó á 
otra Eglcfia, e el Obi ípo en cuyo Obifpa-
do fon gelo otorgaíTe , valdría la donación, 
aunque el Cabildo non lo confintieíTe. 

L E Y VIH. 

Que la donación que el Ohi/po fa^e fin 
f u Cabildo non Vale y é en que mane
ra Je gana la donación por tiempo , ó 

Je pierde quando el tenedor della ha 
buena fe y ó mala. 

OBifpo , ó otro Perlado fazicndo dona
ción á algún orne de las cofas de fu 

Eglelia , fin otorgamiento de fu Cabildo, 
fueras , como dice en la Ley ante defta non 
Valdria , é aquel que recibieíTe tal donación 
como efta, íi fueífe fabidor quel Obifpo 
non fe la podia dar en fu cabo, fin otor
gamiento de fu Cabildo ; quando quier que 
la Eglefia demande aquella cofa, tenudo es 
de tornarla, h non íe puede amparar en a-
Verla en ningún tiempo , quanto quier que 
fueífe paí fado, e oviefle feydo tenedor de
l l a , efto es, porque non la tiene con bue
na Fe. Mas fi aquel á quien fueífe fecho el 
d o n a d í o , tovieífe , que el Obifpo gela po
dría dar , e fueífe tenedor della por quaren-
ta a ñ o s , non gelo demandando ninguno en 
j u i c i o , en aquel tiempo de allí adelante bien 
fe puede amparar por tal defení ion, é non 
ferá tenudo de reíponder por aquella cofa 
á la Eglefia , nin á otro que gela demande 
por e l la , fegund dice en el titulo que fabla 
de las cofas que fe ganan , ó fe pierden por 
tiempo. 

L E Y IX. 

Quales cojas de^e Ja^er el Obijpo con 
otorgamiento de Ju Cabildo, 

COnfcjo deve aver todo Perlado con fu 
Cabildo, en lo que quifiere fazer , e 

ordenar por íu Eglefia , alsi como fi ovieífe 
de confirmar Abades , ó Abadeflas , ó otros 
Perlados que fueífen de fu jurifdiccion. E 
non tan folamente fe deve con fe jar con fu 
Cabildo en eftas cofas fobredichas, mas aun 
en otras muchas, afsi como quando quiíie-

vi' 
Ley 8. Trid. fejf.j.de Reformat.cap.z. fejf^.cap.^ 

fejf.-j. cap.14. deReformat. Véale lo dicno fotirc la 
Ley 1. deile titulo. 

re dar privillejó á algunos de fu Obifpado, 
é difpeníar con aquellos con quien lo pue
de fazer. O quando quifiere dar Beneficios, 
o Perfonajes, fegund dice en el t i tulo que 
fabla de los Beneficios de los Clérigos. O 
fi quifiere toller á algún Clérigo fu Benefi-
aviendo fecho tal coía , porque lo merecief-
fe perder. Otrof i , quando quifiere fazer Or
denes , primeramente lo deve fablar con fu 
Cabildo , ó acaeciendo que aya de mudar a l 
gún Monafterio de un logar á otro , é def-
coger Maeftro que tenga Efcuela en la Egle
fia Cathedral , ó en las otras Eglefias del 
Obifpado , donde lo pudiere fazer. E eífo 
mifmo deve de fazer quando oviere de oír 
píeytos que fean grandes, é graves , é pa
ra dar juicios íobre ellos, afsi como de acu-
famiento que fizicífen contra alguno para 
darle pena , por razón de algún mal que o-
vieífe fecho. O lobre grand demanda de 
aver, que fueífe mueble , ó raiz , que fi-
zieífe un orne contra otro , en eftas cofas, 
e en todas las otras cofas que ovieren de 
fazer , e de ordenar cada un Perlado , en fe
cho que pertenezca á fu Eglefia , develo fa
zer con otorgamiento, e con confejo de fu 
Cabildo. 

L E Y X . 

En que manera Vale lo que fiyere el 
Obijpo con todo Ju Cabildo , b con a l 
guna parte del. 

COnfentimiento de fu Cabildo deve aver 
el Obifpo , quando quifiere enajenar 

algunas coías de fu Eglefia, e porque á las 
vegadas defacuerda el Cabildo, é confientea 
los unos, é non los otros , tovo por bien 
Santa Eglefia de moftrar, quando deve va
ler lo que fiziere el Obifpo con todo el Ca
bildo , ó con alguna parte del , é depar t ió
lo afsi, que fi el Obifpo con fu Cabildo 
oviere de fazer alguna cofa de premia de 
aquellas que dice en la fegunda , e en la 
tercera Ley defte t i t u l o , e defacuerdanen
tre si fobre el la , que vale lo que fiziere la 
mayor parte , feyendo cofa mas guifada, h 
mas razonable, que la que quifiere la me
nor parte. Mas fi los que fon mas pocos 
dixeífen cofa mas convenible, é que fea mas 
á pro de la Eglefia, aquello deve valer, é 
non lo que dixeren los mas. Pero fi otra 
coía quifieren fazer , é ordenar por íu vo
luntad , e non por premia ninguna , en efta 
razón todos deven acordar para valer aquel 
fecho. E íi alguno dellos contradixeífe, non 

val- & 
Ley 9. Larrea difc.yj, n . í i . 
Ley 10. Veafe lo dicho íbbre la Ley 1. deíte 

titulo. 
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valdría lo que los otros fizieífen. E quando 
alguna cofa deftas quiíieren fazer , á todos 
los del Cabildo deven llamar , íeycndo eti 
tal logar , donde pudieíTsn en buena guifa 
venir , é fi afsi non lo fizieííen , non valdría 
nada fu fecho , queriéndole contradecir los 
que non fueron llamados, quier fueíTe uno, 
ó muchos. E efto es , porque mas empece
ría defpreciamiento de uno , que non fucile 
á tal fecho llamado , que contradicion de 
muchos que fueífen prefentes , quando lo 
quifieíTen fazer. 

L E Y XI . 

Que pena de^en a lw los Terladas > o los 
Clérigos que enajenaren fin derecho las 
cofas de la Eglefia. 

s ' In pena non deven fincar los Perlados, 
ó los Clérigos que malamente vendie

ren ó enajenaren las heredades de fu Egle-
íia , fin razón é fin derecho. E fi alguno 
fizieífe tal cofa , ó fueíTe acufado, ó venci
do por derecho, puedenlo vedar de fu Of i 
cio , y tollcrle el Beneficio : é aun defeo-
mulgarlo , fafta que la Egleíia cobre fu he
redad, Pero fi quando lo Uamaflen á pleyto, 
íobre aquella cofa que enajenare , porque la 
tornafle , íi ante que el pleyto fueíTe comen
tado por reípuefta entregare la heredad á 
la Eglcfia , ó fí por aventura non lo pudienn 
do fazer , le fizieífe emienda , en aver , ó en 
otra heredad , é le dicííe los menofeabos que 
recibiera ende , non le deven poner eftas pe
nas fobredichas. Ocroíi , el que tal heredad 
compraífc , fabiendo que era de la Eglefia, 
é non fizieífe la compra en la manera que d i 
ce en las Leyes defte Ti tu lo , devela perder, 
c cobrar la Eglefia con los efquilmos que 
ende llevó , é non le finca demanda ninguna 
del precio contra ella, mas contra aquel que 
gela vendió, E fi alguno la recibieífe á ía-
biendas por donadío : otrofi contra derecho 
devela entregar á la Eglefia con todas las ren
tas que della ovo , e dar otro tanto de lo 
fuyo. EOTo mifmo feria del que tomaífe he
redad de la Eglefia á p e ñ o s , ó para en íus 
dias , en la manera que es llamada emphy^ 
teofis. 

L E Y XII. 

Que la Eglefia puede demandar fus cofas 
a los que las enagenan , ó aquien las 

fallare. 

EScogencía tiene la Eglefia en demandar 
fus cofas, que fueron enajenadas fin de

recho , al que fuere tenedor dellas , ó al que 
las enajenó , ó aqual mas quifiere dellos, é 
íi cobrare la cofa del u n o , ó el precio , 6 
el menofeabo della , non la puede deípues 
demandar al otro. Pero fi non la pudiefle aver 
toda del uno , lo que fincaífe , puédelo de
mandar al otro : é fi non tolleífe la Eglefia 
al Perlado que enajenara aquella heredad, 
bien puede el mifmo demandarla á aquel 
aquien la ovieífe enagenado, non por razón 
de si mifmo , mas por razón de fu Eglefia, 
e el otro non puede poner defenfion ante sí, 
que non deve refponder , diciendo que é l 
gela dio , ó vendió : efto porque ía Eglefia 
non deve recebir daño , por maldad de fu 
Perlado. Pero fi aquel Perlado oviere alguna 
cofa fuya , ó rentas apartadas de la Eglefia, 
devele apremiar el judgador , á que le en
tregue el precio que le tomó , por aquella 
heredad que le vendió , e demás la otra me
joría que ovieífe fecho en la heredad. 

Tom.l . 
Ley í i . El que recibe los bienes por inventaríoj 

deve dar cuenta de ellos. Veafe la L .6. tit.i. itb.i* 
Recop, 

Cela v^í//ó::Entiendafe no probando el comprador 
fu buena Fe , y la utilidad que fe fíguió á la Igleíiaj y 
con ello íe coníilian las LL.6.7. Y lo titil» lib.i, Re
cop. y la prcíente Ley 11. 

T 2 T I -
Ley 12. L.6. tit.i. Ub.i. Rccop. copiada de la L.2. 

tit. i . Ubéi.Ord. lacada de l aL . i . tit.i. itb.j. del Fue
ro 7«*£0 , y de la L.3. tit.'). íibíl, del Fuero Real ; y 
añadiendofe la regla, que la cola clama por íu duê  
ño donde quiera que íe encuentre , queda entendido 
el contexto deíla Ley. 
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'Del derecho del Tatronadgo, 

Atura , e razón mueve á los 
ornes para amar las cofas que 

^ W¡i¡lfá ^ fazen, e para guardarlas quan-
to pueden , que fe mejoren, 
é non fe menoícaben :, a(si co
mo el padre que ama á fu 

fijo , e puna de guardarlo , porque biva en 
buen citado , é el que planta algún árbol que 
lo riega : porque aya fruto d e l , de que fe 
íirva. Eífo miíino acaece en todas las colas 
que fazen , ó crian los omes: ca les fon aísi 
como en manera de fijos : é por ende las 
criaturas que han en si encendimiento de ra
zón , deven amar e honrar, é fervir á los 
que las fízieron , ó las criaron , ó de quien 
recibieron bien fecho. Onde por efta razón 
el que faze la Egleíia , deve amarla , é hon
rarla , como cola que el fizo á fervicio de 
D i o s , e otrofi , la Egleíia deve amar á él, 
é honrarle , é reconocerle aníi como á Pa
dre. E pues que en el Ti tu lo ante de efte 
fablamos , como deven fer guardadas las co
fas de la Eglefia , é que non deven fer ena
jenadas , nin mal metidas , ü non por razo
nes ciertas, conviene que digamos en efte, 
del derecho que han de las Eglefias , aque
llos que las fazen de nuevo , que fon dichos 
Patrones. E primeramente moftrarémos , que 
quiere decir Pat rón. E que coía es Patro-
nadgo. E por quales cofas fe gana. E que 
derecho ha el Patrón en la Egleiia. E íi al
guno pufiere Clérigo en la Egleíia , non lo 
prefentando el Patrón , ü la deve aver , ó 
non. E en quantas maneras puede pallar el 
derecho del Patronadgo de un orne á otro. 
E que deven fazer quando fon muchos Pa
trones en una Eglefia , é non fe acuerdan en 
prefentar Clérigo. E fafta quanto tiempo lo 
pueden prefentar , dcfpues que la Eglefia 
vacare. 

Titulo XV. Correfponde al út,6. lib.i. Recop. de 
donde reílilta, que nueitro Monarca es Patrón de to
das las Cathedrales, y le pertenece la prefentacion de 
los Arzobifpados, Óbifpados , Prelacias, y Abadías 
coníiitoriales. L.i . t it .6. lib.i. Recop. También es Pa
trón de Umveriidades, y de inunurables Prebendas. 
Í/L.3. y 4. í/í.6. lib4L» Recop. Matienz.0 en La L.$. tit. 
10. //0.5. Recop. gloff.-j. n.z.Bobad, iib.z. Poltt. cap, 
l8 . ».214. y íiguienies. Trajo de 'jur.Patrón, cap.^.cr 

feqq. Lagunez, de Fruci. part.i. cap.^i. §.1. ».28. & 
cap.y. Crjeqq. de forma, que no íe puede impetrar 
dignidad, ni beneíicio del Patronato Keal, fin licen
cia dd Rey, L.<). m.6. itb.i. Recop. Y oy tenemos 
un Concordato enire ias Cortes de Roma, y Elpaña, 
en el que fu Santidad concede á fu Mageitad Cathoü-

L E Y h 

Que quiere decir Natrón , é patronadgOy 
é porque fe gana , é que derecho ha el 
(patrón en la Eglefia. 

I^At ronus en Lat ín , tanto quiere decir en 
Romance como padre de carga. Ca aísi 

como el padre del orne , es encargado de 
fazienda del fijo , en criarlo , é en guardarlo, 
é en bufcalle todo el bien que pudiere : aísi 
el que fiziere la Eglefia , es tenudo de ten 
frir la carga della , ahondando la de todas 
las cofas que fueren menefter quando la faze, 
é amparándola defpues que fuere fecha. E 
Patronadgo es derecho , ó poder que ganan 
en la Egleíia , por bienes que fazen los que 
fon Patrones della , efte derecho gana orne 
por tres cofas. La una por el fuelo , que da 
á la Eglefia , en que la fazen. La íegunda, 
porque la fazen. La tercera , por hereda
miento que le da aque dicen dote , onde b i -
van los Clérigos que la firvieren , é de que 
puedan complir las otras cofas fegund dice 
en el Ti tu lo que fabla de como deven fazer 
las Eglefias. Otrofi pertenecen al Patrón tres 
cofas de fu derecho por razón del Patronad
go. La una , es honra. La otra , es pro , que 
deve aver ende. La tercera , cuidado , é tra
bajo que deve aver. E quando la Eglefia va
care , deve prefentar Clérigo para ella. Efto 
fe entiende , fi non fuere Eglefia Catedral, 6 
Conventual , ca en cftas átales el Cabildo , ó 
el Convento ha de elegir fu Perlado , é def
pues defto hanle de prefentar la elección fe
cha al Patrón , que le plega , é la otorgue, 
Pero fi el Patrón quando quifiere fazer Egle-* 
lia que fea Colegiada , que quiere tanto de
cir , como Conventual , dixere que quiere 
efte derecho aver en ella , que pueda el folo 
elegir el Perlado, ó con los otros Clérigos 
que y fueífen é lo ovieren de elegir , fi el 
Papa gelo otorgare bien lo puede aver, e 
de otra guifa non. E eífo mifmo feria fi el 
Papa dieífe ende Privilegio que pudieífe efto 
fazer , maguer non fueíle Pat rón. Mas fi cof-

tum-
ca, el Patronato de todos los Beneficios, y Prebendas 
que fe tocavan en Efpaña , baxo las reglas en dicho 
Concordato expreííadas. En términos del Patronato 
de algunas Igleíias, Capillas, y Beneficios, Fargna de 
Jure Patronal. Covar. Ub.n Var. cap.ift. n.6. Salg.de 
Reg.Protect. part.^. cap.^.n.\^6. er cap.10. n.^. & 
179. Solorz,. itb.q.Polit. parí.?,, cap.^. coleft.qSS.Her-
mof. in L. 15.m. j.part.j.glof.¿\.& 5. Guarnan deEvitt. 
^.50. Pareja de Inji. Edk. Scobarde Punt.parj.i. q.j. 
».3 5.y como y á quien deva elegirfe en prebendaco, 
nota el Irident. jejj.z^. cap.1%. de Rejormat. Véanle 
las diltinciones deMoiina de Bifp.Prmog.cap.^. n.61. 
y á Salg. de Reg.Proteft. part.^. cap.9. ».80. 

Ley 1. Véale lo dicho lobre el principio defte t i -
tuio. . . 
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tutnbre fueíTe que el Patrón eftovieíTe delan
te , quando la elección fizieflen los Clérigos: 
ó que le rogaííen que vinielTe y : bien pue
de íer y , maguer non lo mandaíTe el Apof» 
tolico. Aun honra ha en otra cofa , que 
quando viniere á la Eglefia, que le deven 
poner encima de la procefsion , quando la 
fizieren afsi como Mayora l : e aya en la Egle-
fia logar mas honrado que los otros para Ter. 

L E Y II. 

En que cofas fe puede el Natrón aprolpe* 
char en la Egle/ia onde es Natrón. 

APremiado feyendo algún Patrón de po
breza , afsi que non ovieíTe de que b i -

yir , devenle dar los Clérigos de las rentas 
de la Egleíia , onde es Patrón , de que biva 
íi fueíTen y tantas , que puedan cumplir á 
todos mefuradamente. Ca como quier que la 
Eglefia deva ayudar á todos los pobres : mas 
tenuda es de lo fazer á éfte é mas abonda-
damente que á otros. E efte es un provecho 
que devc ende aver. E fin efta ha aun otro 
que puede aver cada año algunas rentas fe-
ñaladas de aquella Egleíia , maguer non fea 
pobre, fi quando encomendare la Egleíia á 
fazer , puíiere con el Obilpo quanta renta 
deve ende levar. 

; L E Y III. 

Que los Natrones delten a^er cuidado é 
fofrir trabajo para amparar é guardar 

. las Egle/tas é fus cofas, 

CUidado deve aver el Patrón en guardar 
fu Egleíia , e fofrir trabajo por ella, 

quando meneíter fuere. Ca íi alguno quiíie-
re fazer en ella, ó en fus cofas daño , ó me-
nofcabo , M la deve amparar. O t r o í i , fabien-
do que ios Clérigos de la Egleíia fazen daño 
en las heredades della , ó en los libros , ó 
en las veílimentas , ó en las otras cofas , de
veles amoneftar , que lo non fagan , é íi non 
lo quifieren dexar de fazer por é l , develo 
fazer faber al Obifpo , 6 á fu Vicario , que 
los caftigue, que non menofcaben las cofas 
de la Eglefia. Mas fi el Obifpo quifieííe fa
zer , 6 fizieífe algún menofcabo en ella, el 
Patrón lo deve decir al Arcobi'po que non 
fe lo coníienta : é fi el Ar^obifpo quifiere 
fazer alguna deftas cofas, develo decir al Pa-

; Ley z'é Oy tenemos poco que diícurrir en aílunto 
deíh Ley r porque los Monaíterios , é Iglefias hacen 
las pofsibles iimcfnas. Vcafe lo dicho fobre el prin
cipio déíte tituio. 

Ley 3. Aora ninguna Igleíia fuele valerfe del am-

pa que lo faga caftigar , que lo non faga: 
pues qye otro mayor Perhuio non ha que lo 
pueda fazer emendar. E maguer el Patrón 
pueda eílo fazer , non deven él , nin fus he
rederos tomar , nin enajenar ninguna coía de 
la Egleíia , nin fazer engaño ninguno en ella: 
é íi lo fízieife, devenle fazer afrenta, fafta 
que lo torne : é íi non lo quiíiere tornar de-
venlo defcomulgar por ello : é efto fe en
tiende feyendo el Patrón lego : mas íi fuef-
fe Clérigo devenlo vedar de Oficio , é de Be
neficio , fafta que lo enmiende : é aun íi por 
efto non le quiíiere enmendar , deve fer de-̂  
puefto por ello. 

L E Y IV. 

Que los Tatrones non delten tomar nin~ 
guna cofa de la Eglefia, 

CAthedral Eglefia , ó Conventual, fazien-i 
do alguno , gana el derecho del Patro-

nadgo en ella : é deve ende en ella aver hon
ra , é p r o , é cuidado de la guardar , tam
bién como de las otras Eglefias menores que 
fon Parrochiales , fegun dice en la quarta 
Ley ante defta , é ninguno non deve tomar 
della otra cofa, fueras aquello que es otor
gado por derecho de Santa Egleíia : onde íi 
algunos legos por razón que fon Patrones 
quifieren tomar los diezmos é las ofrendas 
del pan , é del vino , ó de las otras cofas 
que ofrecen á las Egleíias : defendió Santa 
Eglefia , que non lo fízieífen : é non fizo efto 
íin razón. Ca íi en la Vieja Ley ninguno del 
pueblo non era ofado de tomar , nin de co
mer los panes que ofrecieífen en el Templo: 
fueras los Sacerdotes : quanto menos deven 
atreverfe los Chriftianos , de los tomar, nin 
de comerlos , nin de darlos, nin de venderlos 
á otro. Ca eftas ofrendas , non las deve otro 
tomar , f i non los Clérigos que íirven las 
Egleíias , é dan los Sacramentos á los pue
blos , c ruegan á Dios por ellos : é por ende 
manda Santa Eglefia , que fi algún Chriftia-
no fizieífe tal cofa , é non lo quifieífe enmen
dar , que fueífe defcomulgado , é apartado 
de la Chriftiandad , fafta que lo enmendalfe. 

\ L E Y 
paro del Patrón particular, porque la Jufticia del Mo
narca protege, y ampara. Veafe la L.6. ttt. 2. ltb.\, 
Recop. 

Ley 4. Veaíe lo diebo íbbre el principio defte t i 
tulo. 



Primera Partida* 

L E Y V. 

Que Ohlfpos non de^en poner Clerigor, 
que Jem (Patrones a menos degelos pre-
Jentar 4 ellos, 

VAcando alguna Eglefia, por qualquier 
razón que fea , en que oviefíen algu

nos derechos de Patronadgo , non deve el 
Obifpó , nin otro Perlado poner Clérigo en 
d í a , á menos degelo prefentar los Patrones: 
é íi lo fizieren , non deve aver la Egleíia 
aquel C l é r i g o , ante el miímo que lo pufo, 
lo deve toller por íu verguenca , e poner en 
ella el que prefentaren los Patrones leyendo 
tal que lo merezca : é quando aísi non lo 
quifieren fazer , devenlo querellar los Patro
nes al otro Perlado, que fuere íli Mayoral: 
é eftc fu Mayoral deve toller el que pulo 
el Obifpo , ó el otro Perlado , é poner el 
que prefentaren los Patrones. Pero fi el Obif
po non quiere recebir el Clérigo que prefen-
taífen los Patrones para la Egleíia , moílran-
do que non era digno nin la merece aver, 
develo probar , é íi lo probare , non deve y 
fer recebido aquel que los Patrones prefen-
taron : mas devefc prefentar otro , que ló 
merezca. E eftonce develo recebir el Obif
po : e ü el Obifpo non lo pudiere, ó non 
lo quifiere probar , tenudo es de recebir a-
quel que prefentaron primeramente. Mas íi 
por aventura el Obifpo non quiere ninguna 
deftas cofas fazer, puedefe querellar del á 
fu Mayora l : é devele mandar que prueve lo 
que d i x o , 6 que reciba el Clérigo que le 
prefentaron los Patrones. O t r o í i , los Patro
nes non pueden dar la Egleíia , nin poner 
Clér igo en ella por fu poder : mas devenle 
prefentar tan folamente : onde fi puíieíTen 
Clérigo en alguna Egleíia , c defpues pre
fentaren otro para ella , el que fuere pre-
fentado la deve aver, é non aquel á quien 
la dieron primeramente. Ca por la donación 
de los Patrones , non gana derecho ningu
no en ella : efto es , porque la cofa que al
guno da, é non ha derecho de la dar, tan
to vale como íi la non diefle. 

L E Y V L 

Como pueden los Natrones mudar fus No
luntades en que prejentaren los Cléri
gos al Obi/po, 

PAtrones pueden aver las Eglefías , tam
bién los C lé r i gos , como los legos. Pr-

ro de partimiento ay entre la preíentacion 
que tazen los unos, é los otros : ca íi el 
Patrón fueífe lego , e prefentaífe Clérigo pa
ra alguna Egleíia , íi ante que el Obilpo lo 
recibieíTe, quifieífe elmifmo prefentar otro, 
bien lo puede fazer : pero finca en efeogen-
cia del Obilpo , de dar la Egleíia á qual de-
llos quifiere, feyendo ome para ello , é íi 
la diere al que fue prefentado á poítremas, 
non la puede el primero demandar al que 
la tiene, nin al Obifpo que gela dio , nin 
otroíi demandar contra el Patrón que le pre-
fentó primero: ca bien fe puede cambiar de 
uno á otro : fueras ende íi fueífe peor. Pe
ro fíncale demanda contra el Obilpo , que 
le dé otro Beneficio en que biva : porque 
non lo quifo recebir quando le prefentaron; 
é lo alargó , poniéndole achaque que le non 
recibieííe : porque el Patrón fe mudaffe de 
aquella voluntad , é entretanto prefentaííe 
otro. Mas fi el Obifpo diefle la Egleíia al 
primero , non ha demanda ninguna el íegun-
do contra el Obi fpo , nin contra el Clérigo 
á quien la dieran : nin o t r o í i , contra el Pa
trón que le prefentó : fueras de una guifa, 
íi el Obifpo ovieííe dado la Eglefia á algún 
Clérigo que le prefentaífe alguno que non 
era P a t r ó n , ó á otro que non fueífe pre-« 
fentado de ninguno : ca eftonce el que pre
fentaífe el que fueífe Patrón de verdad: ma
guer ovieífe defpues feydo prefentado, pue-« 
de demandar la Eglefia al primero , é de-? 
vegela to l le r , é darla al fegundo. E o t ro 
íi , acaeciendo que el Patrón prefentaífe dos, 
ó tres Clérigos en uno , en efeogencia es del 
Obifpo: de la dar al uno dellos , á qual tq-» 
viere por mas guifado. 

Ley 5. Corrcíponde a las 11.5.6.7 7. ttt.6. Uh.i» 
Recop. Veaíe lo dicho fobre el principio delte t i 
tulo. 

Ley 6. Pero deparümiento :: Salgad.de Reg.Vroteft. 
part .l. cap.9. ».105. 1x5./ 184. Frajo tom.i. deRegio 

L E Y 
Patwnatu, f¿p.$. 

Se mudaffe de aquella voluntad :: Lar a de Amiver-
fariis, Itb.i. cap.y. n.S. Salgado de Reg.Prote¿t.part.^. 
cap.6. n.6. Cevallos q,i6¿. y 693. nota las opiniones 
que fe deitruyeron por nueítra Ley. 
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LEY VIL 

Por qué ra^pn non pueden los Clérigos 
que fon patrones 3 mudar fus Nolun
tades en pre/entar Clérigos como los 
legos. 

PRefentando Clérigo para alguna Eglefia 
el Patrón que fueíTe lego , íi quií iere, 

bien puede cambiar fu volutatad, e prefen-
tar otro C l é r i g o , ante que el Obifpo reci
ba el primero , fegund dice en la Ley ante 
defta: mas íi el Cabildo de alguna Eglefia 
feglar , ó alguna Orden , ó otro Clérigo qual-
quier , tovi^eífe derecho de Patronadgo en 
alguna Eglefia, non lo puede afsi fazer : e 
deíque oviere prefentado un Clérigo , non 
puede mudar fu voluntad, e prefentar otro: 
e ü lo fiziefíe, non gana derecho ninguno 
en la Egleíia el fegundo , por aquella pre-
fentacion , nin valdría íi gela dieíTe: mas el 
que primero fueífe prefentado la deve aven 
c porque los Clérigos han de fer mas fa~ 
bidores en el ordenamiento de las Egleíias, 
que los legos, é lo han ufado , é faben mas 
quales Clérigos deven prefentar fegund de
recho : por eífo les pufieron por pena, que 
non pudieífen cambiarle de un Clérigo a otro, 
como los legos que non fon tan fabidores. 
E otroí i , aviendo el Clér igo derecho del 
Patronadgo en la Egleíia , non puede pre
fentar á si mifmo para el la, porque fe mof-
traria por cobdiciofo : ca non deve ninguno 
ganar logar honrado por cobdicia : mas por 
trabajo , é mereciéndolo : e porque deve aver 
depanimiento entre el que preíenta , e el 
que fuere prefentado. Mas f i los Patrones 
fueíTen muchos, é ovieífe y algún Clér igo , 
bien pueden los otros prefentarlo. Ot to f i , 
bien puede el Patrón prefentar a fu fijo, fe-: 
yendo tal que merezca aver la Eglefia. 

LEY VIH. 

En guantas maneras puede pajfar el de
recho del Tatronadgo de un orne a 
otro, 

PAOar puede el derecho del Patronadgo 
de un ome á otro , en quatro mane

tas : Por heredamiento , ó por donadlo, o 
por cambio , o por vendida: por heredamien
to paífa á otros, é lo ganan , afsi como fi
jos , ó nietos, quando heredan bienes de fus 

Ley 7. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 8. Vor heredamiento :: Corr^fponde á laL.9. 

ttt.6. lib.i, Recop. Salg. Lab.Cred.¡>art.$. cap.¿. n, i . 
Olea de Cejf.Jur. ttt.^. «.20. 

Donadío, cambio, o por vendida :: Salg. deReg.Pro^ 

padres , ó de fus abuelos, ó de fus parien
tes , ó de eftraños que heredaíTen bienes de 
algunos. Ca bien afsi como heredan los otros 
bienes, afsi pueden heredar el derecho del 
Patronadgo con ellos : por donadlo paífa o-
t rof i el derecho del Patronadgo; ca bien lo 
puede dar un orne á o t r o , ó á Eglefia, ó 
á Monaíterio ; é para valer tal donación, de
ve aver otorgamiento del Ob i fpo , de la E-
glefia , onde es el Patronadgo , quier ante 
que fe faga la donación , ó defpues que fue
re fecha. Ca de otra manera non valdría. 
Por cambio, ó por vendida puede otroí i 
paífar , non lo cambiando , nin lo vendiendo 
por si apartadamente , mas de bueltas con 
todas las otras cofas , que en algún logar 
ovieífe: é efto viene porque es ayuntado á 
la Eg le í i a , que es cofa efpiri tual, h non la 
puede ninguno cambiar , nin vender por co
fa temporal. Mas una Eglefia por otra , 6 
un Patronadgo por otro , bien lo puede cam
biar con otorgamiento del Obifpo : ca de 
otra guifa non valdría , ante faria íimonla 
qualquier que cofa alguna deftas compraf-
f e , ó vendieífe apartadamente- Onde en e £ 
tas quatro maneras fobredichas, puede paf-
far el Patronadgo de un ome á otro por toda 
via. Pero otras cofas ay en que paífa átiem-j 
p o , fegund moítraremos adelante. 

LEY IX. 

(por qué rabones puede pajfar et poder 
de prefentar Clérigo de un ome a otro, 

ARrendando , ó empeñando Orden , ó 
otro ome qualquier fu V i l l a , ó Aldea 

de que ovieífe f eñor io : íi ovieífe y Egleíia, 
e el derecho del Patronadgo fueífe fuyo, 
paífa el poder de prefentar Clérigo para la 
Eglefia , quando vacare, e los derechos del 
Patronadgo que y avia, á aquel que la to
m ó arrendada, ó empeñada , é maguer a-
quella heredad fe tornaífe á aquel que la 
empeñó , ó arrendó : por eífo non deve el 
Clér igo que prefentó el otro , perder la E-
gleíia : fueras fi el que ha el íenorlo de 
aquel logar lo facaífe ende nombradamente 
el derecho del Patronadgo , que lo tenia pa
ra si quando fizo el arrendamiento , ó el 
empeñamiento. Pero íi aquel que era en te
nencia de la Villa creyeífe en buena F e , que 
non le facaron el derecho del Patronadgo 
quando tomó el Arrendamiento, e que bien 
podia prefentar Clérigo , íi acaecieíle que 
vacaífe la Eglefia , fi en tal manera prefen-
taífe á la Egleíia C l é r i g o , e el Obifpo ge-

la 
te¿i.part.$. cap.10. ».296. Olea deCeff.^ur. tit.$. q. 
8. ».20. Cevalíos ^.390. nota hs opiniones derruid is 
por nueftra Ley. 

Ley 9. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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la d ie í fe , non la deve perder, maguer des
pués le movicíTe pleyto el Señor de la he
redad , diciendo que el avia derecho de pre-
fentar: porque facára el Patronadgo del A r 
rendamiento , é lo probafle que afsi fuera. 
Mas íi feyendo pleyto movido prefentañe 
C l é r i g o , é efte atal el Obilpo lo recibieííe, 
é le diefle la Eglc í ia , ü deípues provafleel 
Señor que lo íacará , non la deve aver. Pe
ro ü de otra manera tovieííe alguno que era 
el derecho del Patronadgo Tuyo, é fuefle en 
tenencia, é tovieííen los ornes de aquel lo
gar que el era Patrón , íi vacaííe la Eglefia, 
é efte atal preíentaíTe Clérigo para ella , é el 
Obifpo gela diefle , non la deve el Clér igo 
perder , maguer fueííe prefentado feyendo 
movido pleyto fobre el derecho del Patro
nadgo , e como quier que aquel que era en 
tenencia fueíTe vencido por j u i c io , que non 
era Cuyo , mas del otro que la demandava: 
por eflb non deve quitar aquel Clérigo la 
Eglefia, pues fue preíéntado de aquel que 
era en tenencia , é le tenian los ornes de 
aquel Logar por Pa t rón . 

LEY X. 

Que derecho es quanio fon muchos Natro
nes en la E^Jefia 3 é non fe acuerdan 
en prefentar Clérigo, 

DErecho" del Patronadgo aviendo muchos 
en una Eglefia , f i defacuerdo fueífe 

entre ellos en razón del prefentar Clérigo 
para ella , aníi que los unos preíenraífen uno, 
€ los otros o t r o : aquel deve recebir el O -
bifpo , que le prefentáren los mas , é con 
mejor intención , todavía leyendo el Cléri
go que prefentan bueno. Mas fi tantos fuef-
íen de una parte como de otra los prefen-
tadores: deve el Obifpo eftonce parar mien
tes en los Clérigos prefentados , e tomar el 
que fueífe mas letrado , e mejor acoftumbra-
d o : é íi amos fueífen como eguales , efton
ce feria en efeogencia del Obi ípo , de tomar 
qualquiere, ó demandarles que preíenraífen 
otros de cabo :' e en tal razón como efta, 
non ha porque fe querellar ninguno de los 
prefentados del Obifpo , nin han demanda 
ninguna contra é l : mas fi por aventura non 
quiueífen otros prefentar , e el Obifpo vieíTe 
que non podia recebir ninguno de aquellos 
íin efcandalo de los p re íen tadores , deve ía-
car las reliquias de la Eglefia, é cerrar las 
puertas que non digan y horas fafta que fe 
acuerden todos , 6 la mayor parte dellos, en 

Ley io . Valenz*. conf i^. con fus 26. propoficio-
nes, inilruye doctamente. 

Ley 11. Salg.deReg.Proteft. part.7,. cap.9. n. 49. 
haíla 178. Tnd. fejf.iq. Jef i i ] . tap.?. de Re~ 

prefentar Clérigo qual deven: é efto fe en 
tiende o t ro f i , fi lo pudiere fazer el Obifpo 
fin efcandalo del pueblo. 

LEY XI. 

Fafta quanto tiempo defpues que la £ g / e -
Jla Itaca y delte el Obifpo efperar a los 
Natrones que defacordaron en prefentar. 

DEfacuerdan los ornes á las vegadas, quan-
do quieren prefentar Clérigo para a l 

guna Eglelia , fobre el derecho del Patro
nadgo : diciendo los unos , que ellos fon Pa
trones , é han derecho de prefentar Clér igo, 
é non los otros , é quando tal contienda 
acaece , tovo por bien Santa Eglefia , que 
efperaífe el Obifpo del logar de poner Cle^ 
rigo en ella, mientra que contendieííen fo
bre el derecho del Patronadgo : fafta qua-
tro , ó feis mefes á lo menos , ddfque la Egle
fia vacaífe , é fi fafta efte plazo el pleyto non 
fe libraífe de aquella contienda : de alli ade
lante puede el Obifpo poner Clérigo en la 
Eglefia. Pero con todo eífo , en falvo les fin
ca fu derecho á aquellos que vencieflen el 
Patronadgo , para poder prefentar aquel C lé 
rigo mifmo , que el Obi ípo ovieífe puefto en 
la Eglefia , é efto fe deve fazer : afsi como 
en tenencia del derecho del Patronadgo, por
que non gelo pueda defpues embargar nin
guno. Otrofi acaeciendo defacuerdo entre el 
Obi fpo , é otros omes que fe llaman Patro
nes de alguna Eglefia, diciendo el Obifpo, 
que non lo eran , é ellos que fi , deven po
ner un Clérigo por Mayordomo de la Egle
fia , que coja las rentas dclla , é las guarde 
fafta que fea aquel pleyto librado , h las me
ta en pro de la Eglefia, fi menefter fuere, 
ó las guarde fielmente , para darlas al Cíe-* 
r i g o , á quien fueífe defpues dada la Eglefia, 

LEY XII. 

Que el derecho del Natronadgo non fe pue-* 
de partir , mas todos los Natrones de-
tten aloer igualmente y quantos quier 
que fean, 

Ej'Gualmente deve fer guardado el dere-
j cho del Patronadgo á todos los Patro

nes , quantos quier que fean, é non lo de
ven partir en ninguna manera : porque non 
es cofa en que caya partición : ante es cada 

uno 
fomat, Veafe lo dicho fobre el principio deílc 
titulo. 

Ley ia. Valenz. conf i^ . Veafe lo dicho fobre el 
principio deite titulo. 
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uno por si P a t r ó n , para fazet todas las co
fas que le convinieren , por razón del Patro-
nadgo : fueras ende prefentar Clérigo , ca 
efto non lo puede fazer íi non todos en uno. 
E como quier que algunos Patrones dcxcn 
muchos herederos que heredaíTen el Patro-
nadgo dellos , maguer fean los unos menos, 
é los otros mas: por efto non ha mejor de
recho en el Patronadgo el uno que el otro: 
mas todos lo han por igua l : efto feria co
mo íi fueíTen tres Patrones, é el uno dexaf-
fe un heredero , é el otro dos, e el tercero 
t res , ó mas. Otro í i faziendo muchos omes 
una E g l e í i a , ó dotándola , maguer el uno 
diefle mas que el otro en fazerla , ó en do
tadla , non ha por ende mayor parte en el 
Patronadgo , que qualquier de los otros que 
dieron menos. Ca es como cofa fpir i tual , é 
por ende non pueden fazer el derecho, que 
han en él , partes mayores , nin menores. 
Pero cafos y a , en que deven conocer me
joría , é deven fazer gracia , á aquel que mas 
de bienes en la Eglefia fizo , é efto puede 
fer en tres cofas. La primera es , de bien 
fecho: como íi acaecieífc que aquellos Pa
trones de alguna Eglefia , cayeífen en pobre-
dad , e ella fuefle menguada, de manera que 
non pudieífen á todos complir. Ca eftoncc 
deven acorrer al que mas de líien en ella fi-
ziera. L a otra es, de honra. Ca mas hon
rado logar le deven dar en la procefsion, e 
en la Eglefia , al que mas de bien fiziere en 
ella. L a tercera es de gracia. E efto feria, 
como íi acaecieífe que oviefle dos Patrones 
en una Eglefia , é defacordaífen en prefen
tar Clérigo , anfi que el uno dellos prefen-
taífe uno , é el otro prefentaífe otro. Ca en 
tal razón como éfta feyendo los Clérigos 
cgualcs, é non aviendo mejoría el uno que 
el otro , deve el Obifpo fazer gracia al que 
mas algo oviefle fecho en la Eglefia reci
biendo fu prefentacion, é dando la Eglefia 
al C l é r i g o , que aquel prefentaíTe, é non fe 
deve tener la Eglefia por agraviada, en te
ner muchos Patrones : ca quantos mas fue
ren , tanto mas ferá mejor guardada, e am
parada dellos. 

LEY XIII. 

(hales Clérigos deferí los (patrones f r U 
meramente prefentar para las Eglefias 
quando tacaren. 

POner non deve el Obifpo , nin otro Per-» 
lado , Clérigos en la Eglefia quando vad

eare , en que algunos ovieren derecho de 
Patronadgo , á menos de prefentarles los Pa-̂  

TomJ, 
Ley 15. Trid. fejf.iq. cap.1%. de Refomat. Scobar. 

di Puritat. ¡>art, 1. q. y. mm, 79. frafo de Regio Pa

trones : é deven primeramente prefentar de 
los fijos de la Eglefia , íi los oviere átales 
que fean para d i o ; e íi non , de los otros 
que fon de aquel Obifpado : é efto fe en
tiende , primeramente de los fijos de los Pa
trones , é de íi de los fijos de los parrochia-
nos. Pero íi algún Obi ípo fuefle Patrón de 
Eglefia que fueífe en otro Obifpado : bien 
puede prefentar Clérigo para ella onde qui-
íiere : é cfta gracia o torgó Santa Eglefia á 
los Obifpos, mas que á otros omes que fon 
Patrones. O t t o í i , acaeciendo que algún Le
gado viniefle del Apoftolico , que oviefle po
der de dar Beneficios , é fallalle que vacaf-
fe alguna Egleíia , en que oviefle Clérigo de
recho de Patronadgo por razón de fu Egle
fia , é non por razón del patrimonio, bien 
la puede dar á qualquier Clérigo que quifie-
r e , onde quier que fea , maguer non gelo 
prefente el Pat rón. Ca fi el detecho , que 
ha el Obifpo de poner Clérigo en la Egle
íia , non le puede embargar el lego, que lo 
non ponga, mucho menos lo embargara el 
Patronadgo que ha el Clérigo , por razón de 
la Eglefia , é efto viene , porque mayor de
recho ha el Perlado de poder otorgar la Egler 
í i a , que el Patrón de prefentar. 

LEY XIV. 

Que derecho de^e fer guardado , qaando 
ordenan algunos Clérigos d titulo de 
las Eglejtas que han (patrones. 

CRiados ay en las Eglefías Parrochiales, 
que fon Clérigos : é ayudan á decir las 

Horas á los Mayorales , que las han por C u 
ras , é eftos fazen, é ordenan á las veces, 
algunos de aquellos Clérigos , á titulo de fus 
Eglefias , que quiere tanto decir , como á 
nombre de fus Eglefias. Onde fi acaecieífe 
que alguna de aquellas Eglefias vacáfle , non 
fe deve embargar el derecho de aquel que 
fuere P a t r ó n , por el Clérigo que fuere or
denado á titulo de aquella Eglefia , que non 
pueda el Patrón prefentar otro para ella, í i 
quifiere : é aquel que p re í en t a re , fea mayor, 
c aya la Cura , é los otros que fueffen or
denados á t i tulo della, non han y derecho, 
nin demanda por razón que fueron ordena
dos para ella. Mas íi el Patrón confíntiefle 
que ordenaflen alguno á titulo de fu Eglefia, 
non puede defpues otro prefentar : fueras 
aquel que confintió é aquel que fuere Ma
yoral , deve proveer fegun pudiefle á los otros 
Clérigos que fueren ordenados para la Egle
fia fervir. Pero eftos átales pues que la Egle
fia non es Conventual, nin ellos non fon Ca-

V b i l -
tronatu, tom.i. cap^i. v . 

Ley 14. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
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bildo : fueras-que les den alguna r a c i ó n , en 
que b ivan , non han poder de elegir al Per
lado que ha la Cura de la Eglcíia : mas el 
que fuere Patrón lo deve prefentar. 

LEY XV. 

Porque ra^on tolvo por hkn Santa Egle~ 
fia y que los legos oVttffen derecho de 
(patronadgo. 

SUfre Santa Eglefía , e confíente > que los 
legos ayan algún poder en algunas co-

ías fpírituales, afsi coiTio en poder prefen
tar Clérigos para las Eglefias que es cofa fpi-
r i t u a l , 6 allegada con fp i r i tua l , efto fizo por 
fazerles gracia c merced. E maguer que las 
Eglefias con fus dotes é con todas las otras 
cofas que han , fean en poder de los Obif-
pos , é ellos las deven ordenar , é poner C lé 
rigos en ellas : tovo por bien Santa Eglefía, 
que efte poder ovieffen los legos , que pue
den prefentar Clérigos , para las Egleíias onde 
fon Patrones. E efta gracia que les fizo tan
to tiempo la ufaron , que es tornada en de
recho comunal: é por cfte poder que han 
y los legos , llaman el derecho del Patronad-
go , como fpir i tual , e ayuntado á fpiritual. 
Ca fi puramente lo fueífe , non le podrían 
los legos aver : porque fegund la fuerza del 
derecho, los legos non han poder por si, 
de entremeterfe en las cofas que pertenecen 
á la Eglefía, é mayormente en las que fon 
fpirítuales. Ca también en la Vieja Ley te
nían tal manera , que apartados fueron los 
que han de veer, é de ordenar las cofas 
Ipirituales de las temporales. 

T I T U L O X V I . 

De los ̂ Beneficios de Santa Egle
fía. 

Eíémejantes , e departidos fon 
los miembros en el cuerpo 
del ome , maguer fon todos 
ordenados, para el mantener 
del , e por ende aquel que 
los ha todos complidamente, 

recibe dellos dos cofas, apoftura, é fervicio. 
E á femejan^a defto dixo Sant Pablo, que 
Santa t'gleíia era cuerpo , é los fervidores 
della los miembros que la mantienen en fuer-

Ley 15. Veafc lo dicho íbbre el principio deftc 
titulo. 

Titulo X V I . GAráa de Benef. part.i. cap.i. & 6, 
Lara lib.z. de Anniverj. cap.j.vr 8. Lether'ms deB nef. 
líb.i . SaUedo deleg. Polit. Itb.i, cap.19. Salgado de 

ca firviendola bien , e fazenla fer apuefta. Ca 
bien afsi como del coracen del hombre re
ciben todos les otros mkmbios vida : aísi 
de Santa Eglefía reciban bien fecho , e man
tenimiento todos los que la íirven , é cfte 
bien fon los Beneficios , é las Dignidades que 
della han , onde íe mantienen los que la 
firven. E pues que en los títulos ante defte 
fablamos de las Egleíias , e de las cofas que 
les pertenecen, é d e l derecho del Patronadgo 
que han los ornes en ellas, conviene en efte 
decir de los Beneficios, c de las Dignidades 
que dellas han los Clérigos. E primeramen
te moílrar , qué quiere decir Beneficio. E 
quien lo puede dar , é á quien. E en que 
manera, é fafta quanto tiempo. E fi ios non 
dieren falta aquel tiempo , quien ha poder 
defpues de lo dar. E que pena deven aver 
los que dan los Beneficios , é los que los 
reciben como non deven. E por qué cofas 
los pierden aquellos a quien los dan. 

LEY l 

Que quiere decir 'Beneficio ) i quien lo 
puede dar. 

BEnefício tanto quiere decir como bien 
fecho, é eftos fon en Santa Eglefía de 

muchas maneras. Ca en las Eglefias Cathe-
drales, é Conventuales han Calongias , ó 
Raciones, é eftos Beneficios devenios dar los 
Obifpos, é los otros Perlados mayores, en 
las Eglefias onde non ay Obifpos: aísi co
mo fon Abades , ó Priores > ó otros omes 
de qualquier manera que fean , que a^an 
derecho de los dar , é efto fe entiende que 
lo deven fazer, con confentimiento de fus 
Cabildos , fegund derecho comunal. Pero 
porque en algunas Eglefias non fue guarda
do efte derecho , é ovieron coftumbre en 
tales y o v o , de dar los Beneficios los Per-» 
lados , é en otras los Cabildos, por efíb to-* 
vo por bien Santa Eglef ía , que en cada E -
glefia fueífe guardada la coftumbre que ufa
ron de luengo tiempo para darlos , é eífo 
mifmo tovo por bien que guardaflen en dar 
las Dignidades, é los Perfonajes, é otrofi , 
en dar las Eglefias Parrochiales. E fobre t o 
das las cofas que fon dichas en efta L e y , 
el Apoftolico ha poder de dar Dignidades, é 
Perfonajes, é todos los otros Beneficios de 
Santa Eglefia, á quien qu i í i e re , e en qual 
Obifpado quifiere. 

L E Y 
Retent. i . pm. cap.10. n.110. Trid. fef.io.& 14. cap. 
11. de Reformar. Solorz,, de Jur.Ind. tom.i. //¿.3. cap, 
16. Bar boj a voto 50. 

Ley 1. Trtd. fejf.14. cap.io. de Reformat. Barbo/a 
voto 50. Garda de Benef. part.j, cap.10. 
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L E Y 11. 

Quales dé))en fer los Clérigos k (¡ukn dh* 
ron los 'Beneficios, 

LEtrados, é honeftos , é fabidores del ufo 
de la Eglcíia deven fer los Clérigos á 

quien dieren las Dignidades, e los Períona-
jes , é las Egleíias Parrochiales, que han cu
ra de almas j e eíTo mifmo deven aver en 
si aquellos á quien dieííen los menores Be
neficios : afsi como Calongias , ó Raciones, 
á lo menos que lean letrados en manera que 
entiendan el latin , é fean fabidores del ufo 
de la Egleíia , que es leer, é cantar. Ca los 
primeros que han cura de almas, deven fer 
mas fabidores, fegund dice en el título de 
los Obifpos en la Ley que comienza: Sabio,, 
c entendido deve fer : e efto porque ellos 
han de predicar á los pueblos, é de les moí^ 
trar o t r o í i , la Santa Fe Catholica. E qual-
quier deílos fobredichos , deve fer t a l , que 
quiera, e pueda fervir la Egleíia cotidiana
mente por si mifmo , fegund que conviene, 
é ha meneíler el logar que tiene cada uno 
dellos. E bien afsi como una dignidad non 
deve fer dada á muchas perfonas, mas á una 
tan folamente, otrofi la Egleíia Parrochial á 
uno la deven dar con la cura de las animas, 
c non á muchos, é aquel la deve ordenar, 
también en las cofas fpirituales , como en 
las temporales , é ¡maguer y aya muchos 
Clérigos para f é rv ida , todos fe deven guiar 
por mandado defte. 

L E Y HI. 

tDe qtteeialí cieñen fer los mocos para que 
puedan ayer Sene/icios de Santa Egle~ 
fia. 

Convenientes non íbn los niños para avefi 
Beneficios en Santa Egleí ia , fafta que 

ayan catorce anos, 6 fean tales que á poco 
tiempo fe puedan ordenar. E efto es, por
que non la pueden aun fervir : mas defquc 
ovieren catorce a ñ o s , bien pueden aver los 
beneficios menores, de que fabla la Ley an
te defta. Pero porque ya algunos dellos que 
comien9an mas ayna á fer entendidos que 
otros : á los que tales fueren, e ovieren al
guna Orden , bien les pueden dar de los be-

TomJ, 
Ley 2. Correfpondea la l .^ i .m.^ . /^ . i .Kí f .G^. 

in regul.ü.chanc. Barb. voto 50. Trid, feff.14. cap.q, 
de Reformat. Garda deBenef. part.j. cap.10, 

Ley 3. Correfponde á ía L.22. íif.3. lib.i. Recop. 
pero con difpenfa bien íe pueden tener dos preben
das. Veafe ei auto 6, tít.8. lib'.i* cap.iz. González, in 
regtd.ü. Chancel. Barb. voto 50. Trid.fejf.14. cap.4. 

neficios menores: á aquellos que ovieren de 
fíete años arriba , porque auran entendimien
to para fervir. Otrofi el que ovieífe Benefi
cio en una Egleíia , que le ovieífen dado por 
t i tulo : fi le fueífe dado aral Beneficio , que 
pueda bevir en é l , non deve aver otro en 
otra Egle í ia , teniendo aquel : porque non 
podría fervir en amos á dos. Pero fi el C l é 
rigo que ovieífe tal Beneficio como eí le , 
que de fufo es dicho , f i fu O b i í p o , ó otro 
Perlado le diere otro en otra Eglefia como 
preftamo , fi fuere tal que non fea tcnudo 
de fervir la Eglefia cotidianamente por él, 
bien lo puede aver. E fi por aventura el C l é 
rigo ovieífe Beneficio en una Eglefia , en que 
fueífe t i tulado, le dieífen otro tal que fuef-
fe tenudo de fcrvitle cada dia , el Obifpo 
en cuyo Obifpado ovieífe el primero Bene
ficio , bien gelo puede toller. Ca non deve 
aver ninguno, mas de una Dignidad , ó un 
Perfonaje, ó un Beneficio con Cura , fi non 
por cofas fenaladas , fegund dice adelante. 
E f i aviendo uno recibieífe o t r o , vaca el pr i 
mero , é íi lo quiíiere retener, é andovierc 
á juicio por ello , fafta que el pleyto fea co
mentado por demanda, é por re ípuef ta , de-
venle toller el otro que recibió defpues, c 
aquel Perlado aquien pertenece la donación 
del primero Beneficio , puédelo dar á otro 
C l é r i g o , que fea para ello , é ü fafta feis 
mefes non lo quifiere dar , puédelo fazer el 
fu Cabildo , ó el otro Perlado mayor que es 
íbbre aquel , é efto , porque non lo dio fafta 
aquel plazo , é confintió que lo tomaífe aquel 
que non avia en el nada : é demás deve pe
char aquel Perlado otro tanto de fus ren
tas , quanto llevó de aquella Dignidad , 6 de 
aquel Perfonaje , defque vacó , é meterlo en 
pro de aquella Egleíia onde era aquel Bene
ficio. Pero el Papa puede otorgar á un Clé
rigo , que aya dos Dignidades, ó dos Egle
íias , é mayormente á los fijos Dalgo , é á 
los Letrados. Ca eftos deven aver mejoría 
en los Beneficios , mas que los o t ros , c non 
lo puede otro Perlado fazer. 

L E Y IV. 

Quales cofas fon porque el Clérigo pue
de alper dos Eglefias. 

UN Clérigo non puede aver dos Egleíias^ 
nin dos Perfonajes Jin otorgamiento del 

Papa : fegun dice en la Ley ante defta. Pero 
cofas ya porque podría fer : é eftas ion c in-

V 2 co. 
de Reformat* Garda deBetief. part.j. cap.10. 

Ley 4. sin otorgamiento del Papa :: Correfponde 
á la L . Z 2 . tit.$, lib.i, Recop. 

Pero cofas ya :: Trid. fijf*4* cap.iy. de Reformat. 
Lara de Anmv» lib.i. cap.j. n.z. ^ 1 5 . García deBe-
nef. part.4.¿,& feqq. Safa dt Re¿. Protect. part . i , 
cap.%. w.35. 
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co. La primera es , quando la Eglefía es tan 
pobre que non podría un Clérigo bevir de la 
renta de qualquicr dellas. La íegunda es, 
quando una Egleíia eftá fo poder de otra. 
Ca el que es Perlado de la mayor , también 
es de la menor, e puede poner Clérigo en 
ella de fu mano que la fuva. La tercera es, 
quando alguna Egleíia Parrochial es ayun
tada á alguna Dignidad , ó Perfonaje. Ca 
eftonce qualquier deftas , avrá la Egleíia , e 
porná en ella Vicario que firva por él. E ef-
te ha de aver las rentas della , é él fervirá 
"en la otra donde fuere la Dignidad , el Per-
íbeaje que oviere : ca non pedia por si íer-
vir dos Egleíias : pero efte Vicario non lo 
ay de poner á menos del mandado de fu 
Obifpo. La quarta es, quando los Clérigos 
ion pocos , é non pueden aver para cada una 
fu Clérigo , é efto fe entiende de las Egle
íias , que fon fuera de las Ciudades , porque 
non fon tan abondadas, nin han los Cléri
gos rentas dellas, de que bivan , como los 
otros de las Ciudades, ó de las Villas gran
des. La quinta razón es , que puede aver 
una Egleíia íeñaladamcnte , e otra fin aque
lla , íi gela encomendare el Obi ípo del logar. 
Pero eftonce non íerá Perlado de aquel lo 
gar , que toviere encomendado mas como 
Mayordomo: é puédela el Obifpo toller quan
do quificre , é darla á otro. Mas quando el 
Obifpo quifiere dar en encomienda á algún 
Clérigo alguna Egleíia , develo fazer por al
guna razón derecha , é m u y g u i f a d a , é efto 
íeria como íi non fallafle Clérigo para ella, 
que fueífe conviniente , ó por otra razón 
que fueífe femé jante defla. Ca íi los Obif-
pos de otra guifa las pudieííen encomendar, 
podria fer que las datian á parientes, ante 
que á otros , como en encomienda , pues 
que vieflen que non gela podrían dar de otra 
manera , é farian engaño en ello : porque fe 
menofeabaria el derecho de las Eglefias, que 
deven aver cada una íu Perlado conocido, 
que la firva , e non otro que la tenga en 
encomienda. 

L E Y V . 

En que manera de^en'dar los ̂ Perlados los 
(Beneficios de Santa Eglefia a los Clé
rigos. 

ENteramente , é fin menofeabo deven dar 
los Perlados las Dignidades, é los Per-

fonajes , é los Beneficios todos de Santa Egle
íia , á los Clérigos aquien los dieren. E non 
les deven quitar ninguna cola de fus dere-

Ley 5. Correíponde á lasLL.iz. j 31. nt,$.lib.i, 
Recop. Trid. fejf.j. cap .de Reformat. dandoíe almas 
digno Lara de AnmverJ, líb.i. cdftii ».35. y quien fe 

chos , nin de las cofas que les pertenecen." 
y afsi como non deven dar Perfonaje á dos 
para que lo partan , otroíi non deven dar á 
dos unaCalongia, ó una R a c i ó n , que par
tan las rentas della, ó que el uno la tome, 
é que el otro elpere fafta que vaque otra. 
Pero á las veces podria de una Ración que 
vacaífe , fazer dos, íi fueífe tal de que pu-
dieífen amos los Clérigos bivir en buena gui
fa. E efto pueden fazer , non aviendo cuen
ta cierta en la Eglefía de C a n ó n i g o s , ó de 
Racioneros que ovieífen jurado, que non fuef-
íen mas : ca eftonce non lo pueden fazer , fin 
otorgamiento del Papa , é íi lo fizieífen , cae
rían en perjuro. E como quier que es dicho 
de fufo , que los Beneficios deven fer dados, 
non quitando nin menguado ninguna cofa 
de las rentas dellos. Pero fi el Perlado con 
fu Cabildo eftablecieífen de tomar las rentas 
de algún Beneficio , que vacaífe de fu Egle
íia . para meterlas en alguna cofa conveni
ble , que fueífe menefter á pro de la Egle
íia , bien lo puede fazer , é tomarlas fafta al
gún tiempo cierto. Pero efto fe entiende, an
te que lo ovieífen dado , é maguer que efto 
puede el Perlado fazer en fu Eglefía , non fe 
entiende que aya eífe poderlo en todos los 
otros Beneficios que vacaífen en fu Obifpa-
d o : fueras ende fi el Papa gelo otorgaífe. 

L E Y VI. 

Que los (Beneficios de Santa Eglefia non 
delaen fer dados con condición, 

COndicion nin poftura ninguna , non deve 
fazer el Perlado, con aquel á quien die

re Perfonaje , ó Beneficio de Egleíia , mas 
de llano gelo deve dar , fin entredicho nin
guno^ Ca en dar las cofas efpirituales, é en 
recebirlas , non deve aver ninguna cofa def
tas fobredichas. Pero fi vacando algún Bene
ficio el Cabildo con fu Perlado eftablecieífen, 
que á qualquier que lo dieífen , fueífe tenu-
do de fazer algún oficio feñaladamente afsi 
como decir Miífa cada dia de Santa Maria, 
ó de otro Santo , 6 otra cofa femejante def-
t a : tal poftura como efta , biep la pueden 
fazer : porque non la fazen con ninguno , mas 
ponen tal encargamiento fobre aquel Bene
ficio , que qualquier que le tome , fea tenu-
do de complirlo. E aun podrían fazer con
dición , ó poftura , con aquel á quien dief-
fen el Beneficio , en tal manera, que maguer 
non fueífe nombrada la cond ic ión , quando 
gelo dieífen : que fe entendiefle y , que fuef-
le temido de lo complir , aquel que lo re-
cibieífe , ó f i fueííe condición efpiritual. E 

efto 
entienda ferio nota Salgad.de Reg.Proíeft. cap.q.n.Sz. 

Ley 6. Salg. de Reg.Proteft. part.^ cap.iu Ciffi-

http://Salgad.de
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cfto feria como íi dixeíTe el Perlado , da-
niofts eíle Beneficio , íi te ordenares, e que 
íirvas la Eglefia. E en qualquier deftas ma
neras íbbredichas , que dice en efta L e y , que 
fuefle dado el Beneficio , non auria mala ef» 
tan^a ninguna. Otroí l feria , ü algún orne fi-
ziefle Capilla en alguna Egleíia , con otor
gamiento del Obifpo , ib tal departimiento, 
que dixeíTe Mifla en ella cada dia algún Clé
rigo , que deve ot toí i fer guardado íegun d i 
ce de íufo. 

L E Y VIL 

Que los Beneficios de Santa Egle/ta non 
chiven fer dados e/condidamente, 

Dignidad , nin Perfonajes, nin otros Be
neficios de Santa Egleíia , non deven 

fer dados efeondidamente : porque fofpecha-
rian los omes contra aquellos á quien los 
dieíTen , ó los recibieífen , que farian alguna 
coía , que non conviene de fazer. E por en^ 
de íi algún Beneficio diefle algún Perlado en
cubiertamente á algún Clérigo , íi fueíTe tal 
al que lo dieíTen , que le merecieífe , valdría 
la d o n a c i ó n , como quier que non lo deuria 
afsi dar, E efto fe entiende, íi lo diefle en 
tiempo que lo podria dar de derecho. Otrof i , 
valdría la donación del Beneficio , que Per
lado diefle á algún Clérigo , maguer non ef-
tovielle delante aquel á quien lo diefle, e íi 
el Perlado mandafle meter á alguno en la te
nencia de aquel Beneficio , en logar de aquel 
á quien le dio , gana el derecho el otro por 
ende , para poderlo demandar. Mas íi aquel 
á quien diefle el Beneficio defta manera, 
ovieíTe dexado Perfonero en fu logar , é me-
tiefle aquel en tenencia, gana el otro tam
bién por ende el feñorio como la poflefsion, 
Eflb mifmo feria , fi le embiafle fu carta, en 
que le otorgafle por fu Perfonero. Por algu
na deftas maneras fobredichas , pueden los 
Clérigos ganar tenencia é feñono de los Be
neficios que les dieren, é non por otra nin
guna , falvo íi los ende dieíTen á ellos mif-
mos , é los metieflen en tenencia , ó íi mc-
tieflen á alguno en poflefsion en logar de 
otro , non lo fabiendo é l , é fabiendolo él lo 
toviefle por firme. E todos aquellos á quien 
fueflen dados los Beneficios , fegun que dice 
en efta Ley , han derecho de tomar las ren
ías dellos, é non las deven otros tomar. 

L E Y VIH. 

Ley 7. Trid. fejf.iq. cap. 18. de Refomat. Salg. de 
Reg.Protefi. cap.^, «.59. &part . i . ca¡>,i$* García de 
Benef. part.y. cap.i. O" feqq. 

Ley 8. Scobar de Purit. part.i. q.'j, ».35. Cevallos 

Fafia (¡uanto tiempo pueden dar los (Be-
neficios cjue ganan en Santa Eglefia. 

N Egligencia en latín tanto quiere decir en 
romance, como quando ome dexa de 

fazer lo que deve, é puede , non parando 
en ello mientes. E por efta r a z ó n , fon ne
gligentes los Perlados muchas veces, en non 
dar los Beneficios quando vacan , fafta aquel 
tiempo que les otorga el .derecho en que 
los dieíTen. E efte tiempo en que los fuelen 
dar , es de feis mefes: onde qualquier Per
lado que los non diefle fafta efte plazo, pier
de el derecho que avia de darlos: de mane
ra , que defpues non los puede dar , é fi acae-
ciefle que algún Perlado fueffe vedado , ó def-
comulgado , quier por fu culpa, ó non : non 
le deven contar en los feis mefes, el tiem
po que fue en la fentencia: fueras ende íi 
el fueffe negligente , en non querer trabajar-
fe de ganar abfolucion. Otrof i , acaeciendo 
que ovieíTe de ir á la Corte de Roma por al
guna premia: afsi como por ganar abfuki-
cion de alguna fentencia en que yoguiefle, 
ó porque el Papa embiafle por é l , en yen
do , ó en eftando a l l á , ó'en tornándole á. 
fu Obifpado , en ninguna deftas razones non 
contará eftos íeis mefes , falvo de que llegá-
re á fu Obifpado. Eflb mifmo feria fi ovief-
fe algún otro embargo derecho , porque non 
pudiefle dar el Beneficio que vacafle. Ot ro 
tal feria , íi el Obifpo non íopiefle que va
cafle el Beneficio: ca non fe contarían los 
feis mefes: mas íi vacafle la Egleíia Cathe-
d r a l : ó otra en que ovieflen de fazer Perla
do por elección : fi non lo elegiefíen fafta 
tres mefes, pafla el poderío de fazer Perla
do al otro primero Mayora l : afsi como es 
dicho en el Ti tu lo de los Perlados, 

L E Y IX. 

¡De los Perlados que non dan los Bene
ficios quando Vacan fafta feis mefes 
quien ha poder de los dar. * 

TRafmudafe el poder de dar los Benefi
cios quando vacan de unos á otros por 

negligencia de aquellos que avian el poder 
de lo fazer, íi los non dan fafta el tiempo 
que les otorga el derecho, en que los dief-
f e n , fegun dice en la Ley ante defta. Onde 

íi 
^.693. Caflillolib.j.Controv* cap.yo. Garda de Benef. 
part.i* cap.A. 

Ley 9. Veaíe lo dicho íobre la Ley antecedente. 
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íi el Perlado que ha poder de dar él folo al
gunos Beneficios , íi los non diere fafta feis 
mefes , pafla el poderlo al Cabildo. Otro tal 
feria aviendo el Cabildo poder por si tan 
íolamente , para poderlos dar : ca íi non los 
dieííe fafta el plazo íobredicho : pallarla el 
poder ío á fu Perlado, e íi el Perlado, é el 
Cabildo lo oviefleo en uno á dar é non lo 
dieífen fafta el plazo fobredichopafíado paf-
faria el poder al otro Mayoral primero que 
ovieífe. Pero (i el Obifpo , 6 el otro Perlado 
eftoviere en fu Cabildo quando oviere á dar 
algunos Beneficios , é fuere y para efto ta-
zer , non como Perlado , mas como uno de 
los otros Canónigos : íi todos en uno non los 
dieren fafta aquel plazo de los feis meíes, 
paífa el poder aquella vez al Perlado e piér
delo el Cabildo. E efto fe entiende , íi el 
Perlado non fiziere engaño , alongándolo de 
manera , que los non den ante del plazo: 
porque paífe el poder á él de los dar. Mas 
íi el Obifpo que ovieífe poder de dar los 
Beneficios fin fu Cabildo , fegun que dicho 
es murieíTe ante que los dieíTe, non paífa el 
poder al Cabildo para darlos: ca mientra que 
la Eglefia vaca, non pueden dar los Bene
ficios , nin fazer otra cofa de nuevo que fea 
enajenamiento de la Eg le í i a , fafta que ayan 
Perlado. 

L E Y X . 

Que los Terlados non delven dar y nln pro
meter los (Beneficios ante que taquen', 

PRometer, nin dar non deven los Perla
dos, nin los Cabildos ningund Benefi

cio de Santa Eglefia de los mayores , nin 
de los menores, ante que vaquen. E efto 
porque los ornes non ayan razón de cobdi-
eiar la muerte, los unos de los otros , nin 
fe trabajen de les fazer, 6 de dar porque 
mueran, porque den fus Beneficios á ellos; 
é aquellos Beneficios fon dichos que non 
vacan, los que tienen algunos de fecho, ó 
de derecho. E de fecho, é non de derecho 
fe entiende que los tienen, aquellos que los 
entran fin otorgamiento de aquellos que haa 
poder de gelos dar , ó íi les fueron dados 
torticeramente , maguer que gelos dieífen 
aquellos que han poder de gelos dar, é de 
lo poder fazer. E de derecho los tienen, é 
non de fecho aquellos á quien fueron dados, 
fegun manda Santa Egleíia , maguer non fean 
en poífefsion dellos corporalmente. E por en-* 
de f i alguno fueífe tenedor de algún Bene^ 
ficio , ó ovieífe derecho en él en alguna de 

Ley io. Trid. fejf.ij. cap. j , de Reformat. Cribi 
Barb. Corar. lib.i.Var. cap.i6. n*z. 

Ley í i , Belarm. tom.i.Controv. lib.2. de Confcap, 
feqy. Covar. Ub.^.Var, cap.16, «,6.y puede dif. 

las maneras fobredichas , íi alguno ganaífe 
Carta de fu Mayora l , diciendo que vacava, 
non le deve valer , nin gana derecho nú> 
guno por ello en el Beneficio. E efto, por
que lo ganó con mentira. Mas íi el Perlado 
fopieífe que vacava de derecho , bien lo pue
de dar , maguer lo tovieífe otro alguno de 
fecho , é valdria la donación é puédelo de,-! 
mandar aquel que lo tovieífe de fecho. 

L E Y X L 

P̂orque râ on puede el Papa otorgar lo? 
beneficios ante que taquen, e otro non¿ 

OTorgar puede el Papa, é non otro nin
guno los Beneficios ante que vaquen. 

E efto es, porque él es fobre todos los otros 
de Santa Eglefia , é puede difpení'ar con ellos: 
fueras ende en los Artículos de la F e , fe
gun que íobredicho es. O t r o f i , por ningún 
cftablecimiento que los omes fagan, non le 
pueden apremiar , falvo íi cayeíle en here-
gia conocida. E como quier que los otros 
Perlados non pueden dar , nin prometer los 
Beneficios ante que vaquen, pueden prome
ter algún Beneficio defta manera, diciendo 
afsi: que quando pudieren , ó quando acae
cieren , que les darán algún Beneficio en 
fus Egleíias. E efto es, porque en otras mu
chas maneras fe puede aguifar de les pro
veer dellos, maguer non muera ninguno de 
los Clérigos. Ca podrian crecer las rentas 
de la Egleíia , é proveerlos dellas, ó íi fi-
zieífen Obifpo á alguno dellos de la Egleíia, 
ó entraífe en Religión , ó por alguna de las 
razones que dice en efte ti tulo , en la L e y 
que comienza: Defamparando algún Clérigo»; 
Pero íi alguno murieífe defpues, bien le pue
den dar aquel Beneficio que vacaífc , poc 
razón de la promeífa que le ovieífen fecho¿ 
é íi non gelo dieífen , ó non le proveyef-
fen de otra parte : fíncale demanda contra 
el Ob i fpo , que cumpla lo que le prometió^ 

L E Y XII . 

(De los Clérigos que fon recebidos por com~ 
pañeros en las Eglefias , porque râ pn 
pueden demandar que les den losí3e~ 
nefictos, 

REcibiendo á alguno por companero en 
alguna Eglefia, é prometiéndole de dar 

la primera ración que vacaífe , non puede 
de-

penfar el Papa al tenor de nueftra Ley. 
Ley xa. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 6. deíle 

titulo. 
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demandar aquel Beneficio , por razón del 
prometimiento que le fizieron: mas puéde
le demandar, por razón que lo recibieron 
por compañero . Ca pues que ya compañe
ro es, e han de que lo proveer , non es de
recho que finque íin rac ión , é non pueden 
poner defcnfion contra el que lo non fagan, 
maguer digan que lo recibieron contra el 
derecho que dice, que non deven fer dados 
los Beneficios ante que vaquen , fegun di
cho es en la tercera Ley ante defta. Pero 
íi non lo ovieflen recebido por compañero, 
é demandaíTe la Calongia , ó la Ración , por 
r azón de la promifsion , pueden poner de-
fenfion contra él que non gela deven dar, 
por la razón íbbredicha. 

L E Y XIII. 

Que pena deferí afyer los Clérigos que re~ 
aben los Beneficios que non Itacan. 

BIvo feyendo el Clérigo que oviefle Egle^-
fia, ó Dignidad , ó otro Beneficio en 

ella, non lo deve otro Clér igo recebir , fa-
biendo que bive aquel cuyo es, é qualquier 
que lo fiziefle, develo perder, é nunca de-
ve aver otro Beneficio , e el Judgador que 
gelo tollcíTe, h lo entregafle al otro , pué
delo dar por de mala fama en fu juicio. Mas 
íi el que recebieíTe el Beneficio non fueíTc 
ende c ie r to , íi era bivo el otro cuyo era, 
como quier que lo aya de dexar, non de-
ve fer infamado por ello , é el Obáfpo que 
le dio atal Beneficio como efte , devele dar 
otro. Pero íi vacaíTe el Beneficio , porque 
fu Perlado gelo tolleífe por alguna derecha 
razón , fegund manda Santa Egieíia , ó aquel 
cuyo era fiziefle tal cofa , que por aquel fe
cho mifmo lo oviefle perdido , eftonce bien 
lo puede otro Clérigo recebir, maguer fea 
bivo aquel cuyo era de primero , e íi el 
Perlado tolleífe el Beneficio por juicio , dan
do contra él fentencia torticeramente, íi fe 
non aleare al Mayoral de aquel que gelo 
tolleífe: á quien fe podría alear de derecho, 
íi á otro Clérigo fuere dado el Beneficio 
defte t a l , bien lo puede recebir. 

L E Y X I V . 

Que pena han los (perlados que dan los 
Beneficios a los que los non merecen. 

L Etradura , é buenas coftumbres deven 
aver los C l é r i g o s , á quien dieren los 

Ley 13. La pradica fe reduce á que íi huvo mala 
Fe, fingiendo mortuorio , incurre en pena de fallo, 
y otras , íi huvo buena Fé pierde los gaitos. 

Ley 14. Veafe la L.31. m.3. lih.i.Recof. Molin.dc 
Hiff.Primog. l ib . i . cap-q. «.39. 

Perlados los Beneficios de las Eglefias, que 
fean á t a l e s , que puedan , é quieran fazer íer-
vicio á Dios en ellas: porque los Perlados 
non figan íus voluntades: en dar los Bene
ficios á fus Clérigos , que los non merecen: 
eftableció Santa Egieíia , que cada año quan-
do el Ar^obiípo fiziere Concilio con fus 
Obifpos , que lepa dellos, íi dan los Bene
ficios á omes que fean para ellos , fegund 
que fufódicho es. E íi fallare que alguno ios 
dio como non devia, defpues que dos ve
gadas lo avia amoneftado, que lo non fizief
le : íi de alli en adelante non fe caíligáre : é 
lo fiziere , deve el Concilio tollerle , que non 
aya poder de dar los Beneficios: é poner otro 
Clérigo bueno , é entendido en logar del que 
lo tenia. EíTo mifmo feria de los Cabildos, 
que han poder de dar los Beneficios , íi erraf-
fen en non los dar á quien deven. E íi el 
Ar^obifpo errafle en efto , el Concilio lo de-
Ve fazer faber á fu Mayoral del Arcobifpo, 
é él devele poner pena , fegund fu alvedrio, 
é ninguno deítos fobredichos , non puede co
brar efte poder de dar los Beneficios , def
pues que le fuere tollido : íi non por otor
gamiento del Papa, ó de fu Patriarcha, íi 
lo oviere por fu Mayoral. 

L E Y X V . 

(De los Clérigos que fe mudan de un Ohif* 
fado a otro en que manera los dê en 
recebir los Perlados, 

MAliciofamentc fe mudan algunos Cléri
gos , de los Obifpados de donde fon 

á otros: é tales ay dellos, que non feyen
do ordenados , dicen que lo fon : ó fon omi-
cidas , 6 infamados : ó han fecho algunos 
yerros , ó males , porque non devan cantar 
Mifla , ó fazer aqutl oficio en la Egieí ia , que 
fe trabajan de fazer, fegund la orden que han, 
é fazen femejanca de si á omes que Ion bue
nos , feyendo muy malos. E por ende defen
dió Santa Egie í i a , que ningún Perlado non 
recebieíTe Clérigo de otro Obifpado en el 
í u y o , nin le dieífen Beneficio ninguno , íi 
le non moftraífe carta de Notario de fu Obif-
po , en que dixefle , como era Chriftiano : c 
•ordenado , diciendo en ella feñaladamente, de 
que Ordenes. E otrofi , que era de buena fa
ma , é que venia con licencia , é con man
dado de íii Obifpo , é que non venia veda
do , nin defcomulgado, nin fuido , porque 
ovieífe fecho maldad. 

L E Y 
Ley 15. La pradica fe reduce , á que íin las dimi-

forias , ó tirulos, nadie puede paííar de un Reyno á 
otro, y tiene derecho qualquier Cura , de no permi
tir el decir Miífa á un Clérigo, íino enfeña el titulo. 
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LEY XVI. 
Que delaen fa^er los Terlados contra los 

Clérigos que defamparan fus Eglefias, 
o fus beneficios, é Je lean, 

VAnfe algunos Clérigos algunas vegadas 
á morar á otros Obiípados : c dexan 

fus Egleíias , e fus Beneficios : que fon te-
nudos de fervir. E por ende tovo por bien 
Santa Eglefia de moftrar , como deven fazer 
los Perlados , contra los que aníi lo fizieren: 
é mandó que íi algún Perlado otorgajfe á 
algún íu Clérigo , que pudicíle ir fafta tiem
po cierto , fatta otro logar , fuera de fu Obis
pado : íi nonVmieíTe á fervir fu Eglefia , faf
ta aquel plazo que le pufiere , que le pu-
dieífe toller dende en adelante el Beneficio: 
fueras f i el Clérigo ovieífe algún embargo 
derecho : porque non pudicífe venir. E en 
tal razón non le ha de amoneítar : ca el pla
zo es en logar de amoneftamiento. Pero mas 
mefura faria , ü le amoneftaííe ante que gdo 
tolleífe. Mas f i quando le otorgo que puditf-
fe ir , non le feñaló falla quanto tiempo ef-
toviefle a l l i : pero fu intención fue que non 
gelo otorgava por toda fu vida , nin por 
quanto el quifieífe allá eftar mas por algún 
tiempo : maguer non gelo feñalaííe, afsi co
rno los Perlados fuelen otorgar á fus Cléri
gos , quando quieren ir á Efcuelas , ó en ro-
meria , en tal razón como efta , devele de 
embiar á decir que venga á fu Egleíia : é aun 
demás efperarlo algún tiempo guifado : é fi 
non quifiere venir , eftonce puédele toller la 
Eglefia, 6 el Beneficio , non moftrando el 
Clérigo razón guifada , que le embargaífe al 
Perlado porque non lo devieífe fazer. Mas íi 
le o torga í fe , que fueífe á eftar á otra parte 
quanto tiempo él quifiefle : é fueífe coftum-
bre en aquella Eg le í i a , onde era el Clérigo, 
que pudieííen tener fus Beneficios los que 
fueífen á otra parte, quanto tiempo allá ef-
tovieífen : también como los que fírvieífen, 
en efta razón non le deven toller fu Bene
ficio : mas devele decir que venga á fervir la 
Eglefia: é íi non viniere, puede dar fu ra
ción á otro que la firva en íu logar , é lo 
que fobrare, meterlo en pro de la Egleíia. 

Ley 16. Alude á las II.20.27.7 36. t i t^M. i . l e c , 
Trid. fef.6. cap.z.feff.i^.cap.i.Jejj.z^, cap.iz.de Re~ 
format. Bobad. Ub.z.Polit. cap.y. n.i . 

Otorgaje :: Scobar de Purit.part.i. q.q. §.5. ».70. 
Salcedo de Leg.Polit. lib.z. cap.ij. 

Ley 17. Vc tfe io dicho foore la Ley antecedente. 
Ley 18. Gafo era lo que aora leproíb , como lo 

LEY XVII. 
(Por qué râ on delven perder los Clérigos 

los 'Beneficios que de/amparan efiun* 
do ahfentes 9 mas que dej)en, 

DEÍamparando algún Clérigo fu Eglefia, 
ó fu Beneficio , fin licencia , ó fin otor

gamiento de fu Perlado para ir á morar á 
otro logar , puedegelo tol ler : é eftonce fe en
tiende que lo dexa defamparado , quando to
ma Beneficio en 01ra Eg le í i a , de que puede 
bevir mefuradamente de fu renta: é que fea 
tenudo continuamente de lo fervir : ó íi íc 
faze cavallero , 6 fe faze juglar , ca por tal 
fecho pierde el privillejo de Clerecía : é por 
ende non puede aver Beneficio de la Egle
fia. Eífo milmo feria íi fe caíaífe. Mas íi non 
fizieífe ninguna deftas cofas fobredichas, por
que fe entiendeífe, que la dexava defampa-" 
jada : en tal razón non gela deve toller lúe-? 
go : mas devenle embiar á decir , que fe ven
ga : c demás efperarlo algún tiempo guiía-
do ; íegund que fuere lexos el logar á don
de ef tá , é el tiempo en que ha de venir. Pe
ro íi non le pudieflen fallar para embiarle á 
decir , que fe vinieífe , devenlo emplazar en 
fu Eglefia tres vegadas: é defpues efperarlo 
fafta íeis mefes : é íi fafta efte plazo non v i 
niere : eftonce puédele fu Perlado toller la 
Eglefia, ó el Beneficio : é aun puédele apre
miar por fentencia de Santa Eglefia íi qui-í 
fiere, que venga á fu obediencia.. 

LEY XVIII. 
(Por qué râ pn pierde el Clérigo fu UgleA 

fia fin Ju culpa : ó le defrén dar coad-i 
jutor en el , por enfermedad. 

GAfó feyendo algún Clérigo , que ovief--
fe Egleíia : por el enojo , é el defabor 

que avrian los otros del , puedenla dar á 
otro que la firva, é íerá Perlado della : c 
efte enfermo aura de las rentas de la Eglefia 
de que biva , maguer non la firva. Mas íi otra 
enfermedad ovieífe qualquier que le embar
gaífe : porque non la pudieífe fervir : pue
den poner otro que le ayude á complir fu 
oficio : é el enfermo ferá Perlado della , é el 
otro como Vicar io , é deven bevir amos de 

la 
nota el dodiísimo Bernardo de Aldrete en las Anti
güedades de Efpana, l'tb.z. cap.19. paf. ioi . La prac
tica de nueftra Ley le reduce , á que fe le da fubven-
cion al Clérigo enfermo; eíto es, lo mifmo que ad
quieren los compañeros prefentes , á excepción de la 
hmoíha de Milla. 

http://cap.iz.de
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la renta de la Eglefia : e íi por aventura aque
llas rentas de la Egleíia , non pudieíTen com-» 
plir á amos : halas de tomar aquel que la 
í i r v e , e el Obifpo deve dar al enfermo, de 
que pueda bevir, 

LEY XIX. 

Por <¡ué rabones puedan los Clérigos to? 
mar las rentas que han de las Egle-
¡tas y maguer non las firman. 

COger , é tomar pueden fus rentas los 
Clérigos de las Eglelias, á que ion te-

nudos de lervir en otras razones fin las que 
fon dichas en la Ley ante defta, maguer en 
ellas non moraífen , aísi como quando fue£ 
fen en romena , ó eftuvieflen en Efcuelas. 
E eíto fe entiende , íi lo fizieífen con otor
gamiento de fus Perlados. Pero íi poftura, 
o coltumbre fuefle en alguna Egle í ia , de non 
demandar licencia á fu Perlado en ellas ra
zones íbbredichas , bien pueden aver fus Be
neficios , faziendolo íaber á fu Cabildo fe-
ñaladamente. O t r o f i , los que andan con el 
Apoftolico en fu fervicio, bien pueden aver 
fus Beneficios: maguer non eften en las E-
gleíias : ca los que firven al Papa, entien-
defe que á fus Eglelias firven. Elfo mifmo 
feria de los Canónigos que andovieffen con 
fus Obilpos: ca bien puede cada uno dellos 
traer coníigo fafta dos Canónigos de fu Egle-
fia, é aver fus rentas, maguer non las fir-
van. Ot ro í i , yendo el Clérigo en fervicio 
de fu Eglefia : afsi como fobre pleytos, ó 
cofas a recabdar, bien puede tomar fu Be
neficio , mientra que allá andoviere : ca por 
fervidores de la Eglefia deven contar aque-. 
líos que firven á fus Obifpos j e andan re-
cabdando pro de fus Eglelias : e efto fe en
tiende , fueras las dilldbucioncs cotidianas, 

Totn.I, 
Ley 19. Veaíé lo dicho fobre la Ley 16* defte 

titulo. 
Titulo X V I I . Las Prebendas Ecleíiafticas íé ad

quieren por méritos , no por dadivas, ruegos, empe
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T I T U L O X V I I . 

'De la Simonía en que caen los 
Clérigos 3 por ra^on de los be
neficios. 

Erfiguieron , é efeodriñarori 
fiempre con grande diligencia 
los Santos Padres , también en 
la Vieja Ley , como en la Nue
va los pecados que los ornes 
fazen. E efto fizieron , porque 

defpues que los fopieífen , pudieíTen repre
henderlos , e caftigar los que pecaífen , de 
guifa que los fizieífen dellos partir: porque 
fizieífen buena vida en efte mundo , e falvaf-
fen fus almas en el otro : e dieífen buen 
exemplo á los que vinieííen dellos. E como 
quier que los pecados ion de muchas ma-» 
ñeras : unos ay mayores que otros , e de a-
quellos mas grandes , es el uno la Simoniaí 
porque íe faze en las cofas fpirituales, é caen 
también en el los legos, como los Clérigos. 
E pues que en el Ti tu lo ante defte fablamos 
de los Beneficios, é de las Dignidades que 
han los Clér igos: porque acaece , que por 
razón dellas caen los ornes en Simonía mas 
que en otra cofa : por ende conviene de 
fablar en efte della. E moftrar primeramente, 
que cofa es Simonía. E de donde tomó efte 
nome. E en quantas maneras fe faze. E que 
pena deve aver el que la fíziere. E quien 
puede difpenfar con el . 

LEY L 

Que cofa es S'monta , é donde tomó efte 
nome y en quantas maneras fe fa^e la 
/¡monta, 

Aen en pecado de Simonía los ornes,-
queriendo , é aviendo muy grand vo

luntad , por fobejana cobdicia, que es ray-( 
gada en los coracones de comprar, é de ven
der cofa fpir i tual , ó otra cofa que fea fe-
mejante della. E Simonía tomó efte nome de 
Simón Mago , que fue un Encantador, que 

X era 
«.31. Suarez, de Relig* tom.i.lib.^.deSimonía, cap.qi, 
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era en tiempo de los Apodóles , que fue 
defpues baptizado de Sant Felipe en Sama
ría. E efte quando vido que los Apollóles 
ponian las manos íobre los ornes , e recebian 
por ello el Spiritu Santo , ovo cobdicia de 
aver aquel poder , e vino á Sant Pedro, é 
á Sant Juan , e dixoles, que le dieflen efte 
poder , que en aquellos en quien él puíieíTe 
las manos, que recibiefíen el Spiritu Santo, 
é que les darla gran aver por ello. E ello 
dixo cuidando que ellos lo f^zian por íabi-
duria : é porque pudieflen ganar algo de los 
omes , e non por la gracia del Spiritu San
to . E quando vido Sant Pedro fu entencion 
tan mala , dixole: que fu aver fueífe en per
dición con é l : ca non merecía aver tal co
fa como efta: porque non era fu coraron 
firme en Dios , pues que las cofas tempo
rales apreciava con las ípirituales : é por efta 
razón fue tomado efte nomc de Simonía de 
Simón Mago: ca efte fue en la Nueva Ley-
de nueftro Señor Jefu Chrifto , el primero 
que quifo comprar la gracia del Spiritu San
to. Onde todos los que compran co ía íp i r i -
t u a l , caen en pecado de Simonía, é fon lla
mados fimoniacos. E las coíasfpirituales fon 
en tres maneras. La primera es , la gracia 
del Spiritu Santo , que reciben los omes del: 
afsi como de profetizar las cofas que fon 
por venir. E efta ovieron los Profetas , é 
otros muchos Santos. E gracia de predicar, 
h de fazer milagros , é de fanar los enfer
mos , é de echar los demonios fuera de los 
omes , é de dar otrofi el Spiritu Santo , po
niendo las manos fobre ellos : afsi como fa-
zian los Apoftoles, é fazen ios Obifpos, é 
los Sacerdotes que tienen fus logares. E otras 
gracias ay de muchas maneras femejantes 
deftas, que reciben los omes por los íiete 
Dones del Spiritu Santo , quando Dios quie
re , que fon eftos : afsi como es el Spiritu 
del faber las cofas ípirituales , é entenderlas, 
é el fpiritu de confejo , é de fortaleza , é el 
fpiritu de feiencia , é de piedad, é el fpiri
t u del temor de Dios. E por ende eftas co
fas fobredichas , non fe pueden comprar, nin 
vender de dicho , nin de fecho, por ningún 
precio que dieflen. E los Sacramentos , é D i g 
nidades , Perfonajes, é Beneficios, é Diez
mos, é los Cementerios, é foterrar en ellos, 
é recebir dineros á p l e y t o para Aniverfarios, 
é rodas eftas cofas, é las femejantes dellas 
lo fon. La fegunda manera de las cofas fpi-
rituales , es por muchas razones : ca las unas 
fon llamadas afsi, porque fe íalvan los omes 
por ellas, afsi como aquellos que reciben 
los Sacramentos de Santa Eglefia. E las otras 
fon llamadas fpirituales , porque reciben la 
gracia del Spiritu Santo por ellas : aísi co
mo en las Ordenes que dan los Obilpos á 
los Clérigos. E otras y a , á que dicen aun 

Ley 2. 4 . 1 ^ . cap. j , Veaníe los Autores citados 

afsi, porque las dan á los que firven en las 
cofas fpirituales: é eftas Ion afsi como los 
Beneficios de Santa Eglefia , é los otros of i 
cios , é derechos que ha» los Clérigos por 
razón della. E ninguna deftas colas Ipiritua
les que fobredichas ion en la fegunda ma
nera , non las pueden vender de derecho: 
como quier que algunos las compran de fe
cho : ca es fimonia conocida. Pero aquellos 
que defta manera ovieren los Sacramentos, 
non íerán falvos por ellos: fueras ende , en 
el cafamiento, en que fue dado precio , é 
recebido : ca valdría , é no feria pecado, 
quanto en el precio. La tercera manera de 
las cofas fpirituales , fon como bendecir cá
lices, é las cruces, é las otras cofas fagra-
das de la Eglelia , é los otros ornamentos 
que fon menefter para fevimiento della. E 
eftas cofas íobred ichas , maguer (can ípiritua
les , puedenfe comprar , é vender, en la ma
nera que dice en el Ti tu lo que fabla de las 
cofas de la Eglelia , en que manera las pue
den vender, en la Ley que comienza: Ena^ 
jenar pueden, 

L E Y 11. 

Por qué fon llamados Geezjtas los que 
Penden las cofas fpirituales, 

GEezi tovo nomc un ferviente de Eli feo 
Profeta, é efte fue el primero que fi

zo fimonia en el Viejo Teftamento , quan
do vino Naaman de Syria á Elifeo Profeta, 
que le fanafle de la gafez que tenia , é éí 
mandóle que fe fueífe al rio J o r d á n , é que 
fe lavaífe en él íiete vegadas, é fanaiia, é 
Naaman fizólo fegund que le mandó el Pro
feta , é fanó : é defpues que recibió fanidad, 
tornóle para Elifeo para gradecerle la mer
ced que Dios le fíziera por fu ruego , b 
darle dones de fus riquezas , c Eli leo non 
quifo tomar ninguna cofa del. E eftonce 
fueífe Naaman , é fue defpues Geezi , fm 
mandado de Elifeo , c pidió que le diefle 
algo, é dióle dos pares de veftiduras, é un 
marco de plata: é tornófe Geezi , é efeon-
dió aquello que le avia dado , é luego lo 
fupo Elifeo por Spiritu Santo: é quando v i 
no ante é l , dixo Elifeo : porque recebifte 
precio por la gracia de Dios que fizo á 
Naaman , en guarecerlo de la enfermedad 
que avia, venga fobre t i aquella gafez que 
él ha perdido : é fue luego complido en a-
quella manera que dixo aquel Profeta. E por 
ende razón es , que todos los que venden 
las cofas fpirituales, fean llamados Geezitas, 
por razón de Geezi. E como quier que de 
comiendo ovo departimiento entre los nómes 

de 
Tobre el principio defte titulo. 
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de los que compravan , e vendían las cofas 
ípirituales ( fegund dicho es ) Uamanlos ago
ra también á los unos , como á los otros 
fimoniaticos. E e.fto es , porque lo ufaron 
afsi los ornes decir : uias propiamente fon 
llamados Geczitas , los que reciben precio de 
las colas fpirituales: é fimoniaticos todos a-< 
queilos que las compran. 

L E Y III. 

En quantas maneras Je fa^e U /¡moma. 

TRes maneras fon porque los ornes far 
zen fimonia. La primera, firviendo por 

fus cuerpos mifmos. La fegunda , dando da
divas , e prefentes. L a tercera, fe faze por 
palabras, rogando. L a primera deltas tres, 
quando algún Clérigo faze poftura con el 
Perlado, que andará en íu fervicio con íii 
cuerpo miímo porque le dé Beneficio, ó Or
denes. E aun en efte fervicio ay departimien
t o : ca ó es corporal, ó fpiritual : é íi es 
corporal, é conveniente de fazer : e non es 
fecho con poftura cierta, non cae en fimo-
nla el que lo faze : afsi como fi fueífe por 
fu Perlado á Roma , ó fueííe fu Perfonero, 
ó fu Bozero , ayudándole en fus pleytos, ó 
de la Egle í i a , e por tales fervicios como ef-
tos , b otros femejantes dellos , bien pueden 
recebir Ordenes , c Beneficios , feyendo el 
que los faze atal que los merezca aver. Mas 
ha menefter, que el Perlado non gelos dé 
feñaladamente por aquel fervicio que le fi
zo : nin btroí i , non los deve él recebir en 
aquella manera, como quicr que aya efpe-
ranca de aver algún bien de aquel Perlado. 
Alas íi aquel que firve es tal que non me
rece las Ordenes, nin el Beneficio: maguer 
que aquellas cofas en que íirve fon razona
bles , non lo puede aver amenos de íimonia: 
pues que fe lo da por razón de aquel fer
vicio , ó el non lo mereciendo. Elfo mifrrja 
feria , íi lo merecieííe aver: é las cofas en 
que íirvicífe , non fueflen guifadas. Mas fi es 
cípiritual el fervicio, non lo deve fazer por 
poftura: ca el que lo fizicífe , caerla por 
ello en íimonia : fueras ende fi lo ovieífe de 
ñizer , por alguna de las razones que dice 
en el Ti tu lo de los Beneficios , en la L e y 
que comienza: Condición , ni poftura. L a 
fegunda manera de fimonia es , quando re
ciben fervicio , 6 dineros , ó prefentes, ó 
dadivas por las cofas efpirituales : afsi co
mo por Beneficios, 6 por Ordenes, ó por 
otras coías femejantes deftas : ca también el 
que lo dieí íe , como el que lo recibieífe por 
pleyto , caerla en íimonia. Pero feis mane
ras a y , porque pueden los ornes dar algo 
por las cofas efpirituales , é non caerla por 

TornJ. 
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eífo en fimonla el que lo dieífe, nin el que 
lo recibieífe. La primera es , como íi algu
no recibieífe qualquier de los Sacramentos 
de Santa Egleíia , ó otra cofa fpir i tual , é 
de fu voluntad quiíieífe algo dar á aquel de 
quien lo recibieífe, non gelo demandando 
el otro. La fegunda es , quando algunos dan, 
ó reciben dadivas, ó prefentes, que ferian 
convenientes , c guiíádas para dar , é para 
recebir, é para íer á t a l e s , é fe guardar de 
caer en fimonia, también el que los diere, 
como el que los recibiere, deven fer acata
das eftas c o í a s , primeramente , qual orne es 
el que faze Ja dadiva, íi es pobre, ó rico: 
ó íi es otroíi pobre, ó rico el que lo reci
be , é que es lo que da , ÍI lo avia menef
ter , ó non el que lo recibe: é íi el pobre 
lo diere al r ico , é la dadiva fuefle grande: 
ó lo diefle en tal fazon, que non ettovieífe 
el Perlado en necefsidad , porque mucho lo 
ovieífe menefter, fofpecha feria contra aquel 
que lo dieífe, que lo fazla por ganar algu
na coía de l : é íi aquella cofa fueííe efpiri-
tua l , feria íimonia. Efto feria , como íi al--
gun Clér igo dieífe á íü Obifpo Muía , ó 
Cavallo, ó otra dadiva grande , por ganac 
algún Beneficio , ó otra cofa cípiritual. Mas 
fi orne rico lo dieífe á otto r i c o , ó el r i 
co lo dieífe al pobre entendiendo que lo avia 
menefter, moviendoíe á darlo con buena en-
tencion, non pueden fofpechar en ninguna 
manera que cae en fimonla, nin lo faze por 
mal. La rercera manera es, quando algunos 
reciben Capellanes que les digan las Horas: 
ca eftos á t a l e s , por las obras que fazen a 
aquellos que non eran tenudos de las fazer, 
bien pueden por elfo recebir gualardon de
llos íin pecado de fimonla : é eífo mifmo 
feria en las otras coías femejantes. L a quar-
ta cofa en que lo pueden recebir por las 
cofas efpirituales : maguer fean tenudos de 
fu oficio de lo fazer , es quando los Obif-
pos coníagran las Egle í ias , ó las viíitan : ca 
pueden recebir procuración: efto es , por el 
trabajo que toman en ello. L a quinta coía 
es, quando alguno da algo en razón d e l i -
mofna, por ganar Parayfo, que es coía fp i 
ritual , ó perdón de fus pecados. La fefta 
es, como quando algún Clérigo trabaja f in 
derecho fobre íu Beneficio, é él da alguna 
cofa, porque le dexen eftar en el en paz. 
L a tercera manera que íe faze por palabra 
es, quando ruegan á los Perlados los ornes 
que ordenen , ó den Beneficios á algunos 
Clérigos : ca en tal ruego como efte acae
ce muchas vegadas fimonla : é depattefe af-
fi , que aquel por quien ruegan que le den 
Beneficio, ó que le ordenen, quier el rue
go fea por si mifmo, ó otro por é l , podria 
fer que feria tal que le merezca : é fi lo me
rece , é es digno para averio, non ay fimo-

X 2 n u 
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nía en tal ruego; mas fi lo non mcreciefle, 
nin era digno para recebir el Beneficio, nin 
para las Ordenes , fi gelo dieíTen , ganarlo 
ya con pecado , é feria íimonia , porque el 
ruego non era derecho, nin guifado. Pero 
fi alguno rogaíTe por si miímo , que le áieC-
fen Dign idad , ó alguna Egleíia , afsi como 
O b i í p a d o , ó otro Períbnaje , tal como elle, 
non es bueno, nin deve fer cabido en nin
guna manera , ante lo deven defechar , al 
que lo fiziere como á cobdicioíb. 

L E Y IV. 

Quales ruegos fon llamados carnales 3 6 
Jpirituales : é por quales dellos caen 
los ornes en fimonta, 

CAmales ruegos ay , e otros fpirítuales, 
que fazen los ornes , rogando los unos 

por los otros. Carnales fon aquellos que fa
zen , moviendofe mas á fazerlo por razón de 
parentefeo , ó de amiftad, que por otra bon
dad que ayan en s i , aquellos por quien rue
gan. Pero en tales ruegos como eftos , ay 
departimiento. Ca podría fer que rogarla por 
orne que lo merecieífe , ó non : é fi fueíTe 
digno para aver Perfonaje , ó Dignidad, aquel 
por quien ruega , bien pueden fazer tal rue
go como efte. Mas el Perlado que lo ha de 
dar , non deve catar tanto el ruego que le 
fazen como la perfona de aquel por quien 
ruegan : é otrofi , el pro de la Egle í ia , que 
ha de proveer. E fi el ruego fueíTe fecho por 
ome , que lo non merecieífe é ganaífe por 
el Dignidad , ó Perfonaje , en efta manera 
caen en pecado de fimonia , también el que 
da el Beneficio , fi fabe que non es digno 
aquel á quien lo da : como el que ruega por 
el. E o t r o f i , el que lo recibe: ca tal ruego 
como efte , es contado en manera de precio. 
E los ruegos fpirituales ion aquellos que fon 
fechos por tales omes con quien non han 
debdo los rogadores : mas muevenfe los ro
gadores á fazerlo, por bondad que entien
den que ha en ellos: é en tal ruego como 
efte, non ha mal ninguno de fimonia, nin 
de otro pecado. 

L E Y V. 

Quales prefentes de'üen los (perlados re-
cehir fin pecado de fimonia. 

p Refentes de comer, é de bever pueden 
recebir los Perlados, fin pecado de fi-

Ley 4. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte t i 
tulo. 

Ley 5. IsLenáo Benig.Opin. dtjf.i, q.z%T 

monia , folamente que non fean muy gran
des , é que fe puedan ayna defpender afsi 
Como picheles , ó redomas de vino , ó aves, 
ó pefeados, ó frutas, ó otras cofas femejan-
tes deftas que fueífen pocas. E ello es , por
que los omes non fe mueven á dar cofa fpi-
r i tua l , por tales prefentes como eftos. Pero 
fi alguno dieífe don , ó prefente , quier fuef-
fe grande ó pequeño : con intención de ga
nar por el cofa ípiritual , 6 fi el que lo re-
cibieffe , la dieile por razón de aquel íervi
cio , qualquier de los que lo fazen defta ma
nera , caen en pecado de fimonia de volun
tad , porque non fue fecho en ella pleyto nin
guno. E por ende el que recebieífe Benefi
cio , ó Orden en efta manera , ó otra cofa 
fp i r i tua l , puédela retener , e non ha porque 
la renunciar, íolamente que faga penitencia 
del yerro que fizo : porque la ganó afsi. Mas 
quando quier que alguno diefle por pleyto 
poco ó mucho , para ganar cofa fpiritual, cae 
por ende en fimonia , é non deve aver aque
lla cofa porque la dan. Pero fi alguno acu-
faííen que avia fecho pecado de fimonia , e 
fueíTe dubda , fí lo fiziere por p ley to , ó en 
fu voluntad : deve aquel fu Mayoral que o-
vieífe de librar el pleyto , afmar é catar aque
llas cofas que fon dichas en la quarta L e y 
ante defta , que efeufan al ome, que non cae 
en fimonia. E fegund aquello que y dice de 
librar el pleyto. 

L E Y VI . 

Quales Clérigos non delpen tomar feguran* 
ca del que quifieren elegir antes que-

fea elegido por non caer en fimonta, 

REcabdo , nin feguran^a ninguna non dc^ 
ven tomar los elegidores del que qui* 

íieflen elegir para alguna Eglefia ante que 
fea fecha la elección. Ca fi pleyto alguno 
ante fizieífen con e l , que tangefle en alguna 
manera á la Eglefia, ó a fus cofas, fi fueP-
fe elegido, caería por ende en fimonia, tam
bién él como ellos. Mas defpues que la elec
ción fueíTe fecha , fi oviere de coftumbre an
tigua , que el Clérigo jure por alguna cofa 
que fea guifada , ó que de otra feguran^a 
por ello , bien la pueden tomar del. Pero el 
Perlado que fueíTe fu Mayoral de efta elec
ción , bien puede demandar la feguranca de 
j u r a , ó de otro pleyto , que fea convenien
te , é recebirla d e l , ante que ordene , ó le 
confagre, ó defpues: ca el poder del Mayo
ral ha tal fuerza en efta r a z ó n , que lo ef-
cufa , que non cae en fimonia. O t r o f i , fa-

ria 
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ría íimonia el que quitaíTe alguna cofa que 
le devieíícn , porque le ganaíTcn por ella otra 
coíá fpir i tual , también como lo faria el que 
le diefle algo por razón de la ganar. E íi 
alguno diefle precio porque lo abíblvieífcn 
de alguna defcomunion , ó de otra fenten-; 
c ia , faria íimonia el que lo recibieíTe, 

L E Y VIL 

Que ningún Clérigo non dette encubrir a 
fu Obifpo los pecados manifie/ios de 
fus parrochianos por algo que le den, 

CEIando, 6 encubriendo algund Clérigo 
los pecados de fus parrochianos al Obif

po , ó á otro que toviefle fus veces, ü to-
mafle algo por efta r a z ó n , caerla por ende 
en fimonia , fi el pecado fucfíe manifieíto. 
Eflb miímo faria, f i lo dexafle de decir, ó 
lo encubrieíTe por parentefco , ó por amif-
tad que ovieíTe con él. Otrofi faria fimonia 
el Clérigo , que aduxeífe alguno fu parro-
chiano delante del Obifpo , por la fazer gra
cia que lo reconcilie : diciendo que ha fe
cho penitencia , é dando teftimonio dello, 
non feyendo verdad : ó fi la fizo non com-
plidamente como devia. Otro tal feria , quan-
do alguno fizieífe penitencia derechamente, 
é el Clérigo le embargaíTe por mala volun
tad que ovieíTe contra é l , que non lo recon-
ciliaífe. E maguer el que fizieífe alguna def-
tas tres cofas fobredichas: é non tomafle a l 
guna cofa á aquel r con quien ha parentef
co , ó amiftad : por quien lo faze, ó el de-
famor que ha contra aquel á quien eftorva, 
encubriendo la verdad , en qualquier deltas 
maneras tiene Santa Eglefia que es como en 
logar de precio. E por ende cae en fimonia, 
el que lo fizieífe. E para defcubrir al Ob i í -
p o , ó á quien tovieífe fus veces los peca
dos manifieftos , fegun que dicho es , tenu-
dos fon también al Arcediano , como el A r -
ciprefte : é o t r o f i , el Clérigo que ha Cura 
de almas en alguna Eglefia Parrochial, ca
da uno dellos puede defcobrir á fu Mayoral 
los pecados manifieftos , Q él non los pudie
re fazer enmendar. 

L E Y VIII. 

Ley 7. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
La praóüca de oy fe reduce} que cada Cura cuida de 
fu Parroquia, y en cafo de faber eícandalo alguno, lo 
remedia con prudencia, y íecrcto, y fi no bailaren 
atenías amoneilaciones, da cuenta ai Obifpo , y á 
h juilicia, y con prontitud fe remedian efcandalos. 

Ley 8. Veafe lo dicho fobre la Ley 6. deltc 

(Por quantas rabones non pueden arrendar 
los Tcriados fus IKCCS , m i poner Vi~ 
car ios por precio, 

ARrendar non puede el Perlado fus ve
ces , nin poner Vicarios por precio en 

fu logar : efto por tres razones. La prime
ra , porque agraviarla á fus menores : ca los 
que lo arrendaífen , non podria fer que á las 
Vegadas non dieííen malos juicios , ó non to-
maffen algo fin derecho de los omes, para 
complir aquella renta que prometieron de 
dar. L a fegunda razón es: porque el Vica
rio que ponen en alguna Eglefia, deve fec 
puefto por toda via : é aura Cura de las al
mas ; fueras íi fizieíTe tal cofa , porque lo 
deuria perder. E por ende non deven dar, 
nin prometer, nin tomar precio por tal ra
zón : é el que lo tomaífe faria íimonia : é 
o t r o f i , quien lo diefle : mas tal logar como 
efte , devenlo dar fin precio , é de grado: é 
aun devele dar el Perlado de que biva aquel 
que y puíiere. La tercera razón es, porque 
los Perlados deven judgar llanamente, é guar
dar que non enfucien fus manos , tomando 
algo de los omes por los juicios que dieren. 
E efto non fe podria bien guardar , fi los 
arrendaífen , ante femejaria , que los vende: 
é faria contra D i o s , é contra Ley que de
fiende, que los juicios non los den por precio. 

L E Y IX. 

Que los Clérigos hien pueden arrendar fus 
frutos de Jus Beneficios fin pecado de 
fimonia, 

Vicarios non deven poner los Perlados poc 
precio ninguno : ca feria fimonia fe-

gund dice en la Ley ante de efta. Mas bien 
pueden ellos, é los otros Clérigos arrendar 
los frutos, que ovieren de las Eglefias, é 
de fus Beneficios: ca maguer eftas rentas ven
gan de cofas fpirituales , non lo fon ellas: é 
por ende non faria fimonia el que las ven-
diefle, nin el que las compraffe. Pero tal ar
rendamiento como efte, non valdría por to
da vida: mas por vida de aquel cuyo fuefíe 
el Beneficio , c non mas. E fi algún Clérigo 

ar-
titulo. 

Ley 9. MAS bien pueden Efto es, fin moleíiar en 
las cobranzas de los frutos; L.33. tit,%. lib.i. Recop. 
pero .oy con la mayor claridad fe hacen las cobranzas 
de las Primicias en el campo donde eítan los frutos. 
Veanfe las Leyes del Titulo 19. deíta Partida , y á 
Covar. Var. cap.16. Itb.z.n.J. Cordova in Sum.q.101. 
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arrcndafíe los frutos de fus Bonefícios por 
cierto tiempo , é le muriefle ante de aquel 
plazo , el arrendador non puede aver aque
llas rentas , por mas tiempo de quanto las 
avia de aver el Clér igo , cuyos eran los Be
neficios : nin puede demandar , que le de la 
Eglefia , las defpenfas que avia fecho por ra
zón de aquel arrendamiento : nin aun los ma-
ravedis que oviefle dado demás. Ca afsi co
mo el Clérigo , nin los que heredaíTen lo 
fuyo , non podrían aver las rentas de la Egle-
fia , defpues de fu muerte. O t r o í i , non las 
deve aquel aver á quien las arrendaíTe: mas 
el arrendador puede demandar á los herede
ros , e á fus refiados del Clérigo , que le 
den aquello que avia de aver d e m á s , c las 
defpenías que avia fecho , por razón de aquel 
arrendamiento : íi el Clérigo avia otras r i 
quezas , de que fe pudieífen pagar, que non 
fueífe de la Eglcfia. EíTo mifmo feria , íi non 
oviefle heredero el C l é r i g o , que heredaífe lo 
fuyo , la Eglefia lo ovieífe de heredar: ca 
jeflonce ella feria tenuda de lo pagar. 

LEY X. 

Que los "Maeflros non delven hender la, 
/ciencia por precio y nin delpen otrofi 
licenciar a los Scholares , para Jer 
'Maeflros por precio, 

LA feiencia es don que da D i o s , é por 
ende non deve de íer vendida : ca afsi 

como aquellos que la han la ovieron fin pre
cio , e por gracia de Dios , afsi la deven ef-
fos dar á los otros de grado, non les toman
do por ende ninguna cofa , onde quando el 
Maeftro recibieífe Beneficio de alguna Egle-
í i a , porque tovieífe cfcuela, non deve def
pues demandar alguna cofa á los Clérigos de 
aquella Eglefia , nin á los otros Scholares 
pobres, ca f i lo demandaífe , ó lo tomaífe, 
feria como fimonia. Mas los Maeftros que 
non recibieífen Beneficios de las EgJeíias, bien 
pueden tomar foldada de los Scholares que 
demoftraífen , íi las rentas que ovieren de 
otra parte, non les compliercn para bevir ho-
neftamente: mas fi les complieren, non de
ven demandar ninguna cofa , mas devenles 
moftrar de buena miente. Pero íi los Scho
lares les dieren algo de fu grado , non lo 
demandando ellos , bien lo pueden tomar fin 
mala eftancia. E cfto fe entiende de los Maef
tros que fon fabidores , é entendidos para 
moftratles: mas f i átales non fueífen , ma-

Ley io . Veafe lo dicho íbbre la Ley 6. defte t i 
tulo. 

Ley í i . Amas de la excomunión , deve perder el 
Beneticio el que comete Simonía, Diana tom.^. tratt, 
7. refol.1%. P.Araujo de Statu C m l i , difp.iq. part.z. 

guer fus rentas non les cumplieífen , non fon 
tenudos de les dar , como por debda , nin
guna cofa; porque mas lo fazen por fu pro, 
porque ellos aprendan , que non por moftrar 
á los otros. O t r o f i , aquellos que han poder 
de dar licencia á los Scholares , para fer 
Maeftros , non lo deven fazer por precio , é 
íi lof izieren, como quier que non farian f i 
monia , caerían por ende en gran pecado, 
que dicen en latin Crimen concufsionis , que 
quiere tanto decir , como en manera de mo
vimiento de ameneza , que fazen los omes 
poderofos engañofamentc por levar algo de 
los omes , achacando contra ellos. Onde qual-
quier que efto fizieffe , é le fueífe provado, 
deve perder la Dignidad , e el Of ic io , e Be-i 
neficio que oviere de la Eglefia. 

LEY XI. 

Que pena delve alter el qu? finiere fimonhi 

SImoniatico Hartan aquel que faze fimo
nia : e porque es pecado muy grande, 

e defaguifado , demueftra Santa Egleüa , que 
pena deve aver el que lo fiziere : é depar-
tefe defta manera: que íi algún Clérigo por 
íabor que ovieífe de ordenarle , recibieífe al
guna Orden por íimonla , es vedado por de
recho , que non ha de ufar de aquella Or
den que aísi rec ib ió , maguer íü Perlado non 
lo vedaífe de otra manera por fentencia. E 
defde que fu Obifpo, ó otro Perlado que lo 
ovieífe de judgar , fupieífe ciertamente, que 
tal pecado avia fecho , puédelo deíponer. E 
eftas mifmas penas deve aver el Obifpo, que 
ordenaífe algún Clérigo por precio. Mas íi 
fizieífe fimonia en Dignidad, ó en Períona-
je que le dieífen , ó en otro Beneficio que 
ovieífe cura de almas, é lo acufaífen dello, 
e lo veneieífen , develo de vedar por fiempre 
de oficio , e de beneficio. Pero íi el Obif
po non lo fopieífe por acufacion , mas por 
pefquifa que fizieííe contra e l : en tal razón 
non lo deve vedar de of ic io , nin de bene
ficio , mas collerle la Dignidad, ó el Bene
ficio que afsi ganó : é efto es, porque non 
podría fazer penitencia de aquel pecado, 
mientra lo tovieífe. E demás , e lquegana í fe 
por fimonia Dignidad , ó otro Beneficio que 
ovieífe cura de almas: es vedado, que non 
pueda ufar del oficio , que le pertenece acue
lla Dignidad, ó al Beneficio. E quanto fi
ziere por razón de aquella Dignidad , ó del 
Beneficio, todo lo faze como orne vedado, 
que non ha derecho de lo fazer. Pero fi ab-

fo l -
art*6. y reílituir los frutos, daños, y perj-^icios; Soto 
dejuji.& ^m.Ub.y. q,%. Navar. mMamali Confejf, 
tom.i,. cap.17. «.52. Menochio de Arbit. caf.qoi.n.zo. 
Sale, Praét.Crim, in Add. ¿it.A.cap.yi, 
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folvieíTe á alguno , de aquellos que fon en 
íu ¡Lirifclíccion : ó les dieíTe penitencia , 6 
otros Sacramentos , abíblver fe yan por ello. 
E e l lo , por la creencia que ovieron en los 
Sacramentos: é porque lo tienen por fu Per
lado , e que puede aquello fazer : non fa-
biendo que lo ganará por fimonia: ca fi lo 
íopieííen , non deven recebir del ninguna co-
ía deftas fobredichas : fueras ende , fí te-
mieíTen peligro de muerte: ca eftonce bien 
pueden de tales tomar Baptifmo , e Peniten
cia , c Corpus Domini . 

LEY XII. 

E?i que pena caen los Clérigos que ganan 
los beneficios /Imples por precio que 
dan por ellos. 

jQI inp i c Beneficio l laman, al que non ha 
O cura de almas. Onde fi algún Clérigo 
dieííe precio por ganar tal Beneficio, é fuef-
fe fecho en poridad, afsi que ninguno non 
lo íopie í íe , es vedado por pena de la Or
den que avia : ca non deve ufar della , a(si 
como íi eftuvieflfe en otro pecado mortal. 
Pero íi lo fiziefle bien valdrán los Sacra
mentos que diefle. Mas fi lo íópieífen mu
chos , e fueíTe dello vencido por ju ic io , es 
vedado que non pueda decir las Horas : n in 
las deven los otros oir del. E defque algún 
Clérigo fueíTe acufado de fimonia , mientra 

.dura el pleyto , non deve ufar de fu Orden. 
E elfo miímo deve fer guardado en el Per
lado , que diere por precio qualquier Bene
ficio mayor , ó menor. O t r o í i , el Clérigo 
que ganaífe Beneficio por fimonia , develo 
perder, é tornar todas las rentas que del lle
vo , e las que pudiera aver derechamente, á 
la Egletia de donde era el Beneficio , que 
afsi ganara. E efla milma pena deve aver el 
Perlado , é otros qualefquier que recebieíTen 
precio por tal razón : ca lo deven tornar 
todo quanto montare en efta manera, á a-
quella Egieíia do fueíTe beneficiado el Clé
rigo. E aun han otra pena los Clérigos que 
fazen fimonia , que fon por ende de mala 
fama , é non deven aver ningún Beneficio en 
Santa E g l e ü a , fafta que difpenfen con ellos. 

LEY XIIL 

Ley 12. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 15. Yeafe lo dicho fobre las Leyes 6. y 11. y 

principio defle titulo. 

Que pena han los que dan precio por en~ 
trar en Orden de Religión > o los que 
lo reciben, 

DE grado deven fer dadas las cofas ef-
piritualcs, é non por precio : onde 

qualquier que fíziere entrar en Orden de Re
ligión , non deve dar precio ninguno por pley
to que le acojan en ella , nin gelo deven re
cebir. Ca íi algunos contra efto fizielTen, 
caerían en íimonia , también el que lo dief-
fe , como los que lo tomaífen : c íi fuellen 
acufados della , é vencidos por juicio : deven 
fer defpueítos , también los unos , como los 
otros. Mas íi faeíle fabido por pefquiía que 
íizieflen fobre ellos, todos quantos defta ma
nera fueífen recebidos, deven fer echados de 
aquellos Monafterios , é metidos en otros de 
mas afpera vida , en que fagan penitencia 
de aquel pecado. E aquello que ovieífen da
do defta guiíá , devenlo embiar á aquellos 
Monafterios, do los embiaren: porque non 
fe agravien por las expenfas que farian eftos 
tales. E los Mayorales de los Monafterios 
que recibieífen el precio , quier fueífen va
rones , ó mugeres , deven darles fus Perlados 
muy grand penitencia por el lo, e non deven 
ufar de las Ordenes Sagradas que ovieren, 
fafta que la ayan complico. 

LEY XIV; 

Que pena han los (perladas que deVteian 
las Eglefias 3 quando *i>acan fafta que 
les den algo, 6 embargan êligion^ ó 
fe pul tur a a los ornes, 

DEviedan á las vegadas los Perlados ma-
liciofamente las Eglefias quando vacan, 

para embargar á aquellos que han poder de 
lo fazer , que non pongan en ellas quien las 
íirva , fafta que les den algo. E los que def
ta manera algo reciben, fazen fimonia. O t ro í i , 
acaece á las vegadas , que algunos ornes 
quieren entrar en Orden de Religión , ó ef-
cogen fus fepulturas en algunos Monaftsrios, 
6 en otras Eglefias : é los Perlados de aque
llos logares, embarganlos que lo non fagan, 
por razón de llevar algo dellos. E íi defta 
guifa alguna coía recibieífen , fazen fimonia. 
E también eftos, como los de íuío dichos, 
quanto defta manera reciben , devenlo tor

nar 
Ley 14. Veafe lo dicho fobre las Leyes 6. y n , 

y principio deíie titulo. 
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nar doblado, á aquellas Eglefias , 6 á los 
Monalteiios que embargaron,, 

L E Y XV. 

¡Por <]u¿ rabones pueden los ornes dar, é 
recebir algo, fi lo han de co/lumbre, 
fin pecado de fimonta, 

COftumbre han en algunos logares de dar 
algo á los Clérigos , quando fotierran 

los muertos , ó velan los novios, afsi como 
candelas, ó dineros, 6 pan, ó v i n o , ó otras 
cofas. E o t r o í i , en las confagraciones de los 
Obifpos dan fazalejas, é aguamaniles , é otras 
cofas íemejantes deftas. E como quier que 
por eftas razones dan algo los omes , afsi 
co no íobredicho es : con todo eflb , non ge-
lo pueden demandar que lo den , como por 
premia. Mas en aquellos logares, que tales 
cofas como eftas ufaíTen á dar, e fueííe cof-
tumbre a ta l , que lo tovieflen por bien : tam
bién los que lo dieflen , como los que los 
recibieííen los Perlados de aquellos logares, 
de íu oficio lo deven fazer cumplir , e guar
dar. E como qnier que eftas cofas fobredi-
chas fean fpirituales, bien pueden los omes 

N dar algo por ellas, por las razones que de 
fufo fon dichas , é non farian íimonia los 
flue las dieflen, nin los que las tomaífen, 

L E Y X V I . 

En quales cofas non fe pueden efcufar por 
co/lumbre los Clérigos y que non cayan 
en fimonta J i tomaran algo, 

AMparar non fe pueden por coftumbre 
los C lé r igos , pue non cayan en fimo-

ma , íi tomaren algo por cofas fpirituales, 
demandándolo ellos, afsi como quando fa-
zen algún Obifpo , ó Abad , ó Abadeífa nue
vamente , é los ponen en fu filia. E quan
do enviften á los Clérigos de los Beneficios 
que les dan, ó quando reciben algún Canó
nigo , ó Racionero en fu compaña , por nin
guna deftas maneras fobredichas , nin por 
los Sacramentos : fueras ende en las cofas que 
dice en la Ley ante defta, non deven de
mandar ninguna cofa, diciendo que lo de
ven dar por coftumbre. E qualquier que con
tra efto fueífe , demandándolo , caería por 
ende en ümonia íi lo tomafte. O t r o í i , faria 
íimonia el Obifpo , que recibielTe j u r a , ó 
prometimiento de algún C l é r i g o : ante que 

Ley 15. Veaíe lo dicho íbbre las Leyes 6. y n . y 
principio deftc utuio. 

Ley 16. Vcaíc io dicho fobre las Leyes £ y tl« y 

lo ordenaíTe , que defpucs que lo ovieífe or
nado , que le non demandaíTe Beneficio, nin 
otra cofa en que vivieííe, por razón de la 
Orden que le diera* Eflb miímo faria el A r 
cediano , 6 el Arciprefte, ó el otro Cléri
go que lo prefentafle , fi tomafíe j u r a , ó 
prometimiento en la manera que dicho es. 
E los que contra efto fiziefíen deven aver 
tal pena el Obifpo , ó el Perlado que lo 
ordenafle , que deve fer vedado que non fa
ga Ordenes , é el que lo prefentafle deve 
ler vedado que non ufe de las Ordenes que 
ovicre fafta tres a ñ o s , é aquel que aníi re-
cibiefle la Orden , non deve de ular della, 
fafta que difpenfe el Papa con el. 

L E Y XVII . 

{Del departimknto de la /¡moma que ft 
fa^e entre los omes que dan , ó red", 
ben algo por las cofas fpirituales, quâ  
les dellos fon ¡imoniacos, 

R Ecuenta , e demueftra Santa Egleíia, que 
la íimonia fe faze á las vegadas de par

te de aquel que da el Beneficio , ó la Or
den , é á las vegadas de pane de aquel que 
lo recibe , ó á las vegadas de amos á dos, 
é á las vegadas de ninguno dellos. E de par
te de aquel que da el Beneficio , ó la Or
den fe faze la íimonia , é non de parte del 
C l é r i g o , quando dan algo al Obi fpo , por
que gelo dé , non lo labiendo aquel por 
quien lo da. Pero íi lo fopiefle defpues, te-
nudo es de dexar el Beneficio , que le fueP 
fe afsi dado , e íi fueífe de Orden , non 
deve ufar della, é fi lo elegieflen non de-« 
ve valer la elección : fueras ende fi aquellos 
que lo dieflen » lo fizieflen á mala parte, por 
embargarlo , ó fi lo fizieflen contra íu defen-* 
dimiento , aviendolos él ante rogado , ó ve-< 
dado, que lo non fizieflen. E efto fe deve 
entender defta manera: fi defpues non con-
íintiefle él en aquello que los otros fizieflen^ 
pagando el precio que dieron, ó que pro
metieron. E fazefe la íimonia de parte de 
aquel que recibe la Orden, ó el Beneficio, 
é non de aquel que gelo da : quaddo él mif-
mo da algo á algunos omes , porque gelo 
ganen , non feyendo fabidor dello el Perla
do. E efte atal es otroí i tenudo de dexar el 
Beneficio, é de non ufar de U Orden , que 
afsi recibiere. 

L E Y 
principio defte título. 

Ley 17. Veaíe lo dicho íbbre. las Leyes (5. y 11. y 
principio defte titulo. 
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LEY XVIII. 

En que manera caen en /¡monta amas 
las partes: también el que da la co~ 

Ja ff ¡ritual , contó el que la recibe, 
i otrofi, como ninguno non cae en ella 
maguer fe fi^ejje, 

AMbos á dos fazen fimonli, también el 
que da la Orden, ó el Beneficio, co

mo el que lo recibe, quando el que lo quie
re ganai da algo , ó promete de lo dar : de 
manera , que el Perlado gelo aya de dar pot 
ella razón. Ello mifmo feria , maguer él 
non lo dieííe , nin lo rccibieííe el Obifpo, 
fi otros lo dieíTen, é fuellen dello ambos fa-
bidores, ó fí lo prometieíTen de dar , é lo 
pagalíe éLdefpues al Obi fpo , ó á otro pot 
fu mandado , é cada uno dellos deve aver 
tal pena, como quien faze fimonia. E de 
parte del que dieífe el Beneficio, ó la Or
den , ó del que lo recibe , podria acaecer 
que non fe fada la limoína. E efto feria, 
como quando alguno dieífe ^lgo íin fabidu-
ria de aquel que recibieíTe la Orden, ó el Be
neficio á algunos ornes de cafa del Obifpo, 
ó á otros qualefqu'er porque gelo ganaífen, 
é otrofi , que non fuelle el Perlado ende fa-
bidor : ca en tal manera farian fimonia los 
que dieíTen el precio , é los que lo recibief-
fen, é non los otros. 

LEY XIX. 

Quien puede difpenfar. con los que caen 
en /¡monta, 

"jnvlfpenfacion han menefter que ganen los 
U que caen en pecado de fimonia. Ca 
los Clérigos que defta manera ganaren Be
neficio , é Ordenes, non pueden ufar de la 
Orden , nin aver el Beneficio íl non difpen-
faren con ellos. E por ende tovo por bien 
Santa Egleíia de moftrar, quien puede dif-
penfar con eftos tales, é mandó , que todos 
aquellos que dieíTen alguna cofa á fus Obif-
pos porque los ordenaííen : que con eftos 
non pudieífe otro ninguno difpenfar fi non 
el EJapa, fegun dice en el t i tulo de los Obif-
pos, en la Ley que comienza : Palio pue
den tener. Mas fi la fimonia non fueífe fe
cha de parte del Obifpo : nin de aquel que 
recibieíTe la Orden , fegund dice en la Ley 
ante defta, en tal manera bien puede dif i 

Tom,I . 
Ley 18. Veafe lo dicho fobre las Leyes 6. y 11. y 

principio deile tiiulo. 
Ley 19. Sánchez, lib.i.Conf. c i * dub.uo. 

penfar fu Obifpo con aquel Clérigo , fegund 
dice en el titulo fobredicho, en la Ley que 
comienca : Simonia faziendo. E f i la fimonia 
fueíTe fecha en Dignidad , ó en Perfonaje, 
ó en otro Beneficio que aya Cura de almas: 
develo dexar el que lo afsi ganare, é non pue-̂  
de ninguno difpenfar con él íi non el Papa. 
Eífo miímo feria en el Beneficio fimple, que 
alguno ganaíTe por fimonia, que él mifmo 
fizieíTc, ó otro por é l , é fueíTe él fabidor 
dello. Pero fi otro lo fízieíTe non lo fabien-^ 
do é l , bien puede fu Obifpo difpenfar con 
efte tal que lo aya, dexando primeramente 
el Beneficio. 

LEY XX. 

En que cofas otorga Santa Eglefta a los 
Obif pos que puedan difpen/ar con los, 
fimoniacos. 

OTorga Santa Eglefia á los Obifpos, que 
puedan difpenfar en todas aquellas co-f 

fas, que les non fon defendidas. £ por en-» 
de pues que les non defienden , que non dif-
peníen en la fimonia que fe faze en las me
nores c o í a s , en que non ha tan gran peli
gro , entiendefe que gelo otorga , afsi como 
aquella que fazen , tomando algo por fo^ 
terrar, ó por fazer el oficio de los muer
tos , ó por bendecir á los novios , ó por 
vender fueíTa en el Cimenterio , ó tomando 
algo los Arcipreftes de los C l é r i g o s , quan
do les dan la Crifma para las Eglefias, ó por 
bendecir los Obifpos , ó por confagrar las 
coías de la Eglefia, afsi como los cálices,, 
é las veftimentas, é por las otras cofas fe-
tnejantes deftas. Otrof i , puede difpenfar con 
los Clérigos que fizieíTen fimonia tomando 
algo de íus Parrochianos, por fazer aquellas 
cofas que fon tenudos de fazer de fu oficio 
afsi como en decir las Horas , é dar los Sa
cramentos. E aun fimonia fazen algunos ornes 
en fu voluntad, é efto es quando algún Clé 
rigo da todo quanto ha á alguna Egle í i a , í in 
poftura , é fin condición ninguna : mas é l 
en fu voluntad gelo da, porque lo reciban 
por C a n ó n i g o , ó por companero : ca por 
cfta razón cae en pecado de fimonia. O t ro 
fi , aquellos que lo reciben, f i lo fazen con 
intención de ganar lo que ha , é que non lo 
recibieran por aventura, fi non por cfta ra
z ó n , nin le dieran aquel Beneficio , é por 
ende caen otrofi en limonia. Pero también 
él como ellos non han menefter difpenfacion 
del Papa, nin de fu Obifpo : ca tal fimonia 
como efta, tuellefe tan folamente por peni-

Y ten-
Ley 20. Sánchez. Ub.i,Conf.c:i. dub.uo. Veafe lo 

dicho fobre el principio delie titulo. 
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tencia, que devc cada uno dellos fazer con 
fu Clérigo Mií íacantano : á quien confiefla 
los otros pee ados que faze. N i n es tenudo 
de dexar el Beneficio aquel que lo gano en 
eíta manera. 

L E Y X X I . 

Que pena han los trujamanes que andan 
por medianeros entre aquellos que f a -
^en /¡moma 3 é quien puede difpenfar 
con ellos, 

TRujamanes fon llamados aquellos que 
andan por medianeros entre algunos 

ornes quando quieren fazer alguna avenencia, 
6 poftura. E eftos átales , quando fon media
neros entre aquellos que fazen í imonia , dan
do , 6 tomando precio por alguna cofa fpi-
r i t u a l , ó prometiendo de lo dar , fon por 
ende í imoniacos , c demás de mala fama. E 
ü por aventura fueífen acufados aquellos que 
dieífen el precio, ó los que los recibieffen, 
non pueden eftos tales fer teftigos contra a-
quellos , como quien que los podrían acu
lar deftc pecado , íi quiíieíTen , éipuede dif. 
penfar con eftos medianeros, aquel que dif-
penía con los otros , entre quien ellos tra-
xeron la trujamania , fegun qual fuere el pe
cado de la ü m o n i a , en que cayeron los l i 
nos , e los otros. 

T I T U L O X V I I L 

D e los Sacrillejos. 

Trevimiento muy grande faze 
todo Chriftiano, que non guar
da , é non honra á Santa Egle-
íia. Efto por muchas razones, 
ca ella es nueftra Madre fpi -
ritual, moftrandonos, é guian-

donos por carrera de falvacion, para las ani
mas , é otroí l en lo temporal, quanto en los 
cuerpos, porque nos cria , é nos confeja, 
que fagamos bien , e nos guardemos de fa
zer mal. E por todas eftas razones la deve
nios honrar, é guardar , afsi como á Madre. 
E aun mas , que como quier que de las ma
dres avenios nacimiento de crianca corporal-
mente , quanto en las almas , non avemos dc-
Uas falvacion , íi non fazemos obras porque 
la ganemos. Mas de la Eglefia que nos es 

Ley I J . Veaíc lo dicho íbbre las Leyes 6. y n . y 
principio deíle titulo. 

Titulo XV1I1. Veafe fobrela L.18. tít.14. part.j. 
Bobad.lib.z. Polit. cap.i%. «.96. Matb. de Re Crim. 
controv.16. Menoch. de Arbit. caf.yty. Suarez. de Re~ 
li^.tom.i, deSacrileg, Gutier. CanQn,^. líb.$t 

Madre fpiritual , recebimos buena vida en 
efte mundo , é falvacion en el otro , e por 
ende la devenios honrar , é guardar rDas que 
á otra cofa , afsi que ninguno non íea ufa
do de fazer m a l , nin fuerza en ella , nin en 
l u Cimenterio , nin en las otras íus cofas, 
ca también de la guifo que es íuncnia ven
der , ó comprar coía fpi r i tual , otrofi es ía-
crillejo fazer mal fuerca en la E g l fia , ó en 
fu Cimenterio , ó en íus cofas. E pues en 
el t i tulo ante defte fablamos de la í imoma, 
en que manera fe faze, e por quales cofas 
caen los ornes en el la , conviene decir en ef
te t i tulo del pecado que es llamado Sacrille-
jo . E moftrar que cola es facrillejo, é don
de torno efte nome. E en quantas maneras 
fe fazp , e en quales cofas fe faze. E que pe
na merece el que faze facrillejo. E quien de-
ve recebir la emienda del. E de todas las 
otras colas que pertenecen á efta razón. 

L E Y I. 

Que cofa, es Sacrillejo, é donde tomo ef
te nombre, 

SAcrillejo es fegun derecho de Santa Egle-
fia , quebrantamiento de cofa fagrada, 

ó de otra que pertenezca á ella , adonde 
quier que efte , maguer non fea í ag rada , é 
de lo que eftuvicífe en logar (agrado, ma
guer non fea ella fagrada. E llaman coía fa
grada á los C lé r i gos , é á los omes de Re
ligión , quier fean varones, ó mugeres. E ef
to por las Ordenes que han , é por la Re
ligión que mantienen. E oirofi , llaman á las 
Eglefias, e á los cá l ices , é á las cruces , e 
á ia§ aras., e á los ornamentos de Santa E-
g l e í i a , porque fon fechos para fervicio de 
Dios , e fon fagradas en si mifmas, por las 
obras que con ellas fazen. E aun fin todo 
elfo las mas dellas confagran los Obifpos. E 
o t r o f i , es facrillejo ufar fin derecho de cofa 
que pertenezca á Dios , ó de otra cofa qual-
quier que fea fagrada. E tomo nome facri
llejo , de facrum, que quier tanto decir, co
mo cofa fagrada , é de laefio , que quier tan
to decir , como dañar , onde facrillejo , tan
to quier decir, como tomar fin derecho co
fa fagrada, ó d a ñ a r , 6 fazer daño en ella. 

L E Y 
4. ^ . 1 . «.31. Dianapart.i. traíl.i.refQl.^, D.Th. 

2.2. q . ^ . a r t . i . Gom.tom.i,. ca f . j .n .n . GradillaLL. 
feriales, 

Ley 1. V eafe lo dichd fobre el principio deíle t i 
tulo. 
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L E Y IT. 

En qumtas maneras fe fa^e el facrU. 
llejo, 

FAzefe el facrillejo eti quatro maneras. 
L a primera es , quando alguno mete ma

nos ayradas en C l é r i g o , ó en ome de Re
ligión , quier fea C l é r i g o , 6 lego , ó varón, 
ó muger. L a fegunda es, furtando , ó for-
cando cofa fagrada de logar fagrado : afsi 
como íi alguno furtaíTe , ó for^afife calicesy 
o cruces , ó veftimentas , ó alguno de los 
ornamentos , ó de las otras colas que fon 
de la EglcQa, e á fervicio della , é quien 
quier que quebrantaííe las puertas, é fora-
daíTe las paredes, ó el techo para e n t r a r á 
la Egicfíar ,-c fazer d a ñ o , 6 ü dielTe fuego 
para quemarla. L a tercera es, quando fuer
zan , ó furtan cofa (agrada de logar que non 
es fagrado : e efto feria como íi alguno to -
mafle á furto, 6 á fue^a cá l i z , cruz , ó vef-
tirnenta, ó otros ornamentos que fuefíen de 
la Eglefia, ó eftuvieífen en otra cafa como 
en guarda. La quatta es, furtando , 6 for-
cando cofa que non fea fagrada de logar fa
grado , afsi como íi alguno furtaíTe, ó for-
^aífe pan, ó v i n o , ó otra cofa que puíiefle 
algún ome en la Egleíia por guarda , afsi 
como en tiempo de guerras, que llevan fus 
cofas á la Eglefia, porque non gelas furtcn, 
nin gelas roben. E diferencia a^ en efte fur
to , ó robo : ca furto es , lo que toman á 
cfcufo: é robo es, lo que toman publica
mente por tuerca. 

L E Y IIL 

En quales cofas fe fa^e el facrillejo. 

CMertas fon las cofas en que fe faze el fa-
j c r i l l e jo , afsi como en las períbnas de 

los C l é r i g o s , ó de los otros omes de Reli
gión. E otroí i en los logares, afsi como en 
las Eg le í i a s , ó en las otras cofas que le per
tenece , que fon los ornamentos dellas , é 
en fus Vi l las , e en fus heredades, e en las 
otras cofas que la Egleíia tovieífe , quier 
fean muebles, ó raiz. E en las perfonas fe 
faze el facrillejo, afsi como quando alguno 
fiiieífe por faña á algún Clérigo , ó á otro 
qualquicr de Re l ig ión , ó lo prendiefle , ó 
le metieífe en cárce l , ó en otra prifion qual-
quiera que fueífe, ó lo tovieífe de otra ma-

Tom,I. 
Ley 2. Correfponde á la L.2. tit.Zé libéi. Recop. 

copiado de la L.4. tit.i. itb.i. Orel, y de la L.7.Í//.5. 
Ukm del Fuero Real. Veaníe las Leyes del m.4. lib.S» 
Recop. 

Ley 3. Veaíe lo dicho fobre el principio, y Ley 2. 

ñera recabdado fin derecho contra fu volun
tad , maguer non fueífe preío , ó lo empe^ 
UaíTe , ó le deípojalle tollendole fus vellidos, 
ó alguna cofa de las que trae , é eífo miP 
mo feria del que lo mandaíl¿ fazer. E en los 
logares fe faze , afsi como quando algún 
ome derompieífe la Egle í i a , ó el Cemente
rio , faziendo y alguna enemiga, de las que 
fon dichas en la Ley ante delta. E en las 
cofas de la Egleíia fe faze otroí i facrillejo, 
quando alguno gelas toma, ó las entra fin 
derecho, ó faze algún daño en ellas, quice 
fean aquellas cofas í a g r a d a s , ó non. 

L E Y IV. 

(De los fardores del facrillejo que pena 
merecen, 

EXcomunion , é pecho de aver , fon dos 
penas que pone la Egleíia á los que 

fazen facrillejo. Pero la excomunión fe en
tiende defta manera , que íi alguno mete ma
nos ayradas en C l é r i g o , ó en otro ome de 
Re l ig ión , ó faze alguna cofa de las que d i 
ce en la Ley ante defta, 6 de las que fon 
dichas en el t i tulo de las excomuniones, 
por el fecho folo es defcomulgado , y no ha 
menefter que lo defcomulguen por ello otra 
vez , fueras que lo fagan faber por las Igle-
íias como es defcomulgado , porque fe guar
den de fe acompañar con él. Mas íi otra co
la fízieífe , porque cayeíTe en facrillejo , non 
feria defcomulgado , ante lo deven amonef. 
t a r , que faga emienda dello , é íi non lo 
q u i e r e fazer, eftonce lo deven defcomulgar. 

L E Y V . 

¡Por quales ftcrillejos pueden poner pena 
de cúter que pechen los que los finieron, 

PEcho de aver , es la otra pena en que 
caen los que fazen facrillejo : afsi co

mo de fufo es dicho. E efta fe parte en mu
chas maneras , fegun es el fecho, ca íi a l 
gún ome honrrado , afsi como rico ome , ó 
Infanzón , ó otro Cavallero firieífe al Obif-
p o , ó le prendie í fe , ó le echaífe por fuer
za de fu Egleíia , ó de la Ciudad donde 
fueífe Ob i fpo , ó de fu O b i í p a d o , fueras íi 
fueífe dado por juicio de Santa Egle í ia , afsi 
que lo mandaífen dende echar , qualquier 
dellos que alguna deftas cofas le fizieííe de 
otra guifa caería en facrillejo. E fegun cf-
tablecimiento de Santa Egleíia deve perder. 

Y 2 quan-
defle titulo* 

Ley 4. Veafe lo dicho íbbreel principio, y Ley 2. 
defte titulo. 

Ley 5. Veafc lo dicho fobre el principio deftc 
titulo. 
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quanto o v í c r e , e fer de la Bglefia , donde 
«s el Obifpo , que fuere ferido , ó preíb , ó 
forcado : fueras toda vía , los derechos de fu 
feííor , ó de fu muger , ó de íus fijos. E 
o t r o í i , feriendo algún orne á otro Clérigo, 
que non fueffe Ob i lpo , ó prendiéndole , ó 
echándole de fu Egleíia : qualquier que cf-
to íiziere fin dercclio , caería en íacrillejo. 
E fi fuefle orne que toviefle logar honrado, 
íegun dicho es de íüfo , eftablecio Santa Egle
íia que lo perdieífe. E demás , devenlo de
nunciar por defcomulgado , faíta que faga 
dcllo emienda , á la Egleíia , é al Clérigo 
de aquel tuerto é daño que fizo, é fi lo í i-
zíeíle otro orne que fuefle de mejor guifa é 
non ovicíTe logar honrado, devenlo denun^ 
ciar por defcomulgado fafta qut faga emien
da á la Eglefia. e al Clér igo fegun que de 
fuíbdicho es , é demás de l to , devele meter 
en c á r c e l , ó echarlo de la t ierra, el feñor 
de aquel logar , por quanto tiempo viefle, 
que es guiíado. E efto milino feria de qual
quier que fíziefle alguna ¿eílas cofas fobre-
dichas , á orne de R e l i a n , quier fueífe va-
ron , ó muger. E la pena de tales facrille-
jos , como dice en efta Ley , es en alvedrio 
del |uez, acatando toda via , qual es el ome 
que' la fizo , h el otro á quien fue fecho , é 
el logar donde lo fizo , e fegun efto devenle 
mandar pechar , mas , 6 menos. Pero íi cof-
tumbre fueífe , en aquella t ierra , ó en aquel 
logar donde acaecieíTe tal fecho , quanto de-
ve pechar, aquello deve el Juez guardar, e 
mandar que lo peche. 

L E Y VI. 

Que pena merecen los que/acan las Mon
jas de los Monaftenos para ya-̂ er con 
ellas. 

SAcando algún ome , por s i , ó por otro. 
Monja , ó otra muger de Rel igión, para 

Ley 6. £ eflo fe entiende'.-. Y en quanto á lo tem
poral íe incurre en pena de muerte. L.14. tit.ii.ltb. 
4. Fon. L.7. tit.zo. lib.S. Recop. 

Non U facando otn :: Elío es apoftatar. Veaíe al 
T.Marques lib.i.deí Govcrn.c.zz.Avendañopart.i.q.i. 
n.iqz.úr feqq.lejiode']ujL& ^ur.lib.z.cap.zi.duLí5. 

Ley 7. Veafe lo dicho fobre la I . i . m.4. 
y en aílünto de fueldos, y maravedís antiguos, eferi-
vió el Doctor Benito Arias Montano en el año 
1541. . y por fer dincil cncontrarfe efta Obra, 
copiare á Ja letra ei Manuefcrito : En quanto al 
Valor defios maravedís en ejias penaŝ  y caloñas tonte-
nidos, porque cada un maravedís de los que el Fuero 
pone vau jets maravedís de los que van ejentos en ejtas 
penas j y Jobre el valor deftos maravedís, ovo muchas 
alteraciones entre-los gloJJadores , é ninguno da cierta 
declaración de ello : é la verdad es ejtd , jegun me]or 
]uh 'to , por Leyes claras, y verdaderas, que cada mara
vedís de los que el Fuero pone era de oro , (egun clara
mente parece por Leyes, é valia cada maravedís demo-

yazer con ella llevándola por fuc^a del Mo-
nafterio , ó de otro lugar , ó yazierdo con 
ella á fuerza , ó de lu grado faze íacrillejo. 
E fi lo fiziere Clérigo , devenlo deponer, é 
íi fuere lego , devenlo deícomulgar , fi non 
quiGere fazer emienda del facrillcjo , é, de fa 
íinrazon , que fizo al Monaftetio, donde era 
aquella m uger. E ejio Je entiende, fegun j u i 
cio de la Egle í ia ' , é íi la muger fe fueífe 
del Monafterio , non la Jacanao otri , de~ 
venia fazer bufear, luego que lo fupiere el 
Obi ípo , ó el otro Perlado , que ovieífe aquel 
logar en encomienda. E el judgador de la 
tierra la deve ayudar á bufear , e traerla , íi 
menefter fuere , á aquel logar donde falió.. 
Pero efto fe entiende, fi el Monafterio non 
fueífe en culpa , non la guardando como de-
via : ca fi por mengua de guarda fuefle lle
vada , ó ida , devela tornar , á otro Monaf
terio , donde la guarden mejor , con las ren
tas de íu aver , que dieran con ella , al p r i 
mero Monafterio. E cftas rentas , deve aver 
tn íu vida aquel Monafterio donde le Ue^ 
varen, e non mas. 

L E Y VII. 

Que pena delte álper el que matare Cléri
go y b ome de Religión, 

TUerto , ó daño faziendo á algún Clér i 
go en fu perfona, devenle fazer la e 

mienda, íegund dice en la tercera Ley an
te defta. Mas fi alguno lo mataífe , deve 
aver otra pena. Ca íi mataífe Clérigo de 
Mida , deve pechar por el facrillejo íeiícien-
tos fueldos. E fi mataífe Clérigo de Evan
gelio , quatrocientos fueldos. E íi fuere de 
Epiftpla , trecientos fueldos. E íi mataíle 
Monja , 6 otro ome de Religión , quatro>« 
cientos fueldos. E íi mataífe Obifpo, nueve-» 
cientos, íegund dice de fufo. E eftosfuel-f 
dos , fe entienden por maravedís. 

L E Y 
neda vieja, que es la que es eferita en eftas penas, y ca-' 
da maravedís de ejios de moneda vieja, valia un tercio 
de real de los de a treinta maravedís cada uno, que fon 
60. maravedís de ejtos que aora corren en ejte ano 
1541. anos* Los maravedís del Fuero de Leyes eran de 
oro, como dicho es, y de ello ay Ley en las declaraciones 
en el título 36. Ley i . (es la 114.) ¿ allí dice , como el 
Rey Don Alonfo hizo traer ante si aquellos maravedís, é 
pifarlos con la moneda vieja , y falle que cada marave
dís de los que el Fuero pone era de oro, y tenía de valor 
feis maravedís de los que llamayan de moneda vieja, y-
de efto ay Ley en el Ordenamiento , ( es la L, 1. tic. 5, 
lib.8. Ordin.) que hizo el Rey Don Juan en Guadala-
jara año 1390. en la Ley que comienza : VIDA ESPI-
R1IVAL, do fe ponen las penas que han de pagar los 
que ejtan defcomulgados, y dice, que pague de pena mil 
maravedís tie la buena moneda, que jon feis mil mara^ 
vedis de la moneda vieja; porque la moneda buena era 
maravedí de oro, fegun parece en el Fuero, e valer/a ca
da maravedí de la moneda vieja^n tenio de real de IQS 
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L E Y VIH. 

Que pena merece el Tatron , ó otro qud~ 
quier que tenga heredad de la Egle~ 
fia f i matare y o /¡riere el Perlado de~ 
lia i ó alguno de los otros Clérigos» 

ACaeciendo , que Patrón de alguna Egte-
íia , ó otro orne que toviefle heredad> 

ó otra renta delia, mataffe , ó mandaíTe ma
tar , á fin razón , al Perlado, 6 algún o t ro 
Clérigo de la Eglefia, 6 le cortaffe miem
b r o , íi fuere Patrón deve perder el Patro-
nadgo, é íi fuefle otro alguno que toviefle 
bien fazer de la Egleí ia , develo perder , é 
ninguno de íus herederos nunca lo deve 
aver. E demás dedo fijo , ó nieto queovief-
fe aquel que tal coía fiziefle , ó mandaíTe 
fazer , ó otro que decendiefle de l , derecha
mente , fafta quana generación non deven 

de a treinta,?arece el Ordenamiento que hizo en Ma
drid jobre la moneda el Rey Don Enrique en la Era de 
1401. en la Ley 1. alli donde dice : Pague un real de 
plata, b tres maravedís de la moneda vieja, que pefa 
cada maravedís viejo un pefo de real de plata, como dt~ 
cho es, y valen feis maravedís de efios viejos de a diez, 
maravedís cada uno de los de aora, tanto como un ma
ravedí de los contenidos en el Fuero. Otrofi, quanto X 
lo que valían los [neldos , y lo que eran, es de conjide-
rar, que avia fueldos que llamavan Húrgale fes, y de ef-
tos fueldos valia cada maravedí viejo, óde moneda vie
ja, un fueldo, y un quartillo; de manera, que feis ma
ravedís de moneda vieja, vahan fíete fueldos y medio de 
efios Burgalefes, afsi, que ello je ha de entender de ef-
t¿ manera, que un maravedí de los del Fuero, que era, 
como fe ha dicho, de oro, valia feis maravedís de plata 
de efios que hemos dicho de moneda vie)a, y cada mará-
vedi de efia de plata de moneda vieja, valía, como fe 
ha dicho, un fueldo, y un quartillo, y cada fueldo va
lia doce dineros; de manera, que cada maravedí de 
éfios de moneda vieja,valia once dineros de efios Burga-
tefes ; de manera, que un maravedí de oro de los del 
Fuero, valía, fegun efia cuenta , once dineros Burgale
fes, que eranjiite fueldos y medio. También avia otra 
moneda mas menuda que llamavan Pepíones,y valia ca
da dinero Burgales dos Pepiones ; de manera , que un 
maravedí de moneda vieja , que, como fe ha dicho, erâ  
de plata, valla dos fueldos y medio de Pepiones , que 
eran ^o,dineros Pepiones, y un maravedí de los de oro, 
contenidos en el Fuero , valía CLXXX, de efios dineros 
Pepiones, que eran quince fueldos; y efios PEPIONES 
deshijo dcfpues el Rey Don Alonfo X. y labro los BVR-
GALESES que hemos dicho, que valían el doblo , y en 
efie tiempo rendía todo el Reyno de Granada a fu Rey 
6OOIJ. maravedís, y efiofue en la Era 1291.por ef-
te mudamiento que el Rey Don Alonfo hiz>o , todas las 
cofas fe encarecieron mucho. Otrofi, avia otro nombre 
de moneda , que fe ufava llamar en Ca(ii¡la MERCA
LES , por do fe hacían las compras pequeñas , y valia 
cada Mercal 18. dineros Pepiones, que era fueldo y me
dio: íjuando fe deshicieron efios Pepiones , fe perdió ef-
te nombre de MERCAL, porque, como he dicho , era 
nombrê  y no moneda, como los reales Valencianos, qne 
no los ay fino de nombre, y valen 18. dineros. Otrofi, 
en tiempo de fie Rey Don Alonfo Era 1302,. valía una 

fer C l é r i g o s , e fi entra en Orden, maguer 
pueda fer Clér igo, non puede fer Abad, nin 
Pr ior , nin aver dignidad ninguna : fueras en
de , fi difpenfaíre el Obifpo de aquel logar, 
E eílos daños deven íbfrir , demás del pe
cho del facriilejo. 

L E Y IX . 

(Por quales facrillejos merecen los ornes 
pena en los cuerpos , ó en los atieres, 
e por quales en todo, 

DErrompiendo la Egle í ia , ó el Cimente
rio por algunas de las maneras que d i 

cen en la fegunda Ley , é en la tercera def-
tc t i t u lo , qualquier que lo fiziefle caería en 
facriilejo, é merece aver pena por ello. E 
efto feria , como fi fuyefle á la Iglefia fier-
vo de alguno , por miedo que ovieííe de fu 
Señor , ó otro orne qualquier. Ca feguro 

de-
dobla Morifca fíete maravedís de plata de efios de mo
neda vieja; avia también otros fueldos antiguos , que 
era una moneda de oro llamada afsí, y valia tanto co
mo un Alvés, y 62. fueldos de efios pefavan una libra 
de oro', lo que fe puede colegir de lo fu/odicho es , que 
los maravedís antiguos contenidos en el Fuero eran de 
oro, y de efio ninguno duda, y que al tiempo que el fu-
fodicho hizo la prueva fufodicha, y hallb,que los mara
vedís que en fu tiempo fe ufavan, que eran de plata; te
nían feis de ellos tanto valor, y ley, como uno délos de 
oro contenidos en el Fuero. También es creíble, y lleva, 
razón, que fin ninguna duda efios maravedís fe devie-
ron de corromper, y efiragar , y baxaron mucho de fu 
valor, y tales devian de efiar al tiempo que el Rey Don 
Enrique, en la Era de 1401. hizj) el mandamiento fu-
fudicho, que pagajfen un real de plata de los de a trein
ta, que fon 60. maravedís 'de los de aora; y también es 
impofsible, que una dobla valiejje fiete maravedís de los 
de plata de moneda vieja , que eran yo. maravedís de 
los de cobre de aora, (año de 41.) fino lo que de efio 
fe puede facar es , que afsi, como de maravedís de oro 
que primero eran, vinieron a fer de plata , qué en el 
tiempo del Rey Don Alonfo X. devian de fer de muy fina 
plata, y valor, mas que los reales de aora, que afsí def-
pues fe corrompieron, y fe abaxaron tanto de lejy y va
lor , que al tiempo del Rey Don Enrique, no valía ca
da nno mas , que once maravedís y medio de los de ao
ra, y defia manera valía un real de los de 34. que en
tonces fe ufavan, tres maravedís , é no mas ; y lo que 
algunos creen es , que los maravedís que fe ufavan en 
tiempo del Rey Don Alonfo fufodícho , valía cada uno 
tanto, como feis maravedís de los del tiempo del Rey 
Don Enrique fufodícho, y cada un maravedí de efios 
del tiempo del Rey Don Enrique, valia tanto,conio once 
maravedís de los de aora ejie ano de 1541. de mane
ra, que un maravedí de oro, por efia cuenta,valia 560 
maravedís de los de aora, que parece lo mas cieno. 

Ley 8. Vcaíe lo dicho íbbre la Ley z. y prin
cipio deíle titulo ; amiis de las penas de muerte , y 
otras- Veaíe la L.5. í/í.8. part.y, Gom. lib,*,, Var.cap. 
3. y en la L.79. Taur. n.i%. Gutier.Can. q.^.& feqq. 
Math. de Re Crim. controv.z^.^o. y 31. 

Ley 9. Veaíe lo diclio ípbre la Ley. 2.y principio 
defte titulo. 
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deve fer en ella , h non lo han de facar de-
lia por fuerza, e qualquier que lo fizieíTc, 
deve pechar á la Egleíia á quien fizo la def-
honra, nuevecientos fueidos. E eíío mifmo 
feria, ü non lo íacafle , e le firieíTe y : mas 
fi dixeflen las Horas , e entraffe y alguno 
en la Eglefia é le firiefle , ó mataíTe á al
guno de los C l é r i g o s , ó de los legos, que 
y eftovieííen oyendo las Horas , íi ante el 
Juez feglar fuere acufado , e vencido , ó 
conocieffe que lo íiziera , deve morir por 
e l l o , efla mefma pena deve aver qualquier 
que y mataíTe alguno dellos no diciendo las 
Horas E otra tal pena deve aver el que fi-
zieíTe alguna deftas colas fobredichas , en los 
portales de las Egle í ias , ó en fus Cemente
rios. Ca en todos eftos logares , deven fer 
feguros los ornes , que á la Eglefia vinieren, 
6 fuyeren defque fueren en ella , fueras los 
que fizieren alguno de los yerros , que dice 
en el Ti tu lo que fabla de las franquezas, 
que han las Eglef ías , e fus Cimenterios. 

L E Y X . 

Que pena deloen ctoer los que quebrantan 
la Eglefia 3 é quien puede demandar 
los /acrillejos, é como delpen fer par~ 
t i dos, 

DEfendimiento é feguran^a, deven aver 
en la Egleíia los omes, que fuyeren, 

6 vinieren á ella , é todas las otras coías 
que y eftovieren. Ca muy defaguiíada cofa 
es , é fin mefura , de fazer fuerca , ó daño , 
en el logar , que feñaladamente es fecho, 
para ganar los pecadores , feguranca de Dios, 
é los ornes unos de otros. Onde qualquier 
orne que y mataíTe , ó facaífe , por fuerza 
alguna de las cofas que y eftoviellen, quiet 
fueífen de la Egleíia , ó de otro , que las 
ovieífe y puefto , por guarda faria facrillejo, 
c deve pechar por e l lo , al Obifpo de aquel 
logar , treinta libras de plata. E al íeñor de 
aquella cofa, que facó por fue^a , ó que
brantó , ó daño , devele pechar, nueve tan
to. E á la Egle í i a , tres tanto. E cftas penas 
del facrillejo/puedenlas demandar, é rece-
bir los Obifpos , e los Abades, ó los otros 
Perlados mayores de las Egle í ias , é las que 
fueren , por quebrantamiento de la Egleíia, 
deven fer metidas en pro della. E íi fuere 
el facrillejo , por ferida de Clérigo , ó de 
muerte , devenlo partir , entre el Clérigo fe-
r i d o , é la Egleíia donde fuere. E íi fuere 
muerto , deven dar la meytad del Clérigo á 

Ley ID. Veaíe lo dicho íbbre la Ley z, y princi
pio defte titulo. 

Ley í i . Nonios entendiendo :: Cevallos ^.59. 
Por defprcciamiento :: Farin. de Harej, qq. IJS» 

187. y 167. Covar. lib. 3. Var. cap.i. mm.i , Solorz,, 

fus parientes del muer to , o por fu alma. 

L E Y XI . 

íDe las cofas que han nombre i femejan* 
ca de facrillejo, 

NOmc é femejan^a de facrillejo , han otros 
yerros , que fazen los omes , ó dicen 

fin razón , é fin derecho, fin los que fon d i 
chos en la Ley ante defta. E non les llamany 
nin les dicen de llano , facrillejo : mas fon 
yerros , muy cerca ó femejantes dellos. E í lo 
feria , quando alguno yerra en los Artículos 
de la Fe , que ion í ag rados , e cimiento de 
la Santa Ley , non los entendiendo , ó fa-
ziendo alguna coía contra ellos, ó dexando 
de fazer lo que ellos mandan por de/precia^ 
miento dellos , ó por pereza , ó por nece
dad. Otroí i , faria como facrillejo, aquel que 
porfiaífe , ó contendieífe contra el juicio , 6 
eftablccimiento , que ovieífe fecho el Papa, 
ó el Emperador, ó el R e y , diciendo á fa^ 
blendas mal dello. E aun feria como íacri-
Ilejo , íi algún ome fe entremetieífe de pedir, 
ó de ganar oficio de judgador, ó otro qual
quier en aquella tierra onde es natural. Ca 
fofpecha pueden aver que queria mas efte 
ayudar á fus parientes , é defayudar a los 
que mal quifielfe , ó tomar algo que por pa-i 
rar bien la t ierra, ó dar á cada uno fu de
recho. Pero non feria facrillejo , nin efta fof
pecha , contra aquel, á quien el R e y , poc 
fu voluntad dieífe algún logar de honra, en* 
tendiendo el que lo merecía por fu bondad, 
ó que avernia bien en fazer la jufticia. Otroíi,-
es como facrillejo, en dar poder á los Ju 
díos , fobre los Chriftianos de los judgar, o 
de tomar los portadgos, ó fazer los coge-* 
dores de las otras rentas que han de dar los 
Chriftianos á los feñores de la tierra , ó ar* 
rendandogelos: ca por razón deftas cofas to-* 
man poder fobre ellos. E fazenles muchas 
íinrazones , é agravianlos en muchas mane
ras. Ot ro í i , faze como facrillejo , aquel que 
mete bollicio entre las gentes , ayudándolas 
contra el Rey , 6 contra la tierra , por me
ter defacuerdo, ó fazer daño en ella. E lla
man eftas coías como facrillejo , por efta ra
zón , porque bien afsi como faze íacrillejo, 
el que derrompe las cofas fagradas, ó faze 
daño en ellas. O t r o í i , lo faze el que traf-
paífa, ó quebranta los Mandamientos de la 
L e y de Dios , é de los derechos comunales, 
porque fe guian las gentes. 

L E Y 
tom.i. de Jur.Ind, /^.3. cap.iq. n . i . Cevallos q . j z i , 
Salg. de Rejent,part.z. cap.^. ».55. 

Mal de eílo :: Es delito gran :: £.2. í;V.̂ . UbS.Rf* 
cop. t u * tít.8. lib,%. Qrdm, 
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L E Y XII . 

Qucintas cofas deloé catar el judgador 
guando oVtere de poner pena por facr i -
lie jo a algún orne, 

APercebido deve fer el Juez que ovierc 
de poner pena á algún orae por razón 

de facrillejo , que oviefíe fecho. Ca deve pa
rar mientes aquel que lo fizo , qué orne es, 
íi es fidalgo, ó non , ó íi es rico , ó pobre, 
ó íi es libre , ó íiervo. Ca de una manera, 
deven dar la pena á los honrados, é de otra 
á los de menor guifa. E o t r o í i , deven ca
tar en que coía fue fecho el facrillejo , íi era 
fagrado , ó non , ó fi fue en logar fagrado, 
ó fuera , ó íi lo fizo en C l é r i g o , ó en orne 
de Religión , ó fi avia Dignidad , ó non. E 
aun deve mirar íi fue de d i a , ó de noche, 
ó fi era de edad , ó non , ó íi era ome cuer
do , ó n o n , ó íi era ome viejo , ó mance
b o , ó fi era varón , ó muger. E fegund qual 
fuere el yerro , é el que lo fizo , é la cofa 
en que fue fecho , afsi lo deven judgar, 
agraviando la pena, ó dando la mas ligera. 

T I T U L O X I X . 

Que fabla de las Trimidas. 

Econocimiento verdadero o-
vicron en s i , todos aquellos 
que creyeron que era un 
Dios. E porque él era co-
mienco primero de todas las 
c o í a s , por eíTo trabajaron de 

le fervir , é de le dar fu parte, de los pr i 
meros frutos que les el dava. E eíte cono
cimiento fallamos que oviera Adam , que fue 
el primero ome , é fus fijos Ca in , é Abel , 
quando dieron Primicias á Dios de los fru
tos que primero cogieran de la tierra. E 
otroí i , de los ganados que criavan : mas por
que Cain dava de lo peor , non quilo Dios 
recebir fus Primicias, é recebió las de Abel , 
que dava de lo mejor. E pues que en el T i 
tulo ante defte fablamos de los facrillejos, 
en que fe mueftran los omes por rebeldes, 
ó fobervios contra la Eglefia , conviene que 
fe diga aquí de las Primicias , en que fe 
mueftraa los ornes que las dan , por reco-

Ley 12. Suarez,tom.i. de Religione, /¿¿-3, deSacri-
leg. Bobad. lih.i.Poltt. cap.iS, n.96. 

Título XIX. Todos fabemos el precepto de nuef-
tra Santa Madre Igleíia Catholica, de pagar Diez
mos , y Primicias, y íeria coía laftimofa en un Ca-
thoiico buícar rodeos para perjudicar tan juftifsimos 
derechos. Y tal vez las coíechas no ion abundantes 
en algún Pais, por caufa de eíie delito. Veaíe Barb. 

nocientes, é obedientes a ella. E moftrare-
mos primeramente que coía es Primicia. E 
quien las mandó dar de comiendo. E qua-
les omes las deven dar. E de que coías. E 
de la quantia de que íe deven dar. E á quien 
deven íér dadas. E como las deven partir. E 
por cuyo mandado. E que pena deven aver 
los que non las quifieren dar: é defpues d i 
remos otroí i de las ofrendas. 

L E Y L 

Que cofa es (Primicia, é quien la man~ 
' do primero dar, 

PRímicia tanto quiere decir , como prime
ra parte , ó la primera cofa que los 

omes midieren , ó contaren de los frutos que 
cogieren de la tierra , ó de los ganados que 
criaren , para darla á Dios. E por efto es 
llamada Primicia, E mandóla dar primera
mente nue í l ro Señor Dios á Moyíen en la 
¡Vieja Ley , que afsi es eferipto en el l ibro 
que llaman Exodo , que es en la Biblia : do 
le mandó , noa tardarás de ofrecer Primicia. 
E aun en otro logar dice en eíTe milmo l i 
bro , de los frutos de la tierra llevarás Pri
micias á la Cafa de tu Señor Dios. E aun 
defpues defto , en la Ley Nueva eftablecie-
ron los Santos Padres, que dieífen las Pr i 
micias fielmente á la Eglefia de Dios. 

L E Y II. 

Quales omes deloen dar (primicias , é de 
que cofas, 

Establecieron los Santos Padres en la L e y 
Nueva , que los Chriíl ianos áiejfen P r i -

mieias, íegun dice en la Ley ante deíia , é 
mandaron que las dieífen de los frutos fecos 
que cogieífen de la tierra : afsi como cente
no , ó trigo , ó cevada , ó mijo , ó todas las 
otras cofas femejantes. E o t r o í i , del vino , é 
del olio , é de las otras cofas que fon llama
das l iquores, que quiere tanto decir en r o 
mance , como corrientes. E otroí i , de los 
frutos de los ganados que criaífen. E non 
tan folamente deven dar los Chriftianos Pr i 
micias deílas cofas fobredichas : mas aun de 
los dias en que biven, é por efta razón ayu
nan las quatro Témporas . 

L E Y 
/Í6.3. de lureEcdef cap.ij . & de Parrochis, cap.iy. 
Navarro tom.̂ * m Mamali^ cap.zi.n.iS. 

Ley 1. Suarez. tom.i. de Reíig. Ub.i.de Divino Cul-
tu, cap.%. 

Ley 2. Dieffen Primicias :: Por eflb es Precepto 
Ecleíiaftico. Cafiillo de Tertiis , cap,i$. n.io. y í u 
Barb.lib.i. de Jure Ecdef. cap.i¿, & de ParmbíSj 
cap.ij. • 
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LEY iil 
Qumto delpen dar en (Primicia; 

Ciertamente non fe mucftra en los libros 
que fizo Moyíen quanro dieflen por 

Primicias: mas fegun dixo Sant Hieronymo, 
Padres Santos ovo en la Ley Vieja , que ufa
ron á dar de quarenta partes la una , e otros 
la davan de fefenta , alsi que de quarenta 
fafta fefenta la dava cada uno , fegun era fu 
Voluntad. E porque los Clérigos non fe mo-
vieíTen á demandar mas por Primicia , de lo 
que fobredicho es: eftablecieron los Mayo
rales de la Ley Vieja , que íi algunos mas qui -
íieífen demandar, que lo non pudicíTen fazer, 

LEY IV. 
Ert que manera de^en dar las (Primicias. 

CRíanlas fazen los omes de ganados, de 
que deven dar Primicia , c porque los 

ganados fon de muchas maneras: ufaron los 
omes de dar Primicias de muchas guifas. E 
por ende los Maeftros que fablaron en efta 
razón , non acordaron todos en uno : ca en 
aquello que dice en la Ley Vieja , que dief-
fen los omes Primicia de todos fus ganados: 
de qualquier natura que fueííen , e que pr i 
meramente nacieííen , cfto dixeron algunos 
Maeftros, que feria cola deque fe agravia
rían mucho las gentes. Ca l i el orne non 
oviefle mas de dos , ó tres caberas de gana
do , é oviefle de dar el fijo de la una por 
Primicia, que feria muy fuerte cofa de fa
zer. E o t r o í i , el que oviefle mil i fi non dief-
fe mas de una , feria muy poco. Mas que 
efto feria mas guifada cofa , que el que ovief-
íe docientas cabecas de ganado : de qual
quier natura que fueflen , que dieile el fijo 
de la una por Primicia á Dios : é efte que 
non fuefle el peor, ni el mejor: mas de los 

.^mefurados, e el que non oviefle tanto ga
f a d o , que diefle por lo que oviefle á razón 

defto. Otros Maeftros y ovo , que non acor
daron en efto, que dieflen por Primicia de 

" docientas cabe9as la una, mas dixeron que 
mas guifada cola era de dar de cien caberas 
una. Pero todos los Maeftros defpues deftos 
acordaron , que era mejor, que dieflen las 

Ley 5. En eíte particular ay varios eítilos en los 
Lugares, pues en unos ay genero que no paga Pri
micia , y en otros fi. Véale lo dicho fobre el princi
pio de. te titulo. 

Ley 4. Se ha de eftar á la practica del Pais. Vea-
fe lo dicho fobre el principio, y Leyes derte titulo. 

Ley 5. Veaíe lo dicho fobre el principio delte t i 
tulo. 

Ley 6. Amas delta ofrendas ay muchas otras, y 

Primicias, fegun avian acoftumbrado de las 
dar en cada tierra. E ü en algún logar non 
oviefle coftumbre de las dar , que las dief-
fen íegund que ufavan darlas en otra tierra, 
que mas acerca fuefle de aquella. E fi en 
aquel logar donde ellos tomaflen coftumbre 
para darlas , las dieflen en muchas maneras, 
que tomaflen aquella que entendieflen, que 
era mas mefurada. E eftas Primicias tenudos 
fon los omes de las dar , también como los 
Diezmos: ca afsi lo mandó nueftro Señor Dios. 

LEY V. 

A quien delpen dar las Primicias, é quien 
ha poder de las part ir , é que pena de-
^en a^er los que las non dieren, 

A Los Clérigos de las Eglefías Parrochía-
les deven íer dadas las Primicias , don

de reciben los Sacramentos de Santa Egle-
fia los que las dan , e fon en poder de los 
Obilpos, de mandar como los parran. E fi 
alguno non las quifiere dar , también los 
pueden defcomulgar i como por los Diezmos. 

LEY VI. 

Que /ahía en quantas maneras fe fa^en 
ofrendas a (Dios, 

OPrendas fazen los Chriftianos á Dios en 
tres maneras. L a primera es, quando 

alguno da á Dios , ó á la Eglefia alguna 
cofa en fu vida , quier fea mueble , 0 raiz. 
L a íegunda es , quando le faze donación, 
otrofi á fu finamiento, por Aniverfario , 6 
por Mijfas cantar. L a tercera es , aquella 
que fazen cada dia al A l t a r , ó al Clér igo , 
befándole la mano: é eftas ofrendas fon te^ 
nudos los omes de dar á los Clérigos de las 
Eglefías Parrochiales onde moran , é reciben 
los Sacramentos. Pero bien pueden ofrecer 
en otras Eglefías fi quifieren , é como quier 
que los Clérigos fon tenudos de rogar á 
Dios por los omes que les perdone fus pe
cados , mas lo deven fazer por las ofrendas 
que reciben dellos. 

L E Y 
cada uno en fu esfera puede hacer ofrendas, unos ha
ciendo liraofnas, otros futriendo trabajos. 

O rain. :; Adviertafe , que deve mediar Real 
Privilegio para adquirir tales donaciones. Fuero 6. 
rub. de Rebus non alienandis. Molin.de Htfpaniar.Pri-
mog. Ib» 1.(ap.i$, «.37. 

Mijjas cantar :: Con tal, que las limoíiias no ex
cedan del quuuo de ia herencia del Tenaaor. i.30. 
Taur.L,io.tít.4.l.¿.Recop. teniendo hijos el Teltador. 
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L E Y VIL 

Como delpen fer pagadas las ofrendas qut 
fon prometidas, 

OFreciendo , ó prometiendo de dar los 
omcs á Dios , ó á la Egleíia alguna 

coía en la primera, ó en la fegunda mane-i 
ra , de que fabla la Ley ante defta, tenu-< 
dos ion de lo complir ellos , ó los que lo 
fu yo heredaflen, ó aquellos en cuyas ma
nos dexaíTen fus teftamentos para lo com
plir. E íi algunos de aquellos que lo ovief-
fen de complir lo embargaííen , ó non los 
quiíieífen fazer , tiene Santa Eglefia , que 
fazen pecado de facrillejo : e fon compara
dos á los que matan los omes, é devenles 
defcomulgar por ende, e echarlos dé la Egle
íia , como á omes que non guardan lealtad 
á aquellos que fe fiaron en ellos, dexando 
fecho de fus almas en fus manos: nin otro-
í i , non guardan fu derecho á Santa Egle-
fia , que ion tenudos de guardar. E demás 
femeja , que eftos átales creen, que non han 
de refucitar el dia del Juicio : pues que non 
dubdan de fazer á tan gran yerro. Pero ft 
eftos átales conocieífen , que la manda fueP 
fe fecha á Santa Eg le í i a , e puíieífen ante si 
defeníion derecha, porque non la devieífea 
compl i r , deven fer oidos. 

L E Y VIH. 

Que las ofrendas deVen fer fechas de l?0-r 
luntad y é non por premia, 

OElaciones tanto quiere decir, como o-
frendas que fazen los omes en la E-

gleíia al Altar , ó al C lé r igo , befándole la 
mano , 6 el pie , quando dice la MiíTa, por 
reverencia de Dios , cuyo cuerpo él confa^ 
gra , e demueftra entre fus manos , é efta es 
la tercera manera de ofrenda. Pero efta non 
ion tenudos los omes de la fazer i i non qun 
iieren , nin les pueden apremiar que la fa^ 
gan , é como quier que los non puedan a-1 
premiar, cada un buen Chriftiano de fu bue
na voluntad deve ofrecer, á lo menos en las 
tres Pafcuas, en la de Navidad , é en la 
Pafcua mayor , é en la de Cinquefma : é 
los mas ricos que fueren, é lo pudieren fa
zer , en todos los Domingos , e en las fief-

Tom.I. 
Ley 7. Si entre los hombres íe deven cumplir los 

ofrecimientos, L.2. í /m6. /¿¿.5. Kecof. con mayor ra
zón fe deve cumplir lo que fe ofrece á Dios,bien que 
baxo las reglas iníinuadas fobre la Ley antecedente. 

Ley 8. Cavar. Ub.i,Var, cap.iy, n.x,. Solóte, iib.4, 
Volit. cap.zi. Navar. in Mamalt, tom.$.cap.ii,n.i9* 

tas de guardar: e efto deven fazer, porque 
lo mandó nueftro Señor Dios en la Vieja 
L e y , non aparefeas ante mi vacio, queme 
non ofrezcas alguna cofa. E efto fe puede 
también entender defta ofrenda , como de la 
o t ra , que fon tenudos de fazer á Dios los 
Chriftianos, ofreciéndole buena voluntad, 6 
loando fu nombre , ó faziendo otras buenas 
obras.. 

L E Y IX. 

Jorque râ ones0 pueden los Clérigos apre
miar los omes que' les ofrezcan. 

PObre feyendo el Clérigo de MiíTa , de 
manera que non ovieííe de que bevir, 

como quier que dice en la Ley ante defta, 
que non podría apremiar á los omes que le 
ofrezcan , pero puédelos conftreñir defta ma
nera , non les diciendo las Horas. Ca fegun 
dixo el Apoftol Sant Pablo, non es tenudo 
ninguno de trabajar de fu of ic io , í irviendo 
á los omes con lo fuyo mifmo, íi non re-
cibieífe dellos algún gualardon por fu tra
bajo. Pero efto fe deve entender defta ma
nera : íi el Clérigo non ha ninguna cofa, 
porque pueda guarecer, nin fabe fazer nin
guno de los menefteres, que dice en el t i 
tulo de los Clérigos que les conviene de fa
zer , ó fi lo fabe , es tan viejo , 6 tan en
fermo, que non puede ufar del. Mas ü en 
alguna t ierra, ó en algún logar ovieífe por 
coftumbre de ofrecer en las Pafcuas , ó en 
las fieftas feñaladas ofrenda cierta, e fe de
xaíTen de aquella coftumbre, non queriendo 
uiar della , por tal razón como efta , non 
los deve el Clérigo por si mifmo agraviar, 
dexando de decir las Horas, mas deve ro
gar al Obi fpo , ó al Perlado que y oviere^ 
que él de fu oficio les conftr iña, que guai;-* 
den aquella buena coftumbre. 

L E Y X . 

0e quales omes non recibe Santa Uglefib 
ofrenda y é porque rabones. 

DOlor muy grande ha Santa Egleíia de 
los Chriftianos , que defpenden mala

mente fu vida , e por los pecados que fa
zen , aborrece fus fechos , é defdeña fus ga
nancias. E por ende eftableció , que los Clé
rigos defpreciaflen , e defechaífen las ofren-

Z das 
Gutier. lib.z.Can. q . n . 

Ley 9, Solorz.. de ^ur.Ind. //¿.4. Polit. cap.22, Gu
tier* üLz , Can. q,zi. 

Ley 10., Veafe lo dicho fobre lastres Leyes anteec-
dentcs. 
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das de tales ya dellos, porque ovieflen por 
ende vergüenza , é pefar, é fe partieflen de 
aquellos pecados. E fon eftos , afsi como a-
quellos que han enemiftad , ó malquerencia 
con fus Chriftianos , é non quieren aver paz 
con ellos , é les bufean mal concejeramen
te , é gelo fazen. E contra efto dixo Sant 
Cebrian, que quien no ha paz con fu Chrif-
t i ano , podiendola aver , que non la puede 
aver con Dios. E oirofi , los que apremian 
los pobres, faziendoles mal. E contra efto 
dixo nueftro Señor Jefu Chri í lo en el Evan
gelio , que quien quiere mal á los pobres, 
aborrece á el mifmo, é quien los defprccia-
v a , ó les fazia mal , á el mifmo lo fazia. 
E o t r o í i , los que furtan, ó roban lo ageno. 
E fobre efto dixo Sant Auguf t in , que nin
guno non fe podría falvar, íi non tornaífe 
lo que ovieffe tomado. E otrofi , los que 
dan a l o g r o , porque lo que ganan es con
tra derecho , e defendimiento de la Vieja 
L e y , é de la Nueva. E otrofi , las malas 
mugeres , que fazen maldad de fu cuerpo, 
e contra efto dixo Ifaias Propheta , non to
marás gualardon de las malas mugeres. E 
o t r o í i , los que quebrantan las Eglefias, é 
toman ende algunas cofas por fuerza. E otro
íi , los que tienen barraganas paladinamen
te , é los que fazen fimonia. E o t r o f i , los 
Clérigos que reciben Egleíia de mano de le
gos , íi non lo fazen por alguna de las ra
zones , que dice en el T i tu lo que fabla del 
derecho del Patronadgo , que han los omes 
en las Eglefias. E o t r o f i , los que fe acom
pañan á íabiendas con los defcomulgados de 
la mayor defeomunion , de ninguno deftos 
non deven los Clérigos recebir ofrendas, íi 
manifieftamente ovieren fecho tales pecados, 
nin de los otros que fizieren grandes yerros, 
é defaguiíados paladinamente , e efto fe de-
ve entender , en quanto duraren en tales pe
cados , e non quieren fazer penitencia dellos. 

T I T U L O X X . 

2)^ los Dtefynos que los Chri/lia-
nos eleven dar a Dios. 

I Brahan fue el primero de los 
Patriarcas , e fue orne muy 
fanto , e fue tan amigo de 
Dios , que dixo por e l , que 
en fu linaje ferian benditas 
todas las gentes, é efte co

nociendo , que era poco aquello que davan 

Titulo XX. Nueftro titulo correfponde al 5. ¿*¿.t. 
Recop.Jrid.fejf.zj. cap,12* deRejormut. covar. Ub.u 
Var. cap.iy. Gutier. Itb.z. Can. q.zt: Barb. /¿¿.3. de 
Jure Eídef cap.i6. §.2. Cajüllo de Terttis , cap.10. 
Védenz* conf,$j-ji.S$M.y i j i . Caney, de judit. 

los que fueron ante que el á D i o s , fegun 
los bienes que del reciben , comiendo á dar 
el D iezmo, demás de las Primicias , é de las 
ofrendas que ellos davan : é diólo primera
mente á Melchifedech, que era Sacerdote, 
e feñaladamente de lo que ganó de los Re
yes que venció , quando les qui tó á L o t h 
fu fobrino , que levavan captivo. Onde las 
dos maneras de fervicio de primicias, c de 
ofrendas, que fon dichas en el Ti tu lo ante 
defte : é en efte T i t u l o , que es de los Diez
mos que ufaron los omes fervir á D ios , fafta 
que dio Ley eferita á Moyfen , que fue muy 
fanto ome, e tan fu amigo , que dixeron, 
que fablava afsi con e l , como un amigo fa-
blava con otro , é m a n d ó , que todas eftas 
cofas que él quifo tener para s i , en feñal 
de conocencia de feñorio , é de bien fazer, 
que fueífen eferiptas en la Ley , porque el 
pueblo las dieííe á los Sacerdotes , que fa-
zian facrifícios á D i o s , fegun la Ley Vieja, 
é á los Levitas que los fervian. E efto fue 
íiempre guardado , é defpues quando vino 
nueftro Señor Jefu Chrifto conf i rmólo, d i 
ciendo á los Judíos que maguer dezmavan 
las cofas menudas , que non devian dexar de 
lo fazer de las grandes : é efta palabra les 
dixo , porque tenia que devian dezmar de 
todo , é por ende los Chriftianos guardaron 
efto fiempre. E los Santos que fablaron def-
to , moftraron por quales razones deven los 
ornes dar la diezma parte por Diezmo: mas 
que de otro cuento ninguno , é dixeron que 
nueftro Señor Dios ordenó diez ordenas de 
Angeles: é porque la una dellas cayó por 
íu íobervia , quilo que del linaje de los ornes 
fuefle complida. E o t r o f i , por diez Manda
mientos que dió nueftro Señor Dios eferip-
tos á Moyfen , que mandó guardar , porque 
los omes bivieífen b ien , é fe fópieíTen guar
dar de fazer tal yerro , conque pefafle á Dios, 
porque ellos non recibieíTen mal. E aun fin 
efto ya otra razón porque los omes la de-
Van dar , e efto es por los diez temidos que 
Dios les dió , conque fíziefíen todos los fe
chos , que los guarde, é los enderece por
que obren con ellos bien , é mantengan bien, 
é complidamente los diez Mandamientos de 
la fu Ley , en tal manera , que figuiendo la 
humildad de nueftro Señor Jefu Chr i f to , me
rezcan heredar en aquel logar, que la dece
na orden de los Angeles perdiera por fu fo-
bervia. E pues que en el Ti tu lo ante defte 
fablamos de las Primicias, e de las ofrendas, 
que fon cofas de que fe ayudan mucho los 
C lé r igos : conviene decir en efte de los Diez
mos , que es otra cofa apartada, de que fe 
ayuda , aun mas, toda la Clerecía : también 

los 
1. difp.i. «.130. Larrea alleg.fi. Teniendo preíente, 
que fu Mageííad Catholica cobra el tercio Diezmo, 
mediante juiüfiimos títulos. Auto 22. tit.6.lib.i, i . i -
tit.zi. Itb.y. Recop. Cajüllo de Ten. ubi fup* 
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los Perbdos mayores como los Clérigos. E 
rpoftratemos primeramente que cofa es Diez
mo , e quantas maneras fon del. E quien lo 
deve dar , e de que cofas. E á quien , é en 
que manera deve fer dado. E como lo de
ven partir. E que bienes vienen á los ornes 
porque diezman bien. E que daño íi mal lo 
fazen, E todas las otras cofas que perte
necen al Diezmo. 

L E Y L 

Que cofa es (Diezjno y é quantas mamras 
fon del. 

Diezmo es la decima parte de rodos los 
bienes, que los omes ganan derecha

mente , é efta mandó Santa Egle í ia , que fea 
dada á Dios : porque él nos da todos los 
bienes , con que bivimos en eíle mundo. E 
cfte Diezmo es en dos maneras. La una es, 
aquella que llaman en latin Predial, que es 
de los frutos que cogen de la tierra , é de 
los arboles. La otra es llamada perfonal, é 
es aquella que los ornes dan por razón de 
fus perfonas, cada uno , fegund aquello, que 
ganan por fu fervic io , ó por fu menefter. 

L E Y IL 

Quien delte dar el (Diezmo , é de que 
cofas, 

Tfenudos fon todos los ornes del mundo, 
de dar Diezmo á Dios , é mayormen

te los Chriftianos , porque ellos tienen la 
Ley verdadera: c fon mas allegados á Dios 
que todas las otras gentes. E por ende non 
fe pueden efeufar los Emperadores, nin los 
Reyes , nín ninguno otro orne poderofo de 
qualquier manera que fea que lo non den: 
ca quanto mas poderofos , é mas honrados 
fueren, tanto mas tenudos ion de lo dar, 
conociendo que la honra , é el poder que 
han , todo les viene de Dios. E eíío mifmo 
es de los Clérigos : ca también lo deven e-
Uos dar como los legos, de todo lo que ovie-
ren : fueras ende de aquellas heredades, que 
han de las Eglefias do firven , é non íe pue
den efeufar por razón de Clerecía que lo 
non den. E otrofi , los de las Ordenes , íi 
non fueren efeufados por Previllejos del Pa
pa , deven dar Diezmo , é los M o r o s , é 

Tom.I. 
Ley 1. Cornfponde á ks L L . i . 7 2 . út*j . lib.i. 

Recop. L . i . tit.<). lib.i.Ord. L.4. fií.5. Ub.i. del Fuero 
ReaL L . j . tn.zo. part.i. Veafe lo dichofobreel prin
cipio delte titulo. 

Ley 2. Correíponde a la L.2. í/í.5. lib.i. Recop. 
facada de la L.2. m.5. lib.i.Ord. de la L.4. tit.j.ltb, 
í . del Fuero Real; y de la L . j i del prcíente titulo, y 
Acebedo fobre dicha L . i . tit*¿* lib*ii Recop* Barb. ¿9 

los J u d í o s , que fon fiervos de los Chriftia-1 
nos, ó que bivea con ellos en fu fervicio: 
é efto por razón de las heredades que la
bran : ca todos eftos fobredichos mandó San
ta Egleíia , que dielfen Diezmo , también de 
fus heredades, como de fus arboles* E efto 
fe entiende de las tierras, é de las viñas, e 
de las huertas , é de los prados de aquellos 
que íiegan feno: é de las dehefas, é de los 
montes , donde facan madera para las lavo-
res que fazen , é leña para quemar : é de 
las pefquerias , é de los molinos , e de los 
fornos, é de los baños , é de los logueres 
de las cafas. E de todos los otros frutos, é 
rentas , que los omes facaren deftas cofas 
fobredichas, lo deven dar. E o t r o í i , de las 
yeguas, é de las vacas, e de las ovejas, c 
de todos los otros ganados , de qualquier 
natura que fean. Ca deven dezmar los fijos 
que ovicren de todos eftos ganados, é los 
eíquilmos que llevaren dellos : afsi como que-
f o , é lana. E aun deven dar Diezmo de las 
colmenas: é efto fe entiende también de las 
enxambres. E de los otros eíquilmos que 
llevan dellas, como de la m i e l , e de la cera,.. 

L E Y III. 

{De que cofas de^en los omes dar íDítefc 
mo por ra^on de fus perfonas» 

DEzmar deven los omes por razón de fus 
perfonas: aun de otras cofas , íin las 

que dice en la Ley ante defta. E porque 
Ion de muchas maneras , mueftra Santa Egle
íia á cada uno de que cofas deve dar el 
Diezmo : é eftableció , que los Reyes dieífen 
Diezmo de lo que ganaften en las guerras, 
que fizieflen derechamente: afsi como con
tra los enemigos de la Fe. Eflb mifmo de-t 
ven fazer los ricos omes, é los Cavalleros, 
é todos los otros Chriftianos. E aun rovo 
por bien , que los ricos omes dieífen Diez
mo de las rentas que tienen de los Reyes 
por tierra : e los Cavalleros de las foldadas 
que les dan fus Señores» E otroí i mandó , 
que los Mercadores lo dieífen , de lo que 
"ganaífen en fus mercadurías. E los Meneftra-
les de fus menefteres. E aun los Caqadores 
de qualquier manera que fueífen : también 
de lo que cacaífen en las tierras , como de 
lo que cacaflen en las aguas. E aun los 
Maeftros (de qualquier feieacia que fueífen) 

Z 2 que 
Jur.Ecdef lib-i. capoló. §»1. & de Parrocha cap.zS. 
6.T. Salg.de Reg.Prot. cap.10. n . z ^ . & 314. Gutier. 
l ib . \ . ?raü . q.16. «.14. Valenz.. conf $3. Caftillo de 
Tertiis, cap, 1$.14.y 15* 

Ley 3- Solorz:. de^ur.lnd. lib.i. tom.z. cap .iz .n. 
37. Veafe la L .6 . tit.'). ttb.\. Recop. y fobp el prin
cipio, y las dos Leyes antecedentes. 

http://Salg.de
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que mucftran en las Efcuelas , quier íean: 
Clé r igos , ó legos : ca quií» que dieíTen Diez-. 
m o , taníbien de lo que recibieííen por fa^ 
l a r io , como de lo que les dan los Achola
res , porque les mueítran. Otrofi mandó, 
que los Judgadores lo dieflcn de aquello, 
que les dan pot fus foldadas , también los 
que judgan en la Corte del Rey, como los 
que judgan en las Villas. E aun los Merinos, 
é todos los otros flue han poder de fazcr 
jufticia por obra , que lo den de fus íolda-
das< E los Bozeros , de lo que ganan por 
razonar los plcytos, E los Elcrivanos , de 
lo que ganan por efcrevir los libros. E to
dos los otros de qualquier manera que featn 
de las foldadas que les dan de fus Señores, 
por los fervicios que les fazen. E non tan 
folamente tovo por bien Santa Eglefia que 
los Chrillianos dieílen Diezmo deltas cofas 
íbbredichas , mas aun de los dias en que 
biven. E por eíta razón ayunan la Quaref-
ma , que es la decima parte del año . 

L E Y IV. 

(Del (prerillejo qae han las Ordenes de 
non dar el (Diezmo , en que manera, 
denpe Italer o non. 

ADriano Papa dio Previllejo a los Tém~ 
pkros , é á los Hoíp i t a l e ros , é á los 

de la Orden de Cil le l , que non dieflen 
Diezmo de las heredades que labraííen por 
fus manos , ó con íus defpenfas. E eíle Pre
villejo fue guardado, fafta el Concilio Ge
neral que fizo el Papa Innocencio el Ter
cero , que fue fecho en la Era de mil é 
docientos é cinquenta é cinco años. E en 
€Íle Concilio fue eftablecido, que les valief-
fe el Previllejo que les otorgo el Papa Adria
no , quanto en las heredades que avian ga
nadas, fafta aquel mifmo Concilio , labrán
dolas , afsi como de fuíb es dicho. Mas de 
las que defpues ganaron por qualquier ma
nera que las ganaíTen , mandó que dieflen 
el Diezmo dellas, también como lo dan las 
otras Ordenes quier las labraífen por fus ma
nos , ó de otra guifa. E aun eftableció de
m á s , que non compraffen heredades ningu
nas , de aquellas de que folian dezmar á las 
Eglefias feglares : fueras ende , para fazer 
Monafterio de nuevo. E ü las compraffen, 
ó gelas dieí íen, quier las labren ellos, quier 
las den á otro á labrar, que den el Diez
mo dellas. E todas las otras Ordenes de quai-i 

Ley 4. A los Temperos :: Los Templarios fueron • 
extinguidos en tiempo de Clemente V. en el Conci
lio Vienneníe año 1312. (202. años defpues déla 
fundación.) Veafe á Barb. lib.i. de Jttre Ecclef. cap. 
41. «.76. y íiguientes. 

quier manera que fean , deven dar Diezmo 
de todas las heredades que ovieren : fueras 
ende de aquellas , que comentaren á labrar 
nuevamente , derrompiendo los montes, é 
arrancándolos , é metiendoJos en laver. Pe
ro ü grand agraviamiento recibieííen en la 
Eglefia Parrochial , deveri dar el Diezmo 
por ello. E otrofi , non deven dar Diezmo 
de las huertas que ovieren, nin de los gaz
nados que criaren. 

L E Y V. 

Jorque rabones non fe pueden efeufar los 
de las Ordenes que non den el © / e ^ -
7no maguer ajan Tre^lllejo que lo non 
den, 

TEmpleros , e Ofpitaleros , e los Monjes 
de Ciftel , fon hs Ordenes que han 

Privillejo de non dar Diezmo de íus here
dades , fegund dice en la Ley ante defta. 
P e p fi las Eglefias á que folian dezmar aque
llas heredades , ante que ellos las ovieflen, 
íe menofeabaffen mucho, non fe pueden ef-: 
cufar por razón del Previllejo, que les non 
den el Diezmo dellas. O t r o í i , quando M o 
nafterio de alguna Orden fízieffe avenencia, 
ó poftura con alguna Eglefia , por razón del 
Diezmo que ovieífe á dar de algunas here
dades, íi defpues defto ganaífe Privillejo el 
Monafterio , que non le dieífen Diezmo, non 
fe embarga por ende la avenencia , ó pof
tura que ante avia fecho : porque non fizo 
mención della. E íi defpues que le fueíTc 
otorgado tal Previllejo dieíTe Diezmo de a l 
gunas heredades , non fe pueden defpues ef
eufar por el que lo non den. E efto es, por
que ellos mifmos fazen contra fu Privillejo; 
eífo mifmo feria, fi labraífen heredades aje-» 
ñas por fus manos, ó por fus defpenfas: ca 
non fe pueden efeufar que non den Diez
mos dellas. Otro tal feria, íi ellos dieífen 
á otros tales heredades, que fi ellos las la-** 
braífen, non darían Diezmo dellas» 

L E Y 
Bel Ciftel :: Valenz» (onf.'ji.%¿M.& 151. Covar. 

l'tb.i.Var. cap.ij. «.13. y 14. 
Ley 5. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente, 

l/trr, atleg.io?. n.i^Capllodf Tertmsap. iS .n . i f í* 



Titulo X X . 18 i 

L E Y VI. 

íDe qudes cofas delpen dar JDie^mo los 
Gafos s é los Judíos , é los Moros, 

PRevilleJados fon los Gafos de la Eglefia 
de Roma , que non den Diezmo de fus 

huertas, nin de la crianca de fus ganados: 
mas devenlo dar de todas las otras hereda
des que ovieren. E o t r o f i , los Judios , e los 
Moros que moraren en tierra de los Chrif-
tianos, deven dar Diezmo de todas las he
redades , afsi como los Chriftianos lo dan de 
las que fuyas fueffen. E aun deven de daü 
Diezmo de fus ganados, e de fus colmenas: 
ca eftas cofas fon contadas como por here
dades. E por ende deven dar Diezmo dellas, 
también como darian lo§ Chriftianos , non 
aviendo Privillejo.s que los efcufaífen porque 
lo non devieífen dar. E aun devenlo dar del 
loguer de las cafas que ovieífen entre los 
Chriftianos , en termino de las Eglefias do 
folian ante dar Diezmo aquellos cuyas eran: 
ca uon es guifado , que la Eglefia pierda, 
nin menofcabe el derecho que ha en las co
fas : maguer paíTe el feñorio dellas á los Ju
dios , o á los Moros. E aun manda Santa 
Egleíia , que todo orne que fea tenedor de 
heredad dezmera, quier fea Chriftiano, 6' 
Judio , ó Moro : maguer la tenga empeña
da , ó arrendada , ó empreftada, ó de otra 
qualquier manera, quier la tenga por f u ñ ó 
me , ó de otro , que el miímo fea tenudo 
de dar el Diezmo del la , é non fe pueda el-
cufar por ningún pleyto que faga con el Se
ñor de la heredad, por non lo dar. 

L E Y VIL 

A quien delpen dar los Diezmos; 

PRediales, e Perfonales , dice en la p r i 
mera Ley defte Ti tu lo , que fon dos 

maneras de Diezmos. E pues que en las L e 
yes ante defta fablamos , quales Diezmos 
fon los unos, e quales otros: conviene de
cir aqu i , á quien los deven dar : onde fe-
gund ordenamiento de los Santos Padres, 
deven fer dados á las Egleíias Parrochiales, 
é á los Clérigos que las í i rven : ca nueftro 

Ley 6. Valenz. conf'¡i.%')M.& 151. Solorz,. Hkz, 
Polit. cap.zz. 

Ley 7. Correfponde á la 1.2. íií.5. /¿¿.1. Rec. L.4. 
m.5. l i L t , del Fuero Real. Veaíe Barb. lib.^. de Jur. 
Lcdef cap.z6.§.i).& de Parrochis^ap.z^. §.3. Solorz.. 
Itb.z. Poiit. cap.zz. 

Ley 8. Todos deveraos pagar Diezmos, L.z. tit.j» 
lib.i. Recop. y los que quieran eximiríe,deven probar 
el j jfto motivo. Valmz,. conf.ji.S^.ÜÜ. y 151. Corar. 
hb'i.Var. cap.ij. n.i^.y 14. Belarm. tom.i. lib.i. de 

Señor D i o s , que los quifo tener para si en 
feñal de feñorio , tovo por bien , que los 
dieffen á los Clérigos á quien efeojo- en fu 
fuerte, que le fizieften feivicio en Santa E-
gleíía : porque ovieífen de que bevir , é lo 
lirvieífen mas complidamente. E como quier 
que algunos Clérigos ay que non iba de 
tan buena vida como era menefter , ó que 
non dcfpenden los Diezmos también como 
devian : non los deven por eflb defpreciar 
los omes: nin dexar de gelos dar : ca non los 
dan por ellos, mas por D i o s , de quien atien
den buen gualardon en efte mundo , c eq 
el otro. 

L E Y VIIL 

Que las Eglefias de^en fer dejllndadas é 
departidas por términos > porque fe fe~ 
pan quales heredades fon desperas, 

DEÍl indadas, e departidas deven fer por 
términos las Egletias , porque fepan los 

omes quales heredades fon dezmeras de ca
da una dellas : e maguer los omes ayan he
redades á muchas partes , cada uno dcllos es 
tenudo de dar el Diezmo en aquella Egleíia, 
en cuyo termino ha la heredad. E efto fe 
entiende , de todas las heredades que fon 
dichas en las Leyes de fufo. Pero ñ en a l 
gunos logares han por coftumbre, de partir 
los Diezmos las unas Egleüas con las otras, 
c aquella coftumbre fueíTe guardada de luen
go tiempo , é otorgada por los Obifpos, por 
toiler contienda dentre los omes , que podria 
nacer por efta r a z ó n , mandó Santa Egleíia» 
que las Egleíias que fuelTen en un Obi ípado , 
ovieífen tal coftumbre , que la guardaífen. 
Mas fi las Egleíias fueren en dos Obifpados^ 
non podrían efto fazer : ante lo defiende San
ta Egleíia : porque los términos de los Obif-
pados que fon departidos, non fe quebran
ten , nin fe buelvan unos con otros ^ por 
tal tazón como efta. 

. L E Y IX. 

Como fe delven de partir los (Diezmos de 
los ganados entre las Eglefias, 

PAcen á las vegadas los ganados en las 
tierras , ó en los términos , onde fon 

los 
Cleric. cap.Z'}. dub.i* Solorz. lib.z.Polh. cdp.23. allí: 
Es nmj de notar :: Y los juítos tirulos fon: Prtrilegio> 
Cojiumbre, b Prefcr'tpáon. Y fí delayerva v.g. en un 
Lugar no fe paga Diezmo , y íe pretendiere nueva
mente el pago, en el interim que fe litiga en el cor-
refpondicnce Tribunal de Diezmos, no íe ha de hacer 
novedad. 1-6. m.5. lib.i-Recop. 

Ley 9. Veaíe lo dicho lobre la Ley 3. defte t i 
tulo. 
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los feñores dellos : é á las vegadas hanlos 
de embiac á otras partes á aquellas tierras, 
onde entienden que beviran mejor, porque 
fe aprovechen mas dellos: e porque los ornes 
fepan á quales Egleíias deven dar los Diez
mos dellos : querérnoslo aqui moftrar. E de
cimos , que íi los ganados pacieren todo el 
año , en el termino onde moran fus feñores, 
que deven dar, el Diezmo todo en aquellas 
Egleíias , onde fon parrochianos. E fi los em-
biaren á otro Obifpado , é fincaren y por 
todo el año , allá deven otrofi dar el Diez
mo ; c fi la mitad del año pacieren en aquel 
Obifpado, onde ion fus feñores , e la mitad 
en el o t r o , deven partir el Diezmo en am
bos los Obifpados: mas f i el ganado andu
viere por muchos Obilpados: de manera, que 
non puedan faber ciertamente en qual de
llos fincó mas tiempo : por quitar contienda 
de entre los ornes , mandamos que den la 
mitad del Diezmo en aquel Obifpado onde 
pacieren las ovejas , c la otra mitad en aque
llas Egleíias onde fon parrochianos los feño
res de los ganados. E fi acaecieííe , que pa-
rieífe el ganado , faziendo paliada por algún 
logar , decimos que por aquello non deven 
tomar Diezmo: fueras fi fizieífen y morada 
á lo menos un mes. Pero fi acaecieííe que 
el ganado pazca la mitad del año en el Obif
pado , donde fon fus feñores , como fobre-
dicho es: é la otra mitad andoviere en dos 
Ob i ípados : alsi que pazca de dia en el un 

• Obi ípado , e yazga de noche en el otro : ef-
tonce partan la mitad del Diezmo por me
dio , en eítos dos Obifpados : en el uno , por 
razón del pafto , e en el otro por razón de 
la manida. E todo efto fobredicho fe enrien
de , que deve fer fecho de guifa que lo non 
fagan los paftores por mala entencion, nin 
por fazer engaño á los Obifpos, mudando 
los ganados de un Obifpado á o t r o , por fa
cerles perder fus derechos. 

L E Y X . 

A quaíes ornes de^en poner los Ohifpos 
que cojan los (Diezmos de los ganados, 
e en que manera los deferí coger, é 
que pena delten al)er J i mal lo finieren, 

PAflores ay que llevan fus ganados á pa
cer por los Obiípados , íegun dice l a ' 

L e y ante de í l a : é porque acaece algunas ve
gadas , que los ornes que dan los Obifpos pa
ra coger los Diezmos , agravian á los paito-
res , tomando mas de lo que deven : é ma
guer ayan dado el Diezmo en un Obifpado, 
fazen gelo dar en otro. Por guardar los fe-

Lcy i c . Correíponde á las L L . i . j z . tit.j. lib.i, 
Rccop. Vcaíclo dicho fobre el principio de! te titulo. 

Ley í i . Los Diezmos fe deven pagar eaios Luga-

Primera Partida. 
ñores de los ganados , que non reciban da
ñ o en efta manera : é otrofi, porque los Diez
mos fean dados en los logares donde le de
ven dar fegund dicho es, tenemos por bien 
que los Obifpos pongan ornes buenos e lea
les , que cojan los Diezmos derechamente, 
e en el tiempo que conviene : e de las co
fas de que lo deven tomar , é non de las 
otras: afsi como de los frutos de los gana
dos , non tomando una cofa por otra con
tra derecho , por cobdicia de ganar algo en 
ella , como algunos folian fazer: ca toma-
van vacas , por becerros : é ovejas , por 
corderos : e puercos , por lechones : é 
o t r o f i , de las beílias mayores : e para efto 
guardar é fazer lealmente, deven los Obif
pos recebir juramento dellos , antes que los 
embien , é darles fus cartas abiertas , fella-
das con fus fellos de como los embian por 
fus cogedores de íus Diezmos , e ellos á ta
les quando recebieren los Diezmos de los paf
tores , fagan dos cartas partidas por A . b. c. 
con ellos j de quanto Diezmo reciben de ca
da cabaña , e en que logar, e porque ra
zón , é deven fellar amas las cartas del fello 
del cogedor : é otrofi , del fello del mayo
ral de la cabaña , fi lo oviere : é fi non, que 
lo firme con teftimonio de los ornes mayo
res que fallaren y en las cabañas : é deltas 
dos cartas deve llevar la una- el paítor , quo 
diere el Diezmo , é dexar la otra al coge
dor : porque también el uno como el otro 
puedan dar cuenta verdadera á fu feñor , e 
non pueda y ninguno dellos fazer agravio, 
nin engaño. E fi alguno contra efto fuere, 
ó les tomare el Diezmo otra vegada , def-
pues que lo ovieren dado, fi moftraren car^ 
ta (fegund dicho es ) de como lo dieron , e 
en que logar , deve pechar doblado lo que 
les tomaren á aquellos á quien lo tomó , c 
demás todos los daños que recibieren por 
efta razón : é fi aquel que tomaíTe el Diez-< 
mo , non le quifieífe dar la carta : fegund din 
cho es , fi gelo tomaífen defpues en otro lo 
gar , mandamos que gelo peche doblado , é 
demás todo el daño : é el menofeabo que 
por ello le vinieífe. 

L E Y XI . 

En que logar de^en dar los íDie^mos por 
ra^on de fus perfonas. 

PErfonales Diezmos ay , que fon tenudos 
los omes de dar por razón de fus per-

fonas: é árales Diezmos como eftos, deven 
dar cada uno á los Clérigos de aquella Egle-
fia , donde oyere las Horas, é recibiere los 
Sacramentos. E porque dubdarian algunos, 

a 
res acoftumbrados. I .4 . tit.^. lib.i.Recop. Solorz.de 
Jur.Ind. tom. 2. l iba, cap.zz. ».57. Gutier, lib.i.Praft, 
q . i j , Carlev. dejud. cap,z. »,11. 
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á quien deven los Reyes dar los Diezmos def-
tas cofas, porque non pueden morar en un 
logar continuamente : manda Santa Egleíia, 
que los de cada uno en la Egleíia Parrochial, 
donde fiziere la mayor morada , é en aque
lla donde oyere las Horas, ó recibe los Sa
cramentos. Pero acoftumbraron los Reyes de 
Efpaña de luengo tiempo acá de dar eftos 
Diezmos á fus Capellanes ; porque dellos 
oyen las Horas , e reciben los Sacramentosf 
mas que de otros Clérigos. 

L E Y X I L 

íDe* qmles ganancias fon temdos los ornes 
de dar el (Diezmo maguer ellos las ga* 
nen ?naL 

DErechamente ganando los ornes lasco-
fas , deven dar dellas Diezmo , fegund 

dicho es. Pero porque ganan algunos mu
chas colas fin derecho : afsi como las que 
ganan de guerra non derecha , ó de caca 
defendida, ó de robo , ó de furto , ó de í i -
n ionia , ó de renuevo i ó lo que ganan los 
Jueces, dando malos juicios , ó los Aboga
dos , ó los Períoneros , razonando pleytos 
injuftos á fabiendas, ó los teftigos, afirman
do falfo teftimonio, ó los oficiales que fon 
en caía de los Reyes , ó de los otros Se
ñ o r e s , que ganan , ó toman algunas coías 
de los omes contra defendimiento de fu Se
ñor , ó lo que ganan los Juglares, ó los re
medadores , ó los que juegan ios dados, ó 
tablas , ó los adevinos , ó los forreros, quier 
fean varones , ó mugeres, ó lo que ganan 
las malas mugeres, faziendo fu pecado , 6 
lo que llevan los omes poderofos de aque
llos fobre quien tienen poder , amenazándo
los de manera , que les han á dar algo, por 
miedo que han dellos : ó de otra manera 
qualquier femejante defta, que ganan los o-
mes algunas coías con pecado : porque dub-
darian algunos , íi deven dar Diezmo de ta
les ganancias , ó no , tovo por bien Santa 
Egleíia de lo moftrar. E mando > que qual
quier deftos fobredichos, quier fueíTe Chrif-
t i ano , ó Judio , 6 Moro , ó Hereje, que 
ganaííe alguna heredad de aquellas que d i 
ce en la L e y tercera defte T i t u l o , que de 
el Diezmo dello : maguer las non gane de
rechamente en alguna de las maneras, que 
de fufo fon dichas. Ca la Eglefia non toma 
Diezmo de átales perfonas como eftas, por 
razón de fus perfonas: mas por razón del 
derecho que pafla á el con la heredad. Pe
ro fi ganaflen otras cofas que non fuelfen 

Ley 12. Correfponde á la L . i . th .¿ . lib,i. Recop. 
Vcafe lo dicho íbbre el principio deííe titulo. 

Ley 13. Deven pagarfe Diezmos, íegun la pradi-
ca, y eíbío, en virtud de las LL.z . y 4. tít, 5. 

heredades, departimiento a y , quales dellos 
deven dar el Diezmo de lo que ganan por 
razón de fus per íbnas , ó quales non. Ca íi 
aquello que ganan, es cofa que pafla el fe-
ño r io dello al que lo gana, de manera , que 
aquel que ante lo avia, non le finca deman
da , nin derecho contra é l , porque la pue
da cobrar , tenudo es de dar el Diezmo por 
ella. E cfto cae en los juglares , é en los 
truhanes, de las ganancias que fazen por íus 
jug le r í as , é t ruhaner ías . E en las malas mu
geres , de lo que ganan por fus cuerpos: ca 
aunque átales mugeres como eftas malamente 
lo ganan , puedenlo recebir. Pero la Eglefia 
tovo por bien de non tomar dellas el Diez
mo , nin de los fobredichos en efta L e y , 
porque non parezca que coníiente en fu 
maldad. E efto fe entiende , mientra bivie-
ren en aquel pecado : ca defpues que fe par-
tieíTen d e l , bien lo pueden tomar fin mala 
eftanca. Mas íi la ganancia es de cofa que 
non pafla el feñorlo della al que la gana: 
afsi como de furto , ó robo , non deven dar 
Diezmo della : ca de lo ageno non puede 
dar ninguno Diezmo, nin fazer limofna: ca 
los que lo fizieífen tales ferian, como quien 
faze facrificio á Dios de fijo ageno : ca quan^ 
to dolor auria el padre viendo matar i n f i 
jo , para fazer facrificio d e l , tamaño pefar 
ha nueílro Señor Dios de los Diezmos , é 
de las limofnas que fazen de las coías age-
nas. E efto mifmo es de las cofas que ga
nan los omes por renuevo , 6 por fimonia, 
ó jugando tablas , ó dados , ó de lo que 
ganan los omes poderofos por amenazas, e 
gelo dan los otros por miedo que han de
l los , é de lo que ganan los oficiales de qual
quier manera que fean , non aviendo dere
cho de lo tomar. Por qualquier deftas ma
neras que lo ganen , puedengelo demandar 
aquellos de quien lo ovieron , maguer les 
parezca que pafsó el feñorio á ellos. E por 
ende non deven dar Diezmo de tales ga
nancias. 

L E Y XIII. 

En que manera delven los íDie^mos f e t 
dados, 

Mlfstones fazen los ornes en labrar las 
heredades , é en coger los frutos de

llas, E porque algunos penfarian que las de-
vieflen facar ante que dieflen el Diezmo, 
tovo por bien Santa Eglefia dé lo s facar def
te ye r ro , é demoftrar en que manera ios 
deven dar. Eftableció , que de todos los fru
tos que los omes llevan de las tierras, é de 

los 

Mifsiones :: Es lo miímo que gafioS) como íe ve 
en la L,8. tit.zo. part.z» 
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los arboles, también de las cofas que fueren 
fembradas , como plantas. E o t r o í i , los f ru
tos de los ganados, e de las rentas de todas 
las heredades que fon dichas en la tercera 
L e y defte T i tu lo , que dieííen los Diezmos 
de todo enteramente, non facando dellodef^ 
penfas , nin terradgos , nin pechos de Seño^ 
res, nin ninguna otra cofa que 1er pueda. 
E ü por aventura aquella cofa de que o-
vieren á dar Diezmo, fueíTe de muchos , e 
la quifieíTen partir ante que lo dieífen, lue
go que fea partida , deven dar el Diezmo, 
cada uno de fu parte, ante que faquen de-
lia ninguna cofa. 

L E Y X I V . 

^Porque razón non de^en los ornes facar 
la /¡miente ante que diezmen. 

EScatiman algunos omes muy fin razón, 
cuidando que deven facar la íimiente 

ante que den el Diezmo , é dicen que e í -
to pueden fazer, porque aquella íimiente fue 
ya otra vegada dezmada. E los que fe mue
ven por cobdicia á decir efto , mueftra el de
recho de Santa Eglefia , que non cataron 
bien lo jufto. Ca nueftro Señor Dios que 
dio la primera í imiente , diola de grado, é 
íin embargo ninguno , non queriendo que 
gela tornaífen. E por efta razón los que ago
ra la fiembran , non deven fazer fue rea en 
d í a , nin la deven facar. E aun ay otra ra^ 
zon porque la non deven facar. Ca la íimien
te defpues que es fembrada muere : é por 
ende non es en poder del que la fiembra: 
ca es en poder de Dios , c^ie la faze nacer, 
é crecer, é la trae á fruto. Otra razón ay 
porque la non deven facar. Ca nueftro Se
ñor D i o s , non deve fer de peor condición 
que los omes en fus heredades. C a í i algu
no da á otro fu heredad por cierta coía, ó 
por cierta quanda' que le den por ella, non 
deve el que la labra facar las defpenías, nin 
la fimiente , nin otra cofa ninguna , ante que 
el Señor tome aquello que ha de tomar. 
Pues fi los omes efto pueden fazer en íus 
heredades, mucho mas lo deven guardar á 
D i o s , que es Señor de la t ie r ra , e de to
das las cofas que fon en ella. 

L E Y X V . 

Ley 14. Correfponde á la L.3. rif.5. üb, \ . Recop* 
Vcafe Acebedo fpbre la miüna. Garcia de Expenjis, 
í ^ . i . ».71, 

Que los caudales fe pueden facar ant e que 
el (Diezmo de las ganancias que fa^en 
con ellos, 

CAndales han los Mercaderes, h los M e -
neftrales, de que mercan las coías pa

ra ganar en ellas algo. E maguer que dice 
en la tercera Ley ante defta, que non de
ven facar defpenfas , nin otra cofa ninguna 
ante que den el Diezmo , cofas ay en que 
lo pueden fazer. E efto feria , como fi com-
praílen algunas cofas para vender, quier fuef-
fen muebles , ó raices , fi el aver de que 
lo compraron fue ya dezmado , deven facar 
el caudal primeramente, que dieífen por a-
quellas cofas, é defpues de la ganancia dar 
el Diezmo. Mas íi el aver non fueíTe dez
mado , non deven facar el caudal, ante de-
v£n dar el Diezmo de todo. E por efto ay 
diferencia entre el Diezmo que dan los omes 
de íus heredades , e lo que ganan ellos por 
si mifmos de otra manera. Porque en las he
redades obra mayormente el poderlo de Dios, 
que en las otras ganancias que los omes fa-
zen. E como quier que el poder de Dios 
íea y toda v i a , mucho obran y las manos 
de los omes, trabajando de muchas maneras. 

L E Y X V I . 

Porque rabones delven los omes facar las 
de/pen/as que finieren en fus cofas an^ 
te que den el (Diezmo, 

MOlinos, ó pefqueras aviendo algunos^ 
ó otras heredades de aquellas que 

dice en la tercera Ley defte T i t u l o , fi las 
quifieflen refazer, por miedo que fe menoí^ 
cabaíTen, ó porque fe mejoraífen , porque 
les rindieífe mas , non deven facar las def
penfas , que y fizieron ante que den el Diez
mo , maguer fueíTe ya dezmado aquel aver 
con que la refizieífen , ó la mejoraífen. E 
efto es , porque quanto y mejoraífen , é re-
fizieíTen, todo fe queda para ellos. Mas el 
que ovieífe algunas deftas heredades fobre-
dichas comprado , con intención de las ven
der , fi ante que las vendiefle, metieífe y a l 
go en refazedas: porque non fe perdieífen, 
eftonce puede facar las defpenfas que y fi-
ziere, defta guifa también , como el caudal, 
ante que de el Diezmo. Pero efto fe entien

de, 
Ley 15. Veafe lo dicho lobre las Leyes 13. y 14. 

defte titulo. 
Ley 16. Correfponde á la 1,3. Itb.i. Retop. 
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de , íi el aver de qüe compró acuella he
redad , ó de que la refizo , fue yadczmadOé 
Ca de otra maneta non lo deve íacar. 

L E Y XVÍI. 

Que íos (Die^tnos ¿eWn fer dados enterd^ 
mente de los frutos i é de las rentas 
luego que fueren cogidos» 

Ogidos los frutos, e las rentas de todas 
las heredades , que fon llamados pre

diales , luego que fueren cogidos , deven dar 
los Diezmos enteramente, non facando nin
guna cofa ante que lo den j í'egund que es 
dicho de íüíb. E ü por aventura alguno tar-
dafle i por negligencia , ó por rebeldía , que 
non fuéfle á dar luego el Diezmo , íi íe per^ 
diefle, o íi fe menoTcabaííe ^ deve dar otro 
tanto , c tan bueno > como aquello que de
ve dezmar. E efto , porque es en culpa , por
que non lo dio quando devia. Pero los Diez
mos , que los ornes han de dar i por razón 
ele fus perfonas i tóon los pueden afsi jun
tamente dar : porque las ganancias que fa-
zen , de que los han á dar , fon de muchas 
maneras. E por ende tovo por bien Santa 
Eglefia , que los dieííe cada uno , fegund que 
es coftumbre de cada tietra ^ que dan algu
na cola cierta , en logar de Diezmo : a(si 
como los mercadores , ó los meneftrales, 
que dan cada ano por Diezmo de aquello 
que ganan íendós maravedís , ó mas ó me
nos : eíío miímo deven de fazer todos los 
Chrií l ianos de aquellas cofas que ganaren 
con derecho. E nota fe puede ninguno efeu-
l a r , que non dé alguna cofa por Diezmo, 
de aquello que ganare. Maguer diga , que 
non es coftumbre de lo dar: ca feria con
tra lo que mandaron los Santos Padres , que 
todos los Chrií l ianos dicífen Diezmo , de to
das las coías que ganaífen con derecho, E 
íi non es coftumbre, de quanto den , rovo 
por bien Santa Égíeíiá , que fueífe éo volun
tad del que lo ha de dar , que de lo que 
toviere por guifado. E los Clérigos deven 
fer contentos , cotí aquello que íeis dieren 
en efta manera. 

L E Y XV1IÍ. 

Que non aelten dar el Diezmo a (D/OÍ dé 
lo peor i mas de lo cornuñaU 

VEncc la cobdicia k las vegadas á ornes 
y a , de manera que non dan los Diez-

Tonul. 
Ley 17. Ya íe ha dicho , que Ips Diezmos fe de-

ven fagar en lo? íitioy acoftunjbrados > £ , 4 . ^ 5 . lih 

mos, también como devian. E maguer dsn 
tanto , como deven > yerran á. fábiendas, e 
dati de lo peor. E por focarlos deí\:e yerro, 
tovo por bien Santa Eglefia , de moftrar, en 
que maneta lo den. E es efta i qué fi el 
Diezmo fuere de los frutos de la tierra , 6 
de los arboles , que non deven dar dé lo 
peor, nin o t r o l i , de lo mejor , mas de lo 
mediano. Ca non es derecho , que aquello 
qué orne há de dar á Dios , que lo dé de ló 
peor , é de lo que él miímo defprecia. Ot ro í i , 
íi diefle del mejor , por aventura enojar fe 
yan los ornes , c non aurian tan grande fa-
bor de labrar , nin de criar. E elfo miímo 
deven fazer de los ganados, é de todas las 
otras coías , de, que deven dar Diezmo. E 
pucdenlo aun fazer de otra guifa, faziendo 
pallar todos los ganados que han de dez
mar , por un logar cierto : de guifa, que los 
puedan contar uno a uno : é aquel en que 
fe cumpliere el cuento de diez, eífe miüno 
d i vea dar por Diezmo 1 

L E Y X K . 

En quantas maneras fe deloén pártir lós 
•Diezmos > fegund coflumbre de cada 
lugar-. 

GOftumbre as de ihuchas maneras de par
tir los Diezmos , fegund ufaron de 

luengo tiempo acá por las tierras , é por los 
Obi ípados . Ca en eglefías ay que fazen qua-
tro partes de los Diezmos. Lá primera para 
el Obifpo. La fegunda para los Clérigos. L a 
tercera para la lavor .de la Eglefia. La quar-
ta para los pobres, E otras Eglefías áy era 
q u é fé fazeri tres partes dellos. La una pari 
el Obifpo. La otra para los Clérigos. L a ter
cera para la labor de la Eglefia. Otras ay^ 
en que non fazen mas de dos partes: é to
ma el Obifpo la tina , é los Clérigos la otra; 
E por ende én cada un Obifpado , deve íefc 
guardada aquella coftumbre que ufaron , pa
ra repartir los Diezmos. Pero íi acaecieré 
qus ayan de fazer algunas Eglefías nueva
mente i quifo Santa Eglefia que fuefte en po-* 
der del Obifpo , en cuyo Obifpado las fi-
zieífen , efeoger qualqilier deftas ordenanzas 
fobredichas, aquella que entendieífe quefuef-
íe mas tazonable. E quifo otroíi , que la 
parte de la lávor de la Eglefia, que fueífs 
en poder del Obi fpo , de mardar en qué co
fas fe gafte. E efto es, porqu? U úéne 
dar cuenta á Dios dello.» 

Áá L E Y 
Ley 18. Correíponde á h L ^ . t i t . j . M i.Recop. 
Ley 15. Correíponde á la liqitUii'ilthíiRtwfa 
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L E Y xx. 
En guantas maneras da (Dios gualardon 

a los Chriftiayws , que fielmente die^ 
ren los (Diezmos, 

Fielmente dando los ornes los Diezmos, 
dales Dios buen gualardon por ello en 

quatro maneras. La primera es , que dá Dios, 
los frutos mas abondadamente. La fegunda 
es , que les da falud en los cuerpos. E afsi 
lo dixo Sant Auguftin , que los que dieflen 
el Diezmo complidamente , que non íola-
mente autian abondo de los frutos , mas que 
les datia Dios por ello falud. La tercera es, 
que los perdona Dios fus pecados. Laquar-
ta es, que les da Parayío. E eltos galardo
nes dixo Sant Auguftin , que daria nueílro 
Señor Dios , á los que dezmaífen derecha
mente. E aun demás defto dixo , que de las 
nueve partes que fincan á los ornes, deven 
dar dellas limoína á los pobres. E defto ave
rnos exemplo de los Santos Padres , que les 
dio nueftro Señor Dios abundancia de las 
riquezas, por dos razones. L a u n a , porque 
dezman derechamente. La o t ra , porque cla
van fus derechos á los Señores de la tierra, 
lo que todo orne es tenudo de lo fazer. E 
por ende dixo nueftro Señor Jefu Chrifto en 
el Evangelio: Da á Cefar lo luyo , e á Dios 
lo que es fuyo, 

L E Y X X L 

En guantas maneras da majamttn* 
to a los ornes 3 porque non dieynan 
como delten, 

MAjamiento da nueílro Señor Jefu Chrif
to en quatro maneras á los que non 

tlan el Diezmo , como deven. La primera, 
que les da tambre , é pobreza. E defto fa-
bló Malachias Profeta en perfona de nueftro 
Señor Dios , e dixo afsi : Porque non me 
diftes los Diezmos , por ^flo íois malditos 
en fambre, e en pobreza. La fegunda es, 
que los torna á la decena parte de lo que 
han á los que non dan el Diezmo , como 
deven. E aísi lo dixo Sant Auguft in: que 
Ja jufticia de Dios quiere , que los que non 
dan el Diezmo derechamente, que fean tor
nados á la decena, parte de lo que han , é 

Ley zo. Trid.fejf.il.cap.xi. de Refomat, Belarm. 
tom.\.lib.i.de Clenc.caf.z j.dub.i. Barb.de Jur.Ecdcf 
cap.z6.%.^. Veanfe lasLeyesi,^.}^.tit.<y.líb.i.Recop, 

Ley 2 i . L. i .y q.tit.j.lib.i.Recop. Veafc lo dicho 
íobre el principio, y Ley 20. deíte titulo. 
' Ley 22. Gutier.lib.i.praét.q.il' & feqq. Cajiillo de 

lo que deurian dar á Dios , llevanlo ddlos 
los robadores. Ca maguer Dios efte apare
jado fiempre para fazer bien, embarganlo los 
omes á las vegadas por íus maldades, que 
gelo non ñ z e n . La tercera es, que confíen
te Dios , que vengan tempeftades en la tier
ra , anfi como Langoftas , é Pulgones , é 
otras tempeftades de muchas maneras , que 
deftruyen los frutos. E lobre efto dixo Sant 
Auguftin : que quando el mundo era apre
miado de tales embargos , que venia por ira 
de Dios , porque le quitavan fus derechos. 
La quárta es, que contiene D i o s , que fea 
la tierra defpechada de aquellos que ion Se
ñores della. E íobre efto fabló Sant Auguf
tin , é dixo : que los que non querian dar (us 
derechos á Dios , que lo llevan dellos los 
Señores terrenales , que tienen fu logar en la 
tieira para dar á cada uno fu derecho.. 

L E Y X X I L 

Que los Clérigos de^en tomar los (D/V̂ j-
mos 3 é non los legos ^Jaho en ra?o~ 
nes ciertas, 

Sirven los Clérigos lasEgle í ias , e dan los 
Sacramentos á los Chriftianos , porque 

han de aver los Diezmos , de que bivan : ca 
ap.íi lo mando nueftro Señor Dios. E los le
gos non los deven tomar : ca fi lo fizieífen, 
caerían por ende en gran pecado, que feria 
muy grande daño á íus almas. Pero legos ay 
que los pueden tomar defta manera : íi ge-
Ios dieflen los Perlados , como en preftamo, 
fafta algún tiempo feñalado , ó por toda fu 
v ida , feyendo los legos tales, quefeapro-
vechaflen las Egleíias dellos : ó íi fucííen po
bres , de manera que lo ovieífen menefter, ó 
gelos dieflen in foldada , por fervicio que fi-
zieflen á la Eglefia , e á los Perlados. E aun 
eftos átales non los deven tomar, como quien 
ha derecho en ellos ; mas por nome de la 
Eglefia. E ella deve aver í iempre e l feñor io , 
c la tenencia dellos. 

L E Y XXI1L 

Que el Papa bien puede dar preVtllejo ¿ 
los legos que non den (Diezmo 3 e lo 
tome por tiempo cierto. 

SOltar puede el Apoftolico por fu Previ-
llejo á los legos ; íi les quifiere faxer 

TertttSyCap.io.y 11. García delxpenfis^cap.^.num.^Q, 
Corar.üb.i.var. cap.17. nmn.^.j 6. Sobad.lib.z.Poltt» 
cap.iS.n.1^6. 

Ley 23. Válenz. Conf.ji.8¿,%8.& 151. Corar, lib. 
i .rar.cap.ij .n.y. i i , j 14. 
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gracia, que non den Diezmo de fus here
dades. E aun puédeles otorgar demás defto, 
que tomen Diezmo de algunas Egleíias por 
tiempo feñalado , ó por liempre , fegun lo 
toviere por bien. Pero efto íe deve enten
der delta manera : ca deve valer tal Privi-
llejo como efte , quanto en las heredades 
que eran ya labradas quando fue dado. Mas 
non valdria en las otras, que defpues me-
tieíTen en la lavor nuevamente : alsi como ÍÍ 
rompieflen algunos montes, ó los deíiraygaf-
íen para labrarlos. E o t r o í i , quando algu
nos legos tomaíTen los Diezmos de las Egle
íias , de manera que los non pudieflen aver 
dellos los Clérigos , porque fueíTen los le
gos poderofos en aquella tierra , bien los 
pueden redemir , dándoles alguna cofa por 
amor de los cobrar. Pero efto deven fazer 
los Clérigos con otorgamiento de íu Obiipo. 
E íi de otra manera lo íizieflen , caerían gúg 
ende en pecado de íimonla. 

. L E Y X X I V . 

Como los Clérigos pueden recobrar los 
{Diezmos de Jus Eglejias que toViejfeit 
los legos, 

C^Obrar pueden los Clérigos los Diezmos 
j de íüs Egie í ias , non tan íolamente re

dimiéndolos , íegund dice en la Ley ante 
defta : mas aun tomando los empeños de a-
quellos que los tovieron. E de eftos átales 
non fon tenudos de defeontar los frutos que 
llevaren de los Diezmos de aquel aver que 
dieron por ellos, quando á peño los toma
ron. Mas íi los Diezmos fueflen de otras 
Eg le í i a s , que non fueflen fuyas de aquellos 
Clérigos á quien los empeñaflen , non po
drían efto fazer nin defeontar los frutos, 
nin aun tomarlos á peños. E efto íe entien
de , que deven fazer los C lé r i gos , íi la Egle-
íia non pudieífe cobrar los Diezmos de o-
tra guifa. 

L E Y X X V . 

©e los que efian mucho tiempo , que non 
dan los T)termos y ó los dan mengua-, 
dos , como los delven pagar, 

AVaricia , que quiere tanto decir como 
efcaíleza, es pecado muy grande : é 

mueve á algunos omes de manera, que ef-
Tom.I , 

Ley 24. SalfrJeRetent.part.z.cap.i<).n.zj. Cavar* 
llb.i.var.cdp.ij.n.6. Noguerol Allegas 

Ley 25. ind . j e f . i ¿ . cap, 11. de Reformat. Belarm, 
tom.iMb.i.de Cler.cap.z¿. ¿«6.3. Barb, //¿.3. de Jur* 

tan luengo tiempo, que non dan los Diez-" 
mos. E ay otros que maguer los dan , non 
los dan complidamente , como deven. E íi 
alguno deftos áta les , conociendo fu pecado, 
viniere á penitencia , é quiüere fazer en
mienda de l , devele decir aquel Clérigo con 
quien íe confcfsáre, que íi todo aquello que 
non dezmó afsi como devia, ó non entregó 
complidamente, non pagaíTe, non í epod r i a 
falvar , fegun dixo Sant Auguíl in : ca non 
fe perdona el pecado, íi non torna ome lo 
que tomó de lo ajeno , podiendolo fazer. Pe-« 
ro fi aquel que viniefle á fazer tal enmien
da feefle tan pobre, que fi todo gelo man-
daíTe luego tornar, que non le quedarla en 
que bevir , devele mandar que dé dello: de 
manera, que le quede en que biva. E fa-
zerle prometer, que íi Dios le fiziere mer
ced , que aya de que lo dar todo , que lo 
dará quanto mas ayna podiere^ 

L E Y X X V I . 

{De los que Penden o compran los /ratos 
de las heredades 3 ante que fean d e ^ 
mados 9 a qual dellos deluen demandar, 
el (Diezmo. 

VEnden muchas vegadas los omes los 
montones del pan en las Eras, ante que 

den el Diezmo. E o t r o í i , los frutos de la# 
v iña s , é de los arboles, ante que los cojan, 
nin lo traygan á fus cafas. E porque podria 
fer dubda , á qual dellos pueden demandar 
el Diezmo, íi al que vende , ó al que com
pra , tovo por bien Santa Egleíia de lo mof-
trar. E mandó , que lo pudieífen demandar 
al comprador ü quifieíTen : porque aquella 
cofa que compró pafsó á el con la carga del 
Diezmo que avia la Eglefia en ella. E pue-
denlo demandar al vendedor , porque fizo 
engaño en venderla, ante que dieífe el Diez
mo. E aun porque recibió el precio , que 
es en logar de aquella coía en que avia fu 
derecho Santa Egleíia. Pero fi recibiere el 
Diezmo de alguno dellos, non le-puede def
pues demandar al otro : é íi gelo demanda^ 
r e , non es tenudo de lo dar. Mas íi lo co-
men^aífen á demandar al comprador , é non 
lo podiefle aver d e l , porque non le fallaíTen 
de que lo pagaíTe , puédelo eftonce deman
dar al que lo vend ió : é la Eglefia non de
ve dar fu poder á efte atal , que lo deman
de al comprador : porque efte fue en culpa, 
vendiendo la cofa ante que dieífe el Diez
mo. E efto fue eftableckio en Santa Egleíia; 

Aa 2 por-
Ecclef.cap.16.%.^ Véanle las Leyes 2.5.74.Í// .5-/^, 
1. Recop. 

Ley 26. Veanfe las Leyes 2.7 i.tit.^lib.i.Recop, 
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porque non quiíb peidei nada de lo fuyo. 

T I T U L O X X I . 

Í D ^ / Tegujar de los Clérigos. 

Stablecieron los Santos Padres 
en la Egle í ia , que ningún Clé
rigo non ovieire proptio , c 
los que lo quifieflen aver , que 
non los recibieíTen para fcr C lé 
rigos: masque bivieflen en ca

da logar, todos en uno : afsi que lo que 
ovieííen , fuelle comunalmente de todos. E 
efto fizieron , para los defviar de los peli
gros en que pueden caer , cobdiciando las 
riquezas. Teniendo , que muy aduro las po
drían los omes mantener fin pecado. Mas 
porque vieron, que algunos delios calan en 
peligro de perder las almas , porque non 
guardavan aquello que avian prometido, de 
non aver proprio , fegund era eftablecido, 
mudaron aquel coníejo que tomaran de pr i 
mero. E eftablccieron , que ovieflen proprio. 
E los que non íe tenian por abondados de 
los Diezmos , e de los otros bienes que avian 
de Santa Egleíia , que moraíTen apartada
mente , cada uno en fu cafa. Ca tovieron, 
que menor peligro les era de aver algo pa
ladinamente , que averio encubierto , fazien-
do contra aquello que avian prometido. E 
de aquel tiempo en adelante ovo departi
miento , quanto en las ganancias, entre los 
Clérigos feglares, é los Relígiofos. Ca los 
íeglares punaron de aver algo manifíeftamen
te : e aquellas cofas que ganavan con dere
cho , llamavanlas Pegujar. E pues que en 
los tirulos ante defte fablamos de las Primi
cias , e de las Ofrendas > e de los Diezmos, 
que fon maneras de rentas que han los Clé
rigos onde biven , queremos aqui decir, del 
Pegujar dellos. E primeramente moltrar, que 
coía es, é donde tomó elle nome. E quan-
tas maneras fon de l : é quales Clérigos lo de
ven ayer. E que pueden fazer deftos Pegu-
jares. 

L E Y L 

Qüe cofa es Pegujar, é donde tomo ejie 
nome, 

PEgujar de los Clér igos , fon todas las co
las que ellos ganan derechamente, é que 

Titulo X X I . Veaíe Cardenal de Luca de Credit. 
difc.K¿o.num.i.& de Donat.dtjc.i.n.io. Fuero 6. 
de Reb. non alien. Valenz,.Conf.j.n.zi. MoitnJe Utjp, 

Frimog.lib.i.cap.ii.n.iy. 
Ley i , Veguer', üi lo es Peculio. Veafe á .Mo//». 

ellos tienen por fuyas quitas , quier fean mue
bles , ó raices. E non tan íolamente llaman 
Pegujares á las cofas que han los Clérigos, 
mas aun feñaladamente lo l laman, á las co
fas que dan los padres á fus fijos: queayan 
apartadamente por fuyas , mientra que fon 
en fu poder. E aun lo que dan los Señores 
á los fiervos , quier fean legos, ó Clérigos. 
Mas en efte T i tu lo non fabla fi non del Pe
gujar de los Clérigos : ca de los legos fe 
mueñra en fu logar do conviene. E tomó 
nome de pecunia , que quier tanto decir, co
mo las riquezas apartadas que han los ornes, 
de qualquier manera que fean. Afsi como 
íiervos , oro , ó plata , monedas, e las otras 
heredades , é ganados , e todas las otras co
fas que tienen, e de que fon leííores. E pe
cunia tomó efte nome en latin de pecudibus, 
que quiere tanto decir como los ganados. E 
efto porque antiguamente todas las mayores 
riquezas que los omes avian , eran los gana
dos que avian de muchas maneras. 

L E Y % 

Qaantas maneras fon de pegujar > é qua
les Clérigos los pueden aloer. 

AL g o aviendo los Clérigos , de qualquier 
manera que lo ganen derechamente, es 

llamado Pegujar ^ fegun dice en la Ley an
te deíla. E tal como efte , departe derecho 
de Sanra Egleíia en dos maneras. La prime
ra dellas llaman en latin adventitia , que quie-f 
te tanto decir , como cofa que viene de otra 
parte, que non es patrimonio. Afsi como 
las ganancias que fazen por razón de fus 
p e r í o n a s , e lo que heredan de fus parien
tes fafta el quarto grado, ó de las donacioj 
nes que les dan los Reyes > e los otros fus 
Señores , ó alguno de fuS' amigos , ó lo que 
ganan de fus meneftres , que les conviene 
de fazer, fegund dice en el Ti tu lo de los 
Clérigos. E la otra manera llaman en latin 
profe¿titia , que quier tanto decir , como ga
nancia que fale de lo que da el padre, ó la 
madre en Pegujar. E á femejante defto , lo 
que ganan los Clérigos de la Eglefia , que 
es Madre fp i r i tua l , es llamado en latin pro-
feótitium. E los Clérigos feglares pueden aver 
Pegujar , e non los otros. Ca ninguno de 
los que toman Orden de Rel ig ión , de qual
quier manera que fea , non lo deven aver, 
fegun dice en el T i tu lo que fabla dellos. E 
cito es , porque renunciaron el mundo , e 

pro-
de 7« / . & JurJracl.z. difp.i$o. Caftillo lib. 4. Con-
trov. íap.¿,num*i'). Navar. tn Uanuali Conf. cap.ij, 
«.141. 

Lty 2,. Veaíe lo dicho fobre el principio , y Ley 
antecedentes. 
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prometieron de non aver proprio , quando 
entraron en la Orden. 

L E Y m. 

Que cofas pueden fa^er los Clérigos de los 
pe pujares, 

ADven t í c io , e profeticio, fon dos mane-* 
ras de pejujar , fegund dice en la Ley 

ante defta. E porque algunos dubdarian, que 
cofas pueden fazer los Clérigos deftos pegu-
jares , departiólo Santa Egleíia defta mane
ra : que del pejugar , que es llamado adven
ticio , pudieífen los Clérigos dar en fu 
vida á quien qui íkf len , también feyendo fa-
nos, como enfermos , folo que íean en fu 
acuerda. E o t r o f i , que pudieífen fazer tef-
tamento defte pegujar , e mandar del á quien 
quiíieíTen , lacadas ende perfonas ciertas á 
quien non pueden fazer donaciones , nin 
mandas. Afsi como á Herejes, ó á Moros, 
ó a Judios , é á los otros á quien lo de
fienden las Leyes íeñaladamente , que non 
ayan eftas cofas. E otrofi , pueden los Clé
rigos fazer teftamento de las cofas que les 
dieren fus padres , 6 de lo que ganaren de 
otra parte, feyendo en fu poder dellos. 

L E Y IV. 

(De los Clérigos que mueren Jtn te/lamen~ 
to y quien delte alter fus bienes. 

TEÍlamento pueden fazer los Clérigos de 
fus colas, fegun dice en la Ley ante 

defta. Mas porque acaece á las vegadas que 
mueren fíh teftamento , departió Santa Egle
íia quien deve aver fus bienes de los que 
afsi murieren. E m a n d ó , que todas las co
fas que los Clérigos ganalten por razón de 
fus perfonas, fegund dice en la tercera Ley 
ante defta, que las heredaffen fus parientes 
los mas propinquos, fegund dice en el t i t u 
lo de las herencias, en la fexta partida, do 
fe mueftra en que manera deven los omes 
heredar á fus parientes, quando mueren fin 
teftamento. E fi por aventura non ovieífen pa
rientes ningunos fafta el quarto grado que 
lo hercdaííe la Eglefia en que era beneficia
do. E l i en muchas Eglefias ovieffen Bene
ficio , que lo partieflen entre todas, fegund 
que vieífen que ovieífen llevado de cada una. 
E los bienes del Clérigo que anfi murieíTe, 

Ley 3. Veafe lo dicho íbbre el principio, y Ley 1. 
deíte titulo. 

Ley 4. Veafe lo dicho íbbre el principio defte 
titulo, y al tenor de las Leyes del üt.i^.part.6. Nuef-
tra Ley deítruye las opiniones que dudavan hafta que 

develos recabdar lealmente el Perlado de a-
quel logar do fuefle , para dar á cada Egle
íia fu parte derechamente, E fi non oviefte 
Beneficio , mandó que fuefle de la Egleíia 
onde fervla : ca razón es , que aquella fea 
fu heredera , que lo allegó á Dios , pues 
que otro pariente non avia. 

L E Y V. 

Jorque ra^pn de\>e fer de la Eglefia, qaan~ 
to olieron los Clérigos , que mueren fin 
te/i amento, 

APartado feyendo el aver que ganó el 
C l é r i g o , por razón de fu perfona, de 

los otros bienes que tenia de parte de la 
Egle í ia , fi muriere fin teftamento , devenlo 
heredar fus parientes, fegund dice en la Ley, 
ante defta. Mas fí non íbpieflen que el C lé 
rigo avia alguna cofa fuya propria, todo lo 
que le fallaren , deve fer de la Egleíia. Ca 
fofpecha deven aver , que dende lo ovo, 
pues que non fe mueftra que de otra par
te lo ganaífe. Pero fi fopieííen ciertamente, 
que el Clérigo algunas cofas avia de fuyo, 
quando le dieron la Egleíia , ó que las ga
nó dcfpues por razón de fu perfona , mas 
non faben quales fon , nin quantas eftonce, 
íl los parientes fueren en tenencia de las co
fas del C l é r i g o , non los deven defapoderar 
dellas, Mas fi la Egleíia las quifieífe ganar, 
é aver, deve probar que della las ovo el 
Clér igo. E fi non pudieífen faber por cier
to quel Clérigo oviera alguna cofa aparta
da , fegund de fufo dicho es , maguer que 
los parientes fean en tenencia de algunas co
fas que tenia el Clérigo en fu vida , ellos 
deven en cite logar probar, que fuyas fue
ran del Clérigo , fi las quiíieren aver. E fi 
efto non pudieren probar , devenías dexai; 
á la Egleíia, 

L E Y VI . 

3)e los Clérigos 3 que compran heredades; 
cuyas delven fer y ó en cuyo nome de^e 

Jer fecha la carta. 

EScodr iñar , é faber deven los judgadores, 
que tales pleytos ovieren de judgar, 

como dice en la Ley ante defta, fi el Clé
r i g o , quando le dieron la Egleíia avia algo 
de lo fuyo , ó non. E fi fallaren que non 

avia 
grado devhn íucceder los parientes del Clérigo. Véa
le Cevallos q. 599. 

Ley 5. Véale lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 6. Veafc íbbre el principio deíte titulo , y al 

tenor de las Leyes tit^.part.^ 
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^via ninguna cofa de lo fuyo , e defpues com
pró algunas heredades , todas deven íer de 
la Eglefia. Ca íofpecha deve aver con razón, 
que de los bienes deüa , fueron compradas. 
Onde quando el Perlado compra alguna he
redad de las rentas , que ganare de la Egle
fia , deve fazer la carta , en nome della, é 
non del f uyo , é tenerla en fu v ida , é def
pues de fu muerte , que finque á la Egleíia. 
Mas íi de otra parte ovieíTe alguna heredad, 
ó otra cofa , eftonce puede fazer la carta 
en fu nome. 

L E Y VII. 

Un que manera engañan los Clérigos a fus 
Eglefias y en las cofas y é compras que 
fa\en , de las rentas deltas, 

ENgaño fazen algunos Clérigos á fus Egle
fias , en las compras que fazen de las 

rentas , que ganan dellas. E fi lo bien mi-
raífen mas engaño fazen á si miírnos. E efte 
engaño fazen , quando compran algunas co
fas , e fazen la compra en nome de otro, 
é non en el fuyo , e efto non deve f e j , ca 
bien anfi como non deven fazer engaño en 
fu nombre: o t r o f i , non lo deven fazer por 
nombre ajeno. E aquellos que efto fazen, 
caen en pecado de facrillejo , porque enga
ñan á la Eglefia en fus cofas. E Ion átales 
como Judas el traidor , que furrava de los 
dineros, que traya para defpenía de nueí-
tro Señor Jefu Chrifto que le davan los ornes 
por limofna. 

L E Y VIII. 

0 é pegujar, que llaman los Clérigos pro-
fétido y que pueden fazer del, 

BIven los Clérigos de las heredades, que 
han de las Eglefias, de las otras ren

tas. E eftas cofas fon de la otra manera de 
pegujar , que han los Clérigos , que llaman 
profeticio. E defta otrofi mueftra Santa Egle
íia , que pueden fazer del, E mandó que el 
Obi fpo , nin otro Perlado , nin Clérigo nin
guno , non pudieíTe fazer donadio de here
dades de fu Eglefia: ca derecho es, que las 
cofas ^ que los Chriftianos dan á la Eglefia, 
por perdón de fus pecados , que non las 
puedan los Clérigos dar á otras partes para 
férvido de otros. E por ende tovo por bien, 
que íi las dieren non vala tal donación, 
Otrof i mandas, nin teftamentos non pueden 

Ley 7. Veafe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
. Ley 8. Véale lo dicho fobre el principio deite t i 
tulo. 

fazer los Clérigos de las heredadas de las 
Eglefias , nin de las otras cofas , que fon de
lla. Mas fi ovieíTen algún mueble , adelanta
do de fus Beneficios aunque teftamento non 
deven fazer , bien pueden darlo , ó partirlo 
á pobres, é á Ordenes, é á otros logares, 
que íean de merced , é á parientes, e ami
gos , ó á los que los firven en fu vida quier 
íean de íu linaje, ó non , é efte non por 
razón de teftamento, mas como por limof
na , ó por gualardon del fervicio que les fi-
zieron. E ello pueden fazer fiendo íanos , ó 
enfermos , ó á ora de muerte , tanto que fean 
en fu fefo. E aun faziendo los Clérigos la
branzas algunas en las tierras de la Eglefia 
afsi como de cafas : ó plantando viñas , ó 
otras cofas , puedenlas tener en fu pegujar 
fafta fu muerte: mas non deven dellas fazer 
teftamento , nin las deven heredar fus parien
tes , nin las puede otro ninguno aver á quien 
las mandaííen : fueras la Eglefia , cuyas fuef-
fen las tierras. Otrofi eftablcció, que M o n 
jes , nin Calonjes Ueglares , nin los Frayles 
de las Ordenes , non pudieífen fazer dona^ 
dios , nin teftamentos, Ca pues ellos íe de-
fampararon de las cofas del mundo , non han 
ninguna cofa que fea fuya , nin pueden dar, 
nin fazer manda de lo ajeno. 

T I T U L O X X I I . 

De las Procuraciones, é del Cen-
fosée le los Techos 5 que dan 

a las Eglefias. 
Gualdad , e mefura deven avet 

los Perlados quando vifitarert 
las Eglefias, é los Monafterios, 
é los otros logares , que fon 

I de fu vifitacion, que non agra
vian á aquellos , que fon te-

nudos de vifitar. Ca non deven íer crueles 
contra ellos , tomándoles mayores procura
ciones, nin echándoles mayores pechos, de 
aquellos que eftableció Santa Eglefia , é man
dó que tomaflen. E como quier , que los 
omes fean temidos cada uno en fus logares, 
de les dar eftas cofas fobredichas ,. quando 
los vifitaren , con todo eflb guardar deven 
los Perlados que lo non reciban dellos con 
fobervia, mas manfamente , e con amor, non 
los agraviando. E efto deven fazer, toman
do exemplo de Sant Pablo , que mas que
ría trabajar , de ganar por fus manos , onde 
viviefle , quando predicava á las gentes, que 
non tomar difpenfas dellas, de manera que 
fe agraviaífen , é fe efcandalizaífen por ende. 

On-
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Titulo X X I I . 
Onde pues que dicho é s , en los Títulos an
te defte , de las Egleüas , é de los Clérigos 
que las íirven , e de las rentas deüas , é otroí i 
de los Monafterios, é de las otras cafas de. 
Religión , las quales deven los Perlados v i -
í i t a r , conviene de fablar en efte Ti tulo de 
las procuraciones , é de los tributos, é de 
los otros derechos , que les deven dar ios 
Clérigos deftos logares íbbredichos , por ra-
aon de la viütacion , é del feñorio que han 
fobre ellos fpiritualmente. E moftrar , que 
coía es procuración , é quales la deven dar, 
c aquien. E porque razones , é en que ma
nera. E que deven fazer los Perlados quan-
do vifitaren. E otroíi , fe mueftra en efte T i 
tulo , que cofa es cenfo. E quien lo puede 
poner , é quando. E defpues que fuere puef-
to , íi lo pueden crecer , ó menguar, ó to-
ller. E quales Perlados pueden poner pecho 
en la Egleí ia , é porque razón. E en quan-
tas maneras paífan á mas de lo que deven» 
en cftas coías fobredichas, que han de fazer. 

L E Y t 
Que cofa es procuración y é quien la cle~ 

*be dar > é a quien. 

PRocuracion es derecho de defpenfas para 
comer , que deven dar á los Perlados, 

de las Eglefias de los otros logares , que v i -
íi taren. E aqueftas procuraciones , deven dar 
cada una Egleíia , ó Monaíterio , ó otros lo
gares que han derecho de fer viíicados. Pe
ro fí algunas Egleíias fuellen tan pobres que 
non pudieflen complir , cada una dcllas por 
s i , á dar la procuración , deven tantas alle
gar en uno que lo puedan fazer íin agrava
miento , é deven dar la procuración en fu 
Obifpado á fu Obifpo , ó al que él embia-
re , é viíitare en fu logar , fi el Obifpo non 
pudiere i r , porque fea embargado , por al
guna razón derecha. E o t ro í i , deven dar pro
curaciones á los Arcedianos en fus Arcedia-
nadgos , é á los Arcipreftes en fus Arcipref-
tadgos : pero efto fe deve entender de los 
logares , onde lo han de cbftumbre. E aun 
deven dar procuraciones al Ar^obifpo en fu 
provincia, quando acaeciere que aya de v i -
í i t a r , por negligencia de los Obifpos , pero 
cfto fe entiende de aquellos Obiípados on
de fon negligentes los Perlados en caftigar 
fus pueblos , e ordenar las Eglefias. E otroí i , 
las deven dar á los Legados , é á los Men-
fajeros del Papa , fegun que les mandare 
por fu cana. . 

Ley i . Veafe lo dicho fobre el principio deílc tí
tulo. Oy los Obifpos van á las viíitas, y hacen mu
chas limoíhas en lugar de adquirir díechos. 

L E Y ! L 

(porque ra^on ¿eVen dar ta procuración^ 
é en que manera*** 

V l í i tando los Obifpos > 6 los otros Per-» 
lados , aquellos logares que fon tenu-

dos de viíitar , devenlcs dar la procuración 
en cada logar , una vegada en el año , é non 
mas. E efto por razón de la viíitacion , h 
non de otra guifa , fueras ende, fi en algu
nos logares ovictle coí lumbre uíada , de luen
go tiempo , de gela dar dos vegadas en el 
a í í o , ó íi la ovieffen á dar : por razón de 
poftura que fueífe fecha, quando fizieíHm al 
guna Egleha de nuevo, en que eftablecieC-
le quel que la ovieífe fecho , que la dief* 
íen otra vegada , ó fi acaecieífe tal cofa , en 
algún logar que por razón della , ovieífe el 
Perlado de la viíitar otra vegada , é deven 
darla en efta manera. Si fuere Ar^obifpo el 
que vifitare el logar , devenle dar defpenfas 
para quatenta , 6 cinquenta beftias, á lo mas, 
que traxere : é al Obifpo para veinte , ó 
treinta beftias , que traxere á lo mas. E al 
Cardenal para veinte cinco beftias. E al A r 
cediano para cinco , ó íiete. E al Arciprefte 
para dos. E lo que dicen de cada uno def
tos fobredichos , que los deven proveer pa
ra tantas beftias : entiéndele , fi las traen an
te que comen^aífen á aver las procuraciones. 
E fi non las traen , devenles proveer para 
tantas como fuelen traer quando van á otras 
partes, é non para mas. E efto fe deve en
tender , 11 fon las Egleíias tan ricas, que lo 
pueden cumplir fio gran agravamiento , é fi 
non devenfe ayuntar las unas con las otras, 
afsi como dice en la Ley ante defta. E co
meres de grandes mifsiones , non deven de
mandar los Perlados quando vifitaren , mas 
cofas que fon guiladas > é con mefura, e re-
cebirlas de aquellos que las dieren con amor, 
c agradecerlo. E o t ro í i , tovo por bien SaO-
ta Egleíia , que quando andovieífen vifitan-
do , que non traxeífen canes para Ca^ar , niti 
aves: mas que lo fizieííen de manera » que 
non femejaííe que demandavan los fabores, 
nin las riquezas defte mundo, mas aquellas 
cofas que fon de D i o s , afsi como predicar, 
é caftigar los ornes que fe guarden de fazer 
mal. E defendió, que ningún^Perlado quando 
vifitáre , non tome la procuración en dineros, 
mas en conducho tan folamente. Otroí i , que 
e l , nin ninguno de fu compana, non les de-
manden,nin tomen dineros, por razón del of i 
cio que ayan , nin porque digan qnc es cof-
tumbre de los tomar , nin en ninguna otra 

ma-
Lcy i . Veafe lo dicho fobre el principio defk tí

tulo. 
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manera. E defendió mas , que el Perlado, 
nin orne íuyo , non tomafle d o n , nin preíente , 
nin fervicio en ninguna manera, demás de la 
procuración que deven aver, e qualquier que 
lo tomafíe , que fueíTe maldito de Dios , e 
que non falieífe de la maldic ión, fafta qup 
lo yHPítffc doblado. 

L E Y III. 

Que los (perlados non deloen echar pedU 
dos , nin feclm .y a los Clérigos 5 nin 
a los pueblos * é porque ra^pn lo pue-* 
den-fa?$r% 

DEfiende Santa Eglefia á los Perlados, 
que non agravien á los Clérigos , nin 

á los pueblos, faziendolcs pedidos, nin echan-^ 
doles pechos. Pero acaeciendo alguna pre^ 
mia al Obi fpo , fobre cofa que fueíTe mani-
í ie í ta , e con r a z ó n , porque ovieíTe de fa^ 
zer mayores defpenfas de las que non pu-
dicíTe cumplir , en tal razón como efta, bien 
puede demandar ayuda á los Clérigos del 
Qbifpado, atal que fea guifada para las def» 
penfas. E efto fer ia , como f i el Apoftolico, 
ó. el Rey embiaífe por el para demandarle 
Confejo , 6 para otra cofa que ovieíTe me-* 
nefter, 6 fi el ovieíTe de librar algunas co
fas con ellos, ó con otro que fueíTe á pro 
de fu Eglefia. Mas lo$ otros Perlados meno
res , afsi como los Arcedianos, é los A r c i -
preftes, non deven fazer pedido , nin echar 
pecho ninguno : fueras ende íi lo fizieífen 
por mandado del Obi fpo , ó por alguna dq 
fe razone^ í o b í ^ i s h a g . 

L E Y I V , 

jEn que manéra de^én los Arcoli/pos fi» 
Jitar las Troyincias y quando acaeciejk 
Je que lo oViejfen menefler* 

TOvo por bien Santa Eglefia de moífrar>-
como fizieífen los Perlados quando v i -

fitaffen fus Eglefias : é mandó , que quando 
a lgún Ar^obifpo quifieíTe vifitar fu Provincia 
por negligencia de los Obifpos, que prime
ro Vifitaííe el Cabildo de fu Eglefia Cathe-
d r a l , é las Églefias de fu mifma Ciudad, é 
todas las otras de fu A^obi fpado , de ma
nera , que non fincaífe ninguna dellaS por 
Vifítar. E fi por aventura ovieíTe tal embar
go , porque non pudieífe andar á vifítar to -

Léy 3. Veaíe lo dicho íobre el principio defte t i 
tulo. 

Ley 4. La L^-m.^di^i.Recopi Coadyuva , y fa
vorece eílas viiitas, y los Sagrados Cañones iníínuá-

das las Eglefias, cada una por si deve fa
zer allegar todos los Clérigos , é los legos 
de aquellas do non puede ir , en logar que 
fea conveniente, e viíitarlos todos en uno. 
E defpues que efto oviere fecho , eftonce 
puede vifitar los O b i í p o s , ó los Perlados de 
fu Provincia, e los Cabildos de las Eglefias 
Cachedrales, h las Eglefias, é los Pueblos 
dellas, é los Monafterios, e las Eglefias, é 
los Cabildos Conventuales , é todas las otras 
Eglefias, é logares Religiofos > que fon fe
chos á fervicio de Dios > é los Clérigos > « 
los legos de cada un logar , e deve tomar 
procuración de aquellos vifitáre tan folamen-
t e , e non de otros. E defque comentare á 
vifítar algún Obilpado , quier lo vifite todo, 
6 alguna partida del : íi paísáre á otro que
riéndolo vifitar , non puede defpues tornar 
al primero para fazer vifitacion , fafta que 
aya vifitado todos los otros Obifpados de fu 
Provincia , ó aquellos á que pudiere ir fe-
guramente, é aun fafta que comience de ca-» 
bo á vifitar el fu A^obifpado , fegun es d i 
cho. E efto fe entiende, íi ante que paífaf-
fe al otro Obifpado, pudiera vifitar finem-
bargo aquel que avia comeucado. Pero fi al
guna razón derecha acaeciefle porque ovieíTe 
mas meneftef de fe vifitar efte Obifpado fo-
b r e d i c h ó , t odo , ó alguna partida del que 
los otros de la Provincia , bien puede tor
nar a e l , e dexar los otros. E efto fe en
tiende que lo deve fazer, fi le demandare 
el Obifpo de aquel Obifpado , que lo faga 
entendiendo que es menefter, ó fi gelo con-
í in t i e ren , é gelo otorgaren los Obifpos de 
la Provincia, todos, ó la mayor partida de-
llos. E para efto fazer , devenlo caber , e 
otorgar de grado, porque non parezca que 
defprecian el provecho de las almas. E íi por 
aventura los Obifpos maliciofamente embar-
gaflen al Ar^obifpo en efta r a z ó n , bien pue
de demandar Ucencia al Apoftolico que lo 
pued^ vifitar* 

L E Y V. 

En que manera pueden los Arcohifpos tor~ 
nar de cabo > a Vifitar fus ^roViñciasy 
maguer los Obifpos non gelo otorguen, 

REqucrir > é vifitar deve el Ár^obifoo to
dos lós Obifpados de la Provincia, fe-

gund dice en la Ley ante defta. E maguer 
una vegada los aya vifi tado, con rodo eífo, 
bien puede tornar de cabo á viíitarlos otra 
vegada, en la manera que dice en la Ley, 

ante 
dos en el principio defte titulb previenen el modo, y 
forma; 

Ley 5. Veafe lo dicho fobre el principio deíte 
tituloi 



Titulo X X I I . 
ante defta. Pero ante que lo faga, deye lla
mar a los Obifpos de la Provincia , e de
mandarles confej'o para fazerlo , e defpues 
defto bien puede difiniendo vifitarlo. E efto 
quiere tanto decir , como dándolo por j u i 
cio. E porque efto fea cierto , e manifiefto 
á los ornes, develo fazer eícrevir. E quan-
do lo oviere fecho defta manera, puede fa
zer fu vif i tacion, maguer non lo otorguen 
los Obifpos. Mas deve eftonce guardar, que 
aquellos logares que non viíitó por si miímo 
en la otra v i í i t ac ion , que los vifite prime-
rameramente , fueras fi entendiere, que al
gunos otros lo han mas menefter, fcgun d i 
ce en la Ley ante defta. E la difinicion que 
dice de fufo , que puede fazer el A^ob i fpo , 
dándolo como por j u i c i o , non fe entiende, 
que ha de guardar en ella la orden , que 
ha de fer guardada en dar los otros juicios, 
nia valdría la aleada , que fueíTe fecha íobre 
tal razón. Porque feria embargamiento, de 
lo que el Ar^obifpo devia fazer de fu oficio, 

L E Y VI. 

Que deferí fa^er los Tcriados cte Ju ofi
cio , guando Vijitaren algunos logares, 

IR deve á la Eglefía el Arcobifpo quando 
quifiere viíitar algún logar. E lo primero 

que deve fazer defpues que y fuere es, que 
vea los Altares íi eftan apueftamente; é íi 
tienen guardado el Corpus Chrif t i como de
ven. Otrofi la crifma , é íi fon las aras ía-
nas , e íi efta y el t he ío ro , é todos los otros 
ornamentos de la Egleíia guardados, é l i m 
pios. E defpues delto deve catar la Eglefia, 
f i ha menefter de labrar en e l la , ó de me
jorarle alguna cofa. E defpues juntar los Clé 
rigos de aquel logar todos en uno , é de^ 
mandarles fimplemente , non les faziendo j u 
ra , nin otra premia ninguna de como fazen 
fu oficio también en decir las Horas como 
en decir la MiíTa , é en dar los Sacramentos, 
é en las otras colas que deven fazer. E íi 
fallare que lo fazen bien , develo agradecer 
á Dios primeramente, é defpues á ellos._E 
íi en alguna cofa erraren , develes aconfejac 
como deven fazer fegun que manda Santa 
Egleíia. E otrofi , develes preguntar de que 
vida fon , e íi viere que es menefter develos 
caftigar á las vegadas con palabras buenas, 

* e á las vegadas con afperas , é íi entendiere 
que algunos han fecho yerros manifieftamen-
te , deve gelos fazer emendar poniéndoles pe
na por ello , fegund entendiere que mere
cen y es derecho. E efto puede el fazer, 

TomJ. 
Ley 6. Veafe lo dicho fobre la Ley 4. y princi

pio derte titulo. 
Ley 7. Suarez.de Relig.tratt.yJib.t* cap. i^iS. ig , 

j 20. Bobad.lib.2.PoUt.cap.i-j.n.i<}.y 194. Narbona 

porque parezca que fu Obifpo fue negligen
te en non los caftigar, pues que los yerros 
ion fechos manifieftamente. Mas íi fallare ma
la fama de algunos , é non fueren manifíef-
tos los yerros , develo embiar á decir al Obif
po , que lo faga pefquifar íi entendiere c| 
Pbifpo , que es menefter. 

L E Y V I L 

Que cofas pueden fa^er los Arcobi/pos^ 
quando ^ifitaren los Obifpados de fas 
{Provincias. 

PUede el Arcobifpo Crifmar en los Obif^ 
pados de íu provincia quando los viíi-

tare por negligencia de los Perlados , é Con-
íagrar las Eg le í i a s , é fazer las cofas, que 
pertenecen al oficio del Obifpo. E aun deve 
fazer mas; ca deve allegar todo el pueblo de 
aquel logar ; e viíitar también los Clérigos 
como los legos, é predicarles que tengan, 
é guarden la Fe de nueftro Señor Jefu Chri f -
to : e que fe guarden quanto pudieren de 
fazer pecados mortales, afsi como falfo tef-
t imonio , é perjuro , é adulterio , é de todos 
los otros de qualquier manera que fean. E 
que ninguno non faga á otro lo que non que
ría que fizieíTen á é l , é que crean que han 
de refufeítar , é venir á juicio de nueftro Se
ñor Jefu Chrifto para recebir gualardon , ó 
pena cada uno fegund mereciere, é defpues 
que efto oviere fecho puede otro día ir á 
viíitar á otro logar , é fazer todas eftas co
fas afsi como dichas fon. E todo lo que d i 
ce en efta L e y , é en todas las ottas que fon 
ante defta , que deve fazer , é guardar el 
Arcobifpo en la vifitacion , é otrofi en la 
procuración recebir: efto mifmo fon temidos 
de guardarfe de fazer los Obifpos, é los Per-i 
lados en los logares do viíitaren, 

L E Y VIH; 

Que cofa es cenfo y é quien lo puede poner: 

CEnfo , ó treibutos llamado pecho feña-* 
lado , que toman los Obifpos en algu

nas Eglefias cada a ñ o , e efte cenfo dan poc 
dos razones. La primera es , que mueftran 
á aquel á quien lo dan , que ha algún feño-
rio fobre ella. E por la otra fe entiende fe-
ñal de franqueza , que pechando efto es qu i 
to de los otros fervicíos, E en poner efte 
cenfo ay departimiento í ca logares ya en 
que lo pone el Papa. E otros en que lo po-

Bb nen 
in L*6<}ttit.4Mb.i.Recop.glofi.n.i$.hztta ij.Trid.feJf, 
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n.en los Obifpos en fus Obifpados, e en aque
llos logares donde lo pone el Papa fincan fe-
ñaladaiiiente por í u y o s , e de la Egleíia de 
Roma , e por efte cenío que dan al Papa fe 
entiende que ion l ibres, é quitos del íeño-
rio , que avian los otros Perlados íobre ellos: 
é los logares donde lo ponen los Obi ípos , 
entiéndele que fon en poderlo en cada lo 
gar de aquel que lo pone, é efto feria co
mo ñ algún Obi ípo dieííe á algund Monaf-
terio , ó otro logar de Religión alguna Egle
íia , e retuvieífe y para si alguna renta, que 
le dieííen della feñaladamente cada a ñ o : ca 
por efte cenfo que en ella retiene fe entien
de que ha fenorio fobre ella. Elfo mifmo fe
ria , fi tolleífe á alguna Eglefia los derechos 
que le davan della , reteniendo y para si al
guna cofa cierta que le dieífen cada año . 

L E Y IX. 

duales otros pueden poner cenfo en las 
Enlejías. 

LLevan cenfo de las Eglefias, e puedenlo 
poner con otorgamiento de los Obifpos, 

otros fin los que dice la Ley ante defta : afsi 
como Abades, é otros Perlados de algunas 
Ordenes , que han Eglefias feglares, que los 
obedecen en las colas temporales, ó Patro
nes , ó Arcedianos , 6 otros Perlados meno
res que han derecho de lo fazer. E qual-
quier deftos fobredichos que lo demandaíTen 
delante de algún judgador , diciendo que 
avian de aver algún derecho de alguna Egle
íia , fi aquellos á quien lo demandaíTen fí-^ 
ziefíen con ellos avenencia , tal avenencia co
mo cita valdna para llevar aquello , que fuef-
fe pueí lo en el la, que lo dieífen en fu vida 
de aquel que lo da. Pero f i el Papa , ó el 
Obi ípo , en cuyo Obi ípado fueífe la Eglefia, 
otorgaífen la avenencia , valdría por toda via: 
ca íin otorgamiento deftos , ó de o t r o , que 
lo pudielfe fazer de derecho , non podria nin
gún Clérigo fazer fu Eglefia pechera, def-
pues que él muriefle , por avenencia <iue fi-
zieífe en fu vida. 

L E Y X . 

Quando pueden poner cenfo las Eglefias, 
é defpues que lo pufieron J i lo pueden 
crecer 3 o menguar. 

T lempos ciertos eftablecieron los Santos 
Padres en que pudieífen ponet cenia 

á la Eglefia , é moftraron en cada tiempo 
razones ciertas porque lo pedieífen fazer. E 
eftas fon en. quatro maneras: aísi como quan
do fazen la Eglefia, ó la dotan , ó la con-
fagran , 6 la tranquean , que quando la fa
zen de nuevo, ó la dotan , pueden poner 
eftonce quanto den cada año por cenfo al 
Pa t rón della , é quando la coníagran , pue
den eftablecer quanto den al Obifpo : é quan
do la franquean , pueden otroíi ieñalar quan
to den al Papa , ó al Obi ípo , ó á qualquier 
dellos que la franqueafle , íegun dice en la 
tercera Ley ante defta. E defque oviefíen 
puefto cenfo á la Eglefia en alguna deílas 
maneras, non pueden poner otro de nuevo, 
nin crecer aquel. E nuevo cenfo feria , el 
que non fuelle puefto en alguno deftos qua
tro tiempos fobredichos , e ü de otra ma
nera fuefle puefto non valdría , maguer lo 
puíieflc qualquier de los que dice en la Ley 
ante defta que lo pueden poner , é como 
quier que efte cenfo otorguen los omes de 
comienco de darlo de fu grado , defpues que 
fuere puefto , tenudos ion de lo cumplir^ 
maguer non quieran. 

L E Y X I . 

Por quales rabones pueden crecer los cen~ 
Jos" de las Bglejias, 

CRecer non pueden cenfo defpues que 
fuere puefto , íegun dicho es: pero ef-

to fe entiende defta manera , fi quando le 
pufieron feñalaron cierta quantla de dineros, 
ó de otra cofa que dieífen por él. E fi def
ta manera non fueífe puefto, mas que dief-
len p r o c u r a c i ó n , ó yantar, non íeñalando 
quanto , en efta manera bien lo pueden cre^ 
cer. E efto feria , como fi ovieífen de dar 
yantar á algún Convento , é defpues defta 
crecieífe aquel Convento mas de lo que era, 
quando fue puefto que gelo dieííen : ca en 
efta manera, ó en otra femejante della, bien 
pueden crecer el yantar , íi las rentas de 
aquella Eglefia crecieron defpues tanto, que 
lo puedan complir non fe agraviando mas por 
ello de lo que ante fazian : é los Obifpos 
bien pueden toller el Cenfo á las Eglefias, 
ó menguarlo: pero non lo pueden fazer fin 
otorgamiento de fus Cabildos : ca fi de otra 
manera lo fizieíTen, non yaidria. 

Ley 9. Oy no ay tal praócica , y todo fe halla re
glado tn el TrU. Yeafe lo dicho íbbre la Ley 7. y 
principio deíte titulo. 

Ley IO. Veaíc lo dicho fobre la Ley 7. y principio 

L E Y 
deíle titulo. 

Ley 11. Una vez convenido íe deve cumplir..!. 1. 
tit.i¿.lib.¿.Recop. Veafe lo dicho fobre la Ley 7. y 
principio defte titulo. 
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L E Y X1L 
Quedes cofas fon tenudos de probar los 

Perlados que demandan tributo, o fer~ 
D7/C/0 a algunas Bglefias, 

T'Ributo , 6 Cenfo qi>e demandaíTe algún 
Perlado, ó otro orne , que lo devief-

fen dar de alguna Eglcí ia , ó de otro logar, 
ha menefter para que lo aya con derecho, 
que mucílre por que razón lo deve aver, é 
en que tiempo gelo deven dar. E eftas dos 
cofas fe entiende que ha de moftrar, quan-
do non es en pofleísion del lo: mas íi e l , ó 
los que fueron ante del en fu logar, lo to 
maron tanto tiempo , que non fe acuerdan 
dello , quando fueífe puefto , ó quando ge
lo dieron primeramente , eftonce bien lo pue
de demandar, é aver, íolamente que prue-
ve , que ha quarenta años paíTados, que lo 
tomaron é l , ó los que fueron ante del : é 
ha menefter d e m á s , que crean que fue puef
to , é que le tomaron con derecho. Pero íi 
alguna Egle í i a , ó algún orne fizieífe férvi
d o á algún Perlado , ó á otro orne de fu 
voluntad , dándole yantar, ó otra cofa qual-
quier , maguer efto acoftumbraífe por grand 
tiempo de lo dar , nonio pueden por eíTo 
demandar al otro que lo dé como por pre
mia , nin es tcnudo de lo dar , íi non qui -
í i e r e , é afsi como lo dio de fu grado, an-
íi lo puede toller quando quiíiere^ 

L E Y XIII. 

(Porque ra^pn pueden los Clérigos echar 
pecho a las Eglefias, 

PEdido non deven fazer los Perlados á fus 
C lé r i gos , nin echarles pechos, nin de

mandarles otras cofas , íi non aquellas que 
les otorga Santa Eglefia que pueden aver: 
pero íi en ello acaeciefíe tal cofa , porque 
les ovieíTe de echar pecho, ó fazer pedido 
fobre cofa que fueífe con r azón , é guifada 
(fegund dice en la Ley deíle t i t u l o , que 
comien9a: Defiende Santa Egleíia) en tal ma
nera , bien lo puede fazer. E íi acaecieífe 
dubda fobre efta r a z ó n , f i era la cofa gui-
íada, ó non para que lo demandaífen, de
vela librar el Mayoral de aquel Perlado, que 

TomJ. 
Ley 12. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 7. y principio 

deíte titulo. 
Ley 15. Veafe lo dicho fobre la Ley 7. y principio 

deíte titulo. 
Ley 14. Nueítras Leyes patrocinan la libertad, y 

exempeion de las Igleíias, fegun conlta en el «r.a. 

pidieífe el pecho, 6 el pedido. E porque los 
Perlados fe guarden de agraviar á los C lé 
rigos , mueftrales Santa Egleíia en que ma
nera lo fagan, é dice afsi: que como ellos 
querrían aver franqueza en si mifmos, é en 
fus cofas : otrofi , deven querer que la ayan 
fus menores en las fuyas : é como ellos non 
quieren fer agraviados de fus Mayorales: 
o t r o f i , non deven querer que íéan agravia
dos fus menores. 

L E Y X I V ; 

En quantas maneras pajfan los Terlados 
de Santa Eglejia a mas que non delien. 

AGravian los Perlados k fus menores en 
muchas maneras , paitando á muchas 

cofas mas de lo que les conviene contra de-
fendimiento de Santa Eglefia: é efto fazen, 
echándoles pechos, é faziendoles otras co
fas que non deven, fin razón , é fin dere
cho , afsi como quando acaece que embia el 
Papa que le den ayuda, ó embia Legados, 
ó Menfajeros, para recabdar algunas cofas 
que les han de dar defpenfas. E quando 
echan los Perlados eftos pechos , fazenlos 
coger de los C l é r i g o s , é de las Eglefias, é 
mas de lo que monta aquella ayuda que les 
demanda el Papa , ó de las defpenfas que 
han de dar á los Legados , é en logar de 
les fazer ayuda, porque lo puedan cumplir, 
deftruyenles lo que tienen. E por efte yer
ro que fazen en no temer á D i o s , venien-
do contra la Ley que les defendió , que non 
fagan mal : é otrofi , porque non guardan 
al Apoftolico fu derecho, pufoles por pena 
Santa Eglefia, que aquello que tomaron de 
mas , que lo tornen todo á aquellos á quien 
lo tomaron : é que den de lo fuyo demás 
defto , otro tanto á los pobres. EíTo miímo 
decimos que deven guardar los Obifpos, e 
los Abades, é otros Perlados , quando acae
cieífe , que el Rey oviere menefter ayuda 
dellos , é de los Clérigos de las Eglefias, 
afsi como quando ovieííe guerra contra los 
enemigos de la Fe , ó por otra cofa jufta: 
ca eftonce los Perlados non deven echar ma
yor pecho á las Eglefias , nin á los Clér i 
gos íobre que han poder , por razón de a-
quella ayuda que quieren dar al R e y : ca íi 
contra efto fizieífen, errarian en dos mane-; 
ras. La una , tomándolo en nome del Rey, 
é non gelo dando á él. L a o t r a , agravian-i 

Bb 2 do 
l ih , l . Uecop. y oy nadie las agravia ; pues ya por el 
Tridentino, como por las refpeóhve Sínodos, íe íabe 
lo que fe deve hacer; y los Clérigos no pueden perju
dicar el patrimonio de Igleíias, ímo mediando decre
to del Ordinario, 



' do á los Clérigos de manera, que aurian de 
aver querella del R e y , penlando que aquel 
agravio les viene del. 

L E Y X V . 

En que cofas agracian los Tcriados a fus 
?neriorcs pajfando a mas de lo que 
dclpen. 

SObejania fazen los Perlados aun en otra 
manera , agraviando á íus menores, mo

viéndole contra ellos de l igero, fin razón, é 
íin derecho : afsi como quando les de íco-
mulgan , ó los deviedan , non guardando la 
forma que es eftablecida en Santa Egleíia, 
de como lo deven fazer, fegund dice en el 
T i tu lo de las Excomuniones : ca De ícomu-
nion (que Cs muy grand pena en Santa E-
gleíia ) non la deven poner á ninguno íin ra
z ó n cierta, e manifíeíta , é non por cofas 
p e q u e ñ a s , é livianas. O t r o í i , paíTan á mas 
que deven, quando judgan los pleytos ar
rebatadamente , non queriendo demandar 
confejo á fus Cabildos, nin á íus "Clér igos. 
E agraviamientos fazen o t r o í i , quando fon 
fuertes , é crueles , 6 muy flacos en dar j u i 
cios : mas para fazerlo como deven, deven 
tomar entre eftas cofas como una manera de 
templamiento : aníi que en fazer la juíticia, 
non fean muy fuertes : nin la dexen otroí i 
de fazee del todo. E en otra manera fazen 
agravio , quando predican foberviofamente, 
ó quando ponen pena á los pecadores , ó 
á los flacos, non aviendo piedad , nín fe con
doliendo dellos: ca quanto eüos mas defpre-
c ian , é defaman á los otros en efta mane
ra , tanto mayor yerro fazen , e fon por 
ello mas pecadores. 

L E Y X V I . 

los Perlados que paffan a mas de lo 
que de^en en otra manera, 

NEcios C l é r i g o s , 6 malos o rdenándo los 
Perlados, paíTan á mas de lo que de

ven. E efto fazen, porque ayan mas Clér i 
gos , cuidando que les crece por ende ma
yor honra , e defpues que los han ordena
do defla guiía fin recabdo , han de poner 
muchos dellos en Egleíias , donde ay pocos 

Ley 15. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 7. y principio 
defte titulo. 

Ley 16. A ora no es pofible fuceda el contexto def-
ta Ley, por lo que fe tiene dicho por la 14. deile t i 
tulo ; y porque á nadie íe ordena íin rigurofo exa
men, y juitiíicacion de vida , y coitumbres. Oy los 
Clérigos no tienen dominio en la Igleíia, y íblani?n-
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perrochianos. E por efta razón , han de be-
vir en gran pobreza, c deshonradamente en 
defprecio de Santa Eglefia , e faziendo eílo 
non guardan lo que dicen en el derecho, 
que mejor es aver pocos Clérigos , é bue
nos , que non muchos, é malos, é aun paf' 
fan á mas de lo que deven en otra manera, 
queriendo que les den muchos comeres ado
bados. Ot ro l i , fazen fobejania metiendo to
da fu fuerca en allegar grandes riquezas, é 
faziendo grandes gaLtos en labrar las Egle
í i a s , e en afeytarus , é en trabajarle de fa
zer las paredes ddlas pintadas , e fermofas, 
e tienen poco cuidado de buícar Clérigos le-> 
trados, e honeftos, que las fuvan. 

L E Y XVII . 

Torque ra^pn yerran los (perlados fa?jcn~ 
do otras /ohejamas que les non con~ 
yiene, 

GEÍlus en la t in , tanto quier decir enro-« 
manee, como contenentes , é algunos 

Perlados ay , que los mueftran orgulloía-
mente, é con fobervia, en que yerran mu
cho en fazer efta fobejanla , que les non 
conviene. E efto íe faze contra e l derecho, 
que dice que en la Eglefia deven eftar en 
logar honrado , e mas alto que los otros: 
mas en cafa deven fer como compañeros de 
los Clé r igos : pero efto deven fazer de ma^ 
ñ e r a , que íe non afagan mucho á ellos de 
guifa, que fe les non tornaífe en defprecio. 
E fazen o t roü fobejania, en tomar mas pro
curaciones que deven, e por ende les pufo 
por pena Santa Egle í i a , que qualquier Per
lado que efto fíziefle , ( que tomafle procu
raciones , ó otra cofa de fus fubditos , ame
nazándolos , ó faziendoles otra premia fin 
razón , é íin derecho , porque gelo ovief-
fen á dar mas por miedo que de g rado) 
que quanto por efta manera dellos tomaífen, 
que gelo tornaííen todo á quatro doble. E 
paffan aun á mas en otra manera, quando 
menofeaban íüs derechos á los otros Perla
dos menores de fus E g l e ü a s , e de fus Qbif» 
pados. 

L E Y 
te deven cumplir los inftitutos. Las Parroquias ion 
de los Parroquianos , y por ello contribuyen para ia 
mayor decencia. Bien que los Prelados tienen la ju-
rifdiccion, y mandan lo que previene el 'Indcntino, 
legun fe tiene dicho. 

Ley 17. Trid.JéJf.i$. cap.i. de Reformat. Veaíe lo 
dicho fobre el paacipio dclte utulo. 
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L E Y XVIII. 

En que manera otra fon los Terlaclos fo~ 
hej anos, 

Q^Obejanos fon los Perlados aun en otra 
O manera , aníl como quando vacan los 
Beneficios de fus Eglefias , é non los quie
ren dar á omes que los í i rvan , é retienen-
los para s i : ca ello non deven fazer, fi non 
por aquellas razones que dice en el T i tu lo 
de los Beneficios, en la Ley que comienza: 
Enteramente. E íi contra efto algunos fizief-
íen , develes poner pena fu M a y o r a l , fegun 
toviere por razón. E paífan aun á mas , quan
do demandan á los Abades , e á los otros 
Religiofos, que les den algo, ó que fagan 
alguna cofa , que es contra los eftableci^ 
micnros de fu Orden, é aquellos á quien de
mandan tal cofa , non fon tenudos de lo fa
zer : fueras ende, fi el Perlado fueíTe en pof-
fefsion de aquello que demanda: ca eftonce 
non gelo pueden ellos por si toller : mas 
por juicio de fu Mayora l , que ha poder de 
los judgar. 

L E Y X I X . 

(De las fohejamas que faign los Perlados, 
ó los Religiofos pajfando a mas de lo 
que deferí. 

ADemás paflan los Perlados de lo que de
ven , quando quebrantan á los R,elw 

gioíos fus Previllejos, e efto non deven fa
zer. O t r o í i , los Religiofos por razón de las 
franquezas , é de los Previllejos que han, 
non deven de fer fobejanos, ufando mal de-
líos , é pallando á mas de lo que les es otor
gado : mas deven bevir omildofamente fegun 
l u regla, porque los Obifpos , e los otros 

Ley 18. Aora no fucede el contexto daíla Ley, 
porque ay tiempo determinado para la preíentacion 
de los Beneíicios. 

Ley 19. Aora ya ay el mejor régimen : Trident. 
fejf.j-cap.z.fejf.6.cap.3.fejf.j.cdp.14. feff.zi.cap.Ü. de 
Reformat. & thi Barb.Salg.de Retent.part.z. tap.z^.n. 
52.7 50. Diana tom.¿.traft.i. rejol.yj. Barb, deEpifc. 
alleg.ioq. 

1 itulo XXIII . Correfponde á la L.4. tit-1. lib,i. 
Recop. L.j . t i t i.iíb.i.Ord. L. io .út . iMb. i . del Fuero 

'juzgo,L.umcMt.<).lib.z* del Fuero KeaXyL.unic.tit.j. 
iib.\.Ord. L.q.tit.y.ltb.i- L.z. tit.q. lib.q. Recop. Auto 
70.7 j6ait,^.lib,z.Recop^ Suarez* de Reltg.tom.i.ltb.z. 
de Dieb.Fefiivts, CovarJtb.q.Var. cap.iy.n.y. Belarm* 
tom.i.lib.^.de CultuSanói.cap.ii. Diana tom.1). tratt, 

. 4, re/o/. 11. Cala en fu tratado del'ertis, y Bas Theat. 
Jur.part.i.cap.i.deFeriis , en imrruir con prontitud 
en eite particular, con todo lo anexo, y dupendien-

Perlados ayan gana de guardarles fus Pre
villejos , é fazerlcs complimiento de derecho 
de los malfechores. E paflan aun mas los 
Abades , é los otros Perlados de Religión, 
quando non fe tienen por contentos de fus 
derechos, é entremeteníe de judgar pleytos 
de cafamientos, é de dar cartas de perdo
nes , é penitencias publicas , c otras cofas 
femejantes que pertenecen á los Obi ípos . 
Onde Santa Eglefia defendió , que non fe 
trabajaífen de fazer tales cofas : ca fi lo fi-
zieífen, caerían por ello en pena , e en pe
ligro , fegun que fu Mayoral tovieífe que 
era guiíado : fueras ende, íi el Apoílolico 
gelo otorgaífe , que lo pudieífen fazer, ó lo 
ganaíTen por coftumbre de luengo tiempo, 
que aníi lo ovieffen ufado. E en ellas cofas 
fobredichas, é en otras paflan los Perlados 
á demás , fegun dice en el ti tulo de los Obif-
pos , e de los Clér igos . 

T I T U L O X X I I L 

'De la guarda de las Fieflas 5 é de 
los Ayunos, é de como fe de

ven fa%er las limofnas. 
Rabajos, é muy grandes mar-

tyrios íufrieron los Santos por 
amor de nueftro Señor Jefu 
Chrifto , é efto fue fafta la 
muerte , que recibieron na
turalmente , fegun juicio del 

m u n d o , mas efpiritualmente quanto á Dios 
non murieren, ante fue afsi como nacimien
to : ca afsi como el niño es en t iniebla, mien
tra que eftá encerrado en el vientre de fu 
madre , é quando nace vee la l u z , afsi los 
Santos quando mueren falen de los trabajos 
defte mundo, que es cui ta , é t iniebla, é 
veen á Dios que es luz verdadera , e fo l -
gura perdurable, e por ende los que paf-
íán por tal muerte, non deven contar que 

mue
re ; y en fubflancia íe reduce , á que los dias Colen-
dos ion afignados para alavar á Dios, En quanto á 
los Ayunos que manda la Santa Madre Iglefia. Veaíc 
á Belam,tom.i*Cont. lil.t.de ^ejuniis, Trid.fejf.zf. in 
Dec.de JElect. ctbor. Diana tom. 4. trañ. 6, y para que 
lleguen á noticia de todos los dias de ayuno , fe no
tan en el Calendario , y la Igleíia nos lo avifa quan
do toca á las Oraciones. \ en quanto al ufo del 
Chocolate , Diana tom.^.tra£t,6. refol.91. Mendo Be-
mg.Opm.difcS.q.G.y con mayor erudición el Licen-
íiado Antonio de León Pinelo en el libro intitulado 
Qtujlion Moral , fi el Chocolate quebranta el ajuno 
JEcleJiaJiico. Y el poder comer carne en Jos dias de 
Ayuno, en virtud de los Privilegios de Cruzada, 
mediante el didamen de Jos Médicos de cuerpo , y 
alma , nota con extenlion Diana tom.¿\, refol.i6i.O' 
traft.6,refol.6j. 

http://Barb.Salg.de
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mueren, mas que nacen de nuevo, éb iven 
vida folgada, é en paz. Ca afsi lo dice la 
Efcriptura dellos , que quando las almas de 
los Santos pallan delte mundo al o t r o , que 
ion en la mano de Dios , é non los tiene 
tormento de muerte: e maguer femeja á los 
ojos de los omes deíentendidos que mueren, 
ellos ion en paz. Onde pues que Dios les 
honra afsi en efte mundo , moltrando que 
los tiene por fus amigos , e faziendo mu
chos , é maravilloíbs milagros por ellos, é 
en el otro los tiene coníigo en el fu Santo 
Reyno: derecho es que todos los omes los 
honren, é mayormente los Chriftianos , é 
cito deven fazer por tres razones. L a pr i 
mera, por agradecer á D ios , que fizo tan
ta merced á los omes , que quifo que los 
buenos dellos fueflen Santos. La fegunda, 
agradeciéndolo á ellos que lo merecieron 
ler. La tercera , porque rueguen á Dios por 
nos , que nos perdone los pecados , é nos 
dexe fazer tales obras , que merezcamos i r 
onde ellos fon , é efte gradecimiento fe de^ 
ve fazer honrando las lus Fieftas , é las 
gleíias , ó yacen fus cuerpos , ó que fon fe-« 
chas en nome dellos. E pues que en los T í 
tulos ante defte fablamos de las E g l e ü á s , e 
de los Clérigos que las íirven , conviene de
cir en efte T i tu lo de las Fieftas d é l o s San
tos , en cuyo nome ion fechas. E moftrar 
primeramente , que quiere decir Fiefta. E 
quantas maneras fon dellas. E como las de
ven los Chriftianos honrar, e guardar. E o-
trofi , por quales razones deven ayunar fus 
¡Vigilias, é los otros ayunos que fon puef-
tos por todo el mundo. E defpues diremos 
de las limofnas , como las deven fazer. E 
todas las cofas que deven fer catadas en 
ellas, e por que en los dias dé las Fieftas, 
é de los Ayunos , han mayor fabor los o-
mes de las fazer, que en los otros dias. 

L E Y t 
Que quiere decir fie/ia, é quantas mane

ras fon dellas, 

Fiefta tanto quiere decir , como dia hon
rado en que los Chriftianos deven oir 

las Horas, e fdzer, é decir cofas que fean 
á alabanza, e lervicio de Dios , é a honra 
del Santo, en cuyo nome la fazen , é tal 
fiefta como efta, es aquella que manda el 
Apoftolico fazer, é cada Obi ípo en fu Obif-, 
pado , con ayuntamiento del Pueblo, á hon
ra de algún Santo, que fea otorgado por la 
Egleíia de Roma. E fon tres maneras de fief-^ 

Ley i . Correfponde á la L.4, m.15. /¿¿.8, Kecop, 
Veafe lo dicho fobre el principio defte utulo. 

tas. L a primera es, aquella que manda San
ta Eglefia guardar, á honra de Dios , é de 
los Santos, anfi como los Domingos , é las 
Fieftas de nueftro Señor Jefu Chnfto , e de 
Santa M a r i a , e de los Apoftoles , e de los 
otros Santos , e Santas. La fegunda es, aque
lla que mandan guardar los Emperadores, é 
los Reyes por honra de si mifmos, afsi co
mo los dias en que nacen ellos, ó fus fijos, 
que deven otroí i reynar. E aquellos en que 
ion bien andantes , aviendo gran batalla con 
los enemigos de la Fe , e venciéndolos , é 
los otros dias que mandan guardar por hon
ra dellos, de que fabla en el Ti tu lo de los 
Emplazamientos. La tercera manera es aque
lla , que es llamada Ferias, que fon puecho 
comunal de los omes , afsi como aquellos 
dias en que cogen fus frutos , fegun dice 
en el Ti tu lo fobredicho de los Emplaza^ 
miemos. 

L E Y II. 

Como delpen guardar las fie/las: 

GUardadas deven fer todas las fieftas de 
que fabla en la Ley ante defta , e ma

yormente las de Dios , é de los Santos, por
que fon fpirituales , ca las deven todos los 
Chriftianos guardar, é demás defto non de-
ve ningún judgador judgar , nin emplazar 
en ellas, nin otroíi los otros omes labrar en 
ellas, nin fazer aquellas labores que fuelea 
fazer en los otros dias: mas devenfe traba-
Zar de ir apueftamente , é con gran humi l 
dad á la Egléfia , cuya fiefta guardan, i i la 
oviere y , e i i n o n , á las otras, e oir las 
Horas con gran devoción , e defque falie-
ren de las Eglefias , deven fazer e decir co
fas que fean á fervicio de Dios , e á pro 
de fus almas , é qualefquier que por defpre-» 
ció de D ios , e de los Santos, non quiíie-( 
ren guardar las fieftas , afsi como fobredi
cho es , devenios amoneftar fobre ello los 
Perlados, é defque los ovieren amoneftado» 
puedenlos por ende defcomulgar, fafta que 
fagan emienda á Santa Egleíia del yerro que 
fizieron. E la fegunda manera de las fieftas 
que deven guardar, por honra de los Em-. 
peradores, e de los Reyes : e la tercera ma-i 
ñera de las fieftas , á que llaman ferias , que 
deven guardar por pro comunal de los omes 
mueftrafe en el Ti tu lo de los emplazamierit 
tos , como deven, fer g u a r d a d ^ 

L E Y 
Ley 2. Correfponde á JaL.^f/f.i.M.i.Reí^Vea,, 

le lo dicho fobre el principio deíte uwlot 
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LEY III. 

(De xomo delten los Clérigos tener ¡as £ -
glc/tas limpias, é apue/ías para hon
rar las fie/las. 

ERmofas, é limpias deven tener los Clé
rigos las Egleíias en todo t iempo, co

mo logar donde confagran el Cuerpo , é la 
Sangre de nueftro Señor Jeíu Chrifto , e ma
yormente deven efto fazer en los dias de las 
fieftas. Ca non podría fer honrada la fieíla 
como conviene , íi el logar onde la fazen, 
non es l imp io , é apuefto , e ello deven fa
zer por tres razones. La primera , por mof-
trar que aman a D i o s , e han buena volun
tad en el íu íeivicio. La íegunda es , por
que es gran derecho de honrar aquellos por
que fon honrados. La tercera, porque mas 
de grado vienen y las gentes , e eftan á oir 
las tioras : ca natural cofa es de pagarfe los 
ornes de las cofas fermoías é apueftas. Onde 
los Clérigos que contra efto fizieíTen , de
veles fu Perlado poner pena por ello , fe-
gund entendiere que merecen , e fi fueífe tan 
negligente que lo non quifieíTe el Perlado fa
zer , devele penar fu MayoraU 

LEY IV. 

(De los Ayunos y de las Vigilias de los 
Santos y é de los que manda Santa E~ 
gle/ta guardar > é quantas maneras fon 
dellos, 

V igilias han los Santos , que fon tenudos 
los Chriftianos de ayunar , é otroí i , 

los ayunos que eftableció Santa Eglefia que 
fizieíTen , é eftos ayunos fon en tres mane
ras. El primero es grande, que pertenece á 
todos los Chriftianos , é fon tenudos de lo . 
guardar : efte es , que non pequen mortal-
mente , nin fagan íus voluntades en los fa-
bores defte mundo , é efte ayuno es acaba
do , é complido, porque faze al orne Tanto, 
é limpio. El fegundo ayuno es', que deve 
fer fecho mefuradamente , guardandofe los 
ornes de todas fobejanias de comer , e de 
bever. La tercera manera es, comer una ve
gada en el d ia , é non mas , e non comer 

Ley 5. Belarm.tom.i.ConírovJib.$. de Cultu Sanft. 
Barb.de EpiJc.Alleg.zj.& de 'jure Ecclefc.i.z.& 3. 

Ley 4 De comer , i de bever : : P. Torres Philof. 
Moral Ub.w,cap. 1, y figuientes , Navar. tom.^.Man. 
f . 25 .» , i i 9 . de forma, que la moderada comida alar
ga k vida, aclarece las potencias, y las proporciona 
para el mayor férvido de Dios. Derta verdad todos 
ion buenos teítigos , y la laftima es, que las efplen-
dideces íe tienen por honor, y bizarría , y fon pocos 

carne , nin otras cofas que nacen della : af-
íi como huevos, leche , ó quefo , é mante
ca : é en efte ayuno han mas de guardar los 
omes: ca afsi como fe fufren de comer los 
comeres fobejanos ; otroíi conviene que fe 
guarden de los otros vicios, e faborcsdela 
carne, que enfucian , é embargan el alma. 
Ca non tiene pro al ome para falvarfe, el 
ayunar, nin orar, nin fazer otros bienes, íi 
non tiene fu voluntad limpia de pecados, e 
fí non refrenare fu lengua del maldecir. 

LEY V. 
Quales ayunos de^en fer guardados en to

do tiempo y é quales en dias feñalados, 
é en tiempos ciertos, 

AYunar deven los omes en tres maneras, 
fegun dice en la Ley ante defta. E las 

dos maneras de ayuno deven guardar los 
omes en todo tiempo , mas la tercera ma
nera fe deve guardar en dias feñalados , c 
en tiempos ciertos. E en dias feñalados fe 
deve guardar : afsi como en las Vigilias de 
todos los Apollóles , fueras ende Sant Phi l i -
pe , é Santiago , que non han Vigi l ia de ayu
nar, porque caen en el tiempo que es entre 
la Pafqua mayor, é de C i n q u e í m a , e es de
fendido el ayuno por honra deftas dos fief-
tas. O t r o í i , la Vigil ia de Sant Juan Evange-
lifta , porque cae en las ochavas de Navidad. 
E aun deven ayunar las Vigilias de los otros 
Santos , que manda Santa Eglefia ayunar, é 
es coftumbre de ayunar. E en tiempos cier
tos deven ayunar : afsi como en ( ¿ a r e f m a 
mayor, en que ha quarenta dias , é efto, 
porque nueftro Señor Jefu Chrif to ayunó 
otros tantos dias en el defierto, que non co
mió , nin bevió. E o t r o f i , deven ayunar las 
quatro Témporas , que caen en los quatro 
Tiempos del año , fegun dice en el quinto 
Ti tu lo defte l i b r o , en la L e y que comien
za : Primado, e Patriarcha. 

LEY VI. 

jorque raines ayunan los Chri/iianos en 
algunos logares el Sábado. 

SAbado tanto quiere decir, como dia de 
folgura, porque cae entre el Viernes en 

que 
los que faben abítenerfe , teniendo para gallar. 

Una vegada en el dia :: Aora , por lo regular, las 
naturalezas no pueden fuportar eítas dietas, y fe per
mite hacer colación. 

Ley 5. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte t i 
tulo. 

Ley 6. Canon 26. del ConcMiberit. Aut+Aug.part.i, 
itb^ii.tit.zi. Veafe lo dicho íbbre la llub- defte t i 
tulo. 



2 0 0 Primera Partida. 
que nueílro Señor Jefu Chrifto fue crucifi
cado , que es dia de trifteza, é el dia del 
Domingo en que refucitó , que es dia de 
a legr ía , por ende acoftumbraron en algunos 
logares de lo ayunar; e o t r o í i , porque los 
Apoftoles eftovieron el Viernes, é el Sába
do efcondidos por miedo de los J u d í o s , é 
ayunaron con gran trifteza, e fueron todos 
como de íamparados , é fincó la Fe, é la Ef-
peranca de nueftro Señor Jefu Chrifto en 
Santa Maria fola , en como avia de refuci-
t a r , é de cumplir todas las otras cofas que 
avia prometido , e por efta razón fazen fief-
ta á Santa Maria en los Sábados. E como 
quier que en algunos logares non han cof-
tumbre de ayunar el Sábado , por eífo non 
han de comer carne en tal d ia , fueras ende 
por las razones que dice en la Ley ante def-
ta. O t r o l i , acaeciendo que fiefta de algún 
Santo de aquellos que han vigilia cayeíTecn 
el Lunes, deven ayunar el Sábado , é non 
el Domingo: porque es dia en que non de
ven los omes ayunac por honra de la Reíur-
reccion de nueftro Señor Jefu Chri f to . 

L E Y VIL 

Quantas cofas a de mirar el que qutjte^ 
re fa^er limo/na. 

LImofna es cofa que place mucho á Dios, 
é á los omes: e quien la puede fazer, 

devele placer mucho con ella en todo tiem
po , e feñaladamente en los dias de las fief-
tas, é de los ayunos, que dice en las L e 
yes ante dcfta. Pero aquel que non pudiere 
cumplir á todos, puede fazer departimierto 
entre aquellos á quien lo ha de dar á qua-
les dellos, é á quales non. E para efto fa
zer cumplidamente, deven catar nueve co
fas. La primera es, íi aquel que la pide, fi 
es de fu creencia, ó de o t r a , ca ame la 
deve dar á fu Chriftiano , que non á otro 
que non fuelle de íu Ley : porque en gran 
culpa feria aquel, que vieíTe el de la lu Fe 
en cuyta de fambre , f i non la acorrieífe, 
podiendolo fazer , e lo dieííe al de otra creen
cia : e mayormente , quando non quifieífe 
pedir por grand verguenca que ovieífe. L a 
fegunda es , que deve catar la cuyta en que 
eftá el pobre: ca ante deve dar limofna al 
que yace captivo para facarlo ende, que non 
á otro. L a tercera es , que deve catar el po
bre que yace en Cárcel , donde le dieífen 
penas por debda que devieí íe , é non por 
otra maldad que ovieífe fecho: ca ante de-» 
ve á eíte acorrer, que non á otro que non 

Ley 7. Trid.fejf.21.cap.9. deRefom. Bobad. Ub.z. 
Poltt . íap. i^n. ix , BelwnhtQm.lM'l* de Eleemof CQ-

eftovieífe en tanta premia, Ca como quice 
que á todos los cuytados deven los omes fa-̂  
zer merced : mas conviene que la fagan á los 
que fon buenos, é non merecieron porque 
ovieífen pena. La quarta es, que deven ca
tar el tiempo en que deve fazer limofna: 
ca fi acaecieífe por ventura que quiíiefíen 
jufticia á alguno fin derecho , é lo pudief-
íen eftorvar por aver que diefíen por é l : an
te deven fazer limofna á efte a ta l , que al 
otro que non eftuvieífe en tan grand cuy
ta : ca mas deven preciar los omes la vida 
del cuytado , que el aver que darian por éL 
L a quinta cofa es, que deve fer fecha con 
mefura : ca non la deven todavía dar á uno,; 
nin en una vegada , mas departiéndolo en 
muchas , é en muchos dias , porque puedan 
mas cumplir con ella, é fazer merced á mas 
omes. Pero íi fueífe á tal orne que fe quifie-
re dexar del mundo , é dar todo lo fuyo por 
Dios , eftonce bien lo puede dar en una 
hora íi quiíiere. La fefta cofa que deve ca--
tar , fi ha parenteíco con aquel á quien qu i 
íiere dar limofna : ca íi algunos quilieífen dar 
por Dios alguna cofa do oviefle parientes 
prc bes , ante lo deven dar á ellos, que non 
á otros eftraños: e non pot fabor que ayan 
de fazer los r icos, mas por darles con que 
puedan bevir , é que non ayan razón de fa
zer mal: ca mas vale que fean ayudados de 
fus parientes, que non que anden con grand 
Vergüenza , pidiendo á los eftraños. L a íe^ 
tena cofa es , que deve parar mientes de que 
edad es el que pide la limofna, que ante de
ve dar á los Viejos , que lo non pueden ga
nar, que á los mancebos. Lao tavaes , que 
deven catar la flaqueza del pobre : é ante 
deven dar limofna á los ciegos, é á los con-, 
trechos, é á los enfermos , mirando la fla-í 
queza que ay en ellos , que non á los fa-
nos. L a novena cola es, que deven catar el 
citado del pobre : ca el que quifiere fazer 
limofna , ante la deve dar á los pobres , que 
fon fijosdalgo, e á los otros buenos omes, 

, que ovieron grandes riquezas , é cayeron def-
pues en gran pobreza, non por maldad que o-» 
vieífen fecho , mas por fu defaventura , que á 
los otros pobres, que non fiieífen de tal lo-, 
gar como ellos. 

L E Y 
var.lih.i.Var. cap.iq. n,¿. F.Toms lib.i, FbílofMtu 
cap.i i ,& 12, 



Titulo X X I I L 

LEY VIH, 

Si la limofna de'be fer ante dada al fa~ 
dre que fea de la otra Ley , que al 
e/iraño que fea de la nueftra, 

DUbda podría fer, (i acaecieíTe que dos 
ornes venieflen á pedir limofna á otro 

tercero : é el uno dellos fueíTe fu padre, é 
fueíTe hereje , ó de otra L e y : e el otro fuef" 
fe Cliriftiano , é non oviefle parentefeo nin
guno con é l : á qual deftos deve de íer da
da la limofna, al padre hereje , ó al Chrif-
tiano ef t raño, fi non oviefle de que dar á 
amos para eílorvarlos de muerte : é maguer 
dice en la Ley ante defta , que ante deve 
dar al Chriftiano la limofna , que á otro 
que fueíTe de otra L e y , con todo eflb tan 
grande fue la fantidad de la Eglefia , mo
viéndote por piedad , que tollió la dubda 
fobredicha en ella manera, que ante dieíTe 
orne la limofna al padre , por razón de la 
naturaleza que ha con é l : maguer non fea 
ChrilUano , que non al otro que lo fueíTe, 
como quier que deva mas amar al Chriftia
no en fu voluntad , quanto por razón de 
la Fe. E efta razón fe otorga , porque d i -
xo nueftro Señor Dios á Moyfen en la Ley 
Vieja: é aun defpues defto lo confirmó Je-
fu Chrifto en la Ley Nueva , quando dixo: 
Honra á tu padre , é á tu madre , porque 
bivas luengamente fobre la tierra. Pero íi el 
padre ovielfe alguna cofa que comer , en que 
pukieíTe eftorvarfe de muerte, é el eftraño 
non oviere nada , ante lo deve dar al ef
t raño , que al padre. Mas íi alguno quifief. 
fe dar limofna á o t r o , porque quifieíTe ro
gar á Dios por él , que lo perdonaíTe fus 
pecados , ante la deve fazer al eftraño bue^ 
n o , que al padre: 6 al otro pariente malo. 

LEY IX. 

Quanus maneras fon de Umofna: 

Espirituales, é corporales ay limofnas: fe-j 
gun mueftra el derecho de Santa Egle

fia , que faze departimiento entre ellas def
ta guifa , moftrando que limofna efpiritual 
es en tres maneras. La primera , en perdo
nar , como íi alguno ovieíTe fofrido daño , 
é ünrazon de o t r o , é lo perdona por amor 
de Dios. L a fegunda es, en caftigat otroíi 
por amor de Dios al que vieffe que errava. 
La tercera es , enfeñar las cofas que fueflen 
á falud de fu alma, al que lo non fopiefle, 

TomJ, 
Ley 8. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
Ley 9. Veafe lo dicho fobre la .Ley 7. deíle titulo. 
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é tornarlo á carrera de verdad. E la limoC 
na corporal es , en las obras de mifericor-
d i a , que fon eftas : dar de comer al fanu 
br iento, é á bever al fedicnto, é veftir el 
defnudo, é vifitar el enfermo , é al que ya 
ce prefo. E deftas cofas demandará Dios el 
dia del Juicio á cada u n o , ü las fizo, ó 
n o n : fegund dice en el Evangelio. Pero la 
limofna que es de voluntad, que es Uama^ 
da efpiri tual , mayor es , é mejor que la 
corporal, que es de las cofas temporales. 
E elto íc prueva por tres razones. La p r i 
mera es , porque afsi como el cuerpo fe 
govierna de las cofas temporales , afsi fe go-
vierna el alma de las efpirituales : onde quan
to el alma es mejor que el cuerpo, tanto 
las cofas de que fe govierna fon mejores, é 
mas preciadas que las del cuerpo. L a fe
gunda es, porque la limofna efpiritual nun
ca fallece á ninguno , ca quier fea orne r i 
co , ó pobre , íiempre la puede fazer , í i 
qu i í i e r e , mas la corporal non la puede fa
zer , íi non aquel que ha de los bienes con 
que biven los omes en efte mundo. La ter
cera es, que la limofna efpiritual es para 
íalvacion del alma : é aprovecha fin la tem
poral : porque podría por aventura acaecer 
en logar que non podría fazer limofna cor
poral , é puede fazer la efpiritual. Ca fe
gund dixo el Apoftol Sant Pablo : fi dieíTe 
á pobres quanto ovieíTe, ó meticíle fu cuer
po en fuego para arder , íi non lo fizieíTc 
con piedad, é con amor de Dios , non le 
ternia pro para falvacion de fu alma. 
Ot ro í i , el que dieíTe la limofna al pobre, 
non porque fe duela en fu corazón d é l , nin 
con intención que le ayude á fufrir la cuy-
ta en que efta mas por lo arredrar de si por 
el enojo que le faze pidiendo: efte tal pier
de la cofa que le da , é non aura gualar-
don de Dios por el lo; efto , porque non fe 
mueve á fazerla de buen c o r a z ó n , en quq 
es la limofna efpiruual. 

LEY X. 

{De qttales cofas puede el orne fa^er ¡U 
mofna, 

SAbor deve aver todo Chriftiano de fazer 
limofna , ca es cofa de que mucho pla-

ze á D i o s , é defata los pecados , é fin efto 
vale el ome mas en efte mundo: ca es bon
dad conocida, en fazer bien á los que lo 
han menefter. Mas el que la quiere fazer 
complidamente , deve fazer tres coías. L a 
primera , que la faga con derecho. La fe
gunda, ordenadamente. La tercera, que aya 
buena intención en fazerla. E para íér fecha 

Ce coo 
Ley 10. Belarm. tom.i.lib.s* deEleemof cap.i*6.& 

feqq. Veafe lo dicho fobre la Ley y.deite titulo. 



2 0 2 Priinera Partida. 
con derecho, Ka mcnefter que la fagan de 
lo fuyo que lo ganó derechamente, é non 
con engaño : ca íi la fizieíTe de las cofas 
mal ganadas , non le temía pro : aísi como 
las que ovieífe ganado de renuevo , ó de í i -
monla , ó de las que ovieífe ganado á ta
blas , ó á los dados : ca como quier que aya 
ganado eftas coías , porque le pueden íer 
demandadas, é es tenudo de las tornar , fe-
gund derecho : por ende non puede fazec 
Jimoína dellas. Otrof i , non puede íer fecha 
limofna de las ganancias que los ornes fa-
zen de robo , ó de fu r to , porque non fon 
fuyas. Pero de las cofas que ganan las ma^ 
las mugeres , faziendo fu pecado con los 
ornes, é los ornes por maldecir, e los j u 
glares , é los remedadores bien pueden fa-
zer limofna de las cofas que ganaren: por
que como quier que los que alguna cofa les 
dan , por alguna deftas razones , lo dan co
mo non deven , con todo eífo paífa el feño-
rio dello al que lo recibe de guifa , que def-
pues non geío ovede demandar. 

L E Y XI . 

HTÍ qual ra^pn puede fa^er limo/na el 
que fuere en Orden, 

ALgunos fabidorcs de derecho dixeron, 
que los Monjes , é los Calonjes Regla

res , e los otros Religiofos , que non deven 
aver pvoprio, que non puedan fazer limof
na , é otros dicen que la pueden fazer : é 
por ende lo depart ió el derecho de Santa 
Egleíia en efta manera: que íi el Monje, ó 
otro Religiofo oviere alguna dignidad , ó al
gún oficio en fu Orden que ayude á recab-
dar algunas cofas , que bien puede fazer &• 
mofna de lo que fobráre , demás de lo que 
él avia de cumpl i r , lo que otro Monje non 
puede cumplir , nin fazer íin mandado de fu 
Mayoral. Pero íi el Monje vielfe algún orne 
cuytado de muerte por tambre , tal como 
eñe , bien le puede dar limofna , maguer 
non lo demandaífe á íu Mayoral. E maguer 
fu Perlado le defendieífe que non lo fizieífe, 
en tal razón como efta non lo deve por en
de dexar: ca mas deve obedecer á Dios que 
la manda tazer por fu piedad , que al ome 
que lo defiende por fu crueldad. Pero íi el 
Mayoral mandafle , ó defendiere alguna co
la que non fueífe contra mandamiento de 
Dios : ó que eftovieífe en dubda fi lo era, 
ó non : en efto es tenudo el menor de fa
zer la voluntad de íu mayor. O t r o ü , quan-
do alguno deftos fobredichos fueífe á Efcue-
las, o a Roma , ó á otro logar por man-

Ley í i . Veaíe lo dicho fobre la Ley y.y principio 
delte titulo. 

dado de fu Mayoral , bien puede fazer l i 
mofna mefuradamente r a qualquier pebre 
que viere que lo ha menefter: ca pues que 
le dio licencia de ir á aquellos logares : en-
tiendefe que le o to rgó , que podieííe fazer 
las cofas que fazen los otros ^Clérigos, que 
fean buenas, é honeftas: e demás , que fe 
deve acordar en las buenas'cottumbies de 
aquellos con quien bive. E eíío mifmo man
da fazer Santa Eglefia á los ornes que fon 
de otras Ordenes, que non han propio, 

L E Y XII . 

Como puede la muger dar limofna de la, 
de f u marido, 

CAfada feyendo la muger, non deve fa4 
zer limofna íin voluntad de fu mari-f 

d o , nin puede prometer romer í a , nin ayu
no , nin caftidad con él contra fu voluntad; 
é maguer el marido gelo otorgaífe de co-i 
miento , ü deípues le mandaífe que lo non 
fizieífe, bien puede ir la muger contra lo 
que prometió. E efto es, porque el marido 
es como feñor , é cabera de la muger: pe
ro fi ella oviere algunas cofas fuyas apar
tadamente como cabdal , que. non fean en 
poder del marido, ni lo aliñe é l , bien pue
de del dar por D i o s , fin fu mandado. Ot ro 
fi , aquello que es en poder del marido , af-
íi como pan , é vino , é las otras cofas que 
han los omes en fus cafas para fusdefpen-
fas de aquellas, que ha la muger en guar
da , íegund la coftumbre de la t ierra , bien 
puede la muger fazer dellas merced mefu
radamente á los pobres, fegund oviere la 
riqueza, non menguando en lo que han de 
cumplir. Pero efto fe deve fazer con inten
ción que non pefara á fu marido : maguen 
algunas vegadas gelo vedaífe por palabra : ca 
íuelen gelo defender , porque fe mefuren en 
dar , é non fagan fobejania : porque ayan 
mucho á menoícabar de lo fuyo. E demás 
deve la muger penfar en fu voluntad , que 
íi fu marido viefle aquel pobre tan cuitado, 
que le placeria darle alguna cofa por amor 
de nueftro Señor Dios. Mas f i ella entendief-
fe que le peíaria á fu marido , ó que le d i 
ñ a mal por ello , non lo deve dar , como 
quier que fe duela en fu corazón , porque 
non lo puede fazer. Pero fi ella vieífe el po
bre en tan grand cuita de fambre , que fe 
qüiíieífe morir , non deve dexar de íe lo dar: 
maguer pefe á fu marido , é gelo vedafle por 
la razón de fufodicha en la Ley ante def. 
ta : eífo miímo feria del fijo, que eftovief-
fe en poder del padre, ca bien puede dar 

ii-
Ley 12. Veaíe lo dicho fobre la Ley 7. y princi

pio deíte titulo. 
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limofna de las cofas que tovieíTe de fu cab
dal , íi lo oviefle , Ibgund dice de íufo de 
la muger. 

L E Y XIII. 

Que quien fa^e limo/na delte alter orde~ 
namiento. 

ORdenadamente deve fer fecha la limoí^ 
na , que es la fegunda razón que dice 

en la quarta Ley ante defta , que deve fer 
catada ante que la faga. Ca pues que es obra 
de piedad: primeramente la deve eme fazer 
á si mifmo , guardandofe de pecar, e non 
faziendo contra los mandamientos de Dios, 
é defpues faga bien á los otros que lo ovie-
ren menefter. E por eífo dixo el Rey Salo
món : Si quifieres fazer placer á Dios , pri^ 
meramente conviene , que ayas merced de 
tu alma. E aun acuerda con efto lo que nuef-
tro Scnor Jefu Chrifto dixo en el Evangelio: 
laca primero la viga de tu ojo , é defpues 
facarás la paja del ojo de tu Chriftiano. E 
por eftas palabras fe da á entender , que el 
orne primero deve fazer la limofna á si mif
mo , tollendo de si los pecados, é defpues 
puédela fazer á los otros. E la fegunda co-
ía en que deve parar mientes el que quiere 
fazer limofna es , que fea fu intención de la 
fazer por amor de D i o s , é non por loor 
temporal que efpere aver de los omes, que 
es vanagloria : ca f i la fizieíTe porque los 
omes lo loen por ello , non le avra Dios que 
agradecer , nin porque dalle gualardon. E 
por eíío dixo nueftro Señor j e íu Chrifto en 
el Evangelio: que los que fazen algunos bie
nes á vlfta de los omes , porque ayan ende 
loor que en aquello íolamente reciben fu 
gualardon. 

T I T U L O X X I V . 
2)e los %omeros, é de los Te-

legrínos. 

Omeros, ePelegrinos, fon omes 
que fazen fus romerías , é pe-
legrinajes , por fervir á Dios, 
é honrar los Santos , é por 
fabor de fazer efto , eftrañan-
fe dé fus logares , é de íus 

mugeres , é de fus c a í a s , e de todo lo que 

Ley 13. Veaíe lo dicho íbbre la Ley 7. y princi
pio deíle titulo. 

Titulo XXIV. Correfponde al tit.11. üb.i, Recop% 
Belarm.i.Cont. /^.3. de Cultu s^nct. c8.0- 9. Segura 
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lib.i.Otd, LL.307 l i .m,i .part .6. Autunez, de Donat. 
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han , e van por tierras ajenas > lazerando los 
c u e r p o s é defpendiendo los averes , bufean-
do los Santos. Onde los omes que con tan 
buena intención , e á tan í a n t a , andan por 
el mundo , derecho es , que mientra en ef
to andovieren , que ellos é íus cofas fean 
guardados, de manera , que ninguno non fe 
atreva de ir contra ellos, faziendoles mal. E 
por ende pues que en el Ti tu lo ante deíle 
fablamos de los ayunos, é de las íieftas de 
los Santos, é de las limofnas , como fe de-
Ven fazer, queremos aquí decir de los Pele-
grinos, e de los Romeros que los van v i f i -
tar , e honrar. E moftrar primeramente , que 
quiere decir Romero, 6 Pelegrino. E quan-
tas maneras fon dellos. E en que forma de
ven fer fechas las romerías. E como deven 
fer honrados é guardados por los logares 
por donde andovieren e llegaren. E que Pri-
ville/os han , andando en efto , mas que los 
otros omes. E como pueden fazer íus man
das. E que debdo nace entre ellos, yendo 
en uno en romería. E que pena merecen los 
que les fizieren fue^a , ó tuerto , ó demás: 
mientra en las romer í a s , ó en los pelegri-i 
najes andovieren. 

L E Y I . 

Que quiere decir gomero y 0 Telegrínoi 
é en quantas maneras fon dellos, 

ROmero tanto quiete decir como orne 
que fe aparta de fu tierra, e va á Ro

ma , para vifitar los Santos logares en que 
yazen los cuerpos de Sant Pedro, eSant Pa
blo , é de los otros Santos , que tomaron 
martirio por nueftro Señor Jefu Chrifto. E 
Pelegrino tanto quiere decir, como orne ef-
t r año , que va á vifitar el Sepulcro Santo de 
Hieruíalcm , é ios otros Santos logares, en 
que nueftro Señor Jefu Chrifto nació , b i 
vio , é tomó muerte, e pafsion por los pe
cadores : ó que andan en pelegrinaje á San-
T i a g o , ó á Sant Salvador de Oviedo , ó á 
otros logares de luenga e de eftraña tierra. 
E como quier que departimiento es, quan-
to en la palabra entre Romero, é Pelegri
no : pero fegund comunalmente las gentes 
lo ufan afsi llaman al uno como al otro, E 
las maneras de los Romeros, é los Pelegri-
nos fon tres. La primera es , quando de fu 
propria voluntad , é fin premia ninguna , van 
en pelegrinaje á alguno deftos fantos loga
res. La fegunda, quando lo faze por voto 

por 
a n . i j . Carrafco ad LL.Reg.cap.j. 

Ley 1. Correfponde á la L.i.üt.n.lib.i.Recop. L, 
i .tit .y.í ib.i Ord.L.i . m.24./¿¿,4, del Fuero Real, L . 
zj.tit-ü.part.'). y para extinguir fraudes, han de lle
var los Peregrinos deípaches por el tenor de la L . 
zy.tit.izMb.i.Recop. veaíe lo dicho fobre el prin
cipio deíle titulo. 
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por promifsion que fizo á Dios. L a tercera 
es , quando alguno es tenudo de lo fazer por 
penitencia que le dieron que ha de cumplir. 

L E Y II. 

B n que manera delpe fer fecha la rome
ría , e como deferí jer los gomeros, é 
fus cofas guardadas, 

ROmeria , e pelegrinajc deven fazer los 
Romeros con grand devoción , dizien-

d o , é faziendo bien , é guardándole de fa
zer m a l , non andando faziendo mercaderias, 
nin arlotcrias por el camino : é deveníe lle
gar temprano á la poíada , quanto pudie
ren , otroíi , ir acompañados quando pudie
ren , porque fean guardados de d a ñ o , e fa
zer mejor fu romería. E devenios de la tierra 
quando paflaren los Romeros por fus loga
res , honrarlos é guardarlos. Ca derecho es 
que los ornes que íalen de fu tierra con 
buena voluntad, para f e r v i r á D i o s , que los 
otros los reciban en la fuya , é fe guarden de 
fazerles m a l , nin fuerza, nin d a ñ o , nin def-
honra. E por ende tenemos por bien , e 
mandamos, que los romeros , é pelegrinos 
que vienen á Santiago , que ellos, é fus com
p a ñ a s , c fus colas , vayan , c vengan fal-
vos", é feguros, por todos nueílcos Rey nos. 
O t r o í i , mandamos, que también en las a/-
vtrgutrias como fuera , puedan comprar las 
colas que ovieren menefter: e ninguno non 
fea ofado de les mudar las medidas , nin los 
pefos derechos , porque los otros de la tier-

Ley z. Corrcfponde á l a l . i . í iM2. lih i* Recop. 
Veaíe lo dicho lóbre el principio defte titulo. 

Alverguerias :: Efto es : Hojpital, fegun el Már
quez de Mondejar en las Noticias Genealógicas de la 
cafa de Segoyia, pag, n 8 . 

ra venden, e compran : e el que lo fízierc 
aya pena por e l l o , fegund alvedrio delJud-
gador , ante quien viniere pleyto. 

L E Y III. 

Que TrelpHlejo han los (Romeros é fus co-i 
fas , andando en romería. 

YEndo en romería , ó veniendo della, ñoñi 
tan íolarnente deven fer las cofas que 

traen coníigo los Romeros , ía lvas , e fe gu
ras : mas aun las que dexan en íus tierras. 
E por ende tovieron por bien los Sabios an
tiguos que fizieron las Leyes : é aun los que 
fablaron en derecho de Santa Eglefia , que 
los bienes , é las cofas de los Romeros, nin
guno las deve forzar, nin entrar , nin faca r, 
nin toller de la tenencia á los que tovieren 
lo fuyo. E íi por aventura fuellen echados 
de la tenencia por fuerza, ó de otra mane
ra , que los parientes , ó los amigos , ó los 
vecinos , ó los ñ e r v o s , ó los labradores de 
los romeros puedan demandar , é cobrar en 
juicio la tenencia que les forcaron: maguer 
non aya Carta de procuración de los Rome
ros. . O t r o í i , non deve fer ganada Carta del 
Rey , nin de Alcalde para facarlos de la 
poffeísion , é de la tenencia de los bienes; 
de los Romeros, mientra adovieren en ro 
mería. E aun han los Romeros otra mejo
ría , que de las beftias, é de las cofas que 
traen configo , por razón de fu camino, que 
non den portadgo, nin renta , nin peaje, 
nin otro derecho ninguno, por razón que 
las faque del Rey no. 

Ley 3. Correfponde á la I . i . t i t . i i . lib \ . Recop, 
Veafe lo dicho en el principio defte titulo.Y la L . ^ i , 
tit.i.pArt.6. nota el amparo , y guarda de los bienes 
de los Peregrinos, y fus caulas. 

Fin de la primera Partida. 
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